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INTRODUCCION 

La Constitución Española ha supuesto un cambio cuali- 
tativo en la actuación del Ministerio Fiscal. De aparecer bá- 
sicamente como titular del ejercicio de la acción penal, con 
algunas incursiones en otros órdenes jurisdiccionales, ha pa- 
sado a cualificado defensor de la legalidad y de los derechos 
de los ciudadanos. El Ministerio Fiscal, ya no es sólo la 
genuina encarnación del principio acusatorio que impulsa y 
a la vez limita la jurisdicción, sino que su lucha por la Jus- 
ticia y la legalidad abarca múltiples campos, y así es cada 
vez mayor su intervención en el orden civil. 

El Estatuto del Ministerio Fiscal (artículo 3, 6." y 7.") 
señala en términos generales la actuación del Fiscal en el 
orden civil, que, en otras normas adquiere su concreción. 
Aparte la presencia del Ministerio Fiscal en materia de dere- 
cho de obligaciones (suspensiones de pagos, calificación de 
la quiebra, procedimiento para impedir el pago y anulación 
de títulos al portador, etc.), de derechos reales (expedientes 
de dominio, actas de notoriedad, liberación de hipotecas y 
gravámenes, etc.) y de derecho de sucesiones (declaración 
de herederos abintestato, juicios de testamentaría, apertura 
de testamentos especiales, protocolización de testamento 
ológrafo, etc.), cobra un especial relieve su intervención en 
el Derecho de las personas y el Derecho de familia, que, si 
no son funciones nuevas, ahora en las proximidades del in- 
mediato centenario del Código Civil se han acentuado sus- 
tancialmente (adopción, guarda, acogimiento, tutela). 

En efecto, el Ministerio Fiscal, teniendo siempre en 
cuenta la defensa y protección de los menores, ha de promo- 



ver la adopción de medidas tuitivas en cuanto a sus personas 
(artículo 158 del Código Civil) o sus bienes cuando la admi- 
nistración de los padres los ponga en peligro (artícu- 
los 167 del Código Civil y 191,4 de la Ley Hipotecaria); 
promueve el nombramiento de defensor judicial tanto en el 
ámbito de la patria potestad (artículo 163 del Código Civil) 
como en el de la tutela (artículo 300 del Código Civil); 
interviene en el reconocimiento de la filiación no matrimo- 
nial hecho por incapaces o menores (artículos 121 y 124 del 
Código Civil) y ejercita las acciones de filiación que corres- 
ponden al hijo menor o incapaz (artículos 129, 137); es pre- 
ceptiva su audiencia en los expedientes de constitución de 
la adopción (artículo 1.825 de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil) al tiempo que está legitimado para instar su extinción 
cuando el adoptante hubiere incumdo en causa de privación 
de la patria potestad (artículo 179 del Código Civil). 

En tema de incapacitación, deberá promover la declara- 
ción judicial de incapacidad de los menores (artículo 203 
del Código Civil), estando autorizado también para promo- 
ver las modificaciones de la incapacitación o dejar ésta sin 
efecto (artículos 212-213 del Código Civil), y es imprescin- 
dible su intervención en todos los Drocesos de esta naturale- 
za aunque no haya sido su promotor. 

El artículo 211 del Código Civil se refiere al interna- 
miento de los presuntos incapaces, término en el que deben 
comprenderse también los menores de edad (artículos 201 y 
205 del Código Civil). El respeto ineludible a la libertad de 
las personas exige que todo internamiento, y de modo espe- 
cial el de los presuntos incapaces, cuente con la garantía de 
un proceso judicial. En ellos interviente el Ministerio Fiscal 
a fin de asegurar que se realizan en condiciones legales tanto 
los de carácter forzoso que precisan de autorización judicial 
como los de urgencia sujetos al acto posterior de aprobación 
por el Juez. 

En materia de tutela, particularmente la que recaiga so- 
bre menores, se ha acentuado de modo espectacular la inter- 



vención del Ministerio Fiscal. El Código Civil, al pasar 
bruscamente de la tutela de autoridad a la tutela de familia 
dio un salto en el vacío sustituyendo al Juez por el Consejo 
de familia y al Fiscal por el protutor. Cambió el sistema la 
Ley de 24 de octubre de 1983, que, a su vez, ha sido modi- 
ficada en algunos puntos por la Ley 2111987, de 11 de no- 
viembre. Si aquélla asigna al Ministerio Fiscal una esencial 
participación en la estructura y dinámica de la tutela como 
colaborador del Juez y promotor de la justicia en defensa 
siempre de menores e incapacitados, hasta el punto de que 
promueve su constitución (artículo 228 del Código Civil) e 
insta la remoción del tutor (artículo 248 del Código Civil), 
la ley de 1987 declara que incumbe al Ministerio Fiscal la 
superior vigilancia del acogimiento, guarda y tutela de los 
menores desamparados (artículo 174 del Código Civil), y 
que la tutela en general, cualesquiera sea su causa, se ejer- 
cerá bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal (artículo 232 
del Código Civil). Para asumir el reto que supone esta vigi- 
lancia, que afecta a muchos miles de casos, el Ministerio 
Fiscal está técnicamente preparado aunque cuente con ele- 
mentos complejos, pero la efectividad de ese deber no es de 
fácil cumplimiento dado el número de funcionarios que inte- 
gran la Carrera Fiscal. Si al Ministerio Fiscal se le ha dado 
entrada en instituciones a donde no había entrado nunca con 
la intensidad de ahora, para que la norma no quede reduci- 
da a un gesto del legislador o a un mero adorno del orde- 
namiento jurídico, es imprescindible no sólo una especial 
formación del órgano vigilante sino, y sobre todo, un ma- 
yor número; sólo así el control de quienes ejercen la tutela 
-personas físicas o entes públicos insertos en la Adminis- 
tración- será verdadero y total, y la defensa de los dere- 
chos de los menores y disminuidos psíquicos será real. 

Otro ámbito no penal en el que se ha potenciado la inter- 
vención del Ministerio Fiscal es el que deriva de las crisis 
inatrimoniales cuando haya hijos menores o incapacitados, 
en su momento se dieron expresas instrucciones para que en 
los procesos de separación o divorcio, ya sean consensuales 



o causales, el Ministerio Fiscal intervenga en las diversas 
fases del convenio regulador (aprobación, modificación y 
extinción) y en las contestaciones a las demandas en actitud 
analítica y crítica y no simplemente formularia, a fin de que 
prevalezcan siempre los intereses más necesitados de protec- 
ción. En estos procesos, como en los de nulidad de matri- 
monio, el Ministerio Fiscal debe, en efecto, ser una fuerza 
eficiente, pero podía serlo más dado que normalmente las 
partes son útiles no sólo por lo que razonan sino por lo que 
aportan al proceso; las pruebas (fijación de los hechos) y las 
alegaciones (proyecto de valoración de los mismos) son obra 
de las partes que las conocen, las buscan, las preparan y las 
ofrecen. El Ministerio Fiscal no siempre cuenta con esos 
antecedentes sino que es más bien receptor de los mismos. 
Si, como decía Carnelutti, el desinterés es requisito necesa- 
rio para decidir, el interés es requisito necesario para de- 
mandar y probar. El interés está siempre presente en la ac- 
tuación del Ministerio Fiscal en estos procesos y con facul- 
tades análogas a las de las otras partes, más su proyección 
en la práctica es más limitado, pero, eso sí, cuidando de 
que las confesiones, exploraciones, pruebas periciales y do- 
cumentales sean completas y las ejecuciones de sentencias 
efectivas y conformes con lo resuelto. 

El mandato constitucional dirigido al Fiscal de procurar 
la satisfacción del interés social no cuenta con un particular 
desarrollo. El Estatuto orgánico, pese a su carácter de norma 
postconstitucional, silencia la intervención del Ministerio 
Fiscal en el campo laboral. Es cierto que, en determinadas 
ocasiones, las leyes vigentes prevén la intervención del Fis- 
cal en alguna fase o en algún proceso laboral. Así ocurre 
con la Ley del Procedimiento laboral, en el recurso en inte- 
rés de ley, en el recurso de casación laboral o en el extraor- 
dinario de revisión; también la prevé el Estatuto de los Tra- 
bajadores en materia de convenios colectivos. Pero, en todo 
caso, partiendo de la realidad objetiva de que las relaciones 
laborales en nuestro ordenamiento no se dejan al arbitrio de 
las partes, ya que el Estado ejerce una decisiva intervención 



en razón del interés social subyacente, es evidente que la 
intervención del Fiscal debería ser general como custodio 
de dicho interés y de la legalidad. 

La nueva imagen del Ministerio Fiscal tampoco es ajena 
al área de lo contencioso-administrativo. No siempre ha sido 
así. En la primera Ley que ordenó esta materia, el Fiscal 
estaba ausente de su texto. Nos referimos a una Ley de 
cuya promulgación se cumple en estos días el centenario, la 
de 13 de septiembre de 1988. En la Ley jurisdiccional de 
27-12-1956,-e1 Ministerio Fiscal interviene-en lo contencio- 
so-administrativo general pero sólo por la vía indirecta que 
representa la remisión de su artículo 102 al recurso de revi- 
sión civil. No en lo demás, pues la defensa de la Adminis- 
tración e incluso la de la legalidad se confió al Abogado del 
Estado, a pesar de ser cosas distintas la defensa de una parte 
(la Administración) y la defensa y fiscalización de la Iegali- 
dad, ya que ésta, y no sólo en teoría, puede imponerse en 
contra del propio Estado como Administración. Pero en el 
orden contencioso administrativo también es precisa la de- 
fensa de la legalidad, deber impuesto en exclusiva al Minis- 
terio Fiscal por el artículo 124 de la Constitución. Así lo 
reconoce también el Estatuto orgánico (artículo 3,13) aun- 
que literalmente esa defensa no la extiende a todos los pro- 
cesos contencioso-administrativos sino sólo a aquellos «que 
prevén su intervención». Precepto éste que resulta tan inútil, 
por evidente, como claudicante, en cuanto impone límites 
al mandato constitucional que se refiere a cualquier tipo de 
legalidad. La legalidad que se debate en el contencioso-ad- 
ministrativo ordinario de la Ley de 1956, sin el Fiscal pre- 
sente en el proceso estará sin valedor, ya que en muchas 
ocasiones hay que exigirla frente a la postulación que en 
favor de la Administración formulan sus representantes. 
Alegar, por ello, como tantas veces hemos oído, que es 
innecesaria la presencia del Fiscal en estos procesos por ser 
ya parte la representación de la Administración, supone des- 
conocer que ni la Administración ni sus representantes ( Le- 
trados del Estado), a diferencia del Ministerio Fiscal están 



sometidos al mandato constitucional de imparcialidad. Sos- 
tengo, en consecuencia, que tras la Constitución su interven- 
ción en el proceso contencioso-administrativo ordinario es 
incuestionable cuando se debate la propia legalidad (recur- 
sos en interés de Ley, impugnación de disposiciones de ca- 
rácter general, suspensión o inejecución de fallos) y en ge- 
neral siempre que la resolución postulada afecte a los múlti- 
ples intereses públicos que diariamente se debaten en este 
orden del Derecho (urbanismo, medio ambiente, consurni- 
dores, publicidad, etc .). 

En los procesos contencioso-administrativos especiales 
sí interviene directamente el Ministerio Fiscal. Así ocurre 
en el contencioso-electora1 o cuando se trate de la función 
protectora de los derechos fundamentales (Ley 6211978) que 
reconoce el artículo 53.2 de la Constitución, en los que el 
Ministerio Fiscal está legitimado -asumiendo la impugna- 
ción o la defensa del acto administrativo- para actuar en el 
proceso ya iniciado por quienes se consideren lesionados en 
un derecho fundamental, e incluso para promover la acción 
exnovo como portador del interés público. 

Pero con independencia de la expansión de funciones 
del Ministerio Fiscal -legitimadas por su condición de de- 
fensor de la legalidad- su función permanente y campo 
específico de actuación está en el área del Derecho penal 
ejercitando la pretensión punitiva dimanante de delitos y fal- 
tas (artículo 3,4 del Estatuto). Las cifras que siguen mues- 
tran la extraordinaria actividad que desarrolla el Ministerio 
Fiscal en el orden jurisdiccional penal. 

En procedimientos penales por delitos ante Juzgados de 
Instrucción y Audiencias Provinciales, su labor se presenta 
en estas dos conocidas facetas: informes y dictámenes por 
escrito e intervenciones orales en procesos públicos. Los 
primeros ascendieron a 2.383.409. Los juicios orales por 
delitos en que intervino el Ministerio Fiscal fueron 228.305. 
Estas cifras en poco tiempo se están multiplicando. En 1985 
los informes por escrito fueron 1.881.725 y los juicios ora- 



les 133.254, con lo que sólo en dos años aquéllos aumen- 
taron en un 26,66 % y la asistencia a juicios orales en 
un 71,33 %. 

Las vistas penales derivadas de recursos de apelación 
suma 105.16 1. Los juicios de faltas celebrados con asisten- 
cia del Ministerio Fiscal en 1987 han sido 454.346. 

Estas son las más importantes cifras globales. Es fácil 
obtener el trabajo medio de cada funcionario teniendo en 
cuenta la plantilla de la Carrera en 1987 y el número de 
los destinados en las Fiscalías Territoriales y Provinciales 
-menos de 600-. Los dictámenes, escritos e informes de 
cada uno rebasarían los 4.000; la asistencia a juicios por 
delito se acerca a los 400; las vistas de apelación a 180 y los 
juicios de faltas, 770. 

Nos referimos ahora en concreto a las cifras de la crimi- 
nalidad, extraídas tan sólo de los procedimientos por dili- 
gencias previas, por ser este el índice que con más aproxi- 
mación integra la ecuación de delitos cometidos -procesos 
verdaderamente iniciados-. Estos procedimientos han sido 
en 1987 1.338.309 por 1.236.909 en 1986. El incremento 
es del 8,19 %, con lo que continúa el aumento moderado, 
algo inferior al del pasado año, que fue del 8,30 % y tam- 
bién de menor entidad que el del trienio anterior, 1984- 
1986, cuyo aumento fue del 10,37 %. 

En el aspecto cualitativo, de nuevo son los delitos contra 
la propiedad los que han experimentado un aumento más 
sensible. Por estos delitos las diligencias previas incoadas 
fueron 919.795, que representan el 68,72 % de las previas; 
ello significa que entre las demás figuras punibles previstas 
en el Código penal se reparten el 31,28 % restante de la 
criminalidad. En 1986 las previas por delitos contra la pro- 
piedad ascendieron a 823.800. El incremento se sitúa así en 
un 11,65 % para 1987. 

Dentro de los delitos contra la propiedad destacan, un 
año más, los robos. Determinaron 671 .O90 diligencias pre- 
vias; el 72,96 % de las previas contra la propiedad y el 



50,14 % de la totalidad de ellas. Y en el marco de los robos 
son de resaltar los más graves, los robos con violencia o 
intimidación ejercida sobre las personas. Los tramitados por 
diligencias previas alcanzaron la cifra de 152.104. Como 
los iniciados en 1986 fueron 120.800, la proporción del au- 
mento es del 25,91 %. 

Los delitos contra la vida no han experimentado varia- 
ción sensible. La totalidad de los procedimientos (por deli- 
tos imperfectos o en grado de consumación) suman 884, 
por 881 el año anterior, ambas cifras curiosamente muy in- 
feriores a los procedimientos seguidos hace un siglo, pues 
en 1887 sumaron 1.605 (81 pamcidios, 228 asesinatos y 
1.296 homicidios). 

El factor más importante de la criminalidad lo constituye 
el tráfico de drogas. La eficacia demostrada por la Policía 
Judicial ha sido extraordinariamente positiva. Estos delitos 
a cuya persecución y esclarecimiento raramente contribuye 
la iniciativa de los particulares, han dado lugar a la inicia- 
ción de 24.515 procedimientos cuando en 1986 fueron 
12.655. El número de personas detenidas también ha au- 
mentado. Entre los estupefacientes intervenidos durante 
1987 destacamos aquí los 1.133 kilogramos de cocaína y 
otros 2.250 kilogramos ya en los primeros meses de 1988. 

La realidad de las cifras que vengo exponiendo y que con 
más detalle se analizan a lo largo de esta Memoria, ponen de 
manifiesto la trascendencia social del orden penal como re- 
medio último reparador de la quiebra de legalidad que supone 
el delito. Si la sociedad desea siempre un buen funcionamien- 
to de la justicia, es en el orden penal donde ese deseo se 
transforma en aspiración permanente, por cuanto en dicho 
orden se defienden dos valores de alta estima: los derechos 
individuales y la seguridad colectiva, y los ciudadanos saben 
que el deterioro de la Justicia conlleva el deterioro de ambos 
valores que son exigencias constitucionales. 

Por ello es claro que si en todos los ordenes jurídicos es 
deseable el buen funcioriarriiento del aparato judicial, lo sea 



más cuando acontece que el impulso procesal ha nacido para 
la defensa del interés público que la norma penal tutela y el 
juicio supone la satisfacción de ese interés y el logro de la 
justicia. 

Pero, he de decirlo con claridad, a mi juicio el proceso 
penal en España no cumple con eficacia esa trascendente 
función a que es llamado. Su ambigüedad entre lo acusato- 
rio y lo inquisitivo; el secretismo y la obsesión por la escri- 
tura; su tímida oralidad; unos formalismos arcaicos y com- 
plicados ritos, y ,  sobre todo, su lentitud, choca con una 
sociedad plural que desea colaborar con la justicia pero que 
la sigue sintiendo distante. La recargada burocracia formal 
que hemos generado y que se traduce en múltiples citaciones 
y comparecencias para cualquier asunto, desestimula a nues- 
tros ciudadanos a participar en una labor que es de todos, y 
que sin su ayuda, siempre será imperfecta. 

Para remediarlo es preciso que el proceso recupere su 
finalidad de simple medio habilitador para el fin de la justi- 
cia, y no de un fin en sí  mismo. En ningún ámbito como en 
el orden penal, es más grave la realidad de un fenómeno 
jurídico que constituye hoy -a mi juicio- una de las prin- 
cipales causas de los males de la justicia: el paulatino arrin- 
conamiento del derecho sustantivo por el derecho procesal. 

La permanente apelación a lo formal en el proceso, ha 
ido trocando la letra y el espíritu de la vieja Ley Procesal, 
en armas dilatorizs del juicio oral, generando hábitos juris- 
peritos que se demandan como más útiles para los implica- 
dos que el propio juicio de fondo. Más de un siglo de esa 
peculiar práctica procesal, ha ido cubriendo la justicia penal 
de un exagerado manto formal que ha generado su propia 
liturgia inexplicable para los ciudadanos y que se ha traduci- 
do en una posibilidad profesional o técnica de retraso del 
proceso que se ha instalado en el comercio del derecho, 
propiciando la lentitud que hoy padece el proceso penal. 

Hoy, después de la Constitución, consagrados los princi- 
pios de legalidad y presunción de inocencia, el retraso pro- 



cesa1 se nos presenta como conculcador de ambos. Si la 
inocencia debe presumirse y el castigo sólo puede imponerse 
por juicio, cómo puede la sociedad consentir largas prisio- 
nes, embargos y el deshonor social que conlleva un largo 
proceso sin juicio previo. 

Urge pues simplificar el proceso y hacerlo de manera 
que no se limiten los derechos y garantías individuales: sim- 
plificarlo para abreviarlo y para entenderlo. La oralidad e 
inmediación que predica la Constitución lo exige sin demora. 

Lo diré sin ambages: la instrucción escrita a más de con- 
travenir los citados principios de oralidad y de inmediación 
es la causa fundamental del retraso en el orden penal y supo- 
ne, además, un exceso sobre las atribuciones que al Juez le 
otorga la Constitución. 

El Juez recibe su nombre de la función que ejecuta, juz- 
gar, que es, casualmente, a la que hoy muchos dedican me- 
nos actividad. La Constitución en el artículo 117, núme- 
ro 3, otorga a los Jueces y Tribunales la facultad de juzgar 
y hacer ejecutar lo juzgado y en el número 4 insiste al afir- 
mar que: «Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más fun- 
ciones que las señaladas en el apartado anterior y las que 
expresamente les sean atribuidas por la ley en garantía de 
cualquier derecho». El exceso de atribución que es instruir 
y además hacerlo por escrito, es una secuela de un pasado 
procesal incompatible con las técnicas y exigencias de nues- 
tros días. Malamente los Jueces que son los garantes de los 
derechos individuales pueden exigir la celeridad del procedi- 
miento y recabar la celebración del juicio oral, si por confu- 
sión de sus funciones se les impone la lentitud de la instruc- 
ción escrita y se les exige la celeridad del juicio oral y el 
control en su propia actuación. 

Por todo ello, debo expresar mi coincidencia con la 
anunciada iniciativa del Gobierno de proponer al Parlamen- 
to la reforma de nuestra Ley Procesal encomendando la 
fase preparatoria del juicio oral al Ministerio Fiscal. Me 
atrevo a afirmar que del examen combinado de los artícu- 



los 117, 3." y 4." y 124, l.", de la Constitución se deduce 
que nuestros constituyentes quisieron separar las dos funcio- 
nes esenciales de la justicia penal: la de juzgar que correspon- 
de a Juzgados y Tribunales determinados por la Ley (artícu- 
lo 117, 3.") y la de promover el juicio «promover la acción 
de la justicia» que otorga el Fiscal (artículo 124, 1 .O). Dicho 
de otra manera, el sistema que propugna la Constitución su- 
pone que el Fiscal es el titular del impulso procesal; de cuan- 
to debe acontecer antes del juicio oral. Los Jueces y Tribuna- 
les son los titulares exclusivos de la potestad jurisdiccional, 
es decir, del juicio y de sus consecuencias: su ejecución. 

La preparación del juicio por el Fiscal disminuirá y en 
muchos casos eliminará muchos de nuestros actuales proble- 
mas. El derecho anglosajón de siempre asumió este plantea- 
miento. Los derechos europeos más próximos a nuestras 
concepciones jurídicas están dando el mismo paso, tal ocu- 
rre en Portugal, Italia y Alemania. Me consta que se objeta 
en contra con el viejo argumento de la vinculación del Fiscal 
con el Ejecutivo, como si de un Gobierno democrático y 
responsable se debiera sospechar la inclinación a la ilegali- 
dad. En todos los países citados la vinculación del Fiscal al 
Ejecutivo es más acusada que lo es en España. A quienes 
así razonan conviene recordarles que el Fiscal tiene un man- 
dato constitucional de legalidad y de imparcialidad y que no 
cabe suponer el posible incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales como argumento obstativo a su propio fun- 
cionamiento constitucional. Sin olvidar, además, que la 
Constitución no otorga al Fiscal el monopolio de la acción 
penal. 

En conclusión, a mi juicio, el futuro de la justicia penal 
en España pasa esencialmente por la simplificación del pro- 
ceso y eliminación de su actual fase escrita. Nuevas técni- 
cas, nuevas formas, nuevas leyes procesales y nuevos usos 
forenses son necesarios para terminar con un proceso penal 
premioso e ininteligible para los ciudadanos. La oralidad 
constitucional reclama un juicio público en el que se resuel- 



va el problema de fondo y todas las cuestiones que hayan 
sido alegadas, con plena garantía de contradicción para to- 
das las partes implicadas. Acompasar al juicio de los jueces 
el juicio de los ciudadanos, sólo será posible en ese debate 
público que supone un auténtico juicio oral. Sólo entonces 
la sociedad sentirá las sentencias penales como propias y 
habremos colmado el mandato constitucional de lograr una 
justicia que efectivamente emane del pueblo español. 



CAPITULO 1 

INCIDENCIAS PERSONALES Y ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS DEL MINISTERIO FISCAL 

A) En 1987 tuvo lugar la renovación de los vocales 
electivos del Consejo Fiscal, al haber transcurrido los cuatro 
años previstos legalmente para la celebración de nuevas 
elecciones. 

Cada una de las Asociaciones profesionales de Fiscales 
existentes presentó una candidatura y puede estimarse que 
la participación de la Carrera Fiscal en el acto electoral fue 
muy importante, pues sobre un total de 674 electores, los 
votos emitidos fueron 507, representativos del 75,229 % del 
electorado, lo que demuestra el interés que los Fiscales tie- 
nen en elegir a las personas que. con su consejo, han de 
asistir al Fiscal General del Estado en la toma de decisiones 
sobre los asuntos atinentes al gobierno del Ministerio Fiscal. 

Las candidaturas fueron: 

De la «Asociación Profesional de Fiscales»: don Miguel 
Ibáñez García de Velasco, don Mariano Monzón y de Ara- 
gón, don Juan Manuel de Oña Navarro, don Miguel Angel 
Altés Martí, don José Luis Conde Salgado, don Rafael Va- 
lero Oltra, don José Santos Gómez, don Juan Manuel Gá- 
mez Acuña y don Alfonso Candau Pérez. 

De la «Unión Progresista de Fiscales»: don Fernando 
Jiménez La Blanca, don José Luis García Ancos, don Al- 
fonso Aya Onsalo, don José María Mena Alvarez, don An- 



tolín Herrero Ortega, doña María Angeles García García y 
don Félix Pantoja García. 

Celebrada la votación el día 13 de julio de 1987, el 
escrutinio general tuvo lugar el 21 de los mismos, con el 
resultado siguiente: 

Votos 
obtenidos 

Don Miguel Ibáñez García de Velasco. Fiscal de 
Sala del Tribunal Supremo . . . . . . . . . .  284 

Don Fernando Jiménez La Blanca. Fiscal de Sala 
. . . . . . . . . . . . .  del Tribunal Supremo 194 

Don Mariano Monzón y de Aragón. Fiscal Jefe de 
Audiencia Territorial . . . . . . . . . . . . . .  307 

Don José Luis García Ancos. Fiscal Jefe de Au- 
diencia Territorial . . . . . . . . . . . . . . . .  175 

Don Juan Manuel de Oña Navarro. Fiscal Jefe de 
Audiencia Provincial . . . . . . . . . . . . . .  250 

Don Alfonso Aya Onsalo. Fiscal Jefe de Audien- 
cia Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  186 

Don Miguel Angel Altes Martí. Fiscal . . . . . .  224 
Don José María Mena Alvarez. Fiscal . . . . . .  176 
Don José Luis Conde Salgado. Fiscal . . . . . .  205 
Don Antolín Herrero Ortega. Fiscal . . . . . . .  189 
Don Rafael Valero Oltra. Fiscal . . . . . . . . . .  168 
Don José Santos Gómez. Abogado Fiscal . . . .  240 
Doña María Angeles García García. Abogado 

Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  172 
Don Juan Manuel Gámez Acuña. Abogado Fiscal 183 
Don Félix Pantoja García. Abogado Fiscal . . .  195 
Don Alfonso Candau Pérez. Abogado Fiscal . . 175 

En consecuencia, la composición inicial del segundo 
Consejo Fiscal de la democracia quedó constituida, además 
de los miembros natos, que, como es sabido, son su Presi- 



dente, el Fiscal General del Estado y los Vocales Teniente 
Fiscal del Tribunal Supremo y Fiscal Inspector, por los si- 
guientes Vocales electivos: 

Como Fiscal de Sala, don Miguel Ibáñez García de Ve- 
lasco. 

Como Fiscal Jefe de Audiencia Temtorial, don Maríano 
Monzón y de Aragón. 

Como Fiscal Jefe de Audiencia Provincial, don Juan 
Manuel de Oña Navarro. 

Por la Categoría 2." de Fiscal, don Miguel Angel Altés 
Martí, don José Luis Conde Salgado y don Antolín Herrero 
Ortega, y por la Categoría 3." de Abogados Fiscales, don 
José Santos Gómez, don Félix Pantoja García y don Juan 
Manuel Gámez Acuña. 

Quedó constituido este primer Consejo en sesión cele- 
brada el día 22 de septiembre de 1987, en la que se designó 
la Comisión Permanente, que quedó constituida por el Te- 
niente Fiscal del Tribunal Supremo, como Presidente por 
delegación del Fiscal General del Estado, el Fiscal Inspec- 
tor, como miembro nato, y los Vocales electivos don Juan 
Manuel de Oña Navarro, don Miguel Angel Altés Martí y 
don Félix Pantoja García, que, como más moderno, quedó 
constituido Secretario del Consejo y de su Comisión Perrna- 
nente. 

En la misma sesión constitutiva del Consejo Fiscal se 
acordó solicitar audiencia de S. M. el Rey para presentarle 
sus respetos, audiencia que tuvo lugar el día 9 de diciembre 
de 1987, durante la cual S. M. el Rey se interesó vivamente 
por la problemática del Ministerio Fiscal. 

B) Durante el año 1987 fallecieron don Carlos Gómez 
Barreiro, don Eduardo Mendizábal Landete y don Manuel 
José Mejías Corral. Los tres permanecen en el afectuoso 
recuerdo de sus compañeros, pero es justo destacar al señor 
Mendizábal, que desempeñó los más importantes puestos, 



no sólo de la Carrera Fiscal, sino también de la Fiscalía en 
el antiguo Protectorado y luego independiente Reino de Ma- 
nuecos . 

C) Las disposiciones transitorias de la Ley Orgánica 
611985 del Poder Judicial, de 1 .O de julio, que disminuyeron 
las edades de jubilación, siguieron produciendo sus efectos 
en la Carrera Fiscal durante 1987. 

Fueron jubilados en la categoría primera don Pedro Cla- 
ver de Vicente Tutor, Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, 
Jefe de la Sección de Derecho Civil, y don Alejandro Sanvi- 
cente Sama, Jefe de la Audiencia Territorial de Barcelona; 
en la segunda, otros siete Fiscales, entre los que eran nota- 
bles don Andrés Collado, Teniente Fiscal, durante muchos 
años, de la Audiencia Territorial de Madrid, y don José 
María Contreras Díaz y don Bemardino Ros de Oliver, que 
por largo tiempo también habían ejercido acertadamente 
cargos de jefatura, y en la tercera categoría otros dieciséis 
Abogados Fiscales. 

Consecuencia de estas jubilaciones fue el ascenso a la 
categoría de Fiscal de Sala de don Alfredo Salvador Bos- 
que, don Francisco Hemández Gil y don Carlos Jiménez 
Villarejo; los dos primeros para la Fiscalía del Tribunal Su- 
premo y el tercero para la jefatura de la Fiscalía de Barcelo- 
na; el nombramiento de don Enrique Beltrán Ballester para 
la jefatura de la Fiscalía de Valencia y el de don Antolín 
Herrero Ortega para la Tenencia Fiscal de Madrid. 

Otro cambio afectó a la Inspección Fiscal, donde fue 
nombrado Teniente Fiscal Inspector don Eugenio Casimiro 
López López, por pase a excedencia voluntaria de su ante- 
rior titular. 

D) Además de los cambios derivados de fallecimientos 
y jubilaciones, también se produjo amplio movimiento de 
miembros de la Carrera Fiscal a través de participación en 
concursos de traslado. 



En esta materia se observa la escasa disposición de los 
Fiscales antiguos para trasladarse, pues la gran mayoría de 
los que lo hacen son modernos Abogados Fiscales y muchos 
de ellos de la última promoción, sin duda buscando acomo- 
do en poblaciones de su gusto donde estabilizarse. 

Y llama poderosamente la atención la falta general de 
interés por servir unos puestos que siempre fueron conside- 
rados los más distinguidos y apetecibles, como son los de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo. Baste señalar que de las dos 
últimas plazas de ~iscal-que se ofrecieron a l a  Carrera, una 
sólo hivo un solicitante y la otra ninguno. Así, en el mo- 
mento de redactar esta Memoria hay dos vacantes sin cubrir 
y que difícilmente lo serán. De continuar la tónica, es de 
temer que a finales del año 1988 haya más de una decena 
desiertas. Probablemente, la causa fundamental sea econó- 
mica, aunque también contribuya a ello la exigencia de 
quince años de servicio, tras cuyo tiempo ya el Fiscal ha 
obtenido plaza de su gusto, lo que le disuade de intentar la 
aventura de Madrid, con las desfavorables consecuencias 
económicas. 

Y no se crea que el retraimiento se refiere exclusiva- 
mente a las plazas de Fiscal del Tribunal Supremo; pues, 
ya entrado el año 1988, habiéndose de proveer tres plazas 
de Fiscal de Sala, mediante ascenso, de los ocho solicitan- 
tes, sólo uno tenía su destino fuera de la capital de la na- 
ción. 

Naturalmente, el problema preocupa al Consejo Fiscal y 
al Fiscal General del Estado, que ha elevado al excelentísi- 
mo señor Ministro de ~usticia kna  exposición pidiéndole la 
adopción urgente de medidas que permitan resolverlo rápi- 
damente. 

Por lo que hace al otro problema que señalábamos en la 
Memoria pasada, el de las numerosas vacantes existentes en 
el escalafón, algo ha venido a mejorar la situación el final 
de la oposición que entonces se celebraba, por cuanto, ter- 
minado el Curso del Centro de Estudios Judiciales, se dictó 
la Orden de 17 de diciembre de 1987, por la que se nom- 



braba Abogados Fiscales y se concedía destino a los 97 
alumnos del Centro que habían superado la prueba, quienes 
tomarían posesión a principios de 1988. 

Con ello, y tras el juego de las distintas causas de altas 
y bajas (ingresos, reingresos, fallecimientos, jubilaciones y 
excedencias), al acabar el año a que se refiere esta Memoria 
estaban cubiertas 763 plazas de las 784 que formaban la 
plantilla de la Carrera Fiscal, lo que reducía el déficit de 
Fiscales desde los 91 que faltaban a principios del año, a 
los 21 del final. Claro que también debe señalarse que aque- 
lla cifra de 97 ingresos era un tanto ficticia, pues muchos de 
los nombrados eran miembros de otras carreras, principal- 
mente la judicial, y pidieron inmediatamente la excedencia 
voluntaria por incompatibilidad. 

E) La solución del problema de la insuficiencia de las 
plantillas para cubrir el servicio en los numerosos órganos 
judiciales a que ha de atender la Fiscalía se ha acometido 
durante 1987 mediante el Real Decreto 1.05011987, de 26 
de junio, por el que se establece un doble sistema para paliar 
aquella insuficiencia. - 

De una parte, y para las plazas declaradas desiertas en 
los concursos de destino, se prevé la provisión temporal de 
las mismas mediante un concurso público que manda convo- 
car el Ministerio de Justicia. Los Fiscales no profesionales 
así nombrados se integran en la plantilla de la Fiscalía y 
ejercen plenamente las funciones que corresponden a la pla- 
za que sirven, manteniéndose en el cargo en tanto no haya 
sido cubierta la vacante con un Fiscal de la Carrera. 

De la otra, sigue habiendo los Fiscales sustitutos ya co- 
nocidos, para cumplir servicios de carácter más racional y 
Limitado, siendo la especial novedad del Real Decreto que 
los sustitutos son nombrados por el Ministerio de Justicia y 
que no están adscritos a órganos judiciales concretos, sino a 
la Fiscalía de la Audiencia, por lo que pueden ejercer sus 
funciones en cualquiera de los órganos a que la Fiscalía 
debe atender. 



Los autores de las Memorias correspondientes a 1987 
han sido los siguientes señores: 

Tribunal Constitucional: Excmo. Sr. don Miguel Montoro 
Puerto. 

Tribunal de Cuentas: Excmo. Sr. don Miguel Ibáñez y Gar- 
cía de Velasco. 

Audiencia Nacional: Excmo. Sr. don Melitino García Carrero. 
Albacete: Excmo. Sr. don Mariano Monzón de Aragón. 
Alicante: Ilmo. Sr. don Francisco Goyena de la Mata. 
Almería: Ilmo. Sr. don Juan de Oña Navarro. 
Avila: Ilmo. Sr. don Fidel Cadena Serrano. 
Badajoz: Ilmo. Sr. don Manuel Ruiz Fernández. 
Barcelona: Excmo. Sr. don Carlos Jiménez Villarejo. 
Bilbao: Excmo. Sr. don Jesús Cardenal Fernández. 
Burgos: Excmo. Sr. don José Luis García Ancos. 
Cáceres: Excmo. Sr. don Santiago A. Martín Andrés. 
Cádiz: Ilmo. Sr. don Jaime Ollero Gómez. 
Castellón: Ilmo. Sr. don Eduardo Vicente Castelló. 
Ciudad Real: Ilmo. Sr. don Jorge Sena Argüelles. 
La Coruña: Excmo. Sr. don Antonio Couceiro Tovar. 
Córdoba: Ilmo. Sr. don Narciso Ariza Dolla. 
Cuenca: Ilmo. Sr. don Antonio Salinas Casado. 
Gerona: Ilmo. Sr. don Francisco Martínez Sánchez. 
Granada: Ilmo. Sr. don Julio Espárrago Saborid. 
Guadalajara: Ilmo. Sr. don Bartolomé Vargas Cabrera. 
Huelva: Iimo. Sr. don Jesús Ríos del Pino. 
Huesca: Ilmo. Sr. don Jesús Gómez Herrero. 
Jaén: Ilmo. Sr. don Luis González Gómez. 
León: Ilmo. Sr. don Fernando Santamarta Delgado. 
Urida: Ilmo. Sr. don Rafael Valero Oltra. 
Logroño: Iimo. Sr. don Eduardo Peña de Benito. 
Lugo: Ilmo. Sr. don Luis Molina Rodríguez. 
Madrid: Excmo. Sr. don Fernando Jiménez Lablanca y 

Rubio. 



Málaga: Ilmo. Sr. don Francisco Jiménez Villarejo. 
Murcia: Ilmo. Sr. don Angel de Alba Osuna. 
Orense: Ilmo. Sr. don Fernando J. Seoane Rico. 
Oviedo: Excmo. Sr. don Odón Colmenero González. 
Palencia: Ilmo. Sr. don Jaime Gago Sevilla. 
Palma de Mallorca: Excmo. Sr. don Antonio de Vicente-Tu- 

tor Guarnido. 
Las Palmas: Excmo. Sr. don Luis Portero García. 
Pamplona: Excmo. Sr. don Alfonso Arroyo de las Heras. 
Pontevedra: Ilmo. Sr. don Jacobo Varela Feijóo. 
Salamanca: Ilmo. Sr. don Francisco Muñoz Zatarain. 
San Sebastián: Ilmo. Sr. don Luis Manuel Navajas Ramos. 
Santa Cruz de Tenerife: Ilmo. Sr. don José Civantos Cerro. 
Santander: Ilmo. Sr. don Lucio Valcárcel Pestaña. 
Segovia: Ilmo. Sr. don Cándido Vázquez de Prada. 
Sevilla: Excmo. Sr. don Alfredo José Flores Pérez. 
Soria: Ilmo. Sr. don Gaspar Molina Rodríguez. 
Tarragona: Ilmo. Sr. don Antonio Carbajo Madrigal. 
Teruel: Ilmo. Sr. don Antonio Narváez Rodríguez. 
Toledo: Ilmo. Sr. don Manuel María González Blanco. 
Valencia: Excmo. Sr. don Enrique Beltrán Ballester. 
Valladolid: Excmo. Sr. don Martín Rodríguez Estevan. 
Vitoria: Ilmo. Sr. don Alfonso Aya Onsalo. 
Zamora: Ilmo. Sr. don David Rayo Gómez. 
Zaragoza: Excmo. Sr. don Joaquín Llobel Muedra. 
Fiscalía para la prevención y represión del tráfico de drogas: 

Ilmo. Sr. don Javier Zaragoza Aguado. 

Hemos de destacar, por último, que hallándose vacantes 
al tiempo de redactarse la Memoria las Jefaturas de Grana- 
da, Murcia y Segovia, fueron los respectivos Tenientes Fis- 
cales quienes dieron cima a aquella labor. Lo mismo cabe 
decir del autor de la Memoria correspondiente a la Fiscalía 
para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas. 



CAPITULO 11 

DESARROLLO LEGISLATIVO Y ALGUNAS 
PROPUESTAS DE REFORMAS LEGALES 

l .  Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril, sobre modzj7cación 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi- 
men Electoral General, para la regnlación de las elec- 
ciones al Parlamento Europeo. 

El 1 de enero de 1986 se produjo la incorporación de 
España a las Comunidades Europeas. Una de las instituciol 
nes más eminentemente europeas es el Parlamento Europeo, 
en el que están representados los pueblos de todos los Esta- 
dos miembros, y por exigencias de esa representatividad po- 
pular sus componentes son elegidos por sufragio universal 
directo en cada uno de los Estados. Hasta la promulgación 
de esta Ley los representantes españoles eran designados 
por las Cortes Generales en proporción a la importancia de 
los distintos ,wpos políticos en ellas representados. Mas 
esta situación debe ser resuelta por imperativo del artícu- 
lo 28.1 del Acta de Adhesión, que establece la necesidad de 
celebrar, en el plazo de dos años desde nuestra incorpora- 
ción, elecciones por sufragio universal directo para nombrar 
60 representantes del pueblo español en el Parlamento Eu- 
ropeo. Esta es la causa de la promulgación de la presente 
ley orgánica. 



Las normas electorales para la elección de los represen- 
tantes españoles en el Parlamento Europeo formalmente son 
tan sólo una adaptación de la Ley Orgánica 511985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General. 

La ley se divide, estructuralmente, en dos partes funda- 
mentales. 

La primera consiste en un conjunto de modificaciones 
introducidas en la Ley sobre Régimen Electoral General de 
19-6-1985, que abarcan desde el ámbito de aplicación de la 
norma hasta el orden de escrutinios en caso de coincidencia 
de distintos procesos electorales. Los artículos afectados 
han sido estos: 1, 63, 95, 96, 127, 128, 131 y 157. 

La segunda consiste en la adición de un nuevo título, 
el VI, de disposiciones especiales para las elecciones al Par- 
lamento Europeo. Comprende las siguientes materias: de- 
recho de sufragio pasivo (art. 210), incompatibilidades 
(arts. 2 1 1-21 3), sistema electoral (arts. 2 14-2 17), convoca- 
toria de elecciones (art. 21 8). El capítulo V, con la rúbrica 
de procedimiento electoral, regula los representantes de las 
candidaturas ante la Administración electoral (art. 219), la 
presentación y proclamación de candidatos (art. 220), las 
papeletas y sobres electorales (arts. 221-222), el escrutinio 
general (arts. 223-224) y el contencioso electoral, a cuyo 
efecto se dispone que el Tribunal competente a efectos de 
recurso contencioso electoral es el Tribunal Supremo y que 
la notificación de la sentencia que resuelva un proceso con- 
tencioso electoral se producirá no más tarde del 45 día pos- 
terior a las elecciones (art. 225). Por último, los artículos 
226-227 están destinados a los gastos y subvenciones electo- 
rales. 

2. Ley Orgánica 211987, de 18 de mayo, de Conflictos 
jurisdiccionales. 

Los conflictos jurisdiccionales hasta la promulgación de 
esta ley venían regulados por la Ley de 17-7-1948, que atri- 



buía al Jefe del Estado la competencia para resolver por 
Decreto tales conflictos, en armonía con el principio de con- 
centración de poder propio de un régimen autoritario. Tras 
Ia Ley Orgánica del Poder Judicial de 1-7-1985, la cornpe- 
tencia para resolver los conflictos de jurisdicción se atribuye 
a órganos mixtos siempre bajo la presidencia del Presidente 
del Tribunal Supremo. 

La ordenación del procedimiento para la resolución de 
los conflictos se modifica y es objeto de una notoria simpli- 
ficación, especialmente en la regulación de los llamados 
conflictos negativos. 

La Ley no contiene norma alguna sobre las llamadas 
competencias, en cuanto representan conflictos intrajurisdic- 
cionales, ni sobre los conflictos de atribuciones. Las compe- 
tencias están reguladas bajo el nombre de conflictos de com- 
petencia en la Ley Orgánica del Poder Judicial (arts. 42-50). 
Los conflictos de atribuciones han de ser objeto de una nor- 
ma distinta, por los que ahora no se deroga totalmente la 
Ley de 17-7-1948. 

1. El capítulo 1 de esta Ley está dedicado a los conflic- 
tos de jurisdicción entre los Juzgados o Tribunales y la Ad- 
ministración (arts. 1-21). 

Cualquier Juzgado o Tribunal podrá plantear conflictos 
jurisdjccionales a la Administración (art. 2) siempre que los 
asuntos no estén resueltos por medio de actos que hayan 
agotado la vía adrninistsativa (art. 8); pero antes de requerir 
de inhibición al órgano administrativo debe solicitar informe 
de1 Ministerio Fiscal (art. 9). 

El artículo 3 establece cuáles son los órganos de la Ad- 
ministración legitimados para plantear conflictos de jurisdic- 
ción a los Juzgados y Tribunales, distinguiendo entre los 
correspondientes a la Administración Local. Sin embargo, 
no podrán plantearlos en los asuntos judiciales resueltos por 
auto o sentencia firmes o pendientes sólo de recurso de casa- 
ción o de revisión, salvo cuando el conflicto nazca o se 
plantee con motivo de la ejecución de aquéllos o afecte a fa- 



cultades de la Administración que hayan de ejercitarse en 
trámite de ejecución (art. 7). Antes de plantear el conflic- 
dirigiendo oficio de inhibición al Juzgado o Tribunal se dará 
audiencia a los interesados en el expediente (arts. 10, 1 
y 2), y recibido el requerimiento por el Juzgado o Tribunal 
se oirá al Ministerio Fiscal (art. 10.4). 

Los artículos 11 y 12 se refieren al procedimiento y el 
13 a los conflictos negativos de jurisdicción. 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juzgados y Tri- 
bunales y la Administración se resuelven por el Tribunal de 
Conflictos de Jurisdicción constituido en la forma prevenida 
en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
(art. 1). Antes de resolver cualquier conflicto, este Tribunal 
dará vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a la Ad- 
ministración interviniente (art. 14). En cualquier momento 
anterior a la sentencia del Tribunal si apreciare irregula- 
ridades podrá ordenar la subsanación o la remisión del 
expediente, en cuyo caso podrá darse nueva vista al Mi- 
nisterio Fiscal (art. 15). La sentencia declarará a quién 
corresponde la jurisdicción (art. 17), y no cabe contra ella 
más recurso que el de amparo jurisdiccional cuando proceda 
(art. 20). 

2. El capítulo II se refiere a los conflictos de jurisdic- 
ción entre los Juzgados y Tribunales y la jurisdicción militar 
(arts. 22-29). 

3. El capítulo III a los conflictos entre los Juzgados y 
Tribunales de la jurisdicción militar y la Administración 
(art. 30). 

4. El capítulo lV (art. 31) se ocupa de los conflictos 
con la jurisdicción contable. 

Se derogan la Ley de 17-7-1948 (salvo los arts. 48-53), 
los artículos 125 a 152 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
los artículos 48-50 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
el art. 381 del Código Penal, que queda sin contenido. 



3. Ley Orgánica 311987, de 2 de julio, sobre$nanciación 
de los partidos políticos. 

4. Ley Orgánica 411987, de 15 de julio, de Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar. 

La especialidad de la jurisdicción militar se mantiene en 
el ámbito estrictamente castrense y en los supuestos de esta- 
do de sitio. La función jurisdiccional se atribuye exclusiva- 
mente a los órganos judiciales militares, quedando fuera de 
ella los órganos de mando a los que tradicionalmente se les 
había concedido el ejercicio de jurisdicción. La máxima ga- 
rantía de una recta administración de Justicia se centra en la 
independencia de los órganos judiciales. La competencia de 
la jurisdicción militar se circunscribe, en tiempo de paz, al 
ámbito estrictamente castrense, conociendo de las conductas 
tipificadas como delito en el Código penal militar. Para 
tiempo de guerra se prevén modificaciones en ese ámbito. 
Se plantea la organización de los Tribunales militares en 
tiempo de paz y de guerra. Se crea una Sala de lo Militar en 
el Tribunal Supremo, sujeta en su régimen y estatuto de sus 
miembros a las mismas normas que las demás Salas, con 
Magistrados procedentes de la jurisdicción ordinaria y de la 
militar. En la nueva estructuración de la Fiscalía Jurídico- 
Militar depende del Fiscal General del Estado y se integra 
en el Ministerio Fiscal. 

La ley consta de un título preliminar y de otros diez 
títuIos desarrollados en 168 artículos. 

El título preliminar trata de la jurisdicción militar y del 
ejercicio de la potestad jurisdiccional militar (arts. 1-11). 

El título primero lleva por rúbrica de los límites de la 
jurisdicción militar, de los conflictos de jurisdicción y de 
las cuestiones de competencia (arts. 12-21). Se regula sepa- 
radamente la competencia para tiempos de paz (art. 12) y 
tiempo de guerra (art. 13). Se señalan los delitos conexos 
(art. 15). 



El título segundo regula la composición y atribuciones 
de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, de los Tribu- 
nales Centrales y de los Juzgados Militares (arts. 22-71). 

El capítulo primero desarrolla la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo. El artículo 23 expresa cuál es su compe- 
tencia y el 24 cómo está formada: cuatro de sus ocho miem- 
bros procederán de la Carrera Judicial y los otros cuatro de 
los Cuerpos Jurídicos del Ejército, con categoría de Conse- 
jeros o Ministros Togados y Generales Auditores (art. 27), 
a quienes con la posesión se les conferirá de forma perma- 
nente la condición y estatuto personal de Magistrados del 
Tribunal Supremo a todos los efectos (art. 28). 

Seguidamente trata la Ley del Tribunal Militar Central 
(arts. 32-43), de los Tribunales Militares Territoriales 
(arts. 44-52) y de los Juzgados Togados Militares, que 
pueden ser Centrales (arts. 56-58) o Temtoriales (artícu- 
los 59-62). 

El título tercero va referido a los secretarios y personal 
auxiliar (arts. 72-86). 

El título cuarto ordena la Fiscalía Jurídico-Militar (ar- 
tículos 87-101), que depende del Fiscal General del Estado 
y forma parte del Ministerio Fiscal (art. 87). Los miembros 
de la Fiscalía Jurídico-Militar pertenecerán a los Cuerpos 
Jurídicos de los Ejércitos en situación de plena actividad 
(art. 90). 

Son órganos de la Fiscalía Jurídico-Militar la Fiscalía 
Togada, la del Tribunal Central Militar y la de los Tribuna- 
les Militares Territoriales (art. 93). 

El Fiscal Togado es el Fiscal Jefe de la Sala de lo Mi- 
litar del Tribunal Supremo (art. 94), estableciéndose las 
funciones que le corresponden, siempre por delegación del 
Fiscal General del Estado (art. 95). El Fiscal Togado 
será Consejero o Ministro Togado y su nombramiento y cese 
se efectuarán por Real Decreto refrendado por el Ministro 
de Defensa, previo informe del Fiscal General del Estado 
(art. 96). El Fiscal Togado estará asistido al menos por un 



General Auditor y un Fiscal del Tribunal Supremo (artícu- 
lo 97). 

El título quinto es este: De la defensa, de la acusación 
particular y de la acción civil (arts. 102-1 lo), y el sexto 
se refiere a la legitimación especial que en el recurso de 
casación corresponde a los Mandos Militares Superiores 
(arts. 1 1 1-1 14). El título del séptimo es: De la prevención 
de los procedimientos (arts . 1 15-1 16). 

En el título octavo la rúbrica es Del Estatuto de las per- 
sonas con funciones en la Administración de la Justicia Mi- 
litar (arts. 117- 124). El título noveno trata de la inspección, 
la responsabilidad disciplinaria judicial y la potestad correc- 
tora (arts. 125 a 156). 

Por último, el título 10 está destinado a la jurisdicción 
militar en tiempo de guerra (arts. 157-168). 

En virtud de lo dispuesto en las disposiciones adiciona- 
les 5 ,  6 y 7, se da nueva redacción a los artículos 39, 55 y 
293 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

5. Ley Orgánica 511987, de 30 de julio, de delegación de 
facultades del Estado en las Comunidades Autónomas 
en relación con los transportes por carretera y cable. 

6. Ley Orgánica 611987, de 11 de noviembre, por la que 
se modifica la sección III del capítulo N, título XIII 
del Libro II del Código Penal. 

Da nueva redacción al artículo 534 del Código Penal, 
regulador de la infracción de los derechos de propiedad in- 
dustrial. 

Se crean los artículos 534 bis a), 534 bis b), 534 bis c) 
y 534 ter, ordenadores de las infracciones de los derechos 
de propiedad intelectual. 

El tipo normal, definido en el artículo 534 bis a), está 
sancionado con pena de multa de 30.000 a 600.000 pesetas. 



Dos supuestos agravados se recogen en el artículo 534 bis 
b). El párrafo primero prevé una pena de arresto mayor y 
multa de 50.000 a 1.500.000 pesetas a quien realizare cual- 
quiera de las conductas tipificadas en el artículo anterior 
concumendo alguna de estas circunstancias: obrar con áni- 
mo de lucro, infringir el derecho de divulgación del autor, 
usurpar la condición de autor sobre una obra o parte de ella 
o el nombre de un artista en una interpretación o ejecución 
y modificar sustancialmente la integridad de la obra sin au- 
torización del autor. El párrafo segundo conmina con prisión 
menor, multa de 50.000 a 3.000.000 de pesetas e inhabilita- 
ción especial para el ejercicio de la profesión relacionada 
con el delito cometido, cuando además de obrar con ánimo 
de lucro concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
que la cantidad o el valor de las copias ilícitas posean espe- 
cial trascendencia económica y que el daño causado revista 
especial gravedad. En estos casos el Juez podrá, asimismo, 
decretar el cierre temporal o definitivo de la industria o esta- 
blecimiento del condenado. 

El artículo 534 ter establece que la extensión de la res- 
ponsabilidad civil derivada de los artículos anteriores se re- 
girá por las disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual 
relativas al cese de la actividad ilícita y a la indemniza- 
ción de daños y perjuicios, materia que está regulada en los 
artículos 124-128 de la Ley de Propiedad Intelectual. 

7 .  Ley Orgánica 7/1987, de 11 de diciembre, por la que 
se reforma parcialmente el Código Penal en relación 
al delito de incendio 

La rúbrica del capítulo VI11 del título XJIi, Libro 11 del 
Código Penal es ahora esta: De los incendios y otros estra- 
gos. Y tal capítulo se divide en cuatro secciones: la primera 
lleva por título «De los incendios» (arts. 547-553); la segun- 
da se refiere a «Los incendios forestales» (arts. 553 bis, a, 
al 553 bis, c); la tercera, a «Los estragos» (art. 554), y la 



cuarta trata de «Los incendios y estragos en bienes propios» 
(arts. 555-556). 

Se modifican los artículos 549 y 551 y adquieren auto- 
nomía los incendios forestales, que presentan los siguientes 
tipos: 

- El que incendiare montes o masas forestales será cas- 
tigado con la pena de prisión mayor y multa de 5 a 50 
millones de pesetas, cuando hubiere existido peligro para la 
vida o intesidad de las personas. Si ese peligro estuviere 
manifiestamente excluido, se impondrá la pena de prisión 
menor y multa de 5 a 25 millones (art. 553, bis, a). 
- Las anteriores penas se impondrán en su grado máxi- 

mo cuando el incendio alcanzare especial gravedad atendida 
la concurrencia de alguna de las circunstancias siguientes: 

1 .O Que afecte a una superficie de considerable impor- 
tancia. 

2." Que se deriven grandes o graves efectos erosivos 
en los suelos. 

3 . q u e  se alteren significativamente las condiciones 
de vida animal o vegetal. 

4." En todo caso, cuando ocasione grave deterioro o 
destrucción de los recursos afectados (art. 553 bis, b). 
- Será castigado con la pena de arresto mayor y multa 

de 1 a 10 millones de pesetas el que prendiera fuego a mon- 
tes o masas forestales sin que llegue a propagarse el incen- 
dio de los mismos. La conducta quedará exenta de pena si 
el incendio no se propaga por la acción voluntaria y positiva 
de su autor (art. 553 bis, c). 

Ley 1/1987, de 12 de febrero, sobre arrendarnientos 
rústicos 

Se prorrogan por cinco años a partir de su vencimiento 
los arrendamientos rústicos vigentes que se hubieren con- 



certado con anterioridad a la Ley 15-3-1935, siempre que el 
arrendatario sea cultivador personal, pudiendo durante el 
tiempo de prórroga hacer uso del derecho de acceso a la 
propiedad en los términos del artículo 98 de la Ley de 31- 
12-1980. 

Ley 211987, de 17 de marzo, sobre$scalidad municipal en 
la ordenación del tráfico urbano 

L q  3/1987, de 2 de abril, de Cooperativas 

Consta la Ley de tres títulos desarrollados a través de 
163 artículos. 

El título 1, el más extenso (arts. 1-149), bajo la rúbrica 
de La Sociedad Cooperativa, en sucesivos capítulos regula 
las siguientes materias: Disposiciones generales, constitu- 
ción, Registro de Cooperativas, de los socios, de los asocia- 
dos, de los órganos de la sociedad, del régimen económico, 
de los libros y contabilidad, modificación de los Estatutos, 
fusión y escisión, disolución y liquidación, clases de coope- 
rativas (de trabajo asociado, de consumidores y usuarios, 
de viviendas, agrarias, explotación comunitaria de la tierra, 
de servicios, del mar, de transportistas, de seguros, sanita- 
rias, de enseñanza, educacionales y de crédito). 

En el título 11 se ocupa de la Administración Pública y 
las Cooperativas (arts. 150-157), y el 111, del asociacionis- 
mo cooperativo (arts. 158- 163). 

Ley 911987, de 12 de mayo, sobre órganos de representa- 
ción, determinación de las condiciones de trabajo y partici- 
pación del personal al servicio de las Administraciones Pú- 

blicas 

Se incluyen en la presente Ley el personal al servicio de 
la Administración de Justicia a que se refiere el art. 454 



de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, en relación con su 
artículo 456 (Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Ofi- 
ciales, Auxiliares y Agentes Judiciales). Quedan excluidos, 
entre otros, los Jueces, Magistrados y Fiscales (art. 2 b). 

Ley 2111987, de 11 de noviembre, por la que se modifican 
determinados artículos del Código Civil y de la Ley de En- 

juicianzieato Civil 

Se dice en el preámbulo de esta ley que la institución de 
la adopción hasta ahora no ha llegado a satisfacer plenamen- 
te la función social que debe cumplir. Se acusaba, sobre 
todo, en la legislación anterior una falta casi absoluta de 
control de las actuaciones que preceden a la adopción, lo 
que permitía en ocasiones el tráfico de niños; de otro lado, 
resultaba inadecuado el tratamiento dado a los supuestos de 
abandono de menores. El sistema anterior no ha estado fun- 
dado en la necesaria primacía del interés del adoptado, que 
debe prevalecer sobre el de los adoptantes y los de los pa- 
dres o guardadores del adoptado. Las finalidades que ahora 
persigue la adopción (la integración familiar y el beneficio 
del adoptado) son servidas mediante la consagración de la 
completa ruptura del vínculo jurídico que el adoptado man- 
tenía con su familia anterior y la creación ope legis de una 
relación de filiación a la que resultan aplicables las normas 
generales de la filiación contenidas en los artículos 108 y 
siguientes del Código Civil. 

- El principio de la integración familiar presupone 
que, en el futuro, la adopción, salvo supuestos excepciona- 
les, sólo cabrá para los menores de edad, y que como figura 
previa -no imprescindible, pero se espera que se utilice 
con frecuencia- se regula el acogimiento familiar, lo que 
representa dar rango legal de primer orden a una institución 
regulada por diversas normas administrativas y que está so- 
metida desde su iniciación a la vigilancia del Ministerio Fis- 



cal y al control judicial. Como complemento de la adopción 
y del acogimiento familiar se dan normas sobre la tutela y 
la guarda de los menores desamparados. La situación de 
desamparo da lugar a una tutela automática a cargo de la 
Entidad pública a la que corresponda la protección de meno- 
res. La guarda de éstos, siempre bajo la superior vigilancia 
del Ministerio Fiscal, se confía a la propia Entidad, quien 
podrá actuar bien a través de los Directores de estableci- 
mientos públicos o privados que de ella dependen o de las 
personas que formalicen el acogimiento familiar. 

- El principio de la primacia de2 interés del menor 
tiene su reflejo en la necesidad de contar con su consenti- 
miento para la adopción o para el acogimiento a partir de 
los doce años, lo que implicará también la especial valora- 
ción de su negativa, cuando aun siendo menor de esa edad, 
tenga suficiente juicio. Este mismo principio inspira todas 
las garantías que acompañan al procedimiento constituyente 
del acogimiento o de la adopción. 

Pieza clave de esta Ley son las instituciones públicas o 
privadas que colaboren con ellas, y a las que se encomien- 
da, de modo casi exclusivo, las propuestas de adopción y, 
en todo caso, la colocación de niños en régimen de acogi- 
miento familiar. 

El procedimiento sigue siendo de carácter judicial y se 
mantiene la necesaria intervención del Ministerio Fiscal. Por 
lo demás, el procedimiento se simplifica, ya que desaparece 
la fase notarial y se permite prescindir, si no del consenti- 
miento básico del adoptante y adoptado, sí de otros asenti- 
mientos de determinadas personas. 

Aunque la norma es conocida como Ley de adopción, 
destaquemos que afecta también a otras instituciones, como 
la guarda, el acogimiento de menores, tutela e incluso la 
patria potestad. Así, el capítulo V, título VID del Libro 1 
del Código Civil se divide ahora en dos secciones. La pri- 
mera, referida a la guarda y acogimiento de menores (ar- 
tículos 172-174), entre las que se incluye una especial tutela 



automática en favor de ciertos Entes Públicos, y la segunda 
sección se ocupa de la adopción (arts. 175-1 80). Pero se da, 
además, una nueva redacción a los artículos 160, 161, 164 
y 165 relativos a la patria potestad y a otros en sede de 
tutela ordinaria (arts. 222, 229, 232, 239). 

En particular, a la tutela automática se refiere el artícu- 
lo 172.1. Conforme a él, la entidad pública a la que, en el 
respectivo temtorio, esté encomendada la protección de me- 
nores, tiene, por ministerio de la ley, la tutela de los que se 
encuentren en situación de desamparo. 

La guarda está contemplada en el artículo 172.2. La 
entidad pública asume sólo la guarda, y durante el tiempo 
necesario, cuando quienes tienen potestad sobre el menor lo 
soliciten, justificando no poder atenderlo por enfermedad y 
otras circunstancias graves; también cuando así lo acuerde 
el Juez en los casos en que legalmente proceda. 

El acogimiento presupone normalmente una previa situa- 
ción de tutela automática del ente público sobre un menor 
desamparado o una situación de guarda. De ellas se pasa al 
acogimiento (arts. 172.3 y 173), que produce la plena parti- 
cipación del menor en la vida de familia, e impone a quien 
le recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su com- 
pañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación in- 
tegral. 

Incumbe al Ministerio Fiscal la superior vigilancia de la 
tutela, acogimiento y guarda (art. 174). 

En el tema de adopción es de destacar: que la capacidad 
adopcional está regulada en el artículo 175. Los requisitos 
para la constitución de la adopción se prevén en el artícu- 
lo 176, siendo, salvo excepciones, previa a la iniciación del 
expediente, la propuesta de la entidad pública. Del consenti- 
miento para la adopción, en sus diversas formas, se ocupa 
e1 artículo 177. Los efectos familiares de la adopción se 
hallan en el 178. Regula el artículo 179 la exclusión del 
adoptante de las funciones tuitivas y de los derechos que 
puedan corresponderle respecto del adoptado, cuando haya 



incurrido en causas de privación de la patria potestad. Se 
acordará por el Juez, a petición del Ministerio Fiscal, del 
adoptado o de su representante legal. La exclusión sólo pue- 
de ser pedida por el adoptado si ha alcanzado la plena capa- 
cidad. A la extinción de la adopción está dedicado el artícu- 
lo 180. 

Al título 11 del Libro 111 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (arts. 1.825-1.832) se le da una nueva redacción; bajo 
la rúbrica del acogimiento de menores y de la adopción, se 
establecen reglas comunes en las que se expresa que es pre- 
ceptiva la intervención del Ministerio Fiscal (art. 1.825). 
Tanto la constitución del acogimiento (art. 1.828) como la 
iniciación del expediente de cesación puede ser instado por 
el Ministerio Fiscal. En tema de adopción se regulan funda- 
mentalmente los requisitos de la propuesta de adopción for- 
mulada al Juez por la entidad pública (art. 1.829) y el modo 
en que habría de formalizarse el asentimiento a la adopción 
(art. 1.830). 

Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual 

Está dividida en cuatro libros. Contiene 148 artículos, 
cinco disposiciones adicionales y ocho transitorias. 

El libro primero lleva por rúbrica «Derechos de autor». 
En las disposiciones generales se establece que la propiedad 
intelectual de una obra literaria, artística o científica corres- 
ponde al autor por el solo hecho de su creación (art. 1); que 
está integrada por derechos de carácter personal y patrimo- 
nial, que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho 
exclusivo a la explotación de la obra sin más limitaciones 
que las establecidas en la ley (art. 2). Los derechos de autor 
son independientes y compatibles con la propiedad y otros 
derechos que tengan por objeto la cosa material a la que 
está incorporada la creación intelectual; los derechos de pro- 
piedad industrial que puedan existir sobre la obra y los otros 
derechos reconocidos en el libro 11 (art. 3). 



A los titulares de la propiedad intelectual se refieren los 
artículos 5-9. 

Son objeto de la propiedad intelectual todas las creaciones 
originales literarias, artísticas o científicas expresadas por 
cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmen- 
te conocido o que se invente en el futuro (art. 10.1). A 
continuación se enumeran los objetos de la propiedad inte- 
lectual (arts. 10-12) y los excluidos (art. 13). 

Bajo el título de contenido de los derechos de autor se 
estudian el derecho moral (arts. 14-16) y el derecho de ex- 
plotación (arts . 24-25). 

A la duración aluden los artículos 26-30 y a los límites 
los artículos 3 1-40. 

El título V analiza la transmisión de los derechos, en 
donde junto a las disposiciones generales (arts. 42-57) se 
contiene una detallada regulación del contrato de edición 
(arts. 58-73) y del contrato de representación teatral y ejecu- 
ción musical (arts. 74-85). 

El título VI trata de las obras cinematográficas y demás 
obras audiovisuales (arts. 86-94), y el VII de los programas 
de ordenador (arts . 95-1 00). 

El libro 11 se ocupa de «Otros derechos de propiedad 
intelectual», incluyéndose en él los derechos de los artistas 
intérpretes o ejecutantes (arts. 10 1 - 107), de los productores 
de fotogramas (arts. 108-1 1 l), de los productores de las gra- 
baciones audiovisuales (arts. 112-1 15), de las entidades de 
radiodifusión (arts. 116-1 18) y de la protección de determi- 
nadas producciones editoriales (arts. 1 1 9- 120). 

El libro ID se destina a ordenar la protección de los 
derechos reconocidos en esta Ley. 

Acciones que corresponden al titular de los derechos re- 
conocidos en esta ley. Sin perjuicio de otras, podrá instar el 
cese de la actividad ilícita del infractor y exigir indem- 
nización de los daños materiales y morales causados, y con 
carácter previo, la adopción de medidas cauielares (artícu- 
lo 123). 



El cese de la actividad ilícita comprende: la suspensión 
de la explotación infractora, la prohibición al infractor de 
reanudarla, la retirada del comercio de los ejemplares ilíci- 
tos y su destrucción, la inutilización de los moldes, plan- 
chas, matrices y negativos y la remoción o el precinto de 
los aparatos utilizados en la comunicación pública no autori- 
zada (art. 124). 

La acción para reclamar los daños y perjuicios prescribi- 
rá a los cinco anos (art. 125). 

Medidas cautelares. Producida o ante el temor fundado 
y racional de que la infracción de derechos va a producirse 
de modo inminente, el interesado podrá solicitar de la auto- 
ridad judicial la adopción de las medidas cautelares necesa- 
rias para la protección urgente de tales derechos y en espe- 
cial: 

- La intervención y el depósito de los ingresos obteni- 
dos por la actividad ilícita de que se trate o la consignación 
o depósito de las cantidades debidas en concepto de remune- 
ración. 

- La suspensión de la actividad de reproducción, dis- 
tribución y comunicación pública. 
- El secuestro de los ejemplares producidos o utiliza- 

dos y el del material empleado exclusivamente para la repro- 
ducción o comunicación pública (art. 126). 

Las medidas cautelares previstas se adoptarán con arre- 
glo a lo prevenido en el artículo 1.428 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, con las especialidades del artículo 127 
de la Ley de Propiedad Intelectual. Todas estas medidas 
cautelares pueden ser acordadas en las causas criminales que 
se sigan por infracción de los derechos reconocidos en esta 
Ley (art. 128). 

También en el libro 111 están incluidos el Registro de 
la Propiedad Intelectual (arts. 129-130), los símbolos o in- 
dicaciones de la reserva de derechos (art. 131) y las enti- 
dades de gestión de los derechos reconocidos en la ley (artí- 
culos 132-144). 



El libro IV trata del ámbito de aplicación de la Ley (arts. 
145-148). 

&y 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre suce- 
siones y donaciones 

De entre las reformas introducidas por esta Ley, entre 
otras son de destacar: una mayor precisión en la definición 
del hecho imponible en el que se incluyen, aparte las adqui- 
siciones mortis causa, las que se produzcan por actos inter 
vivos, recayendo así este tributo sobre todas las adquisicio- 
nes patrimoniales gratuitas; es un gravamen cuyo sujeto pa- 
sivo es la persona física, por lo que los incrementos gratui- 
tos obtenidos por sociedades y entidades jurídicas se some- 
ten al Impuesto sobre Sociedades; se suprimen las exencio- 
nes en virtud de la tendencia a la personalización del tributo; 
en la regulación de los elementos cuantitativos de la obliga- 
ción tributaria, la ley impone a los interesados la obligación 
de consignar en sus declaraciones el valor real que atribuyen 
a los bienes y derechos adquiridos; se establece una tarifa 
única con tipos progresivos en función de la cuantía de la 
base liquidable. 

El hecho imponible lo constituyen, según establece el 
artículo 3, la adquisición de bienes y derechos por herencia, 
legado, donación o cualquier otro negocio a título sucesorio 
o gratuito inter vivos; también la percepción de cantidades 
por los beneficios de contratos de seguros sobre la vida, 
cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario. 
A los sujetos pasivos del impuesto (causahabientes, donata- 
rios y beneficiarios) y los responsables subsidiarios, se refie- 
ren los artículos 5-8. A regular la base imponible están dedi- 
cados los artículos 9-19, constituyendo aquélla el valor neto 
o real de los bienes transmitidos. La base liquidable se regu- 
la en el artículo 20. El tipo de gravanzen, en el 21, y la 
cuota tributaria, en los artículos 22-23. 



Los órganos judiciales remitirán a los organismos de la 
Administración Tributaria relación mensual de los fallos eje- 
cutoriados de los que se desprenda la existencia de incre- 
mentos de patrimonio gravados por el impuesto (art. 32.1); 
esta obligación se impone a los Encargados del Registro 
Civil respecto a la relación de fallecidos en el mes anterior 
y de su domicilio (art. 32.2). Ante el incumplimiento de 
estas obligaciones, la autoridad competente del Ministerio 
de Economía y Hacienda pondrá los hechos en conocimien- 
to del Consejo General del Poder Judicial, por conducto del 
Ministerio Fiscal, a los efectos pertinentes (art. 32.6). 

Lxy 3411987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora 
de la Administración Pública en materia de juegos de suer- 

te, envite o azar 

Las infracciones administrativas muy graves, que se 
enumeran en el artículo 2 de la Ley, pueden ser sancionadas 
de la siguiente forma: por la Comisión Nacional del Juego, 
con multa de hasta 15 millones de pesetas y suspensión de 
la autorización concebida o el cierre del local o la inhabilita- 
ción de éste para actividades de juego por un período máxi- 
mo de tres años; por el Ministro del Interior, con multa de 
hasta 30 millones y las demás medidas por cinco años como 
máximo; por el Consejo de Ministros la multa puede ascen- 
der a 100 millones de pesetas y las medidas de temporales 
pasan a definitivas (art. 5). 

De las infracciones cometidas por directores, gerentes, 
apoderados, encargados o administradores de las empresas 
de juego o de los establecimientos donde se practiquen los 
mismos, así como del personal a su servicio, serán subsidia- 
riamente responsables las sociedades titulares. 

En determinadas circunstancias puede decretarse el co- 
miso y la destrucción de las máquinas o elementos de juego 
objeto de la infracción, así como el comiso de las apuestas 
habidas y de los beneficios ilícitos obtenidos. 



C) OTRAS DISPOSICIONES 

1. Convenios internacionales 

Menores. -Instrumento de ratificación de 29-4-1987 del 
Convenio sobre Protección de Menores de 5-10-1961, hecho 
en La Haya («BOE» de 20-8-1987). 

Menores.-Instrumento de ratificación de 28-5-1987 del 
Convenio sobre Sustracción de menores de 25-10-1980, he- 
cho en La Haya («BOE» de 24-8-1987). 

Alimentos. -Instrumento de ratificación del Convenio 
referente al reconocimiento y a la ejecución de las resolucio- 
nes relativas a las obligaciones alimenticias, hecho en La 
Haya el 2-10-1973 («BOE» de 12-8-1987). 

Reconocimiento de hijos no matrimoniales. -1nstrumen- 
to de adhesión de España al Convenio sobre extensión de la 
competencia de los funcionarios cualificados para autorizar 
reconocimiento de hijos no matrimoniales, hecho en Roma 
el 14-9-1961 («BOE» de 12-8-1987). 

Documentos. -Instrumento de ratificación del Convenio 
relativo a la notificación o traslado en el extranjero de docu- 
mentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o comer- 
cial, hecho en La Haya el 15-11-1965 («BOE» de 25-8- 
1987). 

Pruebas. -Instrumento de ratificación del Convenio so- 
bre obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o 
mercantil hecho en La Haya el 18-3-1970 («BOE» de 25-8- 
1987). 

Exhortos o cartas rogarorias.-Instrumento de adhesión 
de España a la Convención Interamericana sobre exhortos y 
cartas rogatonas hecha en Panamá el 30-1-1975 («BOE» de 
15-8-1987). 

Manifestaciones deportivas: violencia e irrupción de es- 
pectadores.-Instrumento de ratificación del Convenio Eu- 
ropeo sobre la violencia e irrupciones de espectadores con 
motivo de manifestaciones deportivas y especialmente de 



partidos de fútbol, hecho en Estrasburgo el 19-8-1985 
(«BOE» de 19-8-1987). 

Torturas y otros tratos inhumanos. -Instrumento de rati- 
ficación de la Convención contra la tortura y otros datos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, hecho en Nueva 
York el 10-12-1984 («BOE» de 9-1 1-1987). 

2. Reales Decretos 

- Real Decreto 57211987, de 30 de abril, modificando 
el párrafo segundo del artículo 14 del Real Decreto de 9-2- 
1983, sobre constitución y funcionamiento del Consejo Fis- 
cal. 
- Real Decreto 62811987, de 8 de mayo, por el que se 

modifican los artículos 86 y 225 del Reglamento del Regis- 
tro Civil. 

- Real Decreto 75511987, de 19 de junio, que estable- 
ce normas para garantizar los servicios mínimos en los órga- 
nos de la Administración de Justicia. 
- Real Decreto 76911987, de 19 de junio, sobre regula- 

ción de la Policía Judicial. 
- Real Decreto 98211987, de 5 de junio, dando nueva 

redacción a los artículos 67 y 68 del Reglamento General 
de Contratación del Estado. 
- Real Decreto 93811987, de 26 de junio, regulando el 

pago de indemnización por gastos derivados de la extinción 
de incendios forestales. 
- Real Decreto 1.05011987, de 26 de junio, sobre 

Abogados Fiscales en régimen de provisión temporal y Abo- 
gados Fiscales sustitutos. 
- Real Decreto 1.22911987, de 5 de octubre, por el 

que se establece una línea especial de ayudas para facilitar 
a los arrendatarios de fincas rústicas a los que se refiere la 
Ley 111987, de 12 de febrero, el acceso a la propiedad de 
las mismas mediante el ejercicio del derccho de adquisición 
forzosa. 



- Real Decreto 1.36811987, de 6 de noviembre, sobre 
régimen de títulos, tratamientos y honores de la Familia 
Real y de los Regentes. 

3. Leyes de Comunidades Autónomas 

- Ley 911987, de 25 de mayo, del Parlamento de Cata- 
luña, sobre sucesión intestada. 

Se derogan los artículos 154, 248, 249, 250 y 251 de la 
Compilación del Derecho Civil de Cataluña. Esta Ley cons- 
ta de 29 artículos y las materias tratadas en ella, aparte dis- 
posiciones generales, son de la sucesión en la línea directa 
descendiente y del usufructo viudal, sucesión del cónyuge, 
sucesión en la línea directa ascendente, sucesión de los cola- 
terales, de la sucesión en caso de adopción plena, sucesión 
de la Generalidad de Cataluña y de la sucesión del impúber. 
- Ley 1011987, de 25 de mayo, también de Cataluña, 

por la que se modifica el artículo 6 de la Compilación. 
- Ley 1111987, de 25 de mayo, sobre reforma de re- 

servas legales, modifica los artículos 269 a 272 de la Com- 
pilación de Cataluña. 
- Ley Foral 511987, de 1 de abril. Modifica 93 leyes 

de la Compilación de Derecho Foral navarro de 1973, para 
acomodarla a los principios constitucionales y a la actual 
realidad social navarra. 

Algunas dudas suscita la regulación de las circunstan- 
cias de agravación en la legislación penal vigente. Como 
muestras de ello pueden citarse, en primer lugar, el olvido 
que supone para el reforzamiento de la protección penal de 



los menores el hecho de que no se haya dado todavía esta- 
do legal a la circunstancia de que la infracción se cometa 
con o contra menores, es decir, la mayor culpabilidad y 
consiguiente reproche que implica ejecutar el hecho con la 
cooperación (necesaria o de mera ayuda) de menores o bien 
proyectase la conducta contra éstos. El sujeto activo del 
delito o de la falta que busca la colaboración de menores 
que concurren a la comisión con actos anteriores, simultá- 
neos o posteriores determinantes de las distintas formas de 
participación criminal que, por razón de inimputabilidad, 
van a determinar la ausencia de punición para el menor o 
menores concurrentes, significa un acreditamiento de la re- 
prochabilidad para dicho sujeto activo imputable, al fomen- 
tar o favorecer la carrera delictiva del menor. Por otra parte, 
no todos los delitos o infracciones prevén que la conducta 
recaída contra menores sea elemento esencial del tipo penal 
(violación, sustracción de menores, abandono de niños, et- 
cétera) o elemento agravatorio del mismo (tráfico de drogas, 
escándalo público, etc.), por lo que la realidad social vie- 
ne exigiendo, como refuerzo a la protección del menor, que 
se consagre una agravación genérica en este sentido, que 
vendría a abarcar supuestos como el robo o la estafa con- 
tra menores cuando no quepa el abuso de superioridad en 
el primero o el ataque a sus derechos fundamentales (liber- 
tad de expresión, sentimientos religiosos, etcétera), entre 
otros. 

En segundo término, las agravaciones específicas reco- 
gidas en el Libro II del Código Penal suscitan, a veces, no 
pocas dudas. El artículo 505 del Código Penal dice que de 
concumr alguna circunstancia de agravación del artícu- 
lo 506 la pena se impondrá en grado máximo. ¿Y si concu- 
rren algunas en vez de alguna? El capricho del legislador 
concede arbitrio judicial para imposición de pena superior 
en grado si las que concurren son «la primera con la segunda 
O la tercera o la cuarta», pero además de ser las últimas de 
muy difícil apreciación en el robo con fuerza en las cosas, 
se deja en los terrenos del grado máximo, como mera agra- 



vación genérica, en cuanto a igual trato punitivo del artícu- 
lo 61, regla 2.", el hecho de que concurran dos o más su- 
puestos agravatorios, cuando la intensidad de cada uno de 
ellos es lo suficientemente grave para que su concurrencia 
plural determinase la penalidad en grado superior, aunque 
fuera potestativamente para el Tribunal. La extensión de los 
grados de las penas y las facultades de arbitrio, en buena 
medida determinan una cierta inseguridad jurídica que pue- 
de llegar a tratos discriminatorios en situaciones semejantes. 

Por último, ¿las agravaciones específicas, por ejemplo, 
la casa habitada en el robo, impiden apreciar como muy 
calificada una atenuante, o cuando concurrieran dos o más 
de éstas, según permite el artículo 61, regla 5." El Có- 
digo se está refiriendo a reglas para la aplicación de las 
penas en consideración a «las circunstancias atenuantes y 
agravantew, es decir, en principio a las contenidas en los 
artículos 9." y 10. De todas formas, parece absurdo con- 
ceder eficacia impeditiva a las agravantes genéricas y no a 
las específicas, y para no entrar en el terreno de la inter- 
pretación extensiva contraria al reo, bueno sería que fue- 
ra el propio legislador quien así lo concretase. (Las Pal- 
mas.) 

Se ha establecido una dramática reducción de las penas 
para los delitos de robo, hurto, estafa y apropiación indebi- 
da, siendo básica la de arresto mayor para los tipos norma- 
les. Así, en el caso del artículo 505 se establece una modi- 
ficación fundamental. El robo en cualquier cuantía sigue 
siendo delito, pero la triple casuística anterior desaparece, 
estableciéndose el tope de 30.000 pesetas para graduar pe- 
nas; la rebaja penal es enorme, y con independencia de 
lo sustraído, si no concurren circunstancias modificativas, 
la pena máxima a aplicar es de prisión menor en grado 
medio. 



Igual sucede con el hurto. La modificación del artícu- 
lo 514 es posible en cuanto sólo resta, como figura delicti- 
va, la que antes era número 1 .O del antiguo artículo, trasva- 
sándose las otras y tipificándolas mejor en otros lugares del 
Código. Pero, por el contrario, la reforma del artículo 515 
es también enorme al desaparecer la cuádruple casuística y 
establecer el criterio diferenciador entre delito y falta en 
30.000 pesetas, la reducción penal es grande. A la vista de 
ello, unido a la desaparición de la multirreincidencia y el 
explosivo aumento de los delitos contra la propiedad, sería 
conveniente retocar estos extremos. 

En cuanto a la estafa y la apropiación indebida, al haber- 
se prácticamente suprimido la correlación cuantía-pena, sal- 
vo la dirigida a separar el deIito de la falta, se ha producido, 
una importante innovación que ha repercutido en dos aspec- 
tos fundamentales: en primer lugar, a l  concederse al instruc- 
tor y, posteriormente, al Juzgador, una mayor discrecionali- 
dad en orden a la posible apreciación, como muy cualifica- 
da, de algunas de las circunstancias que menciona el artícu- 
lo 529, se plantean conflictos sobre el procedimiento a se- 
guir, oral o sumario, que hasta su solución dilata la tramita- 
ción de las causas. En segundo lugar, se observa una ligera 
desviación del principio de seguridad jurídica por cuanto no 
existen elementos objetivos que sirvan para determinar, 
como concurrente o no, en un hecho, las circunstancias an- 
tes mencionadas en el artículo 529. Así se observa que apar- 
tados como los números l.", 5." y 6.", requieren para su 
apreciación una discrecionalidad del órgano judicial, que, 
por ende, no es general ni común a todos ellos, lo que lleva 
a que casos similares tengan soluciones diversas. Un ejem- 
plo de esto lo tenemos en la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, donde al interpretar este párrafo 6." del artículo 
529 se observa que cuantía de 3.000.000 de pesetas de de- 
fraudación se estima como agravante simple (sentencia de 
30 de enero de 1984), mientras que otras de 2.300.000 pese- 
tas (sentencia de 28 de octubre de 1983) como muy cualifi- 
cada. 



Sin duda, esa mayor discrecionalidad es beneficiosa por 
cuanto permite al juzgador analizar caso por caso con exac- 
titud hechos y circunstancias y adecuar más conveniente- 
mente la pena; mas quizá fuese conveniente la fijación de 
una suma como delimitadora, al menos, de la existencia de 
la agravación simple del artículo 529.6 y dejar esas amplias 
facultades de valoración judicial para cuando concurran 
como muy cualificadas. 

Una breve referencia tenemos que hacer al delito de che- 
que en descubierto; consideramos que de los apartados del 
artículo 563 bis, b), el comprendido en el párrafo 1 .O ,  debi- 
do a la interpretación que ha realizado el Tribunal Supremo, 
prácticamente tiene poca eficacia. Al haberse superado por 
la jurisprudencia el amplio sentido que el propio artículo 
establece -«con cualquier finalidad» - y en consecuencia 
quedar prácticamente despenalizada la emisión de un che- 
que, con fecha anterior o posterior diferente a la de su libra- 
miento, es indudable que siguiendo la doctrina del Tribunal 
Supremo se desnaturaliza el título (cheque), pero no lo es 
menos también, con esa interpretación hasta cierto punto 
innecesaria, dada la expresiva redacción del precepto, ha 
quedado desnaturalizado el delito de cheque en descubier- 
to. Sería por ello conveniente, en beneficio de esa seguri- 
dad del tráfico comercial, tan conculcada hoy, que, o se 
adaptase la redacción del mencionado artículo a la doctri- 
na jurisprudencial, o se suprimiese la frase «cualquier fi- 
nalidad». 

Otra breve referencia al artículo 519 del Código Penal: 
Sin duda derivado de la situación de crisis económica 

dominante en el país, se han incrementado los delitos de 
alzamiento de bienes, y eIlo, en unión de la escasa penali- 
dad aplicable a los no comerciantes, arresto mayor, puede 
llevarnos a pensar si no sería más beneficiosa una redacción 
dirigida, de una parte, a la elevación de la pena, y de otra, 
a permitir la inclusión en el tipo de formas o modos de 
eludir el impago a los acreedores, como son modernaniente 
la emisión por el deudor de las tan conocidas obligaciones 



hipotecarias al portador, que evitan en muchos casos y con 
visos de esmcta legalidad, la realización de los créditos por 
los acreedores. (Toledo.) 

En la misma línea de revisión de la penalidad de los 
delitos contra la propiedad, el Fiscal de Las Palmas propone 
suprimir en estos delitos la reducción de las penas para las 
formas imperfectas de ejecución o, alternativamente, intro- 
ducir una cláusula según la cual la pena de la tentativa y 
frustración en estos casos no pueda ser inferior a arresto 
mayor. 

3. METOR PROTECCI~N DE LA INTEGRiDAD F~SICA 
DE LOS m O S  Y DEL CÓNYUGE 

Justo clamor se manifiesta periódicamente en diversos 
medios, cuando tienen trascendencia las agresiones que los 
mandos infieren a las esposas (o a las mujeres a quienes se 
hallan ligados por análoga relación de afectividad) o las le- 
siones que los ascendientes causan a sus hijos menores. 

La situación es de desprotección para las víctimas, cuan- 
do las heridas curan sin sobrepasar los límites temporales 
que, hace tanto tiempo, fijó el artículo 422, o cuando no 
llegan a integrar en el iter criminis tentativa o frustración de 
uno de los delitos contra la vida. 

Tomando en consideración tal reproche social, el legis- 
lador debería sumiiustrar un instrumento más eficaz para 
combatir adecuad:iinente ese tipo de atentados corporales 
hacia los más débiles (niños) y hacia quienes se ha de tener 
un especial deber de consideración y protección (mujeres 
con las que se está ligado por una estrecha relación per- 
sonal). 

Sin un nuevo tipo penal ad hoc, por mucho que sea el 
seguimiento del Ministerio Fiscal, continuaremos quedándo- 
nos en la esterilidad de las faltas del Libro 111 del Código 
Penal. 



Ya la propuesta de Anteproyecto para un Nuevo Código 
Penal de 1983 apuntó en su artículo 150 la posibilidad de 
que existiera un delito de lesiones cualquiera que fuera el 
tiempo de curación de las mismas. 

Por ese camino podría llegar la solución, que plasmará 
una reforma, al menos parcial, del delito de lesiones. 

La cuestión no deja de tener sus complicaciones a la 
hora de prefijar quiénes serían los sujetos pasivos del nuevo 
tipo penal. En cuanto a los niños, no hay inicialmente nin- 
guna dificultad, salvo la de establecer hasta qué edad prote- 
gería la figura del delito que se creara. 

Nos inclinamos por el límite de siete años, que ya el 
Código utiliza en el artículo 488 (abandono de niños), sin 
que se haya considerado que tal límite entre en contradic- 
ción con el artículo 39.3 de la Constitución, pues ésta se 
refiere a otros deberes asistenciales durante la minoría de 
edad. 

Por lo que a la mujer respecta, habrá de tenerse presente 
que, considerada genéricamente, no puede gozar de ninguna 
protección penal distinta del hombre; por eso, por el princi- 
pio de no discriminación, fue suprimida la agravante de des- 
precio de sexo. 

La necesidad de una mayor protección hacia la mujer 
con la que, por convivencia, surgen especiales deberes de 
protección, tiene que estar en armonía con el artículo 420, 
final, y con el artículo 405, ambos del Código Penal, en los 
que sólo es sujeto pasivo el cónyuge, y no otra persona 
ligada de forma permanente por análoga relación de afectivi- 
dad y sin concreción al sexo femenino, por supuesto. 

Por todo cuanto antecede, nuestra propuesta de reforma 
concreta es la siguiente: 

Añadir al final del artículo 422 del Código Penal lo 
siguiente, o bien un nuevo artículo 422 bis, con tal con- 
tenido: 

«Las lesiones inferidas a un menor de siete años y las 
inferidas al cónyuge que produzcan incapacidad laboral o 
necesidad de asistencia médica por menos de quince días, 



serán castigados con multa de 30.000 a 150.000 pesetas. Se 
impondrá arresto mayor si en la agresión se hubieren utiliza- 
do instrumentos vulnerantes o peligrosos.» 

«Se impondrán las penas correspondientes en su gra- 
do máximo, cuando el hecho fuere ejecutado por los pa- 
dres, tutor o guardador, respecto de los menores de siete 
años.» 

Es de hacer notar que en la precedente propuesta de mo- 
dificación, las penas son inferiores a las del actual artícu- 
lo 422, por la razón de que estamos en un período de dura- 
ción de lesiones inferiores a los quince días. 

Además del tipo básico, se ha considerado adecuado 
añadir en los párrafos siguientes dos tipos cualificados. Uno 
el referido al empleo de instrumentos vulnerantes, en la 1í- 
nea de la propuesta de anteproyecto de nuevo Código Penal 
de 1983. El otro con penas en el grado máximo, a causa de 
ser el agresor padre, tutor o guardador; precisamente respec- 
to de éste Último no se considera apropiado mantener la 
expresión guardador de hecho propia de nuestro Código Pe- 
nal, que limita el término indebidamente. (Tenerife.) 

No vamos a insistir, una vez más, en la defectuosa regu- 
lación del artículo 347 bis del Código Penal, necesitado de 
una reforma. Sólo poner de relieve un aspecto de la cuestión 
que, a nuestro entender, debe abordar la futura reforma del 
Código Penal o una ley especial sobre Protección del medio 
ambiente, a saber, el de la responsabilidad civil, ya que es 
evidente que en la mayoría de los casos al peligro para las 
condiciones de la vida animal o vegetal o de la salud o de 
una catástrofe de carácter irreversible suele preceder un 
daño y se irrogan unos perjuicios. 

No puede considerarse satisfactoria la regulación que en 
lo referente a esta materia prevé la Propuesta de Antepro- 
yecto del nuevo Código Penal publicada en 1983 por el Mi- 



nisteno de Justicia, que en sustancia sigue la del Código 
vigente, tanto en lo que respecta a la reparación del daño 
como al contenido de la indemnización de perjuicios, mas, 
como quiera que el artículo 121 de dicha Propuesta de Ante- 
proyecto establece que «en todo caso, los Tribunales, al de- 
terminar la responsabilidad civil, establecerán, razonada- 
mente, las bases en que se funde la cuantía de la indemniza- 
ción», podrían servir de criterios orientadores los de las Le- 
yes de Protección a las Costas Españolas, 711980, de 10 de 
marzo, y 1011986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tó- 
xicos y Peligrosos. 

Tanto una como otra aluden al peligro o a los daños 
causados al ecosistema, al medio ambiente y a la salud hu- 
mana. 

La primera, en su artículo 5, y en relación con los verti- 
dos de cualquier naturaleza o procedencia, impone la obliga- 
ción de ejecutar las obras e instalaciones necesarias para 
corregir los defectos de funcionamiento o deficiencias es- 
tructurales que pusieren en peligro la salud pública y el eco- 
sistema marino, efectuándose la valoración de los daños por 
la Administración competente en la materia de que se trate, 
previa tasación contradictoria, cuando los infractores no 
prestasen su conformidad a las valoraciones. 

En cuanto a la Ley de Residuos Tóxicos y Peligrosos, 
también dispone en su artículo 19 que la valoración de los 
daños ocasionados a la salud humana, recursos naturales y 
medio ambiente se llevará a cabo por la Administración 
competente con audiencia de los interesados; para el caso 
de difícil evaluación de los daños o a falta de criterios espe- 
cíficos de la legislación aplicable, fija los siguientes, que se 
aplicarán conjunta o separadamente: coste teórico de la res- 
titución, valor de los bienes dañados, coste del proyecto o 
actividad causante del daño y beneficio obtenido con la acti- 
vidad infractora. 

No sólo los daños y perjuicios de índole patrimonial, 
sino los causados al ecosistema, deberían tambi6n tenerse 



en cuenta al declarar la responsabilidad civil derivada de los 
delitos de incendio, dolosos y culposos, ocasionados en bos- 
ques, masas forestales o parques naturales, debiendo abo- 
narse al Instituto para la Conservación de la Naturaleza o 
entidad con análogos fines de la Comunidad Autónoma de 
que se trate, o a ésta directamente, al Estado o al Municipio, 
según los casos. 

Finalmente, no deja de ser paradójico que en esta mate- 
ria, como en tantas otras, las sanciones pecuniarias impues- 
tas por la Administración, aunque sean revisables por la Ju- 
risdicción Contencioso-Administrativa, superen en muchas 
ocasiones con creces a las penas pecuniarias previstas en el 
Código Penal, que exigen un proceso oral, público y contra- 
dictorio, con todo un repertorio de garantías y recursos. Se 
dirá que el Código impone también penas privativas de li- 
bertad, pero lo cierto es que, de hecho, en la inmensa mayo- 
ría de los casos, los culpables se verán beneficiados con la 
remisión condicional. 

Así, por ejemplo, mientras las infracciones previstas en 
la Ley de Residuos Tóxicos (entre ellas «el abandono, verti- 
do y depósito incontrolado de residuos tóxicos y peligrosos» 
y «la transformación de estos residuos que implique el tras- 
lado, la contaminación o el deterioro ambiental a otro medio 
receptom), pueden ser castigadas, las muy graves, con mul- 
tas hasta de 100 millones de pesetas, y las graves, con multa 
hasta de 50 millones (el legislador piensa, más que en las 
personas físicas, en personas jurídicas), el Código Penal im- 
pone la multa de 50.000 a 1.000.000 de pesetas, y todo lo 
más, como pena superior en grado, cuando proceda, la mul- 
ta hasta 1.500.000, y esta norma debe prevalecer sobre la 
infracción administrativa, ya que, según el artículo 20 de la 
citada Ley de Residuos Tóxicos, «en el supuesto de que la 
infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, queda 
en suspenso la actuación sancionadora en vía administrati- 
va». Mientras, según esta ley, puede sancionarse una infrac- 
ción leve nada menos que con la clausura temporal de las 



instalaciones y con una multa de hasta un millón de pesetas, 
las penas pecuniarias previstas en el título 11 del Libro lII 
del Código para las faltas contra los intereses generales 
y régimen de las poblaciones se nos antojan ridículas. 
(Huelva.) 

5 .  DESCUBRIMIENTO Y REVELACIÓN DE SECRETOS 

El descubrimiento y revelación de secretos integra una 
serie de figuras delictivas que reclaman una mejor preci- 
sión legal de sus tipicidades. Ante todo, el secreto profesio- 
nal proclamado en el artículo 24 de la Constitución está 
pendiente de un urgente desarrollo legislativo, que habrá 
de incidir en el artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal para una más precisa determinación de los casos 
en que está dispensada la obligación de declarar judicial- 
mente como testigo. Por lo demás, el artículo 497 del Có- 
digo Penal ha quedado anticuado a todas luces cuando cir- 
cunscribe el descubrimiento de secretos a «papeles o car- 
tas», con desconocimiento de toda la gama de medios de 
plasmación, reproducción y documentación de las ideas. 
La reforma introducida por la Ley Orgánica 7/84, al incluir 
un artículo 497 bis, relativo a la interceptación de comu- 
nicaciones podía haber sido el momento, legislativamente 
desaprovechado, para dicha modificación, aún pendientes. 
A mayor abundamiento, la revelación de secretos «indus- 
triales~ prevista en el artículo 499 del Código Penal no faci- 
lita, precisamente, con su redacción actual, incluir los su- 
puestos graves y frecuentes de descubrimiento de tales se- 
cretos, una vez finalizada la relación laboral con la fábrica 
u otro establecimiento industrial, a los que, tan parcamente 
y con olvido de las demás empresas que operan en todo el 
proceso productivo, hace mención la vetusta legislación vi- 
gente. (Las Palmas .) 



6. APLICABL~DAD DEL PARRAFO ÚLTIMO 
DEL ART~CULO 488 DEL C~DIGO PENAL 

El principio de culpabilidad y el destierro de toda pre- 
sunción culpabilista, tan grata para la anterior y dilata- 
da legislación hoy derogada, no dejan de plantear serios pro- 
blemas en los todavía vigentes preceptos penales que hoy 
incorporan figuras, generalmente agravatonas, de delitos 
que la doctrina y la misma jurispmdencia conceptuaban 
como «calificados por el resultado», antes de la reforma 
de 1983, impuesta por imperativo del artículo 24 de la 
Constitución al consagrar la presunción de inocencia. 

De esta manera, desapareció el llamado homicidio pre- 
terintencional (delito de lesiones con resultado de muerte), 
escindido, por exigencias culpabilistas, en un concurso ideal 
de lesiones iniciales y homicidio culposo final, determinado 
por una sola conducta agresiva, dolosa en su arranque y 
culposa en su excesivo resultado. Pero al no tener encaje 
legal la «preterintencionalidad heterogénea», quedaban fue- 
ra de regulación legal todos aquellos casos en los que el 
resultado final, siendo excesivo, recayera en tipo penal tute- 
lador de un bien jurídico diferente al protegido por el ataque 
inicial. Por ello, la muerte o lesiones graves ocasionadas 
con motivo de aborto o de prácticas abortivas realizadas a 
mujer no encinta, creyéndola embarazada, castigadas con 
rigor en el último párrafo del artículo 41 1 del Código Penal, 
al no poder ser contempladas como supuestos de delito cali- 
ficado por el resultado (art. 1 .O del Código Penal), deberían 
escindirse en un concurso ideal de aborto consumado o 
aborto en tentativa imposible -acorde con los supuestos 
iniciales- y un homicidio culposo o lesiones graves culpo- 
sas, según los casos. Entonces, ¿para cuándo quedaría vi- 
gente la previsión del párrafo final del artículo 41 l ,  al esta- 
blecer penas más rigurosas de reclusión mayor -resultado 
de muerte o lesiones del núm. 1." del art. 420- o prisión 
mayor -demás lesiones graves-? La jurisprudencia ha te- 
nido que inclinarse por el peligroso derrotero de entender 



que el párrafo final del artículo 41 1 se refiere a supuestos 
de dolo eventual, dando entrada a un etertium genusn puni- 
tivo entre el dolo directo y la culpa, cuando aquél, a efectos 
punibles, siempre ha encontrado cobijo adecuado en la pe- 
nalidad dolosa. 

Estas cuestiones ya se han suscitado en terrenos tan po- 
lémico~ como el del aborto y sus consecuencias, sin que la 
jurisprudencia haya querido optar por la pura y simple dero- 
gación de las penas del párrafo final del artículo 41 1, en 
cuanto inconstitucionales, con remisión a los criterios gene- 
rales de la preterintencionalidad heterogénea y del concurso 
ideal, con penas más suaves en lo que afectan, en realidad, 
a la culpa y no al dolo eventual; todo ello no ha hecho sino 
acrecentar las dudas en el ámbito de las demás figuras delic- 
tivas agravadas aún subsistentes en el Código Penal y que, 
con anterioridad, se consideraban calificadas por el resulta- 
do. Así sucede con el abandono de niños. El artículo 488, 
y también el 489, prevén una serie de consecuencias deriva- 
das del abandono, no sólo de peligro sino también de muer- 
te, con aplicación de penas superiores al delito básico. Es 
claro que «si constituyere delito más grave» debe castigarse 
conforme a éste, lo cual nos lleva a los terrenos del dolo 
-directo o eventual- de muerte. Si alguien abandona a un 
menor persiguiendo con ello su muerte, comete, en efecto, 
delito de parricidio o asesinato, según los casos. Siendo esto 
así, y otro tanto podría haberse sustentado cuando con el 
aborto se persigue -directa o eventualmente- la muerte 
de la embarazada (o lesiones graves), jcuándo podía apli- 
carse el párrafo final del artículo 488 del Código Penal? O 
bien la junspmdencia continúa en la peligrosa línea del «ter- 
tium genus» de punición y lo reserva al dolo eventual, 
creando con ello la corriente interpretativa del castigo inter- 
medio para el dolo eventual no previsto por la ley, o ha de 
proclamarse su inconstitucionalidad por ir en contra, este 
reflejo de penas agravadas, del principio de culpabilidad es- 
tablecido en el artículo 1 ." del Código Penal y escindir el 
hecho, como concurso ideal de delitos, en abandono dolo- 



so de niños y homicidio (o parricidio) culposo. Debe obser- 
varse que esta solución, más acorde con los criterios culpa- 
bilistas, podría, paradójicamente, en los casos de abandono 
de niños, resultar más rigurosa que la actualmente contem- 
plada por la ley, porque debería castigarse el abandono de 
niños doloso y el delito culposo contra la vida, lo cual siem- 
pre superaría «las penas inmediatas superiores» a que se 
refiere el párrafo final del artículo 488 para el caso de muer- 
te. No puede, por el contrario, argumentarse lo mismo en el 
caso del párrafo final del artículo 41 1 del Código Penal para 
aborto consumado o imposible con resultado de muerte, 
donde la pena de reclusión menor excede de la señalada al 
aborto, sobre todo si es consentido, y del homicidio (o sus 
formas) culposo. (Las Palmas.) 

7. ESTRAGOS SOCIO-ECON~MICOS: NECESIDAD DE UN NUEVO 
TiF'O PENAL 

En cualquier huelga pueden tener lugar acontecimientos 
-hasta ahora desconocidos- capaces de producir la des- 
trucción de medios de producción industrial esenciales para 
la empresa, hasta el punto de hacerla desaparecer, por la 
vulnerabilidad de determinados procesos técnicos. Nos esta- 
mos refiriendo, por ejemplo, a los altos hornos y a las cu- 
betas de electrolisis para la producción de aluminio. Basta 
desatender los servicios mínimos de mantenimiento esencia- 
les en tales áreas industriales, para que sobrevengan, irre- 
versibles prácticamente, daños de todo tipo originados en 
esas factorías metalúrgicas. 

Gran y generalizado reproche produjo la actitud de los 
empleados de una empresa del aluminio de nuestro litoral 
gallego, que está en la mente de todos, paralizando su pro- 
ceso electrolítico. No son, pues, meras disquisiciones sobre 
un caso de laboratorio las que se exponen en las líneas que 
siguen. 



Si la repercusión social de un cierre ilegal es algo tan 
evidente que no precisa de mayores comentarios, es patente, 
pues, que además del daño patrimonial al titular de la explo- 
tación afectada, debe contar también como bien jurídico el 
bienestar y Ia estabilidad de empleo de toda una comarca, 
por la repercusión en otros ámbitos económicos interrelacio- 
nados con la economía de la zona. De ahí que conductas 
como las referidas nos atrevemos a considerarlas como un 
estrago socio-económico. 

Hecha abstracción de cualquier improbable motivación 
política, es evidente que ha de prescindirse de tipos penales 
como el del artículo 554 u otros que pudieran ser objeto de 
aplicación. 

De otro lado, la gravedad social de la acción es de tal 
magnitud que consideramos insuficiente la consecuencia de 
la resolución de la relación laboral, precisamente por la re- 
levancia del comportamiento recusado, en cuanto inactivi- 
dad opuesta a una expectativa de obrar exigible por la colec- 
tividad. 

También sería mínima respuesta penal el acudir al am- 
plio y generalizador artículo 563 del Código Penal. A buen 
seguro que habría de contemplarse la aplicabilidad del ar- 
tículo 558, circunstancia séptima, que consideramos insufi- 
ciente. 

Estamos ya en el camino de señalar las dificultades nor- 
mativas actuales, para casos como el que ha ocumdo en Ia 
factoría de aluminio. La dificultad viene dada por la exigen- 
cia y constatación de la ruina del perjudicado. 

En el mundo económico actual, superdiversificado en 
sus riesgos y en sus frentes de actividad productiva, podría 
suceder manifiestamente en la realidad que el cierre total de 
una factoría de determinada región no suponga la ruina de 
la sociedad a la que pertenece, porque esa sociedad sigue 
actuando en otras ramas de la economía. 

Además, puede ocurrir que la factoría sea de titularidad 



pública, y por tanto no habrá ruina del perjudicado (Estado, 
Comunidad Autónoma). 

Por esos motivos, consideramos insuficiente la actual 
descripción típica del artículo 558.7 del Código Penal. Por 
anticuada, proponemos otra redacción a añadir al final del 
artículo, con una nueva circunstancia y una agravante espe- 
cífica de la pena, para hechos como el que es objeto de 
preocupación. 

Así pues, la propuesta concreta es la siguiente: 

Artículo 558.8 (de nueva creación): 
«Produciendo la destrucción o paralización continuada 

de un componente esencial de la producción industrial. 
Cuando concurra esta circunstancia, la pena se impondrá en 
su grado máximo. » (Tenerife.) 

Reiterada es la doctrina jurisprudencia1 que mantiene el 
carácter formal de este delito contemplado en el artícu- 
lo 563 bis, b), del Código Penal, en cuanto que el bien 
jurídico protegido es la seguridad del tráfico mercantil. Ya 
lo expresaba la propia Exposición de Motivos de la Ley de 
15 de noviembre de 1971, que reformó parcialmente la es- 
tructura de este delito al decir textualmente que «. . .no siem- 
pre el libramiento de un cheque en descubierto tiene finali- 
dad defraudatoria, aunque, en todo caso, compromete la se- 
guridad del tráfico mercantil, que merece siempre una enér- 
gica protección», y así lo ratifica el propio Tribunal Supre- 
mo en todas las ocasiones en que ha tenido oportunidad de 
manifestarse sobre el tema. 

Pues bien, si lo que se protege es el carácter de medio 
de pago que tiene el cheque y la seguridad que para el tene- 
dor del mismo supone el hecho de que el librador del talón 
lo extienda a su favor y presentado en la entidad bancaria 



correspondiente aquél se traduzca en dinero en efectivo, ha- 
bría que sostener que en el preciso momento en que no se 
produce tal conversión, ya sea por falta de fondos, o por 
haberlos retirado el titular para que el talón no sea abonado, 
nos hallaríamos ante este delito, aun cuando después fuera 
abonado el importe de1 talón, lógicamente, si hubieren 
transcurrido ya los cinco días contados desde la fecha de 
presentación al cobro. 

Sin embargo, se observa que en numerosos procedi- 
mientos incoados por este delito es fácil el recurso al sobre- 
seimiento o a la sentencia absolutoria si ha mediado dicho 
pago, aun cuando haya transcumdo en exceso el plazo de 
cinco días previsto en el Código. 

Esta solución abre, a mi juicio, la puerta a dos cuestio- 
nes que sería preciso resolver: 

1) Si, como se desprende de la afirmación anterior, lo 
que en definitiva interesa determinar al juzgador es que el 
talón ha sido abonado o no, de tal manera que aun concu- 
rriendo todos los requisitos exigidos por el tipo penal, éste 
ha sido satisfecho, entonces, interpretando de modo genero- 
so la excusa absolutoria legal, procede dictar sentencia ab- 
solviendo al acusado. La pregunta, en este caso, es obvia: 
¿por qué no se exige al inculpado, en concepto de responsa- 
bilidad civil, el importe del talón? Está claro que lo que el 
denunciante pretende cuando pone el hecho en conoci&ento 
de la autoridad judicial es que el talón le sea abonado; el 
que resulte condenado a una pena de arresto o multa su 
deudor no le va a reportar a él ninguna utilidad económica, 
porque luego tendrá que recurrir a la vía civil para reclamar 
el importe no cobrado, con los consiguientes gastos y retra- 
so en el cobro de su deuda. 

Ya sabemos que la Fiscalía General del Estado, cuando 
resolvió la Consulta núm. 1/77, se pronunció indirectamente 
sobre este particular, al decir: «. . .la regla general mantenida 
por constante Jurisprudencia es que no es procedente la exi- 
gencia de responsabilidad civil meramente por el valor o 



cuantía del cheque impagado por falta de provisión de fon- 
dos». Y que la Sala 2." del Tribunal Supremo ha rechazado 
en constante jurisprudencia la reclamación por vía de res- 
ponsabilidad civil «ex del&to» del importe del talón, pero 
sin duda este criterio habría que modificarlo en consonancia 
con lo argumentado en los párrafos anteriores. 

2) El condicionar, como hasta ahora se hace por parte 
de los Juzgados, el resultado condenatorio o absolutorio de 
una causa penal cuando concurren todos los requisitos típi- 
cos de este delito, a que el cheque haya sido abonado o no, 
estaría rayando los límites de la antigua «prisión por deu- 
das», amén de que se convierte el procedimiento en un ver- 
dadero mecanismo de coacción legal utilizado por el denun- 
ciante que, sabedor en muchos casos de la mayor protección 
que tiene el cheque sobre otros documentos mercantiles, 
exige a veces el abono de las deudas con el correspondiente 
talón, de tal forma que, si llegado el día del vencimiento 
aquél no.es abonado, conocen tanto el acreedor como su 
deudor que el primero lo puede denunciar por la vía penal 
y el riesgo que corre si no paga el talón, y sabiendo, ade- 
más, que si abona el cheque sale absuelto y libre de toda 
culpa. En este caso, no le queda otro remedio que conseguir 
el dinero de donde sea para abonarlo. 

Se convierte así este tipo delictivo, puesto en manos de 
los acreedores, en un verdadero mecanismo de fraude legal, 
al modo de como lo contempla el artículo 6, número 4, 
del Código Civil, y que está pidiendo una reforma penal 
drástica de este delito, dado que hoy en día sus perfiles 
como tal tipo penal no están claramente aceptados por la 
doctrina. 

En tanto se produce la misma, sería conveniente en este 
punto modificar el actual planteamiento en materia de res- 
ponsabilidad civil y exigir por vía de petición de indemniza- 
ción, no sólo los gastos del protesto, sino también el propio 
importe del cheque, todo ello en congruencia con lo que 
acabo de exponer. (Teruel.) 



9. LA LLAMADA CONDUCCIÓN SUICIDA EN AUTOPISTAS 

No sólo la Fiscalía General del Estado se ha interesado 
directamente por el grave y preocupante tema objeto de la 
rúbrica, en progresivo aumento, sino que también han sido 
objeto de atención por algunos Fiscales los problemas de 
técnica jurídica a que pueden dar lugar y particularmente a 
su tipicidad. Recogemos aquí las propuestas de dos caracte- 
rizados miembros de la Carrera, los Fiscales de Oviedo y 
Las Palmas; en ellas puede observarse que sus apreciaciones 
propiamente jurídicas no son coincidentes. 

A) El Fiscal de Oviedo se expresa en los siguientes 
términos: 

Recientes sucesos acaecidos en autopistas han conrno- 
cionado a la opinión pública, sembrando grave alarma en 
toda la sociedad nacional. Estos hechos quedaron circunscn- 
tos al concreto supuesto en que, por la expectativa de ganar 
una determinada cantidad de dinero, se apuesta sobre la cir- 
culación en dirección contraria durante un trayecto de auto- 
pista. 

Tan temerario comportamiento ha permitido acuñar la 
expresión, más o menos afortunada, de «conductor suici- 
da», y, aunque es también la que se emplea aquí, es lo 
cierto que no limitamos la exposición a tales supuestos, sino 
que la extendemos a otros que tienen en común con aquéllos 
la creación de un estado o situación de peligro en las auto- 
pistas, derivado de la marcha con el vehículo por caml de 
dirección prohibida, y que, por las especiales circunstancias 
que ofrece la circulación por estas vías, comporta un enor- 
me «plus» de gravedad en los resultados previsibles. 

Sujetas así estas conductas a denominador común, se 
trata de ver si la respuesta punitiva que la legislación vigente 
permite dar a las mismas es o no adecuada a la que la socie- 
dad reclama. 



Los supuestos de conducción en autopistas por dirección 
contraria a la obligada se pueden agrupar en estos dos: los 
que obedecen a un comportamiento involuntario y los que 
responden a un comportamiento voluntario. 

a) Comportamiento involuntario 

Se trata en realidad de casos incursos en error, por lo 
que el tratamiento penal estará en función del carácter venci- 
ble o no de aquél y han de quedar circunscritos a aquellos 
supuestos en que, advertido el error por el infractor, proceda 
a poner todos los medios a su alcance para dar fin a tal 
situación y evitar todo mal que pueda derivarse de ese com- 
portamiento peligroso. 

Objetivamente considerada esta conducta errónea, en 
tanto dure, afecta esencialmente a la seguridad del tráfico, 
y en tanto que pueda ser exigida responsabilidad penal, lo 
habrá de ser a título de culpa y no de dolo, ni siquiera 
eventual. 

Por el carácter eventualmente culposo de la responsabili- 
dad exigible en su caso, y por la afectación de estas conduc- 
tas a la seguridad del tráfico, parece claro que, a los efectos 
de su incardinación jurídico-penal, habrá que acudir, o 
bien al delito culposo recogido en el artículo 565 del Códi- 
go Penal o, más especificamente, al contenido de la Sec- 
ción 1 ." del Capítulo II del Título V del Libro II del Código 
Penal dedicado a sancionar las conductas que atenten contra 
«la seguridad del tráfico». 

Por lo que se refiere a la posibilidad de sancionar estas 
conductas acudiendo a la vía del artículo 565, ha de ser 
rechazada, a nuestro entender, por la ausencia de daño o de 
resultado material dañoso. 

Su incardinación en los distintos tipos que recoge el ar- 
tículo 340 bis comporta manifiestas dificultades. 



- Por lo que se refiere al número l." del artículo 340 
bis, a), es claro que para la aplicación de la pena prevista es 
preciso que el infractor conduzca el vehículo de motor bajo 
la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estu- 
pefacientes. Es indudable que muchas de las ocasiones en 
que un conductor circula involuntariamente por dirección 
prohibida están determinadas por el estado psíquico del mis- 
mo, influenciado por la ingestión de drogas, de estupefa- 
cientes o, más comúnmente, de alcohol. Pero al pasar esta 
«razón» desde un mero comportamiento a ser «per se» cons- 
titutiva de delito de abstracto peligro, carece de relevancia a 
'efectos penales cuáles hayan sido las «otras» situaciones de 
igual abstracto peligro que, con su conducta, haya podido 
generar el infractor. 

Nada, pues, tiene que ver este supuesto con el hipotético 
que se examina, en el que no se «sancionaría» el peligro 
abstracto derivado del deficiente estado psico-físico del con- 
ductor, sino -en su caso- la omisión de la diligencia debi- 
da para evitar una situación de error. En realidad, el único 
punto de contacto entre la conducta del artículo 340 bis, 
a), l.", y la que es objeto de análisis, es que ambas consti- 
tuirían situaciones de abstracto peligro, desvinculadas del 
concreto peligro para personas o bienes que pudieran haber- 
se visto afectadas por tales conductas. 

Pero las situaciones de abstracto peligro afectantes a la 
seguridad del tráfico sólo se sancionan cuando vienen deter- 
minadas por la influencia en el conductor de la ingestión de 
alcohol, drogas o estupefacientes, a través del precepto que 
acabamos de exponer. Ciertamente que si entendemos -lo 
que constituye opinión perfectamente defendible- que tales 
conductas se penan porque constituyen manifiesta temeri- 
dad, también pueden suponerla otras situaciones que, por 
ello, «deberían» poder ser penadas -como aquélla- por 
el solo peligro abstracto a que dan lugar. Pero, de momen- 
to, no va por ahí nuestro derecho positivo, como vamos 
a ver. 



- En cuanto a la posible inclusión de los comporta- 
mientos objeto de estudio en el número 2." del artículo 340 
bis, a), ha de convenirse en que, si bien puede entenderse 
cumplido el requisito de la concurrencia del elemento objeti- 
vo, la «temeridad», en tanto en cuanto éste se conciba como 
infracción de norma general y objetiva de cuidado en el 
ámbito de las reguladoras del tráfico, dotada de especial o 
considerable gravedad, la adición en el tipo del giro de «ma- 
nifiesto» puede ofrecer dificultades para compatibilizarla 
con el error que exigimos como concurrente en el supuesto 
examinado, pues si se ha de entender como exigencia subje- 
tiva de apreciación por el agente de su temeridad, no sería 
posible incardinar los supuestos de inmisión involuntaria 
-por error- en el carril de prohibida dirección de la auto- 
pista, al no representarse el agente todos y cada uno de los 
elementos integrantes de la parte objetiva del tipo. 

Por último, viene a suponer nueva dificultad para el en- 
caje del supuesto en las previsiones del apartado 2." del 
artículo 340 bis, a), la exigencia -como otro elemento ob- 
jetivo- de la puesta en concreto peligro de la vida de las 
personas, su integridad o sus bienes, exigencia que, por sí 
sola, impediría la inclusión en dicho precepto del Código 
Penal de todos aquellos supuestos que lo sean de simple 
abstracto peligro. 

- Como más adelante volveremos a ver. se ha tratado 
también de encajar estas conductas en la figura contemplada 
en el artículo 340 bis, b), 1 . O ,  del Código Penal. En tal 
sentido, hay que reconocer que el requisito allí exigido de 
la alteración del tráfico en las modalidades que el precepto 
prevé expresamente o «por cualquier otro medio» a que tam- 
bién alude, se cumplen cuando tal alteración se produce me- 
diante la implantación en la vía pública de un objeto dinámi- 
co o en movimiento, como es un vehículo circulando en 
dirección prohibida. Pero la exigencia generalmente señala- 
da por la doctrina, de que tal delito excluye su comisión 
culposa, impide la subsunción en el mismo de la hipótesis 
planteada. 



- Por supuesto también que, excluidas del caso debati- 
do aquellas situaciones en que, advertido el error por el 
agente, éste continúa, no obstante, su marcha, no resulta 
aplicable a lo que estamos debatiendo la previsión sanciona- 
dora del número 2." del expresado artículo 340 bis, b). 

De cuanto queda dicho puede obtenerse la conclusión 
de que los supuestos de invasión involuntaria del carril con- 
trario durante la circulación por autopista, o no constituyen 
infracción alguna o solamente pueden ser sancionadas en 
vía administrativa mediante la aplicación, en su caso, de las 
normas del Código de la Circulación, salvo para aquellos 
casos (excluidos del hipotético supuesto planteado) de resul- 
tado dañoso o de concreto peligro para personas o cosas. 

b) Los que obedecen a un comportamiento voluntario 

Quedan incluidos aquí, aunque las generalizaciones a 
veces son peligrosas, todos los casos en que el conductor 
que circula en autopista en dirección contraria a la obIigada 
lo verifica voluntariamente, ya lo realice por apuesta, ya lo 
haga por cualquier otra razón, incluso aquellos en que, pro- 
cediendo inicialmente por error, continúe la anormal con- 
ducción después de percatarse de tal error, asumiendo -al 
menos con dolo eventual- los riesgos que ello comporta. 

Esta aglutinación de supuestos no implica desconoci- 
miento del mayor repudio social que suponen unas conduc- 
tas sobre otras, incluso con posible repercusión en la penali- 
dad. Pero de lo que aquí se trata no es tanto lo que afecta 
al cuánto de la pena como de lo que se refiere al modo en 
que pueden ser penalmente sancionadas tales conductas. 

Como quedó antes apuntado, no cabe duda de que toda 
vez que estos comportamientos afectan -y muy gravemen- 
te- a la seguridad del tráfico, el primer examen respecto a 
su incardinación en el Código Penal ha de referirse a las 
hipótesis contempladas en los artículos 340 bis, a), y si- 
guientes. 



En todo caso, no cabe duda de que estamos ante conduc- 
tas merecedoras de mayor reproche jurídico-penal que las 
contempladas en el apartado anterior, por cuya razón debe- 
rían resultar más claramente tipificadas en el Derecho posi- 
tivo vigente. Para incluirlas en el número 1 .O del artícu- 
lo 340 bis, a), se observan las dificultades a que antes nos 
referimos. Además, tal circunstancia no constituiría una es- 
pecial protección jurídico-penal contra conductas especial- 
mente graves como las que se atribuyen a los llamados 
«conductores suicidas». 

El conductor que voluntariamente circula en dirección 
contraria por autopista en cumplimiento de una apuesta 
(bien se haya aceptado por encontrarse en estado de ebrie- 
dad o bien se haya embriagado después para fortalecer el 
ánimo en aras a la ejecución de la apuesta), puede, por ese 
estado de embriaguez en que conduce, ser sancionado como 
autor del delito que define ese número 1 del artículo 340 
bis, a). Pero la circulación en dirección contraria y por ra- 
zón de una apuesta no añaden ningún apreciable «plus» de 
antijuridicidad tipificada a su conducta. La misma sanción 
-o, al menos, la misma subsunción en la norma- habría 
de imponérsele conduciendo en ese estado, aunque lo reali- 
zase en la correcta dirección de la autopista. «Mutatis mu- 
tandisn, podría ser traída a colación la conocida sentencia 
de Aretino: «Puniter non propter delictum sed propter ebne- 
tatem» . 

En cuanto al número 2." del artículo 340 bis, a), en 
donde se da acogida a hechos que implican peligro para el 
tráfico, o bien presenta serias dificultades para asumir todos 
los supuestos posibles de voluntaria circulación en autopista 
por dirección prohibida, o aporta soluciones muy insatisfac- 
torias respecto al quantunz de la penalidad. 

Nótese, como advertencia previa, que, al igual que hici- 
mos antes, quedan excluidos aquellos casos de producción 
de lesión o daño a los que se refiere el mismo artículo 340 
bis, a). en el párrafo penúltimo. Se trata, pues, de meros 



delitos de peligro, si bien lo son para los supuestos que 
prevé este número 2.", de peligro concreto y no del abstrac- 
to, a que alude el número l." del precepto. 

La voluntariedad de la conducta del agente en estos ca- 
sos elimina ciertamente algunos de los obstáculos que se 
presentaban en las conductas involuntarias. Pero no todos. 
De 10s dos elementos o partes objetivas del tipo descrito en 
este número 2." del artículo 340 bis, a) (la temeridad mani- 
fiesta y la puesta en concreto peligro de la vida de las perso- 
nas, su integridad o sus bienes) es obvio que no ofrecería 
ninguna dificultad el primero. 

En cuanto a la puesta en concreto peligro de la vida de 
las personas, su integridad o sus bienes mediante la conduc- 
ta del conductor que voluntariamente circula por carril con- 
trario al obligatorio, ya puede ofrecer más dificultades en 
orden al ajuste de aquélla en el precepto examinado. 

Por lo pronto, la existencia de tal situación de peligro 
debe ser probada en el caso concreto por cuanto es elemento 
objetivo del tipo. Ciertamente que la no exigencia de identi- 
ficación perfecta de las personas cuya vida, integridad o 
bienes sufrieron el peligro, puede paliar -en cierto modo- 
tal dificultad. Pero tal y como está constmida la figura legal, 
en ningún caso será suficiente la mera presunción del con- 
creto peligro derivada de la manifiesta temeridad del con- 
ductor. 

De cualquier manera, es lo cierto que, aun salvadas las 
expresadas dificultades (bien porque no tengan existencia 
real, bien porque no concurran en e1 caso concreto), la 
incardinación de tan graves comportamientos en el artícu- 
lo 340 bis, a), 2.", del Código Penal, no satisface, en lo 
cuantitativo, las demandas de reproche que aquéllos com- 
portan. Ni siquiera mediante la libertad que el legislador 
otorga al Tribunal en el párrafo Último del precepto para la 
graduación de las penas. 

Y no es que sea despreciable una multa de 300.000 pe- 
setas o el posible arresto sustitutorio, por su no pago, de 



hasta seis meses, siquiera sean los máximos aplicables. Es 
que, además de que el arresto sustitutorio no es más que 
una consecuencia eventual y secundaria a la pena impuesta, 
para el común de los ciudadanos lo que cuenta es que, en 
definitiva, a la gravísima y alarmante conducta del infractor 
sólo se ofrece, como primaria respuesta, una sanción pecu- 
niaria (posiblemente ya incluida en el «tantum» de la apues- 
ta por el agente) y una privación temporal del permiso de 
conducir no suficientemente intimidador y fácilmente eludi- 
ble como la realidad nos muestra. 

Las conductas descritas deberían incluirse en el artículo 
340 bis, a), l.", sin perjuicio de resaltar la necesidad de una 
inmediata regulación legislativa. 

B) Por su parte, el Fiscal de Las Palmas dice lo que 
sigue: 

Mejor sería llamarles conductores asesinos. Por desgra- 
cia, esta práctica se ha extendido a este territorio, preferen- 
temente en sus autopistas. Se cruzan apuestas en las que no 
siempre participan tales conductores, que prefieren un esti- 
pendio fijo por carrera. Se han practicado algunas detencio- 
nes. A la espera de que en el plano legislativo se dé adecua- 
da respuesta a esos comportamientos, algunos de los proble- 
mas y opiniones sustentables al respecto podrían ser los si- 
guientes: 

Calijicación legal de los hechos.-El marco del artícu- 
lo 340 bis, a), sea por su número l." (casos de embriaguez) 
o número 2." (temeridad manifiesta y peligrosa), queda des- 
bordado por la gravedad y enorme peligrosidad de tales con- 
ductas. Debe distinguirse según se hayan producido o no 
resultados tipificados como delito. En el caso de que sólo 
haya habido riesgo general, probabilidad abstracta del even- 
to de daños para bienes jurídicos, parece difícil extraer la 
conducta del campo del artículo 340 bis del Código Penal y 
quizá la única solución fuera la tipificación legislativa de 



estos hechos con penas privativas de libertad y del permi- 
so de conducir. Si, por el contrario, pudiera determinarse 
la existencia de riesgos en concreto, una probabilidad de 
daño, conectados a bienes jurídicos conocidos, este concre- 
to peligro, aludido en la conducción temeraria del n." 2 del 
artículo 340 bis, pasa, a nuestro juicio, a plantear un serio 
concurso de normas en los supuestos de conductores suici- 
das. En efecto, en la conducción con temeridad manifiesta, 
castigada con multa y privación del permiso de conducir, 
existe un dolo de peligro determinado por la incorrecta y 
absurda forma de conducir el vehículo, lo que implica que 
se llegue a concretar en riesgos para bienes jurídicos que 
pueden ser de enorme magnitud, visto el potencial dañoso 
que lleva en sus manos y el lugar por donde circula, destina- 
do a conductores o personas confíadas en el ejercicio pacífi- 
co de sus derechos de locomoción y en el llamado principio 
de confianza en el tráfico. Así pues, el conductor suicida 
está dominado, en toda su actividad, por un dolo eventual 
de los resultados de muy probable producción, que, con to- 
tal egoísmo e indiferencia, acepta y consiente para el caso 
de que se produzcan, con lo que entra de lleno en el iter 
criminis del resultado, que no llega a producirse por causas 
independientes de su voluntad, sin que quepa hablar de un 
dominio de la voluntad por la pericia del conductor al esqui- 
var o sortear los obstáculos, ya que en el devenir causal 
siempre intervendrá la voluntad de sorpresa y defensa de 
la hipotética víctima. Por lo tanto, de comprobarse la proba- 
bilidad de colisión concreta, si lo fuera contra personas, 
viandantes o usuarios de otros vehículos, etc., una vez de- 
terminado y demostrado que, por las circunstancias del 
hecho (velocidad, intensidad del impacto frontal, masa y 
aceleración), hubiera podido producirse muerte de terce- 
ro, el hecho integra tentativa de asesinato por la idonei- 
dad del medio para matar, indefensión y sorpresa de la víc- 
tima, ante lo súbito de los acontecin~ientos y no producción 
de la muerte por causas no sólo dependientes de la voluntad 
y no plena realización de todos los actos de ejecución al no 



haber llegado a la colisión. Cierto que la pena sería muy 
grave, pero quienes salvaron la vida lo fue por «milagro». 

Si los resultados llegan a producirse, el llamado con- 
ductor suicida será reo del delito cometido por dolo eventual 
y no por irnpmdencia, pues ha venido asumiendo y aceptan- 
do, no ya la probabilidad del riesgo para la vida o la inte- 
gridad física, sino la probabilidad misma de su producción. 
Así pues, reo de asesinato, o de asesinato frustrado si sólo 
producen lesiones, pues se han realizado todos los actos de 
ejecución, hasta la colisión, y si la muerte no se ha pro- 
ducido lo ha sido por causas independientes de la volun- 
tad del sujeto activo, que utiliza medios idóneos para conse- 
guirla. 

Participación criminal. -El conductor responderá como 
ejecutor material y autor del número 1 del artículo 14 del 
Código Penal, con la agravante de precio 2." del artícu- 
lo 10, en su caso. De cruzarse apuestas, habrá autores por 
inducción del número 2." del artículo 14, asimismo con la 
agravante de precio. 

Procedimiento.-Salvo los casos de mero peligro abs- 
tracto, donde el Juez habría de adoptar la medida cautelar 
de intervención del permiso de conducir y seguir procedi- 
miento de la Ley Orgánica 10180, en los demás casos de 
peligro concretado hacia vidas o la integridad física, la cali- 
ficación del asesinato obligaría a la formación de sumario 
por el procedimiento ordinario y acordar la prisión provisio- 
nal del reo. Cuando el bien jurídico fueran bienes materiales 
(generalmente cuando se trata de vehículos), entraría en 
concurso ideal el delito de asesinato (consumado o frustra- 
do) con el de daños, y de sólo asentarse contra bienes mate- 
riales se da la anomalía, que obligaría a su modificación 
legal para estos casos, de tener que aplicarse el delito doloso 
de daños del artículo 558 y 559 (¿impedir el libre ejercicio 
de la Autoridad?) y sancionar sólo con multa de 30.000 a 
200.000 pesetas, pero éste es un problema que se detecta, 
incluso, en la mayor gravedad del delito de daños por im- 



prudencia (artículo 565, multa y privación del permiso de 
conducir) que el delito de daño doloso (pena de multa tan 
sólo en su tipo básico). 

10. FALTAS CULPOSAS DE DANOS 

Somos conscientes de la escasa atención aue tanto la 
doctrina como 10s legisladores vienen dispensando a las fal- 
tas penales, olvidando que la mayor parte de los españo- 
les no tienen en su vida otra relación con la Administración 
de Justicia que la derivada de su comparecencia en un jui- 
cio de faltas, ya actuando como inculpados, ya como víc- 
timas o perjudicados o como testigos, de donde se deriva 
que sus efectos, habida cuenta que el número de juicios de 
faltas celebrados en un año en España gira en tomo al me- 
dio millón, son trascendentes, y que las impresiones que se 
reciben son después generalizadas a todo el sistema juris- 
diccional, con la carga positiva o negativa, según los ca- 
sos, en relación con los sentimientos populares de justi- 
cia y seguridad tan importantes para una convivencia pa- 
cífica. 

Conforme a la disposición transitoria tercera de la Ley 
Orgánica 611985, del Poder Judicial, el Gobierno, dentro 
del año siguiente a la promulgación de la Ley de Demarca- 
ción, oído el Consejo General del Poder Judicial, efectuará 
la conversión de los actuales Juzgados de Distrito en Juzga- 
dos de Primera Instancia e Instrucción o, en su caso, de 
Paz, con arreglo a una serie de reglas. 

Dicha supresión no supone, como es lógico, la desapari- 
ción de los juicios de faltas, de los que conocerán en el 
futuro los Juzgados de Instrucción, conocimiento que junto 
al inicial rechazo de los Jueces de Instrucción y Magistrados 
del orden penal puede entrañar una serie de dificultades que 
tal vez pudieran ser superadas con la adopción previa de 
medidas sobre las que se vienen pronunciando importantes 
sectores de la doctrina. 



La experiencia continuada nos demuestra, por un lado, 
el aumento del número de juicios de faltas en los que el 
denunciante pretende resarcirse de unos daños concretos 
ocasionados en colisión de vehículos y, al mismo tiempo, 
que tales hechos se denuncian al fracasar las conversaciones 
amistosas entre las compañías aseguradoras, tendentes a una 
solución concertada, al borde del transcurso de los dos me- 
ses de su comisión, en evitación de que entre en juego el 
instituto de la prescripción. 

Para evitar que los Juzgados de Distrito se conviertan en 
tales circunstancias, en cómodos y baratos recaudadores de 
las partes presuntamente perjudicadas, parece aconsejable 
construir con la mayor urgencia posible un procedimiento 
civil, ágil y rápido para que puedan hacerse efectivos 
los daños y perjuicios, especialmente en materia de circu- 
lación. 

En conclusión, coincidimos plenamente con quienes se 
pronuncian por la desaparición de las faltas de simple im- 
prudencia con resultado de daños materiales, que tendrían 
su tratamiento en la vía civil a través del procedimiento 
indicado en el párrafo anterior y con los que postulan la 
discriminación de dichas faltas y su encaje en un procedi- 
miento administrativo simplificado. 

En último término, tal desplazamiento del orden penal 
a la vía civil o administrativa, contribuiría a reducir la de- 
nunciada saturación de juicios de faltas, tremendamente 
acusada en las poblaciones de mayor censo demográfico, 
lógicamente abrumadas por una circulación congestiona- 
da, en ocasiones caótica, con las secuelas que la misma 
comporta. 

Para cuantificar este epígrafe nos atrevemos a asegu- 
rar que más de la tercera parte de los juicios de faltas 
que se celebran en Madrid lo son por imprudencia simple, 
sin infracción de Reglamentos, con resultado de daííos. 
(Madrid .) 



La realidad diana judicial demuestra que el procedi- 
miento penal actual está desfasado y que son precisos nue- 
vos instrumentos técnico-procesales y una nueva reorganiza- 
ción y dotación de los medios materiales y personales que 
lo sirven. Las líneas de reforma, a nuestro juicio, han de 
ser las siguientes: 

1) La «notitia criminis» ha de tener un receptor inicial 
único: el Ministerio Fiscal, al que deberán remitirse los ates- 
tados, denuncias y querellas. La instrucción ha de atribuirse 
al Ministerio Público si se quiere ser coherente con el pnnci- 
pio acusatorio y evitar la actual duplicidad que se observa 
en la fase sumarial, permitiendo, al mismo tiempo, a los 
jueces dedicarse al cometido que les señala la Constitución: 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Presupuestos de todos 
ellos son: 

a) Que el Ministerio Fiscal mantenga el actual marco 
estatutario en el que se proclama la autonomía funcional 
respecto del poder ejecutivo en el proceso, sin perjuicio de 
las relaciones de colaboración con éste en el área de la polí- 
tica criminal. 

b) El Ministerio Fiscal no es, sin embargo, «autoridad 
judicial», y por tanto la actividad instructora que lleve a 
cabo no puede tener la misma naturaleza procesal que Ia 
realizada ante los Jueces. Quiérese decir que las diligencias 
reaIizadas ante el Fiscal, y conforme a la doctrina del Tribu- 
nal Constitucional, no podrán constituir mínima actividad 
probatoria de cargo para fundamentar en ellas una sentencia 
de condena, debiéndose anticipar la pmeba ante el órgano 
jurisdiccional en los casos en que sean previsibles situacio- 
nes de impunidad. 

c) Inicial y único instmctor el Fiscal, el imputado y el 
actor penal o civil deben tener acceso a las diligencias de 
investigación criminal practicadas con los mismos derechos. 
al menos, que el derecho positivo vigente les concede en el 



marco de la instrucción actual. Frente a la denegación de 
diligencias por la Fiscalía instructora, podrán pedir una ins- 
trucción complementaria ante el Juez; l a  vía del recurso no 
es la adecuada, dado que no hay relación de inferior a supe- 
rior entre Fiscal v Juez. 

d 

d) Las medidas cautelares sólo podrán acordarse por 
el Juez y únicamente a petición de parte acusadora. Recor- 
damos la necesidad de que la prisión preventiva vaya prece- 
dida de un trámite con posibilidad probatoria para las partes, 
desarrollado ante el órgano jurisdiccional. 

e) Los Fiscales han de tener el mando efectivo de la 
Policía Judicial para no convertirlo en meros legitimadores 
de la actuación de ésta. 

2) Si tras la instrucción practicada en la Fiscalía no 
existe prueba suficiente de infracción criminal o de auto- 
ría de la misma, se decretará el archivo. Esta decisión no 
producirá, como es lógico, efectos de cosa juzgada, ni im- 
pedirá al interesado acudir al órgano jurisdiccional com- 
petente y pedir la apertura del juicio oral, con o sin la ins- 
trucción suplementaria. La pretensión acusatoria del particu- 
lar en ningún caso vinculará al titular jurisdiccional, como 
ahora sucede, que podrá sobreseer la causa siempre que es- 
time conveniente porque no haya medios probatorios para 
abrirla. 

3) Si el Ministerio Fiscal considerase los hechos falta, 
pedirá en breve escrito de acusación aligerado de requisitos 
formales, la apertura del juicio de faltas. Los basamentos 
del procedimiento actual creemos que deben mantenerse, 
configurados en tomo a la oralidad y concentración, corri- 
giéndose solamente los defectos procesales que presenta la 
actual legislación; pero insistimos en que el esquema no 
debe variarse. Sí que debe procederse, como venimos repi- 
tiendo, a una profunda descriminalización del Libro LII. 

4) Si el Ministerio Fiscal entiende que los hechos cons- 
tituyen delito menor y flagrante, formulará acta de acusa- 
ción. Debe preverse un segundo tipo de procedimiento sobre 
los apuntes del actual; proponemos que en él se conocieran 



los delitos castigados con pena de prisión menor, pero redu- 
ciendo el límite cuantitativo máximo de penalidad (por 
ejemplo, más de dos años). El concepto de flagrancia del 
artículo 779 de la LEC debe extenderse a los casos en que 
el delincuente sea sorprendido por un particular en la comi- 
sión del hecho delictivo, aunque no haya persecución y de- 
tención inmediata, y cuando al sujeto se le intervienen en su 
poder, aunque no sea inmediatamente después del hecho cri- 
minal, efectos que infunden la sospecha vehemente de su 
participación en él. 

En definitiva, se trata de un procedimiento rápido, en el 
que se enjuicie la mayor parte de la delincuencia que genera 
la llamada inseguridad ciudadana, cuando la pena no es muy 
elevada y no hay graves dificultades probatorias. Se inicia- 
ría, como se dice, con el acta fiscal de acusación y un plazo 
de 24 horas para que las partes calificaran los hechos y pro- 
pusieran prueba. Sería necesrio, sin duda, la creación de un 
turno especial en los Colegios de Abogados. El juicio se 
celebraría en los tres días siguientes, bajo el imperio de los 
principios de oralidad y concentración. La suspensión se 
acordaría cuando la parte alegara y justificara la imposibili- 
dad de practicar pruebas esenciales en este período. Deben 
habilitarse calabozos judiciales que permitieran la deten- 
ción, sin necesidad del ingreso en prisión, en el breve perío- 
do de tiempo que media hasta la celebración del juicio; 
cuando excediera de tres días será precisa la decisión judi- 
cial, que la pueda prorrogar por otros tres días más, confor- 
me a las exigencias constitucionales. 

En resumen, instrucción en Fiscalía, detención en cala- 
bozo, «justicia del mazo» y supresión, por tanto, de la pri- 
sión preventiva que se convierte en cumplimiento de la 
pena, todo ello sin que mengüen las garantías procesales. 
La rápida celebración del juicio requerirá los correspondien- 
tes peritos adscritos al Juzgado a estos efectos, Policía Judi- 
cial que lleve a cabo las gestiones que hagan viable el cum- 
plimiento de este breve plazo y ordenador para los antece- 
dentes penales. 



5) Cuando se trate de delitos menores con los mismos 
límites de penalidad pero en los que las notas de flagrancia 
y facilidad probatoria no estén presentes, tras la instrucción 
en Fiscalía y el acta de acusación, se abrirá el juicio oral 
pero estableciendo un lapso mayor de tiempo, que en todo 
caso no excederá de 15 días. De todos modos, más que de 
tres tipos de procedimiento, por lo expuesto hasta ahora, 
nos encontramos con un solo proceso ante el Juez y con la 
misma estructura y ligeras variantes: instrucción fiscal, acta 
de acusación y juicio oral. 

6) De los demás delitos conocerá el Tribunal y en su 
caso el Jurado. A la investigación de la Fiscalía le sigue, de 
la misma manera, un acta de acusación, presupuesto necesa- 
rio para que el Juez dicte un auto decretando la prisión pre- 
ventiva y demás medidas cautelares. La privación de liber- 
tad requerirá un trámite de prueba ante el órgano jurisdiccio- 
nal; para la adopción de las demás medidas cautelares, el 
Juez podrá acordar una instrucción previa en su presencia. 
Las partes estarán facultadas para instar, asimismo, ante la 
autoridad judicial, una instnkción complementaria en los 
casos de denegación de prueba por la Fiscalía. Se suprime 
el auto de procesamiento, que queda sustituido por el de 
medidas cautelares. El Ministerio Fiscal, aunque el Juez 
haya rechazado la solicitud de las referidas medidas, pedirá 
la apertura de juicio oral, en su caso, ante el Tribunal o 
Jurado, que quedará vinculado a celebrar el plenario y no 
podrá sobreseer la causa en ningún caso, todo ello en con- 
gruencia con el principio acusatorio. La petición acusatona 
del particular no tendrá, sin embargo, efectos vinculantes 
en el mismo sentido antes expuesto. 

Como se ve, la propuesta es el mantenimiento de los 
cuatro procedimientos actuales: juicio de faltas, monitorios, 
preparatorias y sumario, pero reconvirtiéndolos a un modelo 
único del que serían meras variantes. Los tres primeros ante 
el Juez y el último ante el Tribunal o Jurado. Todos ellos 
con instrucción del Fiscal y acta de acusación que dé paso a 
las medidas cautelares o al juicio oral, cobrando todo su vi- 



gor el principio acusatorio y el de oralidad y concentración 
que proclama nuestra Constitución. 

Este es el modelo en el que creemos, y no se nos ocultan 
los concretos problemas técnico-procesales que habrán de 
resolverse; estamos seguros de que así se ganaría, de todas 
maneras, en eficacia y coordinación, encontrando su autén- 
tico sitio en el proceso penal, la Policía Judicial, el Fiscal y 
el Juez. (Guadalajara.) 



CAPITULO III 

LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN EL ORDEN 
PENAL Y EVOLUCION DE LA DELINCUENCIA 

A) CIFRAS GENERALES SOBRE LA EVOLUCI~N 
DE LA CRIMINALIDAD 

El total de procedimientos penales iniciados durante el 
año 1987 por razón de delitos ha sido de 1.492.032 y su 
especificación es la siguiente: 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Diligencias previas 1.338.309 
Diligencias preparatorias . . . . . . . . . . . . .  11.876 
Procedimiento Ley 10180 . . . . . . . . . . . .  104.042 
Sumarios de urgencia . . . . . . . . . . . . . . .  32.807 
Sumarios ordinarios . . . . . . . . . . . . . . . .  4.998 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.492.032 

Las cifras en que se concretan esos mismos procedi- 
mientos correspondientes a 1986, son estas: 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Diligencias previas 1.236.909 
Diligencias preparatorias . . . . . . . . . . . . .  13.489 
Procedimiento Ley 10180 . . . . . . . . . . . .  103.933 
Sumarios de urgencia . . . . . . . . . . . . . . .  33.772 
Sumarios ordinarios . . . . . . . . . . . . . . . .  5.835 



Se han iniciado en 1987 98.094 procedimientos más que 
en 1986, lo que, en general, representa un incremento del 
7,03 %. Si particularizamos se observa que las preparatorias 
han disminuido un 11,96 %, así como los sumarios de urgen- 
cia, el 2,85 % y los ordinarios, el 14,35 %. Los procedimien- 
tos orales en realidad se hallan estabilizados, pues los 109 
procesos más equivalen al aumento mínimo de un 0,10 %. El 
aumento significativo está en las diligencias previas. Y lo es- 
cogemos como módulo para precisar con la mayor exactitud 
posible la evolución experimentada por los hechos constituti- 
vos de delito; sólo atenderemos, pues, a las diligencias previas 
a cuya apertura se ha procedido en 1987, trámite procesal de 
paso casi obligado conforme al artículo 789 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal. Este es, indudablemente, el dato que 
más nos aproxima a la delincuencia efectiva desde una pers- 
pectiva procesal, dado que con él se evita el eventual doble 
cómputo por transformación, durante el período a valorar, de 
aquéllas en cualesquiera de los procedimientos penales típicos. 
Tal antecedente procesal, aunque verdadero, de todas formas 
no representa las infracciones delictivas que en la realidad ha- 
yan tenido lugar. La imposibilidad de hacer coincidir la delin- 
cuencia real con el aparente o formal que deriva de la instruc- 
ción de las diligencias previas, indica que la exactitud de las 
cifras que ofrecemos es relativa. Y ello es así por varias razo- 
nes. En primer lugar, porque no resulta excepcional que un 
solo procedimiento de diligencias previas pueda englobar va- 
rias conductas delictivas, ya sean de naturaleza homogénea o 
heterogénea, bien por razones procesales (conexidad) o de téc- 
nica jurídica penal (concursos, continuidad delictiva). En se- 
gundo término, porque en no pocas ocasiones, a la denuncia o 
conclusión del atestado policial no sigue la apertura del proce- 
dimiento de diligencias previas, sino que se remiten inmediata- 
mente al Juzgado que se considera competente para la celebra- 
ción del juicio de faltas, sin que en aquel traslado intervenga 
el Ministerio Fiscal, hecho por lo demás no infrecuente cuando 
se trata de infracciones de tráfico. En tercer lugar, porque tam- 
poco es insólito en la práctica judicial que a la denuncia subsi- 



ga directamente la incoación de preparatorias, sumarios o 
procedimientos orales. Y, por último, la no congruencia de 
los delitos realmente cometidos en el territorio nacional con 
los procesos penales deriva de que gran número de delitos, 
particularmente los de poca entidad, ni siquiera son denuncia- 
dos, actitud grave que no contituye ya una singularidad. La 
causa de este comportamiento es variada: la falta de confian- 
za en la eficacia de la Policía Judicial y de la Administración 
de Justicia; la evidencia de las escasas virtudes solidarias y 
cívicas de muchos españoles, y, en fin, el temor en quien ha 
sido víctima del delito, que su denuncia y posteriores compa- 
recencias ante los órganos jurisdiccionales le pueda acarrear 
la venganza del delincuente o sus familiares y amigos. Esta 
última causa no es despreciable y en más de una ocasión se 
ha puesto de manifiesto los esfuerzos que el Ministerio Fiscal 
tiene que hacer continuadamente para conseguir que los testi- 
gos mantengan en el juicio oral sus testimonios acusatorios, 
y cuando se trata de reconocimientos en rueda las dificultades 
pueden llegar a límites insalvables. Puede decirse, en fin, 
que el temor de las víctimas y testigos es un dato importante 
en la etiología de las llamadas cifras negras. 

Pero antes de exponer el volumen de la criminalidad por 
delitos correspondientes a 1987, es ilustrativo realizar un aná- 
lisis, referido a los últimos años, tanto de las cifras absolutas 
como de las variaciones porcentuales en dichos períodos. 

Años 1982-1983. En 1982 las diligencias previas inicia- 
das fueron 733.242, que en 1983 se transformaron en 
922.731, esto es, 189.489 diligencias previas más en 1983, 
lo que supone un aumento del 25,84 %. 

Años 1983- 1984. Sigue incrementándose el número ab- 
soluto de procedimientos penales por diligencias previas. En 
1984 las incoadas suman 1.082.135, cifra que representa 
159.404 más que el año anterior. El porcentaje de progre- 
sión disminuye, pues fue del 17,27 %. En el índice anual 
de crecimiento se produce una rebaja de 8,57 %, la diferen- 
cia entre el 25,84 % y el 17,27 ?h. 



Años 1984-1985. En 1985 se procedió a la apertura de 
1.142.106 diligencias previas, 59.971 más que en 1984. 
Hay, sí, incremento cuantitativo, pero también disminución 
porcentual, que se sitúa en el 5 5 4  %. La rebaja en el índice 
anual de crecimiento es, pues, de 11.73 puntos. 

Años 1985-1986. En 1986 las diligencias previas ascendie- 
ron a 1.236.909. Representan 94.803 más que en el año prece- 
dente. El aumento es del 8,30 % respecto al año 1985. El índi- 
ce anual de crecimiento sube en 1985-1986 en 2,76 puntos. 

En 1987 los procedimientos por diligencias previas ini- 
ciados suman 1.338.309. Son 10 1.400 procedimientos más 
que en 1986, cifra que en un orden porcentual significa un 
aumento del 8,19 %, sustancialmente idéntico al del año 
anterior, pues la disminución es mínima: once centésimas. 

El resumen cuantitativo del último quinquenio 1983- 
1987 es este: se ha pasado de 922.731 procedimientos de 
diligencias previas a 1.338.309. Las variaciones de cada año 
con relación a l  precedente son estas: 

Los porcentajes de aumento fueron los siguientes: 

La suma de estos porcentajes es de un 65,14 %, con un 
promedio del 13,03 % por año. El promedio de los últimos 
tres años del quinquenio ponderado es notablemente inferior 



a aquél: el 7,34 %, que es inferior incluso al del quinquenio 
1971-1975, que se situó en el 8,96 % y al de 1976-1980 
que fue del 16,16 % por año. 

Junto a la evolución general de la criminalidad concreta- 
da en procesos penales destacamos ahora la que se ha produ- 
cido en algunas provincias, precisamente aquellas en que la 
población es mayor. 

En Madrid las diligencias previas iniciadas en 1987 ascen- 
dieron a 223.728, por 178.937 en 1986. Son 44.791 procedi- 
mientos más, con lo que el aumento se sitúa en el 25,03 %. 

En Barcelona, las previas en 1987 suman 178.294 por 
180.709 en 1986. Han disminuido en 2.415, equivalentes a 
un 1,33 %. 

Es de resaltar que los procedimientos de Madrid y Bar- 
celona, cuya suma es de 402.022, suponen el 30,03 % del 
total nacional, casi la tercera parte. Madrid, con el 16,71 % 
de la delincuencia llega a más de la sexta parte (el 16,66 %) 
de la criminalidad de nuestro temtorio, y Barcelona con el 
13,32 % se acerca a la séptima parte (el 14,28 %). 

En Valencia las previas pasaron de 76.549 en 1986 a 
86.814 en 1987, con un porcentaje de aumento del 13,41 %. 

En Sevilla las cifras fueron de 60.006 en 1986 y 72.443 
en 1987, con lo que el incremento fue del 20,72 %. 

En Málaga el porcentaje, también positivo, se situó en 
el 4,41 %, la diferencia existente entre las 61.194 previas 
de 1986 y las 63.893 de 1987. 

En Alicante el paso de 50.140 a 53.965 equivale a 
un 7 ,O4 %. 

En Baleares, 37.490 en 1986 por 40.933 en 1987, con 
un porcentaje de aumento del 9,18 % . 

En Las Palmas, 30.621 procedimientos por previas en 
1986 por 37.824 en 1987, lo que representa un incremento 
del 23,52 %. 

En Cádiz la evolución de los procedimientos fue: 33.492 
en 1986 por 35 .O03 en 1987, lo que equivale a un 4,5 1 % 
más. 



En Vizcaya la disminución fue de un 4,44 %, la diferen- 
cia entre 31.893 de 1986 a 30.474 de 1987. 

En Tenerife el aumento fue del 9,14 %, pues si en 1986 
se iniciaron 28.799, en el último año fueron 3 1.429. 

En Zaragoza, 27.108 procedimientos en 1986 por 
28.152 en 1987, con aumento del 3,85 %. 

Murcia pasa de 22.043 a 26.339 procedimientos, esto 
es, el 19,54 %. 

Oviedo, 22.904 en 1986 por 23.51 1 en 1987, con au- 
mento del 3,03 %. 

Pontevedra experimentó un incremento del 7,63 %, pues 
en 1986 se incoaron 21.83 1 procedimientos por diligencias 
previas y en 1987, 23.290. 

En La Comña el incremento fue del 8,30 %. Se inicia- 
ron en 1986 18.638 y en 1987 20.186. 

La suma de los procedimientos por diligencias previas 
incoados en las 16 provincias antes referidas es de 975.469, 
equivalentes al 72,88 % de la criminalidad producida en el 
territorio nacional. En el resto de las provincias españolas 
las diligencias previas iniciadas fueron 362.840, lo que re- 
presenta el 27,12 % nacional. 

En orden a las faltas penales, digamos que las diligen- 
cias o procedimientos iniciados en 1987 fueron 1.37 1 .O 13, 
por 1.240.655 en 1986, representativo de un 10,50 %, por- 
centaje en aumento algo mayor que el de los delitos. En 
estos procedimientos por faltas, Madrid (253.391) y Barce- 
lona (225.739) superan (34,94 %) la tercera parte del total 
nacional. 

Aludimos ahora a los delitos que han tenido mayor re- 
percusión en la estadística criminal referente al número de 
procedimientos iniciados. Una vez más los delitos contra la 
propiedad ocupan, con mucha diferencia, el primer lugar. 
No supone una novedad si recordamos que esto ya ocurría 
en 1888, en cuya Memoria el Fiscal Colmeiro daba cuenta 
que del total de las 73.156 causas despachadas en 1887 por 
el Ministerio Fiscal, 22.601 habían correspondido a delitos 



contra la propiedad y otras 20.222 a delitos contra las perso- 
nas. Así, hace un siglo delitos contra la propiedad y contra 
las personas contituían casi el 60 % de la criminalidad en 
España. Una particularidad respecto a los delitos contra la 
propiedad consistía en que la mayor parte de ellos eran hur- 
tos (el 65,45 %, frente al 23,69 % los robos y el 10,85 % 
las estafas) y otra, que el objeto de tales delitos eran prefe- 
rentemente animales y productos del campo. La delincuen- 
cia urbana era mínima. 

Los procedimientos de todo tipo tramitados en 1987 por 
delitos contra la propiedad han sido 1.010.026, lo que supone 
el 67,69 % de la totalidad de los procedimientos, pues éstos 
fueron 1.492.032. Mas si nos fijamos sólo en las diligencias 
previas, los procesos de esta naturaleza tramitados por delitos 
contra la propiedad fueron 919.795, que representan el 
68,72 % del total de las previas. En 1986 el porcentaje de 
los delitos contra la propiedad respecto a la totalidad de los 
delitos fue algo inferior, el 65,88 %. Dentro de los delitos 
contra la propiedad destacan singularmente los robos, siendo 
los procedimientos iniciados 725.676, de ellos 671.090 co- 
rrespondientes a diligencias previas. Porcentualmente la rela- 
ción entre procedimientos por delitos contra la propiedad 
(1.010.026) y procedimientos por delitos de robo (725.676) 
es el 71,84 % y la de procedimientos de previas contra la 
propiedad (919.795) y previas por delitos de robo (671.090) 
es del 72,96 %. Ya dentro de los robos es preciso distinguir 
los dos tipos clásicos. Los robos con fuerza que ascendieron 
a 563.065 y los robos con intimidación a 162.597. 

De entre los demás delitos contra la propiedad resumi- 
mos estas cifras procedimentales: Hurtos, 1 16.735, utiliza- 
ción ilegítima de vehículo de motor, 75.341, cheques en 
descubierto, 21.297 y estafas 17.990. 

Las imprudencias tipificadas en el artículo 565 del Códi- 
go penal y derivadas de la conducción de vehículos de mo- 
tor, han supuesto la incoación de 160.649 procedimientos, 
lo que implica una disminución del 4,18 % (7.022 procedi- 
mientos menos que en 1986). 



B) CIFRAS SOBRE ALGUNOS DELITOS EN PARTICULAR 

1. Delitos caracterizados por la violencia e intimidación. 

La criminalidad de este signo sigue su progresión, que, 
aunque aritmética o no de grave entidad, no se mantiene en 
las cotas que la dinámica del cuerpo social puede asumir 
normalmente sin graves preocupaciones. Si, en general, el 
balance de la criminalidad continúa siendo negativo, también 
se observa una evolución creciente de la delincuencia violen- 
ta, y en algunas provincias de modo angustioso. La lucha 
contra ella se ha acentuado, pero sus resultados prácticos to- 
davía no son plenamente satisfactorios, hecho especialmente 
grave después de haber transcurrido un período de tiempo 
extenso con una atención preferente. El problema que subsi- 
gue a aquélla, el de la inseguridad ciudadana, se halla aún 
latente; no puede demorarse su solución, sino que requiere 
con carácter urgente un meditado plan coordinado sobre segu- 
ridad capaz de impedir la actual vulnerabilidad de nuestro 
mundo tecnificado. La especialidad más grave de la delin- 
cuencia violenta, representada por la barbarie terrorista, no 
ha desaparecido de nuestro territorio durante 1987. Las mons- 
truosidades han continuado. No precisamos suministrar todas 
las cifras trágicas de asesinatos y secuestros. Se actúa, sí, con 
energía contra el terrorismo, sobre todo en el plano de la 
política legislativa, y se han conseguido operaciones verdade- 
ramente espectaculares en sus resultados que preconizaban su 
eliminación a corto plazo. Sigue siendo exigible una enérgica 
actitud antiterrorista que elimine de una vez para siempre el 
terror que desde hace cerca de veinte años impera en algunas 
comarcas de nuestro territorio. Las series de secuestros y ase- 
sinatos sangrientos que proporciona ETA son impropias de 
un Estado democrático en el que debe imperar la paz y la 
convivencia. Pensemos, en fin, con moderado optimismo, en 
una solución definitiva e inmediata, a la que pueda contribuir 
también nuestra sociedad si deja a un lado la general inhibi- 
ción, la indiferencia y la pasividad fomentadoras de este tipo 



de violencia, pues con comportamientos positivos pueden su- 
perarse los efectos del exiguo soporte social y las conocidas 
complicidades con que cuentan. No se olvide que la contribu- 
ción a erradicar el terrorismo es cosa de todos, es responsabi- 
lidad solidaria de la sociedad. 

Veamos ahora algunos delitos en cuya estructura juega un 
papel preponderante la violencia. 

a) Delincuencia terrorista. Un examen particularizado de 
la actividad funcional de los Juzgados Centrales de Instruc- 
ción tiene que referirse a la delincuencia terrorista cuya pro- 
yección procesal constituye la mayor parte de su carga de 
trabajo. En primer lugar, anotamos las acciones terroristas 
contabilizadas durante el año 1987 y su evolución desde el 
año 1983. 

Acciones terroristas durante el período 1983-1987 

Procedencia 

1. Eta y colaboradores . . 
2. GRAPO . . . . . . . . .  
3. Terra Lliure . . . . . . .  
4. Galizia Ceibe . . . . . .  

. . . .  5. Extrema derecha 
6. Terrorismo internacional. 
7. Otras . . . . . . . . . .  
8. Sin determinar . . . .  

Año 
1983 - 
295 

36 
11 

Año 
1984 
- 

310 
75 
3 8 

Año 
1985 
- 

178 
4 

16 

Media 
1983185 

216 
39 
22 

Año 
1986 - 
20 8 

Año 
1987 - 
185 

6 
37 
22 
5 
3 
4 

26 

La segunda faceta de interés por ser un factor de peso para 
la valoración del rendimiento policial en la lucha contra la 
delincuencia terrorista, es la contabilización de detenidos pues- 
tos a disposición judicial bajo la imputación de terrorismo. 



Resumen estadístico de los detenidos gubernativos 
puestos a disposición de los Juzgados Centrales por la Policía 
Judicial acusados de participación en actividades terroristas. 

- - -- - - -  - 

Prisión decretada 
Año Detenidos % 

Media trienio 1982184 . . 440 64,8 

Media trienio 1985187 . . 255 69,5 

El número de detenidos, como puede comprobarse, alcan- 
za la cifra más alta del trienio, en tanto que el porcentaje de 
prisiones iniciales decretadas (indicativo indirecto de culpabi- 
lidad) se sitúa en la cota más baja del mismo período. En 
principio, cabría atribuir esta aparente contradicción a la inci- 
dencia del colectivo compuesto por los «refugiados» expulsa- 
dos por las autoridades francesas (161), pero esta hipótesis 
no encuentra confirmación en el dato del porcentaje de los 
que inicialmente fueron ingresados en prisión (60,3 %), el 
cual resulta levemente superior al del conjunto contabilizado 
que, como hemos dicho, es del 58 % para el año 1987. La 
explicación no puede ser otra que la pura y simple de que los 
cargos imputados a los detenidos carecían de la suficiente 
base objetiva, unido a la relativa gravedad de las supuestas 
actividades, hecho que puede producirse con alguna frecuen- 
cia y para un numeroso grupo de personas a quienes se impu- 
tan actividades colaterales de colaboración de escasa consis- 
tencia y ,  no pocas veces, acaecidas mucho tiempo antes de 
la detención, lo que dificulta más la firmeza de las pruebas. 



Entrando en una relación más detallada de la proyección 
judicial de las detenciones efectuadas y atestados instruidos 
por la policía judicial pueden citarse, entre otros, los si- 
guientes, todos de ETA prácticamente: 

- El llamado comando Madrid, del que ya se hizo men- 
ción en la Memoria del año anterior. Su desarticulación par- 
cial tuvo efecto en el mes de enero de 1987 con la detención 
de ocho personas, descubrimiento de viviendas y habitáculos 
utilizados para su ocultación, preparación de acciones y de- 
pósito de armas y efectos; ocupación de varios automóviles, 
unos adquiridos y otros sustraídos y después camuflados con 
matrícula y documentación falsas; intervención de abundante 
armamento y explosivos (metralletas, pistolas, granadas, 
TNT); y hallazgo de documentos de identidad, permisos de 
conducción y otra documentación manipulada, destinados a 
encubrir su identidad y actuación delictiva; así como dinero 
y otros efectos. Los elementos probatorios recogidos permi- 
ten la imputación de una diversidad de hechos delictivos te- 
rroristas de extraordinaria gravedad, contándose entre ellos 
varios atentados con resultado mortal (asesinatos de jefes mi- 
litares, atentados reiterados contra Guardias Civiles, con la 
consecuencia de dieciocho muertos y numerosos heridos por 
efectos de la explosión de coches-bomba). Asimismo apare- 
cen implicados en otras acciones, como el atentado contra el 
Presidente del Consejo General del Poder Judicial y el ataque 
con granadas a la sede del Ministerio de Defensa, afortunada- 
mente sin consecuencias lesivas para las personas; y, también 
una serie de acciones menores concretadas en la colocación 
de artefactos explosivos en edificios o instalaciones varias. 
En el mes de octubre se celebró el primer juicio oral, referido 
a la rnilitancia terrorista de los acusados y otros hechos no 
incluidos en procedimientos específicos, con el resultado de 
siete condenas que oscilan entre 32 y 16 años de privación 
de libertad, así como una absolución. 

- En el mes de abril se produjo el brutal atentado de la 
Casa del Pueblo de Portugalete, con el lanzamiento desde el 



exterior de varios artefactos incendiarios, en ocasión en que 
se encontraba dentro del local un numeroso ,mpo de perso- 
nas, lo que provocó el resultado de dos muertos y ocho 
heridos, amén de cuantiosos daños, siendo detenidos los que 
participaron en el hecho, todos ellos vinculados al abertza- 
lismo radical y con lazos actuales o pretéritos con el grupo 
juvenil JARRAI, aunque sin conexiones conocidas con los 
,mpos etarras. 
- En Navarra, el accidente sufrido por tres terroristas, 

con el resultado de dos muertos y un herido cuando manipu- 
laban un artefacto explosivo, condujo al descubrimiento de 
las actividades del comando Txalupa, cuando tenía prepara- 
do para su utilización un artefacto explosivo situado en las 
inmediaciones del Estadio Municipal de Burlanda, que hu- 
biera podido provocar incalculables consecuencias. Se inter- 
vinieron 26 kilos de explosivos, una metralleta, 4 pistolas y 
otros efectos. 
- En el mes de mayo, el descubrimiento de las activi- 

dades del comando Iparralde, que operaba en Vizcaya, y la 
detención de cuatro personas, dio paso a la ocupación de su 
arsenal (3 metralletas, 6 pistolas, munición y otros efectos) 
y al descubrimiento de su intervención en no menos de 16 
acciones, concretadas en la provocación de explosiones en 
lugares diversos. (Instalaciones o edificios de la Guardia Ci- 
vil, estación de radio, Bancos, locales comerciales, etc.) 

En el mes de junio en Guipúzcoa, la detención de seis 
personas vinculadas al comando Udalaitz, se saldó con el 
hallazgo del material de su arsenal (un subfusil, 4 pistolas, 
13 kilos de explosivo amonal, municiones, etc.) y el descu- 
brimiento de su participación en una serie de actividades 
delictivas consistentes en la provocación de explosiones en 
locales ligados a intereses franceses y otros de diverso signo 
hasta un total de nueve, así como incendios y robos con 
violencia. 
- En el mismo mes, en Navarra, se producía la deten- 

ción de dos personas relacionadas con el comando de Izar 



Gorri y el hallazgo de material ofensivo (una metralleta, 3 
pistolas, 3 granadas, 9 kilos de amonal, munición abundan- 
te, etc.) aclarándose la participación en hecho delictivos 
consistentes en la provocación de explosiones y preparación 
de atentados de mayor gravedad. 

- Especial destaque merece la detención, en el mes 
de junio, de nueve personas vinculadas al comando Donosti, 
en Guipúzcoa, que se saldó también con la muerte de otro 
terrorista en el curso de la intervención de las Fuerzas de 
Seguridad. La capacidad destructiva de este grupo armado 
lo evidencia la importancia de las ocupaciones (106 kilos 
de amonal, 9 granadas, 4 subfusiles, 5 pistolas, emisoras 
de radio, temporizadores, ollas a presión y otra variedad 
de elementos auxiliares) y la gravedad de los hechos delic- 
tivos con resultados mortales en los que aparecen implica- 
dos (atentado con muerte de un Teniente Coronel; otro 
de dos civiles; otro de un Teniente Coronel; otro de un Te- 
niente; otro de un Coronel con varios heridos graves; otro 
con la muerte de un cabo y un soldado, otro de un Policía), 
aparte de más atentados de igual signo pero sin consecuen- 
cias letales. 

- En el mismo plano, de especial destaque, debe si- 
tuarse la detención en el mes de julio, en Zaragoza, de dos 
activistas que tuvieron vinculación con los comandos Ma- 
drid y Gorbea, lo que condujo al hallazgo de un vehículo 
cargado con 35 kilos de amonal, aparte de la intervención 
de importante cantidad de dinero y armas y de otros efectos. 
Presumiblemente, se hallaban comprometidos en un plan de 
realización de acciones terroristas en la Costa del Sol, dado 
que en Torremolinos fue también detenido un ciudadano 
francés, quien ocupaba una vivienda que había alquilado 
por encargo de los primeramente citados para su utilización 
por los mismos. La estela sangrienta que nutre la biografía 
de alguno de los detenidos queda reflejada en su participa- 
ción en seis acciones, todas ellas con resultados mortales, 
entre militares, policías, profesionales y otro personal civil. 



- En el mes de septiembre, la detención de tres terro- 
ristas vinculados al comando Barcelona, en la Ciudad Con- 
dal, desveló su protagonismo en otra cruenta sucesión de 
hechos luctuosos acaecidos en nuestro país y reflejados en 
la colocación de artefactos explosivos en diferentes lugares; 
la realización de atentados con resultados mortales (muerte 
de un Policía Nacional y numerosos heridos; muerte de un 
Guardia Civil y varios heridos...); utilización reiterada del 
coche-bomba como medio destructivo (ataque al local Ci- 
troen y explosión en oficinas de Societé Generale de Banque 
en Barcelona y en instalaciones de Empetrol en Tarragona). 
La utilización del coche-bomba tuvo sü manifestación extre- 
ma de salvajismo en el atentado realizado el 20 de junio en 
los a~arcarnientos del centro comercial HIPERCOR. de Bar- 
celona, durante las horas de servicio al público, con el resul- 
tado de 22 personas muertas, 47 heridos con lesiones de 
diversa consideración y daños graves, valorados en una 
suma superior a los 280 millones de pesetas. 

Todavía, a través de otros miembros no capturados, esta 
célula terrorista pudo mejorar su espeluznante marca de he- 
chos criminales, con la colocación de otro coche-bomba en 
las inmediaciones de un cuartel de la Guardia Civil de Zara- 
goza, cuyo artefacto, al hacer explosión, produjo la muerte 
de 11 personas, heridas a 8 1 y cuantiosos daños al edificio. 

- En el mes de octubre, la detención de cuatro perso- 
nas vinculadas al grupo terrorista Irrintki y la ocupación de 
diverso material (un kilo de explosivos, 6 kilos de tomillos 
y otros efectos) frustró la realización de planes de acción 
terrorista en Guipúzcoa. 

- En el mes de diciembre, en la misma zona de Gui- 
púzcoa, una importante acción policial terminaba con la de- 
tención de trece personas relacionadas con el grupo terroris- 
ta llamado Goilzerri, permitía la ocupación de material des- 
tructivo en gran cantidad (3 subfusiles, 6 pistolas, 28 kilos 
de amonal, granadas, cajas de tomillos.. .) y evidenciaba su 
participación en numerosos hechos delictivos (incendios, 



explosiones, robos) algunos de extrema gravedad y cometi- 
dos con particular saña, entre los que se cuentan la muerte 
de un civil; la muerte de un Guardia y varios heridos; la 
muerte de un cabo de la Guardia Civil; la muerte del Gober- 
nador Militar en Guipúzcoa, su esposa y un hijo y un tran- 
seúnte, y la muerte, en fin, de María González Catarain, 
(«Yoyes»), antigua dirigente de ETA y represaliada por ha- 
ber cometido la felonía, en la mentalidad terrorista, de rein- 
tegrarse a la convivencia pacífica en su tierra de origen, 
regresando del extranjero en donde residía. Otros atentados, 
con igual propósito homicida y afortunadamente sin resulta- 
do, así como un secuestro de larga duración, terminado tras 
el cobro del precio de rescate, completan la infausta lista. 

- Finalmente, para no hacerla interminable, cerramos 
la relación con la referencia a la detención de los componen- 
tes de un comando Adarra, en Guipúzcoa, dedicados a la 
información de objetivos. 

La relación antecedente es sólo una apretada síntesis de 
la realidad histórica. Con ello no se trata de contribuir mor- 
bosamente a la crónica negra de sucesos, pero sí reflejar, 
con mínima constancia la dimensión de las tragedias causa- 
das por el empecinamiento criminal de personas que, perdi- 
do el norte de toda conducta ética o cualquier sentimiento 
de solidaridad humana, parecen complacerse en alimentar 
su frustración con la desgracia y el dolor ajenos. Es también 
este testimonio histórico la constatación del enorme sacnfi- 
cio en vidas y esfuerzos de los componentes de las Fuerzas 
de Seguridad del Estado así como de la eficacia lograda por 
la Policía Judicial en la detención de los autores de los he- 
chos delictivos, tanto más justificado cuanto que el cicatero 
reconocimiento y elogio por servicios descollantes realiza- 
dos se añaden con prodigalidad a veces, desaforadas desca- 
lificaciones en los casos, excepcionales, de desviación en el 
cumpliniiento del debcr. Y es también obligada la referida 
constatación, dado que por ella se puede intuir en sus entre- 
s i jo~ ,  con más nitidez que en la escueta contabilización 



estadística, toda la complejidad, la dificultad y delicadeza 
de la reconducción al ordenado debate judicial de hechos 
individualizados, de esa torrentera delictiva que constituye 
la vida cotidiana de las células terroristas, cuya fijación re- 
quiere el debate del juicio oral público y contradictorio. Este 
es el trabajo de Jueces Instructores, Fiscales y Magistrados 
de la Sala de lo Penal y colaboradores de la Oficina Judicial. 

b) Nuevas formas de delincuencia violenta: en los cam- 
pos de deportes, conductores homicidas y malos tratos a 
mujeres y niños. Tampoco es desdeñable un dato que conti- 
buye al aumento de la delincuencia, cual es el de la «moder- 
nización» de la criminalidad a través de nuevas técnicas y 
formas. Y modernización también en sus manifestaciones, 
pues están surgiendo, aunque limitadamente, actitudes de 
nuevo cuño. Citamos aquí algunas expresiones de esa crimi- 
nalidad con amplio eco en los últimos tiempos y que ha 
determinado una especial intervención del Ministerio Fiscal. 

a') Es de destacar, como hecho negativo, la violencia 
en el deporte. La anterior temporada en determinados cam- 
pos españoles de fútbol y en algunas canchas de baloncesto, 
se produjeron actos de gran violencia. Y no aislados o mera- 
mente ocasionales sino más bien organizados. Los desórde- 
nes siguen o se reproducen en las inmediaciones. La grave- 
dad del trágico balance del estadio Heysel de Bruselas del 
29 de mayo de 1985, con 39 muertos y más de 300 heridos, 
no es fácil que se repita. Aun así en la pasada Eurocopa de 
fútbol, especialmente en las localidades alemanas de Düs- 
seldorf, Stuttgart y Francfort, han tenido lugar todo tipo de 
actos de barbarie impropios de sociedades civilizadas con el 
resultado de más de 300 heridos y de un millar de detenidos, 
y los partícipes no fueron los simples seguidores, apasiona- 
dos de los distintos equipos en liza (hinchas, «tiffosi», «sup- 
porters*) sino, una vez más, los especiales aficionados y 
temibles «hooligans» británicos (hinchas singularmente vio- 
lentos) quienes han realizado los actos de vandalismo. La 
primera ministra del Reino Unido no sólo ha mostrado pre- 



ocupación por la actitud violenta de los nuevos bárbaros 
británicos, sino que ya ha ordenado la preparación de varios 
proyectos de ley contra quienes conviertan las inmediacio- 
nes y los campos de deportes en campos de barbarie, consis- 
tentes en imponer restricciones a la libre circulación de se- 
guidores, establecer medidas para lograr un mayor control 
en el acceso a los campos y sus proximidades, reducir la 
posibilidad de adquirir bebidas alcohólicas, incrementar la 
actividad policial y establecer ejemplares sanciones. 

En España la violencia en el deporte promovida por afi- 
cionados afortunadamente no reviste los caracteres de exten- 
sión e intensidad que la de los «hooligans», pero existe vio- 
lencia, con progresivo ímpetu en algunos estadios, índice 
manifiesto de una disfunción social. Sus autores son casi 
siempre personas jóvenes, organizadas, que amparadas en 
el anonimato del número, desencadenan actos agresivos y 
desórdenes públicos importantes, conductas todas de máxi- 
ma incivilidad, de salvajismo y barbarie, que desbordan con 
mucho el apasionamiento tolerado por las normas flexibles 
de cultura deportivas, y que se traducen en ataques persona- 
les, desmanes, desórdenes y daños de todo tipo durante los 
espectáculos deportivos y sus proximidades. 

Los actos insolidarios de perturbación del orden en los 
recintos deportivos fueron objeto de una Instrucción imparti- 
da a todos los Fiscales en el mes de noviembre pasado, en 
la que al tiempo que se recordaban las abstractas tipicidades 
de los hechos, se instaba al Ministerio Fiscal para que inter- 
viniera en estos procesos directamente a fin de que con una 
actuación sancionadora inmediata y eficaz, pueda darse la 
réplica justa que la sociedad exige a los provocadores de 
disturbios en espectáculos deportivos de masas. Mas lo cier- 
to es que configurándose los hechos como simples desórde- 
nes públicos, dada la poca entidad de la pena asignada, ge- 
neralmente la eficacia intimidativa será nula. Como, en rea- 
lidad, tales sanciones devienen insuficientes, deberán adop- 
tarse otras de más entidad, e incluso eficaces medidas ad- 



ministrativas para tales sujetos, amparadas en el Convenio 
Europeo de 19-8-1985, sobre violencia en espectáculos de- 
portivos, que entró en vigor en España el 1-9-1987. En él 
se reconoce que ante el fenómeno social de la violencia en 
el deporte, es indispensable adoptar especiales medidas para 
prevenir y en su caso sofocar la violencia y las invasiones 
de los campos por parte de los espectadores de manifestacio- 
nes deportivas. De ahí que el artículo 3, 1, c) del Convenio 
establezca que las partes se comprometen a aplicar o, llega- 
do el caso, adoptar una legislación por la que se prevea que 
a las personas reconocidas culpables de infracciones relacio- 
nadas con la violencia y las invasiones de los espectadores, 
se les impongan penas o medidas adecuadas. La prensa de 
estos días ha dado cuenta de las medidas adecuadas adopta- 
das por algunos de los Estados firmantes del Convenio: mul- 
tas de gran entidad, trabajo durante un número variable de 
horas cada semana en beneficio de la comunidad, en calles, 
parques, jardines, etc. En España hasta ahora nada especial 
se ha hecho. 

Y otro tema es el de la reparación. LA quién se impone 
la responsabilidad civil por los daños extraordinarios en ac- 
tos de tumulto y violencia inferidos a personas y cosas, 
cuando el anonimato protege a los infractores? Normalmen- 
te ya no hay errores en la organización de los espectáculos, 
ni falta de medidas por parte de los organizadores capaces 
de originar la responsabilidad civil de los clubs deportivos. 
No es viable la responsabilidad de los clubs titulares de los 
estadios, ajenos a una violencia que además proscriben ex- 
presamente. Otra cosa es la responsabilidad administrativa 
o disciplinaria por culpa ajena declarada por Comités de 
disciplina deportiva, Federaciones u organismos nacionales 
o internacionales por determinados actos que sí  alcanzan a 
los clubs. 

b') Otra nueva forma de conducta antisocial violenta, 
está en el ámbito de la circulación de vehículos de motor, 
es la de los llamados «karnikazes», o mejor, conductores 



homicidas; violencia con víctimas absolutamente indetermi- 
nadas, representativa de una manifestación suprema de la 
desintegración de normas culturales y valores propios de 
cualquier civilización, y que han despertado alarma y nue- 
vas inquietudes en la sociedad por las situaciones de extre- 
mo riesgo que crean, cuando no dan lugar a muy graves 
resultados. Los medios de comunicación destacan la espe- 
cial peligrosidad criminal de sus autores que por motivacio- 
nes económicas desprecian las vidas humanas. La concien- 
cia de la gravedad de estos hechos contrasta con la levedad 
de las penas previstas en los tipos penales con posibilidad 
de abarcarlos. Esta fue, precisamente, la causa del informe 
elevado al Gobierno en el mes de febrero del presente año, 
en el que se exponía la conveniencia de introducir un nuevo 
tipo penal para estos comportamientos que, obviamente, de- 
ben merecer más graves juicios objetivos de desvalorización 
y subjetivos de reproche para armonizarlos así con el inten- 
so reproche social de que son objeto. 

c') Otro tipo de violencia denunciada con frecuencia y en 
ásperos términos por la prensa y determinadas organizaciones, 
es aquélla en que la ira se descarga siempre sobre los más 
debiles (mujeres y niños) y que se desarrolla preferentemente 
en situaciones complejas de tensión, la mayor parte de las 
veces relacionadas con uniones matrimoniales de hecho, o 
bien de derecho pero en profunda crisis. Desgraciadamente la 
realidad social nos muestra cómo buen número de niños no 
sólo no son atendidos suficientemente, sino que son maltrata- 
dos brutalmente por los titulares de la guarda y custodia. En 
estos casos dada la especial función de protección que sobre 
menores y desvalidos ejerce el Ministerio Fiscal, aparte su 
actuación decidida y firme en el orden penal, está obligado a 
hacer todo lo necesario para que sea una realidad la prevalen- 
cia de los intereses del menor, instando la privación o suspen- 
sión de la patria potestad por incumplimiento de deberes lega- 
les (artículo 170 del Código civil) que colocarían al hijo en 
situación de manifiesto desamparo, que abre el cauce necesa- 
rio para su tutela o guarda (artículo 172 del Código Civil). 



C) La violencia dirigida directamente sobre los particu- 
lares (atentados a la vida e integridad personal previstos 
en los artículos 405-407 y 420 y siguientes de1 Código pe- 
nal). La totalidad de estos procedimientos alcanzó en 1986 
la cifra de 62.064; de ellos 61.183 lo fueron por lesiones y 
881 por delitos contra la vida. En 1987 los procedimientos 
diversos incoados fueron 75.502, 1 3.438 más que en el año 
anterior, cantidad equivalente al 21,65 % y que se centra 
exclusivamente en los delitos de lesiones, que subieron de 
61.183 a 74.618, pues los procedentes de atentados a la 
vida (consumados o no) virtualmente han sido idénticos: 88 1 
en 1986 y 884 en 1987. Para estos delitos Madrid y Barcelo- 
na no mantienen la alta proporción que presentan para la 
criminalidad general y para la de los delitos contra la propie- 
dad, pues Madrid para los procedimientos por lesiones (que 
fueron 5.014) el porcentaje sobre el total nacional es del 
6,72 %, y Barcelona con 2.010 procedimientos iniciados 
por lesiones a nivel nacional supone sólo el 2,69 %, supera- 
da por numerosas provincias, entre ellas Baleares, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Málaga, Murcia, Las Palmas, Tarrago- 
na, Tenerife, Sevilla y Valencia. Para los atentados a la 
vida el porcentaje que representa el número de Madrid (57) 
y Barcelona (66) es el 6,47 y el 7,50, respectivamente. 

Los delitos contra las personas significan el 5.64 % de 
la criminalidad. A título de curiosidad , que nos muestra el 
cambio del delincuente español, nos referimos otra vez a la 
Memoria de 1888. En ella, ante 73.156 causas iniciadas, 
20.222 lo fueron por delitos contra las personas, siendo el 
porcentaje sobre la criminalidad nacional del 27,64 %. En 
aquella fecha los procedimientos por parricidios, asesinatos 
y homicidios ascendieron a 1.605, el 2,19 % de todos los 
delitos. Los 884 de 1987 equivalen al 0,06 % de todos. 

d) La violencia ejercitada con el fin primordial de aten- 
tar contra el patrimonio pero que al lnismo tien~po repercu- 
te en la vida o la integridad personal (robos del artículo 501 
del Código Penal. Son los que ejercen una mayor pro- 



yección negativa sobre la seguridad ciudadana, y se concre- 
tan en atentados de gravedad sobre personas y estableci- 
mientos comerciales o de crédito, o en actos de menor enti- 
dad cnminosa realizados en las vías públicas merced a for- 
mas muy variadas. Si en la Memoria del pasado año anotá- 
bamos la disminución de estos delitos respecto a la anuali- 
dad precedeke (139.401 procedimientos en 1985 por 
131.506 en 1986, esto es, 7.895 procesos menos), durante 
1987 de nuevo han aumentado; hasta llegar a 162.597 si 
nos fijamos en la totalidad de los procedimientos, o hasta 
152.104 si ponderamos sólo las diligencias previas. Los tra- 
mitados por previas en 1986 fueron 120.800. El porcentaje 
de aumento de los robos con violencia o intimidación es la 
siguiente: Si contamos únicamente los procedimientos por 
diligencias previas el paso ha sido de 120.800 a 152.104, 
que presupone un aumento de1 25,9I %. Si, por el contra- 
no, tomamos nota de todas las modalidades de procedimien- 
tos (de 131.506 a 162.597), el aumento es del 23,64 %. 

Madrid y Barcelona en estos delitos presentan durante 
1987 una evolución totalmente diversa. Mientras en Madrid se 
produce una gran aceleración, superior incluso a la inedia na- 
cional, en Barcelona los procedimientos incoados han dismi- 
nuido. He aquí, ahora, las cifras. En Madrid los procedimien- 
tos por delitos de esta naturaleza sumaron 46.594 en 1986, y 
en 1987, 59.735; 13.141 nuevos procedimientos en el último 
año (equivalentes a 36 procedimientos más cada día) con un 
porcentaje de aumento del 28,20 %. En Barcelona los 17.859 
procedimientos de 1986 se redujeron a 17.460 en 1987. Dismi- 
nuyen 399, equivalentes al 2,23 %. Ponderando el valor abso- 
luto de estas cantidades se advierte que en Madrid se multipli- 
can casi por tres veces y media los robos violentos cometidos 
en Barcelona. En Madrid los denunciados son 163 diarios, 
6,79 cada hora que transcurre. En Barcelona los denunciados 
son 47 diarios, 135  cada hora que transcurre. 

La evolución de los robos con violencia o intimidación 
en algunas provincias en las que la criminalidad es mayor 
está representada por los siguientes datos. 



Ha aumentado en: 

Málaga. Se inician 9.787 procedimientos en 1987 por 
5.717 en 1986. El aumento es de un 71,31 %. 

Vizcaya. En 1987 se procedió a la apertura de 1.887 
procedimientos por 1.281 en 1986. El aumento es del 
47,34 %. 

Sevilla. 15.298 en 1987 por 9.004 en 1986. El notable 
aumento es del 69,93 %. 

Zaragoza. Se pasa de 5.084 en 1986 a 5.365 en 1987. 
El incremento, moderado, es del 5 3 3  %. 

Alicante. 2.192 procedimientos en 1987 por 1.481 en 
1986. Aumento del 48,04 %. 

Murcia. En 1986 se tramitan 2.475 procedimientos y en 
1987, 3.132, con un incremento del 26,59 %. 

Han disminuido en: 

Palma de Mallorca. En 1986 se incoaron 5.200 procedi- 
mientos y 1.601 en 1987, con disminución del 69,21 %. 

Cádiz. La disminución es del 26,98 %. En 1987 los pro- 
cedimientos ascendieron a 5.700 y en 1986 a 7.805. 

Valencia. Se inician 2.730 procedimientos en 1987 y 
3.539 en 1986. Disminuye el 22,91 %. 

Oviedo. En 1987 se tramitan 1.232 procedimientos por 
1.300 en 1986. La disminución es del 5,23 %. 

e) La violencia o intimidación proyectada sobre la li- 
bertad sexual (violación del artículo 429,l).  Como no exis- 
ten estadísticas referidas exclusivamente a la violación real 
-en la que inciden la violencia o la intimidación tan sólo- 
los datos comprenden cualesquiera de los subtipos del ar- 
tículo 429. Los procesos iniciados por delitos de violación se 
sitúan en 1.827. En 1985 fueron 1.767. Y en 1986, 1.998. 
Disminuye el número en 171, equivalente al 8,59 %. En 
este delito las estadísticas judiciales difícilmente pueden ser 
ajustadas a la realidad de las violaciones consumadas. Apar- 
te el presupuesto de procedibilidad, al tiempo de iniciarse 
un proceso penal -momento esencial para la aportación de 



datos que identifiquen el delito- no siempre es fácil distin- 
ouir entre unos abusos deshonestos consumados y una viola- 
b. , cion imperfecta, ni entre una violación presunta y estupros 
de prevalimiento; y de otro lado, verdaderos delitos de vio- 
lación real aparecerán a efectos estadísticos como delitos de 
robo con violación del artículo 501,2. 

2 .  Drogas 
En un análisis evolutivo de la criminalidad no puede omi- 

tirse algo tan importante como los procedimientos sobre tráfico 
de drogas, delitos en los que las llamadas cifras negras adquie- 
ren una gran dimensión. Los procesos incoados por hechos 
delictivos de esta naturaleza han experimentado un crecimiento 
espectacular en 1987. Se ha pasado de los 12.655 iniciados en 
1986 a 24.515, con un aumento porcentual del 93,75 %. El 
mayor número de procedimientos corresponde a Madrid, con 
8.491 (el 34,64 del total nacional), seguido de Cádiz, con 
2.555 y Barcelona con 1.795. A pesar de este incremento se- 
guimos pensado en que media una desproporción manifiesta 
entre el tráfico efectivo ilegítimo, que se desenvuelve en mag- 
nitudes de muy difícil concreción, y el tráfico que es descu- 
bierto, el reflejado en las estadísticas. Si la mayor parte de los 
delitos contra el patrimonio, en los que se emplea la violencia, 
tienen como finalidad mediata la adquisición de estupefacien- 
tes, bien puede decirse que en la realidad la correlación entre 
ellos es la que podría proporcionar una cifra más aproximada 
al verdadero narcotráfico. El número de procedimientos -to- 
davía muy escasos- sólo es indicativo de la eficacia de la 
Policía Judicial, que lucha aquí con las dificultades que deri- 
van de ser excepcionales las denuncias provinientes del consu- 
midor, mientras que las de los traficantes o de los terceros 
conocedores del tráfico son inexistentes. 

A la apertura de 11.860 procedimientos más que en 1986 
ha seguido la consecuencia lógica de que ha aumentado el nú- 
mero de personas detenidas y de estupefsicientes intervenidos. 
Fueron detenidas 6.342 personas más que en 1986 (25.545 
frente a 19.203). Destacamos entre las drogas intervenidas: 



- 412 Kg. de heroína. 
- 59.210 Kg. de hachis. En 1986 se ocuparon 47.867 

Kg., lo que supone para 1987, el 23,70 % más. 
- 94 Kg. de aceite de hachis. 
- 263 Kg. de plantas de cannabis. 
- 1.133 Kg. de cocaína en 1987 se elevaron en 669 

kilos, el aumento porcentual es del 70,32 %; pero como se 
expone más ampliamente en otro lugar, está llegando a tal 
intensidad el tráfico de cocaína que sólo en los meses enero- 
abril de 1988 se han ocupado 2.250 Kg. 

El número de extranjeros detenidos en 1987 por tráfico 
de drogas fue de 3.795, lo que supone el 14,85 % de la 
totalidad de personas detenidas en territorio nacional por es- 
tos hechos. Muchos, profesionales de redes internacionales 
del narcotráfico, pero la mayor parte simples turistas que 
introducen o pretenden sacar drogas a fin de obtener pingües 
beneficios del tráfico. El turismo es, ciertamente, nuestra 
mayor fuente de riqueza, pero los 50 millones de extranjeros 
que traspasan nuestras fronteras cada año generan también 
una variada delincuencia y un ingente tráfico de estupefa- 
cientes y psicotrópicos. Precisamente el Fiscal de Málaga, 
cualificado espectador de estos hechos, destaca el panorama 
sombrío del fenómeno turístico como factor de la criminali- 
dad en la brillante Costa del Sol, sin que se excluya la vio- 
lenta ni la del tráfico de drogas. Allí -y ello puede genera- 
lizarse- el turismo es, por una parte, creador y mantenedor 
de empleo y riqueza, pero, por otra, fomentador de condi- 
ciones proclives al desarrollo de la criminalidad; proporcio- 
na, sobre todo en determinadas épocas del año, una gran 
masa de población, presa fácil por sus especiales caracterís- 
ticas, de los ataques violentos contra la propiedad o la liber- 
tad sexual, teniendo los autores garantizada la impunidad al 
ser difícil su reconocimiento al volver pronto a sus países 
de origen las víctimas. Pero no son siempre los extranjeros 
víctimas o sujetos pasivos de la actividad criminal. Al con- 
trario, con mucha frecuencia grupos de extranjeros jóvenes 
se instalan en la capital y en las zonas costeras especialmen- 



te turísticas, sin medio alguno de vida, ni posibilidades ni 
deseos de obtener trabajo, ejerciendo la mendicidad unas 
veces y realizando actividades abiertamente delictivas otras, 
para mantenerse o, sobre todo, para procurarse diversiones, 
alcohol y droga. Por otra parte, la Costa del Sol -no desde 
ahora sino desde hace años- viene constituyendo refugio 
magnífico estable para delincuentes de diversas nacionalida- 
des que convierten las localidades costeras en campo de sus 
fechorías. Auténticas «mafias» relacionadas con el tráfico 
de armas y drogas, con la prostitución y el juego, se han 
introducido en estas tierras. Asimismo, ese fenómeno turís- 
tico pasajero ha permitido un clima evidente de deterioro o 
degradacción moral (droga, alcohol, prostitución) que em- 
papa estas zonas en donde se desarrolla con un natural fo- 
mento de actividades delictivas. 

El ifer de la droga, la organización para su tráfico y el 
consumo, es descrita por el Fiscal de Cádiz, provincia que 
sigue, desde hace muchos años, en la primera línea nacional 
de la introducción y tráfico de estupefacientes. 

El tráfico de estupefacientes es realizado por verdaderas 
organizaciones, en su mayoría internacionales, que emplean 
medios y tienen un potencial económico muy por encima de 
los empleados por la Policía. La droga es embarcada en 
playas marroquíes y en alta mar es transbordada a embarca- 
ciones rápidas con base en Gibraltar y, desde ellas, nueva- 
mente la transbordan a otras más pequeñas, que son las que 
realizan el alijo en playa y, una vez en nuestro país, es 
almacenada para su posterior distribución nacional e interna- 
cional. 

El caso más típico entre todos los de la provincia de 
dedicación al tráfico de drogas en gran escala, es el de la 
Línea de la Concepción. La privilegiada situación geográ- 
fica de esta ciudad, con Gibraltar por un lado y Manue- 
cos por otro, facilita en grado sumo el tráfico de estupefa- 
cientes. 

De esta manera, el enclave del Campo de Gibraltar, se 
convierte en paso obligado de un gran porcentaje de la droga 



que entra en el país, ya sea para su consumo, ya como 
primer paso hacia otros Estados. 

Esta situación viene consolidada por la tradición contra- 
bandista de gran parte de la población de esta ciudad, de- 
rivando el antiguo contrabando de tabaco, café, etc.. . , en 
el infinitamente más productivo tráfico de drogas, dándose 
el paradójico caso de individuos que se encuentren en paro 
y hacen pública ostentación de su saneada situación econó- 
mica. 

Es de señalar el hecho constatado de aue en esta ciudad. 
el contrabando en general y el tráfico de drogas en la actua- 
lidad, es un negocio que pasa de padres a hijos, encontrán- 
dose inmersos en él familias enteras, llegando a formarse 
auténticos clanes que se cierran en tomo a un jefe, encon- 
trándose éste prácticamente fuera ya del alcance policial al 
no intervenir jamás directamente en el ilícito tráfico, redu- 
ciéndose la posibilidad de apartarlo del delito a una adecua- 
da política fiscal que obligue a demostrar la procedencia de 
tal cantidad de bienes muebles e inmuebles sin que se le 
conozca ingresos lícitos algunos. 

El tráfico de drogas en esta ciudad se ha enraízado de 
tal modo que sus autores gozan, en la mayoría de los casos, 
de una infraestructura organizada que facilita su actividad a 
la vez que reducen al máximo las posibilidades de detención 
policial. 

Es comente contar con un hombre o una organización 
en Ceuta o Marruecos, otro grupo en Gibraltar y, el último, 
el propio, en La Línea. La primera consigue la droga y la 
pone en la costa marroquí a donde llega normalmente una 
embarcaeión auxiliar, tipo «zodiac» o un pequeño barco 
pesquero, que la transporta mar adentro en donde espera 
una lancha rápida, propiedad de la organización en Gibral- 
tar, provistas de los más sofisticados medios de detección y 
de potencia tal que hace imposible su interceptación por las 
embarcaciones del Servicio de Vigilancia Aduanera. Por ú1- 
timo, ya frente a las costas españolas, la lancha se queda al 
pairo mientras de nuevo la «zodiac» transporta las mercan- 



cías a tierra o bien la transvasa a un barco pesquero que se 
encuentra simulando faenar por las inmediaciones. Por lo 
anterior se deduce la total impunidad de la organización con 
sede en Gibraltar. Una vez en las costas españolas, la droga 
es depositada en distintos «almacenes» en espera de futuros 
compradores. Estos compradores que llegan a La Línea, 
provienen de los más diversos puntos de la geografía espa- 
ñola, amén de súbditos ingleses, italianos, franceses, etc.. ., 
que transportan la mercancía utilizando los más versátiles 
medios; desde camiones TIR hasta depósitos de gasolina 
preparados al efecto. 

Es de significar igualmente la ventaja de que gozan estos 
traficantes al contar con la posibilidad, mayoritariamente 
utilizada, de refugiarse en Gibraltar al ser ejecutoriamente 
condenados a dirigir desde allí la organización a través del 
teléfono o mediante las visitas que a diario reciben. 

En cuanto a las causas de la eclosión de la droga en esta 
provincia de Cádiz, parece elemental distinguir los dos as- 
pectos que componen este fenómeno social, si se quiere tra- 
tar con un elemental espíritu científico el tema. Uno es el 
del tráfico de la droga y otro del uso y consumo de la mis- 
ma, ambos de gran relevancia, como ya se ha dicho. 

El primero, reviste una especial importancia por razones 
geográficas ya que esta provincia es la más cercana de Espa- 
ña y de Europa al Centro productor de primera magnitud de 
la cannabis y sus derivados, cual es el Reino de Marruecos 
y, además, por estar magníficamente unida con el mismo a 
través de Ceuta, de forma directa, y de Algeciras a través 
de su importantísimo puerto, entrada y salida de millones 
de pasajeros al año, el más importante de Europa en este 
trafico de personas. Se podría decir en cierto sentido, que la 
causa del tráfico de droga se encuentra en esta razón de 
cercanía geográfica y de óptimas comunicaciones, si no fue- 
ra porque puede desprenderse de esta afirmación superficial 
una falsa conclusión, cual es que esta provincia sólo sirve 
de lugar de paso para el tráfico de la droga, que marcha con 
destino a los demás lugares de España y Europa. Esto, des- 



graciadamente, ya no es verdad. Hoy ocupa un lugar muy 
importante como destinataria exclusiva del tráfico importa- 
dor de esta peligrosa mercancía. De ahí que sea más real 
concluir que la causa del tráfico se encuentran en su deman- 
da, aunque no pueda desconocerse la gran importancia que 
se da a una oferta organizada, por lo que bien puede decirse 
que el tráfico es más causa que efecto del consumo. Ahora 
bien, el móvil más inmediato y próximo del tráfico es el 
lucro, sobre todo en las grandes organizaciones, ya que en 
los meros porteadores o «camellos», normalmente se entre- 
cruzan otros, que no lo desvirtúan, pero lo matizan mucho, 
como es la necesidad, el paso, la ruina económica, etc. En 
el traficante pequeño el ánimo de lucro se da casi siempre 
en función del consumo, pues priva en ellos más el ansia de 
satisfacer este vicio que la idea del lucro. No obstante, en 
este grupo ha surgido con una sustantividad propia la figura 
de la mujer casada, madre de la familia que se ve impelida 
a traficar sin ser consumidora por su precaria situación eco- 
nómica y con el fin de obtener unos ingresos suplementarios 
para la familia, lo haga o no de forma ocasional. 

Pero la razón geográfica de proximidad a determinados 
temtorios no es válida en el sector del tráfico de la llamada 
droga dura, que es muy importante y ,  sobre todo, en cierta 
zona, llamada la capital de los opiáceos. No se tiene una 
idea muy clara de cómo llega tanta heroína allí, pero es así. 
Puede que la causa no esté muy lejos de Gibraltar; La Línea 
ha sido designada o elegida como lugar de cambio o trueque 
de la heroína por el hachís. 

El móvil económico es fundamental para explicar este 
tipo de tráfico en una medida casi excluyente, pues su alto 
coste y la conciencia del riesgo que se corre con su tráfico, 
hace como contrapartida necesaria una alta inversión y unas 
metas elevadas de lucro, ya que sin éste no merecería la 
pena la exposición. 

La teoría de que el consumo de droga es en la generali- 
dad de los casos una respuesta al desajuste entre estructura 
social y cultural que se traduce en evasión, nos ha parecido 



siempre que adolece del mismo defecto de otras muchas 
explicaciones científicas, brillantes pero ineficaces para el 
descubrimiento de la causa o razón última del problema que 
tratan de esclarecer, aunque quedan en pie por el propio 
prestigio que su formulación y método científico dan, que 
siempre producen deslumbramiento y aun aceptación com- 
placiente. 

3. Conductas contrarias al medio ambiente. 

Aunque los hechos reseñados van referidos sólo a una 
Comunidad Autónoma son fiel reflejo de lo que acontece o 
puede acontecer en breve en todo el territorio nacional. 

A lo largo de la costa y a lo ancho de toda la Comunidad 
Valenciana hacia las tierras del interior, la degradación de 
medio ambiente se ha acelerado en los últimos 40 años de 
forma alarmante. Una enorme e incontrolada avalancha de 
inmundicias campea por todas partes, infestando tierras, 
aguas y aire y privando, con ello, al hombre de lo que es 
necesario para una vida sana. E1 imperio de la industrializa- 
ción va produciendo un ceremonial de apestosos comporta- 
mientos que, de no ponérseles coto, acarrearán la perdición 
de lo que es necesario para la vida, cual si de nueva maldi- 
ción bíblica se tratase. Tan desastrosas conductas del ser 
humano, pendiente sólo de su comodidad presente, sin pen- 
sar en catástrofes futuras, pueden concretarse en cuatro ma- 
nifestaciones principalmente: 

a) Incendios forestales. Cada verano se reproduce la 
fatífica plaga de incendios forestales que van esquilmando 
paulatinamente el monte, extendiendo la situación predesér- 
tica en muchos lugares y degradando los valores paisajísti- 
cos y ecológicos. La riqueza intrínseca del arbolado se pier- 
de y, a veces también vidas animales y, lo que es peor, 
humanas. 

Afortunadamente y por segundo año consecutivo se ha 
registrado en la Comunidad Valenciana una reducción de 
superficie quemada, pasándose de 9.953 hectáreas en 1985, 
9.685 en 1986 y 6.037 en 1987. Siendo las causas de esta 



disminución el que los secos vientos de poniente cada vez 
soplan con menos frecuencia, a los mayores y mejores servi- 
cios de extinción, a una mejor colaboración ciudadana y a 
que los residuos y materiales se aprovechan más, con lo que 
se limpia el monte de una gran masa propagadora del fuego. 

Estos datos positivos no deben ser, sin embargo, motivo 
de plena tranquilidad, pues la amenaza sigue cernida, sin 
olvidar que en la última década se han perdido 330.000 hec- 
táreas, de las que 169.000 eran de zonas arboladas. Esta 
impresionante cifra adquiere mayor relieve si se tiene en 
cuenta que en toda la Comunidad hay 500.000 hectáreas de 
arboleda, lo que representa que en diez años ha ardido el 
40 % de nuestros bosques. 

Hay que añadir que en los útlimos diez años, de las 
330.000 hectáreas ardidas, sólo se han regenerado 60.000 y 
se han reproblado 20.000, quedando 40.000 totalmente esté- 
riles e irrecuperables y las restantes 120.000 sin repoblar, 
debiendo destacar, con tristeza, que frente a los 787 millo- 
nes de pesetas presupuestados por ICONA para repoblación 
en 1986, tan sólo han sido motivo de igual objeto 641 millo- 
nes en 1987. 

Frente a todo lo dicho, se impone una mayor penaliza- 
ción de los hechos delictivos y, puesto que es tan difícil su 
demostración, una más adecuada y frecuente educación de 
las gentes, incentivando sobre todo en las mentes de los 
ciudadanos el deber de evitar y el de denunciar. 

b) Contaminación atmosférica. Sabido es que de los 
humos industriales, de los de las calefacciones, de los esca- 
pes de los coches, etc., se llena la atmósfera de óxido de 
azufre, óxido de nitrógeno, monóxido de carbono y anhídri- 
do sulfuroso principalmente, y que, sobre todo, si luce el 
sol, va produciendo la temida reacción fotoquímica denomi- 
nada «smog», que ocasiona e11 la persona humana fatigas, 
descoordinación, irritaciones nasales y de garganta y enfer- 
medades respiratorias que, a la larga, pueden degenerar en 
efectos cancerosos. 



Añádase a ello el adelgazamiento de la capa de ozono 
que rodea a la Tierra y que, al ser precisa para absorber los 
peligrosos rayos ultravioleta, da lugar, entre otras conse- 
cuencias. al aumento alarmante del cáncer de ~ i e l .  A tal 
adelgazamiento contribuyen, según datos de la revista 
«Science», el incontrolado consumo del clorofluoro-carbono 
de los aerosoles, los sistemas de refrigeración y la fabnca- 
ción de espumas derivadas del plástico. 

Por lo aue a esta Comunidad Autónoma se refiere en lo 
que toca a respiración humana de contaminantes, cabe decir 
que en la capital y los 20 municipios a ella adosados cada 
habitante tiene «garantizado» un consumo de 61 kilos de 
aire contaminado al año, que si bien es inferior al máximo 
tolerable, de 91 kilos, no por ello deja de ser alarmante, 
tanto más en cuanto que ello va a ir en aumento, pues sólo 
los automóviles, que este año se han incrementado en un 
35,8 % más que en 1986, producen en el sector antes dicho 
352.744 toneladas anuales de polución, siendo el resto de 
21 6.258 toneladas, debido a otras causas. 

Pero no sólo el hombre sufre los efectos contaminado- 
res del aire. También los animales y las plantas son objeto 
de tan desastroso efecto del mal encauzado progreso. Y 
para demostrar lo dicho, sólo me referiré a un caso sangran- 
te que afecta a la provincia de Castellón, concretamente 
al hasta hace poco bellísimo paraje de «Els Ports de More- 
lla», uno de los ecosistemas más importantes de nuestra Co- 
munidad. 

La Central de ENDESA en Andorra (Teruel) quema 
mensualmente 400.000 toneladas de líquido que contiene 
un alto porcentaje de azufre. Esta cifra supone 25.000 Kg./ 
hora de azufre, equivalente a 50.000 Kg. de anhídrido sul- 
furoso cada hora, los cuales, por razón del viento normal- 
mente imperante, van a caer sobre 70.000 hectáreas de bos- 
ques del referido lugar, habiendo causado ya la muerte de 
80.000 pinos, produciendo el mayor desastre ecológico que 
la historia valenciana conoce, siendo los pinos enfermos más 
del 90 % de los que aún no han muerto. Los efectos sobre los 



restantes árboles autóctonos, como el enebro, el quejigo y 
la encina, son todavía peores, si es que ello cabe. De modo 
que, dentro de poco, lo que fue pulmón de una gran comar- 
ca y lugar de asueto y admiración, está quedando y quedará, 
sino se providencia su pronto remedio, convertido en un 
mste paisaje lunar. 

c) Contaminación de acurjeros. Los acuíferos valen- 
cianos son, sin duda alguna y triste es decirlo, los más con- 
taminados del mundo, por su elevado índice de nitratos, 
debido al uso excesivo de abonos nitrogenados que emplean 
los agricultores, sobre todo en el cultivo del naranjo, que 
perciben hasta capas freáticas profundas. 

Tal contaminación de las aguas subterráneas, sobre todo 
en poblaciones de «L'Horta», como Almusafes, Carlet, So- 
liana, Silla, Benifayó y Alginet, o de «La Safor», como 
Gandía, Oliva, Potries y Alcacer, ocasionando un índice 
superior a los 50 miligramos de nitrato por litro de agua, 
dando lugar a que más de 800.000 personas estén sometidas 
al peligro que supone su consumo, siendo los más afectados 
los niños de pecho y las madres lactantes. 

Contra ello sólo cabe o beber aguas minerales embotella- 
das, con lo que su precio supone para los peor dotados eco- 
nómicamente, por lo cual no es solución, o usar aguas su- 
perficiales, como en Valencia capital se hace. Aunque mejor 
sería instalar plantas desnitrificadoras, como parece ser la 
intención de la Diputación Provincial, que tiene prevista la 
instalación de tres de ellas en el año 1988. o bien convencer 
a los agricultores que abandonen los abonos químicos usando 
en su lugar los biológicos o, al menos, reduzcan los nitroge- 
nados, ya que se calcula su uso en un kilogramo por árbol 
y año, cuando con 650 gramos sería más que suficiente, 
cosa que también se va logrando poco a poco, pues son ya 
570 hanegadas de cítricos, 200 de hortalizas y 40 de arroza- 
les los que viven y producen con sólo abonos orgánicos. 

d) Contaminación de las aguas interiores y marítimas. 
Los ríos valencianos, generalmente secos por su uso para 



el riego, regulado por un sin fin de presas, no se ven libres 
de convertirse en basureros de la región, lo que también 
ocurre con lagos como el de la Albufera, que además se ven 
cada día disminuidos de caudal a causa de su conversión en 
tierras de cultivo o invasión de las zonas urbanas, con el 
peligro que ello supone, ya que al producirse grandes aveni- 
das acaban siendo inundadas, como viene ocurriendo cícli- 
camente. Así cuando no se convierten en vertederos, los 
ríos ven estrechados sus cauces, desapareciendo el área 
inundable, que es la única forma natural de laminación de 
las avenidas. 

Pero quizá el problema más preocupante sea el de la 
contaminación de la mar, en cuyo litoral de 470 kilómetros 
viven, en nuestra comunidad, más de dos millones de perso- 
nas desde Vinaroz a las dunas del bajo Segura, estando pro- 
visto sólo el 40 % de las poblaciones de convenientes plan- 
tas depuradoras. 

Así la provincia de Valencia tiene 26 puntos de contami- 
nación y las de Castellón y Alicante soportan también una 
alta contaminación, 9 y 15 puntos contaminantes, respecti- 
vamente. Y es que la provincia de Valencia vierte al mar un 
total anual de 127,9 millones de metros cúbicos de aguas 
negras, ocupando el segundo lugar, tras la de Barcelona, en 
el litoral español; la de Alicante, en noveno lugar, vierte 41 
millones y la de Castellón, en duodécimo lugar, vierte 27.6 
millones. Por otro lado, y en cuanto a vertidos industriales. 
la provincia de Castellón, con 56 industrias, ocupa el nove- 
no lugar español y el cuarto mediterráneo; la de Valencia, 
con 46 industrias contaminadoras, ocupa el diiodécimo lugar 
español y el sexto mediterráneo; la de Alicante, con 39 in- 
dustrias, ocupa el décimocuarto español y el octavo medite- 
rráneo. 

Todo ello sólo puede eliminarse mediante la instalación 
de suficientes plantas depuradoras, tanto municipales para 
aguas negras, como industriales para residuos fabriles. Pero 
ello supone, en el área pública tan sólo, un desembolso de 
16.000 millones de pesetas, de los cuales la Concellería de 



Obras Públicas tiene previsto emplear 2.905 millones en 
1988 y alcanzar el total en 199 1. 

Ante tamaños atentados al medio ambiente, es evidente 
que, debido a los planes contra ellos acordados por la Admi- 
nistración pública, no cabe otro remedio que esperar, pues 
¡por fin! se va haciendo lo que se puede y tampoco es cues- 
tión de exigir el remedio inmediato. Es un riesgo que hay 
que correr con la esperanza que la solución no llegue dema- 
siado tarde. 

Pero cuando las empresas privadas, obligadas por Leyes 
y Reglamentos a poner coto al deterioro ecológico, nada 
hacen, la función del Ministerio Fiscal no puede ser la impa- 
sibilidad. Si las industrias particulares inician el remedio a 
corto plazo, como la Administración lo viene haciendo, la 
espera debe ser, también, la postura del Fiscal; pero si se 
abstienen de hacer y no se ve asomo alguno de mejora, 
entiendo que no hay más remedio que acudir al artículo 137 
bis del Código Penal para, a la vez que se castigan conduc- 
tas tan antisociales, se motive, aunque sea con el humillante 
expediente del cumplimiento de la amenaza legal, a quienes 
no piensan más que en su propio beneficio aunque sea a 
costa de la salubridad general. 



CAPITULO IV 

ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL 

A) FISCAL~A GENERAL DEL ESTADO 

1. M o c r ó ~  QUE ELEVA AL GOBIERNO EL FISCAL GENERAL 
DEL ESTADO SOBRE LA INEFICACIA DE ALGUNOS ARTÍCULOS 

DE LA LEY DE PESCA ~ U V I A L  DE 20 DE FEBRERO DE 1942, 
CONFORME A LOS CUALES, Y CONCURRIENDO DETERMINA- 
DAS CIRCUNSTANCIAS, UNA FALTA ADMINISTRATIVA ES CAS- 
TIGADA COMO DELITO 

Por el Fiscal de Sala ante el Tribunal Constitucional se 
dio cuenta al Fiscal General del Estado de una cuestión de 
inconstitucionalidad promovida por el Juzgado de Instmc- 
ción de La Palma del Condado, que se funda en los artícu- 
los 60, c) y 57, apartado segundo, de la Ley de Pesca Flu- 
vial de 20 de febrero de 1942. Dado el especial interés del 
contenido de la cuestión y, en particular, del análisis que de 
la misma ha hecho la Fiscalía del Tribunal Constitucional 
en su escrito de alegaciones, se decidió que la Secretaría 
Técnica de esta Fiscalía General elaborara un proyecto de 
moción en el que deberían recogerse los temás más impor- 
tantes suscitados en tomo a aquellos preceptos. Confeccio- 
nado aquél fue convocada Junta de Fiscales de Sala para el 
día 17 de diciembre de 1987, adoptándose en eila el acuerdo 
de elevar al Gobierno la siguiente moción: 



1. Antecedentes de hecho. 

El Juzgado de Primera Instancia de La Palma del Conda- 
do (Huelva) inició el procedimiento penal 811987 conforme 
a la Ley Orgánica 1011980, de 11 de noviembre, por infrac- 
ción a la Ley de Pesca de 20 de febrero de 1942. Una vez 
concluido, el Ministerio Fiscal formuló acusación con peti- 
ción de pena de prisión menor, al entender que los hechos 
investigados constituían un delito previsto y sancionado en 
los artículos 57, apartado segundo, y 60, inciso c), de aque- 
lla Ley, dado que si los hechos objetivamente constituían 
una infracción administrativa, el imputado había sido con 
anterioridad sancionado en virtud de tres providencias ema- 
nadas de la Dirección General del I.A.R.A. 

Se celebró el correspondiente juicio oral el 4 de septiem- 
bre de 1987, y al término del mismo, una vez que las partes 
intervinientes informaron en defensa de sus respectivas pre- 
tensiones y de que el acusado expusiera su última palabra, 
el Juez de Instrucción, en el mismo acto, declaró que se 
suspendía el plazo para dictar sentencia, concediendo otro 
de diez días a las partes «para lo que estimen oportuno sobre 
la posible inconstitucionalidad de la Ley aplicable al caso». 
Por auto de 8 de septiembre de 1987 se documentó dicho 
acuerdo ratificando la suspensión ya decretada, así como el 
plazo de diez días hábiles a las partes para alegaciones. 

El Fiscal y la defensa, únicas partes en el proceso, mos- 
traron en sus respectivos dictámenes la conformidad a que 
se planteara la cuestión de inconstitucionalidad consultada. 
El Ministerio Fiscal apoyó su criterio en las sentencias del 
Tribunal Constitucional 140 y 160 de 1986, que declararon 
la exigencia constitucional de que las normas penales, en 
cuanto impongan penas privativas de libertad, han de reves- 
tir la naturaleza de leyes orgánicas, por así disponerlo el 
artículo 8 1,l de la Constitución. 

El Juzgado, por medio de auto de 30 de septiembre de 
1987, planta cuestión de inconstitucionalidad, en virtud de 



las razones expuestas en el párrafo segundo del único funda- 
mento jurídico, y que, literalmente, son estas: 

«. . . consideramos que la Ley de Pesca de 20 de fe- 
brero de 1942, en sus artículos 60, c) y 57, 2, al impo- 
ner penas privativas de libertad y no tener condición 
orgánica, infringe los artículos 17, 1, y 81 de la Consti- 
tución Española, dado que el derecho fundamental del 
artículo 17, 1, a no ser privado más que en los casos y 
en la forma previstos en la Ley, está lesionado por los 
mencionados artículos de una Ley que no posee nahlra- 
leza orgánica exigida por el artículo 81 de la Constitu- 
ción Española.» 

11. Razones del planteamiento de la iizconstitucionalidad 
por el Juez ordinario. 

De lo anterior se desprende que la única razón tenida en 
cuenta para plantear la cuestión de inconstitucionalidad es 
que la Ley de Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942 -mo- 
dificada en lo que aquí importa por la Ley de 4 de mayo de 
1948- no reviste la cualidad de Ley orgánica como exige 
el artículo 8 1, 1, de la Constitución, ya que sus preceptos 
penales -fundamentalmente los artículos 57 y 60 cuestio- 
nados- imponen penas privativas de libertad, con lo que 
se ve comprometido el derecho de libertad que consagra el 
artículo 17, 1, de nuestra Ley fundamental. Tal razonarnien- 
to se basa en las citadas sentencias del Tribunal Constitucio- 
nal 140 y 160 de 1986, pues esta última declaró la inconsti- 
tucionalidad del artículo 7,l de la Ley de Control de Cam- 
bios 4011979, de 10 de diciembre, en cuanto impone penas 
privativas de libertad sin ser Ley orgánica, con incumpli- 
miento claro del artículo 81, 1, de la Constitución, que re- 
quiere la condición de orgánicas para las leyes relativas al 
desarrollo de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas. 



Ni el Juez que promueve la inconstitucionalidad, ni an- 
tes el Ministerio Fiscal en sus alegaciones, se plantearon la 
cuestión de si ese imperativo constitucional es de aplicación 
a las leyes anteriores a la Constitución, momento en que no 
existían las leyes orgánicas con el significado y alcance que 
actualmente tienen atribuidos. Y sin embargo este tema, el 
de la eficacia retroactiva de la Constitución en la disciplina 
normativa, ha sido tratado en varias ocasiones por la juris- 
pmdencia constitucional. 

En efecto, desde una de sus primeras sentencias (la 111 
1981, fundamento jurídico 5) hasta la más reciente 4211987 
(fundamento jurídico 3) ha mantenido en línea uniforme que 
«no es posible exigir la reserva de ley de manera retroactiva 
para anular disposiciones reguladoras de materias y de situa- 
ciones respecto de las cuales tal reserva no existía de acuer- 
do con el derecho anterior, especialmente cuando la fuente 
del Derecho que se cuestiona se produjo respetando el siste- 
ma de creación jurídica vigente en el momento de su pro- 
mulgación». Y no cabe duda de que esta consideración sirve 
no sólo para la reserva de ley en general, sino también para 
la reserva de ley orgánica, pues el asunto planteado era pre- 
cisamente el de reserva de ley orgánica -la regulación de 
la huelga, derecho fundamental reconocido en el artícu- 
lo 28, 2 de la Constitución- y además, lo dice la misma 
sentencia poco después: «... la regulación del derecho de 
huelga en nuestro país está contenida en el mencionado Real 
Decreto-Ley en cuanto no sea contrario a la Constitución y 
en tanto no se dicte una nueva regulación por medio de Ley 
orgánica. >> 

En consecuencia, la Ley de 20 de febrero de 1942, ante- 
rior a la Constitución, no adolece de constitucionalidad por 
el hecho de no ser ley orgánica, con lo que los preceptos 
penales que contiene -fundamentalmente los artículos 57, 
2, y 60, c)-, en cuanto establecen penas privativas de li- 
bertad, no incurren en tacha de inconstitucionalidad formal, 
única que se ha planteado. 



111. Una nueva visión de la cuestión de 
inconstitucionalidad: su fundamento. 

Mas a pesar de que la Ley de Pesca de 20 de febrero de 
1942, no incida en inconstitucionalidad formal, el Fiscal, 
ante el Tribunal Constitucional, en su escrito de alegacio- 
nes, sugiere el análisis de aspectos nuevos no abordados 
hasta ahora en el proceso de inconstitucionalidad, y siempre 
sobre la base de las siguientes consideraciones: 

A) Ciertamente es indiscutible que el Tribunal de la 
jurisdicción ordinaria proponente de la cuestión es el único 
titular o «dueño» de la misma, si se nos permite esta signifi- 
cativa expresión. Esto es así, porque constante jurispruden- 
cia del Tribunal Constitucional, partiendo del carácter ex- 
traordinario de las cuestiones de inconstitucionalidad, ha 
destacado estos extremos: 

1. Que la «duda» ha de darse en el Tribunal ordinario 
que planteó la cuestión. 

2. Que la pretensión formulada por las partes no con- 
lleva la necesidad de que el Tribunal ordinario proponga la 
cuestión, pudiendo incluso responder con el silencio a aqué- 
lla, sin perjuicio de que (art. 35.2 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional) se intente el ejercicio de la preten- 
sión en sucesivas instancias, porque el auto en que se acuer- 
de no plantearla es irrecumble. 

3. Que el Tribunal ordinario es quien fija los términos 
del debate constitucional, puesto que es él quien habrá de 
producir el fallo que, en definitiva, resuelva el proceso ordi- 
nario, en cuyo transcurso considere que de la validez de la 
norma dependerá tal resolución. 

4. Que las partes intervinientes en el proceso no son titu- 
lares del derecho subjetivo que les permite plantear cuestiones 
de inconstitucionalidad, pues su denegación no conduce a la 
posibilidad de ejercitar un recurso de amparo con arreglo al 
artículo 44 de la LOTC frente a la decisión judicial. 



B) Mas a pesar de lo expuesto no cabe desconocer lo 
que dispone el artículo 39.2 de la LOTC: 

«El Tribunal Constitucional podrk fundar la declaración 
de inconstitucionalidad en la infracción de cualquier precep- 
to constitucional, haya sido o no invocado en el curso del 
proceso. » 

Si bien el Tribunal Constitucional no ha sido, en térmi- 
nos generales, partidario de hacer uso de tal posibilidad 
-recordemos que el precepto dice podrá- no lo es menos 
que, tal vez, en el presente caso estemos en presencia de 
circunstancias tales que, por las razones que se expondrán, 
resulte no solo conveniente sino incluso necesario hacer uso 
de tal vía de inconstitucionalidad. 

C) Que el artículo 124 de la Constitución, confiere de 
manera específica al Ministerio Fiscal la defensa de la lega- 
lidad, y, obviamente, no existe mayor legalidad a defender 
que la legalidad constitucional. 

En base a ello, el derecho y el realismo procesal hacen 
que se someta al juicio del Tribunal Constitucional la nuli- 
dad de las normas jurídicas cuestionadas por aplicación de 
la disposición derogatoria tres de la Constitución, en base a 
una inconstitucionalidad sobrevenida. Si bien hasta el mo- 
mento presente en el curso de los trámites del artículo 35 de 
la LOTC no se había señalado este aspecto por seguir los 
términos en que el Juez ordinario había sugerido la presunta 
inconstitucionalidad, es indiscutible que mantener silencio 
frente a la inconstitucionalidad detectada podría conducir al 
Juez ordinario a la aplicación de un precepto con posible 
recurso en vía ordinaria y, finalmente, recurso de amparo. 

N. El auto del pleno del Tribunal Constitucional 
de 9 de diciembre de 1987. 

En la referida cuestión de inconstitticionalidad el Letra- 
do del Estado interpuso recurso de súplica contra la provi- 



dencia del Tribunal Constitucional que admitió a trámite la 
cuestión, por estimar que ésta carece de la más mínima soli- 
dez, procediendo el rechace de su admisión ya que la duda 
de constitucionalidad se apoya exclusivamente en la falta 
del carácter orgánico para los preceptos cuestionados de la 
Ley de Pesca, y mal puede exigírsele ese carácter que es 
creación del constituyente de 1978, por lo que la irretroacti- 
vidad de la reserva constitucional de ciertas materias a la 
Ley orgánica ha sido reiteradamente proclamada. 

No se hace, pues, referencia al nuevo planteamiento de 
la cuestión de inconstitucionalidad suscitado por el Ministe- 
rio Fiscal al amparo del artículo 39.2 de la LOTC. 

El Tribunal Constitucional, en su auto de 9 de diciembre 
de 1987, da acogida al recurso de súplica del Letrado del 
Estado y acuerda Ia inadmisión de la cuestión de inconstitu- 
cionalidad por ser notoriamente infundada, ya que la reserva 
de ley orgánica carece de efectos retroactivos fpor tanto no 
es exigible a normas, como la Ley de Pesca Fluvial, regula- 
doras de materias resDecto de las cuales dicha reserva no 
existía al ser promulgadas, es decir, a las leyes preconstitu- 
cionales. 

Estableciendo, por último, que no son atendibles las ra- 
zones aducidas por el Ministerio Fiscal, pues la facultad 
prevista en el artículo 39.2 de la LOTC de ampliar los mo- 
tivos de inconstitucionalidad contemplados por el Juez en 
su auto de planteamiento de la cuestión, introduciendo otros 
relativos a preceptos constitucionales no invocados en el 
mismo, requiere que exista algún género de conexión entre 
la cuestión planteada y esos distintos preceptos constitucio- 
nales no considerados por el Juez, y en el caso aquí contem- 
plado no es posible encontrar conexión alguna entre la duda 
judicial expuesta a este Tribunal y la ampliación que de ella 
pretende el Fiscal, la cual constituye en realidad una trans- 
formación de la cuestión planteada por el Juez en otra nue- 
va, que de admitirse supondría la sustitución de la duda 
judicial por la que formula ahora el Fiscal, desconectada en 



absoluto de la iniciativa del Juez, en quien reside exclusiva- 
mente la potestad de planteamiento de la cuestión. 

Esta decisión del Tribunal Constitucional de no hacer 
uso de la facultad que le concede el articulo 39.2 de la 
LOTC reafirma la legitimación del planteamiento de la mo- 
ción, dado que a nivel constitucional no puede plantearse 
en este momento la ineficacia de unas normas en las que la 
reiteración de faltas administrativas se transforma directa- 
mente en un delito al que se asigna pena privativa de liber- 
tad que llega hasta los seis años. Y es la Administración en 
exclusiva quien ha integrado o rellenado tan anómalo tipo 
delictivo. 

V. El objeto especíj7co de la moción. 

El objeto de la moción se separa muy poco del contenido 
de las alegaciones encaminadas a la construcción jurídica 
de la inconstitucionalidad sobrevenida. Los preceptos de la 
Ley de Pesca Fluvial -contaminados directamente de este 
tipo de inconstitucionalidad- que se manejaban en el pro- 
cedimiento penal de la Ley orgánica 1011980, son, como ya 
con reiteración se ha dicho, los artículos 57, párrafo segun- 
do, y 60, apartado c). 

A) El artículo 57, bajo la rúbrica de agravación de san- 
ciones, establece en su primer párrafo que se agravarán las 
infracciones si fueren cometidas durante la noche o en tiem- 
po de veda o cuando el autor fuere reincidente. Y el segundo 
inciso expresa que: 

«La cuarta infracción en materia de pesca fluvial, siem- 
pre que las tres primeras hayan sido castigadas por sentencia 
o providencia firme, será considerada como delito.» 

Pues bien, aunque se aceptara la posibilidad de que tres 
conductas anteriores constitutivas de faltas administrativas 
castigadas por «sentencia.. . firme», puedan transformar la 
cuarta en delito, es total y absoluta nuestra oposición a que, 



en la actualidad, tres infracciones administrativas preceden- 
tes castigadas por «providencia.. . firme» -habrá de enten- 
derse por resolución administrativa f i e -  puedan conducir 
a estimar la cuarta infracción -que seguiría siendo adminis- 
trativa- como constitutiva de delito. Esto es así por dos 
razones. 

Por lo pronto podemos señalar que entre la rúbrica del 
artículo 57 y su contenido existe una manifiesta contradic- 
ción -o, por lo menos, un caminar por vías divergentes- 
puesto que difícilmente debemos entender agravación como 
término idéntico al hecho de trasladar una conducta desde 
el ámbito sancionador de la Administración hasta la esfera 
propiamente penal, y ello aún cuando los dos casos se en- 
marquen dentro del ius puniendi del Estado. 

Y situados incluso dentro del ámbito penal estricto, debe 
señalarse que antecedentes de mayor entidad que los aludi- 
dos -como eran que la comisión de la tercera falta contra 
la propiedad daba lugar a delitos de hurto o estafa- han 
desaparecido tras la Ley orgánica de reforma del Código 
Penal 811983, de 25 de junio. 

Se da, pues, el siguiente contransentido: en la Ley de 
Pesca Fluvial es aún posible la conversión de faltas adminis- 
trativas en delito castigado con la pena de prisión menor, en 
tanto que en el Código Penal ya no es posible la conversión 
de faltas penales en delitos castigados con pena de arresto 
mayor. 

B) Por su parte, el artículo 60, apartado c) y el párrafo 
último, siguiendo el tratamiento punitivo, tras reiterar la ca- 
lificación de delito para los supuestos del párrafo segundo 
del artículo 57, impone pena privativa de libertad, determi- 
nando que: 

«El reo de cualquiera de estos delitos será castigado con 
la pena de presidio menor e inhabilitación para obtener 1i- 
cencia de uno a cinco años, retirándose ésta si la tuviesen.» 

Es decir, que tres sanciones administrativas conducen, 
al incidirse en una nueva conducta -que por sí sola tendría 



la misma naturaleza- a un delito castigado con pena priva- 
tiva de libertad de seis meses y un día a seis años. 

No desvirtúan estos anómalos efectos de la conversión 
el hecho de que las infracciones administrativas capaces de 
alcanzar la categoría de delito pudieran ser sólo las graves 
y muy graves. Las leves y menos graves reconocidas en los 
artículos 56 y 59 de la Ley y tipificadas en los artículos 11 1 
y 112 del Reglamento, no podrían convertirse en delitos, ya 
que el artículo 57, párrafo segundo, al aludir a providencias 
o resoluciones firmes comprendería solo las susceptibles de 
recurso, pero que han alcanzado el grado de inimpugnabili- 
dad, y éstos sólo se dan contra las sanciones por faltas gra- 
ves y muy graves, pero no están previstos contra las resolu- 
ciones que recaigan en las faltas leves y menos graves, ya 
que si conforme al artículo 56, inciso primero de la Ley, 
causan estado (no susceptibles de recursos gubernativos) deben 
considerarse automáticas, ex re o de ejecutividad inmediata. 

C) Aún cuando no sea tema específico y que incida 
directamente en la cuestión de inconstitucionalidad, antece- 
dente de I'a moción, también hemos de destacar otros pre- 
ceptos de la legislación de Pesca1 fluvial que se hallan en 
total desarmonía con normas constitucionales. 

- En primer lugar, aquellos que declaran para el caso 
de inefectividad de la multa correspondiente a la infracción 
administrativa, el arresto subsidiario. En este sentido, el 
artículo 55, párrafo último de la Ley, y el artículo 105, 
párrafo tercero del Reglamento aprobado por Decreto de 6 
de abril de 1943. 

- Y en segundo término, los que establecen para deter- 
minadas faltas (las graves y muy graves) como sanción prin- 
cipal y conjunta con la multa y la inhabilitación para obtener 
licencia de pesca, el arresto gubernativo de cinco a diez 
días (arts. 59, párrafo primero de la Ley, y 113 y 114 del 
Reglamento). 

Cierto que a tenor de la disposición derogatoria tres de 



la Constitución estas normas carecen de vigencia, pero no 
resultaría inoportuna una disposición legal en la que se de- 
clarara que tales artículos quedan sin contenido. 

VI. La contradicción de los artículos 57.2 y 60, c )  
de la L q  de Pesca con el artículo 25.1 y 3 
de la Constitución. 

Ahora examinamos las dos cuestiones básicas a que con- 
duce la actual redacción de los artículos 57, párrafo segun- 
do, y 60, c) de la Ley de Pesca Fluvial. En esencia, la 
contradicción que suponen con el contenido de los artículos 
25.1 y 25.3 de la Constitución. 

A) El artículo 25.3 señala que «La Administración ci- 
vil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiaria- 
mente, impliquen privación de libertad*. Este artículo ha 
supuesto la reforma de una serie de normas, o, en su caso, 
la derogación de hecho y de derecho de las mismas dado el 
tenor de la disposición derogatoria tres de la Constitución. 

En los artículos cuestionados de la Ley de Pesca, si bien 
es cierto que la Administración no impone la sanción de 
privación de libertad -pues la infracción administrativa al 
convertirse en delito es sancionada en un proceso penal-, 
no lo es menos que subsiste un mecanismo conforme al cual 
las infracciones administrativas impuestas con anterioridad 
por la Administración hacen que se llegue al resultado de 
penas privativas de libertad. De este modo la voluntad del 
constituyente ha resultado trastocada, aun cuando lo haya 
sido por ley preconstitucional promulgada con arreglo a 
principios y ordenamiento vigentes al tiempo de incorporar- 
la al cuadro del Derecho positivo patrio. 

La disposición derogatoria tres de la Constitucicín no ha 
producido una eliminación en bloque del mundo jurídico de 
todo el Derecho anterior a su vigencia. Luego si éste es 
susceptible, por vía de interpretación, de adaptarse a las 



exigencias y principios constitucionales subsistirá; pero 
cuando ello no sea posible, y en particular cuando las nor- 
mas que integran el derecho preconstitucional «se opon- 
gan», quedan derogadas, derogación que tanto puede pro- 
clamarse por el Juez ordinario como por vía de proceso 
constitucional. 

La reforma del Código Penal de 25 de junio de 1983 
contiene indicios para afirmar que ni los constituyentes, ni 
el legislador actual, entienden viables y ajustados a princi- 
pios constitucionales y valores superiores básicos -arts. 1 
y 9.2 de la Constitución- mecanismos que presentan la 
naturaleza y características del que se extrae de los artícu- 
los 57, párrafo segundo, y 60, c) de la Ley de Pesca, que, 
en definitiva, permiten sancionar infracciones administrati- 
vas con graves penas privativas de libertad. 

B) La incidencia de los artículos 57, párrafo segundo, 
y 60, c) con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Constitu- 
ción, también es patente. 

Hemos partido de la no inconstitucionalidad de las nor- 
mas atendida sólo su condición de ley ordinaria preconstitu- 
cional, pero ello no supone que demos a tal norma una pa- 
tente de corso tan amplia que obligue a sometemos a su 
contenido sin hacer previamente un cotejo entre él y exigen- 
cias hoy constitucionalizadas, sea cual fuere el rango de la 
disposición dubitada. 

En efecto, el artículo 25.1, al consagrar el principio de 
legalidad y con él -según ha puesto de manifiesto reitera- 
damente la jurisprudencia del Tribunal Constitucional- el 
de tipicidad de las infracciones, tanto administrativas como 
penales, esta postulando que las conductas que comporten 
por su ilicitud una posterior sanción administrativa o penal, 
han de ser descritas de tal forma que la conducta activa u 
omisiva del autor quede suficientemente especificada. Esta 
exigencia del artículo 25.1, a través de la jurisprudencia 
constitucional, obliga al legislador a concretar los tipos de 
tal forma que la integración de los mismos por vía interpre- 



tativa tenga el menor alcance posible. E1 Código Penal, in- 
cluso tras la reforma de 25 de junio de 1983, comienza 
señalando en el artículo 1 que «son delitos o faltas las accio- 
nes y omisiones dolosas o culposas penadas por la ley». 

Acciones u omisiones, es decir, conductas positivas o 
negativas de un sujeto con aptitud, desde el plano penal, 
para ser soporte del reproche judicial. Esa acción y omisión 
es la que debe ser descrita a título de delito o de falta, no 
pudiendo entenderse, en modo alguno, que existe una propia 
tipificación a título de delito por haber incidido el autor en 
una tipiJicacián de falta no penal sino adminisirativa. 

Trasladar el concepto de falta administrativa a delito pe- 
nal, en modo alguno puede aceptarse como tipificación de 
conducta penal, ni aún con interpretación amplia de lo que 
deba entenderse por tipificación de un delito por referencia, 
entre otros supuestos, a los tipos penales que sancionan a 
tal nivel conductas descritas por normas de carácter adminis- 
trativo. 

Todo ello sin olvidar que el artículo 507 del Código 
Penal subsume ciertas conductas en materia de caza y pesca 
dentro del cuadro de los delitos del libro II, sancionando 
la conducta con pena de arresto mayor, es decir, notable- 
mente inferior a la que predetermina el artículo 60 de la Ley 
de Pesca Fluvial. El estar en presencia de una norma de 
las que habitualmente vienen siendo calificadas de legisla- 
ción penal especial no es obstáculo a cuanto aquí se ha ex- 
puesto. 

En definitiva, estaríamos aquí en presencia de norma 
«contraria» a la Constitución -vocablo que emplean tanto 
el artículo 163 de la constitución como el 35.1 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional- que no resultaría 
justificada ni aún siquiera por tratarse de norma preconstitu- 
cional. Ese caracter de «contraria» -art. 163- se hermana 
perfectamente con aquel otro de normas que se «opongan» 
a lo dispuesto en la Constitución, cuya oposición no solo 
postula, sino que determina imperativamente, su derogación 
por inconstitucionalidad sobrevenida y consiguientemente la 



nulidad de los preceptos examinados de la Ley de Pesca 
Fluvial. 

1. En escrito del Ministro de Justicia correspondiente 
al pasado día 11 de enero de 1988, transmite a esta Fiscalía 
General del Estado la honda preocupación del Gobierno por 
la frecuencia con que, en los últimos tiempos, se está produ- 
ciendo una nueva forma de conducta antisocial en el ámbito 
de la circulación de vehículos de motor. Se centra, concreta- 
mente, en la actitud de ciertos individuos que con total des- 
precio de la vida propia y ajena, y movidos, al parecer, por 
afan de lucro o de pura emulación, se introducen en las 
autopistas con sus vehículos y a gran velocidad los condu- 
cen por el carril contrario al de su dirección, creando de 
este modo, en personas y bienes, situaciones de extremo 
riesgo cuando no dan lugar a muy graves resultados. 

Con independencia de que puedan cursarse a los Fiscales 
las oportunas instrucciones a fin de perseguir con el adecua- 
do rigor a los responsables de tales conductas, se solicitan, 
en forma expresa, de esta Fiscalía «las modificaciones legis- 
lativas que la experiencia obtenida vaya aconsejando, en la 
seguridad de que serán impulsadas con el mayor interés y 
seguridad». 

2 .  Como consecuencia de lo interesado fue convocada 
Junta de Fiscales de Sala el día 4 de febrero de 1988 para 
analizar y discutir en ella un informe elaborado por la Secre- 
taría Técnica de esta Fiscalía General, sobre la oportunidad 
de introducir en la legislación penal nuevos tipos en donde 
encajar determinados comportamientos de los conductores 
llamados «kamikaces» o, mejor aún, conductores homi- 
cidas. 



Quedan excluidas del análisis las personas que por inad- 
vertencia o por la eventual falta de la adecuada señalización 
puedan circular unos instantes en sentido contrario; nos limi- 
tamos a la conducta de quienes al mando de potentes automó- 
viles circulan durante kilómetros por autovías invadiendo el 
carril contrario a su dirección y a gran velocidad; y ello no 
por el puro goce del peligro abstracto sino por emulación y,  
sobre todo por motivaciones económicas. El resultado normal 
y previsible de estas conductas intolerables por su objetiva 
gravedad es el choque frontal con otros automóviles, capaz 
de causar víctimas mortales, graves lesiones o daños. 

3. Las infracciones de tráfico propias o más frecuentes 
hasta ahora no desbordan la esfera de la imprudencia en sus 
distintas modalidades, dado que el resultado, no directamen- 
te querido, tiene su causa en la impericia o en la voluntaria 
omisión de la diligencia exigible a todo conductor. 

Pero se'están produciendo otras conductas todavía en el 
plano de lo excepcional: la de conductores que a sabiendas 
circulan en sentido contrario por una autopista creando ries- 
gos inminentes o produciendo graves resultados para quie- 
nes marchan correctamente. Es obvio que éstas deben mere- 
cer más graves juicios objetivos de desvalorización y subje- 
tivos de reproche. También lo es que algunas de estas nue- 
vas conductas que en la práctica están acaeciendo, exceden 
de la realidad que se tuvo en cuenta al trasladar a estructuras 
punibles hechos relacionados con la circulación, por lo que 
su incorporación a las estrictas tipicidades existentes puede 
ser cuestionada dado su difícil encuadre en los actuales pre- 
ceptos del Código Penal, a no ser que se haga un esfuerzo 
interpretativo capaz de conducir a la analogía, esencialmen- 
te proscrita en la formación de los tipos. 

En trances de proponer modificaciones en el Código Pe- 
nal, es necesario distinguir dos hipótesis perfectamente dife- 
renciadas: 

a) Que haya tenido lugar un resultado lesivo para la 
integridad de ferceras personas o para sus bienes. Aquí no 
estimamos precisa modificación legal alguna. Como es más 



que problable que el sujeto se haya representado las conse- 
cuencias antijurídicas de su actuar (homicidio, lesiones, da- 
ños consumados) estos resultados deberán atribuirse a título 
de dolo eventual. No existen problemas de técnica jurídica 
para esta calificación. 

Mas de la imputación dolosa pueden seguirse dificulta- 
des que se proyectarán en el área de la responsabilidad civil 
y la reparación de daños y perjuicios, pues es manifiesto 
que de los seguros obligatorios y voluntarios de responsabi- 
lidad civil del automóvil quedan excluidos los delitos dolo- 
sos. El homicidio o las lesiones por imprudencia siempre 
estarán abarcados por aquéllos. El homicidio o las lesiones 
con causa en el dolo eventual se eliminan de las respectivas 
coberturas, y como regirán las normas generales de la res- 
ponsabilidad, la insolvencia del autor impedirá las repara- 
ciones materiales y morales. Por ello advertimos al Gobier- 
no de la conveniencia de extender el seguro obligatorio a 
algunas de estas conductas. Puede existir sin embargo, y 
moviéndonos en el campo del Derecho dado, una atenuación 
a lo precedentemente expuesto, y consiste en que si el hecho 
se imputa a título de dolo -aunque sea eventual- es evi- 
dente que el vehículo podría considerarse instrumento del 
delito, y, como tal, objeto de comiso a tenor del artículo 48 
del Código Penal, aplicándose el producto de su venta a 
cubrir las responsabilidades civiles del penado, figurando 
en la prelación del artículo 11 1 en primer lugar la repara- 
ción del daño y la indemnización de perjuicios. Mas aún así 
debe reconocerse que esta última adscripción no siempre 
llevaría a conclusiones satisfactorias porque condiciona su 
eficacia a que el conductor fuere titular del automóvil y a 
que éste tras el accidente producido conservara un determi- 
nado valor. Insistimos por ello en que de aceptarse el título 
doloso de imputación, con el fin de que quede garantizada 
la efectividad de las responsabilidades civiles por perjuicios 
ocasionados a las víctimas, podría modificarse el ámbito 
cualitativo del seguro de responsabilidad civil automovilís- 
tica. 



b) Que a las conductas en examen no haya seguido un 
resultado lesivo. Si tan sólo han creado un riesgo, de lege 
data únicamente es posible su sanción penal acudiendo al 
artículo 340 bis a). 2." Pero esta norma, aparte de no satis- 
facer las exigencias sociales, es incongruente con la abstrac- 
ta gravedad de las conductas ponderadas, pues, de un lado, 
la penalidad prevista -con independencia de la privación 
de1 permiso de conducir- es la más leve de las asignadas a 
los delitos (multa de 30.000 a 300.000 pesetas), y de otro, 
lleva aparejado un problema adicional de no fácil individua- 
lización, al ser elemento del tipo el concreto peligro para la 
vida de las personas, su integridad o sus bienes, por lo que, 
en cada caso, habría de probarse cumplidamente la existen- 
cia del peligro concreto. De ahí el que para sancionar más 
adecuadamente las conductas a que nos estamos refiriendo, 
parezca imprescindible una modificación del artículo 340 
bis del Código Penal, introduciendo un nuevo tipo entre los 
delitos de riesgo en el que se sancione con más severidad 
la creación de un riesgo deliberado o de extraordinaria gra- 
vedad. 

En la línea acabada de apuntar se propone la siguiente 
redacción para el artículo 340 bis del Código Penal: 

340 bis, a ) .  Será castigado con las penas de 30.000 a 
300.000 pesetas y privación del permiso de conducción por 
tiempo de tres meses y un día a cinco años: 

1." El que condujere un vehículo de motor bajo la in- 
fluencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefa- 
cientes. 

2." El que condujere un vehículo de motor con temeri- 
dad manifiesta, creando un riesgo para la vida de las perso- 
nas, su integridad o sus bienes. 

340 bis, b ) .  Será castigado con las penas de arresto 
mayor o multa de 30.000 a 300.000 pesetas el que origine 
un grave riesgo para la circulación de alguna de las siguien- 
tes formas: 



l." Alterando la seguridad del tráfico, mediante la co- 
locación en la vía de obstáculos imprevisibles, derrama- 
miento de sustancias deslizantes o inflamables, mutación o 
daño de la señalización o por cualquier otro medio. 

2." No restableciendo la seguridad de la vía, cuando 
haya obligación de hacerlo. 

340 bis, c).  Si el riesgo creado con las conductas pre- 
vistas en los artículos anteriores fuera deliberado o de ex- 
traordinaria gravedad, se impondrán las penas de prisión 
menor y privación del permiso de conducir por tiempo de 
tres años a diez años. 

Cuando de los actos sancionados en este artículo o en 
los anteriores, resultare, además del riesgo prevenido, le- 
sión o daño, cualquiera que sea su gravedad, los Tribunales 
apreciarán tan sólo la infracción más gravemente penada. 

En la aplicación de las penas establecidas en este artícu- 
lo o en los anteriores, procederán los Tribunales según su 
prudente arbitrio, sin sujetarse a las reglas prescritas en el 
artículo 6 1. 

B) FISCAL~A DEL TRIBUNAL SUPREMO 

El número de asuntos despachados por esta Sección as- 
ciende a 1.354, que representa un aumento del 26,77 % en 
relación con el total de asuntos despachados durante el año 
anterior. De aquella cifra, 1 .O30 asuntos corresponden a re- 
cursos de casación, 31 a recursos de revisión, 16 cuestiones 
de competencia y 266 a procedimientos sobre reconocimien- 
to de sentencias extranjeras. Llama la atención esta última 
cifra, porque supone un aumento del 51,l % sobre el año 
precedente. La causa de este incremento, puesto de relieve 
en otras ocasiones, es el aumento del comercio internacio- 
nal, que ocasiona litigios ante órganos jurisdiccionales 



extranjeros o Cámaras de arbitraje en los que intervienen 
ciudadanos o empresas españolas y cuya ejecución debe 
efectuarse en España, y también en los muchos procedi- 
mientos de divorcio de matrimonio de españoles residentes 
en el extranjero por motivos laborales, que interesan tam- 
bién su ejecución en España. 

Por lo demás, el Ministerio Fiscal ha asistido a 51 vistas 
sobre el fondo, ha intervenido en siete demandas por error 
judicial y dictaminando en cuatro conflictos jurisdiccionales. 

En la Memoria del año precedente, se dio cuenta de la 
interposición por el Ministerio Fiscal de dos recursos de ca- 
sación en interés de la Ley al amparo de lo dispuesto en la 
disposición adicional 5.' j) de la Ley 3011981, de 7 de julio, 
por la que se modifica la regulación del matrimonio en el 
Código Civil y se determina el procedimiento a seguir en 
las causas de nulidad, separación y divorcio. Dentro de ellos 
se daba cuenta asimismo de la sentencia del Tribunal Supre- 
mo de 14 de mayo de 1987 resolviendo la cuestión plantea- 
da en términos coincidentes con la postura del Ministerio 
Fiscal, en relación a la norma contenida en el párrafo 2." 
del artículo 92 del Código Civil en cuanto establece la ne- 
cesidad de oír a los hijos mayores de 12 años cuando se 
hayan de adoptar medidas judiciales sobre su cuidado y 
educación. Ahora también podemos dar cuenta de la reso- 
lución del segundo recurso en interés de la Ley interpuesto 
por el Ministerio Fiscal. Como ya quedó expuesto entonces 
la cuestión doctrinal planteada ante la Sala Primera consistía 
en determinar si la pensión compensatoria del artículo 97 
del Código Civil puede o no acordarse de oficio por el Juez. 
La tesis del Ministerio Fiscal en su recurso fue la de que, 
por la especial naturaleza de la llamada pensión compen- 
satoria, sólo es posible acordarla cuando lo pida el cón- 
yuge que se considere perjudicando por la separación o el 
divorcio, porque el artículo 97 contiene una norma de carác- 
ter dispositivo, sometida a la libre autonomía negocial. Por 
ello no está comprendida en las medidas provisionales o 
consecutivas a la admisión de la demanda, ni a las medidas 



definitivas que debe adoptar el Juez, en defecto de acuer- 
do. No está destinada al levantamiento de las cargas del 
matrimonio y es compatible con la prestación de alimen- 
tos. Es preciso, además, que el cónyuge (separación) o 
ex cónyuge (divorcio) que la pida demuestre que se ha pro- 
ducido un desequilibrio o empeoramiento en su situación 
económica. 

Por sentencia de 2 de diciembre de 1987, la Sala 1 .a del 
Tribunal Supremo ha resuelto la cuestión en términos coin- 
cidentes con la postura del Ministerio Fiscal. Después de 
referirse al carácter dispositivo del proceso civil español, en 
el que la actividad jurisdiccional, su iniciación, no se produ- 
ce de oficio, sino que aparece entregada al titular del dere- 
cho sustantivo, que puede ejercitarlo o no en juicio, siendo 
libre incluso para renunciarlo o desistir de la acción entabla- 
da, hace notar que en el proceso matrimonial nada se opone 
a que convivan con este elemento dispositivo otros de ius 
cogens derivados de la especial naturaleza del derecho de 
familia, ni que la congruencia se produzca sin conformidad 
rígida y literal con los pedimentos expresados en los escritos 
de las partes. A continuación centra la cuestión doctrinal 
planteada por el recurso del Ministerio Fiscal y a f m a  que 
ni en las medidas provisionalísimas anteriores a la demanda 
de separación o divorcio (art. 104 del C.C.), ni en las coetá- 
neas al procedimiento, cuando no existe convenio regulador 
entre las partes (arts. 102 y 103), ni en las medidas definiti- 
vas a adoptar por el Juez, a que se refiere el artícu- 
lo 91, figura la pensión compensatoria, si, pues, la ley no 
autoriza al Juez a que señale tal pensión de oficio y en cam- 
bio las partes pueden incluirla en el convenio regulador o 
pedirla en el procedimiento, demostrando la concurrencia 
de las circunstancias a que se refiere el artículo 97 del Códi- 
go Civil, es claro que no nos encontramos ante norma de 
derecho imperativo, sino ante otra de derecho dispositivo, 
que puede ser renunciada por las partes, no haciéndola va- 
ler, y que no afecta a las-cargas del matrimonio, precisa- 
mente por no afectar a los hijos. Hay, pues, agrega, un 



derecho subjetivo, una situación de poder concreto entrega- 
da al arbitrio de la parte, que puede hacerlo valer o no, sin 
que deba intervenir en tal aspecto y de modo coactivo el 
poder público al no afectar al sostenimiento de la familia, ni 
a la educación o alimentación de los hijos comunes, ni a las 
cargas del matrimonio, salvaguardadas por otros preceptos; 
se pretende sólo mantener su equilibrio y que cada uno de 
los cónyuges pueda continuar con el nivel económico que 
tenía en el matrimonio. 

El Ministerio Fiscal ha interpuesto y formalizado dos 
recursos de casación. Ambos fueron preparados con acierto 
por el Fiscal de Valladolid después de haber intervenido 
activamente en las dos instancias, en defensa de los intere- 
ses que la ley encomienda a su salvaguarda. 

Trátase el primero de un procedimiento de incapacita- 
ción iniciado por el padre de una joven de 28 años por pade- 
cer cierta deficiencia mental. Promovida demanda de juicio 
de menor cuantía, se insta la declaración de incapacidad 
fundándose en que la presunta incapacitada padece deficien- 
cia mental con coeficiente intelectual entre 49 y 53, corres- 
pondiente a una edad mental de ocho años, con trastornos 
de conducta y disfunción sinusal severa, habiendo sido in- 
tervenida quirúrgicamente de coartación aórtica, con im- 
plantación de un marcapasos, que le impide cuidar de sí 
misma y atender a las necesidades físicas de su hija de corta 
edad, ingresada en una guardería y luego entregada en 
prohijamiento. Emplazado el Ministerio Fiscal, se personó 
como defensor de la presunta incapaz, oponiéndose a la de- 
manda. En contraposición a los alegados hizo constar que 
la presunta incapaz, que había tenido una hija en estado de 
soltera el 26 de junio de 1982, hubo de ser intervenida qui- 
rúrgicamente quince días más tarde, y como su padre no 
pudiera hacerse cargo de la nieta, la ingresó en la Casa 
Cuna, Centro asistencia1 que, a su vez, entregó la niña a 
una familia para su ulterior adopcióii. 

Seguidos los autos por todos sus trámites. el Juzgado de 
Primera Instancia dictó sentencia desestimando íntegramen- 



te la demanda. Apelada por la parte actora, la Audiencia 
estimó el recurso de apelación, revocó la sentencia del Juz- 
gado y declaró la incapacitación en la forma interesada, pero 
sin fijar la extensión de la incapacitación. Contra esta sen- 
tencia el Fiscal preparó recurso de casación, que se ha for- 
malizado alegando cuatro motivos comprendidos en los or- 
dinales 4." y 5." del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. 

Sin entrar en la exposición de ninguno de éstos, s í  inte- 
resa poner de relieve 6 especial relevancia que en el proce- 
dimiento de incapacitación tienen para la decisión judicial 
los informes médicos y el examen o reconocimiento del pre- 
sunto incapaz. En pocos procedimientos como en éste la 
prueba se monta fundamentalmente sobre estos dos medios, 
aunque el Juez, con independencia de la actividad de las 
partes, pueda acordar de oficio cuantas pruebas estime perti- 
nentes (art. 208 del C.C.), porque la pregunta sobre si una 
persona tiene o no capacidad de obrar o, como dice el Códi- 
go Civil, si puede o no gobernarse por s í  misma, sólo puede 
ser respondida de manera eficaz, con más probabilidades de 
acierto, por persona con conocimientos especializados que 
haga la valoración conforme a los principios de su ciencia, 
que en estos casos han de ser los correspondientes a la cien- 
cia médica. 

En el asunto del que se da noticia hay dos informes 
penciales médicos coincidentes en que la presunta incapaz 
padece cierta debilidad mental, pero que no le impide gober- 
narse por sí misma ni regir su persona y bienes. 

Así se expresó el informe del Médico Forense emitido en 
el procedimiento de incapacitación y también el informe de 
tres doctores, especialistas en psiquiatría, en calidad de peri- 
tos propuestos por la parte actora. Todos los informes coinci- 
den en que la joven presunta incapaz es persona plenamente 
capaz, por cuanto que su leve retraso mental no le impide 
regir su persona y bienes con plena responsabilidad, cs decir, 
con suficiente inteligencia y voluntad para conocer el signifi- 
cado y alcance de sus actos en la vida ordinaria de relación. 



El Fiscal, al contestar a la demanda, acompañó, entre 
otros documentos, un informe emitido a su instancia por 
otro Médico Forense que contiene conclusiones semejantes 
a los anteriores en el sentido de que la debilidad mental de 
la informada no le impide regir su persona ni administrar 
sus bienes. Sin embargo, la Sala declaró la incapacidad de 
la joven, sometiéndola a tutela, fundándose básicamente en 
un informe del Servicio Social de Minusválidos Físicos y 
Psíquicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
emitido con vistas a una posible incapacidad laboral para 
adquirir el derecho a percibir una pensión de la ~eguñdad  
Social, y a otro informe del Médico Forense adscrito a de- 
terminado Juzgado de Instrucción, recaído en diligencias 
penales, en el que se hace constar que la informada se en- 
cuentra en estado de semiimputabilidad. 

El Fiscal, como se ha dicho, no se aquietó con la senten- 
cia por entender que en este caso no procedía la incapacita- 
ción de la persona, invocando además la vulneración de 
ciertos derechos de la personalidad reconocidos en la Cons- 
titución para instar, en su caso, recurso de amparo. En efec- 
to, la persona que es indebidamente incapacitada, queda so- 
metida a una serie de limitaciones que no alcanzan a los 
demás ciudadanos, vulnerándose el derecho a la igualdad. 
Impide, asimismo, el ejercicio del derecho de sufragio acti- 
vo o pasivo (la sentencia debe pronunciarse expresamente 
sobre la aptitud para el ejercicio de estos derechos según 
dispone el artículo 3.2 de la Ley orgánica 511985, de 19 de 
junio, del Régimen electoral general), la participación en 
los asuntos públicos, el derecho a acceder a las funciones y 
cargos públicos y, en general, el ejercicio de todos los dere- 
chos fundamentales de la persona para los que se precise la 
plena capacidad civil de obrar. 

Otro de los recursos formalizados por esta Fiscalía versa 
sobre una cuestión que también ofrece singular interés, 
como es la de determinar qué órgano es el competente para 
acordar la suspensión de la patria potestad. Promovido jui- 
cio declarativo de menor cuantía por el padre de una joven 



soltera madre de un hijo, el abuelo pidió que se le adjudicara 
la guarda y custodia del nieto, fundándose para ello en que 
la madre -hija del actor- la dejó al cuidado de sus abuelos 
matemos a los ocho días de nacer y el niño sigue con ellos 
después de haber transcumdo varios años. No se alegó nin- 
guna causa de privación de la patria potestad. Tanto el Mi- 
nisterio Fiscal como la madre del menor se opusieron a la 
demanda, alegando ésta que fue echada de la casa de sus 
padres a los nueve meses de dar a luz, por lo que hubo de 
dejar a su hijo en compañía de los abuelos, trasladándose a 
Suiza a trabajar, desde donde enviaba dinero a sus padres 
para las atenciones del menor. 

El Juzgado de Primera Instancia estimó la demanda y 
declaró que corresponde al demandante la guarda y custodia 
de su nieto y a la madre el derecho a relacion&se con su 
hijo. Apelada la sentencia por la demandada y el Ministerio 
Fiscal, la Audiencia Territorial declaró no haber lugar al 
recurso de apelación y confirmó la del Juzgado. 

Preparado por el Fiscal recurso de casación, esta Fiscalía 
lo interpuso fundando el único motivo de casación en el 
número 2 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil por incompetencia -esta incompetencia fue denuncia- 
da por el Fiscal en la instrucción-, por razón de la materia 
del Juzgado de Primera Instancia para pronunciarse sobre 
una pretensión de atribución de la guarda y custodia de un 
menor de 16 años, con infracción de lo dispuesto en los 
artículos 9 y 13 de la Ley de Tribunales Tutelares de Meno- 
res, Texto Refundido aprobado por Decreto de 11 de junio 
de 1948, en relación con el artículo 97 y la disposición 
transitoria 4." de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de 
julio de 1985. El citado artículo 13 atribuye a los Tribunales 
Tutelares la competencia exclusiva para decretar la suspen- 
sión de la patria potestad cuando se trate de menores de 16 
años, sin perjuicio de las demás facultades que en el orden 
civil pueda corresponder a los Tribunales ordinarios. Y la 
disposición transitoria 4.a de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial dispone que los actuales Tribunales Tutelares conti- 



nuarán ejerciendo sus funciones hasta que entren en funcio- 
namiento los Juzgados de Menores. 

Hasta el momento de redactar esta Memoria no han en- 
trado en funcionamiento los Juzgados de Menores, que están 
a la espera de que se apmebe por las Cámaras la nueva Ley 
de plantas, por lo que los Tribunales Tutelares mantienen la 
competencia exclusiva para decretar la suspensión de la pa- 
tria potestad cuando se trate de menores de 16 años, como 
sucede en este caso. 

Los asuntos despachados por la Sección de lo Penal de 
la Fiscalía del Tribunal Supremo, han sido los siguientes: 

Recursos de Casación interpuestos por el Fiscal . . .  189 
Recursos de Casación desistidos . . . . . . . . . . . .  63 
Recursos de Revisión interpuestos por Fiscal . . . .  6 
Recursos de Casación interpuestos por las partes e 

impugnados por el Fiscal . . . . . . . . . . . . . .  1.21 1 
Idem apoyados total o parcialmente por Fiscal . . .  53 
Oposición a la admisión del recurso . . . . . . . . . .  863 
Recursos de Casación interpuestos en beneficio del 

reo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
Recursos de Queja procedentes . . . . . . . . . . . . .  2 
Recursos de ~ ~ e j a  improcedentes . . . . . . . . . . .  5 
Recursos de Casación despachados con la nota de 

«Visto» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.161 
Cuestiones de Competencia . . . . . . . . . . . . . . .  3 1 
Causas cuyo conocimiento está atribuido a la Sala Se- 

gunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 
Dictámenes varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  109 



Si se compara esta cifra con la correspondiente del año 
1986, de 3.500, da una diferencia en más de 212 asuntos, 
que supone un porcentaje de aumento de sólo el 6 %, que 
en modo alguno está en armonía con el trabajo actual de la 
Sección, ya que el gran incremento se ha producido en los 
dos últimos meses del año 1987, a partir del momento en 
que se reforzó la Sala Segunda con seis nuevos Magistrados 
suplentes, con el consiguiente aumento considerable de la 
entrada de recursos en la Sección de lo Penal de esta Fisca- 
lía, en los meses que ya llevamos transcurridos del año 
1988, como se pondrá de manifiesto en la próxima Memo- 
ria. Problema que se agravará, sin duda, por las dificultades 
que se están produciendo para cubrir las vacantes de Fisca- 
les del Tribunal Supremo, ante la falta de peticionarios. 

En cuanto a los señalamientos hechos para resolver los 
recursos, durante el año 1987 ascendieron a 1856, frente a 
los 1.359 del año 1986, lo que supone un incremento del 
36,5 %, mucho más significativo si se tiene en cuenta que 
su aumento se produjo en los últimos meses, no ya sólo por 
ese nombramiento de Magistrados suplentes, sino por encar- 
gar a cada Ponente de la resolución de cuatro recursos sema- 
nales, en lugar de dos que tenían con anterioridad. 

Como decíamos en la Memoria del pasado año, es preci- 
so hacer una somera referencia a la Sala 2." del Tribunal 
Supremo, con la que tan íntimamente está relacionada esta 
Sección de lo Penal, y,  en especial, al problema del retraso 
que tiene planteado actualmente. Para ello nada mejor que 
recoger los datos que el Presidente de la Sala expuso en el 
Informe que, con fecha 15 de enero de 1988, elevó al exce- 
lentísimo señor Presidente del Tribunal Supremo y del Con- 
sejo del Poder Judicial, en relación con el año 1987, en el 
que destaca «el desfase notorio y espectacular entre el nú- 
mero de asuntos que ingresan y los que pueden tener solu- 
ción, es decir, «salidas», ya que. como detalla, «en el año 
1986 ingresaron 6.362 asuntos y fueron resueltos 3.018, y 
como existían 7.672 pendientes al comenzar el año, queda- 
ron 11.016. En el año 1987 ingresaron 7.361 y se resolvie- 



ron 4.115, lo que arroja una diferencia de 3.246, que unida 
a la de 11 .O16 del año anterior, conduce a una cifra impre- 
sionante de 14.262 asuntos pendientes al comenzar el año 
1988.. . es decir, en 1987, ingresaron 1 .O00 asuntos más, 
en números redondos, que en 1986, habiéndose despachado 
1 .O97 más que en el mismo período de tiempo. El resultado, 
pese al esfuerzo realizado, es, pues, absolutamente descora- 
zonador». No obstante ello, el autor del informe propugna 
una serie de medidas (como es la creación con carácter pro- 
visional «de otra Sala o una Sección; la modificación del 
recurso de casación, es especial en su parte de admisión de 
los recursos, supresión de las vistas, salvo en casos excep- 
cionales, etc.) con las que, sinceramente, creemos podrá 
solventarse tan grave problema y desde luego reconducir la 
casación a su verdadera naturaleza y fines. 

Como hecho a destacar en los recursos de casación seña- 
lamos el de la intervención en el proceso penal de las Com- 
pañías aseguradoras de vehículos de motor, que se suscita 
con relativa frecuencia a causa de la acción directa, que por 
razón del seguro voluntario complementario, se ejercita 
contra ellas, conforme se autorizó por la jurispmdencia y 
actualmente por disposición expresa del artículo 76 de la 
Ley de Contrato de Seguro de 8 de octubre de 1980, con las 
consiguientes indemnizaciones pecuniarias a que son conde- 
nadas a pagar por las Audiencias. Resaltamos el hecho en 
razón de dos circunstancias: una es la frecuencia con que se 
producen estos recursos, con la consiguiente dilación de los 
procedimientos, lo que obstaculiza el cobro rápido de las 
indemnizaciones decretadas en favor de los perjudicados por 
una infracción penal, objetivo de rapidez que siempre ha 
pretendido el legislador y demanda la comunidad; y otra la 
profusión de doctrina jurisprudencia1 que alrededor de la ac- 
ción directa se está produciendo actualmente, cuyo sentido 
y alcance deben conocer los Fiscales que actúan en la ins- 
tancia. 

En orden al primer aspecto, el de la dilación de los pro- 
cedimientos penales, como consecuencia de la intervención 



de las Compañías aseguradoras, cabe decir que se trata de 
un efecto producido en sentido contrario al que se pretendía; 
el Tribunal Supremo admitió la posibilidad del ejercicio de 
esa acción directa por parte de los perjudicados contra los - - 

aseguradores por seguro voluntario, con la consiguiente in- 
tervención de éstas en el procedimiento (sentencia de 7 de 
mavo de 1975. reiterada v admitida abiertamente en otras 
posteriores, por ejemplo, sentencias de 16 de marzo, 21 de 
mayo y 14 de junio de 1977, 7 de abril de 1980, 20 de abril 
y 3 de julio dé 198 1, etc .), por razones de economía proce- 
sal y de evitar la «duplicidad jurisdiccional dilatorian (Sen- 
tencia de 7 de mayo de 1975); en un orden legislativo la 
citada acción directa fue consagrada en el artículo 76 de la 
Ley de Contrato de Seguro de 8 de octubre de 1980. La 
dilación, además, se agudiza por el hecho de que al dar en 
la instancia intervención a las Compañías aseguradoras (sin 
duda porque se cree que con ello queda ya garantizado real- 
mente el pago de las indemnizaciones que puedan decretarse 
a favor de los perjudicados) se omite el aseguramiento de la 
responsabilidad civil directa del responsable criminal en los 
casos en que éste es solvente, con los correspondientes em- 
bargos de sus bienes o medidas supletorias, y sobre todo del 
responsable civil subsidiario, a los que en todo caso deben 
exigirse tales medidas cautelares para asegurar el pago de 
las responsabilidades civiles a que pudieran ser condenados; 
de esta manera se garantizaría que en los supuestos en que, 
por diversas circunstancias previstas en la póliza del seguro 
voluntario, las compañías aseguradoras fueren absueltas de 
la obligación de indemnizar, en todo caso pueda percibir el 
perjudicado su indemnización sin necesidad de nuevo proce- 
dimiento en la vía civil o, al menos, de cumplir trámites en 
ejecución de la sentencia penal, lo que debe a toda costa 
evitarse, sin más que cumplir los preceptos vigentes (arts. 
589 y siguientes, así como el art. 784, reglas 5 . 7  6.We la 
Ley de Enjuiciainieiito Criminal). 

Añádase a esto la serie de diligencias que, en la instan- 
cia, interesan las Compañías aseguradoras, dirigidas las más 



de las veces, a intentar acreditar las circunstancias previstas 
en las cláusulas limitativas de su responsabilidad, concerta- 
das en la póliza (embriaguez, omisión del deber de socorro, 
etcétera), con la finalidad de eludir el pago de las correspon- 
dientes indemnizaciones, con lo que se entorpece la marcha 
del proceso que, obviamente, es-aún más duradero cuando 
son varias las entidades aseguradoras personadas, y que cul- 
mina en casos, como los que hemos visto en casación, en 
que éstas interponen el recurso con la pretensión de que el 
procesado, generalmente su asegurado y cliente, sea conde- 
nado por los delitos contra la-seguridad del tráfico o de 
omisión del deber de socorro, de los artícuios 340 bis, a) 
1 .O y 489 bis del Código Penal, lo que si bien no prospera 
y a su admisión nos oponemos, porque para ello no están le- 
gitimadas las aseguradoras, no es menos cierto que ello con- 
lleva los correspondientes e ineludibles trámites procesales. 

Y por lo que se refiere a la doctrina de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, en relación con la responsabilidad 
de las Compañías de Seguros ligadas al responsable civil 
del delito por contrato de seguro voluntario, puede resumir- 
se fundamentalmente en los siguientes extremos: 1) Que 
frente a la doctrina tradicional, que atribuye al seguro volun- 
tario de responsabilidad civil el designio de ser instrumento 
de protección del patrimonio del asegurado, se ha configura- 
do con fuerza otra de signo distinto, que hace de dicho segu- 
ro un instrumento de protección del tercero perjudicado; ten- 
dencia que ya se inició por la jurisprudencia civil, que reco- 
noció al perjudicado acción directa para hacer efectivo su 
derecho de indemnización frente a la entidad del seguro vo- 
luntario (sentencia de 23 de junio de 1930 y reafirmada en 
la de 18 de febrero de 1967 y posteriores), y que, claro 
está, hubo de transcender a la esfera penal al debatirse en 
ésta responsabilidades de orden civil junto a las específicas 
penales, en un principio a través de los esfuerzos interpreta- 
tivos que hubo de realizar la jurispiudencia de la Sala Se- 
gunda de nuestro Alto Tribunal, a partir de la sentencia de 
27 de mayo de 1975 y confirmada reiteradamente por otras 



posteriores, hasta su consagración legal en el también citado 
artículo 76 de la Ley de Contrato de Seguro de 8 de octubre 
de 1980. 2) Que el seguro voluntario, en matena de acci- 
dentes de circulación, ampara una responsabilidad civil 
complementaria del seguro obligatorio, que se extiende a 
las indemnizaciones que excedan de los límites de éste. 
3) Que así como la acción directa del artículo 4 del Texto 
Refundido de la Lev de 24 de diciembre de 1962. uara el 
seguro obligatorio es matena de ius cogens, nace ex Iege y 
no necesita de rogación ni de presencia de la parte asegura- 
dora -además prohibida por la regla 5." del art. 784 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal-, la responsabilidad direc- 
ta en virtud del seguro voluntario, exige para su actuación 
la pretensión de parte, conforme al principio de rogación 
desarrollado en los artículos 100, 108, 110 y 111 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y que, correlativamente, se dé 
entrada o incorpore al proceso La entidad aseguradora, con- 
forme al principio general de derecho procesal de que nadie 
puede ser condenado sin ser previamente oído, así como el 
de «bilateralidad en la audiencia», y que es, además, exigen- 
cia indeclinable del artículo 24 de nuestra Constitución, lo 
que se hace por el cauce del artículo 615 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal (Sentencias de 26 de diciembre y 3 de 
julio de 1981, así como en la de 22 de noviembre de 1982). 
4) Que las responsabilidades de la aseguradora, en virtud 
del seguro voluntario, se rigen por las normas de derecho 
privado reguladoras del contrato de seguro, «tanto en lo que 
se refiere a su vigencia y validez, como al alcance de las 
estipulaciones de las partes y de las obligaciones contractual- 
mente asumidas por las mismas» (Sentencia de 3 de julio de 
1981) y que por ello, al ser en puridad una relación privada, 
a pesar de su origen, el Juez o Tribunal criminal ex oficio, 
no puede suplir la inactividad de las partes. 5) Que la Com- 
pañía aseguradora no es responsable civil subsidiaria, sino 
«tercero civilmente responsable», por cuanto que su con- 
dición surge y la engendra la preexistencia de un vínculo 
contractual, merced al cual, el asegurador se compromete a 



asumir las consecuencias económicas del comportamiento 
del asegurado que le obliguen a indemnizar los daños causa- 
dos a un tercero (Sentencia de 16 de febrero de 1987). 

Aparte de las anteriores normas generales, que rigen 
para el ejercicio de la acción directa, de que estamos tratan- 
do, resaltamos también algunas cuestiones concretas, con 
ellas relacionadas, que ha resuelto nuestro más Alto Tribu- 
nal, como son: 

- Los supuestos de cambio de titularidad del vehículo 
no comunicada a la entidad aseguradora, a que se refieren 
los artículos 15 y 16 de la Orden de 3 1 de marzo de 1977, 
estando al corriente en el pago de la prima y no previstos en 
el clausulado de la póliza, según el Tribunal Supremo deja 
subsistente la obligación indemnizatoria durante el plazo de 
vigencia de la póliza, no caducada en el momento del acci- 
dente, salvo, repetimos, que se pacte lo contrario (Senten- 
cias de 21 de mayo de 1977 y 3 de julio de 1981). 

- En el tema de la vigencia o no de la cobertura que 
ampara el seguro voIuntario, ante e1 supuesto de impago de 
la prima anual por parte del tomador del seguro, hay que 
distinguir: a) entre el pago de la primera prima por parte del 
asegurado, que es requisito esencial para la entrada en vigor 
de la póliza; b) del pago de las segundas y ulteriores primas, 
que es la cuestión que aquí interesa, «que ha de verificarse 
el día del vencimiento de la anterior o dentro del plazo de 
un mes siguiente a dicha fecha, como plazo de gracia conce- 
dido por la entidad aseguradora, quedando ésta obligada a 
presentar el recibo en el domicilio del asegurado dentro de 
los períodos indicados, y en caso de no hacerlo, su unilate- 
ral cumplimiento no lleva consigo ni la suspensión de la 
póliza y menos aún su extinción» (Sentencias de 27 de mayo 
de 1981 y 11 de julio de 1985). 
- Y, por último, el más importante y que con más 

frecuencia se plantea es el relativo a las llamadas «cláusulas 
limitativas» pactadas entre el asegurado y la entidad asegu- 
radora, cuya vigencia y eficacia ha sido expresamente re- 



conocida, tanto por la jurispmdencia civil (por ejemplo, 
Sentencia de la Sala Primera de 28 de enero de 1985) como 
por la penal (Sentencia de 18 de septiembre de 1986, entre 
otras), no obstante el texto del artículo 76 de la Ley de 
Contrato de Seguro de 8 de octubre de 1980, el que, tras 
reconocer la acción directa que ostenta el perjudicado o sus 
herederos contra el asegurador, proclama que «la acción di- 
recta es inmune a las excepciones que puedan corresponder 
al asegurador contra el asegurado». Según esa jurispmden- 
cia, tal artículo 76 ha de interpretarse conforme a lo dis- 
puesto en los artículos 1 y 73 de la misma Ley, en donde se 
establece que la obligación de indemnizar al asegurador es 
dentro de «los límites pactados» lícitamente, «de tal modo 
que la póliza, como formalización y cristalización de este 
específico contrato, es fuente del derecho del asegurado y 
del tercero frente al asegurador, a la par que a éste permite 
y legitima para hacer valer a entrambos los límites y condi- 
cionamientos que en ella se establecen». No obstante, a su 
vez, esa facultad del asegurador a oponer al perjudicado las 
excepciones que limiten objetivamente los riesgos a cubrir 
por el contrario, está matizándose continuamente por la rnis- 
ma Sala 2.", con las siguientes resoluciones: 

- Que las cláusulas limitativas, para que tengan valor, 
según requiere el artículo 3 de la Ley de Seguro, de 8 de 
octubre de 1980, de forma taxativa, deben ser aceptadas 
por escrito por el asegurado o aprobadas también por escrito 
y «no se concede valor normativo a las condiciones genera- 
les más que cuando se incluyan en la proposición de seguro, 
en el contrato correspondiente o en un documento comple- 
mentario, el que se suscribirá por el asegurado, entregándole 
copia del mismo» (Sentencias de 26 de diciembre de 1986 
y 16 de febrero de 1987). 

- Que es doctrina jurispmdenciai que para que las 
cláusulas limitativas produzcan sus efectos es necesario que 
el riesgo excluido en ellas «sea causa originadora o influ- 
yente en el resultado», de la que ha hecho aplicación con- 



creta la Sala Primera del Tribunal Supremo, en su sentencia 
de 13 de mayo de 1986, en el caso de embriaguez, y que 
exige sea «causa, incidencia o agravación de los daños ge- 
nerantes de secuencia indemnizatoria», o la Sala Segunda, 
en su sentencia de 17 de febrero de 1986, en que partiendo 
del hecho probado de que la mercancía transportada por el 
camión causante del siniestro eran sustancias combustibles 
e inflamables (pinturas y disolventes), no aplicó la cIáusula 
limitativa a ellas referida en la póliza, «por cuanto el acci- 
dente se produjo por carecer el camión de freno de socorro 
y ninguna incidencia tuvo en él, ni en sus consecuencias 
dañosas, las pinturas y disolventes que constituían su car- 
ga», así como en su sentencia de 7 de mayo de 1987, en un 
caso de accidente en que el procesado había incurrido tam- 
bién en el delito de omisión del deber de socorro, en que se 
declaró que la Compañía Aseguradora no puede acogerse a 
la cláusula de exclusión del riesgo, que se estipulaba en las 
Condiciones generales de la póliza, porque «no se desprende 
del relato judicial que la omisión de socorro fuera causa de 
daño alguno o que hubiera influido en el resultado dañoso, 
agravándole» . 

Un año más procede reflejar en estas líneas la descrip- 
ción más destacada de la actuación de la Fiscalía del Tribu- 
nal Supremo en el Orden Contencioso-Administrativo, y a 
la vez hacer una referencia a la situación del Defensor del 
Pueblo singularmente en unas relaciones con los diversos 
trámites jurisdiccionales, puesto que ha proseguido aquella 
Institución manteniendo las relaciones jurídicas con esta 
misma Sección de lo Contencioso como encargada de la 
tramitación directa de tales asuntos. 

Previamente nos referiremos al aspecto co~itencioso y 
posteriormente a dichas relaciones y tramitación de asuntos 
con el mencionado Defensor del Pueblo. 



Intervención del Ministerio Fiscal en la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa 

La actuación del Ministerio Fiscal, en la Sección de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, continúa progre- 
sando y extendiéndose, puesto que aparte del crecido y ma- 
yor número de asuntos despachados con relación a otros 
años, su intervención se viene apreciando a través de los 
múltiples y variados trámites en los que el Ministerio Fiscal 
viene interviniendo e informando, y que no solamente se 
limita a actuaciones previstas en la Ley 62/78, de 26 de 
diciembre, sobre Protección de Derechos Fundamentales, 
sino en otros asuntos que, aparte de cuestiones de competen- 
cia y revisiones diversas, es requerida su intervención para 
que emita el informe correspondiente. 

A través del año 1987 se ha reflejado un incremento de 
asuntos, pues es ostensible que los contenciosos tramitados 
y despachados en 1986 y que llegan al total de 681, más los 
188 integrantes de los Recursos de Revisión, se han visto 
incrementados a 1 .O14 y 212, respectivamente, lo que deno- 
ta incremento de los primeros en su calidad de contencioso 
en sí, y también incremento de los segundos en su naturale- 
za de recursos de revisión. 

Se observa, y procede subrayar, que el incremento de 
asuntos se refleja en los diversos trámites puesto que aumen- 
tan las apelaciones contra sentencias, apelaciones en piezas 
de suspensión, e incluso en autos dictados en piezas de sus- 
pensión. También resaltar las competencias, que de 8 subie- 
ron a 69 y otros dictámenes diversos que llegaron a 360. 

El siguiente cuadro estadístico así refleja el recuento se- 
ñalado: 



Alegaciones en recursos interpuestos ante la Sala Ter- 
cera y Quinta del Tribunal Supremo . . . . . . . .  30 

Informes en Recursos apelación contra sentencias dic- 
tadas en Audiencias Territoriales . . . . . . . . . .  354 

Piezas de suspensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76 
Informes en recursos de apelación en autos dictados 

en piezas de suspensión . . . . . . . . . . . . . . .  125 
Competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69 
Otros dictámenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  360 

Recursos de Revisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  212 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.226 

Son de mención los recursos de revisión, que también 
implican un aumento de 188 a 212 en 1987. 

El Ministerio Fiscal despacha cumplimentando estricta- 
mente los plazos legales, imprimiendo, sin merma de la de- 
bida atención, la celeridad adecuada al procedimiento, te- 
niendo presente que el tramite de la Ley 62/78 es de carácter 
sumario y urgente. 

La Sala Quinta del Tribunal Supremo ha venido notando 
un incremento de recursos, que ya casi lleva con exclusivi- 
dad, referentes a la Ley 62/78, puesto que, como es sabido, 
se ha producido por atribución de competencia, con trasvase 
de «papeles» de la Sala Tercera, que ya se halla en fase de 
terminación, del movimiento de estos asuntos, a la Quinta, 
que activa notoriamente su trabajo y actividad al respecto. 

Ha seguido la Sala Quinta insistiendo en su línea juris- 
prudencial sobre la improcedencia de las apelaciones en la 
Ley 62/78, cuando de cuestiones de personal se trata, puesto 
que mantiene clara así la aplicación e interpretación del ar- 
tículo 94.1 .a) de la Ley Jurisdiccional de 27 de diciembre, 
habiéndose puesto de manifiesto en resoluciones diversas; 
los autos de 10 de marzo de 1987 y de 18 de noviembre de 
1987, reafirmando el criterio de inapelabilidad cuando de li- 



tigios de personal se trata sin que se llegue a la expulsión, 
y sean sanciones por tiempo limitado. El número de senten- 
cias dictadas por dicha Sala es elevado y persistente. 

Han sido-también numerosos los asuntos despachados 
referentes a petición de Colegiación en España por profesio- 
nales odontólogos hispanoamericanos y especialmente ar- 
gentinos. Estos pretenden su colegiación y ejercicio profe- 
sional en España, encontrándose con la rotunda oposición 
de los Colegios de Odontólogos y Estomatólogos de las di- 
versas zonas españolas. El criterio de la Sala, de confonni- 
dad con nuestros dictámenes. es reiterativo: Se admite el 
recurso y se accede a la Colegiación siempre que existan, 
como suele ocumr, la oportuna homologación por parte del 
Ministerio de Educación y Ciencia de España, pues es de 
subrayar que la Colegiación es previa a la obtención de per- 
miso de trabajo, como se invoca múltiples veces por los 
oponentes, y la cuestión litigiosa se circunscribe a la proce- 
dencia o improcedencia de la Colegiación. 

Relaciones del Ministerio Fiscal con el Defensor del Pueblo 

Durante el año 1987, continuaron las relaciones entre el 
Ministerio Fiscal y el Defensor del Pueblo, dentro de la 
armonía y acoplamiento ya caracterizado en años anteriores. 
Ha continuado el trabajo desplegado por la Fiscalía del Tri- 
bunal Supremo, tramitando, sin dilación, las comunicacio- 
nes, preguntas o quejas formuladas por aquella Institución, 
y no tardando en transmitirle y contestarle a la misma el 
resultado de las diligencias. 

Este año se ha producido un cambio importante en la 
rectoría del cargo de Defensor del Pueblo, cuyo nuevo nom- 
bramiento, por haber recaído en personalidad destacada y 
competente del equipo anterior, garantiza la continuidad en 
su importante cometido a la vez que las innovaciones preci- 
sas en la dirección y cometido de tan alto cargo. 

El número de asuntos en relación con el-~efensor del 



Pueblo y que fueron incoados durante el año 1987 fueron el 
de 267 expedientes, implicando una diferencia en menos de 
105. 

La mayoría de las peticiones o reclamaciones formula- 
das por el Defensor del Pueblo al Ministerio Fiscal se refie- 
ren a las dilaciones con respecto a diligencias, más o menos 
concretas, o, en general, a trámites de ejecución de senten- 
cias. Ya hemos indicado en alguna ocasión la generalidad 
que naturalmente implica el control y efectividad, por el 
Fiscal, en trámite de ejecución de Sentencia, cuando se ha 
intervenido en el procedimiento correspondiente, como sue- 
le suceder en el orden penal. No obstante también el Fiscal 
recaba la suficiente información en estos procedimientos, 
de la que transmite suficientes datos y conocimientos al De- 
fensor del Pueblo, recabándose la respectiva comunicación 
según la Ley Orgánica 3/81, de 8 de abril, y especialmente 
acerca de lo dispuesto en el artículo 25.1 y 3 de la misma. 

Asimismo continúan recibiéndose quejas referentes a 
asuntos conocidos por las Magistraturas de Trabajo, y que 
en ocasiones los retrasos son bastantes marcados. 

También existen quejas suscitadas en el orden civil y 
penal, referidas a trámites jurisdiccionales, pues es evidente 
que en los trámites de Fiscalía se logra, previo esfuerzo 
consiguiente, despachar dentro del plazo no sólo en la Sec- 
ción de lo Contencioso-administrativo y tramitar con el De- 
fensor del Pueblo, sino, según nuestras noticias, con las de- 
más Secciones. 

El cumplimiento del cometido por los Fiscales de las 
Audiencias, en orden a los trámites sobre asuntos del Defen- 
sor del Pueblo, es encomiable y se efectúa con adecuada 
colaboración. 

El incremento, realmente espectacular, que se viene pro- 
duciendo en los últimos años en orden al número de recur- 



sos despachados por esta Fiscalía, en su sección de lo so- 
cial, se siguió acusando, y aún más acentuado, en 1987. 

Las cifras estadísticas hablan por sí solas. 

Año Recirrsos 

1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.241 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.161 
1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.314 
1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.202 
1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.670 
1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.579 
1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.286 

Con lo que esta última cifra supone un aumento del 
62 % sobre el año anterior, permaneciendo, y es de resaltar, 
el mismo número de funcionarios desde 1981. 

Por materias, se diversifica de la siguiente forma: 

Dictámenes sobre competencia del Tribunal Supremo. 401 
Recursos de casación y suplicación . . . . . . . . . .  4.885 

Desglosados así: 

Despidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.734 
Incapacidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.4 16 
Otras materias (revisiones, rescisiones de contrato, 

. . . . . . . .  cantidad, derechos, pensiones, etc.) 1.735 

. . .  Sentencias notificadas por el Tribunal Central 26.275 



Las causas de este cúmulo de asuntos, además de los ya 
apuntados en anteriores Memorias, obedecen a la congela- 
ción de los límites cuantitativos fijados en la Ley de Proce- 
dimiento Laboral de 1980 -más del millón de pesetas de 
salario anual para los despidos y más de 500.000 pesetas, 
de pensión anual- para las incapacidades permanentes ab- 
solutas, sin una elevación, al menos acorde con el IPC ela- 
borado por el Instituto Nacional de Estadística, pueden bus- 
carse en nuevas circunstancias. 

La política de fomento de empleo temporal, tan loable y 
necesaria en la actual coyuntura económica, ha supuesto la 
creación de numerosos puestos de trabajo a tiempo deterrni- 
nado y al extinguirse el plazo, una vez finalizadas las pró- 
rrogas legales, gran número de trabajadores han intentado 
ante Magistratura la transformación de su contrato en indefi- 
nido, bajo la alegación, frecuentemente infundada, de posi- 
bles irregularidades en las formas de contratación o en sus 
posteriores incidencias. 

La litigiosidad ha surgido en mayor extensión respecto 
de las contrataciones temporales, tanto laborales como ad- 
ministrativas, verificadas por las Administraciones Públicas 
y Autonómicas, ante la constante demanda de servicios y su 
insuficiencia de plantillas; la denominada jurisprudencial- 
mente «patología jurídica», la mayoría de las veces obliga- 
da por la complejidad burocrática de esos Organismos para 
decretar las extinciones en su momento, ha generado enor- 
me número de procesos con el propósito de alcanzar el acce- 
so a la fijeza en plantilla, con escaso éxito, dado el rigor del 
Tribunal Supremo en la materia para evitar el ingreso sin 
superar las competitivas pruebas de selección en igualdad 
con el resto de los ciudadanos. 

Las ventajas fiscales que disfruta la pensión por inca- 
pacidad permanente con respecto a la de jubilación tam- 
bién han motivado el planteamiento infundado de demandas 
al acercarse la edad de ésta última, y las diversas vicisi- 
tudes de los expedientes de regulación de empleo en gran- 



des empresas han incidido igualmente en el incremento alu- 
dido. 

Los Fiscales, con enorme esfuerzo, han conseguido Ile- 
var al día el despacho de los asuntos, quizá infructuosamen- 
te, por cuanto el 31 de diciembre de 1987, quedaban en la 
Sala Sexta 2.500 procesos ya finalizados con el dictamen 
Fiscal en espera de señalamiento; al dictarse por el Tribunal 
unas 2.500 sentencias anuales, con meritoria dedicación por 
parte de los Magistrados, es claro que el retraso desde la 
finalización del trámite hasta la sentencia alcanza normal- 
mente un año. 

Como casos de especial relieve hemos de señalar el re- 
curso en interés de ley a instancia de este Ministerio, en el 
que se trataba de dilucidar si el acto generador de la acción 
frente al Fondo de Garantía Salarial en los supuestos de 
reclamación por parte del trabajador debía ser el despido, o 
el auto de insolvencia de la Empresa, dictado en la fase de 
ejecución, dato relevante para precisar la legislación aplica- 
ble al haberse modificado por ley de 2 de agosto de 1984 el 
artículo 33 del ET. El Fiscal propugnaba la fecha del citado 
auto, y el Tnbunal Supremo ha aceptado nuestra tesis. 

Por afectar a elevado número de litigantes en juicios por 
despido contra RENFE, promovidos por soldados volunta- 
rios que, prestando servicio militar, realizan prácticas en 
este organismo, es de destacar que el Ministerio Fiscal inte- 
resó la declaración de incompetencia de la jurisdicción labo- 
ral en favor de la contencioso-administrativa; la transcen- 
dencia del asunto impulsó a celebración de la vista con asis- 
tencia del Pleno de los Magistrados de la Sala, y finalmente 
fue aceptada nuestra tesis. 

El criterio, prácticamente unánime de las Magistraturas 
y confirmado por el Tnbunal Central, imponiendo la respon- 
sabilidad solidaria del Estado respecto del abono de las pen- 
siones del Montepío del AISS, en innumerables demandas 
sobre el tema, se encuentra hoy sometido a enjuiciamiento 
ante el Tribunal Constitucional, y la Sala Sexta del Tnbunal 
Supremo ha propuesto la celebración de las vistas a 



la espera de la decisión definitiva. El Tribunal Central no lo 
ha hecho así, con lo que, obviamente, las sentencias de éste 
se encuentran en fase de ejecución mientras los recurrentes 
ante el Tribunal Supremo penden de resolución, posturas 
dispares, que debieran haber merecido tratamiento en ambos 
Tribunales. 

Problema de gran transcendencia en cuanto afecta al de- 
recho de libertad sindical es el actualmente pendiente de 
decisión por la Sala Sexta. 

El artículo 10, número 3 de la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical, de 2 de agosto de 1985, establece el derecho del 
Delegado Sindical en las Empresas de más de 250 trabajado- 
res a ser oído previamente a la imposición de despidos o 
sanciones que puedan afectar a los trabajadores afiliados al 
Sindicato que representan. La omisión de esa preceptiva au- 
diencia, en opinión de esta Fiscalía, debe determinar la nu- 
lidad del despido. Tal garantía resulta así asimilada a la 
establecida para los miembros del Comité de Empresa y De- 
legados de Personal en el artículo 68 del ET en el expedien- 
te contradictorio a que el precepto se refiere, equiparándose 
de esta forma la falta de audiencia del Comité de Empresa 
y la del Delegado Sindical en sus respectivos supuestos. 

Para terminar este breve apunte de actividades, recorda- 
remos que durante el año judicial se recibieron varias solici- 
tudes de organismos públicos y particulares instando de esta 
Fiscalía la interposición de recursos en interés de ley contra 
sentencias del Tribunal Central. al considerar dañosa o erró- 
nea su doctrina. En la mayoría de los casos las sentencias 
censuradas eran ajustadas a Derecho, y en otros, precisa- 
mente se invoca jurisprudencia de la Sala Sexta en contra- 
dicción con la del Tribunal Central, olvidándose que el re- 
curso en interés de ley exige, por su propia naturaleza, que 
el tema planteado resulte inédito para el Tribunal Supremo; 
de lo contrario el recurso en interés de ley se ve abocado al 
fracaso, al estar definida ya la doctrina del Alto Tribunal. 
Con lo que, de nuevo se tropieza con el escollo que repre- 
senta la independencia jurisdiccional de ambos Tribunales 



cuando sustentan criterios diferentes y difícilmente com- 
prendida por el justiciable. 

Se destaca la evolución ascendente en el número de pro- 
cesos constitucionales, tanto en general como en los que 
postulan la intervención inexcusable del Ministerio ~ i s ~ a l .  
En efecto, el Tribunal Constitucional registró 1.794 asuntos 
(352 más que el año anterior), lo que representa un creci- 
miento aproximado del 24 %. De ellos el Fiscal intervino 
en 1.692 (1.652 recursos de amparo y 40 cuestiones de in- 
constitucionalidad). 

La línea ascendente de los asuntos en la jurisdicción 
constitucional continúa de forma imparable, puesto que aun 
cuando está pendiente en las corte;   en era les proyecto de 
Ley de Reforma del artículo 50 de la Ley Orgánica del Tri- 
bunal Constitucional, tal reforma, si hipotéticamente puede 
servir para una acentuación y rapidez en el trámite y despa- 
cho de asuntos, no impedirá que las demandas, particular- 
mente de amparo, proliferen, puesto que la base del mayor 
número de asuntos se encuentra en actuaciones de los órga- 
nos jurisdiccionales presuntamente lesivas de derechos fun- 
damentales, y conocido es el grave problema que hoy pesa 
sobre toda la Administración de Justicia, que también se 
traslada en último extremo a la jurisdicción constitu- 
cional. 

Se han dictado Dor el Tribunal Constitucional 209 senten- 
cias, 40 más que el año pasado, con un aumento relativo de 
casi un 24 %, aumento tal vez no significativo porque en 
1986 hubo una disminución de un 80 % con relación a 1985. 
Si se tiene en cuenta que 17 de estas sentencias se han dicta- 
do en el proceso electoral previsto en el artículo 49 de la Ley 
Orgánica de Régimen General Electoral, que ha de resolverse 
en plazo de tres días, el despacho de los procesos que pode- 
mos entender por normales apenas si ha variado. 



De estas sentencias, 181 han resuelto recursos de ampa- 
ro y 12 cuestiones de inconstitucionalidad, lo que significa 
que 193 corresponden a procesos en que ha intervenido esta 
representación pública. 

Se ha otorgado el amparo en 77 oportunidades, poco 
más de un 24 % de los asuntos fallados, cuando en 1986 
fue de un 50 %. En 56 de ellas el Ministerio Fiscal acogió 
en su dictamen la petición de amparo; 127 de las sentencias 
pronunciadas han sido acordes en lo sustancial con las ale- 
gaciones del Fiscal, o sea, algo más del 70 %. De las 54 
sentencias no coincidentes con el dictamen Fiscal, en 33 se 
denegó el amparo cuando nosotros lo habíamos interesado 
y en Ias otras 21 se otorgó con nuestro criterio adverso. 
En resumen, el Ministerio Fiscal, en los asuntos fallados, 
se mostró favorable a la estimación del amparo en 89 oca- 
siones. 

Doce sentencias se han dictado resolviendo cuestiones 
de inconstitucionalidad. Si se tiene en cuenta que en algunos 
de los procesos se acumularon varias cuestiones -95 en 
uno-, el número de las resueltas han sido de 133. En este 
punto insistimos una vez más en la necesidad de plantear 
con rigor las cuestiones y ponemos de relieve que en mu- 
chas ocasiones los Jueces y Tribunales plantean cuestiones 
sobre leyes ya anteriormente cuestionadas por otro órgano 
judicial cuando no por ellos mismos -en algún caso han 
pasado de las 70 las suscitadas por una misma Audiencia- 
lo que da lugar a un número desmesurado de cuestiones que 
terminan acumuladas en un solo proceso. 

Parece lógico pensar que, planteada la inconstitucionali- 
dad de una disposición legal, resulta ocioso volver a suscitar 
otra cuestión sobre idéntico precepto por las mismas razo- 
nes; lo adecuado -y desde luego, práctico- sería suspen- 
der la tramitación del asunto de que se trate hasta tanto se 
resuelva la cuestión planteada ya en curso. Serían de aplicar 
los criterios de prejudicialidad con su consiguiente efecto 
suspensivo. Es cierto que en nuestras leyes procesales no 
está contemplada la prejudicialidad constitucional ni por 



tanto la posible interrupción del trámite, como ocurre en la 
prejudicialidad penal (por ejemplo, arts. 362, 514, 1.804 y 
1.805 de la Ley de Enjuiciamiento Civil o el 4, 1." de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), por la 
simple razón de que al tiempo de su promulgación no existía 
la jurisdicción constitucional, pero un criterio elemental de 
analogía puede y debe llevar a la misma conclusión suspen- 
soria. Los esfuerzos de esta Fiscalía para hacer llegar esta 
idea a los órganos judiciales han resultado baldíos en la 
mayor parte de los casos, aunque es idea que ya apuntara el 
Tribunal Constitucional en su Auto 123183, de 23 de marzo, 
cuando se señala que: 

«La publicación de la providencia mediante la que 
se admite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 
suscitada por un Organo del Poder Judicial cumple seña- 
ladamente la función de poner en conocimiento de todos 
los demás órganos del mismo Poder Judicial el plantea- 
miento de la cuestión por cuanto pudiera incidir en la 
decisión de asuntos ante eiios pendientes.» 

De la lectura de este párrafo se deriva al menos la opor- 
tunidad de suspender y no plantear cuestión que no aporte 
dato nuevo alguno de interés. Ya se recogió así en la Circu- 
lar de la Fiscalía General del Estado número 1/86, pese a lo 
cual hemos podido apreciar directamente por las cuestiones 
despachadas que no ha producido los resultados lógicos de 
suspender la sustanciación del pleito. 

Las sentencias dictadas se corresponden a cuestiones de 
las que nueve fueron planteadas en el orden contencioso-ad- 
ministrativo, si bien en un caso sobre asunto estrictamente 
penal, como es la asistencia letrada al detenido; dos en el 
laboral y una en el civil. 

Se declaró la inconstitucionalidad del precepto legal 
cuestionado en dos ocasiones, en ambas con informe adver- 
so de esta Fiscalía. Se trataba en un caso del artículo 13.1 
de la Ley 24183, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes 



de Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales, en 
cuanto se habilitaba a las Corporaciones Locales para la fija- 
ción libre de los tipos impositivos de las contribuciones ur- 
banas, rústica y pecuaria; y otra, referente a artículos 1 y 4 
de la Ley 37/84, de 22 de octubre, de Reconocimiento y 
Servicios Prestados, a quienes durante la Guerra Civil for- 
maron parte de las Fuerzas Armadas, en cuanto excluía a 
los militares profesionales que ingresaron después del 18 de 
julio de 1936 de los derechos reconocidos a quienes lo eran 
con anterioridad a esta fecha. 

En las demás ocasiones se desestimó la cuestión, con- 
forme al dictamen del Ministerio Fiscal, salvo en una 
de ellas, referente a la Disposición Transitoria 8.a de la 
Ley 11/81, de 13 de mayo, de Reforma del Código Civil, 
en que el Fiscal sostuvo la inconstitucionalidad no apre- 
ciada por el Tribunal. En dos de ellas se aplicó el principio 
de cosa juzgada, desestimando la cuestión ya que se trataba 
de asunto ya falIado (igualdad de los militares, resuelta en 
el sentido que indicaremos). En resumen, salvo en tres opor- 
tunidades, el resto de las cuestiones planteadas se decidió 
en el mismo sentido informado por esta representación pú- 
blica. 

En FiscaIía se evacuaron 1.925 dictámenes (por 915 en 
1986); se ha doblado, por consiguiente, el número de los 
mismos. Fueron 1.775 informes en recursos de amparo y el 
resto, de 150, en cuestiones de inconstitucionalidad. En los 
primeros han sido 330 informes sobre recursos ya admitidos 
a trámite y que, salvo excepciones, habrán de ser resueltos 
por sentencia; 1.154 sobre inadmisión, 113 sobre suspensio- 
nes y los 188 restantes sobre asuntos diversos (recursos de 
súplica, recibimiento de prueba, acumulación, tasaciones de 
costas, etc.). En cuestiones de inconstitucionalidad 99 han 
sido las alegaciones de fondo, por tanto a resolver por sen- 
tencia (se producirá, sin duda, un gran número de acumula- 
ciones), 4 de inadmisión y los 47 informes restantes sobre 
diversas incidencias de orden procesal. 



ASUNTOS DE INTERES RECOGIDOS EN LA MEMORIA 

1. Separación de las funciones de instruir y fallar: la Ley 
orgánica 1011980, de 11 de noviembre. 

El Tribunal Constitucional no ha tenido ocasión, toda- 
vía, de pronunciarse de modo pleno sobre la inconstitucio- 
nalidad de la Ley orgánica 10180 (1). 

Un recurso de amparo sobre el tema fue desestimado por 
la sentencia 113187, de 3 de junio, porque la recurrente «no 
fue juzgada ni condenada por el Juez que tuvo a su cargo las 
actuaciones de la causa», por lo que el Tribunal Constitucio- 
nal dejó a salvo cualquier valoración que, en abstracto, pu- 
diera merecer la ley «desde el punto de vista del derecho 
fundamental a ser juzgada por un Tribunal imparcial». 

A finales de año, sin embargo, se ha cuestionado formal- 
mente la constitucionalidad del artículo 2 de la mencionada 
Ley orgánica, en conexión con otros de la misma ley y aún 
de la de Enjuiciamiento Criminal y de la Ley orgánica del 
Poder Judicial. Nos referimos a cuestiones de inconstitucio- 
nalidad planteadas por los Juzgados de Instmcción número 9 
de los de Madrid y número 2 de Palma de Mallorca. Se recor- 
daba en ellas que existían algunas declaraciones de la Sala 
Primera del Tribunal Constitucional sobre el artículo 2.2 de 
la Ley Orgánica 10180 y sobre el artículo 3 de la Ley 3/67, 
en relación con los artículos 14.3 y 54.12 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. Se trata del Auto 799185, de 13 de no- 
viembre, que analizó la inaplicabilidad, en el procedimiento 
mal llamado monitorio y en las diligencias preparatorias, de 
la causa de recusación de haber sido instmctor de la causa, 
sin poner ninguna tacha de inconstitucionalidad. 

La Ley orgánica 10180 pretendió diseñar un modelo para 
los llamados delitos menores que conciliara la rapidez con 
las garantías. Sus logros -nada desdeñables- y sus de- 

(1) Después de redactada esta Memoria, la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 12-7-1988 se ha pronunciado sobre la inconstitucionali- 
dad de esta Ley. 



fectos han sido puestos de relieve por la experiencia y la 
doctrina, que reclama con urgencia una solución legislativa 
más profunda, general y decidida, pues el modelo de proce- 
dimiento ni es tan oral como se pretendió ni, desde luego, 
es el óprimo, pero tampoco puede sostenerse objetivamente 
que la actuación judicial que en el se configura, tal como 
está en la ley, y no en las desviaciones de la praxis, sea la 
del iudex suspectus inhabilitado, por parcial, para juzgar su 
neutralidad. 

La ya famosa sentencia del caso De Cubber lo que resol- 
vió fundamentalmente fue que se había violado el artícu- 
lo 6.1 del Convenio de Roma porque el Tribunal no había 
sido imparcial, ya que uno de sus miembros fue con anterio- 
ridad instructor de la misma causa; lo mismo que sucede en 
nuestro ordenamiento jurídico vigente. También se glosaron 
otras interesantes y matizadas afirmaciones de la misma sen- 
tencia, subrayando que no eran novedosas, pues e1 propio 
Tribunal europeo ya las había declarado con anterioridad en 
otras sentencias que allí se citaban, entre ellas las del caso 
Srarnek, resuelto el 22 de octubre de 1984. 

El Fiscal General del Estado reiteraba, para terminar, su 
preocupación por el camino seguido, como ya expresara en 
la última Memoria, pero también por la enorme trascenden- 
cia que podría acarrear una declaración de inconstitucionali- 
dad en esta materia, insistiendo que en el fondo se trataba 
de una cuestión de política legislativa, que había que resol- 
ver recuperando el viejo planteamiento de que la investiga- 
ción sea única fase preparatoria del juicio oral, que ha de 
atribuirse al Fiscal para aproximar nuestro ordenamiento 
procesal a lo que es normal en el mundo occidental. 

2 .  El principio de igualdad en el ordei~amiento laboral: Ley 
General de la Seguridad Social y Decreto-Ley de 2-9-1955. 

A) Una Magistratura de Trabajo planteó Cuestión de 
Inconstitucionalidad relativa al artículo 162.2 de Ia Ley Ge- 
neral de la Seguridad Social (D. 206511974, de 30 de marzo) 



por entenderlo opuesto al derecho a la igualdad y no discri- 
minación que tutela el artículo 14 de la Constitución. 

El pleito laboral se originó al denegar el Instituto Nacio- 
nal de la Seguridad Social (INSS) la solicitud de pensión 
interesada por X, mayor de edad, soltero, sin medios cono- 
cidos en vida, que había convivido y cuidado de su herma- 
no Z hasta el fallecimiento de éste. Z hasta su muerte perci- 
bía las prestaciones derivadas de la declaración de encon- 
trarse en situación de invalidez permanente. El INSS denegó 
la solicitud por entender que el actor no reunía los requisitos 
del artículo 162.2 de la L.G.S.S. 

Un somero examen del artículo 162.2 de la L.G.S.S. 
muestra que el derecho a la pensión en este terreno se reco- 
noce estrictamente a «hijas o hermanas del pensionista de 
jubilación o invalidez» en quienes concurran los requisitos 
designados reglamentariamente. 

Prima facie parece que la exclusión del varón viene im- 
puesta legalmente. 

La duda de la Magistratura de Trabajo acerca de la cons- 
titucionalidad de tal precepto y ante su supuesta inconstitu- 
cionalidad se refuerza por una constante línea jurispmden- 
cial del Tribunal Constitucional muy atenta a corregir los 
excesos legales en términos de discriminación por razón de 
sexo, y más singularmente en las sentencias de 22 y 23 de 
noviembre de 1983, que declararon la inconstitucionalidad 
del inciso del párrafo primero y del segundo del artículo 
160 de la L.G.S.S., que hablaba sólo de viuda y excluía al 
viudo. 

A nuestro juicio una primera aproximación al tema deba- 
tido pasaba por conectar sistemáticamente el párrafo segun- 
do del citado artículo 162 con el primero. Es, por tanto, 
muy claro que la concesión de la pensión de subsidio por 
muerte de un pensionista viene regida por las condiciones 
particulares que reglamentariamente se fijen en cada caso. 
Esto es, el Estado -Providencia prevé el hecho de que la 
muerte de un pensionista cuyo subsidio permitía cubrir las 
necesidades propias y las de sus «familiares o asimilados» 



















































































5. Procesos sobre protección jurisdiccional de los de- 
rechos fundamentales de la ley 6211978. La primera nota 
importante a destacar es el espectacular crecimiento de los 
procesos de esta naturaleza tramitados en la Audiencia Na- 
cional durante el año 1987, partiendo de una constante ten- 
dencia expansiva reflejada en los años anteriores. Ello se 
refleja en el hecho de que las cifras de tramitación del año 
1987 superan en más del doble a las del año precedente y 
en más de ocho veces a las de 1981, primer año contabiliza- 
do, según resulta del cuadro siguiente: 

Recursos contencioso-administrativos iniciados en los pe- 
ríodos anuales 1981/87, con arreglo a la Ley 62/1978 

N." de 
Período recursos Indice 

Año1981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33 100 
Año 1982 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 121 
Año 1983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33 1 O0 
Año 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85 257 
Año 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121 367 
Año 1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  173 524 

Año 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  279 845 

Desde un plano subjetivo adquieren especial destaque dos 
grupos dentro del conjunto: los funcionarios y los extranjeros. 

En el primer caso, no siempre es fácil distinguir si la 
motivación principal de la controversia es una emanación 
del vínculo estatutario que ligan a la Administración y al 
funcionario y ,  como tal, susceptible de discumr por los cau- 
ces del proceso ordinario, o bien la relación estatutaria es 
tan sólo la circunstancia, a cuyo través se producen una 
vulneración de derechos fundamentales del funcionario en 
su cualificación ciudadana. La suinariedad y agilidad del 
proceso de la Ley 6211978, frente al proceso ordinario, así 
como la ambigüedad diferenciativa, son una tentación cons- 



tante que provoca el que las reclamaciones en sede jurisdic- 
cional se planteen de inmediato por el cauce especial, simul- 
taneado con la solicitud de suspensión del acto impugnado, 
sin perjuicio de simultanear o proseguir posteriormente el 
cauce del proceso ordinario. 

En el caso de los extranjeros la utilización del proceso 
de la Ley 6211978 viene impuesta, en gran medida, por im- 
perativo legal y se divide, casi a partes iguales, entre las 
solicitudes de reconocimiento del estatuto de refugiado y 
las impugnaciones de la orden de expulsión del territorio 
nacional. En el primer supuesto, la habitual carencia de ele- 
mentos probatorios es la tónica imperante, lo que lleva con- 
sigo la inevitable sentencia desestimatoria. En el segundo, 
en cambio, es a la Administración autora del acto a la que 
compete, a través del expediente, acreditar la concurrencia 
de los hechos que motivan la expulsión y, en este orden de 
cosas entra en la normal previsión que la sentencia revoque 
la resolución administrativa. 

Desde un plano objetivo, en el análisis cuantitativo ha- 
bría que situar, en lugar destacado, los procesos en tomo 
al derecho a proceso debido (legalidad sancionadora) y li- 
bertad de expresión, aunque estos datos requieren una ex- 
plicación. Los recursos en tomo a la vulneración de la le- 
galidad sancionadora consagrada en el artículo 25,l se 
concentran, casi de modo absoluto, en la legalidad san- 
cionadora administrativa, y en este último caso, en tomo 
a la normativa de las infracciones del juego, sobre todo 
a partir de la sentencia del Tribunal Constitucional núme- 
ro 4211987, de 7 de abril, que anuló una sanción de mul- 
ta por infracciones del Reglamento de Casinos de Juego 
de 9 de enero de 1979, al considerar a esta norma con rango 
insuficiente de cobertura jurídico-formal. Ello ha desen- 
cadenado una proliferación de recursos de amparo judicial 
en relación con sanciones administrativas iiilpuestas por 
infracción de las normas reglamentarias sobre máquinas 
recreativas. 



Desde una perspectiva cuantitativa, puede decirse que 
estamos asistiendo a un incontrolable aumento de las activi- 
dades del tráfico de drogas y, lo que es más preocupante, a 
un progresivo asentamiento de potentes organizaciones cri- 
minales que monopolizan ese fenómeno en gran escala en 
todas sus fases, desde el cultivo hasta la distribución. Es 
este fortalecimiento de la delincuencia organizada el princi- 
pal efecto crirninógeno de la droga; los incalculables benefi- 
cios económicos que obtienen les ha permitido no sólo con- 
solidarse sino también ejercer una enorme influencia en la 
vida institucional de algunos países, particularmente en 
aquellos cuyo sistema político no es lo suficientemente esta- 
ble y r m e ,  llegando incluso a contaminar y corromper las 
estructuras de la Administración Pública y controlar los cir- 
cuitos financieros y comerciales. Baste citar, como botón 
de muestra, que según un informe elaborado por la Comi- 
sión Investigadora del problema de la droga en la Comuni- 
dad Europea, del que fue ponente Sir Stewart-Clark, y pre- 
sentado al Parlamento Europeo en septiembre de 1986, los 
beneficios anuales generados por el tráfico ascendían a 
300.000 millones de dólares, cifra semejante al producto 
nacional bruto de un país altamente industrializado como es 
Italia. El dato es per se revelador y, sobre todo, demostrati- 
vo de los poderosos intereses económicos nacidos al amparo 
de esta criminal actividad, y de las enormes dificultades que 
habrán de afrontarse para conseguir su erradicación o, al 
menos, su reducción. 

Estos beneficios no solamente son destinados a financiar 
su cultivo y producción, sino también a la creación de nue- 
vas vías o canales de distribución, con los más modernos y 
sofisticados medios, lo que contrasta con la escasez mate- 
rial, instrumental y personal de los servicios estatales encar- 
gados de su represión. Además, una parte muy sustancial 
de esos beneficios es invertida y «blanqueada» a través de 



transferencias bancarias, adquisiciones de bienes, constitu- 
ción de empresas y sociedades y otras operaciones financie- 
ras que tienden en definitiva a proporcionarles una aparien- 
cia de licitud, lo que se ve favorecido decisivamente por la 
existencia de auténticos paraísos fiscales en algunos países. 

Por otra parte, se ha constatado la creciente relación en- 
tre esta actividad y el tráfico de armas, y en particular con 
gmpos de corte terrorista. Constituyen un claro exponente 
de esta vinculación los numerosos individuos de etnia Tamil 
pertenecientes a la Organización para la Liberación del Pue- 
blo Tarnil (en siglas P.L.O.T.) que, como medio para finan- 
ciar sus actividades armadas contra el Gobierno de Sri-Lan- 
ka (antigua Ceilán), introdujo en España y otros países euro- 
peos durante los años 1985 y 1986 importantes alijos de 
heroína. La eficaz labor investigadora de los servicios poli- 
ciales, unida a la deficiente infraestructura de ese grupo, ha 
permitido su casi total desarticulación. 

Los dos principales indicadores de la evolución del tráfi- 
co ilícito de drogas son, naturalmente, el número de perso- 
nas detenidas y la cantidad de sustancias decomisadas, en 
base a los datos facilitados por el Gabinete de Estudios, 
Información y Coordinación del Servicio Central de Estupe- 
facientes, y que son los únicos que gozan de la fiabilidad y 
objetividad necesarias para llegar a conclusiones ajustadas a 
la realidad. 

El número de personas detenidas ascendió en 1987 a 
25.545, frente a los 19.203 del año 1986, lo que representa 
un incremento del 33 %, porcentaje en aumento que es pre- 
visible auspiciar para 1988, ya que los detenidos durante el 
primer trimestre de este año han ascendido a 7.672. Las 
cifras que estamos manejando han duplicado con creces las 
reflejadas en la Memoria del Fiscal Especial del año 1984. 
El número de extranjeros detenidos ha sido de 3.795 en 
1987, frente a 3.452 en 1986, guarismos que no hacen sino 
confirmar las previsiones efectuadas entonces sobre la im- 
plantación en nuestro país de mafias internacionales. 



En cuanto a las sustancias de tráfico ilegal decomisadas 
por la Policía y la Guardia Civil, la situación también es 
radicalmente distinta. Aunque las incautaciones de heroína 
se han estabilizado en tomo a los 400 kilogramos (407 en 
1986, 412,6 en 1987 y 103 en el primer trimestre de 1988), 
no conviene ser optimistas por los siguientes motivos: a) Se 
han doblado las realizadas en el año 1984 (203 kilogramos); 
b) Se observa de un tiempo a esta parte la presencia en 
nuestro país de grupos organizados de individuos de nacio- 
nalidad turca e iraní, cuya captura y desarticulación es más 
dificultosa debido a su carácter hermético y a la diferencia 
de idioma, lo que impide que ese medio clásico de investi- 
gación que es la escÜcha telefónica rinda los fmtos desea- 
dos, máxime si tenemos en cuenta los problemas de orden 
económico que existen para la obtención de intérpretes cua- 
lificados; y c) La explosión de la cocaína ha propiciado un 
trasvase de efectivos policiales a esta concreta área de inves- 
tigación. 

Siguen creciendo anualmente, aunque a un ritmo más 
lento, las incautaciones de hachís: 47.867 kilos en 1986, 
59.210 en 1987 y 16.059 en el primer trimestre de 1988, 
cifras que nada tienen que ver con los 34.320 kilos de 1984. 
Espectacular y positiva ha sido también la disminución del 
tráfico de L.S.D.: si en 1986 se aprehendieron 67.436 dosis, 
en el año 1987 la cifra bajó a 22.128 dosis, y ha quedado 
afortunadamente reducida en el primer trimestre de 1988 
a 458 dosis. 

Pero lo que realmente ha roto todos los pronósticos, 
a pesar de que desde hace unos años se venía denuncian- 
di como una actividad en continua alza, ha sido el tráfico 
de cocaína. Frente a los 277 kilos decomisados en el año 
1984, en 1986 se incautaron 669 kilos, que fueron 1.133,6 
en 1987, para pasar a 2.250 en los cuatro primeros meses 
de 1988. Estos números demuestran que el negocio de la 
cocaína ha puesto sus miras en Europa, y especialmente en 
España. 



Es sobradamente conocido que la mafia colombiana 
(principalmente los grupos de Medellín y Cali), que controla 
la producción y distribución de cocaína casi en su totalidad, 
durante los últimos años ha «blanqueado» importantes canti- 
dades de dinero en nuestro país (por ejemplo, en el sector 
hotelero), ha creado empresas y sociedades, compañías de 
importación y exportación; en resumen, ha venido preparan- 
do la infraestructura necesaria para convertir a España en el 
almacén y punto de entrada hacia el mercado europeo. La 
identidad lingüística y la debilidad de la respuesta punitiva 
frente a estas actividades han favorecido su expansión. Los 
grandes alijos aprehendidos en fechas recientes -300 kilos 
en Fuenlabrada (Madrid), 540 en Villanueva y Geltrú (Bar- 
celona), 1 .O00 kilos en Irún (Guipúzcoa)- constatan, sin 
desmerecer la acción policial, el exorbitante aumento de las 
importaciones de cocaína, fundamentalmente a través de 
embarcaciones -desde buques regulares hasta yates y lan- 
chas motoras-, medio éste que posee una ventaja adicional: 
la gran extensión de nuestro litoral marítimo. 

También ha contribuido decisivamente a esta estrategia 
la saturación del mercado norteamericano, habitual y tradi- 
cional receptor de la mayor parte de la producción, y las 
durísimas medidas de represión que las Autoridades de los 
Estados Unidos han adoptado contra el narcotráfico. En un 
reciente estudio publicado por los medios de comunicación 
estadounidenses se citaban cifras de consumo de cocaína 
verdaderamente escalofriantes en ese país. Seis millones de 
cocainómanos y veinticinco millones de consumidores. Si 
a ello añadimos el argumento de la rentabilidad (el precio 
de venta del kilo de cocaína en Europa es, en estos momen- 
tos, tres veces superior al precio de venta en Estados Uni- 
dos), no es difícil comprender cuáles han sido las causas 
que han propiciado el exagerado incremento de estas impor- 
taciones. 

En esta tesitura, y dejando al margen la solución legali- 
zadora, es prioritario perfeccionar los instrumentos normati- 
vos tendentes a combatir y contraer la oferta de drogas. Se 



hace patente la necesidad de una respuesta económica eficaz 
y contundente, dirigida a facilitar la confiscación de todos 
los bienes de los traficantes, no sólo porque son el producto 
de esa ilícita actividad sino también porque sirven para se- 
guir financiándola. Así lo han entendido países de nuestro 
propio entorno, como Gran Bretaña e Italia, que han esta- 
blecido los mecanismos legales precisos para que esos bie- 
nes sean identificados, incautados y finalmente decomisa- 
dos, salvo que se justifique la legitimidad de su posesión y 
adquisición. 

Se ha tomado conciencia de la gravedad del problema 
y, quizá por ello, uno de los objetivos fundamentales del 
Plan Nacional Sobre Drogas era modificar la legislación pe- 
nal, proyecto que ha quedado plasmado recientemente en la 
Ley Orgánica 1/88, de 24 de marzo, la cual se asienta sobre 
los siguientes pilares: 1) Incremento general de las penas de 
privación de Libertad para las conductas de tráfico, graduan- 
do la intensidad de la sanción en función de las circunstan- 
cias concurrentes. 2) Reforzamiento de las sanciones econó- 
micas, aumentando las multas (que podrán llegar hasta 225 
millones de pesetas) y permitiendo el comiso de todos los 
bienes obtenidos con el tráfico, cualesquiera que sean las 
transformaciones que hayan sufrido, y de los vehículos, bu- 
ques, aeronaves y demás instrumentos que hayan servido 
para su ejecución, a no ser que pertenezcan a un tercero no 
responsable del delito. 3) Penalización del aprovechamiento 
de bienes y efectos procedentes del tráfico ilícito, tanto en 
beneficio propio como de terceros (este será el cauce ade- 
cuado para sancionar las conductas del blanqueo del dine- 
ro). 4) En el marco de la prevención se incorpora un trata- 
miento jurídico-penal específico para el delincuente toxicó- 
mano mediante la concesión de la condena condicional, aun- 
que los estrechos márgenes que han inspirado tal innovación 
lo van a convertir en un instrumento de difícil aplicación 
práctica. 

Este hubiera sido un buen momento para reflexionar so- 
bre los espacios en blanco que todavía presenta nuestra le- 



gislación y para intentar subsanarlos mediante las siguientes 
previsiones: 

- Regular expresamene la figura del consumidor-trafi- 
cante, es decir, aquel que realiza pequeños actos de tráfico 
con la finalidad de sufragar su propio consumo, evitando el 
rigor punitivo impuesto por la nueva redacción del artícu- 
lo 344 del Código Penal mediante la atenuación de la pena, 
y arbitrando medidas sustitutonas de internamiento en esta- 
blecimiento adecuado para curar su adicción. 
- Creación de un nuevo tipo penal que sancione la po- 

sesión de materiales, instrumentos y efectos que hayan sido 
o vayan a ser utilizados en la elaboración, fabricación o 
producción de drogas, estupefacientes y psicotrópicos (por 
ejemplo, laboratorios, sustancias químicas, etc.). 
- Tipificación autónoma de la asociación criminal para 

el tráfico de estupefacientes en consonancia con lo dispuesto 
en otras legislaciones europeas, graduando la pena en fun- 
ción de su entidad, composición y grado de responsabilidad 
de sus miembros. 
- Ampliación del comiso o confiscación de bienes. La 

praxis judicial diaria demuestra que son escasas las posibili- 
dades de incautar a los traficantes el producto de sus ilícitas 
actividades sobre todo porque la titularidad de los mismos 
no es ostentada por aquéllos, sino por sus familiares o per- 
sonas próximas a ellos. En consecuencia, deberían estable- 
cerse fórmulas que permitieran decomisar en el propio pro- 
ceso penal esos bienes, aun cuando sus titulares no fueran 
responsables del delito, si no se justificare su adquisición 
por otros menesteres lícitos; podría ser aceptable en este 
sentido la sustitución del término «terceros no responsables 
del delito» por el de «terceros de buena fe». 
Introducción de cláusulas de reducción de penas para aque- 
llos individuos que colaboren con la Justicia en la identifica- 
ción y desarticulación de personas y organizaciones dedica- 
das al tráfico de drogas (algunos países europeos, como Bél- 
gica y Alemania, contemplan este tipo de medidas). 



- Reconocimiento legal de la técnica de investigación 
conocida como «entrega controlada» o «entrega vigilada». 
Este instrumento de investigación reconocido y utilizado a 
nivel internacional (de Estado a Estado), y que va a ser 
regulado en el Proyecto de Convención contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Psicotrópicos elaborado por la 
Secretaría General de las Naciones Unidas (artículos 1 y 7), 
consiste en el seguimiento vigilado de una remesa de sustan- 
cias prohibidas con la finalidad de averiguar y detener al 
mayor número de personas implicadas en la red de tráfico. 
A diferencia de otras legislaciones europeas, esta técnica de 
represión no está prevista, aunque tampoco prohibida, por 
nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal. Dado que la labor 
investigadora de las autoridades no sólo consiste en descu- 
brir el delito e incautar los efectos del mismo, sino también 
en averiguar y detener a las personas participantes en él, 
puede concluirse que es un medio lícito de investigación. 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS DATOS 
RELATIVOS AL TR~FIco DE DROGAS 

1. Personas detenidas: 

Año 86 Año 87 l.erTn. 88 

. . . . . . . . . . .  Totales 19.203 25.545 7.672 
Nacionales . . . . . . . .  15.751 21.750 6.550 
Extranjeros . . . . . . . .  3.452 3.795 1.122 

11. Decomisos: 

. . . . . . . . . . .  Totales 13.084 20.159 6.373 
Opiáceos . . . . . . . . .  3.5 16 5.692 1.840 
Cocaínicos . . . . . . . .  1.256 2.019 670 

. . . . . . . .  Cannábicos 7.491 10.477 3.100 
Alucinógenos . . . . . . .  17 1 106 29 
Psicotrópicos . . . . . . .  650 1.865 734 



m. Sustancias decomisadas (en gramos): 

Año 86 Año 87 1 ." Tri. 88 

Heroína . . . 407.052 412.699 103.285 
Cocaína . . . 668.919 1.133.599 712.467 
H a c h í s . .  . . 47.866.905 59.210.139 16.058.834 
Aceite Hachís. 1 15.592 94.090 4.372 
P1. Camabis. 2.212.635 263.393 1.700 
L.S.D. (dosis). 67.436 22.128 45 8 

El trabajo Uevado a cabo por el Ministerio Fiscal en 
cada uno de los órganos provinciales y territoriales está re- 
cogido individualizadamente en los anexos correspondientes 
de esta Memoria. Aquí se realiza una visión de conjunto de 
su labor en los distintos órdenes jurisdiccionales. 

En el orden penal distinguimos las intervenciones en 
procesos por delitos y por faltas. 

Los dictámenes y escritos penales emitidos por el Minis- 
terio Fiscal en procesos por delitos ascendieron a 2.383.409. 
En 1986 sumaron 2.091.592. La diferencia entre un año y 
otro ha sido de 291.817, lo que supone un porcentaje del 
13,95 %. 

La asistencia a juicios orales por delitos en Audiencias 
Provinciales y Juzgados de Instrucción nos da la cifra de 
228.305 frente a 170.562 en 1986 y 133.254 en 1985. Así, 
en dos años la celebración de juicios orales por delitos en 
que interviene el Ministerio Fiscal ha aumentado en 95.051, 
con lo que el incremento es del 71,33 %. Y en el último 
año superó a 1986 en 57.743 juicios orales, equivalentes a 
un 33,85 %. 

Otra actitud desenvuelta en el plano de la oralidad, la 
asistencia a vistas penales distintas de los juicios orales por 
delitos -fundamentalmente las generadas por asistencia a 



recursos de apelación contra autos y sentencias- suma 
105.161, por 93.673 en 1986. Aquí el aumento ha sido del 
12,26 %. 

En definitiva, la actividad del Ministerio Fiscal por ra- 
zón de delitos se eleva a 2.716.875 intervenciones por 
2.355.827 en 1986. El aumento de intervenciones fue del 
15,32 %. 

En orden a las faltas penales, digamos que las diligen- 
cias o procedimientos ingresados en los Juzgados de Distrito 
y de Paz durante 1987, fueron 1.371 .O13 por 1.240.665 en 
1986. La diferencia de 130.348 procedimientos presupone 
una subida del 10,50 %. 

Los juicios de faltas celebrados han sido 454.346. En 
1986, 437.282. 

En el orden jurisdiccional civil la intervención del Mi- 
nisterio Fiscal en las diversas manifestaciones procesales en 
que está prevista ha sido la siguiente: 

Ante las Audiencias Territoriales . . . . .  3.285 
Ante las Audiencias Provinciales . . . . .  332 
Ante los Juzgados de 1 ." Instancia . . . .  101 .O30 
Ante los Juzgados de Distrito . . . . . . .  4.259 

La suma total en de 108.906. 

De esta intervención en el orden civil hay que destacar 
las siguientes materias: 

En cuestiones de competencia . . . . . . .  666 
En demandas de protección al honor . . .  330 
En adopciones . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.036 
En intercambio de deficiencias mentales . 8.831 
En suspensiones de pagos . . . . . . . . . .  423 
En quiebras . . . . . . . . . . . . . . . . . .  272 

Interviene también en la mayor parte de separaciones y 
divorcios consensuales y causales, en todos en los que exis- 
tan hijos menores o incapaces. Los procesos de divorcio 
iniciados en 1987 fueron 20.025 y los de separación 28.803, 



cifras superiores en un 7,80 y un 7.52 % respectivamente a 
las del año 1986 (18.576 y 26.789). 

Las cinco provincias con mayor número de procesos ma- 
trimoniales de separación y divorcio han sido: Madrid, con 
8.220 (4.660 y 3.560); Barcelona, con 6.935 (3.727 y 
3.208); Valencia, con 3.446 (2.014 y 1.432); Asturias, con 
2.384 (1.257 y 1.125), y Las Palmas, con 2.166 (1.349 y 
817). Y las cinco en que se tramitaron menor número de 
estos procesos fueron: Soria, con 64 (46 y 18); Teruel, con 
77 (60 y 17); Cuenca, con 81 (58 y 23); Avila, con 82 (53 
y 29), y Segovia, con 101 (64 y 37). 

La intervención del Ministerio Fiscal en el orden conten- 
cioso-administrativo es plena en los procesos promovidos al 
amparo de la Ley 6211978, sobre protección jurisdiccional 
de los derechos fundamentales. Sólo contamos con los datos 
de algunas de las provincias en que existen Salas de lo Con- 
tencioso-Administrativo (los de Albacete, Baleares, Burgos, 
Coruña, Granada, Madrid, Las Palmas, Tenerife y Sevilla) 
y ellos nos muestran que el Ministerio Fiscal intervino en 
3 .O47 procedimientos. 

Por último, indicar que los asuntos gubernativos despa- 
chados por el Ministerio Fiscal fueron 17.562. 



CAPITULO V 

OBSERVACIONES Y ESTUDIOS DOCTRINALES 
SOBRE TEMAS DE INTERES Y ACTUALIDAD 

1. OBSERVACIONES SOBRE TEMAS DE INTERÉS 

1. LA PROTECCI~N DE MENORES DESAMPARADOS 
EN LA LEY 2111987, DE 11 DE NOVIEMBRE 

A) La variedad de funciones asignadas al Ministerio 
Fiscal en materia de Derecho privado se ha consolidado a 
partir de la Ley 2111987, de 11 de noviembre, con su inter- 
vención directa y superior vigilancia en el campo de la tutela 
y el acogimiento familiar, lo que conh-ibuirá a una más efi- 
caz protección de los menores y especialmente de los des- 
amparados, pues si, de una parte, el artículo 174 del Código 
Civil dice que incumbe al Ministerio Fiscal la superior vigi- 
lancia de la tutela, acogimiento o guarda de los menores, el 
artículo 232, situado en el marco de la tutela en general 
-que incluye todos los supuestos del art. 222-, establece 
que la tutela se ejercerá bajo la vigilancia del Ministerio 
Fiscal, que actuará de oficio o a instancia de cualquier inte- 
resado. 

La interpretación y ejecución de esta importante ley 
plantea cuestiones muy variadas. La norma precisaba de una 
mayor claridad en algunas cuestiones esenciales. Más preci- 
sas son las leyes que la han inspirado, concretamente la Ley 
francesa de 6 de junio de 1984 y la italiana de 4 de mayo 



de 1983, que disciplina la adopción y el acogimiento. En 
esta última, y en tema de acogimiento, se distingue el afl-  
damento con ricovero dei minore (guarda con internamiento 
y función tutelar ejercida por un ente público hasta que se 
provea al nombramiento de un tutor) del afldamento del 
minore a persona singola, que cuenta con dos variantes no 
previstas en Derecho español: el afldamento preadottivo, 
que es la guarda provisional del menor encomendada a los 
solicitantes de la adopción como fase intermedia de la rnis- 
ma y el ajfidamento dei minore o simple acogimiento, que 
no constituye requisito previo, como el anterior, para la 
adopción. 

Si excluimos la nueva regulación de la adopción, que en 
un orden jurídico estricto no ofrecerá especiales dificulta- 
des, las restantes instituciones que regula la Ley 2111987 sí 
las presentan. En estas notas apuntamos algunas que serán 
complementadas por observaciones contenidas en las Me- 
morias de algunos Fiscales. 
- Para la originación de la tutela por ministerio de la 

ley es imprescindible que el menor se halle desamparado, 
concepto no exactamente determinado, pero aun así si me- 
dían los requisitos condicionantes, el ente público ejercerá 
funciones tutelares sobre el menor. Representa la llamada 
tutela automática una sustitución de las facultades, incluida 
la guarda, inherentes a la patria potestad o a la tutela ordina- 
ria. Conlleva siempre la guarda del menor, ya sea directa- 
mente o por otras personas. Que la tutela comprende tam- 
bién la guarda se desprende del artículo 172.2; pero sin 
constitución de tutela existe guarda. Tanto la guarda deriva- 
da de la tutela (art. 272.1) como la guarda autónoma que 
corresponde al ente público por solicitud de los padres del 
menor o por decisión judicial (art. 172.2) son hábiles para 
la perfección del acogimiento familiar (art. 172.3). Se entre- 
gan, pues, en acogimiento tanto los menores tutelados por 
el ente (art. 172.1) como los meramente guardados por él 
(art. 172.2). Pero por el hecho de que los entes asistenciales 
ejerzan funciones tutelares hasta que el menor desamparado 



sea entregado en acogimiento a particulares, ¿puede decirse 
que la institución referida en el artículo 172.1 es una verda- 
dera tutela en su sentido tradicional? La guarda, asistencia 
y protección de los menores e incapacitados que se actuaba 
a través de la tutela se subordinaba al hecho de que aquéllos 
no estén sometidos a la patria potestad. Lo mismo ocurre 
ahora con las dos modalidades de asistencia, guarda y pro- 
tección, en general establecidas para suplir la incapacidad 
de los menores a quienes falte la patria potestad (por inexis- 
tencia de los titulares o porque existiendo están privados de 
ella). Este presupuesto parece esencial. No representa, sin 
embargo, obstáculo la naturaleza de personas jurídicas de 
los entes asistenciales a los que asigna la tutela el artícu- 
lo 272.1, porque tras la Ley de 24 de octubre de 1983 (ar- 
tículo 242) pueden ser tutores las personas jurídicas que no 
tengan finalidad lucrativa y entre cuyos fines figura la pro- 
tección de menores, precepto que permite dar entrada a la 
tutela a instituciones sujetas a la Administración del Estado, 
de las Corporaciones públicas o de los entes autonómicos 
junto a la tutela de asociaciones particulares de asistencia y 
protección. 

La tutela sobre menores del régimen común recae (ar- 
tículo 222.1) sobre quienes no estén sujetos a la patria po- 
testad, ya sea porque han fallecido los padres o porque ha- 
yan sido privados judicialmente de la patria potestad en cau- 
sa civil o criminal o en proceso matrimonial (artículos 170 
y 103); tampoco existe la patria potestad cuando el menor 
no tiene determinada la filiación o el progenitor ha sido con- 
denado a causa de las relaciones a que obedezca la genera- 
ción según sentencia penal firme (art. l l l .  l) o cuando la 
filiación del menor haya sido judicialmente determinada 
contra la oposición del padre (art. 11 1.2). 
- La delación de la tutela en el Código Civil sigue 

siendo testamentaria, legítima y dativa, con la particulari- 
dad de que la dativa o deferida por el Juez designando tutor 
(art. 235) se coloca en situación preferente, pues tanto la 
testamentaria (art. 224) como la legítima (art. 234) quedan 



sometidas al control del órgano jurisdiccional, por lo que 
pueden modificarse, alterarse o suprimirse en beneficio del 
menor. 

Contamos ahora con una nueva forma de delación, pues 
la llamada tutela de menores desamparados corresponde por 
ley -no por designación judicial- a los entes públicos pre- 
vistos en el artículo 172.1 (art. 239), a no ser que existan 
personas que guarden especiales relaciones con el menor, 
en cuyo caso se nombrará tutor conforme a las reglas ordi- 
narias (art. 239, párrafo 2."). 

Pero esta tutela ex re del artículo 172.1 no se conforma 
del todo con la tutela de corte clásico. Por lo pronto, soste- 
nemos, dados los términos legales, que es perfectamente 
compatible con la patria potestad. Se expresa en el artícu- 
lo 173.2, que para la constitución del acogimiento será ne- 
cesario que lo consientan, cuando fueren conocidos, los pa- 
dres que no estuvieran privados de la patria potestad. Esta 
norma no puede referirse únicamente al acogimiento deriva- 
do de la guarda del artículo 172.2, porque en estos casos es 
manifiesto que son siempre conocidos los padres, hasta el 
punto de ser ellos mismos quienes solicitan-la guarda de los 
hijos ante la imposibilidad de atenderlos debidamente. Esta 
interpretación, que se conforma con la literalidad de la nor- 
ma, sigmfica que habrá padres de menores sujetos a la tutela 
del artículo 172.1 que no estén privados de la patria potestad. 
Luego la constitución de esta tutela puede concumr en algu- 
nos casos con el ejercicio de la patria potestad. La misma 
conclusión se extrae del artículo 1.828 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, pues para la constitución del acogimiento - 
consecuencia de la tutela o de la guarda- el Juez oirá a los 
padres que no estuvieren privados de la patria potestad ni 
suspendidos de su ejercicio. Otro argumento lo proporciona 
el artículo 222 del Código Civil, pues su número 1 .O declara 
sujetos a tutela los menores no emancipados que no estén 
bajo la patria potestad, y en el número 4.", al comprenderse 
los menores que se hallen en situación de desamparo, debe 
incluirse éstos aunque estén bajo la patria potestad. 



- Desde otro punto de vista, ¿la tutela automática en 
favor de las entidades públicas tendrá lugar siempre que 
se tenga conocimiento de una efectiva situación de desam- 
paro? ¿O procede primeramente, ante esa misma situación, 
la constitución de la tutela ordinaria conforme a los artícu- 
los 228 y 235? Parece que ante el texto del artículo 239 
hay que concluir que la tutela automática es subsidiaria, 
pues tras comenzar declarando que la tutela de los meno- 
res desamparados corresponde por ley a la entidad a que 
se refiere el artículo 172, agrega el segundo párrafo que se 
procederá, sin embargo, al nombramiento de tutor confor- 
me a las reglas ordinarias cuando existan personas que, por 
sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, pue- 
dan asumir la tutela con beneficio para éste. Mas ante un 
desamparo total por no existir siquiera las personas refe- 
ridas en el artículo 235, la única posible es la tutela ope 
legis. 
- Con relación a la ordinaria, el Juez constituye la tu- 

tela (artículo 231) mediante auto en procedimiento de juris- 
dicción voluntaria en la forma prevenida en la Ley de En- 
juiciamiento Civil y dará posesión del cargo al tutor nom- 
brado (art. 259), y si ya no ejerce las funciones de vigilancia 
y control -transmitidas al Ministerio Fiscal- que le atri- 
buía la ley anterior (art. 232 del Código Civil) sí  puede 
establecer las medidas de aquella naturaleza que estime 
oportunas (art. 233). En cambio, la tutela de los menores 
desamparados la tiene por ministerio de la ley (art. 172.1) o 
le corresponde por ley (art. 239, párrafo l.") a la autori- 
dad pública a quien en el respectivo temtorio esté encomen- 
dada la protección de menores. No interviene, pues, en el 
acto constitutivo ni en el nombramiento de tutor la autori- 
dad judicial. Mas entendemos, aunque nada diga la ley, que 
es conditio iuris la declaración judicial de desamparo para 
el desplazamiento de la facultad de protección al ente admi- 
nistrativo asistencial. La autoridad judicial será quien deci- 
da aquella situación de hecho (carencia de la necesaria asis- 
tencias moral o material), que vendrá determinada por algu- 



na de estas circunstancias: incumplimiento total y voluntario 
de los deberes propios de la función de protección, cumpli- 
miento inadecuado o incumplimiento parcial de los mismos 
o imposible cumplimiento de una eficaz función de protec- 
ción. 
- La guarda, como función específica de la tutela por 

ministerio de la ley, se puede realizar directamente por el 
ente público o por particulares, situación ésta última que da 
lugar al acogimiento. Pero la guarda en sentido estricto o 
como institución diferenciada de la tutela significa la sustitu- 
ción parcial de las potestades paternas cuando concurran de- 
terminadas circunstancias. Y cuenta con dos formas de 
constitución que dan lugar, respectivamente, a la guarda ad- 
ministrativa y a la guarda judicial. A la constitución adrni- 
nistrativa ha de preceder solicitud de quienes tienen potestad 
sobre el menor justificando no poder atenderlo, por enfer- 
medad u otras circunstancias graves (art. 172.2). La consti- 
tución judicial de la guarda se acuerda «en los casos en que 
legalmente proceda» (art. 172.2, inciso último), lógicamen- 
te sin que medie solicitud de ayuda o cuando ésta haya sido 
rechazada; mas lo cierto es que no está concretado caso 
alguno de constitución de la guarda en que, por decisión 
judicial, se atribuyan ésta y la custodia de los menores a los 
entes asistenciales. 

B) En materia de la llamada facultad protectora, con 
la entrada en vigor de la Ley 21/87, se produce un giro 
trascendental. La primera cuestión planteada es la de si el 
Tribunal tutelar de Menores seguía subsistiendo en su fa- 
cultad protectora, teniendo en cuenta que las disposicio- 
nes adicionales de la ley no hacían ninguna mención expre- 
sa. La circunstancia de que las atribuciones que la Ley de 
1948 otorgaba al Tribunal estaban contenidas entre las facul- 
tades que los artículos 172 y siguientes del Código Civil 
confieren a la entidad pública y e11 su caso al Juez, y que 
la disposición adicional segunda establece que «para las 
funciones judiciales previstas en esta ley sería competente 



el Juez de Primera Instancia y, en su caso, al que correspon- 
da, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 98 de la LOPJ», 
hizo pensar que el TTM carecía de funciones en materia de 
protección, tesis que, al parecer, va siendo admitida pacífi- 
camente, aunque, en un principio y en el momento de entrar 
en vigor la Ley, tuvo sus detractores. Sin embargo, y al 
hilo de la anterior cuestión, y teniendo en cuenta que la 
disposición final de la Ley 21/87 establece que «las normas 
procedimentales sobre medidas de protección de menores 
serán aplicadas con las adaptaciones exigidas por el Código 
Civil y por la presente ley», hizo que en las Jornadas de 
Estudio para Jueces de Familia celebradas en Madrid los 
días 22 y 23 de febrero se aprobara una conclusión por la 
que se entendía que la frase «normas procedimentales sobre 
medidas de protección de menoresa, que menciona la dispo- 
sición final, hacía aplicable la Ley de 1948. Decía así la 
conclusión VII: «Por imperativo de la disposición final de 
la Ley 21/87, pueden resultar aplicables en la materia las 
disposiciones del Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Tribunales Tutelares de Menores, aprobado por Decreto 
de 11 de junio de 1948 («BOE» de los días 18 y 19 de julio 
de 1948), con las adaptaciones exigidas por la Constitución 
y la Ley 21/87. En concreto, se considera que las entidades 
públicas o el Ministerio Fiscal podrán instar en los órganos 
judiciales competentes las medidas cautelares previstas en 
el artículo 79 del citado Reglamento, por el procedimiento 
allí previsto o, en su caso, las medidas del artículo 158.3 
del Código Civil, por los trámites de los artículos 1.910 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.» 

Creo que no es necesario forzar la interpretación y en- 
tender que la disposición final hace referencia a la Ley 
del 48, máxime teniendo en cuenta que con el Código Civil 
y la LEC se puede adoptar cualquier medida cautelar conte- 
nida en aquella ley, sin que sea necesario, pues, acudir al 
artículo 79 de1 Reglamento de la Ley del 48. Por todo ello 
parece que si las funciones del Tribunal Tutelar de Menores 
en materia protectora han quedado extinguidas por ejercerlas 



los Jueces de Familia y que las medidas de cualquier tipo 
puedan acordarse con el CC y la LEC, debe concluirse que 
no es de aplicación la antigua legislación, ya que ésta que- 
daría derogada por la posterior. 

Sin embargo, el punto central de la ley es el de la tutela 
por ministerio de la ley. Creo que ante todo ha de decirse 
que lo fundamental es el interés del menor, y que, por tanto, 
la interpretación de las normas, siempre dentro de una técni- 
ca jurídica correcta, debe ser hecha teniendo como norte 
aquellos intereses. La tutela que introduce el legislador en 
el artículo 172 es una institución ajena a nuestra tradición, 
y que, por tanto, cuesta entenderla, máxime si se tiene en 
cuenta que los conceptos de patna potestad y tutela eran 
excluyentes: si existía una, no podía existir la otra. Sin em- 
bargo, ahora coexisten: sin que haya privación de patria po- 
testad existe tutela. 

Parece que el legislador la configura como una tutela 
«normal», ya que el artículo 222, número 4, establece que 
están sujetos a tutela «los menores que se hallan en situa- 
ción de desamparo», y por tanto les serán de aplicación a 
la entidad pública las normas de los artículos 259 y siguien- 
tes del CC en cuanto al ejercicio de la tutela, si bien, y 
como se ha dicho, por tratarse de una tutela sin vocación de 
permanencia, no sería práctico que en principio se exigiera 
la prestación de fianza y la formalización de inventario, lo 
cual no quiere decir que si las circunstancias lo aconsejaran, 
se obligará a su cumplimiento, siendo importante en este 
punto las facultades que la Ley otorga al Ministerio Fiscal 
en el artículo 174 con «su superior vigilancia» y la obli- 
gación que impone a nuestra institución el artículo 232 del 
Código sustantivo, al señalar que la tutela se ejercerá bajo 
la vigilancia del Ministerio Fiscal y que en cualquier mo- 
mento podrá exigir del tutor que le informe sobre la situa- 
ción del menor y del estado de la administración de la tu- 
tela. 

Creo, asimismo, que sería una tutela susceptible de ins- 
cripción en el Registro Civil, según se colige de los ar- 



tículos 23 de la Ley del Registro Civil y 81 y 286 del Re- 
glamento. Asumida la tutela de los que se encuentran en 
situación de desamparo por el ente público, y no habiendo 
sido privados los padres del ejercicio de su patria potestad, 
¿tendrían éstos algunas facultades sobre sus hijos? ¿Se le 
suspenden los derechos de guarda y educación? Si el legisla- 
dor hubiera establecido tal suspensión se habrían evitado 
muchos problemas que se darán en la práctica. Creo que 
será necesario interpretarlo en el sentido de que los padres 
quedan suspendidos en el ejercicio de la patria potestad, ya 
que de otro modo se llegaría al absurdo, sin perjuicio, na- 
turalmente, del derecho de los padres a acudir a los Tribu- 
nales. 

No voy a entrar a analizar cuáles son las situaciones que 
darán lugar al desamparo, que en todo caso es una cuestión 
de valoración y que está sujeto al control del Ministerio 
Fiscal, pero sí al tema referente de quién debe decidir cuán- 
do se da la situación de desemparo. De la lectura del ar- 
tículo 172.1 del Código Civil se desprende que es la enti- 
dad pública la que decretará el desamparo y asumirá la tu- 
tela. Sin embargo, ya se han alzado voces desde ciertos 
sectores doctrinales en el sentido de que el desamparo debe 
declararlo el Juez, y una vez declarado, automáticamente, 
por ministerio de la ley, la entidad pública asume la tute- 
la; y también se ha dicho que si el desamparo lo acuerda. 
la Administración con la consiguiente tutela y por ende se 
da la suspensión de derechos de los padres con respecto a 
sus hijos, podría vulnerarse el artículo 24 de la Constitu- 
ción en cuanto esos padres no obtienen la tutela efectiva 
de los Tribunales, en el sentido de que la Administración 
asume los derechos que en un principio a aquéllos les co- 
rrespondía. Creo que ambas cuestiones, íntimamente rela- 
cionadas, se pueden obviar. Por la redacción de los artícu- 
los 172.1, 222.4 y 239 del Código Civil, modificados por 
la tan repetida ley, parece que debe llegarse a la solución 
que sea la Administración la que declare cuándo hay desam- 
paro. 



Por otro lado, esa supuesta indefensión de los padres hay 
que ponerla en relación con el artículo 39 de la CE, en el 
que se establece que tanto los poderes públicos y los padres 
deben asegurar la protección integral de los hijos y prestar- 
les asistencia. Por lo tanto, se produce una colisión entre el 
derecho de los padres y el de los hijos siempre que se den 
los supuestos que podrían dar lugar al desamparo, decidién- 
dose el legislador porque el poder público asuma la tutela 
de manera automática habiendo declarado previamente el 
desamparo. 

Declarado el desamparo y asumida la tutela, la Adminis- 
tración, aparte su obligación de comunicar al Ministerio Fis- 
cal la situación, por imperativo del artículo 174 del CC, 
debería ponerlo también en conocimiento de los padres del 
menor para que acudan a los Tribunales si lo consideran 
oportuno. Estos, con independencia de las acciones que les 
corresponden en el declarativo, podrían acudir a la normati- 
va de la disposición adicional décima de la Ley 13, de mayo 
de 1981, solución que se acordó en las Jornadas de Jueces 
de Familia y que ofrece una buena alternativa para la prác- 
tica. 

Siguiendo el análisis de la ley, se podría preguntar si el 
Ente público, actuando como tutor, necesitaría autorización 
judicial para internar al menor. Es cierto que el artículo 2 11 
del Código Civil prevé la autorización judicial para el inter- 
namiento de presuntos incapaces, y en casos de urgencia, 
una vez producido el internamiento, se deberá dar cuenta al 
Juez en el plazo de 24 horas, pero creo que aquí la cues- 
tión es distinta, porque ese ingreso estaría dentro de las fa- 
cultades que la ley da al tutor en el número 2 del artícu- 
lo 269 del Código Civil (educar al menor y procurarle una 
formación integral), lo cual no es óbice para que quede su- 
jeto a la autorización en los casos de internamiento en es- 
tablecimiento de salud mental o de educación o formación 
especial (artículo 27 1, número 1, del Código Civil). Aun- 
que se puede cuestionar que los centros donde ingresan es- 
tos «menores» no tengan la consideración de normales, por 



llamarlos de alguna manera, no parece que el espíritu del 
legislador del 87 sea exigir la autorización judicial en todos 
estos casos. Y aquí convendría señalar que si bien el tutor 
tiene facultades para internar, no las tiene para impedir que 
los padres se relacionen con sus hijos y disfruten de las 
correspondientes visitas, ya que la supresión de éstas es una 
facultad jurisdiccional, según se desprende de los artícu- 
los 160 y 161 del Código Civil reformado. 

En cuanto a la asunción de la guarda por parte de la 
entidad pública cuando quienes tienen potestad sobre el me- 
nor lo soliciten, hay que señalar que la Ley no establece 
cuál es el régimen jurídico del guardador y que la Ley orde- 
na que el ejercicio de la guarda lo ostentará el director del 
establecimiento donde el menor es internado o por las perso- 
nas que lo reciban en acogimiento (art. 172.3). Entiendo 
por ello que las obligaciones del director del centro son las 
mismas que la Ley impone a los acogedores en el artícu- 
lo 173.1, radicando la diferencia en que, mientras el acogi- 
miento está sujeto a unos requisitos (art. 173.2), para inter- 
nar no se establece ninguno, aunque, en todo caso, estará 
sujeto a la petición de quienes ostentan potestad sobre el 
menor. En uno y otro caso se producirá una delegación del 
ejercicio de patria potestad, ya que los padres ni están sus- 
pendidos ni privados de la patria potestad, por lo que soy 
de la opinión, a falta de regulación legal, que los padres 
tendrán todas sus facultades sobre sus hijos, en cuestiones 
que podríamos calificar de importantes, dejando para los 
guardadores los inherentes al ejercicio diario de tal guar- 
da, que comporta las facultades que prevé el número 1 del 
artículo 173. 

Quedan, en fin, muchas cuestiones que podrían ser obje- 
to de estudio. A título de ejemplo, he aquí algunas: ¿Cuál 
es la diferencia entre el consentimiento y el asentimiento 
del artículo 177 del Código Civil? ¿Qué significa la expre- 
sión «recabado» el consentimiento de la entidad pública del 
artículo 1.828 de la LEC? ¿Cuál es la interpretación que 



hay que dar a la nueva redacción de la regla 16 del artícu- 
lo 63 de la LEC? 

De todo lo anterior ya se deduce la importancia que ten- 
drá la actuación del Ministerio Fiscal. No estamos sino em- 
pezando, y los problemas que se empiezan a vislumbrar son 
complejos y variados. En primer lugar, consideramos cuál 
es la situación real dentro de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña. Al lado de los menores internados en centros de- 
pendientes de la Dirección General de Protección y Tutela 
de Menores de la Generalitat de Catalunya, existen otros 
centros que dependen de la Diputación de Barcelona y otros 
del Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales 
(ICASS), encuadrado dentro de la Dirección General de Ser- 
vicios Sociales, dependiente de la Consejería de Sanidad. 
En el momento de la redacción del presente informe no se 
dispone de datos de los centros dependientes del ICASS y 
consiguientemente de los menores internados. De acuerdo 
con la legislación catalana, este servicio se ocupará de las 
guardas voluntarias del número 2 del artículo 172 del Códi- 
go Civil, mientras que será la Dirección General de Pro- 
tección y Tutela de Menores la encargada de los interna- 
mientos cuando la entidad haya asumido la tutela automáti- 
ca. En todo caso, gran parte de los problemas que aquí 
planteamos han sido abordados, cuando cerramos estas 1í- 
neas, por la Orden de la Consejería de Justicia de 14-3-1988 
(DOG 28-3-1988), que regula la tutela de los menores des- 
amparados. 

Cabe concluir diciendo que, aparte del conocimiento que 
tengamos a través de la Administración, de situaciones o 
de menores en los que se hayan acordado tutelas, acogi- 
mientos o guardas, y que haya que ejercer la vigilancia que 
nos impone el artículo 174 del Código Civil, creo que debe- 
mos operar con la necesaria autonomía en todos aquellos 
casos en que se comprueba que exista un menor necesitado 
de protección o instar de los organismos las medidas que 
consideremos oportunas, ya que existe base legal para ello, 



y de esa manera cumplir lo dispuesto en el artículo 3, núme- 
ros 6 y 7, del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. (Bar- 
celona.) 

C) La publicación de la Ley Orgánica 21/87, de 11 de 
noviembre, ha dado a la problemática relacionada con la 
defensa de los derechos de los menores una dimensión espe- 
cial. He aquí algunas notas sobre la materia. 

Toda legislación, en la medida en que forma parte de 
una supraestmctura jurídico-política, expresa un código 
de valores existentes en un momento dado; en este senti- 
do, podemos decir que toda la legislación de menores que 
va desde la Ley de 13 de agosto de 1904, sobre protección 
de la infancia, hasta llegar al texto refundido sobre pro- 
tección de menores de 11 de junio de 1948, y la práctica 
jurídica que la acompañó, ha estado condicionada por su 
momento histórico; las referencias al menor que se recogen 
en estos textos legales tienen un sentido protector-paterna- 
lista-moralizante, dado que el niño es un ser irresponsable 
digno de protección y sobre el cual el padre tiene poderes 
ornnímodos. En esta época no tiene sentido hablar de los 
derechos del niño cuando a los adultos se les niegan sus 
derechos individuales y sociales más elementales; los únicos 
que existen y entran en juego son los mecanismos de benefi- 
cencia protectora, con claras concomitancias ético-religio- 
sas; no existen servicios sociales porque no hay derechos 
sociales, pues éstos coinciden con la proclamación de los 
derechos individuales, y al concebirse al menor sólo desde 
una visión puramente pietista no se le considera como un 
sujeto de derechos y de deberes, como un sujeto más del 
bienestar social que necesita un desarrollo armónico e inte- 
gral, para lo que se hace necesario que las Administraciones 
protagonicen de forma activa su protección integral (social, 
económica y jurídica). 

Todo esto era así a pesar de que el marco internacional 
proporcionaba una visión completamente distinta, como el 



Convenio de La Haya de 1961, en el cual el interés del 
menor es el criterio decisivo para la determinación de las 
medidas a adoptar, pretendiendo ser el mismo un instru- 
mento de política social estableciendo la cooperación en- 
tre los Estados con el fin de contribuir a que todas las medi- 
das adoptadas de acuerdo con sus normas puedan aplicar- 
se eficaimente en interés de los menores; lo mismo puede 
decirse de la Declaración de los Derechos del Niño de 20 
de noviembre de 1959, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en cuyo preámbulo se manifiesta el 
espíritu del documento en la parte que dice que «la huma- 
nidad debe al niño lo mejor que puede darle». Bien es cier- 
to que muchos de los derechos y libertades enunciados en 
la Declaración reiteraban párrafos de la Declaración Uni- 
versal de Derechos ~ u m a n o s  de 1948 y otros documentos 
anteriores, pero la comunidad internacional tenía la convic- 
ción de que las necesidades especiales del niño eran tan 
urgentes que requerían una declaración separada y más con- 
creta. 

La situación particular en la que vivía nuestro Estado 
impedía la filtración de una manera práctica de todo este 
espíritu internacional reconocedor del niño como sujeto de 
derechos. A partir de 1978, con la prornulgación de la Cons- 
titución Española y del reconocimiento de España como un 
Estado de Derecho dentro de la comunidad internacional, 
con la consiguiente permeabilidad de las normas que ri- 
gen en todos los aspectos dicha comunidad, es cuando se 
van a sentar las bases para lo que en el futuro se llamará 
el derecho de los menores. De esta manera, la Constitu- 
ción Española recoge en su artículo 39.4 la declaración 
de que «los niños gozan de la protección prevista en los 
acuerdos internacionales que velan por sus derechos». En 
este texto se viene a hacer un reconocimiento explícito, 
con la remisión a los acuerdos internacionales, de la lagu- 
na existente en esta materia en las normas de Derecho inter- 
no, al tiempo que se c o n f i a  la necesidad de cambiar la 
idea filosófica que se tiene del término menor y poner las 



bases que lo orienten y desarrollen desde una perspectiva 
nueva. 

Pocos días antes de la promulgación de la Constitución 
se había producido un «Dictamen de la Comisión Especial 
de Investigación sobre la situación del Niño», acordada por 
el Senado en su sesión de 8 de noviembre de 1978, en el 
que se ponía de manifiesto la situación multidimensional 
del niño, la falta de coordinación y planificación de los or- 
ganismos públicos y privados de asistencia al niño, las insti- 
tuciones que se juzgan más benévolas y aisladas que integra- 
das, ordenadas y eficaces; y en cuanto a la legislación exis- 
tente hasta la fecha, se considera obsoleta y no siempre apli- 
cada (Ley de 1 1 de junio de 1918, Decretos de 11 de junio 
de 1948 y 2 de julio del mismo año, que mantiene sin varia- 
ción apenas el de 1904), se critica tal legislación por con- 
templar al niño solamente como menor de edad, como per- 
sona incapaz de una plenitud de derechos y oliligaciones, 
impidiendo con ello que se reconozcan en el niño y se prote- 
jan de forma efectiva unos derechos especiales que se co- 
rrespondan con la peculiaridad de su situación, haciéndose 
finalmente dos series de propuestas: una de carácter general 
sobre promoción y protección integral de los menores no 
emancipados y otra de carácter concreto entre las que desta- 
ca la ratificación del Convenio de La Haya de 1961. Toda 
esta situación tenía que desembocar, necesariamente, en un 
nuevo planteamiento legal del tema del menor y tenía que 
conducir a una nueva concepción del Estado en relación con 
sus miembros: esta concepción en un Estado de bienestar 
social, es donde los nuevos planteamientos y actitudes pue- 
den tener realización; se trata de un nuevo Estado pletórico 
de prestaciones sociaies, en el que los servicios sociales son 
más abundantes, se cambia la filosofía de beneficencia-pa- 
ternalista y se reclama como derecho; es el momento en que 
la Justicia para los Menores debe regular las situaciones de 
conflicto y garantizar sus derechos, desjudicializando las 
conductas de los menores y normalizar la justicia protectora, 
para garantizar, en definitiva, los derechos de los menores. 



La legislación en proyecto es fundamental para iniciar 
una etapa nueva que hasta el momento no ha cambiado des- 
de el año 1948, aunque estas normas pueden valer en con- 
ceptos como malos tratos o en aplicación del artículo 584 
del Código Penal. La diferencia entre el Derecho de meno- 
res y el Derecho común reside en la misma naturaleza de la 
norma; si inquirimos cuáles son los principios que funda- 
mentan el Derecho de menores, comprobaremos que son 
antitéticos a los que rigen el Derecho común, tanto público 
como privado. 

De ahí que no sea posible la aplicación por analogía de 
normas de Derecho común y que el Derecho de menores 
haya de ser considerado como un Derecho con carácter sin- 
d a r  o privilegiado, que se diferencia del Derecho común 
en razón de su misma naturaleza excepcional. 

El Derecho de menores se caracteriza por dos princi- 
pios, uno eminentemente tuitivo, en el que reside la esen- 
cia misma de su existir, y otro de cooperación que, proyec- 
tado hacia la dinámica evolutiva de la personalidad de los 
menores, comporta la exigencia político~social de encauzar 
a toda una colectividad hacia metas de integración comuni- 
taria. 

En esta situación, la Ley 21/87, de 11 de noviembre, 
trata de llenar una laguna legal y abordar la problemática 
del menor desde una nueva perspectiva, y ello porque la 
Justicia de menores hasta la fecha ha sido un fracaso his- 
tórico, los menores han seguido la evolución protección-co- 
rrección-centro penitenciario; se busca la alternativa a tra- 
vés de la nueva legislación a partir sobre todo de la circular 
de la Fiscalía número 3/84, en la que se insta al Fiscal a 
hacer uso de determinadas normas del Código Civil (artícu- 
los 158.3, 228, 232, 248 y 299 bis) que encomiendan deter- 
minadas funciones al Fiscal respecto de la protección de 
menores. 

El diseño del Ministerio Fiscal que hace la Constitución 
Española de 1978, en su artículo 124, no es el preconstitu- 



cional, sino que se percibe mucho más allá de una dinámica 
represiva y se abre a la dimensión de protección del ciuda- 
dano, de los menores y de los desvalidos, y será a través de 
la nueva Ley del 87 cuando se le otorgue la posibilidad, por 
medio de la superior vigilancia de la tutela, acogimiento y 
guarda de menores, de buscar su conexión social, de desin- 
hibirse, de acercarse a la realidad y actuar en ella. A tal fin 
se regula su relación con el Ente Público encargado en el 
respectivo territorio de la protección de menores, se le or- 
dena el control semestral de la situación del menor y se 
le obliga a estar vigilante ante las anomalías que se ob- 
serven. 

Pero la mayor innovación de la Ley, si no la más impor- 
tante, radica en el intento de desjudicializar las primeras 
fases de protección, pero sin excluir la intervención del Juez 
cuando sea necesaria en base al derecho a la tutela judicial 
efectiva en el ejercicio de los derechos e intereses legítimos 
que consagra el artículo 24 de la Constitución. Esta desjudi- 
cialización lleva consigo una potenciación enorme del papel 
que corresponde a la entidad pública, como lo demuestra el 
hecho de la asunción de la tutela automática, sin declaración 
judicial, y la posibilidad de actuar incluso coercitivamente 
contra los detentadores de la patria potestad que no cumplen 
sus deberes, colocando de facto al menor en una situación 
de desamparo; tal actuación queda justificada porque el inte- 
rés de1 menor es prevalente contra cualquier otro, por muy 
legítimo que éste sea. 

El papel de la entidad se potencia también por la necesa- 
ria propuesta previa, salvo los casos taxativos que la ley 
señala, de la adopción; este protagonismo de la Adrninistra- 
ción no debe crear recelos infundados, pues se hace necesa- 
rio que ante situaciones de desamparo efectivo, de situacio- 
nes límite, se dé una rápida respuesta que resuelva una si- 
tuación de cmergencia. 

La tutela automática nace con una ausencia de vocación 
de permanencia, pero puede ser definitiva y asimismo es 



subsidiaria (art. 239.2), pudiendo ser sustituida por una fi- 
liación adoptiva (art. 276.2). 

El nuevo texto legal introduce un cambio en la concep- 
ción del desamparo, pues del concepto jurídico que de 
abandono se daba en el derogado artículo 174 del Código 
Civil se pasa a un concepto social del mismo, contemplán- 
dolo como una situación de hecho que se produce por ac- 
ciones u omisiones de las personas encargadas del menor, 
pero la regulación del desamparo no deja de crear proble- 
mas, porque ¿quién decide esa situación?, ¿cómo se valo- 
ra?, ¿cómo se actúa en el caso de oposición de los padres?, 
y necesitando emplear un cierto poder coercitivo para evi- 
tar peligros al menor, ¿qué agentes policiales se emplea- 
rían? 

También habría que precisar más detalladamente otras 
cuestiones: ¿cómo interviene la entidad pública?, ¿necesita- 
rá la entidad pública autorización judicial en el supuesto del 
artículo 27 1.1 del Código Civil? 

Finalmente, respecto a la guarda dice la Ley que la enti- 
dad pública la asumirá en los tres supuestos que especifica; 
no obstante, no debe actuarse aquí mecánicamente, debe 
tenderse al acogimiento familiar cuidando de no separar a 
los hermanos, el internamiento puede plantear problemas 
cuando no sea por vía judicial o por petición de quien tiene 
la pama potestad. El acogimiento es la solución óptima: 
cuantos menos internamientos, mejor. 

El acogimiento se judicializa cuando existe reclamación 
de los padres biológicos (art. 173). 

En todo caso, el Ministerio Fiscal debe provocar la inter- 
vención del Juez cuando sea necesaria para no convertir a la 
Ley en un mero mecanismo administrativo. (Pontevedra.) 

D) El concepto de menores desamparados viene en el 
artículo 172.1 redactado con poco acierto: «Incumplimien- 
to, o el imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de 
protección establecidos por las leyes para la guarda de los 



menores, cuando éstos queden privados de la necesaria asis- 
tencia moral o material*. 

La situación de desamparo ha de ser apreciada por la 
entidad pública a la que le corresponda la protección de 
menores, lo que exigirá la tramitación de un expediente don- 
de se dicte la oportuna resolución. 

¿Qué recursos caben contra esta resolución? El Ministe- 
rio Fiscal podrá acudir al Juzgado en cualquier momento 
pidiendo las medidas que considere oportunas para la pro- 
tección del menor, entre las que pueden estar el cese de la 
protección por parte de la entidad pública con entrega del 
menor a sus padres o tutores. 

En cuanto a la edad de los desamparados, parece que al 
referirse el Código Civil, simplemente, a menores, com- 
prende todos los que no han cumplido los 18 años, pese a 
que en el Decreto de 2 de julio de 1948, sobre protección 
de menores, se hacía referencia fundamentalmente a meno- 
res de 16 años. 

Los menores desamparados en relación con su situación 
familiar pueden hallarse en distintos supuestos. 

Cuando el menor desamparado no esté sujeto a patria 
potestad ni tutela o cuando los encargados de la guarda legal 
presten autorización, no habrá problema para que se lleve a 
efecto directamente la protección por la entidad correspon- 
diente. Igual ocurrirá en los casos de menores fugados del 
domicilio familiar. 

Por el contrario, cuando los titulares de la patria potestad 
o tutela no consientan que se ejerza la protección, pese a 
tratarse de menores desamparados, será necesario una reso- 
lución judicial para poder llevar a efecto la protección. En 
estos casos, con anterioridad a la nueva Ley de Adopción, 
los Tribunales Tutelares de Menores suspendían la guarda y 
custodia y se recogía al menor aun en contra de la voluntad 
de los padres. 

Actualmente habrá de acudirse a las medidas provisio- 
nales en relación con las personas del número 4 del ar- 



tículo 1.880 y al procedimiento de las medidas provisionales 
en relación con los hijos de familia previstos en los artícu- 
los 1.910 y siguientes, todos ellos de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. 

En cuanto al Juzgado competente, la Ley de Adopción 
modifica la regla 16." del artículo 63 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, estableciendo como Juez competente el del 
domicilio de la entidad. 

Por su parte, la disposición segunda de la Ley dispone 
que para las funciones judiciales previstas en esta Ley será 
Juez-competente el de Primera Instancia, y, en su caso, el 
que corresponda, con arreglo a lo dispuesto en el artícu- 
lo 98 de la Lev Orgánica del Poder Judicial. Este artículo se 
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refiere a que en aquellas circunscripciones en que exista más 
de un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos 
asuman con carácter exclusivo el conocimiento de deterrni- 
nadas clases de asuntos propios del orden jurisdiccional de 
que se trate. 

En la mayoría de los casos de menores desamparados, 
cuyos padres o tutores no consientan que se lleve a efecto la 
protección, sería conveniente que uno de los Juzgados de la 
capital domicilio de la entidad se encargase de todos los 
asuntos de esta naturaleza, y que se pueda acudir a los Juz- 
gados de Guardia en los supuestos planteados en días festi- 
vos o fuera de las horas de audiencia. De no hacerlo así se 
corre el grave peligro de que la resolución judicial que 
acuerde la protección llegue tarde y, por tanto, el servicio 
sea ineficaz. 

El acogimiento, que se formaliza de forma administrati- 
va y que es un medio de llevar a cabo la guarda y protección 
mediante la integración familiar transitoria, así como la 
adopción que se formaliza judicialmente, pretendiendo el 
logro de una auténtica integración familiar permanente, 
son instituciones jurídicas mejor perfiladas que la protec- 
ción, y sus problemas legales son de tipo exclusivamente ju- 
rídico. 



Quizá el punto más difícil sea el de la propuesta de 
adopción por parte de la entidad, ya que ésta, prácticamen- 
te, monopoliza la adopción, al ser muy pocos los expedien- 
tes de adopción que no se incoan mediante esa propues- 
ta. Por ello, sería muy interesante precisar el sistema de 
selección de los adoptantes, formación de turnos de espera, 
etcétera. 

El artículo 174 del Código Civil establece que incumbe 
al Fiscal la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o 
guarda de los menores a que se refiere esa sección, relativa 
a la protección de menores y al acogimiento. 

En el mismo artículo se establecen tres obligaciones a 
cargo de la entidad pública, con relación al Ministerio Fis- 
cal: la primera es dar noticia inmediata de los nuevos ingre- 
sos de menores; la segunda, remitir copia de los escritos de 
formalización de los acogimientos; finalmente, la tercera, 
poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las anomalías 
que observe. 

Por su parte, el Ministerio Fiscal habrá de comprobar, 
al menos semestralmente, la situación del menor y promove- 
rá ante el Juez las medidas de protección que estime necesa- 
rias. (Jaén.) 

E) El artículo 172 plantea una serie de problemas in- 
terpretativos; así, y en primer lugar, qué habrá de entender- 
se por situación de desamparo (que sustituye a la antigua de 
abandono de menores), pues al decir que se produce por el 
incumplimiento o imposible o inadecuado ejercicio de los 
deberes de protección establecidos por las leyes para la 
guarda de menores, cuando éstos queden privados de la ne- 
cesaria asistencia moral o material, lo deja totalmente inde- 
terminado, dependiendo de juicios de valor, sin concretar 
quién los ha de emitir, es decir, quién ha de determinar la 
situación de desamparo, aun cuando se infiere que habrá de 
ser la entidad pública o privada colaboradora, con lo cual se 
excluiría una importante situación del menor de la interven- 



ción judicial, lo que no parece concorde con la protección 
integral de aquel que asegura el artículo 39 de la Constitu- 
ción Española, ni con la garantía jurisdiccional del artícu- 
lo 24.1 de la misma. Recuérdese que el artículo 174 deroga- 
do en su último párrafo decía: «La situación de abandono 
será apreciada y declarada por el Juez competente para co- 
nocer el expediente de adopción.» 

En segundo lugar, si el menor ha sido abandonado en 
un hospital u otra clase de establecimiento, o entregado vo- 
luntariamente por sus padres, a quien tenga su guarda legal, 
no existe problema alguno, pero, ¿y si por los entes públicos 
se tiene conocimiento que tal situación de desamparo se está 
produciendo en el domicilio, entendido en sentido amplio, 
de una persona, y que requerida se niega a entregar al me- 
nor?, ¿puede la entidad pública dar las órdenes pertinentes 
Dara la entrada en dicho domicilio v llevarse al menor? No- 
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sotros entendemos que no, y que debe acudir al Juez o Ma- 
gistrado de Instrucción pertinente, mediante un escrito moti- 
vado, a fin de que éste, por medio de auto, autorice tal 
entrada para llevarse el menor, conforme a lo establecido 
en el artículo 87.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, si 
bien debería establecerse un procedimiento procesal adecua- 
do, dada la especialidad de la materia, no bastando, a nues- 
tro juicio, con aplicar a este supuesto las leyes de policía y 
el orden público en general. 

Un tercer problema es la atribución a la entidad pública, 
por ministerio de la ley, de la tutela de los que se encuentren 
en situación de desamparo, en concordancia con lo estable- 
cido en el párrafo primero del artículo 239 del Código Civil, 
quien habrá de dictar una resolución que así lo acuerde, 
notificándola al Ministerio Fiscal y a los titulares de la patria 
potestad o tutela, informándole de su derecho a acudir ante 
el Juez competente para ejercitar las acciones que conside- 
rcn oportunas; atribüción que parece excesivamente rigorista 
y drástica, pero que en la realidad puede ser burlada amplia- 
mente en virtud de lo que establece el párrafo segundo del 



artículo 239 mencionado, que permite acudir a las reglas 
ordinarias para el nombramiento de tutor». .. «cuando exis- 
tan personas que, por sus relaciones con el menor o por 
otras circunstancias, puedan asumir la tutela con beneficio 
para éste»; sin contar que puede ocurrir que la resolución 
judicial y la administrativa no coincidan, debiendo, en este 
caso, prevalecer la primera sobre la segunda, como es ob- 
vio, pero con los perjuicios que ello puede ocasionar para la 
rapidez del procedimiento y el beneficio del menor, que es 
la idea primordial de la nueva ley. 

El artículo 173 incorpora al Código Civil la figura del 
acogimiento familiar, recogiendo la forma de su nacirnien- 
to, extinción y efectos jurídicos, siendo en estos últimos 
en donde se muestra con una mavor indeterminación. En 
efecto, el hecho de que el consentimiento del menor que 
ha cumplido los 12 años y el de la entidad no pueden ser 
suplidos por el Juez, y de que puede ser remunerado sin 
especificar quién habrá de pagarlo, por un lado, la expre- 
sión «la plena participación del menor en la vida de fami- 
lia» no parece que pueda tomarse al pie de la letra, sino 
más bien como un desideraturn del legislador, dándole la 
interpretación de que el receptor ha de tratar al menor 
como si fuera de la familia, pero no que el acogido tenga, 
por ejemplo, derecho a alimentos frente a los ascendientes 
de aquél, ni mucho menos que nazcan derechos legitima- 
nos ni abiiztestato entre ambos; por otro, y como informó 
el pleno del Consejo General del Poder Judicial en el ante- 
proyecto pertinente, debería precisarse si son de aplicación 
al acogido los deberes que para el sometido a patria potes- 
tad prevé el artículo 155 del Código Civil, y las relaciones 
del acogido con su familia nahirai mientras perdura la si- 
tuación de acogimiento. Por último, y como dice García 
Cantero, no se formulan con claridad las relaciones entre 
acogimiento y adopción, registrándose en el Derecho com- 
parado una clara tendencia a imponerlo como requisito pre- 
vio a la adopción bajo una u otra fórmula. Pero la obligada 
mediación de una entidad pública en la constitución de la 



adopción originará que, normalmente, el acogimiento prece- 
da a la adopción». 

El artículo 174, en relación con el artículo 232 modifi- 
cado, atribuye al Ministerio Fiscal la vigilancia de la tutela, 
acogimiento o guarda de menores, quien habrá de compro- 
bar, al menos semestralmente, la situación del menor, pro- 
moviendo ante el Juez las medidas de protección que estime 
necesarias o exigiendo al tutor que le informe sobre la situa- 
ción del menor o del incapacitado y del estado de adrninis- 
tración de la tutela, facultades estas últimas que en la refor- 
ma de 1983 se habían atribuido al Juez y que no encontra- 
mos explicación alguna para que se atribuyan ahora a noso- 
tros; reforma de la vigilancia de tutela que entendemos 
como muy precipitada, carente en sí de fundamento y que 
va a suponer una enorme carga, sobre todo en las grandes 
ciudades, que puede influir muy negativamente en el ejerci- 
cio de las demás funciones propias de nuestros cargos, a 
menos que se nos dote de todos los medios e instmmentos 
personales y materiales necesarios para desempeñar aquéllas 
eficazmente. (Logroño .) 

F) Las tres directrices que presiden la reforma legal 
sobre la tutela de menores efectuada por la Ley 2111987, 
de 11 de noviembre, son: la concepción de las medidas tute- 
lares como instmmento de integración familiar, su orde- 
namiento en base al interés o beneficio del niño. aue ha . >  

de prevalecer frente a otros intereses, y a la situación de 
las medidas en el interior de los sistemas de protección so- 
cial. 

Por la primera directriz se intenta dar respuesta jurídico- 
social a necesidades primarias que no han podido ser satisfe- 
chas en el orden natural, dotando de ambiente familiar idó- 
neo al menor que carece de él, así como a colmar las insufi- 
ciencias de las respuestas asilares causantes de perjuicios 
irreparables. El acogimiento familiar, en sus distintas moda- 
lidades, se fundamenta en la necesidad que tiene el menor 



de un hogar referencial, cuando carezca de él, con el fin de 
contribuir al desarrollo integral de su personalidad. 

En consecuencia, las medidas protectoras han de po- 
seer una triple garantía para el menor: que se agoten todas 
las medidas sociales que permitan mantener al niño en su 
medio familiar, que no se separe innecesariamente de su 
medio social y que sea acogido o adoptado por personas 
idóneas. 

La segunda directriz, que somete las medidas tutelares 
al «supremo interés del niño», obliga a desarrollar una re- 
glamentación que acabe con una serie de irregularidades en 
este terreno que han creado costumbres sociales y funciona- 
les, generadoras de situaciones injustas y a veces de verda- 
deras lacras sociales, como son: el tráfico de niños, realiza- 
do en circunstancias que hacen posible su impunidad y la 
concurrencia de intermediarios irresponsables o poco fia- 
bles; el peregrinaje institucional del niño de una familia o 
centro a otros; la consagración de la completa ruptura del 
vínculo jurídico que el adoptado mantenía con su familia 
anterior, que dejaba al niño, durante un largo período, en 
una situación jurídica incierta, sin que se reconozca el esta- 
do de abandono y la inadecuada selección de los adoptantes, 
alejados de la objetividad que requiere un sistema de tanta 
trascendencia social. 

Y en tercer lugar, la tutela se sitúa en el interior del 
sistema público de los Servicios Sociales. Lo cual no sólo 
~ i ~ n i f i c a - ~ u e  la Generalitat Valenciana ejercerá la tutela au- 
tomática a través de la Dirección General de Servicios So- 
ciales, sino que compromete los procedimientos y la eje- 
cución misma de las medidas. La intervención sobre los me- 
nores se sitúa en el interior de una jerarquía de recursos, 
y sólo cuando se agotan las medidas menos traumáticas, 
como son el apoyo económico y domiciliario a la familia 
propia, se pueden utilizar otros recursos. Igualmente se so- 
meterá la intervención a la metodología de las ciencias so- 
ciales, de modo que se desjudicialice incluso el procedi- 
miento adoptivo aunque esté sometido a la vigilancia del 



Ministerio Fiscal y al necesario control judicial. Se procu- 
rará al tiempo territorializar la gestión de modo que sea 
el municipio la unidad de gestión de las medidas. Al ser 
los operadores sociales los que gestionaran la tutela auto- 
mática, la intervención será globalizada de modo que ac- 
túe sobre distintos aspectos del niño y de su familia como 
elemento mediador y coordinador en función de sus necesi- 
dades. 

Por todas estas consideraciones, y como la protección y 
tutela de menores no puede hacerse libremente, sin ningún 
control, la intervención de la Generalitat Valenciana en este 
campo se hace precisa, mediante una selección previa reali- 
zada por expertos que acrediten y garanticen la idoneidad 
de las medidas y las circunstancias familiares, para que la 
tutela surta los efectos inherentes a su propia naturaleza y 
quede salvaguardado así el interés superior del niño, todo 
ello con la vigilante intervención del Ministerio Fiscal. 
(Valencia.) 

G )  La finalidad de la ley es, evidentemente, lograr ma- 
yor transparencia y sobre todo mayor celeridad y eficacia 
en las situaciones críticas, aquellas que exigen una actua- 
ción inmediata que evite las ocasiones de peligro manifiesto 
en las que pueden encontrarse los menores; y en este sentido 
es un fin que se consigue, pues basta la apreciación de una 
situación de desamparo en el menor para que la Ley atribuya 
de manera automática la tutela de éste a la entidad pública. 
Se define cuándo debe entenderse que existe situación de 
desamparo, pero no se determina el modo o procedimiento 
que deba seguirse para apreciar tal situación. Tampoco espe- 
cifica si ello debe dar lugar a una declaración que exija 
alguna formalidad. Desde luego, no parece que debamos 
entender que se exija resolución judicial a menos que el 
procedimiento se judicialice, y esto sólo está previsto en un 
período posterior, es decir, en el momento en que el menor 
pasa a la fase de acogimiento. La entidad pública, por tanto, 
una vez apreciada la situación de desamparo, asume ope 



Iegis la tutela del menor; y ejerce la guarda directa o mate- 
rial del mismo, bien el director del establecimiento en que 
se ingrese al niño o bien las personas que lo reciban en 
acogimiento, pero siempre bajo la vigilancia de la entidad 
pública y la superior vigilancia del Ministerio Fiscal a que 
alude el artículo 174. Aparece contemplada en la Ley la 
intervención judicial sólo en este segundo momento, cuan- 
do el menor va a ser entregado a una persona o familia en 
acogimiento, para lo cual ya se exige una formalización es- 
crita y el consentimiento de todos los intervinientes. 

No plantean problemas los casos de abandono total del 
menor; pero hemos de preguntamos qué ocumrá en aquellos 
supuestos, los más, en los que existen sospechas más o me- 
nos evidentes de «inadecuado ejercicio de los derechos de 
protección establecidos por las leyes para la guarda de los 
menores». ¿,Hemos de imaginar que en este caso debe la 
entidad pública introducirse en la casa, separar al menor de 
aquellos que hasta entonces ejercían sobre él la patria potes- 
tad, o la guarda y custodia contra la voluntad de éstos, e 
ingresarlo en establecimiento adecuado hasta que la situa- 
ción se resuelva, todo ello sin la existencia de ninguna reso- 
lución judicial? ¿Quedarán la entidad pública o la persona 
que materialmente lo lleva a cabo protegidas frente a posi- 
bles denuncias por presuntos delitos de sustracción de meno- 
res, por ejemplo? Entendemos que el problema no es de 
fácil solución si se ha de mantener la necesaria celeridad y 
agilidad que pretende la Ley. 

La superior vigilancia del Ministerio Fiscal es el único 
tinte judicial que la Ley contempla cuando todo discurre 
con rzormalidad en esta primera fase; si esta vigilancia ha 
de ser efectiva, exigirá un conocimiento concreto y total de 
cada caso y una adecuada comunicación y colaboración con 
la entidad pública correspondiente; sólo de este modo el Fis- 
cal podrá comprobar que efectivamente se produce situación 
de desamparo y si se cumplen los requisitos que la Ley 
exige respecto de los acogimientos. (Vitoria.) 



2.  TERNAM MI EN TOS, CON PARTICULAR REFERENCIA 
A LOS PSIQUIATRICOS 

En relación con los internamientos, incapacidades y tu- 
telas, se han adoptado diversas iniciativas. Primeramente se 
ha intentado mantener una buena relación institucional, tan- 
to con las autoridades sanitarias, autonómicas. ~rovinciales . . 
y municipales, como con los propios centros psiquiátricos, 
procurando no perder de vista que la finalidad esencial de la 
actuación de la Fiscalía es la protección de los derechos 
individuales y la defensa del interés social, sobre todo en 
estos casos en que se trata de sectores marginales, carentes 
de toda posibilidad de autodefensa. 

También se ha tenido que intervenir en supuestos de per- 
sonas ancianas ingresadas en residencias geriáiricas, siendo 
su número aproximado en la provincia de Barcelona supe- 
rior a las 60.000 y el número de centros incalculable. Se ha 
observado una gran desatención, en gran medida provocada 
por la inexistencia de una legislación que regule los requisi- 
tos necesarios para el establecimiento de este tipo de resi- 
dencias. Si bien en Cataluña rige el Decreto 20111987, de 
19 de mayo, de Servicios Sociales, en el que se establecen 
unas condiciones mínimas, es lo cierto que tal norma resulta 
incumplida; además, algunos aspectos como es el del con- 
sentimiento para el ingreso y permanencia en ese tipo de 
residencias necesariamente deben ser regulados por Ley Or- 
gánica, al afectar a los derechos fundamentales de la perso- 
na, sin que en realidad exista ésta; lo cierto es que se están 
originando situaciones de coacción y auténticas detenciones 
ilegales con finalidad diversa, como es el abandono de los 
ancianos por sus familiares o intereses económicos de oscu- 
ra procedencia, ya que lo que se observa se viene haciendo 
de forma generalizada, es una simple instancia ajena al inte- 
resado, firmada por sus parientes, solicitando el ingreso en 
la residencia, fijándose verbalmente las condiciones del in- 
ternamiento, prohibiendo, en ocasiones, que el residente 
pueda salir de la residencia y hasta el recibir visitas o efec- 



mar llamadas telefónicas sin la autorización previa de los 
familiares que efectuaron el ingreso. 

Tan es así que, en los supuestos en que esta Fiscalía, 
por requerimiento de algún particular, ha tenido que inter- 
venir, han sido abiertas diligencias de investigación, exis- 
tiendo en la actualidad diversos procedimientos por deten- 
ciones ilegales y hasta de imprudencia con resultado de 
muerte, por lo que sería conveniente que se regulase le- 
gislativamente esta materia tan esencial y que, lamentable- 
mente, como consecuencia de la propia evolución demográ- 
fica, se incrementa considerablemente en las grandes ciuda- 
des, dando lugar a turbios negocios, en los que las personas 
que con su esfuerzo y trabajo han contribuido al progreso 
en la vejez se encuentran en el más absoluto desamparo y 
olvido. 

Por otra parte, en el servicio de internamiento que fun- 
ciona en esta Fiscalía diferenciamos varias dimensiones. 

a) Control de los internamientos que se efectúen regular- 
mente al amparo de lo establecido en el artículo 211 
del Código Civil. 

En este primer apartado, a su vez, deben de tenerse en 
cuenta tres situaciones diferentes: 

a') Solicitudes de internamiento o en su caso de decla- 
raciones de incapacidad instadas por particulares o Adrni- 
nistraciones Públicas, no legitimados según el artículo 202 
del Código Civil, pero que pueden poner el hecho en co- 
nocimiento del Fiscal, a tenor de lo establecido en los ar- 
tículos 203 y 204 del Código Civil y 5 del Estatuto Orgá- 
nico. 

b') Internamientos voluntarios. 
c') Internamientos forzosos. 

a') En este primer supuesto, referente a las solicitudes 
de particulares y Administraciones Públicas, instadas al am- 



paro del artículo 203 y 204 del Código Civil, se abren dili- 
gencias informativas a fin de acreditar la veracidad de la 
enfermedad en virtud de la cual se interesa el internamiento 
o la incapacidad conforme al artículo 3.O, número 7, de 
nuestro ~s ta tu to .  

En dichas diligencias informativas se practican, como 
regla general y sin perjuicio del particular estudio de cada 
caso, las siguientes diligencias: oficio a la Clínica Forense 
a fin de obtener el diagnóstico y peritación del paciente; 
oficio dirigido a la Diputación para que en el Centro de 
Asistencia Primaria, del domicilio del presunto incapaz, 
igualmente informe sobre la conveniencia del internamien- 
to. De esta forma, la red de asistencia primaria de salud 
mental tiene conocimiento del hecho, de forma que se ven 
en la obligación de prestar la asistencia para la que fue- 
ron concebidos. El expediente, después de recabada la infor- 
mación, se concluye, o bien solicitando el internamiento, 
caso de ser beneficioso para el presunto incapaz, presen- 
tando demanda de incapacidad, o archivándolo en caso con- 
trario. 

En todo caso. se oficia al solicitante dando cuenta del 
resultado y de las diligencias practicadas. 

b') Internamientos voluntarios: Tienen lugar cuando 
una persona mayor de edad, y a la que se presume capaz, 
presta su consentimiento para ingresar en un centro, con la 
finalidad de curar una enfermedad que le afecta. Parece que 
todo internamiento voluntario de un mayor de edad, para 
recibir tratamiento de cualquier tipo no necesita la autoriza- 
ción judicial; de hecho, el artículo 211 del Código Civil no 
se refiere a este caso y, por lo tanto, no precisa requisitos 
formales. La Asociación Española de Neuropsiquiatría, en 
una circular sobre el régimen jurídico de los internamientos 
psiquiátricos, los excluye, entendiendo que se trata de un 
acto de la esfera privada de la persona y que necesariamente 
queda amparado por el Derecho constitucional a la intimi- 
dad, que podría quebrantarse por el hecho de poner en cono- 



cimiento del Juez el acuerdo entre centro y paciente. La 
Junta de Jueces de Barcelona, en acuerdo de 9 de enero de 
1984, entendió precisamente lo contrario, es decir, que todo 
internamiento está sometido a control judicial. Parece este 
segundo criterio el más conforme con la voluntad del legis- 
lador, que pretende llevar el control judicial a todas aquellas 
situaciones de privación de libertad. Por otra parte, la tesis 
de la AEN queda desvirtuada si se tiene presente la necesa- 
ria obligación de secreto, que compete al órgano jurisdiccio- 
nal. En la práctica, estos acuerdos privados pueden estar 
basados en insidias o engaños o cualquier otro género de 
maquinación que vicie el consentimiento, en virtud de 
acuerdos entre familiares y centros, y hacer parecer como 
voluntario lo que en realidad no lo es. Exigir que se ponga 
en conocimiento del Juzgado todo ingreso voluntario, de 
forma que quede constancia escrita de la voluntad del inter- 
nado haciendo constar el objeto y fin del internamiento y la 
enfermedad cuya curación se pretende, parece la solución 
correcta, que no vulnera la intimidad y supone una impor- 
tante garantía de la libertad. 

Cuando se trata de menores, si están sometidos a la pa- 
tria potestad y los padres obran en acción conjunta, jcabe el 
internamiento del menor, por la sola voluntad de sus pa- 
dres?; a tenor de los artículos 154 y 162 del Código Civil, 
podría llegarse a la solución afirmativa y someter la decisión 
al Juez en caso de desacuerdo. Si estuvieren separados, la 
decisión correspondería al cónyuge con el cual convive y 
en los casos de separación judicial, al que se le atribuya su 
custodia y convivencia. Pero ello conduce necesariamente a 
considerar al menor como un ser desprovisto de voluntad y 
vacío de espiritualidad, de forma que no puede decidir sobre 
aquellos actos que afectan a su libertad y, por lo tanto, al 
reconocimiento de su dignidad como persona. Si bien no se 
puede hablar de plenitud jurídica de la personalidad en 
cuanto a capacidad de goce y obrar se refiere, ello no impli- 
ca que el menor carezca del reconocimiento de sus derechos 
fundamentales, cuyo respeto obliga a todos, tanto a autori- 



dades como ciudadanos. De ahí que parezca más conforme 
con el ordenamiento jurídico la tesis de entender que es 
precisa la autorización judicial en el caso de los menores, 
aun cuando convivan con sus padres y estén sujetos a patria 
potestad. Como argumentos que sostienen y fundan esta in- 
terpretación, puede citarse el artículo 154.2 del Código Ci- 
vil: «Si los hijos tuviesen suficiente juicio, deberán ser oí- 
dos siempre antes de adoptar decisiones que les afecten», lo 
que exigirá, a tenor de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
parte del Juez una «exploración» de la voluntad del menor 
en cada caso. Tampoco puede ampararse la posibilidad para 
los padres de internar a un hijo menor en el ejercicio de la 
facultad correctora que reconocía el anterior artículo 156 
del Código Civil. En la actualidad, el artículo 154 sólo fa- 
culta a los padres a recabar el auxilio de la autoridad, sin 
precisar más. No pueden, pues, adoptar decisiones que im- 
pliquen privación de libertad, debiendo estarse en cuanto a 
los límites de esta facultad correctora a la Ley del Tribunal 
Tutelar de Menores de 11-6-48. En último lugar, cabe citar 
el artículo 27 1, número 1, del Código Civil, que exige para 
el tutor la necesidad de obtener la previa autorización judi- 
cial para proceder al ingreso del incapaz. Si la situación del 
menor es similar a la del incapaz, dado que en ambos falta 
la capacidad de obrar, deberán ser también iguales las ga- 
rantías jurídicas. 

c') Internamientos forzosos: podrán ser de dos clases, 
urgentes y ordinarios. 

El internamiento de esta naturaleza en todo caso y de 
forma absoluta ha de ser ajustado a derecho, de lo que se 
derivan tres consecuencias: 

- No se puede internar a nadie como enajenado, sin 
pruebas médicas que revelen en él un estado mental que 
justifique una hospitalización forzosa. 

- El internamiento, como medida «excepcional» que 
es, ha de ser utilizado cuando no quepa un tratamiento en 
libertad o en régimen ambulatorio, y en palabras de la Reco- 



mendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa, 
«el internamiento se concibe sólo para el caso de que el 
paciente, en razón de sus trastornos mentales, represente un 
grave peligro para su persona o la del otro, o para el supues- 
to de que la ausencia de internamiento lleve consigo, por la 
gravedad de la enfermedad, el deterioro del paciente o su 
falta absoluta de tratamiento». 

- En la práctica no se produce siempre el examen por 
el Juez del presunto incapaz, a pesar de constituir un requi- 
sito esencial, pues no se-trata de una simple declaración, y 
por ello la Ley no emplea el ténnino «oído», sino que exige 
algo más, una apreciación directa por parte del Juez de la 
situación del presunto incapaz. El juicio resultante de esa 
apreciación se plasmará en el auto en que se accede o se 
deniega la autorización solicitada. El examen es necesario. " 
pues no basta confiar el acuerdo de internamiento a lo que 
evidencien los informes médicos; es menester que se pro- 
duzca un principio de contradicción, porque en cierto modo 
en éste reside la garantía esencial del derecho constitucional 
a la libertad (art. 17 CE). 

Dos problemas de tipo procesal se plantean con estos 
internamientos urgentes; uno es el de la competencia y otro 
el del plazo que tiene el Juez para resolver y, por consi- 
guiente, para practicar la actividad probatoria mínima referi- 
da antes, y que necesariamente han exigido de la Fiscalía la 
adopción de un criterio unánime y un esfuerzo notable. 

En cuanto al problema de competencia, no hay fuero 
determinante, exclusivo y excluyente, por lo que rige, con 
carácter general, la norma del artículo 63, número 1, de 
la LEC, que defiere la competencia en favor del Juez del 
lugar del domicilio; esta regla, aplicable a las demandas de 
incapacidad, no parece serlo cuando se trata de un procedi- 
miento de urgencia, en el que, en definitiva, lo que se soli- 
cita del Juez es que legalice una privación de libertad que se 
ha producido con anterioridad, por lo que parece más con- 
forme con la necesaria inmediación y urgencia del caso, 



que sea el Juez del lugar del internamiento el que reciba 
la notificación, practique la actividad probatoria mínima 
y resuelva, según el artículo 96 del Código Civil, que di- 
ce: «Sin embargo, las medidas provisionales o urgentes de 
protección se regularán por la Ley de su residencia habi- 
tual». 

El segundo problema es que si bien el Código Civil esta- 
blece el plazo de 24 horas para que los centros de interna- 
miento notifiquen el internamiento a la Autoridad Judicial, 
el artículo 211 no señala plazo para que el Juez dicte la 
procedente resolución. Ciertamente, en estos casos lo que 
se pone en conocimiento del Juez es una privación de liber- 
tad ya efectuada, y el Juez, al conceder o denegar la autori- 
zación, lo que hace es legalizar esa situación, exonerando 
al centro, en el primer caso, de responsabilidad. Por analo- 
gía a lo establecido por la Ley Orgánica de 24-5-84, regula- 
dora del procedimiento de habeas Corpus, que tiene por fi- 
nalildad establecer remedios eficaces y rápidos para los 
eventuales supuestos de detención de la persona no justifica- 
dos legalmente, o que transcurran en condiciones ilegales 
(situación que se produciría en el caso de denegarse la auto- 
rización, la ¿ey de Enjuiciamiento criminal, que esta- 
blece el plazo de 72 horas para que el Juez resuelva sobre 
la situación de los detenidos puestos a su disposición), pare- 
ce una correcta interpretación que este plazo-nunca debe ser 
superior a las 72 horas, que es el que debe regir en los 
supuestos de internamientos urgentes, en evitación de deten- 
ciones ilegales, máxime si se tiene presente que el artículo 
5." del Convenio Europeo para la Protección de Derechos 
Humanos y ~ibertades Fundamentales establece que toda 
persona privada de libertad, mediante detención preventiva 
o internamiento, tendrá derecho a recurso ante el órgano 
judicial, a fin de que se pronuncie en breve plazo sobre la 
legalidad de la privación de libertad, y ordenar su liberación 
si fuere ilegal el internamiento practicado, tal y como lo ha 
interpretado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
sentencias de 5-11-81 y 24-10-79. 



b) Intervención en los procedimientos de incapacidad. 

La postura del Fiscal aparece claramente definida en el 
artículo 3, número 7, del Estatuto Orgánico, a cuya luz de- 
ben interpretarse los artículos 203 y 204 del Código Civil, 
es decir, asumir la representación y defensa del presunto 
incapaz, frente a las consecuencias que se puedan derivar 
de esa eventual declaración de incapacidad. Por ello, será 
necesario poner especial interés en la proposición y práctica 
de la prueba médica, que es la base de la declaración de 
incapacidad. Teniendo presente que, como interpretó el 
CGPJ, el término facultativo empleado por el Código Civil 
se refiere no única y exclusivamente a la pericia prestada 
por un médico, sino que incluye también los informes de 
los equipos multidisciplinares, que pueden adoptar una eva- 
luación más compleja de la patología, de su incidencia sobre 
el paciente y el medio en que se desenvuelve. 

A la vista de estos informes, el Fiscal, bien en el escrito 
de conclusionies o en la vista oral, es cuando realmente 
podrá tomar postura, pronunciándose sobre la conveniencia 
o no de la declaración de incapacidad, siempre sobre la base 
de unos dictámenes médicos concluyentes; en todo caso, 
deberá procurarse, en atención al carácter graduable de la 
incapacitación, que ésta sea lo más limitada posible, de for- 
ma que lo que inicialmente es una medida protectora no se 
convierta en un mecanismo de alienación y marginación que 
conduzca a la muerte civil de la persona; razón por la que 
será preciso también no sólo el vigilar la constitución de la 
tutela, sino, en su caso, la revisión de la sentencia. 

Parece también esencial para evitar dilaciones que una 
vez contestada la demanda y transcurrido un cierto tiempo, 
el pedir vista del procedimiento, instando lo conveniente 
para su pronta conclusión. 

Por último, y respecto de aquellos pacientes ingresados 
en virtud de expedientes gubernativos, al amparo del dero- 
gado Decreto de 1931, dado que la orden que acordó su in- 



greso no tiene vigencia en la actualidad, no cabe más posibi- 
lidad que considerar que se trata de pacientes ingresados 
voluntariamente y, por consiguiente, éste es el régimen jurí- 
dico que les debe ser aplicado, con la previa información 
sobre su situación, que deberá de hacerse extensiva también 
a sus familiares. (Barcelona.) 

3. LA INTERVENCI~N DEL MINISTERIO FISCAL 
EN EL REGISTRO CIVIL 

Se ha reorganizado la estructura del Ministerio Fiscal en 
el Registro Civil de Barcelona capital, con la finalidad de 
acentuar su intervención y someterla a criterios uniformes. 
Aconsejaba esta reorganización no sólo la intrínseca impor- 
tancia del servicio registral, sino también, y de modo funda- 
mental, el hecho de que la práctica totalidad de los atribu- 
tos, cualidades y condiciones que integran el contenido del 
estado civil de las personas, y que, como tales, tienen acce- 
so al Registro, han sufrido trascendentales reformas, inspi- 
radas en principios radicalmente opuestos a los de la legisla- 
ción derogada, y que cumplían la finalidad de acomodarlas 
a la Constitución. Las sucesivas reformas son las siguientes: 
La Ley 1111981, de 13 de mayo, que regula la filiación, 
la patria potestad y el régimen económico matrimonial; la 
Ley 3011981, de 7 de julio, que innova toda la regulación 
del matrimonio e introduce el divorcio vincular; La Ley 
51/82, de 13 de julio, sobre nacionalidad, y ,  finalmente, la 
Ley 1311983, de 24 de octubre, sobre incapacitación y guar- 
da legal. En el aspecto registral, el Real Decreto 1.9171 
1986, de 29 de agosto, modificó un importante número de 
artículos del Reglamento del Registro Civil con el propó- 
sito de acomodarlos a la legislación sustantiva innovada. 
Gran parte de las instituciones afectadas por las leyes de 
reforma relacionadas despliegan su vida normal dentro del 
Registro Civil, y a través de él alcanzan correcta aplica- 
ción las normas concretas que las regulan y definitiva ex- 



presión los principios constitucionales que las inspiran. Val- 
ga como ejemplo la filiación. Está regulada en los artícu- 
los 108 a 141 del Código Civil. Da una idea de la importan- 
cia que tiene el correcto funcionamiento del Registro Civil 
en esta materia el hecho de que el mismo, o su legislación, 
se encuentre mencionada en los artículos 109, 113, 114, 
115.1, 118, 120, l.", 2." y 4.", 124, 136 y 137 del Código 
Civil. 

Existen algunas materias en las que se han suscitado pro- 
blemas. 

La primera de ellas es, sin duda, la filiación no matrimo- 
nial y su determinación legal. Especial polémica plantean 
los expedientes de inscripción de nacimiento fuera de plazo 
de menores de edad con reconocimiento bilateral v simultá- 
neo otorgado por el padre y la madre, que, a la vez que 
reconocen al hijo como suyo, consienten en que el otro pro- 
genitor también lo haga, en los que se duda si es o no preci- 
so el requisito complementario de la aprobación judicial, 
sin que exista todavía una jurisprudencia registra1 uniforme 
al respecto. También plantea problemas el reconocimiento 
en testamento, cuyo régimen de inscripción ha venido a ser 
innovado por el artículo 188 del Reglamento del Registro 
Civil al exigir que «se acredite la defunción del autor del 
reconocimiento». La inscripción de filiación no matrimonial 
de hijo de casada, así como el reconocimiento de la filiación 
paterna de progenitor distinto del marido, en los que será 
preciso probar primero que no concurren las presunciones 
de paternidad establecidas en los artículos 116 y 117 del 
Código Civil. La fijación puntual del concepto de «constan- 
te posesión de estados a que se refiere el artículo 49 de la 
Ley del Registro Civil. 

En lo relativo a la nacionalidad, ha creado dificultades 
la aplicación de la disposición transitoria de la Ley de 13 de 
julio de 1982 en relación con el artículo 26 del Código Ci- 
vil, que regula la recuperación de la nacionalidad española 
por los emigrantes, facilitándola. Hemos postulado una in- 



terpretación amplia del término emigración, no restringida 
al ámbito exclusivamente laboral, y conforme con los ar- 
tículos 12 y 42 de la Constitución. 

Asimismo, se ha postulado una interpretación generosa 
de los artículos 55 de la Ley del Registro Civil y 192 y 193 
del Reglamento, relativos a la imposición de nombres. 

En relación a los problemas planteados por las solicitu- 
des de cambio de sexo, en los autos de menor cuantía núme- 
ro 156187 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet, el Ministerio Fis- 
cal fue parte demandada, y en la contestación a la demanda 
aceptó los hechos alegados por la parte demandante, en base 
a los fundamentos de derecho siguientes: 
- Reconocer el cambio de sexo como un hecho real y 

una situación conocida socialmente. 
- Que tal situación también es conocida por la legisla- 

ción vigente: tanto en el Código Penal, en su artículo 428, 
tras la reforma de la Ley Orgánica 8/83, de 25 de junio, 
como en la Ley de Registro Civil y su Reglamento, cuando 
en su articulado se recoge la rectificación del sexo, que 
consta como mención en la hoja registra1 correspondiente a 
la inscripción de nacimiento (art. 93 de la Ley de Registro 
Civil y arts. 293 y 294 del Reglamento del RC). 

Todo lo anterior supone que el hecho físico es reconoci- 
do. El problema radica en la traducción jurídica y legal de 
las consecuencias de ese cambio de sexo, en las inscripcio- 
nes registrales: ¿sólo constituiría una modificación formal 
en las menciones registrales? ¿Traería como consecuencia, 
entonces, la equiparación con una mujer? 

Todo ello pone en juego derechos fundamentales como 
la personalidad o el desarrollo de la misma, que recoge 
nuestra Constitución y que debe inspirar todo el ordena- 
miento jurídico español. ¿Pero cuáles son los derechos fun- 
damentales más afectados por esta situación real y conoci- 
da? El derecho a la personalidad y el propio derecho a la 
vida, concebida ésta mucho más allá que en un estricto sen- 



tido biológico, y así lo ha declarado el Tribunal Constitucio- 
nal en sentencia 53/85, de 11 de abril, donde se define la 
vida como un proceso biológico que lleva a la configuración 
humana, pero sometida a cambios cualitativos tanto de natu- 
raleza somática como psíquica, que van a imponer un status 
jurídico privado y público de una persona, todo ello declara- 
do con independencia del sexo de los individuos. 

Desde esta posición, la legislación registra1 que cierta- 
mente nació como un sistema de organización social mera- 
mente formal, como un control de los ciudadanos por parte 
del Estado, no puede ni debe estar regida por principios 
estancados, sino que debe responder a la realidad social que 
pretende controlar y organizar. 

Pero todo esto es difícil conjugarlo en el cambio de 
sexo, que supone tanto el cambio de nombre como el de la 
mención del sexo, pero también un cambio de aptitudes que 
tiene trascendencia en las relaciones sociales. 

La legislación registral, al igual que el Código Civil, se 
limita a recoger impresiones físicas como hombre y mujer, 
«en la regulación del matrimonio», sin que haya una certeza 
sobre los componentes cromosomáticos de los contrayentes, 
y reconociendo que efectivamente hay una relación directa 
e inmediata entre los cromosomas y los órganos sexuales, 
también es cierto que las relaciones jurídicas no pueden re- 
ducirse a meras relaciones biológicas porque así ha sido his- 
tóricamente. 

Actualmente, desde el punto de vista científico la trans- 
formación sexual es posible, física y psicológicamente, aun- 
que no biológica, y toda vez que la «apariencia» como ele- 
mento interpretativo siempre ha existido en nuestro ordena- 
miento jurídico, es preciso hallarle una viabilidad legal, ha- 
bida cuenta que esta apariencia siempre producirá sus efec- 
tos frente al grupo social que así lo reconoce, configurándo- 
se así un status social público que reconozca legalmente el 
status privado ya plenamente asumido por el individuo y la 
propia colectividad. (Barcelona.) 



4. CUESTIONES EN TORNO AL ABORTO EUGENÉSICO 
POR HEMOFILIA 

El apasionamiento con que suele tratarse todavía el pro- 
blema relativo a la legislación del aborto hace al menos in- 
cómoda cualquier pretensión de estudio sobre eventuales 
problemas, estrictamente jurídicos, que pueda plantear. Y, 
sin embargo, es una realidad que ningún jurista práctico 
debe soslayar, el que esos problemas existen porque las so- 
luciones legislativamente adoptadas no resultan plenamente 
satisfactorias. 

Tratamos aquí de examinar, con base en un supuesto 
real, problemas muy concretos que planteó un aborto euge- 
nésico de no muy difícil repetición. 

El «caso» real someramente expuesto en aquellos extre- 
mos relevantes para la cuestión planteada fue el siguiente: 

Una mujer de 30 años y con un hijo de corta edad diag- 
nosticado por el Servicio de Hematología y Hemoterapia 
como aquejado de «hemofilia B moderada» fue valorada, 
mediante el oportuno análisis practicado por el mismo servi- 
cio, como. «posible portadora de hemofilia B». 

Habiendo quedado embarazada dicha señora y no de- 
seando concluir la gestación, acudió a los Servicios de Se- 
guridad Social cuando su embarazo no sobrepasaba las ocho 
O nueve semanas. 

En el expediente seguido al efecto, los médicos del 
Servicio de Hematología manifestaron la posibilidad de 
que en un 50 % el feto estuviese afectado y dictaminaron, 
por mayoría, la opinión favorable a la subsunción del su- 
puesto en la circunstancia tercera del artículo 147 bis del 
Código Penal, por entender que la hemofilia es una grave 
tara física para el feto, toda vez que la calidad de vida del 
hemofílico es «francamente mala», con grave riesgo quod 
vitam . 

Prestado el consentimiento por la mujer, el aborto fue 
practicado sin problemas. 



Así pues, en principio aparecen cumplidos todos los re- 
quisitos legales para que el aborto esté legitimado, pero un 
examen más detenido del caso nos pone de manifiesto algu- 
na omisión de la que van a derivarse problemas. La expresa- 
da omisión consiste en que, pudiendo haberse realizado den- 
tro del plazo legal para la licitud del aborto eugenésico, no 
se determinó el sexo del feto. 

La cuestión presenta real importancia, ya que, aun no 
sometiendo a debate el hecho de que la hemofilia se corres- 
ponda con la «grave tara física» que el Código Penal exige, 
esta circunstancia es, cuando menos, relativa y condicio- 
nada. 

La incidencia de la hemofilia en el ser humano resulta 
completamente distinta -en cuanto eventual tara física- 
según que el afectado por ella sea un varón o una hembra. 
Diferencia que ha de comportar también un distinto trata- 
miento jurídico-penal en relación con el aborto. 

Otra problemática cuestión, que no es la directamente 
tratada aquí, es la relativa a si se atribuye la competencia a 
las Comisiones de evaluación o a los Tribunales de Justicia 
para determinar qué patología del feto constituye grave tara 
física o psíquica que despenalice la actuación abortiva. Se 
resolvería a favor de las primeras si se enfoca el tema desde 
un punto de vista superficial y equívoco: tratándose de un 
problema médico, se argumentaría que son estos técnicos y 
no los juristas los idóneos para diagnosticarlos. Pero, así 
planteada, la cuestión es evidentemente errónea, porque no 
se trataría de que los Tribunales de Justicia vayan a «compe- 
tir» con los médicos sobre cuestiones propias de la ciencia 
médica, sino de que ante esos Tribunales se puedan expo- 
ner, para que resuelvan en el ámbito jurídico penal, even- 
tuales opiniones contradictorias, emitidas, asimismo, por 
profesionales de la medicina. 

La omisión del requisito de la determinación del sexo 
del feto (posible por ecografía, arnniocentesis) conduce, en 
principio, a una de estas dos consecuencias contradictorias: 



El supuesto en que la mujer «no padece» la hemofilia y 
solamente la transmite (lo que presupone el deseo o la posi- 
bilidad, que puede existir o no, de tener descendencia), la 
destrucción de un feto del sexo femenino eventualmente 
aquejado de hemofilia, no encajaría en la despenalización 
del número 3 del artículo 417 bis del Código Penal. Sería, 
por lo tanto, constitutivo de delito de aborto. 

Considerada la hemofilia como grave tara física cuando 
afecte a un feto del sexo masculino, la destrucción del rnis- 
mo no constituiría delito, por resultar incardinable en el su- 
puesto despenalizado del aborto eugenésico. 

Pues bien, toda vez que la regulación del aborto en el 
Código Penal comporta como regla general la de su ilicitud 
penal, y como excepción la punibilidad si concurre alguno 
de los supuestos del artículo 417 bis (u otras circunstancias 
genéricas de exención), habrá de concluirse que, omitida 
-intencionada o negligentemente- la prueba de la concu- 
rrencia de grave tara física en el feto hemofílico (por no 
haberse acreditado su sexo masculino), el aborto practicado 
es delictivo, al no ser posible su incardinación en los su- 
puestos despenalizados del aborto eugenésico. 

Si bien se mira, esta afirmación no supone, como en 
principio pudiera parecer, una inversión e n  la carga de la 
prueba, lo que, evidentemente, contravendría el fundamen- 
tal principio de presunción de inocencia. Pero está tan rela- 
cionado con él que es precisamente con base en ese princi- 
pio como resulta imposible formular acusación o condena 
por los hechos examinados. 

Efectivamente, la formación de acusación de aborto do- 
loso o culposo en el supuesto sometido a consideración im- 
pondría a quien la sostenga la obligación de acreditar que el 
feto cuya vida se destruyó quedaba excluido -por ser de 
sexo femenino- de la presunción de grave tara física pre- 
vista por el legislador para despenalizar el aborto eugenési- 
co, y al haberse omitido la determinación de tal cualidad 
antes del aborto, y no resultar factible su ulterior compro- 



bación por la desirucción del feto, se «entra» en un esta- 
do o situación de racional duda sobre elementos fácticos 
esenciales que, necesariamente, habrá de ser resuelta a favor 
del reo. 

Lo que sucede -y éste es uno de los reproches a que la 
solución del caso da lugar- es que este estado de duda 
racional ha sido «provocado» por los eventualmente respon- 
sables del hecho, cuya impunidad resulta obIigada, a mi 
entender, por no ofrecer fácil encaje tal comportamiento, ni 
en el capítulo 11 del Título VILI ni en las demás figuras del 
Libro 11 del Código Penal. (Oviedo.) 

5 .  SOBRE EL ART~CULO 20 DEL REAL DECRETO 76911 987, 
DE 19 DE JUNIO. ORDENADOR DE LA POLICÍA JUDICIAL 

Dice el artículo 20 de esta norma que «cuando los fun- 
cionarios integrantes de las Unidades Orgánicas de la Poli- 
cía Judicial realicen diligencias de investigación criminal 
formalrneizte concretadas a un supuesto presurztamente de- 
lictivo, pero con carácter previo a la apertura de la corres- 
pondiente actuación judicial, actuarán bajo la dependencia 
del Ministerio Fiscal. A tal efecto, darán cuenta de sus in- 
vestigaciones a la Fiscalía correspondiente, que, en cual- 
quier momento, podrá hacerse cargo de la dirección de 
aquéllas, en cuyo caso los miembros de la Policía Judicial 
actuarán bajo su dependencia directa y practicarán sin demo- 
ra las diligencias que el Fiscal les encomiende para la averi- 
guación del delito y el descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente». 

Tal precepto presenta algunas dificultades en su interpre- 
tación y práctica. En primer lugar, investigar no es instruir, 
sino una actuación previa que indica más bien el método o 
técnica empleado para averiguar o conocer, expresiones que 
se reficren siempre, tanto en el artículo 126 de la Constitu- 
ción como en los artículos 282 y siguientes de la Ley de 



Enjuiciamiento Criminal, a la Policía Judicial, y, en su con- 
secuencia, no es de nivel técnico jurídico y de difícil atri- 
bución al Ministerio Fiscal con la legislación actualmente 
vigente. En efecto, los artículos 251 y siguientes, y en par- 
ticular los artículos 264 y 269 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, imponen a todo ciudadano la obligación de de- 
nunciar, así como la forma, lugar y manera de hacerla, es- 
tableciéndose que puede presentarse ante el Ministerio Fis- 
cal, quien, conforme al artículo 5 de su Estatuto Orgáni- 
co, puede llevar a cabo u ordenar aquellas diligencias para 
las que esté legitimado, según la ley rituaria mencionada, 
valiéndose para ello de la Policía Judicial y del concurso 
de organismos y autoridades pertinentes, remitiendo luego 
dichas denuncias a la autoridad judicial o archivándolas en 
la misma Fiscalía y notificándole al denunciante. 

Es claro, pues, que la actuación del Ministerio Fiscal se 
condiciona a las noticias delictivas o informaciones que hu- 
bieren llegado a su conocimiento, o a la denuncia, y en el 
caso en examen lo sería por denuncia de las unidades orgá- 
nicas de Policía Judicial mediante el pertinente atestado que 
están obligados a levantar, conforme a los artículos 283 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; pero el 
término actuarán referido a la Policía Judicial, ¿significa 
que siempre lo tengan que hacer así ante diligencias de in- 
vestigación criminal formalmente concretadas a un supuesto 
presuntamente delictivo? ¿Podrán, como manda la ley men- 
cionada, remitir los atestados y noticias delictivas a los Jue- 
ces y Magistrados competentes? Entendemos que tales ex- 
presiones no han de interpretarse en términos puramente 
gramaticales, sino en sentido amplio de ordenación de ac- 
tuaciones para la búsqueda de la comprobación del hecho 
denunciado, mas no como tal investigación en el sentido 
técnico. Por otra parte, nuestras posibilidades prácticas son, 
realmente, muy limitadas; así, no podemos autorizar entra- 
das y registros, ni permitir escuchas telefónicas; no podemos 
citar a las personas, y si se les llama, pueden comparecer o 
no; aun compareciendo, pueden negarse a declarar sin po- 



derse exigir una respuesta conforme a los artículos 24 y 17 
de la Constitución, teniendo sus declaraciones el valor de 
testimonio, ni tampoco acordar informes o asesoramientos 
periciales. Por otro lado, si bien es cierto que podemos or- 
denar la detención preventiva y que nuestras actuaciones go- 
zan de presunción de autenticidad, al interesar en esa inves- 
tigación una autorización judicial, por ejemplo para una en- 
trada o registro, el Juez o Magistrado que dé el mandamien- 
to pertinente ya tiene conocimiento de un presunto hecho 
delictivo, y ha de abrir unas diligencias, y está obligado a 
instruir conforme a nuestra ley ntuaria, con lo que investi- 
gación e instrucción tendrán contenidos paralelos, super- 
puestos o sucesivos. 

Llama también la atención la expresión podrá, que se 
utiliza en el artículo que comentamos. Dado que, en el pla- 
no procesal, rige el principio de legalidad, que obliga a 
los Jueces y Fiscales a interponer la acción penal y llevar 
acabo un procedimiento siempre que se presenten indicios 
de comisión de un delito, no vemos el alcance de tal expre- 
sión dentro del contexto del articulado mencionado en pá- 
rrafos anteriores, pues, o se presenta denuncia o querella o 
se archiva, notificando al denunciante; y en este caso, ¿ten- 
dríamos que notificar el archivo de la investigación a las 
unidades orgánicas de Policía Judicial cuando nos denun- 
cien ellos presuntos hechos delictivos? Nos parece absur- 
do que a los mismos que ordenes tengas que efectuar tales 
notificaciones. Las investigaciones de que no se haga car- 
go el Fiscal, ¿qué hacer con ellas? ¿Se archivarán por la 
Policía? ¿Las podrán presentar, incluso archivadas por el 
Fiscal, al Juez o Magistrado competente? En principio, 
creemos que sí, al no existir ningún obstáculo legal para 
ello. 

Sólo desde el punto de vista de una apertura al principio 
de oportunidad cabría entender correctamente el artículo 
que comentamos y el resto de los contenidos en el Real-De- 
creto pertinente; mas para respetar la inmediatez judicial y 



el resto de garantías del artículo 24 de la Constitución, prin- 
cipalmente derecho de defensa, sería preciso que tal princi- 
pio se aplicara casi en exclusividad a los delitos menores y 
tuviera más limitaciones y puntos de actuación concretos. 

Si la investigación e instrucción ha de darse al Ministe- 
rio Fiscal, sería preciso una regulación que compagine dicho 
principio de oportunidad con el de legalidad y una modifica- 
ción de leyes, como la Orgánica del Poder Judicial, la del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y, sobre todo, la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, habida cuenta de que. ac- 
tualmente, no está concebido dicho Ministerio como órgano 
de tal naturaleza, careciendo de la estructura y organización 
adecuadas a tal finalidad. (Logroño.) 

6. LA DROGODEPENDENCIA Y ALGUNOS DE SUS PROBLEMAS 
JURÍDICOS Y PENITENCIARIOS 

1. Es dogma de nuestro Derecho Constitucional (ar- 
tículo 25.2 de la CE) el que tanto las penas privativas de 
libertad como las medidas de seguridad estarán orientadas 
hacia la reeducación y la reinserción social de los sometidos 
a ellas. 

También lo es, como no podía ser menos en un Estado 
de Derecho, que afirma primordialmente el valor Justicia 
(art. 1.1 CE), la obligatoriedad del cumplimiento de las sen- 
tencias y demás resoluciones f i e s  de los Jueces y Tribuna- 
les (art. 118 CE), a la que deben prestar su colaboración 
tanto la Administración en general como la específica Ad- 
ministración Penitenciaria, fuerzas sociales y aun ciudada- 
nos en general, no obstruyendo ni dificultando la actividad 
judicial. 

En armonía con los preceptos constitucionales, la Ley 
Orgánica 111979, de 26 de septiembre, General Penitencia- 
ria, en su artículo l asigna a «las Instituciones Penitencia- 
rias reguladas por la presente Ley como fin primordial la 



reeducación y la reinserción social de los sentenciados a 
penas y medidas penales privativas de libertad, así como la 
retención y custodia de detenidos, presos y penados», te- 
niendo, además, la Administración Penitenciaria que «ve- 
lar por la vida, integridad y salud de los intemos (art. 3.4 
de la Ley Penitenciaria), debiendo colaborar éstos en el 
tratamiento penitenciario con arreglo a las técnicas que le 
sean prescritas en función del diagnóstico individualizado 
(art. 4.2 de la Ley Penitenciaria). 

Aunque expresamente no se dice que la reeducación y 
la reinserción social sean los fines principales de la pena, 
así habrá de entenderse con arreglo a las directivas de la 
actual política penitenciaria en los pueblos del área cultural 
al que España pertenece. 

Es este fin del Estado, de «reinstalar al hombre», pri- 
mordial en las misiones a realizar por una sociedad moderna 
y civilizada que ha de expresarle al condenado que la socie- 
dad no es su irreconciliable enemiga, sino al contrario, la 
que ha de ofrecerle la oportunidad de su recuperación como 
hombre total. 

2. Como corresponde a un planteamiento normativo 
moderno, la Ley Penitenciaria ha previsto la existencia de 
establecimientos especiales (art. 11) en los que prevalece el 
carácter asistencial, señalando como tales los Centros Hos- 
pitalarios, Centros Psiquiátricos y «Centros de Rehabilita- 
ción Social, para la ejecución de medidas penales, de con- 
formidad con la legislación vigente en la materia», que, se- 
gún el Reglamento penitenciario, habrán de estar dotados 
de equipos de observación y tratamiento que oirán precepti- 
vamente a los especialistas de los servicios médicos a fin de 
proceder a una adecuada clasificación, progra~ación y eje- 
cución del tratamiento que puedan resultar afectados por las 
medidas de carácter asistencia1 a que se encuentren someti- 
dos los intemos. 

Así contemplada, la normativa no puede por menos de 
considerarse digna de aplauso, pero una cosa es la legisla- 



ción y otra, en el orden práctico, la verdad, que es, como 
decía Balrnes, «la realidad de las cosas»; y esta realidad en 
España queda todavía muy lejos de las sabias y humanitarias 
previsiones del legislador, que, como siempre, caminó un 
poco en solitario, cumpliendo su tarea de establecer legal- 
mente lo que luego las carencias económicas se encargan de 
desmentir, permitiendo que la norma no se transforme en 
viva realidad; la ética del legislador, aun dotada de la mejor 
intención de promover el bien común, queda a salvo, pero 
como el Estado no puede atender a tantas demandas como 
tiene en muy distintos órdenes y rangos, se van quedando 
sin realizar aquellos bienes que miran a exigencias políticas 
o a intereses cuya ejecución se considera aplazable, por per- 
tenecer quizá a sectores de atención pública o sociales deter- 
minados, con descuido de lo que la ética política ha de cum- 
plir de manera estable, humana y correcta, armonizando las 
relaciones entre personas (cualquiera que sea su condición y 
situación en un momento dado), sociedad y Estado. 

Este desajuste entre la Ley (bien concebida) y su desa- 
rrollo efectivo (no realizado) produce en la sociedad la sen- 
sación de defraudación de aquello que esperaban, y con ello 
se provocarán soluciones al margen de la ley que, como 
remedio subsidiario, tratarán de suplir las carencias de la 
Administración. 

3. Se puede calcular en un cuarto de millón las perso- 
nas que en España precisan «ayuda» por su dependencia de 
las drogas, lo que ha dado lugar a que el afán de lucro, con 
un mercantilismo excesivo, haya visto en esta lacra social 
un medio fácil de ganar dinero, explotando la necesidad aje- 
na en unión de la carencia de establecimientos públicos que 
realicen tales fines costeados por el Estado. 

Así, desde 1980, poco más o menos, han comenzado a 
proliferar establecimientos privados, sin control ni homoge- 
neización oficial alguna, que con la denominación de &en- 
t r o ~  especializados para combatir la toxicomanía» u otras 
parecidas, no son, en muchos casos, sino unas deficientí- 



simas organizaciones y entidades ausentes de una buena 
orientación científica y profesional sobre la materia; con 
notable abuso de cierto sector de una juventud indefensa 
ysobre todo de sus familiares, que han de subvenir econó- 
micamente al pago de fuertes mensualidades sin tener si- 
quiera una mediana seguridad de que tales centros cumplan 
adecuadamente la tarea de reintegración social de quienes 
con tal promesa son acogidos en ellos, se internan todos los 
días jóvenes en esos centros de muy dudosa eficacia tera- 
péutica. 

Con esta realidad a la vista, y aunque la reacción de los 
padres no será tan irreflexiva como la de los jóvenes, no 
sería extraño que pronto empezaremos a ver procesos pena- 
les con implicados muy adultos que cometan actos delictivos 
contra la propiedad más a su alcance (defraudaciones, apro- 
piaciones indebidas, etc.), impulsados por la idea de propor- 
cionarse las nada despreciables sumas que importan las cuo- 
tas mensuales de dichos centros, desplazándose así la delin- 
cuencia de parte de los drogadictos jóvenes para procurarse 
la droga, a una nueva delincuencia que nacerá para proveer- 
se del dinero necesario para el pago del tratamiento de sus 
hijos o familiares más allegados. 

4. Abordamos ahora el tema de los simples drogadic- 
tos y el de los drogodependientes condenados y su proyec- 
ción en las Administraciones Públicas. 

Aunque en cuanto a la apreciación jurídica del fenómeno 
se dé una notable diferencia que puede repercutir en una 
política penal y penitenciaria o puramente sanitaria, la ver- 
dad es que la consideración es muy similar para ambos en 
cuanto afecta a la necesidad de asistencia; la carencia de 
establecimientos penitenciarios adecuados para el tratarnien- 
to del «drogadicto-delincuente» incidirá directamente en el 
tema penitenciario y en las competencias y atenciones del 
Ministerio de Justicia, mientras que la asistencia del «droga- 
dicto-enfermo» recaerá mas bien en el sector de la atención 
sanitaria y de la Seguridad Social. En buena coordinación 
de los diferentes servicios y competencias de las Adrninis- 



traciones Públicas cabe concebir una cierta derivación para 
que las necesidades de una (la penitenciaria) sean satisfechas 
materialmente por otras instituciones, con las que se pacte 
el adecuado régimen económico, pero de todos modos siem- 
pre habrá de tenerse muy en cuenta la diferente asistencia 
entre unos y otros sujetos precisados de ella, pues el pronun- 
ciamiento de un Tribunal de Justicia penal impondrá condi- 
cionamiento y limitaciones especiales. 

A veces se llega a afirmar que el toxicómano es un en- 
fermo y sólo un enfermo, y que, por tanto, la sociedad sólo 
tiene una posible actitud ante él: la terapéutica. Esto, que 
no es del todo inexacto, puede pecar de unilateral y simplis- 
ta, porque sin negar lo que de válido haya en tal afirmación, 
no hay que olvidar otros aspectos de la cuestión, y es que, 
evidentemente, se trata de un enfermo muy peculiar, pues 
ni la enfermedad se adquiere de forma fortuita e inevitable 
por el enfermo ni se permanece en ella pese a su voluntad 
de erradicarla o de curarla, como ocurre en las demás enfer- 
medades. 

No puede aceptarse sin algunas precisiones un plantea- 
miento afirmativo sobre la realidad de la drogodependencia 
como una enfermedad más. No. En la adquisición de esta 
enfermedad juega decisivamente la propia voluntad del «pa- 
ciente», porque una de las causas más antiguas del consumo 
de drogas, hoy vigente, está en una auténtica «metafísica 
del placer»; procurarse la felicidad es aspiración muy anti- 
gua del hombre; el hombre trata de buscar la clásica trilogía 
de verdad, belleza y placer, y como ella no es fácilmente 
conseguible en el mundo, trata de proporcionársela fingién- 
dola en su interior. 

Pero si la enfermedad de la drogadicción no se adquiere 
fortuitamente, como ocurre con la mayoría de las dolencias 
físicas y psíquicas humanas, tampoco el contagio, contami- 
nación o extensión social de la droga es algo enteramente 
involuntario, sino que responde a un acto voluntario y libre, 
y en los momentos en que aún no se ha hecho un drogo- 



dependiente, los actos son perfectamente controlables por 
una voluntad normal; y, de hecho, son también muchos los 
jóvenes que puestos en las mismas circunstancias no caen 
en el contagio. De modo que parece claro que la supuesta 
enfermedad de la drogadicción tiene ciertas connotaciones 
muy especiales. 

¿Ello quiere decir que -por haberse contraído volunta- 
riamente, y quizá como consecuencia de la búsqueda del 
placer o como huida del dolor- deba abandonarse al droga- 
dicto a su propia suerte o más bien a su infortunio? Creemos 
que no. Asentado en la sociedad el hecho y sus muy perjudi- 
ciales consecuencias, también para los que aún no han caí- 
do, no cabe otra postura que-reconocerlo así y tratarlo y 
combatirlo por todos los medios que la ciencia de hoy ofre- 
ce, primero, para reinstalar a la persona en su verdadero ser 
de hombre; segundo, para evitar el mal en otros. 

Si la asistencia del «drogadicto-enfermos es cuestión 
que afecta al sector sanitario, la asistencia del «drogadic- 
to-condenado» incide inevitablemente en el campo peniten- 
ciario. 

El problema no radica exclusivamente en que ese conde- 
nado sea drogadicto, sino en que siéndolo se haya apreciado 
así en la sentencia, como una circunstancia afectante a su 
capacidad intelectiva o volitiva. Porque se dictan muchas 
sentencias sobre hechos gravísimos en los que, como proba- 
do, se establece que el condenado era drogadicto, y que 
incluso cometió los hechos para procurarse heroína a fin de 
inyectarse, y sin embargo no se aprecia la más mínima in- 
fluencia de «la droga» en la imputabilidad del individuo, y, 
por consiguiente, aunque el móvil del delito era ése, adqui- 
rir la droga, no jugó para nada. (Entre otras, sentencias del 
TS de 20-7-1987, 8-4-1987, 9-3-1987, 6-2-1987 y 14-5- 
1986.) 

Tampoco será extraño el caso del drogadicto que fue 
condenado por Tribunal penal apreciándole tal circunstancia 
específica, bien como una eximente incompleta, por vía di- 



recta del artículo 9.", 1 .", en relación con la 1 ." del artícu- 
lo s.", del Código Penal, bien apreciándole la «analógica» 
del número 10 del artículo 9.", en relación con la 1." del 
artículo 9." de nuestro texto punitivo. 

En estos supuestos puede presentarse oposición a que el 
condenado ingrese en un establecimiento penitenciario, pues 
dado el estado en que éstos se encuentran tanto el condena- 
do como sus familiares, siempre tratarán de eludir el régi- 
men penitenciario ordinario, acogiéndose a la posibilidad 
legal de «sustituir la pena por una medida de internamiento» 
en un «centro adecuado de tratamiento», pero como los 
«Centros Psiquiátricos Penitenciarios» idóneos para recibir- 
los se encuentran en España en un estado que está muy 
lejos de lo deseable, nada de extraño tiene que se haga resis- 
tencia, por todos los medios posibles, para que el condenado 
ingrese en un centro penitenciario de tal naturaleza, y, en 
definitiva, en cualquier otro que lleve cierto estigma carce- 
lario. 

Así, surge de nuevo el problema de cuál será el Centro 
en el que se ejecute lo ordenado en la sentencia. La cuestión 
fue ya abordada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
en sentencia de 10-4-86, declarando que deben cumplir la 
pena mediante «una medida de internamiento en estableci- 
miento especial de rehabilitación social por tiempo que no 
excederá de las penas impuestas.. . , que se imputará al tiem- 
po de cumplimiento de las condenas.. . porque la pena sin 
el concurso de una terapia adecuada no cumplirá la misión 
curativa y de reinserción social que debe primar en la consi- 
deración penal de estos sujetos, lo cual puede obtenerse a 
través de la aplicación conjunta de la pena y medida de 
internamiento que el nuevo artículo 9.1, con buen sentido 
progresivo, permite». 

Algunas Audiencias Provinciales han dictado ya autos 
en los que se adrnile el cumplimiento de la medida de inter- 
namiento sustitutorio o complementario de la pena en un 
centro privado de desintoxicación, como, por ejemplo, el 



denominado «Le Patriarche» (auto de la Audiencia Provin- 
cial de Lérida de 12 de junio de 1986). 

También algunos Juzgados han adoptado la misma solu- 
ción: 

Auto de 22-1-87, del Juzgado de Instrucción número 2 
de Badajoz, que a través de unos fundamentos jurídicos ex- 
tensos acuerda también que un condenado cumpla la pena 
de un mes y un día de arresto mayor en la ~ s o c i a c i ó n - « ~ e  
Patriarche», practicándose al efecto la oportuna liquidación 
de condena. 

Pero en el auto del Juzgado número 2 de Valencia de 
7-2-86 se llega a más, porque argumentando sobre la falta 
de instituciones públicas u oficiales de tratamiento y desin- 
toxicación acuerda: 1 .O La excarcelación del condenado del 
Centro Penitenciario Mixto de Castellón de la Plana y la 
entrega del mismo a personal acreditado de la Asociación 
«Le Pah-iarche», para su traslado e internamiento en el cen- 
tro de cura y postcura establecido en el Monasterio del Cor- 
pus Christi de Luchente (Valencia). 2." Que la referida aso- 
ciación informe al Juzgado de la presencia y evolución del 
penado y de cualquier eventualidad o incidencia.. . 3." Que 
se practique la oportuna liquidación de condena, que impli- 
cará su puesta en libertad en la fecha que corresponda. 

La propia Audiencia Provincial de Albacete, en el auto 
de 5-2-88, siguiendo lo dicho por el Fiscal en su dictamen, 
acordó también, «como única solución justa y adecuada» a 
la legalidad vigente -dada la «situación de extrema drogo- 
dependencia en que se encontraba el penado, que le impul- 
saba a la delincuencia para obtener los medios que no podía 
conseguir de su familia», situación que determinó la apre- 
ciación de la atenuante analógica del número 10 del artícu- 
lo 9.O, en relación al número l." del mismo artículo y la 
número 1 .O del artículo 8."- sustituir el cumplimiento de 
seis meses y un día de prisión menor por la medida de trata- 
miento en un centro rehabilitador de su drogodependencia 
en la institución «Le Patriarchen, de Sevilla. 



En las diferentes resoluciones se acuerdan todas las ga- 
rantías necesarias de permanencia del penado, comunica- 
ción periódica de su estado, vicisitudes y efectos del trata- 
miento, etc. 

Pero, en suma, y como conclusión de todo, resulta que 
por la inexistencia de los centros especiales de tratamiento, 
las entidades privadas están sirviendo de centros de cumpli- 
miento de las medidas de intemamiento, con todos los ries- 
gos que comporta el que entidades privadas o asociaciones, 
en el fondo con un inequívoco ánimo de lucro, reciban per- 
sonas penalmente condenadas, para el cumplimiento, quié- 
rase o no, de medidas que sólo a la Administración Peniten- 
ciaria incumben, conforme a la normativa vigente; pero 
como los Tribunales tienen que acordar sobre las peticiones 
que se les hacen, y resolver, en la medida de sus posibilida- 
des, los problemas humanos y consecutivos a las situaciones 
jurídicas derivadas de las resoluciones que dictan, cada Tri- 
bunal lo hace con la mejor intención que tales fines le inspi- 
ran y siempre amparados en las exigencias de la legalidad 
suprema que es la Constitución Española. 

En síntesis muy apretada, pueden señalarse estos puntos: 

l." Que la Administración Penitenciaria haga un lla- 
mamiento a los «Centros privados de tratamiento de rehabi- 
litación de toxicómanos» ya existentes y a todos cuantos 
pretendan cumplir los «fines de intemamiento y tratamien- 
to» derivados de las sentencias penales, para que en un de- 
terminado plazo oferten a la Administración las posibilida- 
des de sustituirla en dichos fines, documentando debida- 
mente la existencia de sus instalaciones, capacidad de las 
mismas, cuadros médicos o especialistas en psiquiatría o 
psicología, asistencia sanitaria y social, etc.; medios econó- 
micos que garanticen el cumplimiento de lo que la Adminis- 
tración Penitenciaria delega o deriva sobre tales centros. 

2." Rigurosa inspección y comprobación por la Admi- 
nistración Penitenciaria y su personal especializado para 
acreditar que dichos centros cuentan con los medios necesa- 



rios para confiarles tan importante misión, como es la de 
«reinstalar» al hombre drogodependiente-condenado en el 
orden y en la sociedad. 

3." Una vez comprobado todo lo anterior, dar validez 
oficial, reconocer u homologar (de forma transitoria y hasta 
tanto la Administración penitenciaria pueda acometer la ac- 
ción de instalar los establecimientos adecuados para el cum- 
plimiento de dichos fines) los centros privados que satisfa- 
gan las condiciones exigidas para el cumplimiento de las 
medidas de internamiento, sustitutivas o complementarias 
de las penas, para el adecuado tratamiento de los toxicóma- 
nos condenados con apreciación en la sentencia de circuns- 
tancias modificativas de la responsabilidad penal basadas en 
la drogodependencia. 

4." A fin de impedir que los marginados o carentes de 
fortuna sean víctimas, una vez más, de su situación econó- 
mica, satisfacción por la Administración Pública Penitencia- 
ria del importe y tratamiento, debidamente reconducido a lo 
justo, según lo que un exigente estudio establezca y sea 
aprobado oficialmente. 

5." Como consecuencia de la transitoriedad de la ho- 
mologación o delegación de la función pública (señalada en 
e1 punto 3."), iniciar la Administración Penitenciaria la ins- 
talación de los establecimientos penitenciarios con todas las 
especialidades y peculiaridades necesarias para hacer reali- 
dad viva los preceptos constitucionales y de la legislación 
penitenciaria sobre los primordiales fines de «reeducación» 
y de «reinserción social» que han de tener las penas y las 
medidas de seguridad. 

6 . O  Relación directa, con los centros que estén homolo- 
gado~ ,  por parte de los Juzgados y Tribunales que hayan 
acordado las medidas que en dichos centros tengan que apli- 
carse a los condenados. 

7." Finalmente, publicidad por parte de la Adrninistra- 
ción Penitenciaria de cuáles son los centros homologados 
con los que deben entenderse los Tribunales de Justicia para 



el cumplimiento de lo acordado en sus resoluciones sobre 
los drogadictos condenados, con actualización de la rela- 
ción, según las «altas o bajas» que se produzcan de tales 
centros. (Albacete.) 

7. PROBLEMAS QUE PLANTEAN EN LA PRACTICA LOS DELITOS 
CONTRA LA HACIENDA P I~LICA 

Los delitos contra la Hacienda Pública plantean, en la 
práctica, numerosos problemas, derivados, por un lado, de 
la propia complejidad de la documentación que sirve de 
prueba a los delitos denunciados, y ,  por otro, de problemas 
concretos que la jurisprudencia no ha abordado y la doctrina 
no se ha planteado o resuelve de forma contradictoria, según 
el criterio personal de cada autor. 

En efecto, las denuncias de la Administración Tributaria 
se sustentan en casi todos los casos en balances de socieda- 
des, libros de contabilidad, extractos de cuentas bancarias, 
etcétera, a cuyo examen no están acostumbrados los órganos 
judiciales, lo que en algún caso ha llevado a la practica de 
pruebas periciales contables que dilatan excesivamente el 
procedimiento. Junto a ello existe un cierto desconocimien- 
to de la legislación tributaria, pues sus normas no se han 
aplicado prácticamente en los procesos penales por otros 
delitos, y ello dificulta también el avance de los procedi- 
mientos. 

Los principales problemas que en la práctica se han 
planteado en los procedimientos por delito fiscal en trámite 
son los siguientes: 

a) La con~isión por omisión del delito fiscal del derogado 
artículo 319 del Código Penal o del delito contra la 
Hacienda Pública del artículo 349 del Código Penal. 

Problema discutido en la doctrina, está admitida esta for- 
ma comisiva por diversas sentencias de Audiencias Provin- 



ciales y también por la del Tribunal Supremo de 29 de 
junio de 1985, criterio que preside también la actuación de 
la Fiscalía de la Audiencia Territorial de Madrid, pues 
se entiende que el contribuyente que omite la presentación 
de la autoliquidación de un impuesto infringe su situa- 
ción de garante aparentando ante la Administración no en- 
contrarse en las situaciones en que, según la Ley Tributa- 
ria, es preceptiva tal declaración y el ingreso correspon- 
diente de la cuota. 

b) El requisito de procedibilidad del artículo 37 de la Ley 
de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal. 

La Ley 50177, de 14 de noviembre, de Medidas Urgen- 
tes de Reforma Fiscal, establecía en su artículo 37 un requi- 
sito de perseguibilidad del delito fiscal que fue derogado 
por la Ley 1018.5, de Reforma Parcial de la Ley General 
Tributaria, y por la Ley Orgánica 2/85, que introduce los 
delitos contra la Hacienda Pública en el Código Penal. Estas 
dos leyes no han creado ningún sistema transitorio para la 
persecución de los delitos del derogado artículo 3 19 del Có- 
digo Penal, lo que ha llevado a algún autor a decir que ello 
supone una amnistía implícita de aquellos delitos, opinión 
que esta Fiscalía no comparte, pues es doctrina pacífica que 
las normas procesales -tal carácter tenía el art. 37 de la 
Ley 50177, de 14 de noviembre- se rigen por el principio 
tempus regit actum, y, por lo tanto, suprimido el requisito 
de procedibilidad mencionado, renace el carácter público de 
la acción penal que consagra la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, y por ello es lícito que se persigan en la actualidad 
hechos susceptibles de ser calificados como delito del anti- 
guo artículo 319 sin necesidad de observarse el requisito 
procesal del artículo 37 de la Ley 50177. Así se ha hecho en 
alguna de las querellas hasta ahora presentadas y se ha ad- 
mitido por dos Juzgados de Instrucción, que han dictado 



auto de procesamiento por tales delitos sin que se cumpliera 
el requisito de perseguibilidad comentado. 

c) La unidad familiar en el I~npuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

Desde el punto de vista tributario es doctrina pacífica 
que sólo pueden ser sujetos pasivos del impuesto las perso- 
nas físicas o jurídicas. La Ley 44/78, de 8 de septiembre, 
reguladora del Impuesto General sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, sin embargo, crea una figura extraña, a la 
que denomina unidad familiar. Ya en las discusiones parla- 
mentarias esta figura suscitó vivas polémicas, y su configu- 
ración se nos antoja defectuosa, pues no queda bien determi- 
nado en la Ley si los sujetos pasivos del impuesto lo son los 
miembros de la unidad familiar o la unidad misma, porque 
si bien el artículo 4 de la Ley dice que son sujetos pasivos 
las personas físicas que este precepto enumera, es lo cierto 
que los artículos posteriores, y en especial el 7.", parecen 
considerar a la unidad, cualquiera que sea el número de sus 
componentes, como auténtico sujeto pasivo. Ello plantea 
problemas de muy diversa índole. 

Es criterio de esta Fiscalía que, dada la naturaleza emi- 
nentemente dolosa de las conductas descritas en el antiguo 
artículo 319 del Código Penal o en el actual artículo 349, 
debe examinarse la actuación de cada uno de los miembros 
de la unidad y sólo dirigir la acción penal contra aquellos 
que hayan actuado con ánimo defraudatorio en el cumpli- 
miento de sus deberes tributarios. 

Pero en el campo de las responsabilidades civiles el pro- 
blema es diferente, pues la Ley 44/78, ya citada, sujeta a 
todos los miembros de la unidad de forma solidaria al pago 
del tributo, por lo que, en opinión de esta Fiscalía, los de- 
más integrantes de la unidad familiar, al ser obligados soli- 
darios al pago del impuesto dolosamente impagado, deben 



responder de tal impago, y esta obligación es exigible en el 
proceso penal por vía de la acción civil directa. 

d) La responsabilidad en el caso de delito contra la 
Hacienda Pública cometido en interés de las personas 
jurídicas. 

A juicio de esta Fiscalía, cuando los delitos sean come- 
tidos por personas jurídicas ha de estarse al criterio que ya 
consagraba, con redacción defectuosa, el derogado artícu- 
lo 319 del Código Penal y que debe dirigirse la acción penal 
contra aquellos miembros de la persona jurídica que tengan 
capacidad para obligarla y hayan sido efectivamente autores 
de la infracción, sin que sea posible el ejercicio de acciones 
penales contra todos sus componentes, en aplicación riguro- 
sa e inexacta del artículo 15 bis del Código Penal, pues ello 
determinaría una responsabilidad objetiva contraria al prin- 
cipio culpabilístico consagrado en el artículo 1 del Código 
Penal. 

e) Posibilidad de aplicar la figura del delito continuado 
al delito de defraudación tributaria. 

Es esta una cuestión muy debatida y discutible. Según 
el criterio que se viene manteniendo hasta ahora por la Fis- 
calía, no cabe el delito continuado del delito fiscal, en aten- 
ción a la redacción de los artículos 319 y 349, que impiden 
la suma de las cantidades defraudadas. 

f) La prejudicialidad de los artículos 3 y sigz~ientes de la 
Ley de Enjuicialniento Criminal. 

Aunque este es un problema aún no surgido en ninguno 
de los procesos en marcha, es previsible que en el momento 



procesal oportuno se plantee por los procesados la cuestión 
prejudicial que paralice el proceso penal hasta su resolución 
por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrati- 
va. Un uso sistemático de esta facultad podría llevar a la 
paralización constante de los procedimientos penales y la 
práctica inaplicabilidad de estos delitos. A nuestro modo de 
entender, en todo caso, la cuestión prejudicial devolutiva 
no puede plantearse en estas cuestiones, pues no ha de olvi- 
darse que por aplicación del artículo 77.6 de la Ley General 
Tnbutaria cuando la Administración tenga conocimiento de 
un hecho susceptible de ser calificado como delito fiscal 
suspenderá las actuaciones administrativas y remitirá el ex- 
pediente a la jurisdicción competente. No existe, por lo tan- 
to, acto administrativo recumble en vía administrativa pri- 
mero y contencioso-administrativa después, por lo que los 
órganos de esta jurisdicción, que tiene naturaleza revisora, 
no podrán abrir el correspondiente proceso, por falta de ma- 
terial. Y a nuestro modo de entender, tampoco es viable 
que el Tribunal de lo criminal remita las actuaciones a la 
Inspección Tnbutaria para que levante las actas correspon- 
dientes, pues ello constituirá una inobservancia del espíritu 
de la Ley General Tributaría y una dejación intolerable de 
su propia jurisdicción. 

Por todo ello entendemos que sólo cabría plantearse la 
cuestión prejudicial previa con carácter no devolutivo, a re- 
solver por los propios Tribunales de lo criminal. 

g) La estimación indirecta. 

Aunque en ninguno de los expedientes remitidos por la 
Administración a la Fiscalía durante el año 1987 y en los 
informes que la Inspección concluye en los mismos, no se 
ha utilizado el sistema de estimación indirecta de bases im- 
ponibles, cabe la posibilidad de que en un futuro lleguen 
expedientes en los que se haya aplicado esta técnica, que 
consiste, básicamente, en determinar el importe de la base 



imponible real mediante cálculos matemáticos y estadísticos 
realizados sobre la contabilidad del contribuyente o acudien- 
do a datos externos al contribuyente. Estos datos y baremos 
estadísticos no son fiables al ciento por ciento y sobre la 
base de estos baremos se obtienen unas presunciones que se 
aplican a la determinación de la base. A nuestro juicio, estos 
expedientes han de ser examinados con todo rigor, pues la 
destrucción de la presunción de inocencia por otras presun- 
ciones, si bien posible, es difícil, en todo caso habrá que 
estar a cada expediente en particular y examinar los criterios 
utilizados para la determinación de la base por medio de 
esta técnica. 

h) La figura del retenedor. 

Esta figura la encarnan, sobre todo, personas jurídicas 
que retienen de las nóminas de los trabajadores el importe 
del IRPF correspondiente, asumiendo la obligación de su 
ingreso posterior en el Tesoro. Surge el problema de si la 
percepción de estas cantidades, o su retención en las nómi- 
nas y su no ingreso posterior constituye delito fiscal y, ade- 
más, delito de apropiación indebida. No existe duda, a nues- 
tro entender, de la existencia de delito fiscal, cuando en 
la conducta del contribuyente se den los requisitos objetivos 
y subjetivos que el artículo 349 exige, pero entendemos 
discutible que tal conducta encaje en el artículo 535 del 
Código Penal, a pesar de que la Sentencia del Tribunal Su- 
premo de 24 de diciembre de 1986 admita esta posibilidad, 
aplicando figuras de derecho civil como la traditio ficta 
y la constitutio possesorium que son presunciones difícil- 
mente aplicables en el campo penal y basándose, además, 
en un precepto del Estatuto General de Recaudación de 
1948, que se encontraba derogado por el Reglamento Gene- 
ral de Recaudación de 1968, cuando los hechos enjuiciados 
se cometen. 



i) La responsabilidad civil. 

Surgirán problemas, cuando en los escritos de califica- 
ción haya que solicitar la declaración de las correspondien- 
tes responsabilidades civiles en favor del Estado, el Munici- 
pio o la Comunidad Autónoma perjudicada, pues las normas 
administrativas hacen acreedor al Estado no sólo del importe 
de la cuota defraudada, sino también de los intereses de 
demora. Es criterio de la Fiscalía que tales intereses no 
constituyen materia de responsabilidad civil y que sería de- 
seable, en todo caso, permitir a la ~dministración liquidar- 
los tomando como base la cuantía de la cuota defraudada 
Que se determine vor el Tribunal. 

Por otro lado, existen disposiciones reglamentarias dic- 
tadas en desarrollo del artículo 77.6 de la Ley General Tri- 
butaria que inducen a confusión. Baste citar aquí, para no 
extendemos demasiado, el artículo 10.5 del Real Decreto 
2.63 1/85, de 18 de diciembre, que establece que «si la auto- 
ridad judicial estimare la existencia de delito contra la Ha- 
cienda Pública, la Administración practicará, una vez firme 
la sentencia, las liquidaciones procedentes en base a los he- 
chos que los Tribunales consideran probados, absteniéndose 
de imponer sanciones administrativas». Este precepto, a 
nuestro modo de entender, no es aplicable, por-coniadecir 
normas de rango superior, pues tanto el Código Penal como 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal establecen que el ejerci- 
cio de la acción penal lleva consigo el de la civil y que los 
Tribunales resolverán en la sentencia sobre las responsabili- 
dades civiles que dimanen del delito. 

j) El artíczclo 350 bis. 

Castiga este precepto a «los que estando obligados por 
ley tributaria a llevar contabilidad mercantil o libros o regis- 
tros fiscales.. . », cometieren las irregularidades que en tal 
precepto se detallan. 



En opinión de esta Fiscalía, una correcta interpretación 
de este precepto, desde el punto de vista del Derecho penal, 
determina que sólo pueda aplicarse a los que están obligados 
por la Ley Tributaria a la llevanza de contabilidad fiscal o 
mercantil. Por Ley Tributaria ha de entenderse ley en senti- 
do formal, pues en caso contrario se vulnerarían los princi- 
pios de tipicidad y culpabilidad, si bien es bastante con que 
una Ley en sentido formal se remita a un Reglamento, pues 
se entiende en este caso llenado el precepto penal. (Madrid.) 

Durante el año 1987, el análisis de los asuntos tramita- 
dos en la Fiscalía de Valencia sobre separaciones y divor- 
cios ha dado lugar a las siguientes reflexiones: 

A) Relación de asuntos por SLL forma procesal. 

a) En las separaciones predominan las solicitadas por 
las mujeres en el aspecto contencioso, en tanto que son más 
numerosas las pedidas por los hombres en las consensuales, 
lo que indica que ellas aceptan la separación instada por el 
marido, quizá por verse libres de él, en tanto que éste no 
suele consentirlas, quizá por su postura de mayor libertad y 
menor dependencia. 

b) En los divorcios ocurre lo mismo, ya que los inicia- 
dos por ellos en los de mutuo acuerdo doblan los pedidos 
por ellas, manteniéndose parecidas proporciones en los con- 
tenciosos, ya que, por lo general, suponen previa separación 
y transcurso legal, el motivo de la mayoría de ellos. 

B )  Contenido de los convenios. 

a) Puede decirse que, en casi todos los casos, la custo- 
dia de los hijos menores se confía a la madre. 



b) Lo mismo cabe decir de la ausencia de pensión para 
ella. 

c) Teniendo en cuenta que tales datos sólo se obtienen 
de los pleitos consensuales, induce a pensar que las mujeres 
no quieren perder la guarda y custodia de sus hijos, en tanto 
que a los hombres ello les da igual y que las mujeres con- 
sienten en separaciones y divorcios sin percibir pensión del 
marido, con tal de verse libres de él y él no consiente si no 
es con la ausencia de pago de pensiones. 

d) Son nulos prácticamente los alimentos que a los hi- 
jos pagan ellas, quizá porque los suelen tener consigo y 
también porque sus disponibilidades económicas cuando no 
los tienen son prácticamente nulas (abundan las mujeres 
amas de casa sin ingresos). 

e) En los alimentos que se comprometen a pagar los 
maridos a sus hijos, abunda la cicatería. Y el impago poste- 
rior, lo cual es muy grave. 

C )  Edades de los cónyuges. 

En las mujeres son mayoría las comprendidas entre los 
25 y 35 años, siendo casi nulas las menores de 21 años y 
muy pocas las mayores de 45 años. En los hombres abundan 
más los comprendidos entre los 30 y 45 años, edad crítica 
según los sociólogos y psicólogos, siendo casi inexistentes 
los de menores de 21 años y mayores de 50, y poquísimos 
los mayores de 45 años, donde se supone que han superado 
favorablemente la crisis de los 40 años. 

D )  Número de hijos. 

No se contabilizan los matrimonios sin hijos, ya que en 
ellos el Fiscal no interviene, ni tampoco aquellos en que los 
hijos han superado todos la mayoría de edad; pero sí se 
comprenden todos los hijos (mayores y menores) en cuanto 
sólo uno sea menor. Se observa la abundancia de pleitos en 



los matrimonios de uno y dos hijos, disminuyendo la pro- 
porción sensiblemente a medida que el número de hijos au- 
menta, de modo que a partir de los cinco hijos los pleitos 
son inapreciables, lo que demuestra que la familia numerosa 
se mantiene más unida que la escasa. 

E )  Tiempo de matrimonio. 

Casi puede decirse que se reparten por cuartas partes los 
matrimonios de menos de cinco años, de 5 a 10 años, de 10 
a 15 años y de más de 15. Pero conviene tener en cuenta 
que un 2 1,3 % contrajeron matrimonio estando ella en esta- 
do de embarazo, porcentaje este, hoy en España, significati- 
vamente mayor que lo normal en matrimonios de madres 
solteras o solteras en gestación. 

F )  Causas de separación. 

Predominan sensiblemente la imposibilidad en la convi- 
vencia y la cesación efectiva de la misma, siguiendo, aun- 
que en menor proporción, las vejaciones del marido hacia 
la esposa y los malos tratos de él hacia ella, lo que abona, 
si se tiene en cuenta que sólo acuden a la separación las 
mujeres por esta causa en casos extremos, que es cierto lo 
que se afirma sobre la desigualdad que aún perdura en Espa- 
ña entre mujer y marido en el ámbito conyugal, tan denun- 
ciada por círculos feministas. El resto de las causas son 
poco sensibles estadísticamente hablando. 

G )  Por profesiones. 

a) El alto porcentaje de amas de casa en las mujeres, 
aunque ello se deba al menor empleo de la mujer casada, 
viene a demostrar contra todo pronóstico que el trabajo de 



la mujer fuera de casa contribuye a la unión familiar, si 
bien es cierto que ello es así por ser factor de ayuda econó- 
mica al matrimonio, lo que se traduce en una más desaho- 
gada posición y en un más alto nivel de vida, y, además, 
porque la mujer trabajadora ve sus horas más entretenidas y 
a la vez da ocasión a menores roces y discusiones por parte 
de ella. 

b) En los maridos es de tener en cuenta que abundan 
más las profesiones de escaso rendimiento económico, lo 
que, unido a lo antes dicho, parece dar lugar a que, en gran 
manera, la escasez de medios económicos es el factor más 
importante en los matrimonios mal avenidos, cosa que no 
tiene otra base que la materialización de la vida y el consu- 
mismo. 

H )  Otras consideraciones 

De todo lo antes dicho se deduce que: 
a) Los malos tratos y vejaciones abundan en los matri- 

monios donde el mando está en paro, así como en los casos 
en que él es dado a la bebida, siendo menos frecuentes cuan- 
do la mujer trabaja fuera de casa, lo cual, como ya se ha 
dicho y contra todo pronóstico, hace que los matrimonios 
con la mujer trabajadora sean más estables, al menos en 
apariencia, que aquellos en los que ella pasa toda la jornada 
en casa con la monótona tarea que le incumbe como ama de 
casa. 

b) Los casos de abandono por el marido son más fre- 
cuentes en los matrimonios que llevan mucho tiempo casa- 
dos, sin duda por cansancio del mando en las relaciones 
con su mujer. 

C) La infidelidad, sobre todo por parte del marido, es 
más frecuente en los matrimonios de alta posición social, 
que renuncian al abandono, quizá por el «qué dirán*, pero 
buscan sustitución sexual fuera del hogar. 

d) Es curioso también, aunque los números sean esca- 



sos en comparación con los totales, la coincidencia de mu- 
tua infidelidad, muchas veces encubierta con la excusa de 
incompatibilidad de caracteres, en los matrimonios de profe- 
siones coincidentes, como, sobre todo, en médicos y profe- 
sores universitarios. 

e) Los divorcios han disminuido sensiblemente, al me- 
nos en esta Comunidad Autónoma, aunque no las meras 
separaciones, que si bien han disminuido, no lo han hecho 
tanto como los divorcios. 

f) Los casos de nuevos matrimonios entre divorciados 
son escasos, y también escasas las reconciliaciones. 

g) La aceptación social de los divorciados y separados 
es cada vez mayor, como son también mayores cada vez las 
uniones sentimentales extramatrimoniales. (Valencia.) 

II. ESTUDIOS DOCTRINALES 

a) Su justificación. 

Uno de los principios que rigen nuestro proceso penal 
es el acusatorio. Recogido tradicionalmente en nuestros tex- 
tos jurídicos, quedó definitivamente consagrado al recono- 
cerse como principio constitucional en el artículo 24.2 de la 
Constitución: «. ..todos tienen derecho.. . a ser informados 
de la acusación formulada contra ellos...». Sin embargo, 
una serie de dudas, legales unas y de práctica judicial otras, 
siguen manteniéndose en orden a la efectividad de su aplica- 
ción; y ello pese a que el Tribunal Constitucional haya defi- 
nido su contenido con precisión, al afirmar que consiste en 
«la identidad del hecho punible de forma que el hecho deba- 
tido en juicio, señalado por la acusación y declarado proba- 
do, constituya supuesto fáctico de la calificación y de la 



sentencia, junto con otra condición consistente en la homo- 
geneidad de los delitos de la condena y de la acusación» 
(sentencia de 29-10-86), o bien de que se trata de que la 
acción sea identificada «subjetivamente por la persona del 
acusado y objetivamente por el hecho sobre el que recae la 
acusación» (sentencia de 10- 12-86), afirmando igualmente 
nuestro más alto Tribunal que «el principio acusatorio forma 
parte de las garantías sustanciales del proceso penal» (sen- 
tencia de 7-5-87). 

La vigencia del principio no ofrece dudas, tanto por su 
reconocimiento expreso en el artículo 24.2 de la Constitu- 
ción como por la línea seguida en la jurisprudencia del Tri- 
bunal Constitucional, que no sólo, como acabamos de ver, 
lo sigue manteniendo, sino que incluso ha ampliado el ámbi- 
to de aplicación al extender su eficacia a los juicios de faltas 
donde tradicionalmente no regía el principio acusatorio (en- 
tre otras muchas, sentencias de 4-10-85 y 12-2-87). 

Una primordial razón para la vigencia del principio acu- 
satorio radica en la propia situación del acusado, pues una 
defensa mínimamente eficaz sólo puede nacer de un conoci- 
miento previo de aquello de lo que se es acusado. Y si bien 
es cierto que sobre la acusación pesa la carga de la prueba, 
precisamente por ello la acusación sólo será fundada en 
cuanto quien la sustente piense haber acumulado suficiente 
material probatorio para mantenerla. En contrapartida, la si- 
tuación de quien es acusado puede ser en principio de quie- 
tismo, estará simplemente a la espera, pues de entrada cuen- 
ta con la presunción de inocencia a su favor y es claro que 
quien puede ser condenado a penas tan graves como las de 
privación de su libertad tiene el derecho de utilizar todo tipo 
de argumentos legales válidos, y ello conlleva saber de qué 
se le acusa para así saber de qué tienen que defenderse. 

Este es el sentido dado por el Tribunal Constitucional al 
principio de que tratamos. Así la sentencia de 1-8-85: «La 
acusación debe ser previamente formulada y conocida.. . con 
la evidente finalidad de que se puede ejercitar el derecho de 
defensa»; y la de 6-2-84: «Debe darse oportunidad para que 



el acusado presente prueba de descargo sobre la acusación 
formulada»; la sentencia de 7-5-87 es aún más precisa: «El 
sistema acusatorio impone una contienda procesal entre dos 
partes netamente contrapuestas, acusador y acusado, resuel- 
ta por un órgano que se coloca por encima de ambos...», 
para añadir que «el principio acusatorio admite y presupone 
el derecho de defensa del imputado y, consecuentemente, la 
posibilidad de contestación o rechazo a la acusación, o sea, 
el enfrentamiento dialéctico entre las partes, y hace posible 
el conocer los argumentos de la otra parte, el manifestar 
ante el Juez los propios, el indicar los elementos fácticos 
que co~istituyen su base y el ejercitar una actividad plena en 
el proceso». 

Con todo ello se realiza la plena eficacia en nuestro de- 
recho del principio de presunción de inocencia; quien apare- 
ce como acusado es, todavía, inocente, y, consecuentemen- 
te, nada tiene en principio que probar; aquel que pide una 
condena es a quien le corresponde probar los hechos y ha- 
cerlo además dentro de unos cauces formales que conllevan 
las suficientes y mínimas garantías para el imputado. En un 
Estado de Derecho ya no basta con condenar a quien comete 
un delito si esa condena no está avalada por el más exquisito 
respeto a las garantías y derechos básicos de los ciudadanos 
(y los delincuentes y presuntos delincuentes siguen teniendo 
esa condición), porque la razón de ser de un Estado no está 
en «la razón de Estado», sino en que el Estado y sus institu- 
ciones se carguen de razón a la hora de ejercer sus legítimas 
funciones represivas, demostrando que es más importante 
poseer la «autoridad», el poder moral, que el imperium, el 
poder material. Sólo en tanto en cuanto la primera domine 
el segundo, la auctoritas al imperium, estamos ante un Esta- 
do de Derecho, porque la verdad del proceso reside en el 
pleno respeto del ciudadano en sus derechos fundamentales, 
aunque ello suponga en ocasiones la imposibilidad de de- 
mostrar una verdad material en un caso concreto. Por ello 
cualquier limitación a las garantías fundamentales de un 
acusado, y el principio acusatorio es una de ellas, es una 



quiebra grave de los pilares en los que debe asentarse un 
Estado democrático y de Derecho. 

Junto a este argumento hay otro de semejante entidad 
para justificar la existencia del principio acusatorio, como 
es la de la propia limitación de quien ostenta el poder. Por- 
que, efectivamente, es en los Jueces y Magistrados integra- 
dos en Tribunales de Justicia donde radica realmente el Po- 
der Judicial. Y aunque hoy por hoy dicho Poder está en fase 
embrionaria, iniciando la difícil andadura de reconvertir lo 
que era Administración de Justicia en Poder Judicial, en lo 
que sólo se convertirá cuando a los demás Poderes y poderes 
(institucionales y fácticos) asuman que el Juez es Poder, no 
es menos cierto que si de un Estado democrático de Derecho 
hablamos, de la misma forma que el Poder para ser tal nece- 
sita de limitaciones, de freno, de controles que lo hagan 
realmente Poder democrático y no absolutista. 

Y es en este marco, someramente expuesto, donde el 
principio acusatorio se enmarca, porque en el ámbito penal 
dicho principio es el único límite que los Tribunales penales 
tienen. Quienes conforman un Poder es evidente que deben 
tener poderes; y es igualmente evidente que Jueces y Magis- 
trados penales tienen facultades cuasi-ornnímodas cuando 
un asunto les llega a su esfera de competencia: la incoación 
o no del procedimiento, la selección de cuál debe ser éste, 
la adopción de medidas cautelares, dictar autos de procesa- 
miento, la absolución o archivo de las causas, la condena 
inferior a aquella que la acusación solicitaba; todo ello se 
hace, como es lógico en un sistema judicial, con la única 
sujeción a la ley, a la norma, tan abstracto a veces y tan 
susceptible de interpretaciones diversas como para dar lugar 
a tantos temas pendientes ante los Tribunales de Justicia. 
Pero quienes forman un Poder, si lo ejercen en un Estado 
social y democrático de Derecho, también pueden tener un 
control, unas limitaciones a sus poderes; y en nuestro siste- 
ma judicial, junto al sistema de recursos, que se utiliza fren- 
te a una medida ya adoptada, no puede resultar gratuito que 



precisamente es lo más nocivo para el ciudadano, la conde- 
na, normalmente aparejada a bienes de tanta entidad como 
el de la libertad, se tenga por Jueces y Magistrados el con- 
trol de no condenar ni por algo que no se acusa ni por más 
de lo que se acusa. 

b) Fase procesal en donde incardinarlo. 

Si el principio acusatorio equivale al derecho del acusa- 
do de ser informado de la acusación que pesa sobre él, el 
problema del momento en que se inicia ese derecho queda 
resuelto por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional al 
señalar que lo es con el escrito de acusación o de califica- 
ción provisional, toda vez que el principio queda cumplido 
siempre que en el juicio se dé oportunidad para que el acusa- 
do presente pruebas de descargo sobre la acusación allí for- 
mulada, pues en este caso no puede decirse que no haya 
conocido a tiempo la acusación (sentencia del Tribunal 
Constitucional de 6-2-84, y, en sentido análogo, sentencias 
de 29-10-86 y 10-12-86). 

Tal doctrina, sin embargo, lleva aparejada la pregunta 
de si con ella se hace desaparecer toda la eficacia que hasta 
ahora se le otorgaba al auto de procesamiento. Dicho en 
otros términos, admitida como doctrina pacífica, jurispru- 
dencial y doctrinalmente, que Ia calificación jurídica que de 
los hechos haga el Juez Instructor en el auto de procesa- 
miento en nada vincula ni afecta a la posterior actividad de 
Fiscales, Abogados y Tribunales, el paso siguiente, a la luz 
de la citada doctrina del Tribunal Constitucional, es que 
tampoco los hechos que el Juez Instructor recoja en el auto 
de procesamiento vinculan en nada a la actividad posterior. 
Quizá con un ejemplo se vea más claro: detenido un indivi- 
duo como presunto autor de dos delitos de robo, el Juez 
incoa sumario y tras la práctica de las correspondientes 
pruebas sumariales decide procesarle por un delito de robo 



(no por los dos), le recibe declaración indagatoria (lógica- 
mente por un solo hecho y un solo robo), concluye el suma- 
rio y le emplaza; entregado el sumario al Fiscal para eva- 
cuar su escrito de calificación, éste decide acusar por dos 
delitos de robo (o más), y tras el correspondiente juicio la 
Sala condena por dos delitos de robo. ¿Se ha cumplido en 
este caso con las garantías contenidas en el principio acusa- 
torio? 

La respuesta es afirmativa si a la doctrina del Tribunal 
Constitucional antes citada nos atenemos, pues si el princi- 
pio queda cumplido siempre que en el juicio se dé oportuni- 
dad al acusado para presentar las pruebas de descargo sobre 
la acusación «allí» (en el juicio) formulada, es decir, en el 
escrito de acusación o de conclusiones, será indiferente 
aquello por lo que el Juez Instructor haya procesado, para 
centrarnos exclusivamente en lo recogido en los escritos de 
acusación, único momento donde se fija la «litis» en cuanto 
a hechos y derecho. Con ello se sigue la línea jurispruden- 
cial del Tribunal Supremo al afirmar que el auto de procesa- 
miento tiene como única virtualidad la de dirigir el procedi- 
miento, separar las partes acusadoras de las acusadas y orde- 
nar la adopción de medidas cautelares sin ningún tipo de 
vinculación posterior cara al juicio oral, y en la línea igual- 
mente admitida de forma unánime que es en el juicio oral, 
en el plenario, donde se produce la auténtica aportación de 
la prueba y el auténtico debate contradictorio Con igualdad 
de oportunidades entre las partes, siendo toda la fase suma- 
rial sólo de mera preparación de la prueba que se aportará 
al juicio oral (sentencias del Tribunal Supremo de 5 y 8 de 
mayo de 1987). 

Todo lo hasta ahora dicho no hace sino tratar de realzar 
la importancia del juicio oral, tal y como nuestro viejo legis- 
lador lo plasmó en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
que paulatinamente ha ido degradándose con corruptelas 
acomodaticias que llegaron, y llegan, en ocasiones, a con- 
vertir el acto hndamental del proceso penal, el juicio oral, 



en otro trámite más e incluso a veces en un mero trámite 
formal, de manera que el sumario, la preparación del jui- 
cio, se convierte en la esencia y el juicio en poco menos 
que la guinda que corona la tarta ya sacada del horno, en 
una inversión de valores claramente inaceptable. Pero si 
todo ello es así, no lo es menos que con todo lo dicho se 
está haciendo ineficaz un instituto como es el auto de proce- 
samiento y con ello derogando de facto más de un artículo 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los que se convierte 
tan sólo en instrumentos dilatorios, amén de limitar las pri- 
meras defensas que el acusado puede poner frente a la acu- 
sación. 

Efectivamente, la anterior doctrina hace en buena medi- 
da inútiles e ineficaces artículos como el 384, párrafos 2." y 
S . " ,  y el 388 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Estable- 
ce el párrafo 2." del artículo 384 que «el procesado podrá, 
desde el momento de serlo.. . solicitar la práctica de las dili- 
gencias que le interesen.. . pudiendo apelar ante la Audien- 
cia si el Juez Instructor no accediese a sus deseos»; el párra- 
fo 5." del mismo artículo instaura los recursos de reforma y 
subsidiaria apelación contra el auto de procesamiento y el 
artículo 388 regula la llamada declaración indagatoria en la 
que el procesado «será preguntado.. . si conoce el motivo 
por el que se le ha procesado». Pues bien, si los hechos 
recogidos en el auto de procesamiento en nada vinculan ni 
limitan a lo que después puede ser el cuerpo de la acusación, 
y del juicio en sentido estricto, ¿para qué se le ha de pregun- 
tar al procesado si conoce el motivo de su procesamiento?; 
habrá que preguntarle si sabe de qué puede ser acusado visto 
el contenido del sumario y abstracción hecha de aquello en 
concreto por lo que ha sido procesado. Y la solicitud de la 
práctica de diligencias que le interesan o la interposición de 
los recursos de reforma y subsidiaria apelación, ligados lógi- 
camente por su incursión en el artículo 384 ya citado al 
auto de procesamiento, y ligado, no lo olvidemos, a los 
hechos, puesto que su calificación jurídica nunca es vincu- 
lante, pierden buena parte de su virtualidad, pues no tiene 



demasiado sentido centrar la práctica de nuevas diligencias 
o un recurso sobre unos hechos que no son exclusivos, para 
tener que centrarse en todo aquello que tenga posibilidad de 
ser objeto de acusación, con la necesaria inconcreción y ge- 
neralización que ello llevará consigo. Igual sucederá, muta- 
tis mutandis, con los párrafos penúltimo y último del mismo 
artículo 384. 

Esta pérdida de eficacia del auto de procesamiento su- 
pone una evidente disminución de los medios y derechos 
de defensa del procesado. Gimeno Sendra, aún partidario 
de la tesis expuesta de la no vinculación de los hechos, no 
por elio deja de reconocer que dicho auto «ilustra fehacien- 
temente al procesado y a su abogado del hecho delictivo 
cuya comisión es a aquél atribuido», «posibilita la defen- 
sa privada del propio procesado, ya que en la indagatoria 
podrá exculparse» y «robustece la defensa del abogado me- 
diante el ejercicio de los medios de impugnación contra el 
propio auto». Pero es lo cierto que si los hechos no vincu- 
lan, ya no hay «ilustración fehaciente» y se disminuye la 
eficacia de la exculpación que pueda hacer en la indagatoria, 
lo mismo que no cabe hablar de «robustecer la defensa» 
mediante el sistema de recursos por lo acabado antes de 
exponer. 

De otro lado, es evidente que quien se sabe «no procesa- 
do» por uno o unos determinados hechos se abstendrá de 
proponer práctica de pruebas sobre ellos (a él no le corres- 
ponde probar itz genere su inocencia, que se le presume), y 
si bien es cierto que es en el acto del juicio oral donde se 
han de practicar las pruebas en su totalidad y plenitud, no lo 
es menos que es en la fase sumaria1 donde esas pruebas 
pueden y deben ser preparadas, y que alguna de esas prue- 
bas no practicadas en fase de instrucción por una omisión 
lógica de quien se sabe «no procesadon, difícilmente podrán 
aportarse debidamente preparadas, por su falta de inmedia- 
ción y desconexión temporal, en el acto de la vista (así, 
imposibilidad de las pruebas anticipadas). 



Porque siguiendo con el ejemplo anterior (individuo 
detenido por dos robos y procesado por uno solo), si la 
parte acusadora se aquieta ante la notificación del auto de 
procesamiento primero y del auto de conclusión del sumario 
después, el procesado no propondrá pruebas ni recurrirá 
contra el auto de procesamiento por aquellos hechos por los 
que no ha sido procesado (¿cómo podría recurrirlos si so- 
bre ellos no hay procesamiento?) ni, en definitiva, prepa- 
rará su defensa por aquel hecho por el que fue detenido 
pero no procesado, y no la prepara precisamente durante el 
trámite procesal destinado a ello, la instrucción del suma- 
rio, y sin embargo podrá verse acusado de esos hechos no 
incluidos en el procesamiento si la acusación lo estima per- 
tinente. 

Con todo lo expuesto no tratamos sino de abogar por el 
criterio de que al auto de procesamiento debe dársele la efi- 
cacia y la importancia que el propio legislador previó en los 
artículos antes citados de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, sin olvidar tampoco la evidente trascendencia social que 
el auto de procesamiento tiene ante la opinión pública; en- 
tendemos que dicho auto no puede quedar relegado a separar 
las partes acusadoras de las acusadas, claramente diferencia- 
dos en el noventa y nueve por cien de las ocasiones, ni a 
ordenar la adopción de medidas cautelares, para lo que ya 
existen las correspondientes piezas separadas (de situación 
personal y de responsabilidad civil) y que son dictadas a 
través del auto, y por tanto fundadamente y recurribles, ni 
puede el auto de procesamiento quedar reducido a una mera 
inculpación genérica sin una mínima especificación de los 
hechos que indiciariamente se imputan a la persona en cues- 
tión. 

Todo ello tampoco significa en modo alguno dejar al 
arbitrio del Juez Instructor los hechos que pueden ser enjui- 
ciados, convirtiendo el auto de procesamiento en una criba 
infranqueable cara a dirigir la acusación; quien ostente la 
condición de parte acusadora tiene los recursos de reforma 
y subsidiaria apelación para lograr que no se extienda el 



auto de procesamiento a aquellos otros hechos sobre los que 
crea que también existen indicios racionales de criminali- 
dad, así como la posibilidad de que concluido el sumario 
pueda pedir del Tribunal la revocación del auto de conclu- 
sión del sumario y la extensión del procesamiento en la for- 
ma antes señalada. Con ello no se limitan en modo alguno 
las facultades de la acusación, respetando sin embargo todas 
las posibilidades de defensa y todos los medios con los que 
desde un principio pueda contraargumentar quien aparezca 
como acusado. 

En toda esta materia no se puede olvidar que estamos 
ante una faceta del Derecho, el penal, con evidentes caracte- 
res represivos, y que las privaciones de derechos a ciudada- 
nos sólo es válida, ya lo dijimos, en tanto en cuanto haya 
una plena legalidad y legitimidad para ello. Por eso, mante- 
ner que los hechos descritos en el auto de procesamiento 
deben vincular a la acusación, y por ende al enjuiciamiento 
posterior, que tiene a su vez remedios legales ya expuestos 
para su ampliación, en nada obstaculiza la función acusado- 
ra y garantiza, en cambio, una plena eficacia de la posible 
defensa de los acusados desde el primer momento en que 
formalmente tienen tal carácter de acusados, es decir, desde 
el momento en que son, precisamente, procesados. 

c) Su excepción: la tesis del artículo 733 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

El principio acusatorio halla una excepción en el artícu- 
lo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

La facultad que en él se otorga al Tribunal es la única 
posibilidad en nuestro Derecho de que un procesado pueda 
ser condenado por un delito de mayor gravedad que aquel 
de que venía siendo objeto de acusación; y en tal sentido la 
propia Ley lo califica, en el párrafo 3." del artículo citado, 
como «facultad excepcional, de que el Tribunal usará con 



moderación.. . », y ello no sólo, y como razón fundamental, 
por el riesgo de indefensión que puede conllevar para el 
procesado, sino igualmente porque, como afirma el Tribunal 
Constitucional en sentencia de 12-2-87, «debe preservarse 
el principio acusatorio para alcanzar la mejor independencia 
y equilibrio del Juez, sin que éste pueda anular o sustituir 
las funciones atribuidas al Ministerio Fiscal», lo que liga 
con lo ya explicado al inicio en orden a la justificación del 
principio que aquí tratamos. 

Una primera matización a esta facultad excepcional debe 
centrarse en que la misma sólo puede referirse a la califica- 
ción jurídica, no a los hechos objeto de debate; efectivamen- 
te, el artículo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se 
refiere, por dos veces, «al hecho justiciable» calificado 
como manifiesto error, de lo que debe derivarse que la lla- 
mada «tesis» debe respetar absolutamente los hechos que al 
Tribunal le son presentados, única posibilidad de que no se 
produzca la indefensión del procesado al conocer «hechos 
nuevos» tras la celebración, strictu sensu, del juicio. Nume- 
rosos son los autores que se manifiestan en este sentido, y 
así Jiménez Asenjo (Derecho Procesal Penal, volumen 2, 
págs. 21 1 y SS.) afirma cómo las facultades del 733 «sólo 
pueden utilizarse sobre la conclusión segunda», y cómo «los 
posibles errores de las partes en la valoración material de 
las pruebas vinculan al Tribunal». Fenech (Dereclzo Proce- 
sal Penal, tomo 3.", págs. 101 y SS.) señala que esta facul- 
tad se refiere exclusivamente «a modificar el fundamento 
jurídico de la pretensión punitiva»; y en la misma línea de 
pensamiento ~ ~ u i l e r a  de Paz (Comentarios a la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, págs. 505 y SS.), al hablar del mo- 
mento en que la tesis debe ser planteada, asegura que debe 
ser «aquel en que ha de quedar fijada la litis», es decir, 
cuando «resultan ya definitivamente determinadas las cues- 
tiones que han de ser objeto del fallo». No cabe, pues, que 
el Tribunal, a través de esta facultad excepcional, añada 
nuevos hechos o los modifique sustancialmente con necesa- 
ria incidencia posterior en la calificación jurídica, sino que 



los hechos y su determinación les vienen dados por la activi- 
dad probatoria desarrollada por las partes, sin que quepa 
suplir por los Tribunales su deficiencia; la deducción de tes- 
timonio de aquellos hechos que no han sido en sentido es- 
tricto enjuiciados y la depuración de responsabilidades por 
omisión de la acusación que no ha sabido ejercerla con efi- 
cacia son las únicas posibilidades que le son permitidas al 
Tribunal. 

Una segunda matización viene derivada igualmente de 
la propia redacción del artículo 733, al referirse a cuando el 
Tribunal entendiere «que el hecho justiciable ha sido califi- 
cado con manifiesto error...». Estamos, pues, no sólo ante 
un supuesto error de la calificación jurídica, sino que ade- 
más ese error debe ser «manifiesto». Con ello no cabe que 
los Tribunales puedan utilizar la citada facultad en aquellos 
supuestos en que, por ser dudosa la calificación jurídica, la 
acusación opte por una teoría distinta a la que a priori pu- 
diera tener el Tribunal si eila (la teoría mantenida por la 
acusación) no es claramente errónea; así, por ejemplo, si es 
dudosa la intensidad de la violencia utilizada para arrebatar 
el bolso a una viandante y la acusación opta por entender 
que los hechos son un hurto y no un robo con violencia, o 
si es dudosa la valoración de la prueba practicada en orden 
a determinar si los hechos son un robo (prisión menor) o 
una receptación (prisión menor y multa; delito, por tanto, 
más grave) y la acusación se inclina por hacerlo por robo. 
En todos estos supuestos estamos ante una opción de la acu- 
sación plenamente válida; no hay, por tanto, manifiesto 
error en la calificación, lo que permitiría la «tesis», sino 
interpretación de las normas o de las pruebas practicadas 
que limita y vincula al Tribunal, aunque éste hubiera prefe- 
rido optar por otra vía interpretativa. En definitiva, sólo 
cuando hay un error manifiesto en la calificación jurídica 
podrán los Tribunales utilizar la «tesis», no cuando lo que 
haya sea una distinta interpretación de las normas o de los 
hechos entre la acusación y el Tribunal; la interpretación de 
aquélla vincula a éste, so pena en caso contrario de anular 



o sustituir invadiendo las funciones del Ministerio Fiscal o 
de la acusación particular, como señala la sentencia del Tri- 
bunal Constitucional antes reseñada. 

Esta intemretación del artículo 733 es conforme con el 
carácter de la facultad, que, además de ser excepcional, es 
claramente contraria a los intereses del reo, por cuanto si es 
usada por los Jueces lo es en tanto el procesado puede ser 
condenado a delito más grave que aquél por el que era acu- 
sado. Dos condiciones, pues, excepcionalidad y perjuicio 
del reo, claramente conectadas entre sí, que conllevan casi 
necesariamente esa rigidez interpretativa de la norma. Y así 
lo ha entendido el propio Tribunal Supremo cuando, en sen- 
tencias de 4- 1 1-86 y 21 -4-87, ha entendido derogado por 
inconstitucional el párrafo 3." del artículo 733 (referido a 
que los Tribunales podrán apreciar, sin necesidad de acudir 
a la «tesis», circunstancias agravantes, aunque la acusa- 
ción no las haya apreciado) por entender que «dicho párra- 
fo debe entenderse como no vigente, toda vez que la libre 
apreciación por el Tribunal de circunstancias agravantes 
no invocadas supone una contradicción con el artículo 24.1 
de la Constitución, al propiciar situaciones de indefen- 
sión.. . El Tribunal no puede introducir elementos de cargo 

Queda claro, una vez más, la plena vigencia y efectivi- 
dad del principio acusatorio; éste queda formulado o incor- 
porado en el escrito de acusación y los hechos allí formula- 
dos por el órgano acusador vinculan plenamente al Tribunal; 
su facultad de proponer la «tesis» alcanza sólo a la califica- 
ción jurídica realizada con manifiesto error, no a los hechos 
ni a criterios interpretativos, y en cualquier caso dicha facul- 
tad debe ser usada con moderación y con criterios restringi- 
dos derivados de su excepcionalidad y su configuración con- 
tra los intereses del reo. 

Sin embargo, la teoría aplicada a la práctica puede gene- 
rar no pocos problemas y dudas; quizá uno de los ejemplos 
más típicos sea el que plantean los delitos de robo y recep- 



tación: producido en la mañana del día X el robo de una 
cadena por el procedimiento del tirón, en la tarde del mis- 
mo día una persona vende la cadena robada en un estable- 
cimiento de compra-venta; en base a ello el Fiscal acusa 
como autor de un delito de robo con violencia al vendedor 
de la cadena y aporta como prueba el hecho mismo de la 
venta y conexión temporal entre el hecho del robo y el he- 
cho de la venta del objeto robado. El Tribunal, por contra, 
terminada la fase probatoria del juicio, entiende que no hay 
prueba suficiente para condenar al procesado como autor 
del robo, pero s í  la hay para condenarle por un delito de 
receptación, sin poder hacerlo al ser un delito más grave 
(pnsión menor para el robo con violencia, pnsión menor y 
multa para la receptación). ¿Se puede en este caso plantear 
la «tesis»? 

A nuestro juicio, no. De un lado estamos ante la valora- 
ción de la prueba practicada, que, como ya expusimos, vin- 
cula al Tribunal; de otro lado, no hay «manifiesto error» en 
la calificación jurídica, pues la acusación relata unos hechos 
que se corresponden con la tipificación delictiva; y, finalmen- 
te, se produciría una indefensión del procesado, al que se le 
acusa de unos hechos, robar, y se le puede condenar por otro 
hecho, vender un objeto robado, hechos, pues, conexos pero 
no iguales, rompiendo así la identidad objetiva que configu- 
ra el principio acusatorio tal y como señalan las sentencias 
ya citadas del Tribunal Constitucional de 29-10-86 y 10-12- 
86. Porque si la razón del principio acusatorio es conocer la 
acusación para poder oponer una defensa eficaz, y si al pro- 
cesado se le acusa de dar un «tirón» en una determinada 
fecha y en un determinado lugar, defensa eficaz será buscar 
y presentar testigos que acrediten que ese día y a esa hora 
el acusado estaba en lugar distinto a aquel en donde se pro- 
dujo el hecho. Y si a través de la «tesis», formulada por el 
Tribunal una vez elevadas a definitivas las calificaciones 
provisionales de las partes, y por consiguiente, sin que se 
pueda ya proponer ni practicar prueba alguna, se cambian 
los hechos y por ende la calificación jurídica, el procesado 



se encontrará con que ahora de lo que tiene que defenderse 
es de no haber vendido un objeto robado o de no saber la 
procedencia de dicho objeto, y tendrá que hacerlo, precisa- 
mente, en un momento procesal en que ya no quepa prueba. 

Entendemos que en estricta legalidad habrá que absolver 
por falta de pruebas si así lo entiende el Tribunal, del delito 
de robo de que en concreto el procesado venía acusado sin 
perjuicio de la posible deducción de testimonio por el delito 
de receptación. Para que en este supuesto pudiera hablarse 
de cosa juzgada haría falta esa identidad de hecho, la identi- 
dad objetiva a la que antes nos hemos referido. 

Otro tema conflictivo es aquel en que la acusación lo 
hace por un solo hecho y un solo delito, y el Tribunal en- 
tiende que hay más hechos constitutivos igualmente de deli- 
tos; así, acusado el procesado por un delito de imprudencia 
con vehículo de motor y resultado de muerte, el Tribunal 
entiende que puede existir, además, un delito de omisión 
del deber de socorro. Entendemos que tampoco aquí cabe 
la aplicación de la «tesis», toda vez que estamos ante un 
hecho nuevo, entendiendo por nuevo en el sentido de que el 
procesado no ha sido informado de esa actuación hasta el 
último momento, y por tanto no puede oponer a ello ningún 
tipo de prueba que constituya una defensa mínimamente efi- 
caz. De nuevo la deducción de testimonio de ese «hecho 
nuevo» aparece como la única solución eficaz. 

Otro punto debatible en esta materia es el del momento 
procesal en que la «tesis» es planteada, una vez elevadas a 
definitivas las calificaciones provisionales de las partes, 
punto al que ya antes hicimos referencia. Dice el párrafo 
último del artículo 733 que «si el Fiscal o cualquiera de los 
defensores de las partes indicaran que no están suficiente- 
mente preparados para discutir la cuestión propuesta por el 
Presidente, se suspenderá la decisión hasta el siguiente día», 
de esta forma el plazo de un día que se otorga a las partes 
si ellas lo piden es tan sólo para preparar su informe, no 
para realizar ningún tipo de prueba, puesto que el período 



probatorio ya ha concluido. Sin embargo, ello no puede 
considerarse como indefensión, pues si la «tesis» no puede 
abarcar ni afectar a los hechos y si el principio acusatorio 
consiste en que el acusado sea informado de los hechos en 
que se base la acusación, esos hechos siguen ahí inmuta- 
bles, la «tesis» sólo se refiere al derecho, a la norma aplica- 
ble, y por tanto la defensa ha podido oponerse eficazmente 
a esos hechos independientes de su calificación jurídica que 
es materia del informe final. De otro lado, la tesis sólo pue- 
de plantearse precisamente en ese momento procesal y úni- 
camente en ese momento, pues es entonces cuando se han 
practicado ya todas las pruebas que configuran el hecho fi- 
nalmente enjuiciable. 

En resumen de lo dicho, ante el artículo 733 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal pueden plantearse cuatro cues- 
tiones: 

1) El Tribunal entiende que los hechos son distintos a 
los que propone la acusación y que su configuración penal 
constituye un delito más grave (supuesto de robo y recepta- 
ción antes señalado). Entendemos que el Tribunal debe ab- 
solver de los hechos que han sido estricto seizsu objeto del 
juicio y, en su caso, ordenar deducir testimonio de los 
«otros» hechos. 

2) El Tribunal estima que además de los hechos que 
propone la acusación, hay otros hechos igualmente constitu- 
tivos de delito (supuesto de la imprudencia y la omisión del 
deber de socorro). El Tribunal podrá condenar por los he- 
chos que se han enjuiciado y deducir testimonio de los otros 
hechos que en sí no han sido objeto de juicio por falta de 
acusación prima facie sobre ellos. 

3) Fijados los hechos y aceptados por el Tribunal, 
éste configura una interpretación jurídica de los mismos 
distinta a la que ofrece la acusación (robo con violencia 
o falta de hurto). No cabe plantear la tesis por quedar vin- 
culado el Tribunal a lo que es una interpretación, no un 
error. 



4) Fijados los hechos y aceptados por el Tribunal, la 
acusación incurre en un manifiesto error en su calificación 
jurídica (se dice que entró por una ventana y se llevó un 
vídeo y califica de hurto). Unico supuesto en el que cabe la 
aplicación del artículo 733. 

Cierto que todo ello puede suponer, y de hecho supone, 
una limitación a Jueces y Tribunales que a veces puede pa- 
recer excesiva; piénsese en aquel supuesto en que la acusa- 
ción califica de falta de lesiones y el Tribunal piensa que es 
homicidio frustrado (herida por navaja en el estómago que 
cura a los diez días tras operación quirúrgica); los hechos 
están aceptados y lo que varía es la interpretación jurídica 
de los mismos o la valoración de la intención del atacante 
(animus necandi o laedendi), que es, en definitiva, una va- 
loración de la prueba y, por ende, vinculado el Tribunal a 
la tesis de la acusación. Pero aunque ello pueda parecer un 
exceso, ya quedan expuestas todas las razones en favor de 
esa limitación al Poder Judicial; si a los Jueces les corres- 
ponde la doble tarea de instruir y decidir (a veces unidas en 
una simbiosis no demasiado acertada), es la acusación el 
único matiz a su potestad; ésa es su función y su responsabi- 
lidad y, de alguna forma, su razón de ser. 

No se pueden terminar estas líneas sin hacer una alusión 
a la modificación de conclusiones en la labor de la acusa- 
ción. Efectivamente, terminada toda la fase probatoria, a 
las partes se les ofrece la posibilidad de modificar las 
conclusiones provisionales para elevarlas a definitivas, y 
es en ese momento cuando la acusación puede variar tam- 
bién los hechos. El ejemplo de robo-receptación antes ex- 
puesto es plenamente válido para lo que ahora tratamos y 
buena parte de lo dicho hasta ahora al hablar de la «tesis» 
es plenamente aplicable a la modificación de conclusiones 
cuando de variar los hechos se trata, pues también aquí el 
procesado ve cómo en el último momento, y cuando ya rio 
cabe practicar ninguna prueba, le son cambiados los hechos 
de la acusación. 



De un lado, es cierto que sólo tras el plenario, con la 
práctica real de la prueba, se pueden determinar los hechos, 
pero no es menos cierto que quien defiende lo hace en orden 
a unos hechos que no por provisionales dejan de ser la base 
fáctica sobre la que defenderse. Este conflicto de intereses 
en el que la acusación fija definitivamente los hechos con- 
cluso el período probatorio (no podrán hacerlo antes) y la 
defensa tiene que saber de qué exactamente tiene que defen- 
derse y no puede basar su defensa en las múltiples suposi- 
ciones de lo que la acusación puede pensar una vez practica- 
da la prueba, tiene difícil solución en nuestra vigente legis- 
lación; quiza de legeferenda una solución sería que cuando 
la acusación modifique sus conclusiones en el sentido de 
variar sustancialmente los hechos, se otorgase a instancia 
de parte un mínimo plazo de ampliación del período proba- 
torio para que la defensa, a la vista del cambio de hechos, 
pudiese planear una nueva estrategia que le permitiera una 
defensa eficaz. 

A lo largo de todo el escrito quizá una frase haya sido 
más repetida. «Defensa eficaz». Y la repetición ha sido 
consciente. Al principio dijimos lo que ahora nos sirve para 
concluir: cuando en un Estado de Derecho un ciudadano se 
ve privado de derechos tan fundamentales como el de la 
libertad, debe serlo con todo tipo de garantías que impidan 
una condena arbitraria y que eviten convertir el legítimo 
derecho punitivo del Estado en una venganza o en un acto 
represivo del más poderoso por el mero hecho de serlo. Sólo 
quien ha podido tener una defensa eficaz puede ser legítima- 
mente condenado, y en ello juega y debe jugar un papel 
destacado el principio acusatorio. (Palma de Mallorca.) 

2. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y ACTIVIDAD PROBATORIA 

Las presentes notas recogen exclusivamente, y sin voca- 
ción de exhaustividad, la doctrina del Tribunal Constitucio- 
nal referida a la actividad probatoria necesaria para «vencer» 



la presunción de inocencia (en el proceso penal) proclamada 
en el artículo 24.2 de la Constitución, obviando de propósi- 
to la del Tribunal Supremo, por lo demás sometida en esta 
concreta cuestión ineludiblemente a la del Constitucional, 
el cual, distinguiendo entre actividad probatoria y valora- 
ción de la prueba, se ha reservado, por la vía del recurso de 
amparo, el conocimiento de cuándo la falta de la primera 
vulnera el derecho a la presunción de inocencia, excluyendo 
el de la segunda, de forma un tanto forzada, con el fin de 
no convertirse en una instancia más. 

Introducido así el tema de estas notas y aplicando a su 
exposición una sistemática simple, la doctrina del Tribunal 
Constitucional resuelve quién es el sujeto activo, cuál debe 
ser el contenido y cuál el momento en que debe prestarse y 
los principios a que debe obedecer. 

comoes lógico, la presunción de inocencia significa que 
la carga de la actividad probatoria pesa exclusivamente sobre 
quien acusa: el acusador es quien tiene que probar los he- 
chos y la culpabilidad del acusado, y es éste quien tiene que 
probar su inocencia (sentencias del TC 6411986, de 21 de 
mayo, FJ 4; 10911986, de 24 de septiembre, FJ 1). En este 
punto, la presunción de inocencia se comporta como una 
norma de carga de la prueba con una peculiaridad: la al- 
ternativa culpabilidad ; inocencia prohíbe que la actividad 
probatoria del acusador se limite a colocar al acusado en 
una posición incómoda (de sospechoso) con el fin de rever- 
tir sobre él la carga de la prueba, pero, en tal ocasión, para 
demostrar su inocencia. Todo ciudadano a quien se impute 
un ilícito tiene el derecho. nunca el deber.- de a~orta; las 
pruebas que considere necesarias para acreditar su inocen- 
cia o su no responsabilidad. Esta posición de «privilegio» 
no le sustraerá nunca, sin embargo, del escrupuloso respeto 
a la totalidad de las normas que regulan los procesos judi- 
ciales. 

Por otra parte, la actividad probatoria debe suponer la 
imputación del delito de que se acusa. En el análisis de este 
aspecto el Tribunal Constitucional se ha permitido introdu- 



cirse, siquiera sea de forma limitada, en el contenido de 
la prueba llegando incluso a valorarla. En efecto, ha exi- 
gido que la prueba además de prestarse con las garantías 
procesales determinadas para cada caso, de alguna mane- 
ra pueda entenderse de cargo y de la que se pueda dedu- 
cir, por tanto, la culpabilidad del procesado (sentencias 
del TC 31311981, de 28 de julio, FJ 2 y 3, y 14011985, 
de 21 de octubre, FJ 3). En palabras del Tribunal Supre- 
mo (sentencia de su Sala Segunda de 27 de julio de 
1980), la prueba que se aporte debe tener como objetivo 
el «...convencer al juzgador de la existencia o realización 
de los hechos.. . y, posteriormente, acreditar que estos 
hechos fueron realizados por la persona del imputado.. .B. 
Naturalmente que esa actividad probatoria de cargo ha 
de estar específicamente referida a todos los elementos 
del tipo en que la acusación se basa. En este sentido la 
sentencia del TC 14011985, de 21 de octubre, FJ 3.e), 
expresiva de que «no cabe duda de que la existencia de 
una mínima actividad probatoria de la que pueda deducir- 
se la culpabilidad de una persona ha de serlo en relación 
al delito por el que ha sido condenado y no a otro que, 
incluso aunque proteja el mismo bien jurídico, declara 
conductas punibles en parte coincidentes. En definitiva.. . 
para castigar a una persona por el delito de robo -y no 
de hurto- deberá existir una mínima actividad probato- 
ria de la que el Juez pueda deducir la culpabilidad del 
proceso respecto al delito de robo». Cuestión comple- 
mentaria es la de la eficacia de los medios de prueba, lo 
cual se traduce por lo general en la adecuación de los 
mismos a las exigencias establecidas en las Leyes proce- 
sales, sobre lo cual se ha pronunciado el Tribunal Consti- 
tucional en la mayoría d e  sus sentencias. 

Para el Tribunal Constitucional no cabe duda de que el 
momento de esa actividad probatoria es el juicio oral, por- 
que es el único momento que permite practicar la prueba 
con respeto a los principios de inmediación y contradicción. 



Enfrentado, sin embargo, el Tribunal Constitucional a 
la realidad del proceso penal, reconoce la necesidad de ma- 
tizar el valor probatorio de las diligencias sumariales en 
aquellos casos en que en el atestado y en las diligencias 
policiales no se producen simples declaraciones de los incul- 
pados o de los testigos, sino que se practica, preconstituyén- 
dola, una prueba (como la de la alcoholemia), a la que pue- 
de asignarse lato sensu un carácter pericia1 cuando concurre, 
además, la circunstancia de la imposibilidad de su repetición 
a posteriori. Aun así, el Tribunal no ceja en la exigencia de 
la ratificación del atestado en el correspondiente juicio (sen- 
tencia del TC 10011985, de 3 de octubre, FJ 1). En el mis- 
mo sentido y con caracteres de mayor generalidad, la sen- 
tencia del mismo Tribunal 8011986, de 17 de junio, 
FJ 1, para la cual los únicos medios de prueba válidos para 
desvirtuar la presunción de inocencia son los utilizados en 
el acto del juicio oral y los preconstituidos que sean de im- 
posible o muy difícil reproducción, siempre que entonces 
se hayan observado las garantías necesarias para la defensa. 
Esta segunda idea no debe entenderse en un sentido tan radi- 
cal que conduzca a negar toda eficacia probatoria a las dili- 
gencias policiales y sumariales practicadas con las formali- 
dades que la Constitución y el ordenamiento procesal esta- 
blecen en garantía de la libre declaración y defensa de los 
ciudadanos, sino que requieren para reconocerlos esa efica- 
cia que sean reproducidos en el acto de la vista en condicio- 
nes que permitan a la defensa del acusado someterlas a 
contradicción». 

Por su parte, la sentencia 10111985, de 4 de octubre 
(FJ 2." ha declarado que, de acuerdo con la jurisprudencia 
de este Tribunal Constitucional, la presunción de inocencia, 
una vez consagrada en el artículo 24.2 de la Constitución, 
ha pasado de ser un principio general del Derecho a conver- 
tirse en un derecho fundamental que vincula a todos los 
poderes públicos, y exige para poder ser desvirtuada una 
mínima actividad probatoria, producida con las debidas ga- 
rantías procesales, que de alguna manera pueda entenderse 



de cargo y de la que pueda deducirse, por tanto, la culpabi- 
lidad del procesado. 

El ordenamiento procesal penal español sitúa el momen- 
to de la prueba en el juicio oral (arts. 668 y 73 1 de la LECr) 
y, en concreto, la Ley Orgánica 1011980, de 11 de noviem- 
bre, de enjuiciamiento oral de delitos dolosos, menos graves 
y flagrantes, por la que se tramitó el proceso del que el 
presente recurso de amparo trae causa, establece en su ar- 
tículo 8." que sólo se realizarán anticipadamente y en pre- 
sencia del Juez aquellas pruebas que no puedan practicarse 
en juicio oral. 

En este sentido, las diligencias anteriores, encaminadas 
a la averiguación del delito y a la identificación de los de- 
lincuentes, no constituyen pruebas de cargo, sólo se con- 
vierten en prueba al practicarse o reproducirse en el juicio 
oral, y únicamente a lo alegado y probado en él queda vin- 
culado el Tribunal Penal. Por ello, el atestado policial, aun- 
que elemento importante tanto en la fase sumaria1 como en 
la interpretación y articulación lógica de las pruebas practi- 
cadas en el juicio oral, no puede en modo alguno sustituir a 
éstas. El artículo 297 de la LECr confiere al atestado el 
valor de denuncia, y ,  si bien en él se establece que las decla- 
raciones de los funcionarios de la Policía ~udicial relativas 
a hechos de conocimiento propio tendrán el valor de decla- 
raciones testificales, esta afirmación ha de situarse en su 
debido contexto: el de la fase de averiguación o instmcción 
sumarial. Sólo puede hablarse de pmeba cuando tal actua- 
ción testifical se reitera y reproduce en el juicio oral, de 
modo que pueda realizarse la oportuna confrontación de la 
otra parte. 

La restricción de la prueba testifical al juicio oral res- 
ponde al principio de contradicción que inspira el procedi- 
miento penal español y viene a formar parte del contenido 
de los derechos mínimos que las normas internacionales re- 
conocen al acusado con el fin de garantizar un proceso penal 
adecuado (art. 6.3.d) del Convenio para la Protección de los 



Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de 4 
de noviembre de 1950, reproducido virtualmente en el ar- 
tículo 14.3 .e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de 19 de diciembre de 1966. (Barcelona.) 

3. EFECTOS DE LAS DISTINTAS POSICIONES 
DE LOS PARLAMENTARIOS EN EL PROCESO PENAL, 

CON ESPECIAL REFERENCIA A LOS DE LA COMUN~DAD 
A U T ~ N O M A  DE CANARIAS 

1. Nos referimos en primer lugar a la detención, proce- 
samiento e inculpación referida a hechos presuntamente pu- 
nible~ que no se encuentran amparados por la inviolabilidad 
parlamentaria, extensible a las opiniones y votos manifesta- 
das y emitidos en el ejercicio de la función parlamentaria 
(art. 71.1 de la Constitución, art. 9 del Estatuto de Autono- 
mía de Canarias y art. 9 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias). De lo dispuesto en el párrafo final del art. 9.3 
del Estatuto de ~utonomía  se desprende que la detención 
puede producirse por el propio Juez o Tribunal, e incluso 
por orden de otra Autoridad competente para ordenar la de- 
tención, sólo en los casos de flagrante delito, debiéndose 
dar tal consideración a aquel que se estuviere cometiendo o 
se acabara de cometer cuando sea sorprendido su autor (ar- 
tículo 779 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). Sin em- 
bargo, la detención, que en ningún caso puede exceder de 
las Setenta y dos hora; (art. 17 de la Constitución y normas 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) aun 
cuando nada se disponga en el texto constitucional ni en el 
Estatuto autonómico, parece que deberá ser notificada al 
Presidente del Parlamento de Canarias, a fin de que pueda 
ejercitar las facultades que le asigna el Reglamento del Par- 
lamento en su artículo 10.2, para salvaguardar los derechos 
y prerrogativas de la Cámara y sus miembros, que vendría 
en ineficaz de no verificarse al mismo por parte del órgano 



judicial notificación de la detención por el procedimiento 
más rápido posible. 

Corresponde al Tribunal Superior de Justicia de Cana- 
rias e, interinamente hasta su constitución, al Pleno de la 
Audiencia Territorial, decidir sobre la prisión, así como 
acerca de la inculpación y el procesamiento de un miein- 
bro del Parlamento, sin reserva alguna en favor del Tribu- 
nal Supremo, por así haberlo dispuesto el artículo 9.3 del 
Estatuto de Autonomía, en relación con los artículos 57.2 
y 73.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. De manera 
que el Juez que hubiera acordado la detención de un 
miembro del Parlamento por delito flagrante que quisiera 
transformar, tras el plazo de setenta y dos horas de deten- 
ción, ésta en prisión, con arreglo al artículo 503 de la 
LECr, o bien que, en el curso de un procedimiento penal, 
decidiera privar de libertad a un miembro del Parlamento 
acordando su prisión, habría de abstenerse de inmediato 
de toda resolución judicial en tal sentido si no quier&-incu- 
rrir en responsabilidad criminal según dispone el artícu- 
lo 159 del Código Penal, no sólo aplicable a las detencio- 
nes fuera del ámbito de flagrancia. El Juez o Tribunal 
debe, si considera pertinente la prisión, inculpación o pro- 
cesamento de un miembro del Parlamento, abstenerse de 
proceder y remitir las actuaciones o testimonio coinpleto 
de las mismas a la Audiencia Territorial, para que el Pleno 
de la misma decida al respecto. Por inculpación debe en- 
tenderse cualquier resolución judicial, generalmente en 
forma de auto en cuanto que habrá de motivarse, por vir- 
tud de la cual se dirija el procedimiento contra un miem- 
bro del Parlamento, bien sea acordando medidas cautela- 
res sobre su persona o bien lo sea sobre sus bienes a fin 
de asegurar las responsabilidades de toda índole derivadas 
del proceso. En el procedimiento penal no podrá, por con- 
siguiente, el Juez acordar en diligencias previas tales me- 
didas contra un miembro del Parlamento, ni tampoco con- 
vertir tales diligencias previas en preparatorias o en proce- 
dimiento de la Ley Orgánica 10180 para los casos de deli- 



tos menores, dando traslado al Fiscal para calificación o 
escrito de acusación, respectivamente, que es donde propia- 
mente se dirigiría el procedimiento contra el Parlamentario, 
sino que habrá de incoar sumario y remitir lo actuado al 
Pleno de la Audiencia Territorial por si ésta considerase pro- 
cedente el procesamiento. Hay un caso, no obstante, en el 
que se apunta la posibilidad de que el Juez puede detener y 
procesar, poniendo todo ello en conocimiento del Cuerpo 
«ColegisIador» que corresponda, y es el supuesto de delito 
flagrante, conforme a lo dispuesto en el artículo 751 de la 
LECr. Pero hay que entender que la Ley Orgánica 10182, 
de 10 de agosto, reguladora del Estatuto de Autonomía de 
Canarias, al ser posterior a la LECr, deroga tal posibilidad 
contemplada en la LECr, en cuanto que su artículo 9.3, 
párrafo 2.", dice que corresponde al Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias, en todo caso, decidir sobre la inculpa- 
ción, prisión, procesamiento y juicio. Sólo fuera del territo- 
rio de Canarias la responsabilidad criminal resulta exigible 
en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 

2. En lo que atañe a las demás actuaciones judiciales 
respecto de las cuales pueda encontrarse afectado un miem- 
bro del Parlamento regional, fuera de los casos en los que 
haya de dirigirse el procedimiento contra los mismos por 
decisión del Tribunal Superior de Justicia contemplados en 
el anterior apartado, debe hacerse especial referencia a las 
citaciones de comparecencia ante los órganos judiciales. 

En el orden civil, laboral o contencioso-administrativo, 
el miembro del Parlamento citado para practicar con el mis- 
mo una prueba declarada pertinente por el órgano judicial 
queda sometido a las reglas comunes establecidas en las le- 
yes de procedimiento (confesión, testimonio, etc.) y en la 
LOPJ. 

En el ámbito penal, la citación de comparecencia puede 
serlo en calidad de perjudicado, de persona contra quien se 
impute delito o falta o bien meramente como testigo o, en su 



caso, perito. Como perjudicado podrá ejercitar su derecho 
a personarse en el procedimiento en los términos previs- 
tos en los artículos 110 y 119 de la LECr. Como presun- 
to reo, el Juez no podrá adoptar medida cautelar alguna, 
en los términos ya examinados, pero sí recibirle decla- 
ración sobre los hechos y ejercitar su derecho de defen- 
sa conforme al artículo 118 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal si lo estima preciso. Como testigo o, en su caso, 
perito, tiene obligación de comparecer y declarar una vez 
que se produzca el llamamiento judicial, en los términos 
establecidos en el artículo 410 de la LECr para la fase 
escrita o de instrucción y 701 y siguientes Para la fase 
de juicio oral. Es de destacar que los miembros del Par- 
lamento, tanto nacionales como regionales, no gozan de la 
prerrogativa de no comparecencia y declaración por escrito 
a que aluden los artículos 412 y 415 de la LECr. Por tra- 
tarse de normas singulares, en cuanto incluyen excepciones 
a la regla general de deber de comparecer y declarar que 
tienen los testigos, su interpretación ha de ser restrictiva y 
limitada a su contenido legalmente establecido, sin amplia- 
ciones analógicas, por exigencia del principio de igualdad 
ante la Ley consagrado en el artículo 14 de la Constitu- 
ción y doctrina al respecto del Tribunal Constitucional. 
Ahora bien, el número 2." del artículo 417 de la LECr 
señala que no podrán ser obligados a declarar como testi- 
gos los funcionarios públicos, tanto civiles como militares, 
cuando no pudieran declarar sin violar el secreto que por 
razón de sus cargos estuviesen obligados a guardar o cuan- 
do, procediendo en virtud de obediencia debida, no fueren 
autorizados por su superior jerárquico para prestar las de- 
claraciones que se les pidan. Ciertamente que los miembros 
del Parlamento no pueden asimilarse, sin más, a funciona- 
rios públicos, aunque a efectos penales la consideración de 
aquéllos es sumamente amplia en el artículo 119 del Códi- 
go Penal, cuando entiende por tales a quienes por disposi- 
ción inmediata de la Ley, o por elecciórz, o por nombra- 
miento de autoridad competente, participen del ejercicio de 



funciones públicas. Podría quizá decirse que si, indudable- 
mente, a efectos administrativos y políticos no son funcio- 
narios públicos sino autoridades, acaso sí puedan tener 
aquella consideración a efectos penales. La Constitución, 
por lo demás, en su artículo 24, establece el derecho al 
secreto profesional, que será regulado por Ley, y debe en- 
tenderse que ningún Parlamentario puede ser obligado a 
comparecer y declarar sobre hechos concernientes al ejerci- 
cio de su cargo, por virtud del privilegio sustantivo o prerro- 
gativa de la inviolabilidad por actos y manifestaciones en el 
transcurso de la actividad parlamentaria. Se echa en falta, 
sin embargo, en nuestro Código Penal, un precepto sancio- 
nador del quebrantamiento de la inviolabilidad, como exis- 
tía en Códigos anteriores, pues el legislador ha centrado 
ahora tan sólo su atención en el quebrantamiento del privile- 
gio procesal de la inmunidad en su artículo 159. Pudiera 
ocurrir que en la tramitación de una causa criminal seguida 
contra persona no aforada fuera conveniente la declaración 
de un miembro del Parlamento acerca de determinados he- 
chos, en cuyo caso habrá que distinguir según que los he- 
chos afecten o no a la inviolabilidad parlamentaria o a la 
actividad de esta índole al menos, pues en caso afirmativo 
podrá negarse a declarar amparándose en la inviolabilidad, 
ya que no puede saberse a priori el efecto que pueden, pro- 
cesalmente, producir tales manifestaciones, y ello aunque 
se refieren a hechos que ya hayan alcanzado publicidad ex- 
traparlamentaria. 

Se observa, por consiguiente, que no media, en estos 
casos, la necesidad de una autorización por parte del Parla- 
mento o de su Presidente para el desarrollo de la prueba 
testifical con un miembro de aquél, sin perjuicio de la pre- 
rrogativa presidencial del apartado 2 del artículo 10 del Re- 
glamento, y siempre con exquisito respeto de la inviolabili- 
dad parlamentaria. 

Pero así como no existe necesidad de autorización para 
que comparezca y declare como testigo o informe como pe- 



rito un Parlamentario en una causa criminal por delito o 
falta, por hechos que no afecten directamente al ejercicio de 
funciones parlamentarias, en cuyo caso la inviolabilidad am- 
para el secreto y la negativa a declarar, en el caso de prueba 
de reconocimiento judicial en la sede del Parlamento por 
virtud de hechos tampoco amparados en la inviolabilidad, 
habrá de estarse a lo dispuesto, bien que para los llamados 
Cuerpos Colegisladores, en el artículo 548 de la LECr, que 
establece que el Juez precisará para la entrada y registro en 
el Palacio de cualquiera de ellos la autorización del Presi- 
dente respectivo. 

3. En lo que afecta a la ejecución de las sentencias en 
las cuales resulte condenado un miembro del Parlamento, 
suscita especiales problemas el tema de la posibilidad o no 
de retenciones de haberes y su embargabilidad. 

El artículo 71 de la Constitución, junto a las prerrogati- 
vas de inviolabilidad e inmunidad parlamentarias estableci- 
das para los Diputados y Senadores de las Cortes Generales 
del Estado, señala que los mismos percibirán una asignación 
que será fijada por las respectivas Cámaras. 

El Reglamento del Congreso de los Diputados de 10 de 
febrero de 1982, en su artículo 8 . O  recoge como derecho, 
dentro del Estatuto de los Diputados, el relativo a la asigna- 
ción económica, así como a ayudas, franquicias e indernni- 
zaciones por gastos indispensables para el cumplimiento de 
la función, y añade que todas las percepciones de los Dipu- 
tados estarán sujetas a las normas tributarias de carácter ge- 
neral. 

El Reglamento del Senado de 26 de mayo de 1982 inclu- 
ye estos derechos económicos dentro del capítulo de las pre- 
rrogativas de los Senadores y en el artículo 23 dice que las 
percepciones son irrenunciables e irretenibles. 

Tanto el artículo 18 del primero de los Reglamentos ci- 
tados como el 26 del segundo establecen la obligación res- 
pectiva de Diputados y Senadores de verificar una declara- 
ción notarial de sus bienes patrimoniales y de las actividades 



que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos econó- 
micos. 

Estos puntos son asimismo recogidos en la legislación 
autonómica de Canarias. 

En efecto, el Estatuto de Autonomía de Canarias de 10 
de agosto de 1982 (Ley Orgánica 10182) consagra, al tratar 
del Parlamento, entre sus artículos 8." a 13.", las prerrogati- 
vas de inviolabilidad e inmunidad y no sujeción a mandato 
imperativo (art. 9) y dispone que el Parlamento dictará su 
propio Reglamento (art. 11 -2 ) .  No hay alusión alguna a la 
inembargabilidad de las percepciones de los parlamenta- 
rios, sin que pueda entenderse que el artículo 40 se extien- 
da a aquéllos, sino al Parlamento mismo en cuanto poder 
dentro de la Comunidad Autónoma, al decir que la Comuni- 
dad Autónoma goza de las potestades y privilegios propios 
de la Administración del Estado, entre los que se compren- 
de, en su letra f), la inembargabilidad de sus bienes y de- 
rechos. 

El Reglamento del Parlamento de Canarias de 14 de 
abril de 1983, en el capítulo 1, trata de la adquisición, sus- 
pensión y pérdida de la condición de Diputado, y dentro de 
él, el artículo 7." dispone que el Diputado quedará suspendi- 
do en sus derechos y deberes parlamentarios: 2.2. cuando 
una sentencia firme condenatoria lo comporte o cuando su 
cumplimiento implique imposibilidad de ejercer la función 
parlamentaria. 

Entre las prerrogativas parlamentarias, el Reglamento 
del Parlamento de Canarias incluye en el capítulo Ii del 
Título 1 la inviolabilidad y la inmunidad, y es en el capítu- 
lo IIi de dicho tíhllo donde, al tratar de los derechos de los 
Diputados, el artículo 13 alude a la asignación económica, 
ayudas, franquicias e indemnizaciones por gastos, estando 
todas las percepciones sujetas a las normas tributarias de 
carácter general. El artículo 18 consagra la obligación de 
los Diputados de efectuar la declaración notarial de sus bie- 
nes patrimoniales y de aquellas actividades que les propor- 
cionen o puedan proporcionar ingresos económicos, debien- 



do estar una copia autorizada a disposición de la Comisión 
del Estatuto de los Diputados. 

El Reglamento del Parlamento de Canarias se encuentra, 
por consiguiente, redactado en estos extremos en forma muy 
similar el Reglamento del Congreso de los Diputados de las 
Cortes Generales e incluso en la misma línea que otros Re- 
glamentos Parlamentarios de los demás Entes Autonómicos 
(V. gr., el coetáneo Reglamento de las Cortes de Valencia 
aprobado por Acuerdo del Pleno de 4 de marzo de 1983, 
DOV n." 105, de 25 de mayo). En ningún momento, ni en 
los unos ni en los otros se expresa ni como derecho ni como 
prerrogativa la inembargabilidad de las percepciones de los 
parlamentarios. Si acaso, el artículo 23 del Reglamento del 
Senado, al decir que las percepciones son irrenunciables e 
irretenibles, podría plantear, en mínima medida, una cues- 
tión de interpretación y de aplicación analógica en el sentido 
de la inembargabilidad de las percepciones. Pero esto no es 
así por las siguientes razones: 

l ."  El Reglamento del Parlamento de Canarias sigue 
una línea de redacción más concorde con el Reglamento del 
Congreso de los Diputados que con la del Senado. 

2.a Ello es así por la propia naturaleza de las Cámaras: 
de representación territorial nacional el Senado y más propia 
de iniciativa legislativa y control político el Congreso, sien- 
do estas últimas las características propias de los Parlamen- 
tos Autonómicos, como para formular cuestiones de con- 
fianza o mociones de censura. 

3.a La irrenunciabilidad de las percepciones, en cual- 
quier caso, se refiere a la adquisición por el sujeto percep- 
tor, pero no a su disponibilidad. 

4." La irretenibilidad de las percepciones alude a la im- 
posibilidad de suspensión en su otorgamiento, ya que no se 
le puede dar interpretación de tipo fiscal por ser tal interpre- 
tación discriminatoria en cuanto a los Diputados del Congre- 
so, en cuyo Reglamento se expresa la sujeción a las normas 
mbutarias generales. 



5.= La aplicación analógica del Reglamento del Senado 
a los supuestos del Reglamento del Parlamento canario sería 
extensiva por no referirse a los mismos elementos persona- 
les, ni a igual función ni ámbito, y por ir en contra del 
principio de la interpretación restrictiva de las normas ex- 
cepcionales o portadoras de prerrogativas, conforme a los 
principios generales del Derecho y artículo 4.2 del Código 
Civil. 

Por consiguiente, la inembargabilidad de las percepcio- 
nes de los Diputados del Parlamento de Canarias no está 
consagrada expresamente en ninguna disposición legal (Es- 
tatuto de Autonomía) ni en el Reglamento del Parlamento 
de la Comunidad Autónoma. Tal prerrogativa o derecho, en 
caso de existir, debía estar plasmada en disposición expresa, 
cosa que no sucede, y siempre, en cuanto norma excepcio- 
nal (frente al principio de igualdad consagrado en el artícu- 
lo 14 de la Constitución) interpretada en sentido no extensi- 
vo, lo que, de por sí, vedaría cualquier aplicación analógica 
de otras normas. 

En conclusión, las asignaciones, indemnizaciones y de- 
más conceptos retributivos, si se estuvieran percibiendo 
efectivamente por el penado, en su condición de Diputado 
del Parlamento de Canarias, son susceptibles de retención y 
embargo en los términos y con las limitaciones establecidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y subsidiana de Enjui- 
ciamiento Civil. 

El propio Tribunal Constitucional, basándose en el prin- 
cipio de igualdad ante la ley y el carácter constitucional y 
expreso de sus excepciones, ha declarado la inconstituciona- 
lidad de la inembargabilidad de haberes de los funcionarios 
militares que establecía el artículo 709 del Código de Justi- 
cia Militar (cuestión de inconstitucionalidad 367184, senten- 
cia 15 1/85, de 5 de noviembre, y posteriores sentencias 1691 
85, 170/85 y 171185 también dictadas en cuestiones de in- 
constitucionalidad). (Las Palmas.) 



Destacamos la deficiente regulación que de las cuestio- 
nes prejudiciales no penales hace la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, analizando sucintamente los diferentes sistemas se- 
guidos por nuestras Leyes Procesales, su comparación con 
el régimen establecido en la Ley Orgánica y su influencia 
en aquéllas. 

a) Concepto 

La prejudicialidad, en el sentido que aquí nos interesa, 
constituye, como dice Manzini, un caso especial de cone- 
xión de materias jurídicamente heterogéneas. En sentido 
propio, hay que entender por cuestiones prejudiciales aque- 
llos supuestos en los que un Juez o Tribunal de determinado 
orden jurisdiccional (civil, penal, etc.), para resolver el fon- 
do del asunto que se le ha planteado, necesita la previa solu- 
ción de otra cuestión que es competencia de un Juzgado o 
Tribunal de otro orden jurisdiccional, y que se encuentra 
tan íntimamente relacionada con la que a él le corresponde, 
que no puede dictar su resolución sin que antes se haya 
solucionado la otra cuestión. 

Es necesario distinguir las cuestiones previas de las pre- 
judiciales. Aquéllas se refieren a «presupuestos procesales», 
a las condiciones formales de admisibilidad de procedirnien- 
to, o de una fase, o de un acto de él. Las prejudiciales son 
«presupuestos de la resolución de fondo». Mientras éstas 
afectan al contenido mismo de la sentencia, las previas se 
refieren a la posibilidad del juicio y de la sentencia como 
actos procesales, independientemente de su contenido. 

El problema que plantean es, simplemente, el de si cada 
Tribunal debe limitarse a conocer de las materias que son 
propias de su competencia, o si puede, en determinadas cir- 



cunstancias, entrar a examinar temas propios de otro orden 
jurisdiccional cuando exista una conexión entre ambas mate- 
rias que hagan preciso la resolución previa de la que no le 
corresponde para entrar a conocer de la suya. 

b) Clases 

Por razón de la naturaleza de las normas que han de 
aplicarse para resolver la cuestión prejudicial, ésta puede 
ser civil, penal, laboral, etc. 

Por los efectos procesales, se habla de cuestiones preju- 
diciales devolutivas cuando la solución corresponde a otro 
Tribunal, y de no devolutivas si es el mismo Juez ante el 
que se plantea la cuestión el que ha de resolverlas. Dentro 
de las devolutivas se distingue entre las absolutas en todo 
caso, cuando la resolución corresponde sin excepciones a 
otro Tribunal, y las relativas cuando si bien en principio se 
le atribuye a otro Juez, puede que transcumdo cierto plazo 
sin haberse ejercitado la correspondiente acción por los inte- 
resados, pueda entrar a conocer de ella el Tribunal compe- 
tente para entender de la materia principal. 

c) Sistemas 

Los diferentes sistemas que se han formulado en torno a 
las cuestiones prejudiciales están en función de la clasifica- 
ción por sus efectos procesales según señalamos antes. 

Un primer sistema, de carácter extremo, es el denornina- 
do no devolutivo absoluto. Conforme a él, en todo caso, el 
Tribunal ante el que se plantea la cuestión prejudicial tiene 
competencia para conocer de ella, sólo a los efectos de po- 
der dar solución al tema que es de su estricta competencia, 
no produciendo esta decisión efecto de cosa juzgada en otro 
orden jurisdiccional. Razones de economía procesal y efica- 
cia avalan esta postura. 



El sistema opuesto es el devolutivo absoluto. Cada Juz- 
gado o Tribunal sólo puede conocer de las materias que le 
son propias, no pudiendo entrar a examinar las cuestiones 
prejudiciales. Tiene su fundamento este sistema en la sepa- 
ración de los órganos jurisdiccionales, cuyos procesos están 
sometidos a diferentes principios y sólo mediante el procedi- 
miento que es propio de cada materia y del orden jurisdic- 
cional correspondiente puede resolverse el problema. 

Finalmente, hay una serie de sistemas intermedios entre 
los dos anteriores, y que surgen de las combinaciones que 
pueden hacerse con los sistemas opuestos antes examinados. 

Fundamentalmente destaca entre estos sistemas eclécti- 
cos el devolutivo relativo, que parte del principio no devolu- 
tivo, pero establece el efecto contrario para las cuestiones 
prejudiciales penales en determinados casos y circunstan- 
cias, que, a su vez, admite diversos matices según los casos 
y circunstancias. 

d) Las cuestiones prejudiciales en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial 

La Ley Orgánica del Poder Judicial dedica a estas cues- 
tiones únicamente su artículo 10, que dice: 

«l. A los solos efectos prejudiciales, cada orden juris- 
diccional podrá conocer de asuntos que no le estén atribui- 
dos privativamente. 

2. No obstante, la existencia de una cuestión prejudi- 
cial penal de la que no puede prescindirse para la debida 
decisión o que condicione directamente el contenido de ésta, 
determinará la suspensión del procedimiento, mientras aqué- 
lla no sea resuelta por los órganos penales a quienes corres- 
ponda, salvo las excepciones que la Ley establezca.» 

Este artículo distingue perfectamente entre las cuestio- 
nes prejudiciales penales y todas las demás, sometiéndolas 
a régimen jurídico distinto. 



Las cuestiones prejudiciales penales, que naturalmente 
se plantean en procesos no penales, se someten a un sistema 
ecléctico. Como principio general se establece que los Juz- 
gados y Tribunales no penales carecen de competencia para 
conocer y aplicar preceptos de Derecho Penal, salvo las ex- 
cepciones establecidas por la Ley. 

Para las cuestiones prejudiciales penales, la regla gene- 
ral es que producen efecto devolutivo, pero excepcional- 
mente, la Ley puede establecer otra cosa. 

Las excepciones al principio general consistirán en que 
los Tribunales, de acuerdo con las Leyes Procesales que 
desarrollen este precepto, suspenderán o no el asunto princi- 
pal, de acuerdo con los criterios establecidos en esa Ley, o 
podrán dar un plazo a las partes para plantear la cuestión y 
después podrán conocer de ella; pero todo ello ha de estar 
perfectamente regulado en las distintas Leyes Procesales. 

A las cuestiones prejudiciales no penales se refiere el 
párrafo 1 del artículo 10 antes reseñado. Su redacción, no 
muy afortunada, permite varias interpretaciones. 

Una primera lectura superficial fundada en que la expre- 
sión «podrá conocer» no es imperativa -dirigida a los dife- 
rentes órganos judiciales de cada orden jurisdiccional- po- 
dría llevamos a la conclusión de que tratándose de cuestio- 
nes prejudiciales no penales, los Jueces o Tribunales, en 
cada caso concreto, resolverán libremente si entran o no a 
conocer de las cuestiones prejudiciales. Esta solución no pa- 
rece viable, y pensamos que es ajena al espíritu de la Ley y 
a las intenciones del legislador. 

Tal sistema no está apoyado en argumento alguno. La 
Exposición de Motivos de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal ya rechazaba este criterio de arbitrio judicial absoluto, y 
pensamos que no se ha querido volver a él. Decía la Expo- 
sición de Motivos refiriéndose a las reformas introducidas 
por ella lo siguiente: «Las de verdadera importancia y tras- 
cendencia son aquellas otras que se encaminan a suplir, 
como las cuestiones pre.judiciales algún vacío sustancial 



por donde era frecuente el arbitrio un tanto desmedido y, 
más que desmedido, contradictorio de la jurisprudencia, a 
corregir los vicios crónicos de nuestro sistema de enjuiciar 
tradicional y a rodear al ciudadano de las garantías necesa- 
rias para que en ningún caso sean sacrificados los derechos 
individuales al interés mal entendido del Estado.» 

Después de estas acertadas palabras de la Exposición de 
Motivos de la vieja Ley de Enjuiciamiento Criminal, referi- 
das a las cuestiones prejudiciales, no podemos pensar que 
se ha pretendido volver al sistema tan acertadamente critica- 
do por esas palabras. 

Otra interpretación, que no es totalmente incompatible 
con la anterior, está basada en la vaguedad del precepto que 
comentamos y en el argumento de que la LOPJ en esta ma- 
teria se limita a establecer principios generales que luego 
deben desarrollarse en las respectivas leyes procesales; ha- 
bría que entender que la Ley Orgánica no resuelve nada y 
contiene una simple regla general a manera de invitación al 
legislador del futuro. 

Esta solución es, asimismo, incorrecta al no hacerse nin- 
guna referencia al legislador o a las leyes, como se establece 
acertadamente en el párrafo 2 del artículo que comentamos; 
chocaría la incorrección de este párrafo con la redacción, 
bastante perfecta, del párrafo 2. Tampoco se habla de que 
por regla general éste sea el criterio, terminología que utili- 
za por ejemplo el artículo 3 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal al tratar de las cuestiones prejudiciales. 

Finalmente, rechazadas las posturas anteriores, creemos, 
aunque con reservas, dada la defectuosa redacción del párra- 
fo comentado, que en éste se da acogida al sistema que 
hemos llamado absoluto no devolutivo para todas las cues- 
tiones prejudiciales no penales. 

Las principales dificultades son de orden gramatical; 
pero desechada la interpretación de que el giro «podrá cono- 
cer», supone una facultad absoluta para que cada Tribunal 
libremente pueda decidir en cada caso si conoce o no de 



las cuestiones prejudiciales, pensamos que esos términos 
equivalen a que se concede facultad para conocer de mate- 
rias que privativamente no le corresponde, como añade el 
propio precepto. El término «podrá» es el que permite al 
Juez o Tribunal entrar a conocer de materias que no le co- 
rresponden con arreglo a las reglas generales que regulan el 
ámbito de cada orden jurisdiccional; al no recogerse cónzo 
ni cuándo, el Tribunal puede o no conocer de esas cuestio- 
nes; creemos que siempre debe hacerlo, pues la Ley no esta- 
blece excepciones ni se remite a disposiciones posteriores. 

La palabra «podrá», por otra parte, puede tener su justi- 
ficación para recoger aquellos casos en que se planteen 
cuestiones prejudiciales en las que no sea absolutamente ne- 
cesario aplicar directamente los preceptos penales que la re- 
gulan. Piénsese, por ejemplo, en un problema de propiedad 
que se plantea en un proceso penal por hurto; es necesario 
saber quién es el propietario para determinar si existe o no 
delito de hurto; de ahí la existencia de una cuestión prejudi- 
cial; pero el tribunal puede resolver el problema penal sin 
entrar en la titularidad del dominio, absolviendo por falta 
de dolo ante las dudas que se pueden dar respecto de la 
propiedad. Por eso la Ley utiliza el término podrá. 

Históricamente ya hemos visto que desde la Ley de En- 
juiciamiento Criminal se puso límite a esa facultad absoluta 
y vacío legal, y por tanto no puede pensarse que el legisla- 
dor ha querido volver a ese sistema totalmente superado. 

Sistemáticamente, el artículo 10 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, al regular las cuestiones prejudiciales, esta- 
blece una modificación a la delimitación de las competen- 
cias de cada orden jurisdiccional establecido en el artículo 
anterior de la misma ley. 

Cada orden jurisdiccional tiene un ámbito material que 
fija el artículo 9 de la Ley Orgánica y que sólo se altera con 
las cuestiones prejudiciales. Como tal modificación de las 
competencias propias de cada orden jurisdiccional debe re- 
gularse en la Ley Orgánica del Poder Judicial, ésta es la 



razón de que el artículo 10 trate de las cuestiones preju- 
diciales. 

Como consecuencia del sistema que se acepta, los Juz- 
gados competentes para un determinado asunto lo serán tarn- 
bién para entrar en las materias propias de las cuestiones 
prejudiciales, aunque el conocimiento de éstas se limita a 
los solos efectos prejudiciales, no produciendo, por tanto, 
efecto de cosa juzgada en esa materia, pudiendo los intere- 
sados acudir para ello al orden jurisdiccional que correspon- 
da según las reglas generales. 

e) Incidencia del artículo IO de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en las diferentes LRyes procesales 

Las distintas Leyes procesales (civil, penal, laboral, et- 
cétera) deben regular las cuestiones prejudiciales recogiendo 
el sistema de la Ley Orgánica del Poder Judicial, desarro- 
llándolo y completándolo según las particularidades propias 
de cada tipo de proceso, pero siempre dentro del sistema 
establecido por ella, y sin que puedan fijarse criterios que 
estén en contra de la Ley Orgánica. 

Partiendo de la interpretación dada al párrafo prime- 
ro del artículo 10 de la Ley Orgánica, habrá que entender 
modificadas las Leyes procesales en cuanto regulen las 
cuestiones prejudiciales de forma contraria a la Ley Orgá- 
nica. 

La completa entrada en vigor de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial resulta complicada; así se deduce de las 13 
Disposiciones Adicionales y 34 Transitorias, y de la necesi- 
dad de que se publiquen las Leyes que desarrollan la Ley 
Orgánica: para los puntos no afectados, la Ley Orgánica 
entró en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bo- 
lctín Oficial del Estado», según su disposición final, y como 
ésta se produjo en el «BOE» de 2 de julio de 1985, entró en 
vigor el día 3 del mismo mes y año. 



En su disposición derogatoria, después de enumerar una 
serie de Leyes establece: «Cuantas otras Leyes y disposicio- 
nes se opongan a lo establecido por esta Ley orgánica.» 

En virtud de esa declaración entendemos que la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial modifica las Leves Procesales en " 
todo lo que pueda estar en contradicción con ellas, y según 
la interpretación que hemos dado a su artículo 10. 

f) Regulación de las cuestiones prejudiciales 
en las diferentes Leyes procesales 

1 .O Ley Orgánica del Tribunal Constitucional de 3 de octu- 
bre de 1979. 

El artículo 3 de esta Ley establece con carácter gene- 
ral que &la competencia del Tribunal Constitucional se ex- 
tiende al conoci&iento y decisión de las cuestiones prejudi- 
ciales e incidentales no ~ertenecientes al orden constitucio- 
nal, directamente relacionadas con la materia de que cono- 
ce, a los solos efectos del enjuiciamiento constitucional de 
ésta». 

Por su parte, el artículo 91 de la misma Ley se refiere a 
las cuestiones prejudiciales penales, al decir que <<el Tribu- 
nal podrá suspender el procedimiento que se sigue ante el 
mismo hasta la resolución de un proceso penal pendiente 
ante un Juzgado o Tribunal de este orden». 

Esta regulación está en perfecta armonía con lo dispues- 
to en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Tratándose de cuestiones prejudiciales no penales, sigue el 
sistema no devolutivo absoluto, mientras que para las cues- 
tiones prejudiciales penales establece una excepción al prin- 
cipio devolutivo absoluto que está en concordancia con la 
previsión que hace el punto 2 del artículo 10. 

Quizá fuese conveniente que se precisasen los criterios 
generales que debe tener en cuenta el Tribunal Constitucio- 
nal a la hora de acordar o no la suspen~ión. 



2." Procedimiento laboral. 

La Ley que regula el procedimiento laboral dedica a las 
cuestiones prejudiciales los siguientes preceptos: 

«Las cuestiones previas o prejudiciales civiles y admi- 
nistrativas que propongan las partes serán resueltas por el 
Magistrado en la sentencia (párrafo 4." del artículo 76).» 

«En ningún caso se suspenderá el procedimiento por se- 
guirse causa criminal sobre los hechos debatidos. En el su- 
puesto del artículo 514 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
el Magistrado continuará la vista hasta el final, y con sus- 
pensión de las actuaciones posteriores concederá un plazo 
de ocho días al interesado para que presente documento que 
acredite haberle sido admitida la querella. La suspensión 
durará hasta que se dicte sentencia o auto de sobreseimiento 
en la causa criminal. » 

Este sistema también está de acuerdo con el artículo 10 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

El Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de pronun- 
ciarse sobre las cuestiones prejudiciales en el procedimiento 
laboral (sentencia de 23 de febrero y 21 de mayo de 1984). 
En la primera de ellas declara el Tribunal Constitucional 
que «el párrafo primero del artículo 77 de la Ley de Proce- 
dimiento Laboral dispone, de modo tajante e inequívoco, 
que en ningún caso se suspenderá el procedimiento por se- 
guirse causa criminal sobre los hechos debatidos. Puesto 
este precepto en conexión con el carácter restrictivo con que 
el párrafo segundo del mismo artículo 77 admite la única 
prejudicialidad penal (la del art. 514 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, para nada relacionable con el presente caso), 
no cabe duda de que el legislador ha querido que los proce- 
sos laborales y los penales discurran con independencia en- 
tre sí. 

3 .O Proceso contencioso-administrativo. 

El artículo 4 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, se 



refiere a las cuestiones prejudiciales diciendo: «l. La com- 
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa se ex- 
tenderá al conocimiento y decisión de las cuestiones preiudi- 
ciales e incidentales no Pertenecientes al orden administrati- 
vo, directamente relacionadas con un recurso contencioso- 
administrativo, salvo las de carácter penal. 2. La decisión 
que se pronuncie no producirá efecto fuera del proceso en 
que se dicte y podrá ser revisada por la jurisdicción corres- 
pondiente. » 

Este sistema está de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial al consagrar el artículo transcri- 
to el sistema devolutivo absoluto para las cuestiones prejudi- 
ciales penales y el no devolutivo absoluto para las demás 
cuestiones. 

4." Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Esta Ley dedica a la materia varios artículos. El artícu- 
lo 361 dice: «Los Jueces y Tribunales no podrán, bajo nin- 
gún pretexto, aplazar, dilatar ni negar la resolución de las 
cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito.» El artícu- 
lo siguiente señala: «No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, los Jueces y Tribunales, cuando hubieren de fundar 
exclusivamente Ia sentencia en el supuesto de la existencia 
de un delito, suspenderán el fallo del pleito hasta la termina- 
ción del procedimiento criminal, si, oído el Ministerio Fis- 
cal, estimare procedente la formación de causas. El auto de 
suspensión será apelable en ambos efectos.» 

Para el supuesto de que una de las partes alegase la fal- 
sedad de un documento, el artículo 514 establece: «En el 
caso de que sosteniendo una de las partes la falsedad de un 
documento que pueda ser de influencia notoria en el pleito, 
entablare la acción criminal en descubrimiento del delito, 
y de su autor, se suspenderá el pleito en el estado en que 
se halle, hasta que recaiga ejecutoria en la causa criminal. 
Se decretará dicha suspensión luego que la parte interesada 



acredite haber sido admitida la querella. Contra esta provi- 
dencia no se dará recurso alguno.» 

Finalmente, el artículo 1.804 señaIa: «Si interpuesto el 
recurso de revisión, y en cualquiera de sus trámites, se sus- 
citaren cuestiones cuya decisión, determinante de la proce- 
dencia de aquél, competa a la jurisdicción de los Tribunales 
en lo criminal, se suspenderá el procedimiento en la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo hasta que la acción penal se 
resuelva por sentencia firme» (hay que entender que la refe- 
rencia es a la Sala Primera). 

Completan los preceptos anteriores el artículo 114 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, que regula la suspensión 
del procedimiento cuando se promueva el juicio criminal. 

Este sistema está en consonancia con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Aunque no hay una referencia expresa a las cuestiones 
prejudiciales no penales, hay que entender, con arreglo al 
artículo 361, que antes recogimos, que para éstas rige el 
principio no devolutivo absoluto. Para las cuestiones preju- 
diciales penales el devolutivo con los matices que se derivan 
de los artículos 362 y 514, como se deduce de su simple 
lectura. 

5." Las cuestiones prejudiciales en la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. 

Curiosamente, es la Ley de Enjuiciamiento Criminal la 
que dedica más preceptos a las cuestiones prejudiciales no 
penales. 

Son los artículos 3 a 7, donde establece un complejo 
sistema ecléctico incompleto, por ser muchas las lagunas y 
variados los problemas que ha planteado, que se han ido 
resolviendo por vía jurisprudencial. 

No es éste el lugar adecuado para exponer detalladamen- 
te el sistema de nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
por exceder con mucho de las modestas pretensiones de 
nuestro trabajo. 



Es de destacar que, pese al carácter preferente de la ju- 
risdicción penal, sea la Ley de Enjuiciamiento Criminal la 
que establece un sistema devolutivo con matices; como he- 
mos visto, las otras Leyes Procesales parten del principio 
no devolutivo absoluto para las cuestiones prejudiciales no 
penales, y realmente no hay razones para que este sistema 
sea diferente en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Así como parece lógico, por el carácter preferente y ex- 
cluyente de la jurisdicción penal, que para las cuestiones 
prejudiciales penales se establezca el sistema devolutivo, 
pero no hay razones de peso para seguir este sistema en las 
no penales. 

El artículo 3 establece como criterio general el principio 
no devolutivo al decir: «Por regla general, la competencia 
de los Tribunales encargados de la justicia penal se extiende 
a resolver, para sólo el efecto de la represión, las cuestiones 
civiles y administrativas prejudiciales propuestas con motivo 
de los hechos perseguidos cuando tales cuestiones aparezcan 
tan íntimamente ligadas a1 hecho punible que sea racional- 
mente imposible su separación.» El artículo 7 aclara que 
«el ~ribunal de lo criminal se atemperará, respectivamente, 
a las reglas del Derecho civil o administrativo, en las cues- 
tiones prejudiciales que con arreglo a los artículos anteriores 
deba resolver». Esta remisión lo es a normas sustantivas, 
nunca a normas procesales. 

Como excepción al principio del artículo 3, el artículo 5 
establece un principio devolutivo absoluto al señalar: «No 
obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, las 
cuestiones civiles prejudiciales, referentes a la validez de 
un matrimonio o a la supresión de estado civil, se referi- 
rán siempre al Juez o Tribunal que deba entender de las 
mismas, y su decisión servirá de base al Tribunal de lo cri- 
minal. 

El artículo 4 establece otra excepción al principio no 
devolutivo del artículo 3, aunque esta vez con carácter rela- 
tivo, al decir: «Sin embargo, si la cuestión prejudicial fuese 
determinante de la culpabilidad o de la inocencia, el Tribu- 



nal de lo criminal suspenderá el procedimiento hasta la reso- 
lución de aquélla por quien corresponda; pero puede fijar 
un plazo, que no exceda de dos meses, para que las partes 
acudan al Juez o Tribunal civil o contencioso-administrativo 
competente. Pasado el plazo sin que el interesado acredite 
haberlo utilizado, el Tribunal de lo criminal alzará la sus- 
pensión y continuará el procedimiento. En estos juicios será 
parte el Ministerio Fiscal. 

Por último, el artículo 6 establece una excepción al su- 
puesto del artículo 4 cuando expresa que «si la cuestión 
civil prejudicial se refiere al derecho de propiedad sobre un 
inmueble o a otro derecho real, el Tribunal de lo criminal 
podrá resolver acerca de ella cuando tales derechos aparez- 
can fundados en un título auténtico o en actos indubitados 
de posesión*. 

6." Ley Orgánica 4/87, de 15 de julio, de la Competencia 
y Organización de la Justicia Militar. 

Esta Ley, verdadera Ley Orgánica de la Jurisdicción Mili- 
tar, ha modificado toda la estructura que tradicionalmente 
tenía la misma. 

En realidad, la referencia a esta Ley excede del ámbito 
de este trabajo, pero queremos hacer referencia a ella breve- 
mente. 

En el artículo 16 de la misma se dice: «La Jurisdicción 
que conozca de un procedimiento conocerá asimismo de to- 
das sus incidencias. » 

En la Jurisdicción Militar no hay diferentes órdenes ju- 
risdiccionales como ocurre en la jurisdicción ordinaria, y 
que es la causa de que se den las cuestiones prejudiciales; 
pero es evidente que éstas pueden plantearse referidas a la 
jurisdicción ordinaria, y ,  aunque más raramente, a la in- 
versa. 

Por ello, con esta particularidad, se pueden plantear 
cuestiones prejudiciales en la Jurisdicción Militar cuando 



antes de resolver la cuestión de fondo que privativamente le 
corresponde, sea imprescindible solventar otra cuestión, 
competencia de la jurisdicción ordinaria y que esté íntima- 
mente ligada con la anterior. 

Por esa razón, el artículo 16 habla de jurisdicción; el pro- 
blema es el de si las cuestiones prejudiciales están incluidas 
en el término incidencias, que, por ser mucho más amplio, 
creemos comprende también las cuestiones prejudiciales. 

Aunque la Ley Orgánica del Poder Judicial no contiene 
ningún concepto específico relativo a esta materia, creemos 
que puede entenderse que el artículo 16 consagra para las 
cuestiones prejudiciales que pueden plantearse entre la Juris- 
dicción Ordinaria y la Militar, el principio absoluto no devo- 
lutivo. 

En conclusión de todo lo expuesto puede afirmarse que 
el principio no devolutivo absoluto para las cuestiones preju- 
diciales no penales y el devolutivo relativo para las penales, 
es el sistema imperante, con leves matices respecto de éstas 
últimas, y salvo la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que 
sigue un sistema ecléctico, bastante complicado, como he- 
mos visto. 

El sistema seguido por la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial parece el más adecuado y al que deben de acoplarse las 
diferentes Leyes Procesales. 

Por todo ello, entendemos debe modificarse la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para adaptarla a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, y ello por entender que su regulación 
puede estar modificada por la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial, pero para mayor claridad, y si no se entendiese así, 
consideramos conveniente su modificación. (Jaén.) 

5 .  ALGUNOS PROBLEMAS SUSCFADOS EN LA PRÁCTICA 

PROCESAL PENAL 

En el orden procesal penal se suscitan un conjunto de 
problemas que la práctica del foro viene poniendo de mani- 



fiesto y que precisa remedio o, al menos, una firme orienta- 
ción unitaria en el momento de aplicar las normas corres- 
pondientes. He aquí algunos de ellos. 

a) Uno es la viciosa e hipertrofiante práctica judicial 
de incoar todos los procedimientos penales por diligencias 
previas y ,  casi ultimada la investigación, transformar aqué- 
llas en el procedimiento legalmente establecido (sumario, 
preparatorias, Ley Orgánica 10180). Cuando así sucede con 
delitos graves que van a desembocar en procedimiento ordi- 
nario (homicidio y sus formas, violaciones, etc.), llegado el 
momento de instrucción y calificación puede encontrarse el 
Fiscal con el defecto de que la prueba pericial ya sea la de 
autopsia, informes médico-forenses, económico-contables y 
demás, se hayan practicado sólo en fase de diligencias pre- 
vias por un único perito, cuando el procedimiento ordinario 
exige dos al menos. Puede subsanarse el defecto por la for- 
ma -no del todo correcta- de citar al perito ya informante 
y otro más para el juicio oral, pero si esto inadvertidamente 
no se hace, es muy cuestionable poder conceder valor proce- 
sal alguno a dicha pericia verificada en la instrucción, y 
menos aún si se intenta reproducirla por sí sola en el juicio 
oral. Los «parches» procesales consisten en conseguir un 
segundo perito a modo de «convidado de piedra» que ratifi- 
que en juicio lo manifestado en él por quien ha realizado, 
en verdad, el informe pericia], y esto no resulta admisible 
por operativo que parezca. 

b) Aunque, ciertamente, no es un hecho nuevo, se ob- 
serva ahora como forma habitual la práctica viciosa de for- 
mular las defensas, y quizá en menor medida, las acusacio- 
nes particulares y privadas, escritos de conclusiones provi- 
sionales estereotipados de disconformidad o conformidad, 
respectivamente, con las del Ministerio Fiscal. La igualdad 
de partes y su contradicción se resienten desde el punto y 
hora en que el Fiscal, en el juicio oral, no conoce la orienta- 
ción de los hechos ni su concreta configuración legal y con- 
currencia, en su caso, de circunstancias modificativas, a la 



vez que se incumple lo dispuesto en el artículo 650 y si- 
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, lo que susci- 
ta la pregunta de si, en tales casos, el acto procesal de parte 
incurre en la nulidad, o al menos debe inmediatamente re- 
chazarse y subsanarse con arreglo al artículo 243 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Si vienen admitiéndose tales 
escritos irregulares lo es en aras de la celeridad procesal, ya 
lo suficientemente maltrecha, pero lo que en modo alguno 
debe consentirse por el Presidente director de los debates 
del juicio oral, ni ser tenido en consideración a la hora de 
dictar sentencia, es pretender introducir por vía de informe 
circunstancias eximentes, atenuantes y agravantes no alega- 
das en las conclusiones provisionales ni en las definitivas, e 
incluso, si la defensa se ha limitado a «negar» los hechos, 
no podrá dar por esa misma vía de informe una versión 
nueva y desconocida, sino sólo rebatir los alegados por la 
acusación. 

c) En los procedimientos penales por faltas imputadas 
a miembros de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, 
por imperativo de su Ley Orgánica reguladora, ha de seguir- 
se juicio ante el Juez de Instrucción. Esto plantea varias 
cuestiones, en buena medida ya resueltas por la Fiscalía Ge- 
neral del Estado el año   asado al resolver consulta formula- 
da por esta Fiscalía, pero aún quedan algunos flecos que 
han venido detectándose en el acontecer procesal. En primer 
término, algún Magistrado-Juez de 1nstrÜcción se ha negado 
a seguir el procedimiento legalmente previsto para el juicio 
de faltas por entender que no es de su competencia y ha 
intentado juzgar la falta con arreglo al previsto por la Ley 
Orgánica 10180 de enjuiciamiento de delitos dolosos, menos 
graves y flagrantes, que, al no ser claramente el procedente, 
ha hecho desencadenar los correspondientes recursos por 
parte del Ministerio Fiscal con la consiguiente réplica judi- 
cial sorprendente de sobreseimiento por falta de acusación y 
nuevo recurso. Por contra, el plazo reducido que se concede 
para apelar las sentencias en los juicios de faltas dentro de 



' 
las 48 horas según el artículo 977 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal y día siguiente de la notificación según el 
artículo 13 del Decreto de 21-1 1-1952, hace muy problemá- 
tica la impugnación en plazo -que está pensada para Jueces 
Unipersonales dentro del mismo partido- cuando tal recur- 
so ha de resolverse por la Audiencia Provincial, y ,  por ello, 
Tribunal Colegiado y con tramitación más compleja, lo que 
exige, por analogía, ahora sí, con la Ley Orgánica 10180, 
ampliar el plazo de interposición del recurso a los cinco 
días que se prevé siempre en la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal cuando se trata de impugnar sentencia de Juez Uniper- 
sonal ante la Audiencia Provincial (art. 792 en Diligencias 
Preparatorias y art. 11 de la Ley Orgánica 10180 para los 
delitos menos dolosos). 

d )  A efectos procedimentales influye notablemente la 
calificación que se dé al delito en los casos de conducción 
bajo irzfluencia de bebidas alcohólicas o de cond~rcción te- 
meraria con resultado integrado, a su vez, en el campo de- 
lictivo, y en especial si es de daños. En efecto, al exigir el 
pka fo  penúltimo del artículo 340 bis a) del Código Penal, 
que, en los casos en que, además del riesgo producido, se 
hubiera causado lesión o daño, cualquiera que sea su grave- 
dad, los Tribunales apreciarán tan sólo la infracción más 
gravemente penada, surge la duda de si esta última es la 
propia del delito de riesgo en general que contempla el ar- 
tículo 340 bis a) del Código Penal y castiga con multa de 
30.000 a 300.000 pesetas y privación de conducir por tiem- 
po de tres meses y un día a cinco años, o si, por el contra- 
rio, en caso de daños delictivos ocasionados, además del 
riesgo descrito en la ley, la infracción más grave a penar 
sería la de imprudencia temeraria del artículo 565.1, que, 
de haber mediado malicia, constituiría un delito de daños 
del artículo 563 del Código Penal y por imperativo del ar- 
tículo 565 las penas a imponer serían las de multa y priva- 
ción del permiso de conducir de tres meses y un día a diez 
años. Desde la perspectiva del permiso de conducir, cuya 



retención judicial es pena privativa o, al menos, restrictiva 
de derechos, conjunta con la pecuniaria de multa, es aquella 
más grave en la imprudencia, al llegar su límite máximo 
hasta los diez años, que en el delito de riesgo, que sólo 
alcanza hasta los cinco años. Pero no sucede igual con la 
multa a imponer, pues en infracciones de riesgo del artícu- 
lo 340 bis a) el límite máximo se extiende a las 300.000 
pesetas, en tanto que en la imprudencia, por exigencias del 
párrafo final del artículo 565 del Código Penal, no se pue- 
de imponer pena igual o superior a la señalada al delito 
doloso que, tratándose de daños, es conforme al artícu- 
lo 563 la de 30.000 a 200.000 pesetas, con un límite máxi- 
mo, pues, inferior al previsto en el artículo 340 bis a). Por 
consiguiente, en cuanto a la pena pecuniaria, es más grave 
el delito de riesgo, y respecto a la privación del permiso de 
conducir, es más grave la imprudencia. ¿Cómo resolver la 
antinomia? 

Desde el punto de vista de la celeridad procesal, que es 
uno de los caballos de batalla desbocados en la actualidad, 
convendría mantener la calificación legal de delito de riesgo 
y, como tal, doloso y sometido a la tramitación prevista en 
la Ley Orgánica 10180, y que es el procedimiento que, tras 
las inevitables diligencias previas, suelen incoar los Jueces 
de Instrucción llamados también al fallo. Si la causa ha co- 
brado este estado procesal, es preferible deducir escrito de 
acusación conforme a lo dispuesto en el artículo 340 bis a) 
y que se señale juicio oral, si bien luego el Juez no podrá 
condenar por delito de imprudencia al estar éste reservado 
al procedimiento de diligencias preparatorias, pero pedir el 
cambio de Ley Orgánica 10180 a ese procedimiento de Pre- 
paratorias para poder calificar por imprudencia puede, en la 
actual sobrecarga de trabajo de los Juzgados, suponer una 
dilación de meses en la tramitación. 

También está en favor de la tesis de seguir el procedi- 
miento de Ley Orgdnica 10180, el razonar en el sentido de 
que riesgo más daños, al poder castigarse con multa de has- 
ta 300.000 pesetas por la vía del artículo 340 bis a) y sólo 



hasta 200.000 en la imprudencia, con el inconveniente adi- 
cional del párrafo final del artículo 565, que lleva, en puri- 
dad, a no poder aplicar más allá del mínimo de 30.000 pese- 
tas de multa, supone que es el artículo 340 bis a) el que 
contempla «la infracción más gravemente penada» porque 
en la escala del artículo 27 entre las penas comunes se colo- 
ca la multa antes que la privación del permiso de conducir 
y la caución, con lo que hay que atender, como criterio de 
gravedad, antes a la multa que a la privación del permiso de 
conducir. Sin embargo, no deja de ser problemático poder 
sustentar sin fisuras que el artículo 27 recoja criterios enun- 
ciativos de gravedad por el orden de las penas que contem- 
pla, ya que se trata de escalas de clasificación de penas de 
distinta naturaleza, donde es dudoso, por ejemplo, que el 
extrañamiento sea menos grave que el arresto mayor, bien 
que, para el cumplimiento sucesivo de las penas, el artícu- 
lo 70 establezca escala de gravedad que permite sustentarlo. 
Al no existir en la Ley una solución ni poder desplazar- 
se ésta a la subjetividad del reo en cuanto a su considera- 
ción de Ley más benigna, no se sabe a ciencia cierta qué 
pena es más gravosa, si la multa o la privación del permi- 
so de conducir. Para quien carece del segundo es más gra- 
ve la primera; para el profesional o persona que necesita 
utilizar vehículo en sus desplazamientos es más grave la 
segunda. 

Quizá lo más correcto fuese modificar el párrafo penúlti- 
mo del artículo 340 bis a), e incluso derogarlo. Quien, ade- 
más del riesgo que crea por la conducción bajo influencia 
de bebidas alcohólicas o en forma temeraria con concreto 
peligro, produzca un resultado lesivo a bienes jurídicos pro- 
tegidos en normas penales, no debe dar lugar a un concurso 
de normas que obligue al aplicador de la Ley a optar por la 
más grave por virtud de una relación de altematividad ya 
enunciada en el artículo 68 del Código Penal, con descono- 
cimiento de otros principios resolutorios de la hipotética co- 
lisión de leyes (especialidad, subsidiariedad y consunción), 
sino lo que realmente existe es un concurso, no de normas, 



no de elección de precepto aplicable, sino un auténtico con- 
curso de delitos: el de riesgo y el de resultado. En los su- 
puestos en que el resultado (muerte, lesiones, daños) se pro- 
duzca por dolo eventual, v. gr., los conductores suicidas o 
asesinos lanzados en dirección contraria, habrán de castigar- 
se tanto el delito del artículo 340 bis a) en el número que 
corresponda, como el delito final, o absorber en éste último 
el de riesgo en cuanto conducta subsurnible e integrante del 
iter criminis. Si la embriaguez o conducción temeraria, por 
las circunstancias de su producción y forma de conducción 
del vehículo, no denotan en cuanto al delito de resultado 
luego producido ese dolo eventual, sino una culpa por ser el 
resultado previsible y evitable, el principio de culpabilidad 
consayado en el artículo 1 .O del Código Penal puede permi- 
tir aplicar concurso de delitos en el sentido de estimar la 
conducta inicial dolosa de peligro y sancionable por el ca- 
mino del artículo 340 bis a) y el resultado producido, en 
cuanto no buscado ni querido, pero sí previsible y evita- 
ble, como constitutivo de imprudencia temeraria del artícu- 
lo 565, número l.", que, de haber mediado malicia, habría 
producido delito de homicidio, lesiones o daños. 

e) Una vez decretada la apertura de1 juicio oral y for- 
mulados los correspondientes escritos de calificación provi- 
sional desaparece el período intermedio del proceso penal y 
se entra de lleno en el plenario, que culmina con la celebra- 
ción de las sesiones del juicio oral y dictado de la sentencia. 
Pero, ¿debe en todo caso, dictarse resolución judicial en 
forma de sentencia, una vez abierto el juicio oral, para 
concluir el plenario? 

En dos ocasiones resulta discutible que sea precisa la 
sentencia: nulidad de actuaciones y retirada de acusación. 
El artículo 141 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal deter- 
mina que las resoluciones serán sentencias «cuando decidan 
definitivamente la cuestión criminal», e11 tanto que autos 
cuando «decidan incidentes o puntos esenciales.. . y los de- 
más que según las leyes deben fundarse*. El artículo 245 



de la Ley Orgánica del Poder Judicial sigue esta misma 
línea, pero añade algo más al referirse a los autos, cuando 
incluye en los mismos la nulidad del procedimiento, cuya 
regulación ya ha verificado en los artículos 238 y siguien- 
tes. Así pues, si al Tribunal o al Juzgado se le suscita, de 
oficio o a instancia de parte, la nulidad de lo actuado ya 
abierto el juicio oral, nada impide, en principio, que dicte 
auto de nulidad y retroceda en el procedimiento; pero, 
¿qué sucede si la nulidad se detecta en el período señalado 
para dictar sentencia? El artículo 149 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal parece indicar que, celebrado el juicio, 
deben discutirse y votarse todas las cuestiones de hecho y 
derecho que hayan sido objeto del juicio y dictar senten- 
cia, de donde quizá se deslice el principio o, quizá, tan 
sólo regla del foro, de que «una vez abierto el juicio oral 
debe terminar por sentencia». En igual sentido, el artícu- 
lo 740 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dice que 
terminado el juicio oral, el Presidente «declarará concluso 
el juicio para sentencia», en cuya formulación insisten 
los artículos 741 y 742. Las causas de suspensión del ar- 
tículo 746 se refieren a la paralización del juicio oral, 
pero no cuando éste ya se ha celebrado, razón por la cual 
está claro que la suspensión podrá producirse, al amparo 
del número l ."  del artículo 746, si durante el juicio se 
suscita la nulidad, dictándose en su caso auto que la decla- 
re y haga retroceder el procedimiento al momento en que 
se produce la causa de nulidad. Pero volviendo a lo ante- 
rior, ¿qué sucede si ya debe dictarse sentencia por haber 
finalizado el juicio oral? Una sentencia que declarase la 
nulidad de actuaciones no cumpliría con su función de 
resolver las cuestiones de hecho y de derecho y pronun- 
ciarse sobre la culpabilidad o inocencia mediante condena 
o absolución. Por consiguiente, parece que, antes de dic- 
tarse la sentencia, el Juzgado o Tribunal que apreciase 
nulidad en una fase del procedimiento habría de dilatar el 
pronunciamiento de la sentencia y hacer retroceder por 
auto las actuaciones hasta el momento del defecto radical. 



sin perjuicio de la conservación de los actos invariables, 
en virtud del principio de conservación de los actos proce- 
sales, volviendo a reproducir, en su caso, el juicio y dictar 
sentencia. 

Pero si esto es así, o al menos pudiera serlo, la misma 
argumentación nos conduciría a sostener que, celebrado 
el juicio y deducida en él retirada total de acusación, sólo 
podría acabar la fase de plenario por sentencia absolutoria 
y no por auto, ya que se resuelven en aquélla las cuestio- 
nes de hecho y de derecho y el Juzgado o Tribunal se 
pronuncia sobre inocencia por medio de absolución en el 
fallo. Sin embargo, tal sencillez es equívoca porque, en 
realidad, no hay acusación, y por ello no hay necesidad 
de absolver de algo de lo que no se acusa. No se trata de 
decidir entre culpabilidad o inocencia, entre absolución o 
condena, porque no se mantiene acusación alguna, y 
jcómo absolver de lo que no se acusa? Podría pensarse 
que la sentencia absuelve de la acusación inicial del escri- 
¡o de conclusiones provisionales, que luego se transformó 
en retirada de acusación, pero aunque el escrito de califi- 
cación provisional fije el objeto del proceso penal o modo 
de ejercicio de la acción penal y tenga un sentido similar 
al de la demanda en el proceso civil, no puede olvidarse 
que la acusación se concreta y se hace definitiva según la 
modificación o no producida en fase de concIusiones defi- 
nitivas, y son éstas las que ciñen la acusación o, en su 
caso, absolución, sin que para la última petición pueda el 
Juez o Tribunal hacer uso de la potestad revisora del artí- 
culo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Por lo 
tanto, si la inicial acusación se convierte en juicio en reti- 
rada completa de la misma, se está pidiendo absolución y 
no puede absolverse de la absolución. Por regla general, 
cuando se utiliza sentencia en estos casos se narran los 
hechos sin incidencia penal alguna y se dice que se retiró 
la acusación y como el principio acusatorio vincula al Tri- 
bunal hay que absolver al reo del deliro del que venía 
siendo acusado, lo que es una contradicción, porque hay 



desestimiento de acusación y no se imputa delito alguno. 
Por ello, tampoco parece errado que el órgano judicial pue- 
da dictar auto diciendo pura y simplemente lo que ocurrió 
en juicio (que se retiró la acusación), sin necesidad de narrar 
hechos ni fundamentar la absolución, dando por concluido 
el proceso. El problema radica en saber si ese auto de reco- 
gida de la retirada de acusación y conclusión y archivo del 
proceso penal debe o, no ser de sobreseimiento libre del ar- 
tículo 637 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que más 
bien está pensado para la fase intermedia, pero que, sin em- 
bargo, también lo pennite la Ley una vez abierto el juicio 
ora¡, como sucede en los artículos de previo pronunciamien- 
to (arts. 666 y SS.). 

f) Se examinan ahora una serie de cuestiones que plan- 
tean la constitución, desarrollo y eficacia de las fianzas judi- 
ciales señaladas para asegurar la Libertad provisional decre- 
tada, bajo dicha garantía, en los procesos penales. 

Ha quedado ya fuera de toda controversia, tras las últi- 
mas resoluciones del Tribunal Constitucional, que toda fian- 
za, cualquiera que sea su finalidad, ha de ser adecuada y 
proporcionada a las circunstancias del hecho y a las persona- 
les del fiado y del propio fiador y sus posibilidades, a fin de 
no impedir, de hecho, el ejercicio de derechos ante cuantías 
exageradas e inaccesibles (v. gr., ejercicio de la acción po- 
pular, y también fianzas de libertad). A fin de cuentas, di- 
cho principio estaba latente, en el aspecto de la libertad pro- 
visional, en el artículo 531 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que, por ser tan flexible y ambiguo como toda la 
normativa con la que se relaciona, no siempre había sido 
aplicado con mesura por los órganos judiciales. 

La remisión del artículo 533 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal a los artículos 591 y siguientes de la misma 
equipara los modos de constitución de las fianzas de libertad 
a aquellas otras que garantizan las responsabilidades pecu- 
niarias de toda índole que pueden derivarse del proceso, 
como son los contenidos de responsabilidad civil, costas hoy 



reducidas prácticamente a honorarios profesionales en su 
caso, e incluso multas. Ahora bien, la constitución de unas 
y de otras se verifica en piezas separadas distintas, bien de 
situación personal, bien de responsabilidad civil. Por su na- 
turaleza y destino resultan incomunicables y operan con in- 
dependencia las unas y las otras, salvo el caso, menos fre- 
cuente, de que el propio reo haya constituido la de libertad 
personal y el Juez o Tribunal decrete en ejecución de senten- 
cia, por insolvencia total o parcial en la pieza de responsabi- 
lidad civil, el trasvase de la cuantía de aquélla para satis- 
facer las responsabilidades pecuniarias impuestas en la sen- 
tencia. 

Precisamente para obviar dicha disponibilidad para otros 
fines de la fianza de libertad, se asegura el bloqueo de ésta 
y su exclusiva afectación a la situación personal, por el sen- 
cillo procedimiento de hacer figurar procesalmente como 
fiador a un tercero y no al propio reo, cuando es sobrada- 
mente sabido que la cantidad depositada o los bienes mue- 
bles garantizados son de titularidad de aquél, huyéndose en 
la medida de lo posible de las fianzas hipotecarias, casi im- 
pensables en el aspecto de la libertad, aunque ciertamente 
dominadas en el terreno de la responsabilidad civil. 

El tercero que presta la fianza de libertad está amparado 
por el artículo 592 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
tan ambiguo y flexible de interpretación como sus concor- 
dantes. Así no es de extrañar que se haya llegado al extremo 
de que sean los propios profesionales del Derecho, general- 
mente los mismos que ostentan la dirección y defensa del 
inculpado, quienes figuren en muchas ocasiones como fia- 
dores de su cliente. Esta medida, loable en ocasiones, com- 
prensible en otras, rápida y eficaz, llevada a efecto por los 
profesionales con plenitud de apoyo legal, trasluce, sin em- 
bargo, en ciertos casos, y permítasenos decir con todo el 
respeto y afecto que profesamos hacia los profesionales del 
foro, un cómodo expediente de aseguramiento de minutas 
cuando, en tantos casos. la cuantía de la fianza constituida 



pertenece, lógicamente, al reo, sus familiares o amigos, 
pero no a quien figura como titular fiador. 

No existe, por el contrario, tanto celo y celeridad para 
asegurar las fianzas de responsabilidad civil, donde está en 
juego, nada menos, que dar satisfacción al ofendido por el 
delito, y no es infrecuente que el inculpado goce de fianza 
de libertad pero figure como insolvente en la pieza de res- 
ponsabilidad civil. Entonces, todo es sencillo para el reo y 
su representación procesal, pues al dictarse sentencia, si es 
condenatoria, la fianza de libertad se devuelve al fiador, 
que no es el propio reo formalmente (aunque tantas veces lo 
sea materialmente) por así exigirlo el artículo 541.3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, salvo incumplimiento o in- 
comparecencia. El artículo 532 pudiera dar paso a una in- 
terpretación más rigurosa cuando dice que el importe de la 
fianza asegura la comparecencia del reo y sirve para satisfa- 
cer las costas causadas en el ramo separado correspondiente 
y el resto se adjudicará al Estado, pero la contradicción de 
este precepto con el citado anteriormente se salva, en la 
práctica procesal, entendiendo que el artículo 532 hace refe- 
rencia implícita a los casos de fianza constituida por el reo. 

El problema, por consiguiente, se plantea dentro de la 
ardua relación de valores entre los derechos del delincuente 
y los opuestos de la víctima. El artículo 111 del Código 
Penal da preferencia al resarcimiento del perjudicado tan 
sólo en el marco de las costas procesales, en el terreno pro- 
pio de la pieza de responsabilidad civil, colocando sus dere- 
chos con prioridad a los honorarios de los profesionales y a 
la misma multa a satisfacer por el reo, de la cual a veces 
depende no sufrir arresto subsidiario, y en ese afán de colo- 
car por delante los derechos del reo ha tenido que pronun- 
ciarse el Tribunal Constitucional recordando que, de no ser 
suficientes los bienes para cubrir todas las responsabilidades 
pecuniarias, se atenderá preferentemente a las indemnizacio- 
nes, aunque el reo, lógicamente para él, pretenda con tales 
bienes eludir un eventual arresto subsidiario antes de satisfa- 
cer a su víctima. 



Deben, pues, a nuestro entender, arbitrarse fórmulas le- 
gales en las cuales se dé un tratamiento adecuado y racional 
a las fianzas de libertad y a sus relaciones con el afianza- 
miento de las responsabilidades pecuniarias, velando pn- 
mordialmente por los derechos de la víctima. 

En efecto, de reconducir la situación personal de toda 
persona a quien se impute un delito en un procedimiento 
judicial a un incidente dominado por la oralidad y contradic- 
ción entre las partes acusadora y acusada, sin olvidar los 
informes ulteriores de personalidad integrantes de la pieza 
de situación que antes se propugnaba, ya se está poniendo 
de manifiesto que las normas reguladoras de la prisión y de 
la libertad, con o sin fianza, afectan de forma indirecta e 
inmediata al interés y el orden públicos. Debe eliminarse el 
resabio privatista que aún impregna las normas procesales 
reguladoras de las fianzas, no sólo la llamada de responsabi- 
lidad civil, sino también la de libertad, al remitirse, como 
se ha visto, el régimen jurídico de la segunda al de la prirne- 
ra. El artículo 592 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no 
hace sino abundar en los criterios civilistas del pago hecho 
por tercero y del contrato de fianza (arts. 1.158 y 1.822 del 
Código Civil), dando cabida a situaciones de auténtico frau- 
de de ley, cuando el tercero actúa tan sólo formalmente 
como fiador, en simulación de prestar personalmente la can- 
tidad requerida al reo para su libertad, con la única finalidad 
de eludir que tal cantidad vaya a parar al acervo de la fianza 
de responsabilidad civil, que así sucedería de figurar el in- 
culpado como fiador de sí mismo. 

Las soluciones han de venir de la Ley. El carácter públi- 
co de las normas procesales y el interés de igual naturaleza 
que protegen, sin menosprecio de las garantías del justicia- 
ble exigidas en el artículo 24 de la Constitución, para nada 
impedirían la unificación normativa de las medidas cautela- 
res de aseguramiento de carácter económico. Una sola fian- 
za y una sola pieza de aseguramiento de esta clase. En ella, 
una investigación seria y profunda de los bienes personales 



del reo y ,  sólo en su defecto, admisión de constitución de 
fianza por tercero o terceros, fianza que queda afectada a 
todas las responsabilidades del proceso penal sin excep- 
ción en la línea de una responsabilidad civil subsidiaria y 
sin perjuicio de la repercusión ulterior del tercero contra el 
reo. De esta manera no cabría «elegir» la finalidad de la 
fianza y se aseguraría el trasvase o comunicabilidad de la 
misma a todas las responsabilidades derivadas del delito. 
Los problemas que, sin duda, todo ello presenta, se agluti- 
nan en tomo a cuestiones tales como las siguientes: exi- 
gencia de fianza global o pormenorizada por conceptos ante 
la hipótesis de que sea insuficiente para cubrir todos ellos; 
carácter de pena y,  por ello, naturaleza personal de la mul- 
ta; prioridad del derecho fundamental de la libertad perso- 
nal sobre los derechos al resarcimiento, honorarios, mul- 
tas, etc. 

Sin embargo, un primer paso podría ser la prohibición 
legal de constitución de fianzas por parte de los profesiona- 
les personados en autos en representación y defensa de los 
encausados e, incluso, que la prohibición abarcase a todos 
los profesionales del Derecho en ejercicio, por sí o por per- 
sona intermedia. En segundo lugar, afectar legalmente la 
fianza de libertad provisional a todas las responsabilidades 
derivadas del delito, permaneciendo el orden de prelación 
actual, con primacía de los derechos de resarcimiento de la 
víctima. 

Por otra parte, convendría reponer la naturaleza pública, 
en cuanto pena, que ostentan las multas impuestas en sen- 
tencia judicial. No deja de extrañar y hasta indignar la burla 
que supone para el sistema penal y el Estado de Derecho el 
trasiego y compromisos tan variados a que se somete la 
efectividad en el cumplimiento de estas penas. Si la pena es 
aflictiva en cuanto retributiva y coactiva para la prevención 
del delito, ha de ser no sólo proporcionada, sino, sobre 
todo, pública en su naturaleza y personal en su aplicación. 
Permitir de nuevo, como en las fianzas procesales, un trata- 
miento privatista con permisividad del pago por tercero no 



hace sino degradar la multa a mero derecho de crédito del 
Estado abierto a un generoso cumplimiento. Nada se opo- 
ne al pago fraccionado si la cumple el reo, en cuanto ha 
de considerarse el caudal y disponibilidades del mismo 
por imperativo de los artículos 63 y 90 del Código Penal, 
pero carece de soporte serio el pago realizado por tercero, 
que no es sino una concesión frente a las dificultades de 
comprobación de que la suma pertenece al reo, que es 
quien debe satisfacerla, y al fácil ardid, en otro caso, de 
facilitar el tercero la cantidad al reo para que éste la pre- 
sente judicialmente. Sin embargo, como se decía para las 
fianzas, lo que se impone son nuevos y completos medios 
de investigación de la fortuna de los inculpados, dando 
entrada en los casos de probada insolvencia a las fian- 
zas de terceros que queden afectadas a todas las responsa- 
bilidades pecuniarias, por su orden de prelación, sin aco- 
tamiento exclusivo a la libertad. El nuevo sistema de cuo- 
tas-multa se orienta, en la Propuesta de Anteproyecto del 
Código Penal, hacia la subjetividad, al exigir que los Tri- 
bunales determinen motivadamente el importe de las cuo- 
tas, teniendo en cuenta exclusivamente la situación econó- 
mica del reo y su reducción cuando éste empeorase de 
fortuna. 

No menos distorsionante resulta que entidades públicas 
se pronuncien a favor de la efectividad por su parte de las 
multas o de las fianzas cautelamente acordadas por un órga- 
no judicial contra tercero que no guarda relación jurídica 
alguna con tales entidades. Aun existiendo una relación fun- 
cional o de dependencia, los fondos públicos no deben utili- 
zarse para hacer frente a medidas cautelares o sanciones per- 
sonales de los inculpados, y si alguna cabida da la ley para 
ello, siempre lo será en contra del espíritu y naturaleza mis- 
ma de los institutos penales y procesales. Los caudales pú- 
blicos tienen señalados su propio destino y fines y sólo es 
apto utilizarlos en las causas criminales cuando, por exigen- 
cia legal, el Juez requiere para ello, como sucede en la de- 
claración de responsabilidad civil subsidiaria, siempre orien- 



tada a aspectos económicos del proceso conectados con la 
llamada pieza de responsabilidad civil y nunca con los as- 
pectos personales de las fianzas de libertad o cumplimiento 
de la pena de multa. Todo ello, claro está, en tanto en cuan- 
to el régimen jurídico continúe como hasta ahora, pues la 
cobertura legal de tan generosas aportaciones podría encon- 
trarse de cambiar el sistema al que hasta ahora se ha propug- 
nado de fianza global, comunicable y afectada a todo género 
de responsabilidades del proceso. 

g) A l ~ n o s  Juzgados de Instrucción mantienen una lí- 
nea contraria a la Fiscalía en ciertas cuestiones que, por su 
gravedad, merecen ser reseñadas, porque no siempre resul- 
tan suficientes los buenos oficios ni los medios legales de 
impugnación. Uno es el caso de las privaciones de libertad 
de personas revestidas de condición militar ante el que cier- 
tos Jueces, en un celo exhaustivo de interpretación del ar- 
tículo 117 de la Constitución, mantienen que la jurisdicción 
ordinaria tiene plenas atribuciones en estos temas y puede 
mantener la detención y prisión de militares en Comisarías 
y establecimientos penitenciarios comunes, pese a lo dis- 
puesto en las Reales Ordenanzas de las Fuerzas Armadas, 
promulgadas por Ley Orgánica, y el Código Penal Militar. 
otra cuestión, también suscitada por el excesivo celo de 
algunos Jueces, es la de decretar prisiones en los casos en 
que la pena aplicable es la de multa, dando lugar a que el 
Fiscal extreme la vigilancia contra corriente, pues a veces 
se libra el mandamiento fuera de su presencia regular en las 
guardias, y los recursos tardan en resolverse mientras per- 
manece la privación de libertad. El recurso del Fiscal debe- 
ría paralizar la ejecución del auto, como legislativamente se 
prevé en otros casos, ciertamente que muy discutibles proce- 
salmente, o, al menos, permitir la legitimación del Ministerio 
Fiscal para solicitar amparo jurisdiccional ordinario por vía 
de la Ley de Protección Jurisdisccional de los Derechos Fun- 
damentales de la Persona de 26 de diciembre de 1978, para 
impedir la prolongación de dichas situaciones de privación 



de libertad judicialmente acordadas en virtud de los amplios 
términos de los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, ya que el incidente de suspensión de la 
resolución podría solucionar estos casos. Sin embargo, esto 
supocdría una anómala potestad revisora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa sobre la penal, aunque fuera en 
los aspectos concretos atinentes a la libertad personal, que 
no puede olvidarse es un derecho fundamental consagrado 
en el artículo 17 de la Constitución, con su complementa- 
ción, a estos efectos, en el artículo 24, pero la inexistencia 
de un habeas Corpus contra las privaciones judiciales de 
libertad hacen que sólo la vía del recurso pueda utilizarse 
contra aquéllas, dentro de plazos ordinarios y de la tramita- 
ción también ordinaria, todo lo cual implica demoras inevi- 
tables, salvo que cambie legislativamente el régimen jurídi- 
co de estas medidas precautorias. [Las Palmas.] 

6. SUSTRACCI~N DE OBJETOS CON ETIQUETAS ELECTR~NICAS: 
SU TIPICIDAD 

De un tiempo a esta parte se vienen produciendo con 
relativa frecuencia en los comercios, y sobre todo en los 
grandes almacenes, la sustracción de prendas de ropa prote- 
gida por etiquetas electrónicas. Las dudas que pueden pre- 
sentarse sobre la calificación jurídico-penal de tal conducta 
forman el contenido de estas notas. 

Tales etiquetas consisten básicamente en un circuito 
electrónico (un arco de Hertz), protegido por una cnbierta 
de plástico duro con una pequeña perforación en un extre- 
mo, que se prende a la ropa con una chincheta de ancha 
cabeza, cuya púa tiene unas muescas que encajan perfecta- 
mente en la perforación antes mencionada; la sujeción que 
se logra es tan fuerte, que para separar ambas piezas se 
utiliza en las tiendas una especie de tenaza con unos dientes 
especialmente diseñados que ejercen fuerte atracción en una 



dirección y puntos concretos, logrando separar la etiqueta 
electrónica de su chincheta. 

Estas etiquetas funcionan juntamente con unos emisores 
de ondas que se colocan en lugares estratégicos de la tienda. 
Para el caso de que alguien quiera apoderarse de una prenda 
protegida por la etiqueta, el funcionamiento es el siguiente: 
los emisores mencionados anteriormente están lanzando 
continuamente hacia abajo ondas electromagnéticas de alta 
frecuencia, y al pasar por debajo de la etiqueta dichas ondas 
impresionan el arco de Hertz que contiene aquélla, produ- 
ciendo una liberación de energía de baja intensidad, pero 
suficiente para variar la frecuencia de las ondas, lo que ori- 
gina la puesta en funcionamiento de una alarma con disposi- 
tivo luminoso. Si añadimos que dichos emisores suelen estar 
colocados a la salida de los ascensores, escaleras mecánicas 
y un poco antes de las puertas de salida, la protección que 
se logra es bastante eficaz. Para el caso de que el autor esté 
envuelto en un grupo de personas, existen emisores portáti- 
les que se pueden pasar cerca del sospechoso (sin tener que 
registrar a todos) y producen el mismo efecto. Este es el 
tipo más frecuente, aunque hay otras de funcionamiento 
magnético. 

La utilización de estas etiquetas se ha generalizado, ya 
que son muy prácticas, pues combinan una alta protección 
con una gran facilidad para que el cliente pueda exami- 
nar el producto con entera libertad y así decidir sobre su 
compra. 

La actuación de los delincuentes sobre las etiquetas suele 
consistir en lograr su desprendimiento antes de tratar de salir 
de la planta o de la tienda, pues saben que transportándola 
se delatan; para ello bien utilizan una tijera o instrumento 
similar, fuerzan la etiqueta y logran la separación de la púa 
o su rotura, o bien simplemente tiran de la misma y rompen 
la tela de la prenda. 

Hay que resolver ahora el problema de la calificación 
jurídico-penal de estas conductas. 



Creo que hay fundamentos para poder incluirlas en el 
apartado 3." del artículo 504 del Código Penal, que dice: 
«Son reos del delito de robo con fuerza en las cosas los que 
ejecutan el hecho concurriendo alguna de las siguientes cir- 
cunstancias ... 3 . O  Fractura de armarios, arcas u otra clase 
de muebles u objetos cerrados o sellados ... » Tan sólo ate- 
niéndonos al tenor literal del artículo, ya hay base para in- 
cluir en él la sustracción de prendas protegidas por etiquetas 
electrónicas, pues no es difícil considerar a aquéllas como 
un «objeto sellado». Pero es que además se dan todos los 
requisitos del artículo 500 del Código Penal. Nos encontra- 
mos ante el apoderamiento de una cosa ajena, con un claro 
ánimo de lucro, y ejerciendo fuerza sobre el objeto o sus 
protecciones. Es en este elemento de la fuerza en donde 
centraremos nuestra atención. 

El concepto de fuerza en el robo, ampliamente tratado 
por la doctrina y la jurisprudencia, es sinónimo de aplica- 
ción del esfuerzo humano con intensidad o medios inadecua- 
dos a las cosas ajenas o a los obstáculos o protecciones de 
aquéllas, que han sido colocadas por el dueño para impedir 
su libre aprehensión, habiéndose establecido que esta fuerza 
no ha de revestir siempre alguna de las modalidades del 
artículo 504 del Código Penal. Cabe pensar que este artículo 
se está refiriendo a fractura de objetos cerrados para extraer 
su contenido, o, dicho en otras palabras, que dicho artículo 
está pensado exclusivamente para roturas de un continente 
y sustracción de su contenido, pero no podemos olvidar que 
en la vida moderna hay «contenidos» que son per se un 
objeto susceptible de protección; piénsese en un ciclomotor 
que se deja en la calle bien guardado con su cadena y canda- 
do; y, además, el concepto de cierre o protección ha evolu- 
cionado ampliamente, como refleja el propio artículo 504.3 
al hablar de «objetos sellados», y aquí enlazamos con el 
papel histórico que el sello o precinto ha cumplido como 
medio de protección, de medio fácil y cómodo para evitar 
que terceras personas conozcan el contenido de un docu- 
mento, o que determinados ob.jetos puedan ser alterados 



(papel que todavía juegan en determinados servicios públi- 
cos), se pasó a la creación de los candados a modo de pre- 
cintos mecánicos que podían ser retirados y vueltos a co- 
locar a voluntad de su dueño, y ya que en este campo como 
en otros se ha avanzado a impulsos de la técnica y se ha 
llegado a la creación de la etiqueta electrónica, que, como 
dijimos, permite controlar gran cantidad de objetos, en 
un amplio local, sin necesidad de vigilancia personal nu- 
merosa y sin impedir el examen del objeto por un posible 
cliente. 

La finalidad de todos los tipos de precinto que acabamos 
de mencionar es la misma: evitar que «algo nuestro» pase a 
poder de un tercero. 

El robo de objetos sellados ha sido muy poco tratado 
por la doctrina y la jurisprudencia. La mayor parte de los 
autores al analizar el párrafo 3." del artículo 504 del Código 
Penal se han centrado en el estudio de la fractura de toda 
gama existente de objetos cerrados, del tipo de fuerza em- 
pleado o del caso concreto de la extracción de estos objetos 
para fracturarlos después. Quintano Ripollés expresa en su 
Tratado de Derecho Penal que la referencia que el artícu- 
lo 504 hace a los objetos sellados y cerrados, incluye a los 
sobres lacrados o precintados cuando su apertura requiera el 
empleo de fuerza, pero lo cierto es que los demás autores 
generalmente pasan de largo por la expresión «sellados». 

En cuanto a la jurisprudencia, también ha sido muy par- 
ca en orden a este tema. Cabe resaltar una antigua sentencia 
de 1883, en donde se considera robo la sustracción de una 
bolsa de cuero cerrada con un candado que después se rom- 
pió con una navaja; las sentencias de 15-2-1950, 15-4-57 y 
26-3-58, que estiman constitutivos de robo la rotura de los 
precintos de un vagón de ferrocarril para apoderarse de su 
contenido; concretamente, la sentencia de marzo de 1958 
precisa: «Si precintar tanto vale como dar firmeza y sujeción 
al envase de cosas muebles, tiene también el valor más be- 
neralizado de garantizar la integridad de dichos envases y 



y su contenido, mediante el signo aparente y ostensible del 
precinto empleado en cualquiera de las modalidades que el 
uso y la industria ha establecido, y tanto en una como en 
otra acepción implica la existencia real de un obstáculo ma- 
terial y físico para extraer las cosas por el precinto sujetas o 
garantizadas y por impedir el libre acceso a la aprehensión 
de su contenido, y por ello el acto de desprecintar, cualquie- 
ra que sea la forma en que se precintó, implica necesaria- 
mente la utilización de fuerza, que en mayor o menor inten- 
sidad, según la resistencia inherente al precinto utilizado, 
ha de ejercerse sobre éste, toda vez que su finalidad prima- 
ria no podría tener efecto si la sujeción y firmeza que se le 
encomendó fuese susceptible de ser vencida sin actuar sobre 
él.. .» Y termina diciendo que el hecho primordial desprecin- 
tado es bastante por sí solo para la caracterización y califica- 
ción del delito de robo. Muy interesante es la sentencia de 
13 de diciembre de 1976, en donde se condena como robo 
la sustracción de un ciclomotor tras quebrantar la cadena y 
el candado que lo custodiaban; en el mismo sentido hay otra 
sentencia de 1978. Finalmente, resaltamos la sentencia de 2 
de febrero de 1983, que considera como robo la fuerza apli- 
cada a picaportes, candados y «armellas» de sujeción, cade- 
nas de seguridad, bisagras, etc. 

Por todas las razones aportadas, calificar de robo la sus- 
tracción de objetos protegidos por etiquetas electrónicas, 
tras eliminar éstas, lo considero acertado. (Granada.) 

7. JURISDICCI~N COMPETENTE, FUERO PERSONAL Y LUGAR 

DE CUMPLIMIENTO PARA LOS MILITARES Y MIEMBROS 

DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 

En alguna ocasión se ha suscitado este tema, que no 
obstante carecer de dificultad tras el estudio de los preceptos 
legales que lo rigen, presenta una variada casuística que 
nos parece interesante deslindar. 



En principio hay que distinguir a los efectos de este estu- 
dio ires clases de sujetos: Militares, Guardia Civil y restan- 
tes miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado. 

A) Militares 

El artículo 8 de la Ley Orgánica 13/85, de 9 de diciem- 
bre, del Código Penal Militar, determina que a efectos de 
aplicación de dicho Código son militares: 

1 .O Los que como profesionales, sean o no de carrera, 
se hallen integrados en los cuadros permanentes de las Fuer- 
zas Armadas. 

2." Los que, con carácter obligatorio, se hayan incor- 
porado o ingresen como voluntarios en el Servicio Militar, 
mientras se hallen prestando el servicio en filas. 

3." Los que cursen estudios como alumnos en las Aca- 
demias o Escuelas Militares. 

4." Los que presten servicio activo en las escalas de 
Complemento y de Reserva Naval, o como aspirantes a in- 
greso en ellas. 

5." Los que con cualquier asimilación militar presten 
servicios al ser movilizados o militarizados por decisión del 
Gobierno. 

En el caso de un delito presuntamente cometido por 
quienes con arreglo al artículo citado tienen la condición de 
militar, hay que distinguir antes que nada si se trata de un 
delito militar o de naturaleza común. Sólo tienen aquel ca- 
rácter «las acciones y omisiones dolosas o culposas penadas 
en este Código» (art. 20 del CPM). 

Cuando con arreglo a dicho Código se trate de un delito 
militar, su conocimiento corresponderá a la Jurisdicción rni- 
litar, conforme al artículo 12.1 de la Ley Orgánica 4/87, de 
15 de julio, y las penas privativas de libertad derivadas del 
mismo, así como, por extensión, la prisión preventiva, se 
cumplirán en el establecimiento penitenciario militar que 



se determine por el Ministerio de Defensa (art. 42, párra- 
fo l.", del CPM). 

Cuando, por el contrario, el delito cometido sea de natu- 
raleza común, será competente para su conocimiento la Ju- 
risdicción Ordinaria y la prisión preventiva o pena privativa 
de libertad resultante, deberá ser cumplida: 

- En Establecimiento Penitenciario Militar, si no lle- 
van aparejada la baja en las Fuerzas Armadas. 
- En Establecimiento Penitenciario ordinario, si lleva 

consigo dicha baja, si bien con separación del resto de los 
penados ( m .  42, párrafo 2.", del CPM). 

Origina la baja en las Fuerzas Armadas conforme a los 
artículos 28 y 30 del CPM la pena privativa de libertad que 
excede de tres años. 

Puede suceder, sin embargo, que, a tenor de los artícu- 
los 14 y 15 de la Ley Orgánica 4/87, sobre competencia y 
organización de la Jurisdicción militar, la Jurisdicción ordi- 
naria extendiera su competencia al enjuiciamiento de un de- 
lito militar por razón de su conexidad con otro u otros deli- 
tos comunes más gravemente sancionados. En este supues- 
to, siendo de aplicación los preceptos del Código Penal co- 
mún (arts. 69 a 71), no sería lógico dividir el cumplimiento 
de la pena -que incluso podría resultar única conforme al 
art. 71, párrafo 2."- entre un establecimiento militar y otro 
ordinario, por lo que todas deberían considerarse a tales 
efectos, como impuestas por delitos comunes. 

Por el contrario, si por las razones de conexidad apunta- 
das correspondiere la competencia a la Jurisdicción militar, 
el régimen aplicable al cumplimiento de todas las penas se- 
ría el de los delitos militares. 

B) Guardia Civil 

El Instituto de la Guardia Civil reúne en sí una doble 
condición. Por una parte, es Instituto Armado de naturaleza 
militar según determina el artículo 9, apartado b), de la Ley 



Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, dependiendo respecto a ascensos, situaciones de 
personal y misiones de carácter militar, del Ministerio de 
Defensa (art. 14), y pudiendo tener el carácter de fuerza 
armada a los efectos prevenidos en el Código Penal Militar 
(art, 8.1). Al propio tiempo, se integra en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, como asimismo determi- 
na el artículo 9 citado, dependiendo funcionalmente del Mi- 
nisterio del Interior. 

Por ello, tanto la jurisdicción competente como el régi- 
men de prisión aplicable a sus miembros dependerá, por un 
lado, del carácter con que actúen en el momento de la comi- 
sión del delito, y, por otro, de la naturaleza, militar o común 
de éste. 

En relación al primer aspecto, el artículo 10 del Código 
Penal Militar determina que los miembros de la Guardia 
Civil «tendrán la consideración de Fuerza Armada (militares 
por lo tanto) cuando prestando servicio propio de su Institu- 
to así lo disponga la Ley a que se refiere el artículo 102 de 
la Constitución». Esta Ley no es otra que la de Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, que en el artículo 9, apar- 
tado b), los considera con tal carácter en los casos siguien- 
tes: en tiempo de guerra, durante el estado de sitio y cuando 
cumplan misiones de carácter militar. En cualquiera de 
ellos, pero sólo en ellos, los miembros de la Guardia Civil, 
tendrán carácter de militares, siéndoles de aplicación respec- 
to a la Jurisdicción competente, prisión provisional y cum- 
plimiento de penas privativas de libertad lo expuesto respec- 
to a aquéllos. 

Cuando, por el contrario, el delito cometido lo sea fuera 
de los mencionados supuestos, hay que distinguir a su vez: 

a) Que sea de naturaleza militar, en cuyo caso la pri- 
sión provisional o pena privativa de libertad se cumplirá en 
establecimientos militares, correspondiendo la competencia 
para el enjuiciamiento a la Jurisdicción militar, salvo en 10s 
casos de conexidad ya examinados. 



b) Que sea de naturaleza común y se haya cometido 
con ocasión del ejercicio de sus funciones (art. 11 de la LO 
2/86), siendo entonces jurisdicción competente la ordinaria, 
con el fuero específico previsto en el artículo 8, número 1, 
de la Ley Orgánica 2/86, y la prisión o pena se cumplirá, 
conforme al número 2 de dicho precepto, en establecimien- 
tos penitenciarios ordinarios, con separación del resto de 
detenidos o presos. 

C) Que el delito, siendo común, no haya sido cometido 
con ocasión de ejercicio de sus funciones. 

En este caso, la cuestión, en principio, parece más com- 
pleja por la redacción del artículo 8, no suficientemente cla- 
ra. Sin embargo, una interpretación congruente nos lleva a 
las siguientes conclusiones: 

1 .O Respecto a la Jurisdicción competente, aunque el 
artículo 8.1 parece excluir de ella los delitos comunes de 
los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad come- 
tidos sin ocasión del ejercicio de sus cargos, ello debe esti- 
marse como un simple defecto de expresión, porque, no 
debiendo quedar impunes y no pudiendo ser enjuiciados por 
Jurisdicción militar, por su naturaleza común, sólo pueden 
ser competencia de la Jurisdicción ordinaria. 

2." Respecto al fuero especial, habrá que entender que 
desaparece, pues tal privilegio debe ser contemplado limita- 
tivamente y sólo en función de la labor que en defensa de la 
seguridad pública realizan, sin entrar aquí en la discusión 
doctrinal sobre la oportunidad de aquél. 

3 . O  En cuanto al cumplimiento de las penas privativas 
de libertad, aunque la redacción del número 2 del artículo 8 
omite cualquier referencia a que los delitos de que traen su 
consecuencia las penas o la prisión provisional sean los co- 
metidos con ocasión del ejercicio de sus funciones, es evi- 
dente que deberán cumplirse, con mayor razón, en estableci- 
mientos penitenciarios ordinarios, y respecto a si también 
regirá la condición de cumplimiento con separación del resto 
de detenidos o presos, pensamos que, tratándose de una 1ó- 



gica prevención, derivada, no de la naturaleza del delito, 
sino de la condición personal de su autor antagónico de 
quienes, generalmente, habitan las prisiones, ello deberá ser 
así. De lo contrario, la prisión para los miembros de los 
Cuerpos de Seguridad conllevaría un indebido plus de aflic- 
ción, al sumarse a la privación de libertad el temor fundado 
e incluso riesgo real sobre su integridad física. Por otra par- 
te, el carácter categórico de la dicción legal así permite sus- 
tentarlo. 

C) Restantes miembros de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado 

Se incluyen aquí, conforme al art. 2 de la LO 2/86: 
- El Cuerpo Nacional de Policía. 
- Los Cuerpos de Policía dependientes de las Comuni- 

dades Autónomas. 
- Los Cuerpos de Policía dependientes de Corporacio- 

nes Locales. 

Los arts. 9.a); 41.2 y 52.1 de la LO 2/86 los definen 
respectivamente como Institutos armados de naturaleza ci- 
vil, por lo que los criterios aplicables a sus miembros, tanto 
respecto a la jurisdicción competente, fuero personal y lugar 
de cumplimiento de las penas privativas de libertad o prisión 
provisional derivadas de los delitos que cometieren, serán 
idénticos a los expuestos respecto a la Guardia Civil cuando 
sus miembros no actúen como fuerza armada en los casos 
previstos en el art. 9, b), de la LO 2/86. (Lérida.) 

8. EL USO DE MEDIOS COERCITIVOS EN EL M I T O  
PENITENCIARIO 

a) Medios coercitivos y .fines de la pena 

Toda comunidad requiere unas normas que posibiliten 
la convivencia ordenada y aseguren el ejercicio de los dere- 



chos de sus miembros. Estas normas deben ser tanto más 
estrictas cuanto más intensa y forzada sea la relación entre 
aquéllos. La convivencia, no elegida, de individuos en tan- 
tos aspectos diversos puede provocar fricciones que hay que 
prevenir. Cuando además dicha comunidad se asienta sobre 
el denominador común de la privación de libertad -derecho 
primero, entre los fundamentales del hombre-, provocado- 
ra, de por sí, de una natural tensión, la disciplina cobra su 
mayor importancia. 

Si tras la comisión del delito actuara en el sujeto el sen- 
timiento de culpa, y si a ello se uniera la aceptación por 
aquél, de buen grado, de las posibilidades de reeducación 
que le fueren ofrecidas, es evidente que la imposición de 
normas de disciplina por medios coercitivos raramente sería 
necesaria. Sin embargo, tales factores no se dan frecuente- 
mente en quienes ingresan en los establecimientos peniten- 
ciarios. En los delitos contra la propiedad que constituyen 
el núcleo principal de los cometidos por quienes ingresan 
en prisión en el mejor de los casos, se asume la prisión 
como un riesgo previsto de antemano en la planificación de 
su actuar ilícito. Pero cuando éstos se hallan motivados por 
factores de drogodependencia o de otra índole, la asunción 
de la situación de pérdida de la libertad se hace más difícil 
y la posibilidad de conflictos aumenta. Cuando, por otra 
parte, las condenas suponen una perspectiva de libertad muy 
lejana, estalla la rebeldía o se incentivan los deseos de fuga. 
Todos, sin embargo, deben permanecer en el centro peniten- 
ciario, obligados a la necesaria disciplina. De aquí la previ- 
sión a través de las normas reglamentarias, no sólo de las 
situaciones que pudieran plantearse, sino de los medios pre- 
cisos para resolverlas. Los medios coercitivos son el instru- 
mento arbitrado para resolver tales situaciones, cuando su- 
ponen infracción de las normas o alteración del orden nece- 
sario, y se asocian así al fin de la pena consistente en la 
retención o custodia del penado, en un marco de normalidad 
que posibilite, a su vez, el cumplimiento del otro fin primor- 
dial de la resocialización. 



b) Los medios coercitivos en la legislación penitenciaria 

En el capítulo IV de la LOGP, que desarrolla las normas 
de régimen disciplinario, el artículo 45 reconoce la posi- 
bilidad de utilizar medios coercitivos en los siguientes su- 
puestos: 

a) Para impedir actos de evasión o violencia de los 
internos. 

b) Para evitar daños de los internos a sí mismos o a 
otras personas o cosas. 

C )  Para vencer la resistencia activa o pasiva de los in- 
ternos a las órdenes del personal penitenciario en el ejercicio 
de su cargo. 

Por violencia habrá de entenderse cualquier utilización 
de las vías de hecho contra las personas por parte de los 
internos. En la evitación de daños a sí mismos se compren- 
den las actuaciones para evitar el suicidio, las autolesiones, 
las huelgas de hambre extremas o los supuestos de evidente 
agitación de los reclusos. En la expresión «a otras personas» 
se incluyen tanto las agresiones de los reclusos entre sí 
como las dirigidas a funcionarios, autoridades, etc. La re- 
ferencia a los daños implica las alteraciones graves del 
orden con incendio, destrozo de enseres y situaciones de 
motín. 

La enumeración de los medios coercitivos utilizables es 
remitida por la Ley al Reglamento y viene establecida en el 
artículo 123 del mismo, que enumera como tales: el aisla- 
miento provisional, la fuerza física personal, las defensas 
de goma, los esprays de acción adecuada y las esposas. 

La nota común a todos los supuestos en que se autoriza 
la utilización de tales medios es el carácter de última ratio 
frente a situaciones de emergencia no atajables por la vía 
normal disciplinaria. El criterio, pues, para su empleo, vie- 
ne determinado por la urgencia de la situación. 

Tratándose de medios de uso excepcional, éste se limita- 
rá al indispensable para resolver el conflicto planteado. 



El hecho de tal utilización no impedirá la incoación del 
correspondiente expediente disciplinario, y, en el caso de 
haberse aplicado el aislamiento provisional, éste deberá ser 
computado si la sanción definitivamente impuesta fuera de 
la misma índole. 

Preceptos análogos a los estudiados se contienen en los 
ordenamientos europeos (v. gr., art. 41 de la Ley Peniten- 
ciaria Italiana, art. 94 de la Ley Alemana y 11 1 y 122 de la 
Portuguesa). 

La relación de medios coercitivos debe ser considerada 
nurnerus clausus, de manera que no podrán ser utilizados 
otros distintos (porras de madera o eléctricas, por ejemplo). 
Por otra parte, su empleo se constriñe al fin inmediato de la 
inmovilización del sujeto, para evitar el daño a sí mismo o 
a otros, el intento de evasión o el incumplimiento de la 
orden dada. En este último caso, sin embargo, entiendo que 
no todo incumplimiento de una orden puede justificarlos, 
sino sólo el de aquellas que, de no ser inmediatamente eje- 
cutadas -cacheo, entrega de objetos de tenencia prohibida, 
etcétera-, podrían suponer un fundado peligro o un grave 
ataque al principio de autoridad, en deterioro del mismo 
frente a la población reclusa. Cuando ello no fuera así, la 
mera desobediencia deberá corregirse a través del oportuno 
expediente disciplinario. 

En todo caso, y según señala el artículo 45 de la LOGP, 
el uso de los medios coercitivos estará dirigido al restableci- 
miento de la normalidad y sólo subsistirá el tiempo absoluta- 
mente necesario. 

Carecen, por tanto, tales medidas de sentido aflictivo. 
Son el medio necesario para el cumplimiento de un fin con- 
creto y cesa su razón de ser -pudiendo constituir un exce- 
so sancionable su mantenimiento- una vez conseguido el 
mismo. 

Por último, siguiendo el análisis de los preceptos legales 
sobre la materia, hay que señalar el control establecido so- 
bre el empleo de los medios coercitivos a través del Juzgado 



de Vigilancia Penitenciaria, a quien se habrá de dar cuenta 
inmediata, así como de los motivos que dieron lugar a él. 
El Juez, al recibir tal información, podrá efectuar las com- 
probaciones que estime oportunas y acordar el cese de las 
medidas aceptadas si estimase que no cumplen los requisitos 
de insustituibilidad y proporcionalidad. 

c) Límites en la aplicación de los medios coercitivos 

El respeto a la dignidad de la persona que sufre pena de 
privación de libertad está salvaguardado tanto por la Consti- 
tución como por la LOGP. En aquélla, el artículo 15 esta- 
blece que nadie puede ser sometido a tortura ni a penas o 
tratos inhumanos o degradantes. 

A su vez, el artículo 25, en su número 2, dice: «Quien 
estuviere cumpliendo pena de prisión gozará de los derechos 
fundamentales de este capítulo, a excepción de los que se 
vean expresamente limitados por el contenido del fallo con- 
denatorio, el sentido de la pena y la Ley Penitenciaria.» 

El primero de tales artículos es transcripción casi exacta 
del artículo 5 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, acordada en la 183 Asamblea General de la 
ONU, el 10 de diciembre de 1948, que se repite en el artícu- 
lo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(Nueva York, 19-XII-19661, así como en el artículo 3 del 
Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y 
las Libertades Fundamentales (Roma, 4-XI-1950). 

Todo empleo de la fuerza física o de instrumentos dirigi- 
da a contrariar la voluntad humana supone, en principio, un 
ataque a su libertad. Sin embargo, cuando dicha fuerza se 
ejerce adecuadamente y dentro de unos límites, por quien 
tiene autoridad para ello, está perfectamente legitimada. 

No se olvide que el concepto de libertad, como señala 
Drapkin, desde el punto de vista social, involucra unas limi- 
taciones legales, al tiempo que excluye cualesquiera otras 



restricciones en la capacidad de cada cual de elegir su propia 
conducta. 

Por ello, aunque en ocasiones se escuchen voces que 
partiendo de algún hecho puntual tiendan a generalizar una 
opinión contraria a la legitimidad del uso de los medios 
coercitivos, el10 no debe preocupar, pues es indudable que 
carecen de todo fundamento y son insostenibles desde el 
plano jurídico. Prueba de ello es que en el ámbito nacional 
el Tribunal Constitucional no ha tenido ocasión de pronun- 
ciarse sobre el tema, pues no en vano los medios coercitivos 
enumerados en el artículo 123 del Reglamento se ajustan a 
la normativa vigente en los países democráticos y siguen 
las recomendaciones de las Reglas Mínimas para tratamien- 
to de los reclusos adoptadas por el 1 Congreso de las Nacio- 
nes Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del 
delincuente, aprobadas por resolución de 31 de juiio de 
1957 del Consejo Económico y Social de la ONU, así como 
al conjunto de Reglas Mínimas para el tratamiento de los 
reclusos aprobadas por resolución de 19 de enero de 1973, 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa. 

La cuestión podría plantearse sobre los términos en que 
se expresa el artículo 25.2 de la Constitución, que, como 
hemos visto, no admite más limitaciones a los derechos del 
condenado que los dimanantes del contenido del fallo, el 
sentido de la pena y la Ley Penitenciaria. En la tramitación 
parlamentaria, al discutirse en comisión en el Congreso la 
redacción de este artículo, se sustituyó la expresión «normas 
penitenciarias» por Ia de «Ley Penitenciaria», lo que es co- 
rrecto, por cuanto que, como señalan Cobo del Rosal y Ja- 
vier Boix, no cabe establecer limitaciones de derechos fun- 
damentales mediante normas de rango inferior al de la Ley. 
Por tanto, podría cuestionarse la constitucionalidad estricta 
de unas limitaciones -los medios coercitivos- que se enu- 
meran, no en la Ley, sino en el Reglamento. Sin embargo, 
esta consideración debe ceder ante el hecho de que, si bien 
ello es cierto, la posibilidad de los medios coercitivos viene 



establecida en el artículo 45 de la LOGP, de la que el Regla- 
mento es sólo concreción y desarrollo, como lo son, por 
ejemplo, el artículo 76.6, que posibilita la adopción de me- 
didas provisionales, incluido el aislamiento, en caso de alte- 
raciones graves, o el 276.3, que autoriza al Director del 
Centro a adoptar las medidas reglamentarias urgentes para 
prevenir o resolver cualquier alteración individual o colecti- 
va del orden en el establecimiento. Se cumple, por tanto, el 
requisito constitucional, pues tales limitaciones derivan di- 
rectamente de la LOGP. 

Sentado, pues, que los medios coercitivos no pueden 
por sí considerarse como manifestación de trato inhumano 
o degradante; que cumplen el requisito de constitucionali- 
dad, al venir establecido por la Ley, y que, aunque supo- 
nen limitación a los derechos del individuo -en cuanto 
afectan a su libertad-, esta limitación se halla plenamente 
justificada conforme a los usos y normas del Derecho In- 
ternacional, conviene marcar el ámbito correcto de su apli- 
cación. 

Personas legitimadas para su empleo. -Lo están tanto 
los Directores de los establecimientos, que pueden ordenar- 
las (art. 276.3 del Reglamento), como los funcionarios en- 
cargados de la vigilancia y seguridad interior (art. 76), en 
cuanto la ocasión lo demanda, como cualquier otro funcio- 
nario de servicio. 

En cuanto a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, si bien en la misión de vigilancia 
exterior de los centros penitenciarios se hallan bajo las órde- 
nes del Director del Centro (art. 74 del Reglamento), tanto 
en los casos en aue actúen con medidas de fuerza sobre los 
internos en caso de fuga o en el interior de los centros en 
supuestos de motín o revuelta, la consideración de su actua- 
ción debe ser distinta y encuadrable en el ámbito de sus 
funciones reguladas en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
2/86, de 13 de marzo, bajo los principios básicos que su 
artículo 5 establece. 



Medios utilizables.-Como ya se ha dicho, los medios 
coercitivos a emplear deben ceñirse a la enumeración que 
establece el artículo 123 del Reglamento, sin que quepa una 
interpretación extensiva del mismo. 

Modo de aplicación.-La actuación de los funcionarios 
de instituciones penitenciarias en la aplicación de los medios 
coercitivos deberá estar regida por principios de congruen- 
cia, de modo que su empleo sea uniforme en los casos aná- 
logos: oportunidad, que supone una valoración de su necesi- 
dad y de las circunstancias concurrentes de modo que se 
evite cualquier precipitación que pudiera acarrear mayores 
consecuencias, y proporcionalidad, para que la fuerza física 
o el empleo de los medios disuasorios no sea excesiva y 
deje de aplicarse en cuanto se revele innecesaria. 

Garantías.-En cuanto a las garantías en la aplicación 
correcta de los medios, no sólo como derecho de los reclu- 
sos, sino en salvaguarda de los mismos funcionarios, frente 
a posibles denuncias de aquéllos, debe señalarse la necesi- 
dad insoslayable de comunicación puntual de su empleo al 
Director del Centro, y por éste al Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria, con expresión de las causas que dieron lugar 
a su aplicación. 

d) Medios coercitivos y sanciones 

De todo lo hasta aquí expuesto ya se advierte que los 
medios coercitivos que la Ley regula no constituyen una 
sanción ni pueden ser impuestos con este carácter, de acuer- 
do con el contenido de las Reglas Mínimas a que antes ha- 
cíamos referencia. Concretamente, la número 33 de éstas 
establece que «el empleo de cadenas y grillos deberá estar 
prohibido», y «las esposas, camisas de fuerza y otras trabas 
no serán aplicadas jamás como sanciones, aunque sí como 
medidas de precaución contra una evasión, por razones mé- 
dicas o para dominar a un recluso con objeto de impedir 



que se dañe a sí mismo o a otros o produzca daños mate- 

De tal manera, en nuestra legislación, aunque las sancio- 
nes y los medios coercitivos se regulan en el mismo capítulo 
de la LOGP, no pueden confundirse. El artículo 42.2 enu- 
mera con carácter exclusivo y excluyente las sanciones que 
pueden imponerse en el ejercicio de la facultad disciplinaria 
que al centro penitenciario corresponde. 

No obstante, y existiendo coincidencia entre el catálogo 
de sanciones y el de medios coercitivos respecto a la medida 
de aislamiento, conviene examinar si, en el caso de aplicar- 
se éste como medida coercitiva, habrían de tenerse en cuen- 
ta las normas que sobre su régimen de cumplimiento esta- 
blecen la Ley (art. 43) y el Reglamento (art. 112). 

En primer lugar, y en cuanto al límite de 14 días de 
duración previsto para la sanción, entiendo que no es aplica- 
ble a la medida, pues la duración de ésta está en función del 
fin específico llamado a cumplir. Por esta razón, sin embar- 
go, la cuestión se presenta como puramente teórica -en 
términos generales- y raramente la medida podrá exceder 
de dicho plazo, pues siendo el aislamiento el medio para 
poner fin al conflicto desatado, una vez cesada su causa 
-tranquilizado el recluso, separado de los otros hacia quie- 
nes dirigiera su acción violenta, etc.-, aquélla deberá ce- 
sar. Ahora bien, si la actitud del interno hubiera constituido 
una falta disciplinaria de las que dan lugar al aislamiento 
como sanción, podría continuar éste, ya en tal concepto, 
tramitándose el correspondiente expediente. 

Respecto a las restantes normas contenidas en el artícu- 
lo 112 del Reglamento, hay que entender que son de aplica- 
ción las que se refieren a la vigilancia y atención médica y 
lugar de cumplimiento de la medida de aislamiento, así 
como las relativas a paseos y visitas (núm. 5 ) ,  cuando fue- 
ren compatibles con la situación personal del interno, ya 
que éstas suponen una situación de cierta normalidad que, 
de existir, obligaría normalmente al cese de la medida. 



Por no tener la aplicación de medios coercitivos carácter 
de sanción, no será recumble ante el Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria. No obstante, ello no implica falta de control 
por éste sobre su aplicación, pues, por un lado, deberá ser 
puntualmente informado de ella por la Dirección del estable- 
cimiento, y, por otro, podrá recibir las peticiones y quejas 
que formulen los internos sobre la aplicación de aquéllas 
(art. 76.g de la Ley), con lo que se asegura la salvaguarda 
de los derechos de los internos y se posibilita la corrección 
de los abusos o desviaciones que en el cumplimiento de los 
preceptos regulares del régimen penitenciario pudieran pro- 
ducirse. 

Del carácter no sancionador de los medios coercitivos 
se deriva también su compatibilidad con las sanciones a que 
pudiera dar lugar los hechos que motivan su aplicación. 

Así resulta, naturalmente, de las faltas consideradas 
muy graves en el artículo 108 del Reglamento y señaladas 
con las letras a) (participar en motines o desórdenes); 
b) (agresión a personas o funcionarios); c) (agredir a otros 
internos); d) (resistencia activa al cumplimiento de órdenes) 
o f) (causación de daños). Igualmente respecto a las faltas 
calificadas de graves (art. 109) y señaladas con la letra b) 
(resistencia pasiva al cumplimiento de órdenes): d) (maltrato 
de obra a otros reclusos); e) (causación de daños) o i) (em- 
briaguez que causa grave perturbación). 

En los casos en que se aplique el aislamiento provisional 
como medida coercitiva, hay que señalar, por último, que 
se diera lugar a una posterior sanción de aislamiento, el 
tiempo de aquélla será tenido en cuenta para su abono en 
ésta. 

e) El exceso en la aplicación de los medios coercitivos 

Como se ha señalado, las medidas coercitivas tienen 
unos límites muy precisos que pueden sintetizarse en uno 



sólo: el restablecimiento de la normalidad perturbada, al que 
se refiere el punto 3." del artículo 45 de la LOGP. 

El uso injustificado o abusivo de los medios coercitivos 
entra en plena contradicción con las normas constitucionales 
(art. 25.2 y 15) y legislación penitenciaria. Así, vemos 
cómo, entre otros preceptos, el artículo 76.9 del Reglamen- 
to dice que los registros se practicarán con el respeto debido 
a la dignidad de la persona; el artículo 80, sobre los trasla- 
dos de internos, exige cautelas semejantes, y el 89, en mate- 
ria de visitas, impone el máximo respeto a la intimidad. Es 
indudable que la omisión voluntaria de tales exigencias pue- 
de dar lugar a responsabilidad en el ámbito disciplinario o 
penal. 

Cuando la gravedad de los hechos así lo determine, la 
responsabilidad penal sería exigible conforme al artícu- 
lo 187 del Código Penal. En su número 5, éste sanciona 
con suspensión de funciones de seis meses a seis años a los 
funcionarios de prisiones que impusieren a los presos o sen- 
tenciados privaciones indebidas o usaren con ellos de un 
rigor innecesario. 

Por privaciones indebidas habrá que entender las no au- 
torizadas por las normas penitenciarias (v. gr., limitacio- 
nes en la comida, correspondencia, comunicaciones, etc.). 
Por rigores innecesarios se entenderán, como señala Cuello 
Calón, los que no puedan justificarse por la necesidad de 
mantener el orden o garantizar la seguridad de la prisión, 
sino que haya que atribuirlos a un espíritu de arbitrariedad 
o tiranía. 

Ello no significa, sin embargo, que queden limitadas las 
facultades otorgadas por los Reglamentos Penitenciarios 
para el mantenimiento del orden y la disciplina. Anteceden- 
tes de tal proyecto penal los encontramos ya en Las Partidas 
(part. VD, Tit. XIX, Ley ll),  donde se establecía la prohi- 
bición de «dar malas prisiones» o «que les hagan mal en 
otras muchas maneras», y en la Novísima Recopilación, 
donde se añade la prohibición expresa del tormento. 



La jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre este delito 
no es muy abundante. Como ejemplo paradigmático recogi- 
do en numerosos textos doctrinales (Quintano, Cuello Ca- 
Ión) , se cita la sentencia de 6 de junio de l 877, en la que se 
condenaba por este delito al alcaide de la cárcel que sometió 
a la expectación pública a un preso con grillos en los pies, 
atados los brazos por detrás y colgadas en los hombros unas 
gallinas que había robado. 

De plena actualidad es, sin embargo, la sentencia de 5 
de ju1io.de 1985, por cuanto que viene a distinguir la figura 
delictiva del artículo 187.5, de la del artículo 204 bis, intro- 
ducido en el Código por la Ley 31/78, de 17 de julio, por 
la que se castiga a los funcionarios de prisiones (párra- 
fo 3.") que cometieren sobre los detenidos o presos los deli- 
tos de homicidio, lesiones, amenazas o coacciones. 

Señala la sentencia, en relación con el delito del artícu- 
lo 187, que se comete por el despojo o impedimento a utili- 
zar o ejercer los derechos y facultades que los reclusos tie- 
nen (privaciones indebidas) y que por rigor innecesario debe 
entenderse la utilización de la normativa penitenciaria con 
dureza y severidad desproporcionada, siendo necesario, sin 
embargo, que esta severidad o dureza esté en conexión con 
la actividad desmollada por los presos o sentenciados; lo 
que implica el carácter teleológico de esta figura, que exige 
que la acción, aun ilícita, esté encaminada a mantener el 
régimen del establecimiento, pudiendo, en todo caso, surgir 
un concurso de infracciones penales. Por el contrario, la 
figura del artículo 204 bis exige como elemento tendencial, 
no el fin de obtener una confesión o testimonio -como se 
exige en los párrafos 1 .O y 2.", referidos a otros funcionarios 
públicos-, y sí que la actividad de la Autoridad o funciona- 
rio penitenciario se realice por razón de la calidad del sujeto 
pasivo, pues -sigue diciendo- si se les diera el mismo 
ánimo finalístico de obtener una confesión o testimonio, 
quedarían fuera de la acción punible el dolor o el sufrimien- 
to físico infligido al delincuente, no exigido por el régimen 



penitenciario, y ello implicaría agravar su penalidad. 
De lo expuesto se puede llegar a la conclusión de que la 
diferencia entre los delitos del artículo 187.5 y del pá- 
rrafo 3." del artículo 204 bis, descansa en el fin que im- 
pele a la conducta, consistente en el deseo de un rigor 
que resulta innecesario para mantener el régimen discipli- 
nario, en el primer precepto, y la finalidad de aumentar y 
agravar el estado de los reclusos, en la segunda infracción 
penal. 

De todo lo hasta ahora dicho podríamos extraer, a modo 
de corolario, las siguientes conclusiones: 

- La necesaria disciplina y el obligado cumplimiento 
de las normas regimentales justifican la aplicación de los 
medios coercitivos previstos en la Ley, en función del buen 
orden de los Establecimientos Penitenciarios y la seguridad 
de los propios internos. 

- El uso de los medios coercitivos no contradice en 
modo alguno el reconocimiento de los derechos y garantías 
individuales de los reclusos. No supone agravamiento de 
las penas y no conculca las normas constitucionales cuando 
se mantenga en el ámbito de su aplicación que le es propio 
y ésta se haga bajo los principios de congruencia, oporiuni- 
dad y proporcionalidad. 

- No cabe hacer una interpretación extensiva del catá- 
logo de medios utilizables contenido en el artículo 123 del 
Reglamento Penitenciario. 

- En ningún caso los medios coercitivos pueden ser 
confundidos, en su utilización, con las sanciones. La aplica- 
ción de éstas a través de expediente instruido al efecto es 
compatible, sin embargo, con el empleo de aquéllos. 

- El control sobre la utilización de tales medios es fun- 
damental, debiendo &rse siempre conocimiento de ella al 
Director del establecimiento y al Juzgado de Vigilancia. 
(Lénda. ) 



9. NOTAS SOBRE LA EXPULSI~N DE EXTRANJEROS 

Ha sido trascendente la publicación y aplicación de la 
Ley Orgánica 711985, de 1 de julio, sobre derechos y li- 
bertades de los extranjeros en España, en una provincia 
como la de Gerona, asomada al Mediterráneo por más de 
158 kilómetros de costa, salpicada de poblaciones marine- 
ras y turísticas de muy alto nivel de vida, y fronteriza con 
Francia en toda su franja septentrional, con varios pasos 
de frontera, entre los que hay que destacar el ferroviario 
de Port-Bou y el de la Autopista A-7, que enlaza el tronco 
viario francés al que acceden tanto las Autopistas del Nor- 
te como las del Centro Europeo con las del Sol (Sudeste 
francés e Italia). Está, por fuerza, Gerona muy poblada de 
personas extranjeras de muy diversas condiciones. Desde 
antiguo ha sido así: no podemos dejar de recordar, siquie- 
ra sea como mención, el paso de fenicios, griegos y roma- 
nos, cuya impronta dejaron tanto en las actitudes de los 
nativos como en la toponimia, todo lo cual ha llegado a 
nuestros días. Y en el otro extremo del arco del tiempo, 
la predisposición activa y al propio tiempo reflexiva que 
caracteriza al país, tan modelado por la forma de entender 
la vida de sus habitantes, ha hecho de Cataluña y sus co- 
marcas zonas industriosas y llenas de vitalidad, con la 1ó- 
gica consecuencia de que han sido tradicionalmente luga- 
res de absorción ajena, tanto de compatriotas como de 
extranjeros de muy diversas clases y condiciones. Ello ha 
repercutido, indudablemente, y de forma a menudo positi- 
va, pero, en ocasiones, muy negativa en el desenvolvi- 
miento de la sociedad actual. En épocas de crisis como la 
producida en España después de los económicamente opti- 
mistas años sesenta, a partir de la brutal subida del precio 
de lo que hasta entonces se llamó, reiterada e ingenuamen- 
te, «fuente de energía barata» (el petróleo), crisis econó- 
mica, fuente y efecto, a la vez, de paro obrero, la menta- 
lidad estatal debe limitar el aperturismo y vigilar para que 
no se produzcan situaciones ilegales de estancia y traba- 



bajo de extranjeros. Decía ya De Castro, al comentar la 
Constitución Española de 193 1, que «en interés de la mis- 
ma Comunidad Internacional, es preciso construir un siste- 
ma de normas que, favoreciendo los intereses legítimos 
del extranjero, no olvide las exigencias de la realidad y 
convivencia españolas». 

En el desarrollo del artículo 13.1 de la Constitución 
Española de 1978 («los extranjeros gozarán en España de 
las libertades públicas que garantiza el presente título en 
los términos que establezcan los tratados y la ley»), en 
relación con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la propia 
Constitución («las normas relativas a los derechos funda- 
mentales y a las libertades que la Constitución reconoce 
se interpretarán de conformidad con la Declaración Uni- 
versal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificadas por 
España»), claro está que para que un extranjero tenga o 
no derecho a «elegir libremente su residencia y circular 
por el territorio nacional», como dice el artículo 19 de la 
CE, referido a los españoles, se hacía preciso esperar a 
que una Ley Orgánica desarrollara el artículo 13.1, limi- 
tando así la, en principio, indiscutida discrecionalidad de 
la Administración en su derecho a acceder o impedir la 
estancia de extranjeros en España. El propio Ruiz Gimé- 
nez, al referirse al artículo 10 en la obra Comentarios a 
las Leyes Políticas. Constitución Española de 1978, pu- 
blicado en 1984, indica que la potestad sancionadora de la 
Administración «únicamente será válida y vinculante si 
asume los valores a que responden los derechos funda- 
mentales de todas las personas convivientes en España, 
ciudadanos y extranjeros, y si se concentran en la salva- 
guarda de los mismos ciñendo la sanción a lo estrictainen- 
te necesario, en equidad y justicia, para mantener la paz 
social». Por otra parte, el párrafo 2 del artículo 10 obliga 
a desarrollar el estatuto de los extranjeros según las pautas 
de la Declaración de los Derechos Humanos y los tratados 
que vinculen a España, con lo cual, pese a no haberse 



hecho expresamente una mención a ello en el artículo 13, 
se hace indirectamente una remisión a lo que en esa materia 
dispone el Derecho Internacional. 

El punto más conflictivo de la Ley, la medida de expul- 
sión, supone una limitación a una libertad que es reconocida 
por la Comunidad Internacional, la recogida en el artícu- 
lo 13 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 
1948: la libertad que tiene cada persona de fijar su residen- 
cia, moverse y trasladarse en el espacio sin obstáculos rele- 
vantes. Por otra parte, el Derecho internacional reconoce la 
facultad de expulsar que tienen los Estados, condicionándo- 
la, como máximo, a la existencia de una decisión «adopta- 
da conforme a la Ley», como indica el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos de 1966, y eliminando cual- 
quier posible arbitrariedad en la actividad estatal, como es- 
tablece el Protocolo 7.", de 22 de noviembre de 1984, al 
Convenio de Roma de 1950, firmado por España, en su 
artículo 1 ." 

El Tribunal Supremo, y pese a que el artículo 19 de la 
CE se refiere nítidamente sólo a los españoles, ha venido 
recogiendo en sentencias de 3 de noviembre de 1981, 6 de 
diciembre de 1982, 3 de marzo de 1984 y 29 de septiembre 
de 1984, entre otras, que el derecho de residencia de los 
extranjeros en España no depende de la exclusiva discrecio- 
nalidad de la Administración sino que constituye un derecho 
fundamental garantizado por el artículo 13.1 y 19 de la 
Constitución, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Convención Europea. 

J. L. Nieto, en su obra La expulsión de extranjeros; sus 
garantías en Derecho español, publicada con anterioridad a 
la promulgación de la Ley de que tratamos, decía que «los 
motivos de expulsión deben estar claramente tipificados y 
aplicarse con carácter restrictivo, dada la gravedad de la 
sanción y los perjuicios de difícil reparación que pueden 
originarse a una persona sometida a tal medida, dejando al 



margen la regulación de causas que supongan la aplicación 
de conceptos indeterminados». Su voz se unía entonces, 
1982, a las de muchos autores como Marín López o Miaja 
de la Muela, que, examinando y criticando la normativa 
anterior referida a extranjeros, pedían concreción y claridad 
en el momento de legislar acerca de los comportamientos 
de los extranjeros en España que podrían ser causa de su 
expulsión. 

Pese a todos estos condicionantes, la Ley desde su ini- 
cio muestra cómo la actitud de los legisladores, pareja a la 
de quienes redactaron el Decreto 522174, de 14 de febrero, 
se halla fuertemente condicionada por el contexto social y 
la situación económica del país, fluctuando, como se indi- 
ca en el preámbulo, «entre el deseo de garantizar la máxi- 
ma seguridad jurídica a los extranjeros y las exigencias 
derivadas del deber que incumbe al Estado de proteger, 
tanto su seguridad interior y exterior como el orden público 
y la paz ciudadana» y a la hora de redactar el artículo 26 
de la Ley, en el que se recogen las causas de expulsión, se 
adopta un carácter abstracto y poco definido que obliga a 
la realización de un esfuerzo interpretativo a quien ha de 
aplicarlas. 

Ciñéndonos a la expulsión stricto sensu, y dejando, por 
tanto, de lado las causas de expulsión por infracciones de la 
normativa de extranjería, hay que señalar que la Ley persi- 
gue, junto a la seguridad ciudadana, la protección del mer- 
cado de trabajo existente. Esta protección del trabajo de los 
nacionales se articula en que se conceda o no por la Admi- 
nistración a los extranjeros el permiso de residencia, el de 
trabajo y en que se sancionase económicamente al empresa- 
rio que contrate extranjeros sin el cumplimiento de los re- 
quisitos mencionados. Las causas de expulsión recogidas en 
el artículo 26 y muy en especial la del párrafo f), que utiliza 
el sistema de cláusula abierta y residual, son vagas y brin- 
dan la posibilidad a la Administración de utilizarlas como 
cajón de sastre, incluyendo todo tipo de conductas como 



eatentatorias a los intereses españoles» o que puedan perju- 
dicar las relaciones de España con otros países. 

Ni el Decreto de 1974 ni la Ley de que ahora nos ocu- 
pamos hacen mención alguna del procedimiento a seguir 
en su aplicación; tratándose de una medida grave la que 
impone la Administración a los extranjeros que se hallen 
en situación de que les sea aplicado alguno de los supues- 
tos del artículo 26, debe estimarse que esa resolución debe- 
ría dictarse en base a un procedimiento que regulara ade- 
cuadamente los trámites a seguir hasta llegar a la resolu- 
ción, dando al interesado, además, la posibilidad de pre- 
sentar recurso ante los órganos jurisdiccionales, si lo esti- 
ma pertinente. 

El artículo 29.2 de la Ley dice que «las resoluciones 
gubernativas adoptadas en relación a los extranjeros habrán 
de dictarse y notificarse de acuerdo con los requisitos exigi- 
dos por la Ley de Procedimiento Administrativo y ,  en cual- 
quier caso, con audiencia del interesado», pero como esta 
remisión a la Ley de Procedimiento Administrativo está 
coordinada con la normativa del artículo 3 1 de la Ley Orgá- 
nica, que dice que concluido el período probatorio se conce- 
derá audiencia al interesado conforme a la Ley de Procedi- 
miento Administrativo, y, finalizado el trámite de audien- 
cia, se formulará propuesta de resolución cuando la causa 
de expulsión sea una de las tipificadas en los apartados a), 
c) y f) del artículo 26, es decir, los referidos a estancia 
ilegal, a estar implicado en actividades contrarias al orden 
público y a carecer de medios lícitos de vida, mendicidad, 
conductas consideradas como reprochables, etc., los expe- 
dientes se seguirán en forma sumaria, dando únicamente 
traslado de la propuesta de expulsión al interesado para que 
alegue en un plazo de 48 horas lo que estime oportuno, y la 
ejecución de la orden de efectuará de manera inmediata, 
según dispone el artículo 30. Todo ello no sólo no se corres- 
ponde con lo establecido en la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo, sino que así se conculca una garantía de la que 
ha de disfrutar el expulsado: debe poder ser oído y defen- 



derse. El principio de audiencia es quizá la mayor garantía 
de seguridad del expulsado y es obligación de la Adminis- 
tración el proporcionarle la seguridad. Desde la óptica de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, es el trámite de au- 
diencia el que dará pie a elaborar la propuesta de resolución 
y la omisión del hecho «cuando es preceptivo» supone la 
nulidad de las actuaciones. García de ~nte&ía dice que «in- 
cluso para los procedimientos especiales son también de 
aplicación las normas esenciales de garantía del interesado 
contenida en la Ley, y no cabe duda de que la fundamental 
es la que aparece en el artículo 91, ya que si no existe 
audiencia y vista de1 expediente, no existe trámite ni garan- 
tía alguna». Además se conculca así el artículo 24.2 de la 
Constitución. 

A mayor abundameinto, el Tribunal Supremo -en sen- 
tencias como la de 3 de julio de 1980, 20 de octubre de 
1983, 3 de marzo de 1984- ha indicado con reiteración 
que «...se ha de permitir al extranjero que va a ser expulsa- 
do conocer las razones que le asisten en contra de tal medi- 
da», anulando lo actuado por la omisión del trámite, ya que 
«la audiencia al interesado constituye una de las máximas e 
imprescindibles garantías de todo procedimiento legalmente 
admisible». 

Por otra parte, una expulsión indebida crea el derecho 
del expulsado a solicitar una indemnización del Estado. Al 
decir de Miralles Sangro, en Jurisprudencia española de 
Derecho internacional privado, publicado en «Revista Es- 
pañola de Derecho Internacional», en 1982, «los extranjeros 
que sean expulsados del territorio nacional y que tras los 
trámites administrativos y jurisdiccionales pertinentes quede 
probado que tal medida se aprobó sin ajustarse a derecho, 
pueden solicitar ser indemnizados por los daños y perjuicios 
que se les llegue a ocasionar. Pero al igual que los naciona- 
les, tendrán que utilizar la vía judicial adecuada y probar 
aquello que soliciten». 

En su artículo 34 la Ley Orgánica remite de manera 
general a las reglas correspondientes del Ordenamiento Jurí- 



dico Español («las resoluciones administrativas adoptadas 
en relación con los extranjeros serán recumbles con arreglo 
a lo dispuesto en las leyes*). Ello significa la posibilidad de 
recurrir en alzada, reposición, revisión (cuando se dé alguno 
de los motivos del artículo 127 LPA) y, más dudosamente, 
el de súplica y aun el contencioso-administrativo. Pero 
como la interposición de todos estos recursos no suspende 
la ejecución del acto impugnado, la mayor parte de los ex- 
tranjeros expulsados que han decidido recumr su expulsión 
han elegido acudir al mecanismo de procedimiento especial 
de protección jurisdiccional de la Ley 6211978, cuya princi- 
pal ventaja es no tener necesidad de agotar la vía adminis- 
trativa para su interposición, no requerir interposición previa 
del recurso de revisión y el hecho de que suspende el acto 
impugnado en la gran mayoría de las ocasiones. Pero ello 
está en contradicción con el artículo 34 de la propia Ley 
Orgánica, que establece que «en ningún caso podrá acordar- 
se la suspensión de las resoluciones administrativas acorda- 
das de conformidad con lo establecido en dicha Ley; por 
otra parte así lo evidenció el propio Ministro del Interior en 
el debate a la totalidad de la Ley Orgánica de derechos y 
libertades de los extranjeros en ~ s ~ a ñ a »  (Cortes Generales, 
«Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados», Ii Le- 
gislatura, 1985, núm. 181, pág. 8.300). 

Todo ello, que era una de las principales objeciones que 
había que hacer a la Ley aquí estudiada, ha quedado desvir- 
tuado porque tras la sentencia del Tribunal Constitucional 
11511985, de 7 de julio, la interposición de recursos sí pue- 
de suspender ya la ejecución del acto impugnado. 

De mayores garantías procedimentales gozan los extran- 
jeros cuya propuesta de expulsión vaya referida a los artícu- 
los 21 y 22 de la Ley. Se trata en su mayor parte de personas 
sujetas a prisión provisional en procedimientos penales de 
diversa índole. Según la Ley, puede la Autoridad judicial, 
previo el preceptivo informe del Ministerio Fiscal, proceder 
a la expulsión si la pena que corresponde al delito por el que 



el extranjero se halla encartado es igual o inferior a la de 
prisión menor, es decir, que se halle encartado en un proce- 
dimiento por delito menos grave. 

En este caso, es evidente la existencia de una mayor 
garantía, por cuanto no es sólo la decisión de la Autoridad 
Gubernativa quien expulsará al extranjero, sino que, al ha- 
llarse éste encartado, podrá estar asistido de Letrado, con lo 
que, debidamente representado, podrá ser oído, no concul- 
cándose de este modo el principio de audiencia y, además, 
su expulsión o no se decidirá en última instancia por la Au- 
toridad judicial, tras la audiencia al Ministerio Público. 

En unos casos, la expulsión supondrá dejar de juzgar al 
delincuente extranjero expulsado y en otros, si se le expulsa 
habiendo ya condena, dejar de ejecutar lo juzgado, ya que 
el artículo 21.2 dice que «si el extranjero fuera condenado 
por delito menos grave y en sentencia firme, el Juez o Tri- 
bunal podrán acordar, previa audiencia de aquél, su expul- 
sión del territorio nacional como sustitutivo de las penas 
que le fueran aplicables, asegurando en todo caso la satis- 
facción de las responsabilidades civiles a que hubiere lugar, 
todo ello sin perjuicio de cumplir, si regresase a España, la 
pena que le fuere impuesta». 

Las dudas planteadas en la aplicación de esta Ley en los 
procedimientos judiciales en que se hallen encartados ciuda- 
danos extranjeros han sido aclaradas en Consulta número 
511987, de 18 de noviembre, por el Fiscal General del Esta- 
do. (Gerona. ) 

10. LA PROPUESTA DE SENTENCIA Y LA HERENCIA YACENTE 

La Ley Orgánica 2/82, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas, no contiene ningiín precepto regulador de los trá- 
mites procedimentales a seguir en materia de juicios de 
cuentas, procedimientos de reintegro por alcance y expe- 
dientes de cancelación de fianza, sino sólo normas relativas 



a la competencia jurisdiccional del Tribunal (art. 2.b), a 
la naturaleza, extensión y límites de la jurisdicción conta- 
ble (arts. 15 a 18), a la organización de la Sección de 
Enjuiciamiento y competencias de las Salas y de los Con- 
sejeros de Cuentas en su función jurisdiccional y a los 
Delegados a designar para la instrucción de los procedi- 
mientos de reintegro (arts. 24 a 26), a los presupuestos 
sustantivos y régimen jurídico de la responsabilidad conta- 
ble y de sus clases (arts. 38 a 40 y 42 a 43), a la compe- 
tencia de las Salas del Tribunal cuando se trate de recursos 
sobre responsabilidades contables derivadas en vías adrni- 
nistrativas (art. 41), a la improrrogabilidad y extensión de 
la competencia de los Organos de la Jurisdicción contable 
para conocer de todas las incidencias que puedan derivarse 
de los asuntos atribuidos a su conocimiento y para ejecutar 
las resoluciones que dictaren (art. 46), a la legitimación 
para actuar ante la Jurisdicción contable y a la acción pú- 
blica o popular (art. 47), a la comparecencia en juicio y 
representación y defensa de los legitimados (art. 48) y, 
por último, a los recursos de casación y revisión contra 
las resoluciones del Tribunal. 

La Ley Orgánica del Tribunal ha dejado para la anuncia- 
da Ley de Funcionamiento la regulación del sistema proce- 
sal adecuado, estableciendo sólo la aplicación supletoria de 
las leyes de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
de Enjuiciamiento Civil y Criminal, sin mencionar para 
nada el antiguo cauce procedimental que era el regulado en 
el Reglamento de 16 de julio de 1935, dictado al amparo de 
la Ley Orgánica de 29 de junio de 1934 del Tribunal de 
Cuentas de la República y declarado en vigor por la disposi- 
ción final tercera de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
modificada a su vez por la de 23 de diciembre de 1961. 

Sin entrar en controversias formales sobre la vigencia 
o derogación en todo o en parte del indicado Reglamento 
-merece hacer algunas consideraciones, ya dentro del pro- 
cedimiento de reintegro por alcance-, entendiendo por tal 
el saldo deudor injustificado de una cuenta, o, en términos 



generales, la ausencia de numerario o de justificación en las 
cuentas que deban rendir las personas que tengan a su cargo 
el manejo de caudales o efectos públicos sobre determinadas 
actuaciones y resoluciones, en las que se ha querido llevar 
la aplicabilidad del citado Reglamento a extremos verdade- 
ramente curiosos. 

Concretamente nos estamos refiriendo a la denominada 
«propuesta de resolución» y a la sentencia en los supuestos 
en que el responsable contable ha fallecido. 

La primera es aquella que el Delegado Instructor, propo- 
ne al Consejero de Cuentas, una vez practicadas cuantas 
diligencias ha estimado oportunas respecto del descubri- 
miento del alcance, práctica de arqueos, recuentos y demás 
operaciones a que hubiere lugar, así como haber practicado 
la liquidación provisional, levantando la correspondiente 
acta y dirigidos los pliegos de cargo a los iniciados en res- 
ponsabilidad para realizar con citación de todos los interesa- 
dos la liquidación definitiva. 

Propuesta que, al ser transplantada de un sistema admi- 
nistrativo a otro jurisdiccional constituye una increíble anti- 
cipación de la sentencia, donde aparecen declarados respon- 
sables contables directos o subsidiarios personas que no han 
sido demandadas por nadie, siendo el Ministerio Fiscal 
quien, si procede, formula después escrito de demanda con- 
tra los iniciados en responsabilidad, fijando y concretando 
ésta y solicitando traslado de ella a los demandados para 
que, si a bien lo tienen, comparezcan y contesten a la de- 
manda. 

Por consiguiente, tal «propuesta», y desde que entró en 
vigor la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, debería te- 
nerse por no formulada. 

La segunda cuestión objeto de comentario es la rela- 
tiva a la sentencia recaída como consecuencia de actua- 
ciones practicadas para determinar una deuda a favor del 
Sector Público, originada por el actuar de una persona falle- 
cida. 



En este sentido, merece hacer referencia a los procedi- 
mientos de reintegro 425184 y 13/85 del Ramo de Loterías 
de las provincias de Córdoba y Sevilla respectivamente, in- 
coados como consecuencia del fallecimiento de los titulares 
de la Administración de Loterías y que a la vista del inven- 
tario de los efectos y caudales existentes se deducía la falta 
de fondos públicos. 

Los supuestos que pueden plantearse son varios: 

a) Titular fallecido con herederos conocidos. 
b) Titular fallecido con herederos desconocidos. 
d) Titular fallecido sin herederos. 
d) Titular fallecido con herederos que repudian la he- 

rencia y otros que la aceptan. 

En ambos procedimientos de reintegro la cuestión de 
fondo es la misma; en uno la propuesta de condena y en 
otro la condena por sentencia. 

En el procedimiento 13/85 se trata del fallecimiento del 
titular de una Administración de Lotería que deja varios he- 
rederos, de los cuales unos aparecen perfectamente determi- 
nados al ser requeridos para que ingresaran la cuantía del 
alcance y que acreditan mediante escritura pública haber re- 
pudiado la herencia y otros respecto a los que no obstante el 
anterior requerimiento y poner en su conocimiento el pliego 
de cargos, optan por el más absoluto silencio. 

Ante ello, el Delegado-Instructor acuerda dirigir el pro- 
cedimiento contra la herencia yacente, embargándose y eje- 
cutándose en su día los bienes tanto privados como ganan- 
ciales y proponiéndose resolución en la que se declare que 
fue responsable contable directa la fallecida y que como 
consecuencia de la repudiación efectuada por algunos here- 
deros y a falta de aceptación conocida por otros de la heren- 
cia, el importe del alcance, incluidos intereses de demora y 
gastos de procedimiento, se haría efectivo sobre los bienes 
tanto privados como gananciales que constituyan la herencia 
yacente. 



Entendemos que la situación de herencia yacente es, por 
definición, meramente provisional y transitoria, por lo que, 
sin perjuicio de que pueda ser susceptible de derechos y 
obligaciones, éstas han de ser de naturaleza cautelar y pre- 
cautoria y no de carácter definitivo, máxime cuando el Có- 
digo Civil señala en todo caso el destino que la herencia ha 
de seguir hasta su adjudicación, en último caso, al Estado. 

Y dado que en el supuesto a que nos venimos refiriendo 
aparece acreditada la existencia de otros herederos, lo proce- 
dente sería que, de conformidad con el Decreto 2.091171, 
el Delegado de Hacienda, a través de la Dirección General 
del Patrimonio, propusiera a la Dirección General del Servi- 
cio Jurídico del Estado que cursara las oportunas instruccio- 
nes al Letrado del Estado de la provincia respectiva para 
que solicite la declaración de herederos abintestato a favor 
del Estado. 

El Servicio Jurídico del Estado no estimó necesario ele- 
var a la Dirección General del Patrimonio la propuesta para 
instruir el expediente correspondiente y se pronunció por el 
apremio de los bienes embargados. 

Consecuentes con lo anterior y no obstante formularse 
escrito de demanda contra los herederos que no repudiaron 
la herencia, se dicta sentencia, declarando, primero, seña- 
lando la cuantía del alcance; segundo, aquela responsable 
directa y única del reintegro al Tesoro es la titular de la 
Administración de Loterías, y, al haber fallecido, los bienes 
tanto privativos como gananciales que constituyen la heren- 
cia yacente y, en su caso, los herederos que pudieran acep- 
tarla expresa o tácitamente, por transmitírseles en tal su- 
puesto la responsabilidad del causante, y tercero, que no 
pudiendo condenarse al titular por haber fallecido, su res- 
ponsabilidad de reintegro se hará efectiva sobre los bienes 
de la herencia y, en su caso, los herederosa. 

La indefensión jurídica de la herencia yacente es mani- 
fiesta, y la vulneración del artículo 24.1 de la Constitución 
también. (Fiscal del Tribunal de Cuentas.) 



CONSULTAS 



CONSULTA NUMERO 11 1987 

EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
EN LAS AUDIENCIAS PROVINCIALES 

POR DELITOS COMETIDOS 
EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 

POR LOS COMPONENTES 
DE LAS FUERZAS 

Y CUERPOS DE SEGURIDAD 

Reducido a síntesis, el tema cuestionado en la Consulta 
se centra en si para la investigación de los delitos que pue- 
dan cometer los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad en el ejercicio de sus cargos han de instruirse siem- 
pre sumarios, o si, al contrario, son posibles otros tipos de 
procedimientos penales. En particular, si el delito tiene asig- 
nada pena no superior a arresto mayor, ¿podrá tramitarse el 
procedimiento oral de la Ley 10180, de 11 de noviembre, o 
es imprescindible la formación de sumario? El precepto a 
interpretar es el artículo 8.1, párrafo segundo, de la Ley 
Orgánica de 13 de marzo de 1986, que dice: 

«Iniciadas unas actuaciones por los Jueces de Instruc- 
ción, cuando éstos entiendan que existen indicios raciona- 
les de criminalidad por la conducta de miembros de las , 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, suspenderán sus actuacio- 
nes y las remitirán a la Audiencia Provincial correspondien- 



te, que será la competente para la instrucción, ordenar, en 
su caso, el procesamiento y dictar el fallo que corresponda.» 

En el seno de la Fiscalía se han mantenido dos actitudes 
que, al ser inconciliables, han determinado la formulación 
de la presente Consulta. Estos dos puntos de vista contra- 
puestos se estructuran del siguiente modo. 

1. Tesis de la unidad o del procedimiento sumarial 

Es necesario instruir sumarios siempre, con independen- 
cia de la penalidad atribuida al tipo delictivo de que se trate. 
Sumario ordinario para los delitos castigados con pena supe- 
rior a prisión menor, y sumario de urgencia en todos los 
demás casos, esto es, aun cuando por razón de la naturaleza 
del delito, correspondiera el procedimiento oral o el de díli- 
gencias preparatorias. Los trámites ante la Audiencia Pro- 
vincial serán igualmente los que correspondan a los suma- 
rios ordinarios o de urgencia, siendo obvio que para acceder 
a la fase de plenario ha de haber precedido auto de procesa- 
miento contra el responsable indiciario de la infracción de- 
lictiva. 

Los argumentos esgrimidos en apoyo del criterio de la 
instrucción bajo forma sumarial son los siguientes: 

- La expresión del precepto antes transcrito, que dice: 
«Cuando éstos -los Jueces de Instrucción- entiendan que 
existen indicios racionales de criminalidad», se extiende a 
todos los delitos que hayan podido cometer los componentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus 
cargos. 

- La misma norma, al agregar que la Audiencia Pro- 
vincial será la competente para seguir la instrucción y orde- 
nar en su caso el procesamiento, no distingue entre delitos 
menos graves y delitos que lleven aparejada pena superior a 
arresto mayor. 



- La Ley 10/80, de 11 de noviembre, regula en su 
artículo 11 un recurso de apelación ante la Audiencia Pro- 
vincial contra las sentencias dictadas por el Juez de Instruc- 
ción; pues bien, ¿qué recurso, y ante qué órgano judicial, 
podría interponerse contra una sentencia pronunciada por la 
Audiencia Provincial en primera instancia de seguirse las 
normas del procedimiento oral? 

- La Ley de Policía de 4 de diciembre de 1978 estable- 
ció ya (art. 5) que de los delitos cometidos por los miembros 
del Cuerpo Superior de Policía, Policía Nacional y Guardia 
Civil en el ejercicio de sus funciones, conocerán las Audien- 
cias Provinciales, que en los supuestos del artículo 779 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal seguirán el procedimien- 
to regulado en el capítulo m, Título 111, Libro IV, que lleva 
por rúbrica «Del procedimiento para delitos competencia de 
las Audiencias». 

- El artículo 46.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, cuando dispone, en general, que 
el enjuiciamiento de los funcionarios civiles de la Adminis- 
tración del Estado compete a las Audiencias Provinciales. 

- El artículo 416 de la anterior Ley de Régimen Local, 
derogada por la Ley de 2 de abril de 1985, donde, al contra- 
rio que en la Ley Orgánica de 13 de marzo de 1986, se 
sustrae el fuero procesal de que gozaban los miembros de 
las Corporaciones locales, al disponer su artículo 78 que 
«las responsabilidades -civil y penal- se exigirán ante los 
Tribunales de Justicia competentes y se tramitarán por el 
procedimiento ordinario aplicable». 

2. Tesis de la variedad de procedimientos 

Sostiene que se debe instruir el procedimiento penal que 
corresponda al delito cometido (sumarios, procedimiento 
oral, preparatorias). Y una vez elevadas las actuaciones a la 
Audiencia, ésta continuará el conocimiento del asunto con- 



forme a las respectivas peculiaridades procesales, por lo que 
cuando se trate de delitos menores ni siquiera se dictará 
auto de procesamiento. 

Las razones expuestas en favor de la tesis de la variedad 
de procedimientos-pueden resumirse así: 

- En el artículo 8 de la Ley de 13 de marzo de 1986 
no se determina el procedimiento, de entre los varios que 
están regulados en las leyes procesales, que debe seguirse 
para la tramitación de estos procesos, a la inversa de lo que 
sucedía en la Ley de 4 de diciembre de 1978, que fijaba no 
sólo la competencia objetiva (Audiencias Provinciales), sino 
el procedimiento a seguir (sumarios de urgencia u ordina- 
rios); de este cambio se deduce que la voluntas legis no es 
mantener exclusivamente estos procedimientos, ya que la 
ley anterior quedó derogada en su totalidad. 
- Los trámites a que deba ajustarse el enjuiciamiento 

de un delito estarán siempre en función de su naturaleza y 
la duración de la pena señalada al tipo penal, lo que no es 
incompatible con que la competencia objetiva esté atribuida 
por razón de la condición del responsable a un órgano judi- 
cial superior, pues si en la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
identifican órganos judiciales con procedimiento, determi- 
nándose la competencia objetiva en función del procedi- 
miento que corresponda a la cuantía o naturaleza del asunto, 
atendiendo a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es erróneo 
concluir que la Audiencia Provincial sólo puede enjuiciar 
por trámite sumanal cuando se le atribuya competencia ob- 
jetiva por razón de las personas. 

- El inciso del artículo 8, que dice «ordenar, en su 
caso, el procesamiento», debe interpretase en el sentido de 
ordenar el procesamiento en el caso de que se sigan las 
actuaciones por los trámites de sumario, pero no en los de- 
más supuestos. En primer lugar, esto es así porque el auto 
de procesamiento debe evitarse en lo posible al contener un 
juicio de valor anterior a la resolución del asunto, y porque 
el procedimiento oral y las diligencias preparatorias facilitan 



un enjuiciamiento más independiente, no obligan al defen- 
sor a destruir el juicio de valor ya realizado y se enfrenta a 
una acusación del Fiscal en pie de igualdad. En segundo 
lugar, la interpretación estricta debe prevalecer porque todos 
los efectos positivos derivados del auto de procesamiento 
(derecho de defensa, constitución en parte del imputado con 
todas sus consecuencias) se han adelantado con las nuevas 
disposiciones a momentos muy anteriores, esto es, en cuan- 
to se adopten medidas cautelares. De todo ello se deduce el 
interés legítimo, próximo a un derecho, que tiene una perso- 
na a no ser procesada sino por aquellos delitos cuya pena 
determine que el procedimiento debe seguirse por los trámi- 
tes del sumario. 

- Adecuando los trámites del procedimiento oral y di- 
ligencias preparatorias a la competencia funcional de los ór- 
ganos judiciales, debe señalarse que en lugar de apelación 
ante la Audiencia Provincial al ser éste el órgano que juzga 
los hechos en única instancia, el recurso que procede es el 
de casación, a lo que no se oponen los artículos que regulan 
este recurso en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

El principio de igualdad procesal (art. 24.2 de la Consti- 
tución) o sometimiento de todos a los órganos jurisdicciona- 
les establecidos con carácter general por las leyes orgánicas 
y procesales, cuenta con excepciones en nuestro ordena- 
miento jurídico que la propia Constitución reconoce; expre- 
samente unas veces (arts. 7 1.3 y 102.1 ) y otras de modo 
implícito, siempre que el privilegio procesal esté desarrolla- 
do en una ley orgánica. Esto es lo que acontece con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, pues prevista una ley orgá- 
nica que determine sus funciones y principios básicos de 
actuación (art. 104.2 de la Constitución), la Ley Orgánica 
211986, de 13 de marzo, da acogida a un fuero procesal 



especial para la exigencia de responsabilidades penales (art. 
8). Precisamente de este precepto extraemos estas dos con- 
clusiones resolutorias del tema sometido a Consulta. 

A) Las Audiencias Provinciales conocen de la totali- 
dad de los delitos que puedan cometer los componentes de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cualesquiera que sean 
su naturaleza y la entidad de la sanción prevista en el tipo 
penal de injusto, pues es efecto del privilegio de fuero del 
que son titulares, eliminar la competencia del órgano que 
objetivamente debería conocer de los hechos atribuyéndolos 
a otro de mayor rango expresamente determinado. La apli- 
cación de este fuero procesal y su preferencia sobre el forum 
delicti sólo tiene como límite que las infracciones delictivas 
hayan tenido lugar en el ejercicio de sus funciones. 

B) El privilegio procesal no afecta sólo a la competen- 
cia objetiva, sino que produce efectos modificativos en el 
procedimiento a seguir, pues con independencia de cuáles 
sean los hechos presuntamente delictivos, la sustanciación 
de aquél se ajustará al previsto para los delitos cuyo fallo 
corresponda a las Audiencias Provinciales: sumarios ordina- 
nos o de urgencia. 

Realmente el contenido de esta última conclusión ha 
sido la causa de la división de criterios entre los componen- 
tes de la Fiscalía que formula la Consulta. Entiende la Fis- 
calía General del Estado que debe rechazarse la tesis que 
hemos denominado de la pluralidad; a los argumentos aduci- 
dos por los partidarios de la necesidad de seguir siempre 
procedimientos sumariales se agregan estos otros: 

a) En el artículo 5.3 de la Ley de 4 de diciembre de 
1978, tras atribuir a las Audiencias Provinciales el conoci- 
miento de los delitos cometidos en el ejercicio de sus fun- 
ciones por los miembros de los Cuerpos Superiores de Poli- 
cía, Policía Nacional y Guardia Civil, se agrega que en los 
supuestos a que se refiere el artículo 779 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal (en el que se incluyen los delitos no 
flagrantes castigados con pena no superior a prisión menor) 



se seguirá el procedimiento correspondiente a los sumarios 
de urgencia (arts. 793-802). De este texto resultaban claras 
dos cosas: de un lado, que los delitos con pena propia para 
ser enjuiciados por diligencias preparatorias (arts. 14.3, 
789.5 y 790-792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) 
se tramitan por el procedimiento de los sumarios de urgen- 
cia, que estaba previsto para hechos de más entidad; y de 
otro, que en la investigación de delitos cuya penalidad exce- 
da de la establecida en el artículo 779, se seguirá el procedi- 
miento ordinario de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En 
este orden, el contenido del privilegio procesal consistía 
únicamente en eliminar el procedimiento de los delitos me- 
nores (diligencias preparatorias) y la imposibilidad de que 
el auto de procesamiento se dictara por los Jueces de Ins- 
trucción. 

En la letra del artículo 8 de la Lev de 13 de marzo de 
1986 no se halla expresa la afirmación de cuál será el proce- 
dimiento o procedimientos que hayan de seguirse cuando 
los imputados pertenezcan a los Cuerpos y Fuerzas de Segu- 
ridad. En ese precepto sólo se dice que la Audiencia Provin- 
cial «será Ia competente para seguir la instrucción, ordenar, 
en su caso, el procesamiento y dictar el fallo que correspon- 
da». Pero la falta en esta norma de la referencia a un especí- 
fico procedimiento no significa que rijan aquí las normas 
comunes ordenadoras de los procesos penales, porque el 
procesamiento está individualizado por remisión, en cuanto 
se asigna la competencia objetiva a las Audiencias Provin- 
ciales para la instrucción y fallo, pues lógicamente esos trá- 
mites se acomodarán a la forma prevenida para los delitos 
cuyo conocimiento corresponde a las Audiencias Provincia- 
les, del propio modo que cuando los Jueces conocen de la 
instrucción y fallo de las causas por delito (arts. 87.b de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y 14.3 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal) lo será con las formalidades que se pre- 
vén en los procedimientos respectivos. 

Por lo demás, la concreción del tipo de procedimiento 
tampoco se ha considerado necesaria en otros preceptos re- 



guladores de privilegios procesales y no se ha dudado en la 
adopción de la forma sumarial. Así, entre las atribuciones 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, el artículo 57, 2 
y 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial se refiere a «la 
instrucción y enjuiciamiento de la causa», sin añadir más, y 
entre las de los Tribunales Superiores de Justicia (art. 73.3 
de la LOPJ) se encuentran, también sin matizaciones, «la 
instrucción y fallo» de las causas penales seguidas a quienes 
gozan del privilegio procesal. 

b) Dispone el artículo 8 de la Ley de 13 de marzo 
de 1986 que cuando los Jueces de Instrucción entiendan 
que en las actuaciones existen indicios racionales de cri- 
minalidad, las remitirán a la Audiencia Provincial que será 
la competente para «...ordenar, en su caso, el procesa- 
miento». Este giro «en su caso» no es argumento en favor 
de la posibilidad de que se sigan procedimientos no suma- 
riales -precisamente en los que ha desaparecido el proce- 
samiento- ante la Audiencia Provincial, es decir, tal tér- 
mino no significa que sólo se decretará el procesamien- 
to en los delitos que den lugar a procedimiento ordinario 
(art. 384 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) o de ur- 
gencia (art. 793 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
pero no en los demás. «En su caso» es, sí, una expresión 
condicional o hipotética, pero no relacionada con la trami- 
tación de un tipo u otro de procedimiento, sino que va 
ligada al hecho de que se admita o no por la Audiencia 
Provincial la existencia de indicios de criminalidad que ya 
apreció el Juez Instructor. Es claro que la oración «en su 
caso» no contiene la alternativa de dictar auto de procesa- 
miento si se sigue procedimiento penal en forma de suma- 
rio o no dictarlo cuando adopte la forma de procedimiento 
oral o de diligencias preparatorias. Se trata tan sólo de un 
juicio valorativo sobre la presencia de indicios de crimina- 
lidad en la conducta de una persona y no de un juicio que 
se subordine a la tramitación de un determinado procedi- 
miento. 



c)  Por último, agreguemos un argumento extraído di- 
rectamente de la Ley Orgánica 1011980, de 11 de noviem- 
bre, en justificación de que el procedimiento oral no es apli- 
cable cuando se trate de enjuiciar comportamientos de quie- 
nes sean titulares de algún privilegio procesal. Dice, en 
efecto, el artículo 1.2.2 de aquella Ley que quedan exclui- 
dos de su ámbito <<los delitos atribuidos al conocimiento de 
la Audiencia Nacional y los Juzgados Centrales y cuales- 
quiera otros que por razón de las personas o la materia 
estén sujetos a normas de competencias especiales*, noma 
que se adecúa al inciso último del artículo 14.3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal en el que se deroga la compe- 
tencia de los Jueces de Instrucción cuando esté reservado el 
procesamiento a las Audiencias Provinciales. 

Madrid, 29 de enero de 1987 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
rritoriales y Provinciales. 



CONSULTA NUMERO 211987 

INTERVENCION DEL MINISTERIO FISCAL 
EN PROCESOS DERlVADOS DE LA RUPTURA 

DE UNIONES FAMILIARES DE HECHO 
CON DESCENDENCIA 

Se somete a Consulta el siguiente hecho: Una pareja, 
fuera de matrimonio, tienen un hijo, al que inscriben en el 
Registro Civil. Los padres, cuando ya vivían en domicilios 
distintos, acuerdan que el hijo habido quede bajo la custodia 
de la madre. Mas en un momento determinado y a instancias 
del padre, se inicia un proceso de mayor cuantía sobre me- 
didas relativas al ejercicio de la patria potestad, que ha con- 
cluido con la atribución al actor del derecho a visitar al hijo 
no matrimonial que se halla al cuidado de la madre y la 
asignación a ésta de una determinada prestación alimenticia. 

El tema propio de la Consulta es que ni en la instancia 
ni en la tramitación del recurso de apelación ha intervenido 
el Ministerio Fiscal. Precisamente una de las alegaciones 
esgrimidas por la madre apelante era la procedencia de la 
nulidad de actuaciones porque versando el proceso sobre el 
ejercicio de la patria potestad debió intervenir como parte el 
Ministerio Fiscal. Mas esta tesis fue rechazada por la Sala 
de Apelación con un doble argumento. El primero era que 
en ninguno de los artículos que la Ley de 13 de mayo de 
1981 dedicaba a la patria potestad, se imponía la interven- 
ción del Ministerio Fiscal como parte en los procesos que 



pudieran relacionarse con su ejercicio, a la inversa de 
lo que sucede con los procesos de separación y divorcio 
(disposición adicional 8." de la Ley de 7 de julio de 1981) 
y en los de incapacitación (art. 206 del Código Civil). Y 
el segundo argumento se centraba en que no cabe aplicar 
por analogía la disposición adicional 8." de la Ley de 7 
de julio de 1981, constreñida exclusivamente a los proce- 
sos de crisis matrimonial que en ella se indican, claramen- 
te distintos del aquí promovido, con lo que no se dan en- 
tre ellos la identidad de razón exigida por el artículo 4 
del Código Civil para la aplicación analógica de las nor- 
mas. 

Las razones contenidas en la sentencia no son aceptadas 
por el Fiscal que formula la Consulta, y, al efecto, observa 
que aunque en el supuesto cuestionado no se trata de la 
crisis de un matrimonio sino de la crisis de una pareja, esto 
es algo accidental, pues lo cierto es que los padres del me- 
nor mantienen un contencioso de iguales características 
(custodia, derecho de visita, pensión alimenticia) al que se 
origina en los procedimientos de separación o divorcio. Por 
ello entiende que aunque literalmente no es aplicable la dis- 
posición adicional 8." de la Ley de 7 de julio de 1981 -que 
prevé la intervención del Fiscal en ciertos procesos de sepa- 
ración y divorcio- el Ministerio Fiscal debe intervenir tam- 
bién en los que revistan las peculiaridades del que es causa 
de la Consulta. En primer lugar, porque la presencia del 
Ministerio Fiscal en los procesos a que se refiere la citada 
disposición adicional no lo es con el fin de que con su actua- 
ción pueda paliarse la crisis matrimonial o de defender los 
intereses de alguno de los cónyuges, sino de defender los de 
las personas más desvalidas, que son los hijos menores. En 
segundo término, porque si la ley quiere que el Ministerio 
Fiscal intervenga en defensa de los hijos menores matrimo- 
niales, no sería lógica su ausencia en los procesos que afec- 
tan a hijos no matrimoniales que, por razones obvias, están 
más desamparados. Y, en fin, porque la no intervención del 
Ministerio Fiscal en estos casos supondría una clara discri- 



rninación en la defensa de los hijos según el carácter de su 
filiación, con olvido del artículo 39 de la Constitución, que 
reconoce la protección de los hijos ante la ley con indepen- 
dencia de cuál sea su filiación; tesis que está amparada, 
además, por el artículo 3.7 del Estatuto del Ministerio Fiscal 
cuando declara que el Fiscal debe promover la representa- 
ción y defensa en juicio y fuera de él de quienes por carecer 
de capacidad de obrar o de representación legal no pueden 
actuar por sí mismos. 

Las uniones extraconyugales no constituyen situaciones 
jurídicas nuevas, pues ya de antiguo junto al verdadero ma- 
trimonio (justae auptiae) coexistieron relaciones matrimo- 
niales consensuales, siendo las de carácter continuado (con- 
cubinato) objeto de expresa regulación, y por lo que a nues- 
tro Derecho histórico respecta, a la institución de la barraga- 
nía se la reconocieron, en ciertas etapas, efectos similares, 
aunque inferiores al matrimonio, tanto al tiempo de su vi- 
gencia como al de la extinción. En el actual ordenamiento, 
sólo cuando se trate de matrimonios contraídos según las 
formalidades establecidas es valorado el cese de la affectio 
maritalis, regulándose las causas, requisitos y efectos de la 
disolución de la comunidad conyugal. En las uniones matri- 
moniales de hecho, que integran un importante fenómeno 
sociológico en la actualidad, la ruptura carece de ordenación 
legal tanto en el aspecto sustantivo como en el procesal, 
mas lo cierto es que las crisis de estas uniones cuando han 
adquirido estabilidad y existe descendencia, repercuten en 
muy diversas instituciones del Derecho de familia, princi- 
palmente en la patria potestad y la filiación. Bien puede 
afirmarse que para ellas no es válida esta frase atribuida a 
Napoleón al tiempo de redactarse el Código Civil francés: 
Les coacubins se passent de la Ioi, la loi se desinteresse 



d'eux. La protección de la famiia en general está ya reco- 
nocida. He aquí las razones. De un lado, porque en el 
artículo 39.1 de la Constitución se asegura la protección 
genérica de la familia, por lo que aunque no se haga refe- 
rencia explícita a la nacida de la unión extramatrimonial 
puede entenderse comprendida la convivencia more uxorio 
si desarrolla las mismas funciones que la familia de iure. 
Y de otro lado, porque otro artículo de la Constitución, el 
9.2, dispone que corresponde a los poderes públicos pro- 
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 
y efectivas. No puede negarse, sin embargo, que la convi- 
vencia marital carece de efectos (derechos y obligaciones) 
mientras permanece, no crea un deber legal de alimentos, 
no da lugar a la aplicación de las normas del régimen eco- 
nómico matrimonial, y que termina por decisión unilateral 
o el communi consensu sin formalidad legal alguna. Pero 
estas uniones carentes de status matrimonial no son desco- 
nocidas del todo por nuestro ordenamiento jurídico, pues 
en ocasiones se les reconocen efectos análogos al matrimo- 
nio, y a los hijos habidos de ellas también se les garantizan 
sus derechos. 

A) En esta línea, y en la esfera del Derecho público, 
son de destacar los artículos 11 y 18 del Código Penal, 
conforme a la redacción dada por Ley de 25 de junio de 
1983, en los que se equiparan, a efectos de la circunstancia 
de parentesco y de la excusa absolutoria, la condición de 
cónyuges con la de personas ligadas por análoga relación de 
afectividad, habiendo matizado el Tribunal Supremo que la 
situación de afectividad requiere en la pareja la existencia 
de una verdadera vida en común, paralela y análoga a la 
legal (sentencia de 4 de diciembre de 1985 y 18 de diciem- 
bre de 1986). Y muy recientemente (sentencia de 5 de febre- 
ro de 1987) esta relación de afcctividad, y no la permanen- 
cia formal del vínculo de matrimonio, se ha erigido por el 
Tribunal Supremo en la verdadera causa de aplicación de las 



circunstancias que valoran el parentesco conyugal, por lo 
que se acepta que ante el deterioro profundo del matrirno- 
nio y la desaparición de todo afecto, las relaciones persona- 
les de los cónyuges han de estimarse equivalentes a las del 
extraneus, no aplicando en el caso concreto la cualifica- 
ción establecida en el último párrafo del artículo 420 al ma- 
rido que causó lesiones a su mujer estando separados de 
hecho por convenio en el que además se exoneraban del 
deber de fidelidad y cariño. La sentencia referida declara, 
en efecto, que en una interpretación progresiva, y acorde 
con el artículo 3 del Código Civil y los cambios introduci- 
dos en la Ley de 7 de julio de 1981, permiten llegar a la 
conclusión de que hay que otorgar un trato sumamente favo- 
rable a la afectividad, de tal modo que en algunos casos 
esté por encima de un mero convencionalismo representado 
por el vínculo formal, y prueba de ello se halla en el nuevo 
artículo 11 del Código Penal, que introduce en la circuns- 
tancia mixta de parentesco la relación de hecho con persona 
de otro sexo ligada de forma permanente por análoga rela- 
ción de afectividad, de lo que cabe inducir que hay primacía 
de la afectividad sobre el mero vínculo formal deteriorado y 
en vías de extinción, interpretación que es dable extraer de 
los términos en que se pronuncia el artículo 18 del Código 
Penal. 

En la Ley 511984, de 26 de marzo, reguladora del dere- 
cho de asilo y de la condición de refugiado, se dispone 
(art. 10.1) que la cualidad de asilado se concederá por ex- 
tensión al cónyuge del asilado o a la persona que se halle 
ligada por andloga relación de afectividad y convivencia. 

E incluso la Ley Orgánica del Poder Judicial equipara 
en alguna ocasión el vínculo formal del matrimonio a las 
uniones de mero hecho. Así, el artículo 391.1, bajo la rúbri- 
ca de las incompatibilidades y prohibiciones, dispone que 
no podrán pertenecer simultáneamente a una misma Sala 
Magistrados que estén unidos por vínculo matrimonial o si- 
tuacióiz de lzecho equivalente. De igual modo, conforme al 
artículo 1 ." y 2." se valoran como causas de abstención y 



en su caso de recusación de Jueces y Magistrados el vínculo 
matrimonial o situación de hecho asimilable. 

B) En la esfera del Derecho privado a la convivencia 
more uxorio también le son reconocidos ciertos efectos jurí- 
dicos. En el artículo 320.1 del Código Civil es causa de 
emancipación por concesión judicial el hecho de que quien 
ejerza la pama potestad contrajere nupcias o conviviere ma- 
ritalmente con persona distinta del otro progenitor. 

Conforme al artículo 101 del Código Civil, la pensión 
compensatoria que reconoce el artículo 97 se extingue por 
contraer el acreedor nuevo matsimonio o por vivir rnarital- 
mente con otra persona, sin duda porque quien así convive 
tiene la asistencia material de la familia de hecho. 

Al compañero no matrimonial se refiere la disposición 
adicional 10." de la Ley de 7 de julio de 1981 en su regla 
segunda, cuando expresa que quienes no hubieren podido 
contraer matrimonio por impedírselo la legislación vigente 
hasta la fecha, pero hubieran vivido como tal, acaecido el 
fallecimiento de uno de ellos el otro tendrá derecho a las 
prestaciones de la Seguridad social y la pensión de viudedad 
y demás derechos pasivos. Y tras reconocer la regla primera 
de la adicional citada tales derechos al cónyuge con inde- 
pendencia de que sobrevenga separación o divorcio, señala 
la regla quinta que estos derechos quedarán sin efecto en 
cuanto alcónyuie en los supuestos del artículo 101 del Có- 
digo Civil. 

C) Si nos fijamos ahora en los derechos de los hijos 
habidos en las uniones matrimoniales de hecho, debe con- 
cluirse que son análogos a los que se reconocen y garantizan 
a los hijos matrimoniales. De una parte, el artículo 39.2 de 
la Constitución, en congmencia con el principio de igualdad 
del artículo 14, asegura la protección integral de los hijos, 
iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, 
agregando el artículo 39.3 de la norma fundamental que los 
padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos 
habidos dentro o fuera del matrimonio durante su minoría de 



edad y en los demás casos en que legalmente proceda. En 
armonía con estos preceptos básicos, el Código Civil, tras 
la Ley de 13 de mayo de 1981, parte de la no díscrimina- 
ción de los hijos matrimoniales y no matrimoniales, expre- 
sando el artículo 108, párrafo segundo, que la filiación 
matrimonial y la no matrimonial surten los mismos efec- 
tos, aparte su diversa determinación; y de otro lado, se 
atribuye la patria potestad conjunta sobre los hijos comu- 
nes a los progenitores sin distinguir la condición de aqué- 
llos (arts. 154 y 156, párrafo primero), estando obligados 
los padres a velar por estos hijos y prestarles alimentos 
(arts. 110 y 143). 

Aunque jurídicamente no exista constitución formal ni 
disolución legal de las uniones extraconyugales, su ruptura, 
por el cese de la afectio naturalis. puede producir respecto 
de los ex-conviventes los efectos patrimoniales que hayan 
podido pactarse para su término, pues tales uniones parece 
que en la realidad social en que vivimos, por lo general, ya 
no integran los presupuestos capaces de originar ilicitud de 
causa, tesis ciertamente contrapuesta a la mantenida por la 
jurisprudencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo an- 
terior a la Constitución, que, fundándose en la ilicitud de la 
causa, declaraba nulos los pactos entre parejas no casadas 
que tuvieran por objeto iniciar, remunerar e incluso concluir 
uniones extramatrimoniales. Aparte la eventual licitud ac- 
tual de los pactos extintivos con contenido patrimonial entre 
los conviventes, nos parecen claras dos cosas: que la auto- 
rregulación que puedan hacer para el futuro no alcanzará a 
las relaciones de patria potestad y filiación en forma distinta 
a la prevista «ex legen, y que si estas uniones carecen de 
acto constitutivo, tal circunstancia no supone que los hijos 
hayan de estar privados de tutela jurídica general, pues, 
como ya se ha indicado, todos los hijos son titulares de unos 



mismos derechos a cumplir por los progenitores, con inde- 
pendencia de su cualidad matrimonial o no matrimonial. Si 
nos situamos ya en el momento cronológico que se pondera 
en la Consulta, esto es, en la fase de ruptura de las uniones 
familiares de hecho con descendencia, cabe decir que del 
propio modo que en el proceso de transformación de la se- 
paración matrimonial de hecho en separación de iure inter- 
viene el Ministerio Fiscal, en trance de atribuir por decisión 
de los conviventes ciertos efectos jurídicos a la extinción de 
las uniones extramatrimoniales en el curso de un proceso, 
debe también intervenir el Ministerio Fiscal cuando aquéllos 
vayan a proyectarse sobre los derechos de los hijos menores 
habidos en tales uniones de hecho. 

En conclusión, si en los procesos que tienen por objeto 
el tránsito de la unión matrimonial a la separación o a la 
extinción del vínculo interviene el Ministerio Fiscal cuando 
haya hijos menores o incapaces (disposición adicional 8.a 
de la Ley de 7 de julio de 1981), en los procedimientos que 
puedan seguirse tras la determinación de las uniones matri- 
moniales de hecho y que trasciendan a algunos de los dere- 
chos derivados de la filiación o a la patria potestad, también 
debe estar presente el Ministerio Fiscal. A esta conclusión 
no puede oponerse el elemento literal, eitraído de la dispo- 
sición adicional antes citada, de que el Ministerio Fiscal 
sólo interviene en los procesos extintivos de la comunidad 
conyugal matrimonial. Las razones de la equiparación en- 
tre uniones matrimoniales y uniones extramatrimoniales a 
efectos de la intervención del Ministerio Fiscal son las si- 
guientes: 

- Porque lo decisivo para la intervención del Ministe- 
rio Fiscal no es el dato puramente formal de la preexistencia 
de un matrimonio ya en crisis, sino el de la existencia de 
hijos menores o incapaces cuyos intereses puedan ser desco- 
nocidos. 

- Porque si está prevista su intervención en todos los 
procesos relativos al estado civil de las personas (art. 3.6 



del Estatuto del Ministerio Fiscal), los derechos derivados 
de la patria potestad y filiación revisten esa naturaleza con 
independencia de que su origen sea no matrimonial. 
- Porque la existencia o no de vínculo matrimonial no 

justifica la desigualdad de trato ante el artículo 14 de la 
Constitución, dado que los hijos son iguales ante la Ley con 
independencia de su filiación (arts. 39.2 de la Constitución 
y 108, párrafo 2.", del Código Civil); la intervención del 
Ministerio Fiscal sólo en los procesos en que haya hijos 
matrimoniales representaría una evidente discriminación 
proscrita por las normas constitucionales. 

- Porque, en todo caso, el Ministerio Fiscal puede asu- 
mir o en su caso promover la defensa en juicio o fuera de él 
de quienes por carecer de capacidad de obrar no pueden 
actuar por sí mismos (art. 3.7 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal). 

- Porque como no existe numerus clausus respecto de 
la actuación del Ministerio Fiscal en los procesos civiles, 
intervendrá en todos aquellos en que lo demanden los intere- 
ses de los particulares necesitados de protección, y tienen 
este carácter los derechos familiares reconocidos a los hijos 
menores no matrimoniales. Además, el artículo 124.1 de la 
Constitución cubre todos los supuestos legales existentes 
como defensor de la legalidad y de los intereses de los ciu- 
dadanos. 
- Porque es que incluso de modo expreso se prevé la 

intervención del Ministerio Fiscal en tema de patria potestad 
con independencia de que sea matrimonial o no matrimo- 
nial, pues el Juez, a instancias del Ministerio Fiscal, puede 
dictar las medidas cautelares precisas para asegurar la pres- 
tación de alimentos y proveer a las necesidades del hijo in 
porestare (art. 158.1 del Código Civil), así como para impe- 
dir que se le causen perturbaciones dañosas (art. 158.2) y, 
en general, para evitarle perjuicios (art. 158.3). 

En conclusión, como ya se indicaba en la Circular 31 
1986, para la intervención del Ministerio Fiscal en los pro- 



cesos de separación y divorcio, la omisión de citación o 
emplazamiento en los actos procesales desarrollados en pro- 
cedimientos como el que motiva la Consulta, determinará la 
nulidad del proceso desde el momento en que se cometió la 
falta, pudiendo denunciarse en cualquier momento sin nece- 
sidad de trámite especial en cuanto se trata de un defecto 
que deberá corregirse de oficio (art. 238.3 y 240.2 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial). 

Madrid, 14 de abril de 1987 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. Señores Fiscales de las Audiencias Temtoriales y 
Provinciales. 



CONSULTA NUMERO 311987 

PRESCRIPCION DE LAS INJüRIAS A PARTICULARES 
POR ESCRITO Y CON PUBLICIDAD 

DE LA LEY 6211987 

Aunque escasos y no muy claros, los datos de hecho 
contenidos en la Consulta son estos: En un procedimiento 
especial por delito de injurias a particulares cometido por 
escrito y con publicidad, se dio traslado de instmcción al 
Ministerio Fiscal, quien, dentro de plazo, presentó escrito 
de acusación; entregada después la causa para ese mismo 
trámite al Letrado de la acusación particular, la devolvió 
calificada, pero después de haber transcumdo más de seis 
meses. En el acto del juicio oral el Ministerio Fiscal modifi- 
có sus conclusiones, formulándolas ahora absolutorias, al 
invocar la prescrpición del delito, tesis que fue aceptada por 
el Tribunal, dictando, en consecuencia, sentencia absoluto- 
ria. Como el Fiscal-Jefe que hace la Consulta entendiera 
que no era procedente alegar la prescripción del delito, en 
Junta celebrada al efecto fue analizada la cuestión y en ella 
se mantuvieron dos actitudes: 

- La postura favorable a la prescripción del delito 
mantiene que al haber transcurrido el plazo legal de seis 
meses previsto en el artículo 1 13 del Código Penal -sin 
que se dé supuesto alguno de intenupción con arreglo al 
artículo 114-, exige considerar que el retardo superior a 



dicho plazo en devolver la causa calificada en que incurrió 
la acusación particular, es motivo suficiente para que el Tri- 
bunal aprecie de oficio o a instancia del propio Fiscal la 
causa de extinción de la responsabilidad criminal del artícu- 
lo 112.6. 

- Otros entendieron que en los delitos a los que la ley 
marca cortos plazos de prescripción (calumnia e injuria), 
sostener que ésta se produce en cuanto una de las acusacio- 
nes personadas retrase el trámite de calificación por encima 
de los períodos legales de prescripción, resulta peligroso 
para el principio acusatorio, pues la mera desidia temporal 
de una parte acusadora haría totalmente ineficaz el ejercicio 
de la acción penal por otras partes, con lo que todo el objeto 
del proceso penal se derrumbaría, pese a la conducta proce- 
sal correcta de los demás acusadores. 

Ante tal antítesis se pregunta si cabría alguna posición 
intermedia, y más justa para los fines del proceso penal, 
como sería desencadenar los efectos de la prescripción del 
delito sólo respecto de la parte acusadora que hubiera incu- 
rrido en inactividad procesal, solución prevista para los ac- 
tos procesales en la Ley Orgánica del Poder Judicial, al esta- 
blecer (art. 242) la validez de los actos anteriores al acto 
nulo si su contenido hubiera permanecido siempre invaria- 
ble, y ello en virtud del principio de la conservación de los 
actos procesales. 

La presencia del Ministerio Fiscal en los procedimientos 
por delitos de injurias y calumnias a particulares cometidas 
por escrito y con publicidad, es mantenida desde que el ar- 
tículo 4.1 de la Ley 6211978, de 26 de diciembre -confir- 
mando el Real Decreto-Ley de 1 de abril de 1977-, limitó 
el requisito de procedibilidad a la denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal. En la Consulta de esta 



Fiscalía 211978, de 27 de abril, y la Circular 211979, de 29 
de enero, se analiza y justifica la intervención del Ministerio 
Fiscal en estos procesos. Intervención que en la práctica 
está dando lugar a situaciones que, al menos, causan sorpre- 
sa, como son las siguientes: mantenimiento de la acción por 
el Ministerio Fiscal por injurias a particulares a pesar de 
haber desistido el agraviado; desistimiento de la acción por 
el ofendido con manifestación de voluntad de acudir a la 
vía civil para obtener la reparación y mantenimiento de la 
misma por el Fiscal; formulación por el Ministerio Fiscal de 
conclusiones acusatorias, con petición de sobreseimiento 
por la acusación particular. 

El supuesto concreto de la Consulta se desenvuelve en 
el ámbito de las situaciones procesales un tanto anómalas: 
calificación provisional acusatoria del Ministerio Fiscal y 
calificación provisional igualmente acusatoria por parte del 
querellante, pero desbordando el plazo legal para formularla 
que superaba muy ajustadamente el tiempo de prescripción 
previsto para el delito de injurias en el artículo 113 del Có- 
digo Penal, lo que viene a identificarse con una renuncia 
implícita de la acción penal. 

Los delitos de injurias a particulares cuentan con una 
prescripción especial y no sólo por la brevedad del plazo, 
sino porque junto al asignado a las calumnias, el mismo no 
está en función de la pena correspondiente al delito, sino 
que depende de la naturaleza de éste. Al referirse el artícu- 
lo 113 a las calumnias e injurias, sin más especificaciones, 
deben incluirse en él todas las modalidades recogidas en los 
artículos 453 a 461, pero excluyéndose aquellas que se inte- 
gran como elementos de específicos tipos delictivos en que 
los destinatarios u ofendidos por las mismas sean autonda- 
des, agentes de las mismas o cuerpos, órganos o institucio- 
nes del Estado. Si todos los tipos de injurias a particulares, 
cometidas o no por escrito y publicidad, se someten al régi- 
men de la prescripción especial prevista para las mismas, 
también las recogidas en el artículo 4 de la Ley 6211978, en 



cuanto injurias a particulares, están en la órbita que para la 
prescripción establece el artículo 113, y ello aun cuando en 
un plano doctrinal se haya sostenido que el cambio operado 
en sus sistema de perseguibilidad tiene como consecuencia 
la no producción del efecto extintivo de la acción por pres- 
cripción en el plazo fijado en el artículo 113 en los casos de 
paralización del procedimiento. A los efectos prescriptivos 
carecen en absoluto de la eventual y limitada autonomía 
que puede desprenderse de su régimen procesal sobre la ac- 
tividad precisa para iniciar los procedimientos. Así prescri- 
birán por el transcurso de seis meses de inactividad en su 
persecución o de paralización del procedimiento por la inac- 
ción de las partes o la negligencia de los Tribunales (senten- 
cias de 14-11-1957, 22-5-1968, 28-1-1982, 22-2-1985 y 21- 
9-1987). 

Y para alegar la prescripción en estos tipos de injurias 
no es tampoco indispensable sujetarse a los estrictos trámi- 
tes formales previstos en los artículos 666 y siguientes de la 
Ley de ~njukiamiento Criminal, dada la naturaleza sustanti- 
va y no procesal que la más moderna doctrina del Tribunal 
Supremo viene atribuyendo a la institución de la prescrip- 
ción de los delitos. Sobre su naturaleza pudo expresar la 
sentencia de 11 de junio de 1976 que la prescripción del 
delito pertenece al derecho material penal y concretamente 
la noción del delito y no al ámbito de la estructura proce- 
sal de la acción persecutoria; y las sentencias de 22 de febre- 
ro de 1985 y 21 de septiembre de 1987 insisten en que el 
instituto de la prescripción se viene concluyendo moderna- 
mente que es de índole material y no procesal, actuando por 
tanto no sobre la acción persecutoria sino sobre el mismo 
delito. 

De los efectos de esta naturaleza material de la prescrip- 
ción del delito, hay que destacar que, por su proximidad a 
la caducidad, debe aceptarse incluso cuando se propone tar- 
día o defectuosa~ilente o de oficio, ya se trate de delitos 
públicos o privados. Esta línea quedó marcada a partir de 
las sentencias de 30 de noviembre de 1963 y 24 de febrero 



de 1964, que establecieron que la prescripción del delito es 
de orden público y de política penal, y tiene poco de común 
con la prescripción extintiva, y en cambio su afinidad con 
la caducidad es tan grande que casi se identifican, lo que 
trae como secuela necesaria el aceptarla al ser pedida o pro- 
clamada ex oficio con sus efectos extintivos en cualquier 
estado del procedimiento en que se manifieste con claridad, 
y aun en el caso de que al ser alegada no se ajuste con 
precisión el alegato a 1Ós estrictos cauces y exigencias pro- 
cesales, que, aunque también de orden público, deben ceder 
su preeminencia ante la necesidad de evitar condenar por un 
delito a una persona a quien se le extinguió o caducó su 
responsabilidad criminal por voluntad categórica de la ley. 
En el mismo sentido se han manifestado después, entre 
otras, las sentencias de 30-10-1964, 1-2-1968, 3 1-5- 1976, 
11-6-1976, 21-1-1982 y 22-2-1985. 

Esta misma doctrina es aplicada al delito de injurias a 
particulares por las sentencias de 28-1-1982 y 30-10- 1964, 
declarando esta última que «no es forzoso que la parte a 
que asista el derecho a proponer una de las excepciones 
a que se refiere el artículo 666 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal lo haga necesariamente en el término de los 
artículos de previo pronunciamiento, sino que puede hacerlo 
en el acto del juicio oral, sin que las disposiciones relati- 
vas a la presunción de abandono de la acción comprendidas 
en el artículo 275 de la misma ley tengan aplicación en la 
materia de prescripción del delito, regida exclusivamente 
por la ley sustantiva penal; y es de apreciar la prescripción 
del delito de injurias cuando pasada la causa al acusador 
para evacuar el trámite de calificación transcurre un plazo 
superior al de seis meses señalado para esta clase de de- 
litos». 

Hay, pues, que concluir considerando ajustado el com- 
portamiento del Ministerio Fiscal que se describe en la Con- 
sulta, retirando la acusación, puesto que al resultar acredita- 
do que el escrito de calificación de la acusación particular 
se produjo después de seis meses de habérsele entregado la 



causa para este trámite, había transcurrido con exceso el 
tiempo de la prescripción. Y por aplicación de la doctrina 
jurisprudencia1 antes reseñada abstractamente procedía la 
prescripción, porque aparte del tiempo transcurrido la causa 
era también válida: la inacción voluntaria del querellante. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
mtoriales y Provinciales. 



CONSULTA NUMERO 411 987 

ALGUNAS CUESTIONES PENALES Y PROCESALES 
SOBRE LOS REQUISITOS EXCLUYENTES 

DE LA PUNIBILIDAD EN EL ABORTO 
POR INDICACION ETICA 

Del escrito objeto de la Consulta y de la documentación 
acompañada al mismo se extraen los siguientes antecedentes 
de hecho: 

1. El 23 de octubre de 1986 compareció ante el Juzga- 
do de Instrucción de guardia de Valladolid una mujer mayor 
de edad, vecina del próximo pueblo de Laguna de Duero, 
exponiendo que se halla separada legalmente de su esposo 
desde hace dos años, pero que, por el bien de sus hijos 
menores, habían decidido seguir viviendo en el mismo do- 
micilio; que la comparecencia tiene por objeto denunciarle 
por delito de violación del que ha sido víctima el pasado 16 
de agosto de 1986, fecha en la que, encontrándose ambos 
en el salón de la casa, su ex esposo la instó a tener relacio- 
nes sexuales, a lo que la denunciante se negó en principio, 
pero accediendo a ello después porque le tiene pánico y 
para que no se enfureciera más y no la pegara. Como conse- 
cuencia de esta relación sexual no querida quedó embaraza- 
da. Y la denuncia se produce ahora porque hace unos días 
en Planificación Familiar de Valladolid, tras ratificarle su 
embarazo, la indicaron que para practicarle el aborto, que 



ella deseaba, debería formular denuncia. Insistió ante el Juz- 
gado en que no quería que se castigara a su ex marido, pero 
sí que se realicen los trámites oportunos para poder inte- 
rrumpir legalmente el embarazo. 

2. Unos días después, concretamente el 27 de octubre 
de 1986, solicitó del Juzgado certificación de haber presen- 
tado denuncia por violación para que los organismos compe- 
tentes del Insalud pudieran autorizar el aborto. La interrup- 
ción voluntaria del embarazo se llevó a cabo el 5 de noviem- 
bre de 1986 en la Residencia Sanitaria de la Seguridad So- 
cial de Soria, una vez presentada fotocopia de la denuncia 
por violación y justificado por ecografía que no se habían 
cumplido las doce semanas de embarazo y tras el informe 
preceptivo de la comisión de evaluación del centro sanita- 
no, reunida el 2 de noviembre de 1986. Intervinieron en 
la práctica del aborto dos médicos ginecólogos y otro anes- 
tesista. 

3. El 24 de octubre de 1986 el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Valladolid inicia las diligencias previas núme- 
ro 2.96611986, por delito de violación, en las que, una vez 
que se practican las oportunas diligencias de pmeba, se dicta 
auto de 21 de noviembre de 1986 sobreseyéndolas provisio- 
nalmente, conforme al artículo 789.1 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, porque la investigación realizada no ha 
permitido conocer la identidad de las personas que intervi- 
nieron en los hechos constitutivos de delito, y acordando, 
por tanto, el archivo. El Ministerio Fiscal interpuso recurso 
de reforma y subsidiario de apelación el 27 de noviembre 
de 1986 a fin de que tuviera lugar una diligencia de careo, 
y una vez practicada ésta se dicta auto de 10 de diciembre 
de 1986 transformándose las previas en el sumario ordinario 
número 9711986, por si los hechos integraban delito de vio- 
lación; con la misma fecha se dictó auto de conclusión del 
sumario. 

En este sumario 9711986, instruido por violación, recayó 
auto de la Audiencia Provincial de Valladolid en el que se 



acordó el sobreseimiento provisional del artículo 641.1 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

4. En el mismo auto de 10 de diciembre de 1986 
en que el Juzgado de Instrucción número 1 de Valladolid 
resolvió transformar las diligencias previas en sumario por 
violación, se ordenó deducir testimonio de particulares y 
remitirlos al Juzgado de Instrucción de Soria, al poder ser 
constitutivos los hechos de un delito de aborto. El Juzgado 
de Instrucción de Sona inició con aquel testimonio de par- 
ticulares diligencias previas 1.12411986, el 16 de diciem- 
bre de 1986, por presunto delito de aborto, concluyéndolas 
por auto de 7 de julio de 1987, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 789.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
acordando el archivo de las actuaciones, dado que el hecho 
denunciado no reviste caracteres de infracción penal. Este 
auto ha sido recurrido por el Ministerio Fiscal el 25 de 
julio de 1987 para que se practiquen determinadas diligen- 
cias. 

5 .  Reunidos en Junta, los Fiscales de Soria, por acuer- 
do unánime, opinaron que la violación denunciada y que 
dio lugar al sumario 9711986 del Juzgado de Instrucción 
número 1 de Valladolid es un hecho simulado, por lo que 
debe perseguirse el aborto practicado en Soria a la denun- 
ciante de la violación. Pero como la causa por violación se 
sobreseyó provisionalmente por el artículo 641.1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se plantea el tema de si para 
proceder por el delito de aborto se requiere que el sumario 
por violación esté sobreseído libremente -que es la opinión 
mantenida en la Consulta- en evitación de posibles resolu- 
ciones contradictorias, ya que la existencia o no de la viola- 

.- ción es condición básica del posible delito de aborto. Para 
ello entiende que se debe reabrir el sumario sobreseído por 
violación y una vez abierto solicitar el sobreseimiento libre, 
en razón a que la denunciante no fue reconocida por el Ma- 
dico forense y no se comprobó su embarazo ni el desenlace 
de éste. 



Los requisitos comunes al aborto no punible están expre- 
sados en el artículo 147 bis del Código Penal, y son los 
siguientes: que sea practicado por un médico o bajo su di- 
rección; que tenga lugar en el centro o establecimiento pú- 
blico o privado acreditado, en los términos prevenidos en 
'los artículos 1 y 3 de la Orden de 31 de julio de 1985 
(vigente en tanto se resuelve el recurso contencioso adminis- 
trativo interpuesto contra el Real Decreto de 21 de noviem- 
bre de 1986 destinado a derogarla), y que medie consenti- 
miento expreso de la mujer embarazada. 

Los presupuestos específicos que condicionan la no pu- 
nibilidad del aborto por indicación ética se recogen en el 
artículo 417 bis 2, y son éstos: que el embarazo sea conse- 
cuencia de un hecho constitutivo de violación del artícu- 
lo 429, que el aborto se practique dentro de las doce prime- 
ras semanas de gestación y que el mencionado hecho hubie- 
se sido denunciado. 

De los datos de hecho acompañados a la Consulta resul- 
tan directamente acreditados los dos primeros requisitos co- 
munes. No el relativo al «consentimiento expreso de la mu- 
jer embarazada», previo a la práctica del aborto. Sin embar- 
go, sí aparece justificado, aunque no documentalmente en 
los procedimientos penales, un consentimiento personal de 
la interesada, pues ésta exteriorizó su voluntad de que la 
interrumpieran el embarazo. Y así se expresó ante el Juzga- 
do al formular la denuncia el 23 de octubre de 1986, como 
trámite formal previo para la práctica del aborto. No hay un 
documento redactado con este fin, pero sí aparece en los 
hechos analizados un consentimiento verbal expreso emitido 
con el fin de que le fuera interrumpido el embarazo. 

También está justificado, cualesquiera sea el dies a quo 
a tener en cuenta (el de la fecundación o seis días después, 
con la anidación) que el aborto tuvo lugar dentro de las 
doce primeras semanas de gestación, pues la duodécima 



semana a partir del 16 de agosto de 1986 no termina hasta 
el 8 de noviembre de 1986 y el aborto se produjo tres días 
antes. Y como la violación entre ex cónyuges no ofrece 
particularidad alguna al haber desaparecido con la separa- 
ción legal el ius in corpus y el débito conyugal, sólo procede 
aquí el análisis de los otros dos requisitos privativos del 
aborto por indicación ética, esto es, que el embarazo sea 
consecuencia de un hecho constitutivo de un delito de viola- 
ción y que éste haya sido denunciado. 

1. Que el hecho haya sido denunciado. La denuncia 
indudablemente ha existido. Se realizó el 23 de octubre de 
1986 por la agraviada ante la autoridad judicial competente 
por el presunto delito de violación. Así, la denuncia fue 
hecha por persona legitimada para ello conforme al artícu- 
lo 443, párrafo primero, del Código Penal, con lo que se 
cumple el requisito de procedibilidad requerido. El hecho 
de manifestar seguidamente su deseo de no sancionar por el 
hecho a su ex esposo es irrelevante, pues aunque pueda re- 
presentar un perdón implícito, en el delito de violación el 
perdón del ofendido mayor de edad no extingue la acción 
penal (art. 443, párrafo último, del Código Penal). 

Mas el requisito de la denuncia ofrece algunas cuestio- 
.- nes no resueltas de modo explícito en la norma. Por lo me- 

nos éstas: 

a)  ¿Basta el hecho de formalizar la denuncia en cuales- 
quiera de las formas previstas en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal? ¿O es indispensable una denuncia que haya deter- 
minado la apertura de un procedimiento penal típico? Desde 
luego, la denuncia cuyo resultado sea el previsto en el ar- 
tículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no es sufi- 
ciente, por cuanto no da lugar a procedimiento alguno. Por 
supuesto, y aunque el artículo 417 bis, 2, mencione sólo la 
denuncia, no está excluido el otro modo de iniciarse los 
procesos por delitos semipúblicos (la querella), pero, como 
para la denuncia expresa el artículo 269 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, si a la presentación de la querella ha se- 



guido auto de inadmisión por no ser los hechos constitutivos 
de delito (art. 313 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
tampoco será ésta suficiente a los fines de poder construir 
un aborto no punible. Es indispensable que se trate de de- 
nuncias o querellas admitidas y tramitadas. Este carácter re- 
visten los hechos objeto de la Consulta, porque la denuncia 
dio lugar a diligencias previas y después a la incoación de 
un sumario ordinario. La sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal 5311985, de 11 de abril, no aclara el punto aquí cuestio- 
nado, pues sólo dice que «entiende este Tribunal que la de- 
nuncia previa es suficiente para dar por cumplida la exigen- 
cia constitucional respecto a la comprobación del supuesto 
de hecho» (Fundamento jurídico 12, párrafo penúltimo). 

b) El momento o tiempo en que ha de formalizarse la 
denuncia. ¿Inmediatamente después de acaecer el hecho de- 
lictivo denunciado? ¿Sólo será válida la realizada antes de 
conocerse el embarazo y ad cautelam de éste? ¿Es bastante 
con que sea anterior a las doce semanas? Como el artícu- 
lo 417 bis dice tan sólo que el hecho haya sido denunciado, 
reputamos válida toda denuncia anterior al aborto si éste 
tiene lugar en el improrrogable plazo previsto, y es, por 
supuesto, eficaz aquella denuncia que se formula a partir 
del conocimiento del embarazo. 

Hasta aquí la solución de la Consulta no ofrece especia- 
les dificultades, lo que conduce a la no punibilidad del abor- 
to practicado, ya se valore la conducta de quienes lo realiza- 
ron o la de la mujer a quien le interesaba. Sí las presenta 
la interpretación del otro requisito que analizamos por sepa- 
rado. 

2. Que el embarazo sea consecuencia de un hecho 
constitutivo de un delito de violación del artículo 429. Juz- 
gamos ineliminable, en primer lugar, que medie congruen- 
cia entre la fecha en que tuvo lugar el hecho denunciado y 
la de la iniciación de la gestación, para así poder excluir las 
posibles violaciones de mujeres ya embarazadas, pues, evi- 
dentemente, este estado no sería consecuencia de la viola- 



ción denunciada. Pues bien, partiendo de esta relación 
temporal directa entre hecho denunciado y embarazo, ¿qué 
significado debe darse al giro de que éste sea consecuencia 
de «un hecho constitutivo de violación»? Realmente sólo 
puede decirse que el hecho es constitutivo de violación en 
un momento muy posterior a la denuncia y sólo en estos 
tres casos: cuando haya recaído sentencia firme en que así 
lo declare, que se haya dictado auto de sobreseimiento 
libre del artículo 637.3 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, y cuando la causa fuere sobreseída provisionalmen- 
te conforme al artículo 641.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, dado, en este último supuesto, que la indetermi- 
nación del autor, constando la evidencia del delito, no 
debe impedir los efectos despenalizadores del aborto. Al 
menos dos de estos resultados procesales es muy difícil 
que se produzcan antes de que el aborto se practique, si 
tenemos en cuenta, de un lado, que una denuncia capaz 
de legitimar el aborto puede presentarse muy poco tiempo 
antes de la interrupción del embarazo, y de otro, la dura- 
ción de los procedimientos penales ordinarios. Precisa- 
mente a esta idea se acude en la sentencia del Tribunal 
Constitucional 5311985, de 11 de abril, para estimar sufi- 
ciente la denuncia, afirmando que la comprobación judi- 
cial del delito de violación antes de la interrupción del 
embarazo presenta graves dificultades objetivas, pues 
dado el tiempo que pueden requerir las actuaciones judi- 
ciales entrarían en colisión con el plazo máximo dentro 
del cual puede practicarse aquélla (Fundamento jurídi- 
co 12, párrafo último). 

Según los hechos que nos suministra la Consulta, el 
aborto tuvo lugar el 5 de noviembre de 1986, momento en 
que los hechos denunciados se investigaban en procedimien- 
to de diligencias previas, que tiene como exclusiva finalidad 
determinar la naturaleza y circunstancias del hecho y las 
personas que en él han participado (art. 789, párrafo inicial, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). Así la denuncia ori- 
ginó un procedimiento penal, en tramitación al tiempo del 



aborto. Esto, unido a la prestación del consentimiento por 
la interesada, es bastante para entender que no existe res- 
ponsabilidad alguna para las personas que intervinieron en 
el aborto. 

Pero, ¿y si después de las doce semanas, o de practi- 
carse el aborto, no sólo no se confirma la existencia del 
delito sino que se declara bien la inexistencia de los he- 
chos que constituyen la violación o que existiendo mate- 
rialmente no se integran claramente en aquella estructura 
delictiva? En estos casos, ¿podrá procederse por aborto 
punible contra la mujer denunciante de la violación, que 
es, precisamente, lo que se sostiene en la Consulta? Si 
partimos de la inexistencia de los hechos o de que éstos 
;o constituyen delito, esto es, cuando el proceso a que 
dio lugar la denuncia termine por auto de sobreseimiento 
libre de los números 1 y 2 del artículo 637 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal o por sentencia absolutoria decla- 
rativa de que no tuvo lugar la violación, ciertamente el 
comporta&ento de la mujer denunciante sería punible 
como aborto ilegal en concurso con el tipo del ariícu- 
lo 338: en concurrencia con la simulación de delito v no 
con la denuncia falsa del artículo 325, pues aunque se 
haya suprimido la eficacia extintiva del perdón en el delito 
de violación, sigue siendo delito semipúblico (art. 443) y 
por tanto no perseguible de oficio como exige, sin embar- 
go, el artículo 325 para la denuncia falsa. Esta sería la 
abstracta tipicidad. Pero en el caso concreto de la Consul- 
ta, ¿,se ha confirmado después de practicado el aborto la 
inexistencia de los hechos o que éstos no constituyan deli- 
to de violación? Anotemos que se ha producido una situa- 
ción  roces sal verdaderamente contradictoria durante la tra- 
mitación del procedimiento iniciado tras la denuncia. En 
efecto, las diligencias previas se concluyeron por auto de 
21 de noviembre de 1986 en base al artículo 789.1, inciso 
segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al esti- 
marse por el Juez que el hecho denunciado era constitutivo 
de delito pero no constaba autor conocido; luego de prac- 



ticarse una diligencia de careo interesada por el Ministerio 
Fiscal en su recurso de reforma, las previas se transforman 
en sumario ordinario, y concluido éste el 10 de diciembre 
de 1986, se eleva a la Audiencia, quien dicta auto de sobre- 
seimiento provisional del artículo 641.1 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal al no estar suficientemente justificada la 
perpetración del delito. Resulta, pues, que el Juzgado, al 
sobreseer provisionalmente por el artículo 789.1, párrafo se- 
gundo -que es precepto paralelo al del art. 641.2-, enten- 
dió que existía delito pero no autor, y la Audiencia, por su 
parte, estimó no hallarse acreditado del todo el delito de 
violación. Sin embargo, esa contradicción se salvó porque 
el auto de archivo dictado en diligencias previas no fue con- 
sentido por el Ministerio Fiscal, e iniciado después sumario 
ordinario, tras concluirse, se sobreseyó por el artículo 641.1 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

A esta última decisión hay que estar, y preguntarse si tal 
modalidad de sobreseimiento excluye para la denunciante la 
punibilidad del aborto por motivación ética, al cumplirse 
con él el requisito de que el embarazo sea consecuencia de 
un delito de violación. 

Como ya con anterioridad se ha dicho, entendemos que 
los supuestos que no cumplen esta condición son los proce- 
dimientos penales que terminan por sentencia en la que se 
declare la inexistencia del delito o por autos de sobresei- 
miento libre de los números 1 y 2 del artículo 637 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, únicas resoluciones tras las que 
puede afirmarse con seguridad que el hecho denunciado no 
se perpetró o que existiendo no constituye delito. En el caso 
del artículo 641.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no 
se trata de la inexistencia del hecho -como ocurre en el ar- 
tículo 637.1 -, sino de la falta de indicios bastantes capaces 
de conformar todos los elementos del tipo de que se trate. 
Aunque se desconocen los antecedentes del auto de sobre- 
seimiento de la Audiencia de Valladolid, quizás en el hecho 
que motiva la Consulta no pudo justificarse suficientemente 



el requisito de la fuerza o intimidación del artículo 429.1 
del Código Penal. 

Cuestión relacionada con la anterior es la de si los autos 
de archivo que, eventualmente, puedan recaer en diligencias 
previas tal como prevé el artículo 789.1, inciso primero, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, revisten la misma natu- 
raleza que el auto de sobreseimiento provisional del artícu- 
lo 641.1, que concluye los sumarios, o si, por el contrario, 
dada la similitud de los términos empleados en los artícu- 
los 789 y 637.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
ambos casos se trata de autos definitivos, con lo que si una 
denuncia por violación concluyera archivada en previas por 
el artículo 789.1, seria acto procesal hábil para perseguir a 
la denunciante por delito de aborto. 

El artículo 789.1 dice en su párrafo inicial que si el Juez 
«estimare que el hecho no es constitutivo de infracción pe- 
nal, mandará archivar las actuaciones»; y el articulo 637.2 
dispone que procede el sobreseimiento libre «cuando el he- 
cho no sea constitutivo de delito». Mas a pesar de la seme- 
janza de las expresiones hay que concluir afirmando la pro- 
visionalidad del auto de archivo del artículo 789.1. La letra 
de este precepto nada aclara en cuanto que ordena que el 
Juez «mandará archivar las actuaciones», mas sin especifi- 
car la naturaleza provisona o definitiva del archivo. La in- 
terpretación lógica y sistemática nos lleva a la conclusión 
de la no definitividad del auto de archivo dictado conforme 
al artículo 789.1, primer inciso. He aquí las razones. En 
primer lugar porque, tratándose de una decisión adoptada 
en diligencias previas, no parece viable un archivo definiti- 
vo cuando aquéllas suponen un procedimiento preliminar de 
otros procedimientos. En segundo término porque el artícu- 
lo 789.1, inciso segundo, declara que cuando «no hubiere 
autor conocido acordará el sobreseimiento provisional, or- 
denando -igualmente el archivo»; luego si a este tipo de so- 
breseimiento provisional sigue el archivo, éste será provisio- 
nal, y con la palabra igualmente se está remitiendo al pá- 



rrafo anterior (art. 789.1, párrafo primero). En tercer lugar, 
porque en el artículo 789.1, inciso inicial, se trata de una 
apreciación o estimativa subjetiva del Juez que archiva 
(«...si estimare que el hecho.. .») tras el examen de un mate- 
rial instructorio elemental, en tanto que el artículo 637.2 
contempla una declaración del Tribunal a la que ha precedi- 
do una investigación total marcada sobre los hechos objeto 
de las actuaciones. Y, por último, porque contra el auto del 
archivo del artículo 789.1 caben los recursos de reforma y 
apelación (art. 789, último párrafo) y contra el auto de so- 
breseimiento libre, en cuanto definitivo, sólo procede inter- 
poner el recurso de casación (art. 636) con los límites del 
artículo 848. 

El sobreseimiento provisional del artículo 641.1 se 
acuerda cuando, concluida la investigación, no resulta debi- 
damente justificada la perpetración del delito que dio lugar 
a la formación del sumario; y como supone sólo una parali- 
zación o suspensión del procedimiento, es posible instar la 
reapertura sumaria1 -siempre que no hayan transcurrido los 
plazos de prescripción- si aparecen nuevos elementos pro- 
batorios de entidad suficiente para acreditar, bien el dato 
positivo de la existencia del delito que determinó la apertura 
o el negativo capaz de constatar con claridad que el hecho 
denunciado no tuvo lugar, supuesto éste que podría conducir 
a dictar auto de sobreseimiento libre (art. 637.1.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). En el caso de la Consulta, si 
el Tribunal acordó el sobreseimiento provisional del artícu- 
lo 641.1 fue porque el Ministerio Fiscal, analizando las dili- 
gencias de prueba de variada naturaleza contenidas en el 
sumario, así lo interesó (art. 627, párrafo último), con lo 
que estuvo conforme el Tribunal, pues en otro caso podría 
haber optado por la revocación (art. 630). Para la reapertura 



de un sumario en el que hubo conformidad entre el Ministe- 
rio Fiscal y el Tribunal en orden a su archivo, y cuya finali- 
dad sea obtener un auto definitivo de sobreseimiento libre, 
parece indispensable una prueba sólida de que no existió el 
delito de violación, y en la Consulta, a pesar de afirmarse 
que la violación fue un hecho simulado, las diligencias que 
se proponen para instar la reapertura afectarían más que a la 
existencia o a los elementos del acto delictivo denunciado 
-como podrían ser la falta de actos de compulsión actuan- 
tes sobre la voluntad de la mujer- a las consecuencias del 
mismo -no comprobación del embarazo y desenlace de 
éste-. Sin embargo, en el sumario seguido por aborto cons- 
ta la existencia del embarazo y la interrupción voluntaria de 
éste con observancia de los trámites prevenidos en el artícu- 
lo 417 bis y la Orden de 31 de julio de 1985. 

En conclusión, en el caso objeto de la consulta concu- 
rren los presupuestos que excluyen la punibilidad del aborto 
practicado por indicación ética y, en particular, los específi- 
camente cuestionados. 

- En primer lugar, porque están cumplidos los requisi- 
tos de la condición de procedibilidad en que consiste la de- 
nuncia, pues se formalizó como tal acto de iniciación ante 
órgano competente, a instancias de persona legitimada y po- 
niéndose en conocimiento de aquél el hecho de haber sido 
víctima de un delito de violación. 
- En segundo término porque, tras la denuncia, la au- 

toridad judicial ha procedido a la apertura de un procedi- 
miento penal ante la posibilidad de que existiera el hecho 
delictivo denunciado, en lugar de no admitirla a trámite, 
como ordena el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal para el caso de que el hecho en que se funde no 
constituya delito (denegatio actionis). 
- El hecho de que después del auto de conclusión del 

sumario iniciado se acordara el sobreseirniento del artícu- 
641.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de conformi- 
dad con la petición del Ministerio Fiscal, no es obstáculo 



que impida la legitimidad de la interrupción del embarazo, 
pues tal acto procesal -lo mismo que el derivado del ar- 
tículo 789.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal- signifi- 
ca no la inexistencia del hecho denunciado, ni que éste no 
constituya delito, sino sólo que no están claramente delimi- 
tados la totalidad de los elementos constitutivos del delito 
de violación. 
- El sobreseimiento libre del artículo 637, 1 y 2, que 

pueda acordarse en el sumario por delito de violación negan- 
do definitivamente la prosecución de la acción penal por 
ausencia del hecho imputado en la denuncia o porque éste 
no presente siquiera indicios de delito, debe reputarse acto 
procesal válido para la apertura y prosecución de un proce- 
dimiento tendente a justificar la ilegalidad del aborto practi- 
cado y a depurar las responsabilidades. 
- Toda decisión que pretenda la reapertura de un su- 

mario archivado provisionalmente autorizado por el artícu- 
lo 641.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal con la finali- 
dad de transformarle en auto de sobreseimiento libre (artícu- 
lo 637, 1 y 2), en cuanto supone la conversión de un hecho 
con apariencia de delito en otro inexistente o que no consti- 
tuye delito, precisa de elementos de prueba capaces de des- 
truir totalmente los hechos anteriormente investigados, no 
siendo bastantes los que simplemente traten de modificarlos 
en extremos no esenciales. 

Madrid, 14 de spptiembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
rritoriales y Provinciales. 



CONSULTA NUMERO 511987 

CUESTIONES QUE PLANTEA LA EXPULSION 
DE EXTRANJEROS SUJETOS 

A DETERMINADOS PROCESOS PENALES 

La Consulta está relacionada con la aplicación de la Ley 
Orgánica 711985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España, y especialmente con lo que 
atañe a su expulsión. 

A) Los hechos que se exponen son éstos: 
La Delegación del Gobierno en la Comunidad Autóno- 

ma se viene dirigiendo a los distintos Juzgados de Instruc- 
ción interesando la expulsión de personas, generalmente 
procedentes del continente africano, al amparo de los artícu- 
los 21 y 26 de la referida Ley Orgánica. Muchas veces se 
trata de personas sujetas a prisión provisional en procedi- 
mientos relativos a tráfico de drogas. La actitud de los Jue- 
ces suele ser favorable a la expulsión, y cuando la acuerdan, 
el propio Juez dicta resolución en tal sentido, incluso en 
trámite de diligencias previas. 

B) Las dudas interpretativas suscitadas en la Fiscalía 
por los hechos que preceden son las siguientes: 

1. ¿Puede el Juez autorizar la expulsión sin haber in- 
coado el procedimiento penal correspondiente de diligencia~ 
preparatorias o por delitos menos graves y flagrantes de 
la Ley Orgánica 1011980, de 11 de noviembre? La solución 



que se acepta expresa que la Ley de 1 de julio de 1985 se 
refiere a «encartados en un procedimiento por delitos menos 
graves», lo cual podría significar que, además de estar el 
sujeto encartado, es decir, sometido a medidas cautelares, 
e l ~ u e z  ya ha determinado la competencia para enjuiciar por 
sí mismo un delito menos grave, y esto sucede sólo si ya se 
ha incoado el procedimiento de la Ley Orgánica 1011980, 
o, eventualmente, el de diligencias preparatorias, ya que las 
diligencias previas no son sino un procedimiento prospecti- 

- - 

vo para la práctica de las diligencias esenciales encaminadas 
a determinar la naturaleza y circunstancias del hecho, las 
personas que en él han participado y el procedimiento apli- 
cable (art. 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), si 
bien es preciso reconocer que la práctica judicial ha hiper- 
trofiadola significación de tales diligencias previas. 

2. En los supuestos de tráfico de drogas -los hechos 
más frecuentes- cabe preguntarse si debe excluirse de la 
competencia de los Juzgados el conocimiento y fallo en pro- 
cedimiento por delitos menos graves, de los delitos por trá- 
fico de sustancias que causan grave daño a la salud, y de las 
que, sin tener esa naturaleza, tienen asignadas penas de pri- 
sión menor por concurrir las otras circunstancias del artícu- 
lo 344, párrafo segundo. Si se sustraen los mencionados 
delitos a la competencia de los Juzgados y se estima que es 
de la Audiencia, no cabría expulsión, salvo, claro está, que 
el Juez continuara en diligencias previas sin haberse pronun- 
ciado aún sobre el procedimiento a seguir. Al contrario, si 
se entiende que en los numerosos casos de flagrancia sería 
en todo caso competente para el fallo el Juez de Instrucción 
con arreglo al artículo 1.2 de la Ley Orgánica 1011980, la 
expulsión para estos casos quedaría también abierta. 

3.  Dado que, en la práctica, el tráfico de sustancias 
que causan grave daño a la salud, salvo los supuestos agra- 
vados, pueden ser objeto de medidas de expulsión en vía de 
diligencias previas -incorrectamente, según el parecer de 
quien formula la Consulta- o del procedimiento oral de la 



Ley Orgánica 1011980, nos surge la duda de si la pena tipo 
de prisión menor y multa es pena igual o superior a prisión 
menor, ya que esta última es el límite establecido para la 
expulsión en el artículo 21.2 de la Ley de Extranjería. Por 
un lado, sería admisible el procedimiento de la Ley Orgáni- 
ca 10/1980 por flagrancia, al no superar los seis años; pero, 
de otra parte, no sería delito menor en el sentido que le 
configura la Ley Orgánica 711985, de 1 de julio, pues resul- 
ta evidente que prisión menor y multa no es pena igual o 
inferior a prisión menor. Por esta vía quedaría excluido 
siempre el tráfico de sustancias que causan grave daño para 
la salud del ámbito de la expulsión, ya sea previa o 
a la sentencia condenatoria. 

4. Si el Ministerio Fiscal, atendidas las circunstancias 
del hecho y del presunto culpable, debe adoptar en principio 
una posición favorable a la expulsión o la opuesta a la mis- 
ma, con lo que en este último caso podría celebrarse el 
juicio sin perjuicio de que proceda la expulsión tras la con- 
dena que pueda recaer a modo de medida sustitutiva de la 
pena impuesta, tal y como permite el artículo 21.2, párrafo 
segundo, de la Ley de Extranjería. 

La Consulta, cuya literalidad está recogida en los antece- 
dentes, es concreta y precisa. El análisis de las normas sus- 
tantivas y procesales que con su contenido se relacionan 
nos parece ajustado y acertadas sus conclusiones. De ahí el 
que en buena parte de los puntos tratados tan sólo procedan 
por parte de la Fiscalía General del Estado algunas matiza- 
ciones que servirán para confirmar el criterio interpretativo 
sustentado. 

1. Al primer punto. Es imprescindible, en efecto, la 
existencia de procedimientos penales típicos en los que la 
competencia para instruir y fallar corresponda a los Jueces 



de Instrucción. Formalmente la autorización judicial se con- 
diciona a la apertura de estos procesos. No revisten tal natu- 
raleza las diligencias previas, al ser preliminares de procedi- 
mientos propios, pues en cuanto se practiquen <(sin demora» 
(art. 789, inciso segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal) las dirigidas a determinar el hecho -su naturaleza y 
circunstancias- los partícipes y «el procedimiento aplica- 
ble» (art. 789, inciso primero, de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal), el Juez ha de adoptar alguna de estas reso- 
luciones: archivo como tales si no existe delito o autor 
(art. 789.1), envío al órgano competente (art. 789, 2 y 3), 
formación de sumarios (art. 789.4) o iniciación de diligen- 
cias preparatorias o procedimiento oral (art. 789.5). Es claro 
que sólo después de estas decisiones puede conocerse cuál 
es la naturaleza y penalidad que, en principio, presenta el 
hecho denunciado. 

Pero es que la Ley de 1 de julio de 1985 dice, además 
y expresamente (art. 21.2), que la autorización judicial para 
la expulsión procede «cuando un extranjero se halle encarta- 
do en un procedimiento por delitos menos graves». Y estas 
condiciones es manifiesto que no concurren en las diligen- 
cias previas. De una parte, porque no constituyen un proce- 
dimiento por delitos menos graves, sino un procedimiento 
preliminar, tanto a procedimientos por delitos menos graves 
-en la Ley de 1 de julio de 1985, los conminados con pena 
igual o inferior a prisión menor- como a procedimientos 
por delitos graves. Y de otra parte, porque la cualidad de 
encartado, que también se exige, es máspropia de los ver- 
daderos procedimientos -arts. 780, párrafo último; 785, 1, 
3, 8 a) y h); 790.3; 795, párrafo tercero, y 796, párrafo 
segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal- que de 
las diligencias previas. 

En otro de los preceptos de la Ley de 1 de julio de 1985 
en que se prevé la eventualidad de una autorización judicial 
para la expulsión, el artículo 26.3, el presupuesto procesal 
es que a los extranjeros «se les haya instruido diligencias 



por la comisión de delitos.. . y se acordara la libertad provi- 
sional~; de donde se desprende que ya deben estar determi- 
nados el autor presunto y el delito, circunstancias que impi- 
den la permanencia de los actos de investigación de la fase 
procesal de diligencias previas. 

La consecuencia de lo expuesto es que si al tiempo de la 
solicitud de autorización para la expulsión por parte de la 
autoridad gubernativa, el trámite procesal es el de diligen- 
cias previas, el Ministerio Fiscal antes de emitir su informe 
sobre el fondo deberá instar del Juez la transformación de 
las previas, pues la Ley de 1 de julio de 1985 quiere que 
únicamente proceda la expulsión durante la sustanciación 
de procedimientos por delitos menos graves; y además, ac- 
tuando de otro modo. esto es. concediendo la autorización 
en previas, podría acordarse la expuIsión por razón de deli- 
tos excedentes de prisión menor, con lo que se sustituiría 
una posible grave pena a imponer por la expulsión y prohi- 
bición de entrada en el territorio nacional por tres años 
(art. 36.1 de la Ley de 1 de julio de 1985). 

2. El segundo tema es este: si la autorización para la 
expulsión de extranjeros implicados en el delito del artícu- 
lo 344 se extiende al tráfico de las sustancias que causan 
grave daño a la salud y también al de las que sin tener esta 
naturaleza resulte aplicable la pena de prisión menor por 
concurrir cualesquiera de las circunstancias del artículo 344, 
párrafo segundo, del Código Penal. 

La solución legal a ambas cuestiones se presenta con 
claridad. 

a)  Ya la pena tipo para el tráfico de drogas que causan 
grave daño a la salud es la de prisión menor y multa conjun- 
ta (art. 344, párrafo primero, del Código Penal), excedente 
tanto de la que corresponde a los delitos dolosos menos gra- 
ves (los castigados con pena privativa de libertad no supe- 
rior a seis meses: art. 1.1.1 de la Ley Orgánica 1011980) 
como de la prevenida para los delitos flagrantes (los sancio- 
niados con pena privativa de libertad cuya duración no ex- 



ceda de seis años: art. 1.1.2 de la Ley Orgánica 10/1980), 
competencia atribuida a los Juzgados de Instrucción (ar- 
tículo 2.1 de la Ley Orgánica 10/1980). 

No procede, por tanto, para aquellos delitos la autoriza- 
ción en el caso de que se solicitare, pues la Ley de 1 de 
julio de 1985 prevé la expulsión para los responsables de 
delitos menos graves (arts. 21.2 y 26.3) y se entienden por 
tales «los castigados en nuestro ordenamiento jurídico con 
pena igual o inferior a prisión menor» (art. 21.2, párrafo 
primero). 

b) El tráfico de sustancias no gravemente nocivas para 
la salud sí puede ser abarcado por la autorización del Juez 
Instructor en dos supuestos: cuando haya de aplicarse tan 
sólo la penalidad del párrafo primero del artículo 344 (arres- 
to mayor) y cuando la tipicidad se encuadre en el párrafo 
segundo del artículo 344 si se trata de delitos flagrantes, en 
los términos establecidos en el artículo 779 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

La autorización judicial para los delitos no flagrantes a 
los que corresponda pena de prisión menor ha de darla el 
Tribunal. De ahí el que tanto en el artículo 21.2, párra- 
fo segundo, de la Ley de 1 de julio de 1985 -en donde se 
sustituye la pena por la expulsión- como en el artícu- 
lo 26.3 de la misma norma -en donde se sustituye el proce- 
dimiento por la expulsión- se hable de acuerdos o autoriza- 
ciones del Juez o Tribunal. 

3. El punto tercero está vinculado al anterior, esto es, 
posibilidad de expulsión para los traficantes de sustancias 
gravemente nocivas para la salud cuando no se trate de can- 
tidades de notoria importancia. Aceptándose que prisión 
menor constituye la pena privativa de libertad límite que 
condiciona la expulsión, surge, sin embargo, la duda de si 
la pena de prisión menor y multa es pena igual o superior a 
prisión nienor. En la Consulta se sostiene que es superior. 
Y así es, pues aun cuando ninguna conclusión positiva pue- 
da obtenerse de las normas penales que contienen la escala 



general de penas (art. 27 del Código Penal), y las escalas 
graduales (art. 73 del Código Penal), es manifiesto que la 
pena de prisión menor y multa conjunta en los supuestos de 
insolvencia (art. 91 del Código Penal) tiene una mayor dura- 
ción que la de prisión menor, y en el caso de solvencia del 
condenado, objetivamente es también más grave en cuanto 
formada por la acumulación de dos penas. El Tribunal Su- 
premo se ha pronunciado en este sentido en la interpretación 
de dos preceptos distintos. 

En la comparación de penalidades con la finalidad de 
aplicar o no el párrafo cuarto del artículo 565 del Código 
Penal, ha entendido que la pena de prisión menor correspon- 
diente a la imprudencia temeraria es de menor gravedad que 
la de prisión menor y multa conjunta, bien porque ésta se 
compone de dos privaciones de derechos, afectante uno a la 
libertad y otro al patrimonio (sentencias de 22-12-1982, 30- 
3-1984 y 28-5-1985), o bien porque la punibilidad de la 
pena pecuniaria, dada la insolvencia del reo, se convierte 
en arresto sustitutorio, acrecentándose de este modo la pena 
de privación de libertad (sentencia de 25 de noviembre de 
1976). En la misma línea jurisdiccional señalada, entre 
otras, Ias sentencias de 30- 10- 1956, 7-10- 1959, 28-4- 1971 
y 19-9-1975. 

Y a efectos de aplicar la agravante de reiteración, en la 
modalidad de delito antecedente al que la Ley señala mayor 
pena, se ha establecido que la pena de prisión menor y multa 
es más grave que la de prisión menor (sentencias de 10-6- 
1958, 11-2-1959, 18-5-1961, 30-1-1967, 12-2-1968, 23-4- 
1971, 6-11-1972 y 6-5-1975). 

4. El último de los puntos sometido a Consulta, el re- 
lativo a la actitud que deba adoptar el Ministerio Fiscal en 
el trámite de audiencia previa a la concesión de autorizacio- 
nes para la expulsión, requiere un análisis más detallado de 
los preceptos de la Ley Orgánica 711985, de 1 de julio. 

Los extranjeros pueden ser expulsados de España por 
resolución del Director de la Seguridad del Estado cuando 



incurran en alguna de las causas expresamente establecidas 
(art. 26). Ahora bien, esta modalidad de la potestad sancio- 
nadora de la Administración tiene el límite que representa 
la necesidad de obtener autorización judicial si el extranjero 
se hallare sujeto a determinados procesos penales. Y, a su 
vez, un acto anterior e ineliminable de la autorización es la 
audiencia del Ministerio Fiscal. 

a) Existen en la tan citada Ley de 1 de julio de 1985 
dos preceptos que prevén expresa o implícitamente los re- 
quisitos de la autorización judicial y el informe del Ministe- 
rio Fiscal. En ellos la autorización se emite durante la trami- 
tación de procedimientos penales, por lo que si es conforme 
con la propuesta gubernativa de expulsión, ésta se convierte 
en medida sustitutiva del procedimiento penal, que así con- 
cluye o al menos queda en estado de suspensión con su 
archivo. 

El primer supuesto en que es necesaria la autorización ' 
tiene lugar cuando la apertura del proceso penal es anterior 
a la iniciación, por parte de la autoridad gubernativa, del 
expediente de expulsión por cualquiera de las causas que 
enumera el artículo 26 de la Ley; y dispone, al efecto, 
el artículo 21.2, que cuando un extranjero se encuentre 
encartado en un procedimiento por delitos menos graves, el 
Juez podrá autorizar, previa audiencia del Fiscal, su expul- 
sión. 

El segundo caso de expulsión, previa autorización judi- 
cial, se produce cuando al tiempo de incoarse el procedi- 
miento penal el expediente gubernativo se hallaba ya en trá- 
mite. Se refiere a él el artículo 26.3 de la Ley, expresando 
que en los supuestos de extranjeros sometidos a expedientes 
de expulsión -en trámite de instrucción o de ejecución- a 
los cuales se hayan instruido diligencias por delitos cometi- 
dos con posterioridad a la incoación de dichos expedientes, 
si se hubiere acordado la libcrtad provisional, el Juez o Tri- 
bunal podrá autorizar la expulsión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley. 



Así, la autorización es una facultad del Juez («podrá 
autorizar», dice la Ley) cuya estructura se completa con la 
«previa audiencia del Fiscal». El artículo 21.2 lo establece 
de modo explícito, y en la hipótesis del artículo 26.3 esa 
intervención del Ministerio Fiscal está implícita, porque a 
su tenor se podrá autorizar la expulsión «de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21.2 de esta Ley». 

Ahora bien, la Consulta se pregunta si es o no conve- 
niente que el Ministerio Fiscal adopte una posición favora- 
ble a la expulsión cuando se está tramitando el proceso pe- 
nal. Entendemos que aun cuando la facultad de confirmar o 
no la expulsión propuesta se subordina a que ésta sea ejecu- 
ción de una decisión adoptada de conformidad con la Ley, 
la actividad valorativa del Ministerio Fiscal no tiene por qué 
ser siempre la misma, porque los datos a ponderar serán 
distintos según cuál haya sido la causa tenida en cuenta por 
la autoridad gubernativa para proponer la expulsión. 

En general, para la tramitación de los expedientes de 
expulsión del artículo 29.2 de la Ley remite a la Ley de 
Procedimiento Administrativo, representando esta remisión 
que deberá observarse lo dispuesto en el Título VI de esta 
norma, cuyo capítulo 11 (arts. 133-137) regula como proce- 
dimiento especial el sancionador (carácter que tiene el que 
aquí se examina conforme a la disposición adicional primera 
del Real Decreto 1.11911986, de 26 de mayo), con aplica- 
ción del artículo 91, que establece la audiencia del interesa- 
do, que, por lo demás, se reconoce también en el artícu- 
lo 29.2 de la Ley de Extranjería, ya que a su tenor las 
resoluciones gubernativas adoptadas en relación a los ex- 
tranjeros habrán de dictarse y notificarse de acuerdo con los 
requisitos exigidos por la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo, y en cualquier caso con audiencia del interesado. 

Aparte la expulsión automática del artículo 36.2 de la 
Ley, los procedimientos de expulsión han de basarse en al- 
guna de las causas comprendidas en el artículo 26. Las refe- 
ridas en los apartados a), d) y e), al estar mejor perfiladas 



en su estructura, el supuesto de hecho puede constatarse 
más fácilmente, por lo que la potestad de la Administración 
aparecerá ante ellas virtualmente reglada. En la construcción 
de las causas contenidas en los párrafos b), c) y f), al estar 
más indefinidas, puede jugar la discrecionalidad resolutiva 
de la Administración. 

El Ministerio Fiscal, como dice el artículo 26.3, para la 
autorización de la expulsión, atenderá <<a las circunstancias 
del caso*, cualquiera que sea la causa alegada para funda- 
mentar la expulsión, y en tanto de la propuesta de la autori- 
dad gubernativa no se extraigan hechos válidamente consta- 
tables y claramente subsumibles en una causa legal, su dic- 
tamen debe ser contrario a la expulsión. Pero ante las causas 
b), c) y f), del artículo 26, en las que se manejan nociones 
abstractas e indeterminadas necesitadas de un control jurídi- 
co, el Ministerio Fiscal deberá analizar aún con mayor meti- 
culosidad los hechos determinantes de la propuesta, pues no 
será infrecuente que hayan sido extraídos de simples infor- 
mes policiales. 

Como la petición de autorización judicial para la expul- 
sión sólo procede cuando sea firme la propuesta que la 
acuerde, y la interposición de recursos sí puede suspender 
ya la ejecución del acto impugnado (sentencia del Tribunal 
Constitucional 11511987, de 7 de julio), otro dato a ponde- 
rar por el Ministerio Fiscal al emitir su informe es si han 
mediado recursos, pues si se ha hecho uso de ellos, sean 
sólo administrativos o también jurisdiccionales (arts. 34 y 
35 de la Ley) y permanece la propuesta de expulsión, ello 
será índice de que la causa era justificada. 

b) Los casos precedentemente estudiados (arts. 21.2 
y 26.3) significan que puede dejarse de juzgar al delincuente 
extranjero sometido a expediente de expulsión si ésta se au- 
toriza por el Juzgado o Tribunal. Pero hay otro, distinto, en 
el cual se deja de ejecutar lo juzgado (art. 21.2, párrafo 
segundo). Si en aquéllos la expulsión es sustitutiva del pro- 
cedimiento, en éste la expulsión sustituye a la condena, pues 



dice el precepto últimamente citado que si el extranjero fue- 
re condenado por delito menos grave y en sentencia firme, 
el Juez o Tribunal podrán acordar, previa audiencia de 
aquél, su expulsión del temtorio nacional como sustitutiva 
de las penas que le fueran aplicables, asegurando en todo 
caso la satisfacción de las responsabilidades civiles a que 
hubiere lugar, todo ello sin perjuicio de cumplir, si regresare 
a España, la pena que le fuere impuesta. 

Plantea algunas cuestiones esta especie de pena de extra- 
ñamiento con duración mínima de tres años (art. 36.1). 

En primer lugar, si se trata de un acto autónomo del Juez 
o Tribunal que haya impuesto la pena por delito menos gra- 
ve, o si tal medida sustitutiva está subordinada a que haya 
precedido expediente sancionador en el que se solici- 
tare la autorización judicial para la expulsión. Ambas situa- 
ciones son posibles. Que es una decisión privativa del juzga- 
dor se obtiene de la frase del artículo 21.2, párrafo segundo, 
que dice: «El Juez o Tribunal podrán acordar.. . su expul- 
sión», y del artículo 21.3 cuando afirma que «para la efecti- 
vidad de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autorida- 
des judiciales comunicarán las.. . expulsiones que acordasen 
a los Servicios competentes del Ministerio del Interior». 
Pero también la expulsión judicial una vez recaída sentencia 
firme puede significar una rectificación de la negativa a con- 
ceder la autorización solicitada en fase procesal anterior. 
Pero en uno y otro caso la expulsión es judicial, no guberna- 
tiva. 

En segundo término, si debe ser oído el Ministerio Fis- 
cal antes de acordarse la expulsión. Aunque el artículo 21.2, 
párrafo segundo, sólo dice que se acordará la expulsión 
«previa audiencia» del extranjero, la respuesta ha de ser 
afirmativa por varios argumentos. Si debe ser oído antes de 
pronunciarse el Juez sobre la autorización para la expulsión 
gubernativa, con mayor razón deberá serlo antes de la ex- 
pulsión por vía judicial. Porque las decisiones de expul- 
sión pueden comportar una gravedad desproporcionada con 



la pena correspondiente al delito menos grave. Una medida 
como ésta, que afecta a la ejecución de condenas impuestas, 
no podrá acordarse -aunque la Ley no lo diga- sin previa 
audiencia del Ministerio Fiscal, una de cuyas funciones es 
velar por el cumplimiento exacto de las resoluciones judicia- 
les que afectan al interés público y social (art. 3.9 del Esta- 
tuto del Ministerio Fiscal). 

A las consideraciones anteriores deberá atenerse el Mi- 
nisterio Fiscal siempre que deba emitir dictámenes previos 
a la petición de autorización judicial instada por la autoridad 
gubernativa en expedientes sobre expulsión de extranjeros. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilrnos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
mtoriales y Provinciales. 



CONSULTA NUMERO 611987 

TEORIA Y PRACTICA EN LA APLICACION 
DE LOS ARTICULOS 642-644 DE LA LEY 

DE ENJUICIAMIENTO CRTMINAL A LOS JUICIOS 
DE FALTAS COMO EFECTO DE LA VIGENCIA 

PARA LOS MISMOS DEL PRINCIPIO ACUSATORIO 

A) La Consulta se desenvuelve en el área de los juicios 
de faltas, y, en particular, trata de una práctica generalmente 
observada por los Jueces de Distrito del territorio autonómi- 
co, consistente en que, cuando el Fiscal ha solicitado la 
absolución, requieren al denunciante por si quiere sostener 
la acción penal; sólo en el caso de respuesta afirmativa en- 
tienden que es posible dictar sentencia condenatoria, pues 
al mantenerse acusación no se conculca el principio acusato- 
no, exigible también en los juicios de faltas. Estos son, 
estrictamente, los hechos. 

B) Tal proceder, en opinión del Fiscal que consulta, 
supone una extensión analógica del artículo 642 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, situado dentro del proceso por 
delitos, que prevé, para el caso de que el Ministerio Fiscal 
haya solicitado el sobreseimiento y no haya querellante, un 
llamamiento a los interesados en el ejercicio de la acción a 
fin de que puedan comparecer para defenderla. ¿Es posible, 
dice, esa aplicación analógica? El artículo 7." del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 expresa que en los juicios de 



faltas se observarán «las prescripciones de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal en cuanto sean aplicables». Aceptando 
que ante una eventual falta de acusación del Ministerio 
Fiscal pueda el Juez ofrecer a los interesados el ejercicio 
de la acción penal, es necesario establecer cuál sería el 
modo de hacer efectivo el ofrecimiento: si bastará con pre- 
guntar al denunciante, ya sea al comienzo del juicio o una 
vez solicitada la absolución por el Ministerio Fiscal, si 
mantiene su acción, o si, por el contrario, serán precisas 
otras formalidades de mayor entidad. Surgen así estas dos 
cuestiones: ¿Es suficiente con que el perjudicado haya ma- 
nifestado su interés en ser parte para que permanezca el 
principio acusatorio, tras la petición de absolución por par- 
te del Ministerio Fiscal? ¿O, por el contrario, es indispen- 
sable que el denunciante haya comparecido como quere- 
llante o asistido de profesionales para tenerle por compare- 
cido y parte procesal con capacidad de fundamentar una 
pretensión acusatoria enfrentada a la absolución del Minis- 
terio Fiscal? Sobre este tema se hacen en la Consulta estas 
observaciones: 

1. Cierto que el artículo 7 del Decreto de 21 de no- 
viembre de 1952 señala que «el Juez, en su caso, preguntará 
al denunciante si se muestra parte en el proceso», pero no 
aclara si, en caso afirmativo, deberá valerse de profesionales 
para ejercitar la acusación. La presencia de estos profesiona- 
les no es preceptiva en los juicios de faltas, pero el propio 
artículo 7." citado lo insinúa cuando habla de posibilidad de 
querella, aunque sin firma de Abogado y Procurador, así 
como de la proposición en juicio de pruebas por el quere- 
llante y «el denunciante si se mostrare parte». De hecho, el 
Abogado asiste en muchas ocasiones a estos juicios llevando 
los intereses de las partes. Analógicamente, el artículo 642 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal habla de «compare- 
cer» para sostener la acción penal, sin que, por razón de 
delito, sea imaginable una comparecencia que no lo sea por 
conducto de profesionales. 



2. Pero como el juicio de faltas ofrece una mayor sim- 
plicidad y agilidad, cabría pensar que es bastante con que el 
denunciante manifieste su interés por ser parte en el proce- 
so, idea a la que contribuye la dificultad de que, en princi- 
pio, en estos juicios no siempre son claras las posiciones de 
ofensor y ofendido, por lo que recíprocamente-pueden mos- 
trarse parte, bien que el artículo 7." del Decreto de 1952 
reserve tal posibilidad al denunciante. Sin embargo, resulta 
claro del artículo 969 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
que, tras la prueba, las alegaciones verbales en apoyo de las 
respectivas pretensiones, quedan reservadas epri1nero al Mi- 
nisterio Fiscal si asistiere, después al querellante particular 
y por último al acusado»; es decir, que el denunciante como 
tal no cuenta con posibilidad de mantener y alegar sus argu- 
mentaciones ni defender su pretensión, por lo que difícil- 
mente puede ser consideradocomo parte procesai con capa- 
cidad para sostener la acción penal. 

3. El artículo 973 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal expresa que el Juez apreciará las «razones expuestas por 
el Fiscal y por las demás partes o sus defensores y lo mani- 
festado por los propios acusados»; es de notar que tal frase 
se refiere exclusivamente al ámbito probatorio, puesto que 
se enmarca en la apreciación, según conciencia, de las prue- 
bas practicadas, y de entenderse que la parte informa sin 
defensor, existe contradicción con el artículo 969 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Pero esta posible contradicción 
fue subsanada por el artículo 7." del Decreto de 1952, cuan- 
do afirma que en apoyo de sus respectivas pretensiones ha- 
blará primero el Ministerio Fiscal-si asistiere y después el 
querellante particular o el denunciante. Según esto, podría 
bastar para mantener el principio acusatorio, con que el de- 
nunciante manifestara su interés por ser parte y que solicita- 
ra pena, fundamentando la misma en sus alegaciones, pero 
el denunciante no tiene por qué ser un técnico en el Dere- 
cho, por lo que difícilmente podrá arbitrar por sí solo una 
petición coherente, ya sea para tipificar el hecho o para ar- 
gumentar su prueba. 



4. El Tribunal Constitucional, en sentencia 5411985, 
de 18 de abril, dice que el Juez, en el caso de ausencia de 
acusación, si discrepa de ella, ha de utilizar el trámite dis- 
puesto en el artículo 644 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, y la vía del artículo 733 cuando crea que procede supe- 
rior sanción, todo ello para salvaguardar el principio acusa- 
torio que rige también en los juicios de faltas. Esta necesi- 
dad de acusación se reitera en la sentencia 10511985. de 4 
de octubre. Así pues, el Tribunal Constitucional parece que 
sugiere que el Juez haga uso del artículo 644 más que del 
642 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y acuda al supe- 
rior jerárquico del Fiscal si no está conforme con su petición 
de absolución; esto llevaría consigo la inmediata suspensión 
del juicio de faltas para elevar consulta, que en caso de que 
fuere confirmatoria del criterio sustentado por el Fiscal infe- 
rior en el juicio, impediría la sentencia condenatoria, por 
quebrantarse, en otro caso, el principio acusatorio. 

5. En resumen, ante una petición de absolución por 
parte del Ministerio Fiscal, para que el Juez de Distrito pue- 
da dictar sentencia condenatoria sin vulnerar el principio 
acusatorio, son posibles alguna o algunas de las siguientes 
soluciones: 

a) Preguntar al denunciante si se mantiene como parte 
o si sostiene la acusación y que se manifieste en sentido 
afirmativo. Una variante de esta solución es que el denun- 
ciante concrete la falta que considere cometida en virtud del 
principio de legalidad y así lo fundamente. 

b) El denunciante debe haber comparecido con profe- 
sionales del Derecho que mantengan la acusación. 

c) Hacer uso previo el Juez del artículo 644 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y que el superior jerárquico del 
Fiscal ordene sostener la acusación. 

d) Aplicar el Juez, por analogía, el artículo 642 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y suspender el juicio si el 
denunciante no está representado con arreglo al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal a fin de que pueda 



comparecer debidamente en juicio con tal asistencia y ejerci- 
tar la acción penal con arreglo al artículo 101 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

A) En el sistema construido en la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal para el procedimiento ordinario por delitos, 
el Ministerio Fiscal, tras la conclusión del sumario, decide 
sobre la alternativa apertura del juicio-sobreseimiento, y 
opta por el acto procesal impeditivo de la apertura cuando 
estime que no están justificados cualesquiera de los elemen- 
tos esenciales de un determinado t i ~ o  de iniusto. Mas esa 
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decisión no es incondicionadamente vinculante para el Tri- 
bunal que, con los mismos datos probatorios acumulados 
durante-la instrucción, puede entender que la acción deberá 
continuar desplegando su eficacia hasta el juicio oral, a fin 
de poder constatar en él la totalidad de las diligencias prac- 
ticadas. Esta fórmula, revisora, en definitiva, de la actua- 
ción del Ministerio Fiscal, halla su máxima expresión en 
los artículos 642-644 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
El primero faculta al Tribunal, cuando considere improce- 
dente la petición de sobreseimiento para hacer un llama- 
miento a l o s  interesados en la acción que no se hubieren 
mostrado parte, con la finalidad de que puedan ejercitarla 
dentro del plazo prudencial que se determine. Y si el resul- 
tado fuere negativo, todavía antes de acordar el sobresei- 
miento, permite el artículo 644 al órgano jurisdiccional con- 
sultar a l ~ i s c a l  superior del que emitió el dictamen sobre si 
procede, en lugar del sobreseimiento, formular acusación. 
Si se resuelve en el   rimero de los sentidos. la acción   en al 
queda ya en estado de suspensión, archivándose el sumario. 
Si en el segundo, salvo un supuesto excepcional, no podrá 

de la apertura del juicio oral (art. 645 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). 



La extensión del principio recogido en los artícu- 
los 642-644 a los procedimientos de urgencia introducidos 
por la Ley de 8 de abril de 1967 (tanto a los que son 
competencia de la Audiencia Provincial como los atribui- 
dos a los Juzgados de Instmcción) fue materia propia de 
las Consultas de esta Fiscalía, 211969, de 4 de marzo, y 
511971, de 29 de mayo; y aunque se reconocía en ellas 
que en la ordenación de estos tipos de procedimiento no 
aparecen preceptos análogos a los consignados en los ar- 
tículos 642-644, se resolvió en sentido positivo. De un 
lado, porque la institución de referencia representa una 
garantía para el ejercicio de su derecho por los perjudica- 
dos ante eventuales desviaciones del estricto principio acu- 
satorio. Y de otro, porque son supletonas en los procedi- 
mientos de urgencia las disposiciones de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, como se deduce del artículo 780, pá- 
rrafo primero, al afirmar que estos procedimientos «se 
acomodarán a las normas comunes de esta Ley, con las 
modificaciones consignadas en el presente título». Y es 
evidente que las modificaciones no alcanzaron a los ar- 
tículos 642-644. 

Para el procedimiento de la Ley Orgánica 1011980, de 
11 de noviembre, también rige con carácter supletorio la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (disposición final prime- 
ra), y está previsto en ella (artículo 6.1) que el Ministerio 
Fiscal, una vez recibidas las diligencias, pueda optar por 
el archivo en vez de formular escrito de acusación; si hay 
acusación particular personada (artículo 5.1, párrafo se- 
gundo), ésta presentará escrito de acusación y se procederá 
de inmediato a la celebración del juicio (artículo 7.1). 
En el caso de que no estén personados los perjudicados, 
la ley guarda silencio, pero nada se opone a que el Juez, 
discrepante con la solicitud de archivo, haga un Ilama- 
miento a aquéllos, y con mayor razón si anotamos que el 
hecho de no haberse ofrecido el procedimiento al perjudi- 
cado no paraliza las actuaciones (artículo 5.1, ter- 
cero). 



B) En la Consulta se cuestiona no tanto la aplicabilidad 
de los artículos 642-644 a los juicios de faltas, como el 
modo en que los interesados en el ejercicio de la acción 
podrán mostrarse parte. Los Jueces de Distrito de aquel te- 
rritorio, en todos los supuestos en que el Ministerio Fiscal 
pide la absolución, requieren al denunciante-perjudicado 
que no se ha mostrado parte para que mantenga su acción. 
Reconocida la facultad del órgano jurisdiccional, no son, 
sin embargo, pacíficas las formalidades a observar por los 
destinatarios que acudan al llamamiento. 

Evidentemente, se trata de un tema nuevo, que surge 
con motivo del radical y expreso giro dado por la jurispru- 
dencia constitucional a algunos de los principios inspirado- 
res de los juicios de faltas. Los artículos 642-644, al estar 
insertos en la esfera del principio acusatorio, que requiere 
concretas pretensiones de las partes (nemo iudex sine actore, 
ne procedad iudex ex oficio), se hallan en contradicción 
con el principio inquisitivo, en cuanto éste parte de la con- 
centración de todos los poderes en el Juez, por lo que puede 
tanto iniciar el juicio sin acusación previa como decidir de 
modo no congruente con las peticiones de las acusaciones 
pública y ~on fo rmi  a él, el Juez investiga, de- 
fiende, acusa y decide. 

1. La regulación que del juicio de faltas se hace en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, al adaptarse al principio 
inquisitivo, no se conforma con el ordenamiento fundamen- 
tal vigente. Pero este principio, que ahora se proscribe, tuvo 
una cierta justificación. Como recuerda el Tribunal Consti- 
tucional (básicamente la sentencia 5411985, de 18 de abril, 
fundamento jurídico 4), la jurisprudencia de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, sobre todo la anterior a la reforma 
de la Justicia Municipal de 1944, entendía que el juicio de 
faltas no se regía por el principio acusatorio que la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal establece como medio cardinal en 
la persecución de los delitos, sino que su contenido era pro- 
pio del sistema inquisitivo. Existían dos tipos de razones. 



Que el artículo 969 mandaba observar las prescripciones de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal en cuanto fueran aplica- 
bles a los juicios de faltas, con cuya salvedad se reconocía 
la imposibilidad de otorgar las mismas garantías que las 
marcadas para la persecución de los delitos en sus artícu- 
los 299 a 749. Y en segundo lugar, porque la condición de 
los órganos encargados de administrar la Justicia municipal 
(constituidos fundamentalmente por Jueces y Fiscales legos) 
tenía que remediarse otorgando tanto a los Jueces Municipa- 
les como a los Jueces de Instrucción que actuaban en apela- 
ción, plenitud de jurisdicción; los Jueces Municipales actúan 
inquisitoriarnente, al poder iniciar el juicio oral sin previa 
acusación, continuarlo, decidir sin la presencia del denun- 
ciado y con libertad para calificar la falta cometida sin estar 
vinculado por las acusaciones pública o privada; a los Jueces 
de Instrucción se les concedía la posibilidad de enmendar 
libremente, por impulso propio, tanto la apreciación de las 
pruebas como los errores de derecho en que pudiera haber 
incumdo el Juez a quo, aunque ello supusiera una agrava- 
ción en la tipicidad y punición de la falta sometida a su 
conocimiento o la imposición de una condena por falta sin 
previa acusación. 

2. Pero ya es una exigencia constitucional la aplica- 
ción al juicio de faltas del principio acusatorio, dado que el 
principio inquisitivo se compadece muy mal con la dignidad 
del hombre y con un sistema de derechos fundamentales y 
libertades públicas (sentencia del Tribunal Constitucional de 
12 de noviembre de 1986, fundamento jurídico l),  y además 
constituye una lesión contra el derecho a no ser condenado 
ni juzgado sin acusación previa (sentencia del Tribunal 
Constitucional de 17 de julio de 1985, fundamento jurídi- 
co 2), toda vez que un proceso con todas las garantías, en 
el sentido del articulo 24 de la Constitución, requiere que 
exista una acusación dentro del peculiar sistema procesal 
penal (sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de octubre 
de 1985, fundamento jurídico 4). 



Reducido a síntesis, el sistema acusatorio consiste en 
prohibir que el Juez actúe sucesivamente como acusador y 
juzgador, en reservar la acusación a las partes del proceso y 
en impedir que nadie pueda ser condenado sin haber sido 
acusado. El tránsito desde la concepción de un juicio de 
faltas dominado por el sistema inquisitivo de nuestra Ley de 
Enjuiciamiento Criminal al juicio de faltas ajustado estricta- 
mente al principio acusatorio, está claramente justificado 
por el Tribunal Constitucional (sentencia 5411985, de 18 de 
abril, fundamento jurídico 5) en base a que el conocimiento 
de la mayor parte de las faltas se atribuye a Cuerpos técni- 
cos, por lo que no tienen razón de ser y resultan innecesarias 
las facultades otorgadas al Juez de instancia de actuar sin 
acusación previa, o fuera de ella rebasándola, ni tampoco 
las garantías reforzadas y libérrimas de supervisión del Juez 
de apelación; además, es que con tales alegaciones se viene 
a confundir el principio de impulso procesal (aplicado para 
llamar a las partes a la celebración rápida del juicio oral) 
con el principio inquisitivo (la persecución supone un dere- 
cho incondicionado del Juez sin necesidad de acusación), 
no procediendo, sin embargo, esa interpretación extensiva y 
perjudicial, toda vez que en el juicio oral de faltas el Fiscal 
ha de intervenir, actuando la acción penal, si procede, en 
defensa de los intereses públicos. 

3. Las consecuencias más importantes que se obtienen 
del reconocimiento y aceptación del principio acusatorio 
para la tramitación de los juicios de faltas son las siguientes: 

a) En primer lugar, la aplicación por analogía del ar- 
tículo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que limita 
y corrige el sistema acusatorio, permitiendo al Juez imponer 
sanciones que rebasen las pedidas por las partes acusadoras 
(efecto reconocido en la sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal de 18 de abril de 1985). 

b) En segundo término, y ahora para preservar el prin- 
cipio acusatorio, la prohibición de aceptar la reformatio in 
&ius, regla conforme a la cual el Juez que conoce de la 



alzada no puede, de oficio, agravar o empeorar la situación 
del recurrente (aplicada al juicio de faltas, entre otras, por 
las sentencias del Tribunal Constitucional de 29 de abril de 
1986 y 11 de febrero de 1987). 

c) Y, por último, la que forma el objeto principal de la 
Consulta, de la extensión de los artículos 642-644 al juicio 
de faltas, acogida también por la jurisprudencia constitucio- 
nal (sentencias de 18 de abril de 1985 y 17 de julio de 
1985), en las que se ordena su aplicación no obstante las 
diferencias técnicas que existen en los trámites inspiradores 
del proceso por delitos y el juicio de faltas, ya que en éste 
rige en toda su pureza el principio de concentración o de 
unidad de acto, lo que implica la no existencia de sumario 
ni de su fase intermedia -momento en el que realmente se 
desenvuelven los arts. 642-644-, pues tanto del artículo 
962 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal como el Decreto 
de 21 de noviembre de 1952 (art. 2) se desprende que las 
diligencias preliminares que puedan practicarse para deter- 
minar las características del hecho y los sujetos que han de 
ser convocados al juicio, carecen de entidad suficiente para 
considerarlas como investigación previa al juicio verbal, 
siendo solamente en éste donde se practican las pruebas y 
se formulan las pretensiones. 

Ahora bien, en la práctica, ¿cuándo y cómo deberá ha- 
cerse uso por los Jueces que entiendan del juicio de faltas 
de la facultad concedida por los artículos 642-644, cuando 
discrepen de la petición de absolución instada por el Minis- 
terio Fiscal? 

A) La primera de las preguntas halla una solución pri- 
maria e incompleta en el artículo 642: cuando no haya que- 
rellante particular. Pero esta expresión debe interpretarse en 
sentido amplio, hasta abarcar no sólo la situación de inexis- 



tencia de querellante sino también aquélla en que no se 
hallen personados perjudicados denunciantes sin querella. 
Así pues, tanto la querella como la personación sin quere- 
lla -perfectamente válida conforme a la Consulta de esta 
Fiscalía 411976, de 18 de junio- una vez iniciado el pro- 
ceso por denuncia excluyen la aplicación del artículo 642. 
En este lugar nos referimos a la personación que pudo rea- 
lizarse en procedimientos anteriores al que concluye en jui- 
cio de faltas, ya lo fuera en sumario ordinario que termina- 
ra en el sentido que establecen los artículos 637.2 y 639 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en sumario de ur- 
gencia en el que se resolviera a tenor del artículo 795, 
párrafo segundo, en diligencias preparatorias conforme al 
artículo 791, 1 y 2, en diligencias previas (art. 789.2) o en 
procedimiento oral (art. 5.2 de la Ley 1011980, de 11 de 
noviembre). En cualquiera de estos procesos el perjudicado 
puede haberse mostrado parte después del acto procesal 
del Juez de ofrecimiento de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Todos ellos son actos de 
personación espontáneos con los que se ejercita la acción 
penal, y anteriores, por supuesto, a la convocatoria para el 
juicio de faltas, que invisten al perjudicado de la cualidad 
de parte. 

El querellante es, pues, parte; quien una vez iniciado el 
proceso se persona también lo es, y, en consecuencia, los 
titulares de esas condiciones procesales, en el acto del juicio 
de faltas pueden pedir penas, proposición y práctica de prue- 
bas, hacer uso de la palabra después del Ministerio Fiscal 
para adherirse a sus peticiones, modificarlas o rectificarlas 
totalmente. 

¿Pero es parte el denunciante por el simple hecho de 
haber formulado denuncia? Si se aceptara el criterio afirma- 
tivo, al denunciante que comparece en el juicio de faltas no 
resulta de aplicación el artículo 642 porque se le reconocen 
las mismas facultades que al querellante o al perjudicado 
formalmente personado. El artículo 969 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal en su literalidad viene a considerar parte 



al denunciante en cuanto expresa que durante el juicio «se 
practicarán las pruebas que propongan el querellante, de- 
nunciador y Fiscal.. . siempre que el Juez las considere 
admisibles». Aquí el denunciante se halla en la misma 1í- 
nea procesal de los titulares ciertos de la cualidad formal 
de parte: el querellante y el Ministerio Fiscal. De ahí que 
atendiendo al artículo 969 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal la jurisprudencia del Tribunal Supremo declarara 
que desde el momento en que se otorgaba al denunciador 
el derecho de proponer pruebas es que se le considera y 
admite como parte en el juicio. Pero la jurisprudencia 
constitucional ha llegado a más. En la sentencia de 17 de 
julio de 1985 (fundamento jurídico 3, párrafo segundo), 
ante el hecho de constar en el acta del iuicio oral aue el 
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denunciante, ofendido por injurias escritas y con publici- 
dad, no compareció, se afirma que «no por ello perdió la 
condición de parte que en este tipo de procesos tiene el 
denunciante (como se desprende, entre otros, del artículo 
4.1 de la Ley 6211978, y del artículo 969 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, que permite la práctica de pme- 
bas propuestas por el "denunciador"), lo que permitió ape- 
lar de la sentencia». Estas apreciaciones no son del todo 
exactas. De un lado, porque la norma citada de la Ley 
6211978 sólo dice que basta la denuncia de la persona agra- 
viada para iniciar los procesos por delitos de injurias y 
calumnias del artículo 463 del Código Penal (las inferidas 
por escrito y con publicidad), pero en modo alguno se esta- 
blece en el precepto que la denuncia sea hábil para consti- 
tuir al denunciante en parte. Y de otro, también en contra 
de la configuración como parte al mero denunciante, pro- 
ceden estas matizaciones. La primera es que el mismo ar- 
tículo 969 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en su 
penúltimo inciso, referido a la última fase del juicio verbal 
de faltas, expresa que «expondrán de palabra las partes 
que lo crean conveniente en apoyo de sus respectivas pre- 
tensiones, hablando primero el Ministerio Fiscal, si asistie- 
re; después, el querellante particular y, por último, el acu- 



sado»; no se menciona entre las partes al denunciante. Y la 
segunda matización, que el artículo 7 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952 -que desarrolló la base 10 de la Ley de 
19 de julio de 1944 sobre normas procesales aplicables a la 
Justicia Municipal- parece haber resuelto las dudas de la 
legislación anterior sobre si el denunciante es o no parte, al 
disponer que en el juicio «se practicarán las demás pruebas 
que propongan el querellante, el denunciante si se mostrare 
parte y el Fiscal», y después el mismo artículo dice que «el 
Juez, en su caso, preguntará al denunciante si se muestra 
parte en el proceso». Así, el estricto denunciante no es parte 
en el juicio de faltas. Tampoco, aunque en él concurra la 
cualidad de perjudicado. 

B) El otro tema cuestionable que nos presentaba el ar- 
tículo 642 es el relativo a cómo y a quién deberá hacerse el 
llamamiento encaminado al eventual mantenimiento de la 
acción penal. En la Consulta, cuyo contenido analizamos, y 
con fundamento en la interpretación de la sentencia del Tri- 
bunal Constitucional de 18 de abril de 1985, se concluye 
que el Tribunal Constitucional parece que sugiere que el 
Juez haga uso del artículo 644 más que del 642, y acudir al 
superior jerárquico del Fiscal si no está conforme con la 
absolución por falta de acusación. Entendemos que esta so- 
lución no es posible, pues no puede acudirse al artículo 644 
directa o primariamente, sino que al ser subsidiario del ar- 
tículo 642, sólo habrá lugar a desencadenar sus efectos 
cuando los interesados en la acción penal no han compareci- 
do a defenderla mostrándose parte. Por lo demás, el Tribu- 
nal Constitucional no afirma que constituya una facultad del 
Juez el acudir al artículo 642 o al 644 y que preferentemente 
deba pronunciarse por ésta última. La citada sentencia de 
18 de abril de 1985, lo que dice (fundamento jurídico 5) es 
que el Ministerio Fiscal ha de actuar en el juicio de faltas la 
acción penal si procede, otorgando efectividad al principio 
acusatorio, en el que la facultad de juzgar depende de que 
el Fiscal o el acusador privado promuevan la acción de la 



justicia, por lo que si su petición es la de solicitar el castigo 
de la falta, el Juez debe atenderla o rechazarla, y en caso de 
discrepancia, por ausencia de acusación, utilizar el trámite 
dispuesto en el artículo 644. Pero como en el giro subraya- 
do, ausencia de acusación, debe incluirse tanto la pública 
como la particular, no está excluido el trámite previo del 
artículo 642. Y esto mismo es lo que se advierte en la sen- 
tencia, también del Tribunal Constitucional de 17 de julio 
de 1985 (fundamento jurídico 3, párrafo último) cuando 
anota que «el juzgador al comprobar la no personación del 
denunciante y la no acusacióñ del Fiscal,- debió parar el 
curso del proceso y ofrecer la acusación al ofendido denun- 
ciante». 

C) Prescindamos ahora de las personaciones en otros 
procesos penales que puedan haber precedido al concreto 
juicio de faltas. Durante la celebración de éste, el Juez antes 
de oír al acusado y los testigos y antes también de la prácti- 
ca de las pruebas «preguntará al denunciante si se muestra 
parte en el proceso» (art. 7 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952). Y después de concluidos aquellos actos expondrán 
de palabra el Ministerio Fiscal y las demás partes lo que 
crean conveniente en apoyo de sus pretensiones. El denun- 
ciante comparecido puede mostrarse parte (arts. 109 y 110 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). Si no ha compareci- 
do al acto del juicio o habiéndolo hecho no se ha mostrado 
parte, después y ante la petición de absolución del Ministe- 
rio Fiscal, el Juez puede acudir al expediente del artícu- 
lo 642 y conceder un plazo para que acuda a defender su 
acción mostrándose parte. Sólo ante la incomparecencia po- 
drá utilizarse la fórmula del artículo 644. 

Pues bien, si al tiempo del llamamiento del artículo 642 
decide el perjudicado mostrarse parte, jcómo debe hacerse 
la declaración constitutiva de parte? ¿Formalmente, cómo 
se transforma la condición de denunciante-perjudicado en la 
de parte procesal? Desde luego, debe excluirse como indis- 



pensable la querella, aun admitiendo que son requeridas 
para los juicios de faltas menos formalidades, pues según el 
artículo 7 del Decreto de 21 de noviembre de 1952 no nece- 
sita firma de Abogado ni de Procurador. Si la querella en 
los juicios de faltas es eficaz sin que concurran todos los 
requisitos del artículo 277 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, para el hecho de mostrarse parte sin necesidad de 
querella -previsto expresamente para determinados delitos 
en el art. 783, párrafo segundo, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal- bastarán también un mínimo de formalidades. 
Pero ¿formalidades propias o por escrito a través de repre- 
sentación técnica? ¿Mediante escrito dirigido al Juez en el 
que el perjudicado manifieste su voluntad de personarse? 
¿O basta la forma oral o simple afirmación de mostrarse 
parte y desear la imposición de las correspondientes sancio- 
nes para el acusado? Nos referimos aquí siempre al denun- 
ciante-perjudicado. 

La asistencia técnica para mostrarse parte resulta entera- 
mente potestativa, como lo es la presentación de querella 
con todas las formalidades del artículo 277 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pues ya la anterior Ley Orgánica 
del Poder Judicial no requería la intervención de Abogado y 
Procurador en estos juicios (art. 856.5), pero sin excluir su 
actuación como auxiliares de los interesados (art. 858). 
Dada la simplicidad que ofrece el juicio de faltas y los prin- 
cipios a que responde, de oralidad y concentración en el 
acto del juicio, no parecen necesarias expresas formalidades 
propias para mostrarse parte. 

Cuestión distinta al acto de mostrarse parte -ya sea por 
la vía normal o por la excepcional del art. 642- es la que 
surge en un momento posterior y que tiene por objeto funda- 
mentar una pretensión acusatoria que se enfrente a la absolu- 
ción pedida por el Ministerio Fiscal. Indudablemente, y en 
teoría, capacidad para ello sólo la tendrán los profesionales 
del Derecho. Pensamos, sin embargo, que la presencia de 
éstos tampoco en el trámite paralelo del artículo 642 es im- 



prescindible. Sobre todo, porque entre el llamamiento a 
los interesados en la acción que acudan a él y la continua- 
ción del juicio de faltas mediará un plazo razonable que 
permitirá estudiar la materia objeto del juicio, pues ante 
la petición de absolución que haga el Fiscal el Juez para 
iniciar los trámites del artículo 642 suspenderá el acto. 
La sentencia del Tribunal Constitucional de 17 de julio 
de 1985 dice que el Juez al comprobar que el denunciante 
no está personado y la falta de acusación del Ministerio 
Fiscal «debió parar el curso del proceso» y ofrecer la acu- 
sación al ofendido denunciante. No se especifica si ese 
«parar el curso del proceso» se concreta en una verdadera 
suspensión o en una simple interrupción. El caso del ar- 
tículo 644 se trata claramente de una sus~ensión. En la hi- 
pótesis del artículo 642 cuando estemos en un proceso 
por delitos también, porque se concede para que compa- 
rezcan los interesados «un término prudencial», y cuando 
aquéllos fueren desconocidos se los llamará por edictos 
(art. 643). ¿Y en los juicios de faltas? Salvando las dife- 
rencias, el.«término prudencial», que marcará el momen- 
to preclusivo hasta el que puede adquirirse la condición 
de parte, no deberá fijarse en espacios breves de tiempo 
porque la personación, si se hace formalmente, y la docu- 
mentación y preparación del ejercicio de la acción son 
incompatibles con la mera interrupción en la celebración 
del juicio de faltas. 

En definitiva, tanto para la personación en el juicio 
de faltas del denunciante-perjudicado como para la de- 
fensa de su acción en vía del artículo 642 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se requiere un mínimo de for- 
malidades; ello significa que en uno y otro acto proce- 
sal podrá actuar directa y personalmente, y que al perju- 
dicado que de este modo ejercite sus derechos no se le 
exigirá la misma concreción típica de los hechos que al 
Ministerio Fiscal, sino que bastará su manifestación ex- 
presa de que, como parte, desea la imposición de la san- 



ción procedente al denunciado sin mayores especifica- 
ciones. 

Madrid. 17 de diciembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
rritoriales y Provinciales. 



INSTRUCCIONES 



INSTRUCCION NUMERO 1/87 

Cuando el artículo 124.2 de la Constitución recoge, 
como principios a los que debe atenerse el Ministerio Fiscal, 
entre otros, los de unidad de actuación y dependencia jerár- 
quica, no lo hace como concesión a un caprichoso autorita- 
rismo de la Institución, sino porque están en la base de exi- 
gencia de una función trascendental para el Estado, como 
es la de conseguir que la ley no sea única sólo en su texto 
para todo el territorio para el que se dicta, sino que lo sea 
también, en lo posible, en su aplicación a los casos concre- 
tos sometidos al enjuiciamiento de los Tribunales, mediante 
una interpretación uniforme de sus disposiciones en todos 
ellos. 

Ante la soberanía de cada órgano jurisdiccional en el 
pronunciamiento de sus resoluciones, fácilmente discrepan- 
tes por personales concepciones de quien las dicta, es nece- 
sario que éstas puedan ser sometidas a revisión por otros 
órganos superiores, hasta llegar al más elevado y de juris- 
dicción más amplia, a través de los recursos legalmente es- 
tablecidos. 

Ciertamente, esto puede conseguirse con la actuación de 
los particulares, legitimados para formular dentro de los 1í- 
mites legales recursos hasta llegar al último de la casación. 
Pero cuando estos particulares se limitan a defender o desis- 
tir sus propios derechos e intereses, y una resolución judicial 
causa estado a pesar de responder a una interpretación no or- 



todoxa de la ley, en materias de derecho positivo, la propia 
ley se preocupa de establecer un mecanismo procesal que 
permite que el máximo órgano interpretativo de la misma 
pueda señalar a los Tribunales inferiores cuál es la correcta 
manera de aplicar la disposición cuestionada. Para eso existe 
el recurso de casación en interés de la ley, que puede y 
debe ejercitar el Ministerio Fiscal cuando lleguen a su cono- 
cimiento resoluciones judiciales que se desvíen de lo que 
debe ser la correcta interpretación y aplicación de las nor- 
mas jurídicas en campos dejados en principio a la dispo- 
sición de los particulares, como son el derecho civil o el 
laboral. 

Tal recurso en interés de la ley no fue previsto en la de 
Enjuiciamiento Criminal, porque, la misma, en su versión 
original, partía de la base de que el Ministerio Fiscal, guar- 
dián de la legalidad, era parte procesal en todos los juicios, 
tanto por delitos, juzgados sólo por las Audiencias, como 
en los de faltas, y por tanto estaba legitimado en todos ellos 
para interponer el recurso de casación contra las sentencias 
que en ellos recayeren, si bien se hacía distinción entre las 
dictadas en juicio por delito y las dictadas en juicio por 
faltas, pues contra éstas sólo procedía el recurso por in- 
fracción de ley, pero no el recurso por quebrantamiento de 
forma. 

En el transcurso del dilatado tiempo transcumdo desde 
que se promulgó la Ley de Enjuiciamiento Criminal se han 
producido sucesivas reformas de la misma, hasta llegar a la 
situación actual, en la que no sólo han quedado excluidas 
de la casación las sentencias dictadas en juicio de faltas, 
sino también otras dictadas en juicio por delito, como son 
las incluidas en el ámbito de los procedimientos especiales 
de diligencias preparatorias (arts. 790 a 792 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal), y del procedimiento llamado oral 
(Ley Orgánica de 10 de octubre de 1980), cuyo fallo compe- 
te a los Juzgados de Instrucción, por lo que quedan exclui- 
dos del ámbito del artículo 847 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, lo que nos lleva a pensar que sería conveniente 



introducir para ellos el recurso de casación en interés de la 
Ley, pues sin él son bastantes los artículos del Código Penal 
que carecen de la posibilidad de ser interpretados, con auto- 
ridad para todo el territorio nacional, por el Tribunal Supre- 
mo. Pero mientras no cambien en este aspecto las leyes pro- 
cesales es imprescindible para que el principio, también 
constitucional, de igualdad ante la ley, tenga verdadera vi- 
gencia, que los miembros del Ministerio Fiscal tomen since- 
ra conciencia de la necesidad, ya antes aludida, de la impor- 
tancia que tiene el asumir ante los Tribunales, prescindiendo 
de naturales preferencias personales, la defensa uniforme de 
las normas de un Estado Social y Democrático de Derecho, 
que propugna como valores superiores de su ordenamiento 
jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 
político y la forma de conseguir esa uniformidad es actuar 
aceptando el principio constitucional de dependencia, en 
virtud del cual el Fiscal debe acatar y cumplir las instruccio- 
nes que reciba de su superior jerárquico. 

Ello no supone la necesidad de una «obediencia ciega» 
que anule la responsabilidad individual de cada Fiscal, im- 
posibilitándole para actuar según su personal criterio, ya que 
las propias normas estatutanas prevén la posibilidad de dis- 
crepancias entre el jefe que ordena y el que recibe la orden, 
y brindar vías para la solución del conflicto creando a esos 
efectos un órgano: las Juntas de Fiscalía (art. 27), en el que 
se coordinan armónicamente el principio jerárquico, los 
planteamientos individuales y los métodos democráticos. 

Aparecen así las Juntas de Fiscalía como órganos esen- 
ciales para la unificación de criterios en el ámbito temtorial 
que ocupan; de ahí la necesidad de regular su funcionamien- 
to hasta tanto se aborde definitivamente esta cuestión cuan- 
do se publique el nuevo Reglamento que desarrolle el Esta- 
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal y por eso se dan las 
siguientes nomas provisionales: 

a) En cada Fiscalía se celebrarán Juntas para mantener 
la unidad de criterios, en especial en aquellas materias que 



no han sido objeto de insmicciones generales o sobre las 
que el Ministerio Fiscal no haya adoptado ya una práctica 
uniforme, estudiar los asuntos de especial complejidad, fijar 
posiciones respecto a temas relativos a su función u organi- 
zación y al funcionamiento de la Administración de Justicia 
o cualesquiera otras que los Fiscales Jefes estimen conve- 
niente someter a la misma. 

b) A las Juntas deberán asistir todos los Fiscales de 
la plantilla, salvo aquellos a los que las necesidades del 
servicio se lo impidan. Para permitir la asistencia de la 
totalidad o la mayor parte de los miembros de la Fiscalía, 
se procurará celebrar las Juntas en los días y horas en que 
el servicio ordinario de la Fiscalía permita la máxima asis- 
tencia. 

c) Las Juntas de Fiscalía serán ordinarias o extraordi- 
narias. Las ordinarias se celebrarán periódicamente. Su or- 
den del día será fijado por el Jefe, si bien deberán incluirse 
en el mismo aquellos otros asuntos o temas que propongan 
por escrito y antes del comienzo de la Junta, un quinto, al 
menos, de los Fiscales destinados en las Fiscalías. También 
podrá deliberarse, fuera del orden del día, sobre aquellos 
asuntos que proponga cualquiera de los asistentes a la Junta 
y el Fiscal Jefe acuerde someter a debate. 

Las Juntas extraordinarias se convocarán para resolver 
las cuestiones que por su urgencia o complicación se estime 
oportuno no relegar a la Junta ordinaria. La convocatoria 
deberá hacerla el Fiscal Jefe, bien por propia iniciativa, bien 
en virtud de moción suscrita por un tercio de los Fiscales 
destinados en la Fiscalía. En uno y otro caso, deberá seña- 
larse expresamente el tema que debe ser objeto de debate en 
esa Junta extraordinaria. 

d) En las Juntas actuará como Secretario el Fiscal más 
moderno de la plantilla, que deberá levantar acta sucinta de 
lo debatido, haciendo constar en ella de forma expresa los 
acuerdos adoptados, y, cuando el interesado lo solicite, el 
sentido de su intervención y del voto formulado. 



e )  El Fiscal Jefe presidirá y dirigirá la Junta, estable- 
ciendo el orden de los debates, que serán libres, concedien- 
do la palabra a quien la pida y retirándola al que se exceda 
en su uso. También corresponde a él determinar cuándo un 
asunto ha sido suficientemente debatido, ordenando el pase 
a la votación, si ésta procede. Los acuerdos de la mayoría 
de la Junta tendrán carácter de informe, prevaleciendo des- 
pués del libre debate el criterio del Fiscal Jefe. Sin embargo, 
si esta opinión fuese contraria a lo manifestado por la mayo- 
ría de los asistentes, deberá elevar consulta a su superior 
jerárquico, en la que se recogerán ambas opiniones, sin per- 
juicio de que aquél pueda imponer su criterio, como norma 
de actuación, en tanto no se resuelva la consulta y bajo su 
responsabilidad. 

La pendencia de la consulta, a que se refiere el párrafo 
anterior, no podrá impedir el cumplimiento de los plazos 
procesales, cuando afecte a un proceso en tramitación. 

f) Los acuerdos de las Juntas de Fiscalía se pondrán 
en conocimiento de los representantes de las Asociaciones 
de Fiscales, legalmente constituidos cuando fuesen solicita- 
dos por éstas. 

En cumplimiento de Instrucciones, algunas de fecha 
muy antigua, se observa en la actuación de los Fiscales una 
cierta rigidez en el problema de las retiradas de acusación. 
Este tema, de por sí delicado, debe ser abordado ahora, a la 
vista de lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución 
Española, que garantiza a todas las personas el derecho fun- 
damental a la presunción de inocencia; presunción que en 
su formulación latina del in dubio pro reo, ha estado pre- 
sente en nuestro Ordenamiento, y en la propia jurispruden- 
cia penal, como un principio general del Derecho, pero que 
se transforma de rango al ser recogido y amparado por el 



artículo 24.2 de la Constitución y se le da el de un auténtico 
derecho fundamental, vinculante para los Tribunales de Jus- 
ticia. 

La valoración de la prueba, y por lo tanto el pronuncia- 
miento, sobre si ha quedado desvirtuada, la presunción iuris 
tantum de inocencia del acusado, en un proceso concreto, 
es competencia del Juez o Tribunal penal, llamado por la 
Ley previamente a conocer del mismo, y ante el que, como 
observancia de la inmediación, se desarrollan las pmebas. 
Sin embargo, el Ministerio Fiscal, que tiene por misión se- 
gún el artículo 124 de la Constitución y el artículo 1 de su 
Estatuto Orgánico, la defensa de los derechos de los ciuda- 
danos, debe plantearse siempre, una vez celebradas las prue- 
bas en el juicio oral, si efectivamente, ha quedado desvirtua- 
da, en ese caso concreto, el derecho fundamental a la pre- 
sunción de inocencia del acusado, y actuar en consecuencia. 

El Ministerio Fiscal debe tener siempre como meta la 
defensa de los derechos fundamentales de los ciudadanos, y 
ya el Estatuto Orgánico, en su artículo 3.4, le ordena «ejer- 
cer las acciones penales y civiles dimanantes de delitos y 
faltas u oponerse a los ejercitados por otros cuando proce- 
da», y precisamente porque la valoración que debe hacer el 
Fiscal, de si ha quedado desvirtuado el derecho fundamental 
a la presunción de inocencia, debe realizarse, una vez prac- 
ticadas las pruebas en el juicio oral, y antes de formular sus 
conclusiones definitivas, es por lo que parece adecuado, dar 
unas Instrucciones generales sobre el problema de las retira- 
das de acusación, que pennitan orientar a los Fiscales en su 
actuación diaria, sin perjuicio, lógicamente, de la responsa- 
bilidad individual de cada Fiscal por sus actuaciones. 

Como existen diferentes procesos penales, actualmente 
en nuestra legislación, los Fiscales, en el momento de tener 
que retirar una acusación, se ajustarán a las siguientes ins- 
tmcciones: 

a)  Hay que distinguir la retirada de acusación, como 
consecuencia de las pruebas realizadas en el acto del juicio 



oral, de la posible retirada, por estimar un Fiscal, ya antes 
del juicio oral, que por las circunstancias que concurren en 
el caso concreto y de acuerdo con el principio de legalidad 
no se debería haber acusado. En este último supuesto, es 
decir, cuando ya antes de comenzar el juicio se estime que 
se debe retirar la acusación, se consultará previamente siem- 
pre con el Fiscal Jefe. 

b) Para retirar la acusación en los juicios ante las Au- 
diencias cuya apertura ha sido precedida por la instrucción 
de sumario, se solicitará del Tribunal la suspensión momen- 
tánea de las sesiones y se consultará con el Fiscal Jefe. 

c) Para retirar la acusación, en los procedimientos ora- 
les, de la Ley Orgánica 10180, de 11 de noviembre, y en las 
Diligencias Preparatorias el Fiscal que actúe podrá hacerlo, 
previo examen de las razones que hubo para formular la 
acusación provisional, y del resultado de las pruebas que en 
el juicio se hayan practicado, comunicándolo posteriormente 
al Fiscal Jefe respectivo. Esta comunicación podrá ser perió- 
dica según lo que ordene dicho Fiscal Jefe, oída la Junta de 
Fiscalía. 

d) En los delitos de imprudencia deberá considerarse si, 
aun no siendo el hecho constitutivo de tal delito, puede serlo 
de falta, en cuyo caso así lo propondrá, manteniendo las peti- 
ciones de orden civil. Pero si la retirada fuese total, y se 
hubiese pedido responsabilidad civil en las conclusiones pro- 
visionales, deberá solicitar expresamente que se haga reserva 
de acciones civiles y se notifique al interesado en su ejercicio. 

e )  De todas las retiradas de acusación que se produz- 
can se dará cuenta en la Junta de la Fiscalía, para los Fisca- 
les interesados debatan sobre las mismas, y sobre todo se 
dará cuenta al Fiscal que formuló las conclusiones provisio- 
nales, si es distinto del que retiró la acusación, para que 
dicho Fiscal, en la Junta de Fiscalía, exponga su.parecer. Si 
el Fiscal que calificó provisionalmente no asistiese, por mo- 
tivos fundados, a la Junta de Fiscalía en la que se dé cuenta 
de la retirada de la acusación, se volverá a plantear el tema 
en la siguiente. 



f) En los resúmenes numéricos de trabajo que se remi- 
ten mensualmente a la Inspección Fiscal se incluirá una su- 
cinta nota de las retiradas de acusación y los acuerdos de la 
Junta en tal sentido. 

O) De todas las retiradas de acusación que se produz- 
can durante el año en la Fiscalía, se dará cuenta en la Me- 
moria anual que debe elevarse a la Fiscalía General del Es- 
tado, como establece el artículo 96 del Reglamento del 69. 

Una de las tareas fundamentales que deben desarrollar 
los Fiscales es la elaboración de un extracto, lo suficiente- 
mente expresivo, que permita a cualquier compañero de la 
Fiscalía asistir al juicio oral, como previene el artículo 1 16 
del Reglamento del 69. Pondrán, por lo tanto, los Fiscales 
especial cuidado en la confección de esos extractos, que 
serán redactados con claridad, y cuando se incorporen a los 
mismos fotocopias u otros medios mecánicos de reproduc- 
ción, deberán ser ordenados de tal forma que permitan su 
fácil comprensión. En todo caso, dedicarán en ellos un apar- 
tado especial, para justificar cómo en ese caso concreto, y 
hasta ese momento, de lo actuado, parece desvirtuada la 
presunción de inocencia reconocida en el artículo 24 de la 
Constitución Española. Posteriormente, los Fiscales, en sus 
informes orales ante el Tribunal, en el acto del juicio oral, 
dedicarán un apartado especial de los mismos para justificar 
ante el órgano judicial la actividad probatoria que en dicho 
juicio ha desvirtuado dicha presunción de inocencia. 

IV. VISADOS 

TambiCn derivado del principio de unidad de actuación 
del Ministerio Fiscal aparece en el Reglamento el deber de 
consultar con el Fiscal Jefe los asuntos en que intervenga 



(art. 92.1.3). Estas consultas se desenvuelven en la prácti- 
ca a través de dos modalidades: la consulta propiamente di- 
cha para casos de especial importancia y el sometimiento al 
visado por el superior de los proyectos de escrito que re- 
dacten. 

Naturalmente, ambas deben conservarse en aras de ese 
principio de unidad de criterio en la actuación de los Fis- 
cales. 

Pero es evidente que en las grandes Fiscalías, con gran 
volumen de trabajo y numerosos componentes de la planti- 
lla, las múltiples obligaciones que recaen sobre el Fiscal 
Jefe pueden dificultar que el mismo cumpla con la atención 
y dedicación que exigen, no tanto la resolución de las con- 
sultas individualizadas sobre asuntos especiales, como el 
más amplio campo de los visados de escritos. Ello parece 
especialmente difícil de cumplir cuando varios Fiscales es- 
tán adscritos temporal o permanentemente a órganos judicia- 
les determinados con sede distinta a la de la Fiscalía de que 
aquéllos dependan. 

Parece conveniente, por lo tanto, que se autorice a los 
Fiscales Jefes de las Fiscalías a que deleguen esa función 
de visado de escritos en la forma que más se adecue a las 
características de cada órgano, sin perjuicio de que los Fis- 
cales en quienes delegue tal función mantengan constante 
contacto con el Jefe, para conseguir la unidad de criterio 
necesaria en la uniformidad e interpretación de las leyes. 
Cuando se produzca esta delegación, el Fiscal que disienta 
del visado así realizado por un compañero podrá acudir al 
Fiscal Jefe, para que éste resuelva definitivamente. No es 
obstáculo a estas delegaciones lo previsto en el artículo 116 
del Reglamento Orgánico del Ministerio Fiscal de 27 de fe- 
brero de 1969, ya que en el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal no hay norma que se oponga a la misma, ericoiitran- 
do, sin embargo, apoyo en el artículo 22, número 4, del 
mismo. 



V. ANTEFIRMA. P.D. 

Estableció el Estatuto de 1926, en su artículo 78, que 
<<los funcionarios subordinados a los Jefes del Ministerio 
Fiscal son de dos clases: primera, Auxiliar, que están bajo 
la inmediata dependencia del Fiscal y que participan de las 
funciones de éste originando en el reparto de asuntos; y 
segunda, representantes, que actúan fuera de la inmediata 
dependencia del Jefe, y por delegación nacida directamente 
de disposiciones legales o reglamentarias, o de designación 
específica hecha por los superiores para un asunto determí- 
nado. Unos y otros ejercen funciones delegadas, pero los 
Auxiliares obran en nombre de sus Jefes inmediatos y los 
demás en su propio nombre». 

De acuerdo con esta idea, resultaba lógico que el propio 
Estatuto de 1926 (en el mismo artículo 78) ordenase que los 
«Auxiliares» (quienes no fueran Jefes de la respectiva Fisca- 
lía) manifestasen su delegación con la antefirma P.D., dis- 
posición que aún conserva el Reglamento de 1969. Era, en 
fin de cuentas, un modo de expresar la dependencia de los 
Fiscales. 

Pero el Estatuto de 1981 altera de manera importante la 
situación al disponer en su artículo 23 que «los miembros 
del Ministerio Fiscal.. . actuarán siempre en representa- 
ción de la Institución y por delegación de su Jefe respec- 
tivo». 

La variación, pues, es sustancial, en cuanto que ya el 
miembro del Ministerio Fiscal no es, según su destino, auxi- 
liar o representante de su Jefe directo, sino, en todo caso, 
representante de la Institución, sin perjuicio de que esa re- 
presentación se produzca condicionada por la delegación de 
su Jefe respectivo, delegación que debe ponerse en relación 
con las facultades de éste para la distribución del trabajo, 
para impartir instrucciones generales o particulares, etc. 

Pero este cambio en la normativa del modo en que los 
Fiscales realizan sus tareas, parece conllevar una consecuen- 
cia: que, puesto que son ex lege, representantes de la Ins- 



titución y actúan por delegación de sus respectivos Jefes, se 
hace innecesario constar, en los escritos que emitan la dele- 
gación. O sea, que, en lo sucesivo, debe dejar de usarse la 
antefirma P.D., lo que, naturalmente, no altera el funciona- 
miento del principio jerárquico al que anteriormente nos he- 
mos referido como imprescindible para el eficaz cumpli- 
miento de la misión del Ministerio Fiscal. 

En cambio, lo que sí es preciso es que quede perfecta- 
mente identificado quién es el f i a n t e  del dictamen o escri- 
to por cuanto la representación de la Institución no excluye 
la responsabilidad individual del que actúa. Por ello, bajo la 
firma deberá hacerse constar el nombre y apellido del Fiscal 
correspondiente, bien mediante estampilla, a máquina o ma- 
nuscrito legible. 

VI. INFORMES Y EXPEDIENTES PERSONALES 

Dada la especial trascendencia de las funciones que debe 
cumplir el Ministerio Fiscal, siempre se ha preocupado el 
legislador de establecer garantías para el exacto cumpli- 
miento por parte de sus miembros de las obligaciones que 
tales funciones hacían imprescindibles. 

Así, por no remontamos a más antiguos antecedentes, 
en Real Decreto de 21 de junio de 1926 (en que se regulaba 
por primera vez el Estatuto del Ministerio Fiscal como Cuer- 
po separado de la Carrera Judicial) en su artículo 23, se 
establecía que el Consejo Fiscal velaría «especialmente, por 
el prestigio de los Fiscales, cuidando de que tanto en la vida 
oficial como en la privada mantengan merecidamente la in- 
tegridad de su buena fama, amparándolos cuando sean injus- 
tamente atacados y gestionando, o imponiendo, según los 
casos, las correcciones o castigos procedentes cuando den 
lugar a ellos...», y en el artículo 24 del propio Estatuto de 
1926 se establecía también, como atribución del Consejo 
Fiscal, «velar porque el prestigio de los funcionarios de la 



Carrera Fiscal no sufra merma por falta de aptitud suficiente 
en alguno de los miembros que la integran para el ejercicio 
de las importantes misiones que les están encornenda- 
das...». 

Con el fin de que el Consejo Fiscal tuviese cabal conoci- 
miento de las circunstancias de cada Fiscal cuando ello fue- 
se preciso para informar sobre su aptitud para servir ciertos 
cargos que precisaban especial idoneidad, el Reglamento del 
Estatuto, aprobado por Decreto 43711969, de 27 de febrero 
(aún vigente en lo que no se oponga al Estatuto aprobado 
por Ley 501198 1, de 30 de diciembre), disponía en su ar- 
tículo 97 en conexión con la formulación de las Memorias 
sobre la situación de la Administración de Justicia, en sus 
respectivos ámbitos, que los Fiscales Jefes de cada Fiscalía 
formularían dentro de los dos primeros meses del año, infor- 
mes reservados sobre cada uno de los Fiscales de ellos de- 
pendientes, informes que se adicionarían cada vez que el 
Jefe estimase oportuno por circunstancias sobrevenidas, in- 
cluyendo propuestas de recompensas. 

Ahora bien, consagrado en el artículo 24.2 de la Cons- 
titución el derecho de defensa, sin condicionarnientos espe- 
cíficos, y en el artículo 105, apartado b), el acceso a los 
archivos y registros administrativos, parece procedente in- 
troducir modificaciones en el sistema por el que los órga- 
nos de gobierno del Ministerio Fiscal obtienen los datos a 
comunicar para la más acertada designación de sus rniem- 
bros, de manera que al expediente de cada uno puedan 
tener acceso tanto los datos que constituyan mérito como 
los que puedan suponer demérito, pero sin que éstos, por 
su carácter secreto, puedan en ningún momento producir 
al Fiscal un perjuicio del que no pueda defenderse por su 
desconocimiento. 

Ante todo ello, esta Fiscalía General ha estimado que el 
expediente personal que se lleva en la Inspección Fiscal, 
respecto de todos los miembros de la Carrera Fiscal, debe 
considerarse abierto y público, con las naturales limitacio- 



nes derivadas de la protección, también consagrada por la 
Constitución en su artículo 18, número 1, del derecho al 
honor, a la intimidad personal y a la propia imagen. 

A tal efecto, en lo sucesivo, la formación y publicidad 
del expediente personal, que se forma en la Inspección Fis- 
cal, respecto a todos los Fiscales, se regirá por los siguientes 
principios. 

A) Acceso de datos al mismo 

Aparte de los objetivos relativos a nombramientos, des- 
tinos, ascensos, comisiones o designaciones especiales para 
determinados asuntos, figurarán en el mismo: 

1) Los informes que, respecto a los Fiscales de su Fis- 
calía, elevan a esta Fiscalía General del Estado, los respec- 
tivos Jefes, que deberán ser anuales, conforme el artícu- 
lo 97, número 1, del Reglamento, y con el contenido que el 
mismo ordena, en relación exclusivamente con lo que afecte 
al ejercicio profesional de la función fiscal, sin perjuicio de 
las adiciones que el mismo precepto establece para otros 
momentos. 

2)  Los datos que el propio titular del expediente solici- 
te que consten en él como méritos, a saber, asuntos de espe- 
cial importancia en que haya intervenido, publicaciones 
científicas, jurídicas, conferencias, cursos de formación o 
congresos jurídicos a que haya asistido, grados universita- 
nos obtenidos, condecoraciones, etc ... Si se tratase de pu- 
blicaciones deberá acompañar un ejemplar de las mismas 
para la biblioteca de esta Fiscalía, para que en su momento 
pueda valorarse su real interés. 

3) Para un adecuado contraste del valor de los datos a 
que se refieren los números anteriores, y sobre todo, en 
garantía del derecho de defensa será obligado: 

a) Que los jefes que remitan informes se los hagan 
saber al Fiscal a que se refieren, haciendo constar por dili- 



gencia, firmada por el mismo, tal comunicación. El Fiscal 
al que se refiera el informe podrá alegar lo que estime opor- 
tuno sobre el contenido del mismo, elevándose a esta Fisca- 
lía General tanto el informe como lo manifestado por los 
Fiscales. 

b) Que el Fiscal que solicite la inclusión de sus datos 
de mérito, los transmita por conducto de su Jefe, que deberá 
informar sobre lo pedido, haciendo también conocer su in- 
forme al solicitante, lo que acreditará en la forma prevista 
en el apartado anterior. 

B )  Publicidad del expediente 

1. Al expediente personal de los Fiscales que se forma 
y conserva en la Inspección Fiscal, tendrán acceso: 

1 .O El titular del expediente y las personas que él mis- 
mo autorice por escrito autenticado en forma suficiente. 

2." Los órganos de gobierno del Ministerio Fiscal, y 
los instructores del expediente disciplinario que respecto al 
mismo se siga. 

Se servirá V.E.lV.1. dar a conocer a los Fiscales de su 
Fiscalía, la presente Instrucción, así como, en lo sucesivo, 
a los Fiscales de nuevo ingreso en la Carrera Fiscal. 

Ruego a V.E.N.I. acuse recibo. 
Madrid, 30 de enero de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
rritoriales y Provinciales. 



INSTRUCCION NUMERO 2/87 

Excmos. e Ilmos Sres. : 

La Fiscalía General del Estado viene ya realizando una 
labor de gestión ante el Ministerio de Justicia para la m& 
adecuada y rápida resolución por el mismo de los problemas 
que para las Fiscalías supone la necesidad de obtener muy 
diversos medios naturales que faciliten o, incluso, hagan 
posible la eficaz intervención que la ley les impone. 

Tales problemas afectan tanto a la falta de medios perso- 
nales, de los que no vamos a ocupamos aquí, porque tienen 
tratamiento específico, como a la de medios materiales, des- 
de la insuficiencia de espacio para desarrollar el trabajo de 
los Fiscales en los locales judiciales hasta la insuficiencia 
de líneas telefónicas, máquinas de escribir o fotocopiadoras. 

Ya esta Fiscalía General del Estado ha interesado de las 
distintas Fiscalías un amplio informe sobre sus necesidades, 
que ha sometido al Ministerio de Justicia, el que está dis- 
puesto a resolver, dentro de sus posibilidades presupuesta- 
rias, las exigencias planteadas. 

Pero como esas posibilidades tienen su límite legal, pa- 
rece conveniente que las pretensiones de las distintas Fisca- 
lías en relación a obras o dotaciones de material u otros 
medios se coordinen, estableciéndose las procedentes priori- 
dades, de manera que la dotación presupuestaria existente 
se aplique a las más urgentes necesidades, evitándose que 
en la concesión de los créditos necesarios influya la mayor 



o menor diligencia en la gestión «personal» del Fiscal, que 
pide la obra o suministro. 

Para evitarlo, y de acuerdo con el Ministerio de Justicia, 
se ha estimado preciso establecer planes anuales de necesi- 
dades, con señalamiento de prioridades, para lo cual las Fis- 
calías deberán atenerse a las siguientes reglas: 

1 ." Se abstendrán de solicitar directamente al Ministe- 
rio de Justicia la realización de obras, adquisiciones de bie- 
nes de equipo u otros elementos. 

2." Durante los meses de febrero y marzo remitirán a 
esta Fiscalía General (Inspección) exposición detallada y ra- 
zonada de las necesidades de la Fiscalía en el orden material 
(obras, suministros, etc .), avaladas, si fuere preciso, con 
informes técnicos de los organismos oficiales competentes 
en la materia. 

3." Esta Fiscalía, oído el Consejo Fiscal, en tiempo 
oportuno para que el Ministerio de Justicia lo tenga en cuen- 
ta en su proyecto de presupuestos, le elevará la relación de 
necesidades, valorando lasprocedentes prioridades de cada 
unidad fiscal. 

4." Si se produjeran en este orden material incidencias 
que hubieran de remediarse con extrema urgencia, podrán 
las Fiscalías dirigirse de manera directa al Ministerio de Jus- 
ticia, dando cuenta inmediata a esta Fiscalía para que inter- 
venga en el sentido procedente. 

Madrid, 4 de febrero de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
mtoriales y Provinciales. 



INSTRUCCION NUMERO 311987 

INSTRUCCION SOBRE EL SISTEMA 
DE NOMBRAMENTO PARA LAS AUDIENCIAS 

DE FISCALES NO PERTENECIENTES 
A LA CARRERA FISCAL 

A) El Real Decreto 1.050187, de 26 de junio, y necesidad 
de la rápida iínplantaciórz del sistema que esrablece. 

El Real Decreto 1.050/87, de 26 de junio, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre, introdu- 
ce un sistema de obtención de personal técnico para el servi- 
cio del Ministerio Fiscal, complementario de la Carrera Fis- 
cal, para eliminar las dificultades que de hecho se derivan, 
de una parte, de la posible insuficiencia de la plantilla de 
alguna Fiscalía, y, de otra, de la existencia de vacantes en 
las mismas. 

Su disposición transitoria segunda establece el plazo 
dentro del cual debe quedar organizada Ia nueva forma de 
proveer a esas insuficiencias, señalándolo en tres meses, 
a partir de cuyo transcurso cesarán todos los actuales Abo- 
gados Fiscales sustitutos, tanto los nombrados por esta 
Fiscalía General del Estado al amparo del artículo 10 del 
Real Decreto 545 de 1983, de 9 de febrero, como los 
nombrados con carácter transitorio por los Fiscales confor- 
me a las disposiciones segunda y tercera del Real Decreto 
38511984, de 8 de febrero, que quedan expresamente de- 
rogados. 



Ese plazo expira el día 3 de diciembre de 1987, lo que 
obliga a poner la máxima diligencia para evitar las desastro- 
sas consecuencias que para el servicio de la Justicia podría 
tener el obligado cese de los actuales sustitutos sin tener 
preparados los nuevos elementos personales del Ministerio 
Fiscal conforme a la nueva normativa. 

B) Principales diferencias entre el sistema anterior y el 
implantado por el Real Decreto 1.050187. 

a )  La primera diferencia sustancial que se observa en- 
tre el viejo y el nuevo sistema se refiere a la propia concep- 
ción del modo de integrarse en el Ministerio Fiscal estos 
nuevos Fiscales no pertenecientes a la Carrera Fiscal. 

En efecto, los Fiscales sustitutos hasta ahora existentes 
tenían que ser designados con adscripción expresa y exclusi- 
va a servir las antiguas Agrupaciones de Fiscalías de Distri- 
to, sin que pudieran ejercer funciones en Juzgados de Ins- 
trucción, y menos aún, claro está, en otros Tribunales de 
más alto rango. 

Esta limitación, sin embargo, no aparece de manera cla- 
ra en el Real Decreto 1.050187, lo que parece querer decir 
que se trata de equiparar, más que antes, funcionalmente a 
los nuevos Fiscales no profesionales a los de Carrera. 

Sin embargo, esto no debe entenderse de manera absolu- 
ta, pues si lo es respecto de los Fiscales de provisión tempo- 
ral, que servirán puestos de plantilla ordinaria declaradas 
desiertas en concurso de traslado convocados para la Carrera 
Fiscal, los nuevos Fiscales sustitutos sólo existirán para sub- 
venir a necesidades derivadas de situaciones de extrema o 
extraordinaria necesidad, y su actuación parece quedar limi- 
tada a las necesidades relativas a la actuación ante los Juzga- 
dos de Distrito, puesto que, para su intervención en las ape- 
laciones de los juicios de faltas, el artículo 9.2.2 pone con- 
dicionamientos que parecen excluir la posibilidad de su ac- 



tuación ordinaria en ese grado jurisdiccional y, naturalmen- 
te, en los superiores. 

b) Otra diferencia sustancial entre el viejo y el nuevo 
régimen es la introducción de dos formas diferentes de pro- 
veer a la insuficiencia de las fuerzas de trabajo de las Fisca- 
lías, pues al concepto único de sustitución hasta ahora vi- 
gente se añade el nuevo de provisión temporal, justificada- 
mente, pues responde a una situación específica que merece 
un tratamiento también propio. 

Es harto conocida la circunstancia de existir en el Esca- 
lafón de la Carrera Fiscal numerosas vacantes orgánicas en 
la categoría de Abogado Fiscal. En el momento de redactar 
esta Instrucción pasa del centenar, cifra que se reducirá con 
la promoción que ahora entra en el Centro de Estudios Judi- 
ciales, pero que no eliminará totalmente la carencia. 

Esto produce, como consecuencia necesaria, que mu- 
chas Fiscalías tengan incompleta su plantilla de profesiona- 
les, situación que se alarga incluso años, y que se agrava 
en ciertas Fiscalías que al parecer no ejercen atractivo so- 
bre los Fiscales profesionales, llegando a tener algunas cu- 
bierta solamente la mitad de los puestos previstos en la plan- 
tilla. 

mies bien, para paliar esta insuficiencia, que no desapa- 
recerá hasta que se llene a tope el Escalafón de Fiscales 
profesionales, se prevé en el Real Decreto 1 .O50187 el régi- 
men de provisión temporal, cuyas características veremos 
luego. 

Frente a esta situación, se contempla otra bien diferente: 
la de insuficiencia de plantilla de una Fiscalía de tal manera 
que, por el volumen de trabajo y, especialmente, por la mul- 
tiplicidad de órganos jurisdiccionales a cuyo servicio debe 
atender, no pueda cumplir adecuadamente sus funciones. 
Para este caso, el Real Decreto 1 .O50187 mantiene el siste- 
ma de Fiscales sustitutos, con diversificación de su régimen 
de actuación, que podrá ser continua o discontinua, según 
las necesidades de la Fiscalía. 



C) Otra diferencia notable entre la nomiativa que se 
deroga y la que se pone en vigor es la que se refiere a la 
Autoridad que debe hacer el nombramiento de los Fiscales 
no profesionales, que ahora será el Ministro de Justicia, 
desapareciendo las facultades que en orden al nombramien- 
to de los sustitutos tenían el Fiscal General del Estado y 
los Fiscales Jefes de Fiscalías de Audiencia, a quienes sólo 
ahora les queda la de proponer razonadamente los nombra- 
mientos. 

C) Los Fiscales de provisión temporal. 

a)  Presupuestos para su nombramiento. 

La provisión temporal de plazas de Fiscales se regula 
especialmente en los artículos 1." a 5." del Real Decre- 
to 1.050/87. 

Tiene los siguientes presupuestos: 

1 .O Que en una determinada Fiscalía exista una plaza 
desierta (art. 1, párrafo 2."). 

Es decir, que no basta que exista una vacante, producida 
por cualquier causa (traslado, jubilación, excedencia, etc.), 
sino que es preciso que esa vacante haya pasado por el tamiz 
del concurso de traslado y ,  por falta de solicitante idóneo, 
haya sido expresamente declarada desierta. 

Para esta primera ocasión de aplicar la provisión tempo- 
ral pueden las Fiscalías considerar tales las que así fue- 
ron declaradas en el concurso convocado en 1." de junio 
y resuelto por Orden de 10 de julio de 1987, puesto que en 
él se sacaron a provisión no sólo las vacantes, sino tam- 
bién todas las plazas declaradas desiertas en anteriores con- 
cursos. 

2." Que la plaza declarada desierta corresponde, en la 
plantilla de la Fiscalía, a la categoría tercera, Abogado Fis- 
cal (art. 1, párrafo 2.", y art. 2 . O ,  párrafo 1 .O). En el mo- 



mento de redactar esta Instmcción, este requisito carece de 
trascendencia, puesto que hoy todas las plazas de Fiscal de 
las Audiencias pueden cubrirse indistintamente con Fiscales 
de las categorías segunda a tercera. 

Pero cobrará importancia cuando, por haber transcurrido 
el plazo de transición, hayan de hacerse las provisiones con- 
forme a las previsiones estrictas de la plantilla, pues enton- 
ces las plazas correspondientes a Fiscales de segunda que 
no se cubrieren mediante concurso lo serán forzosamente 
con los Abogados Fiscales que accedan a esa categoría. 

3." Que el Ministerio de Justicia autorice la utilización 
del sistema de provisión temporal para cubrir la plaza decla- 
rada desierta (art. 2.", párrafo 2."). 

Tal acuerdo debe ir precedido de petición del Fiscal Ge- 
neral del Estado, quien previamente habrá de recabar infor- 
me del Fiscal Jefe de la Audiencia a que corresponde la 
vacante. 

Naturalmente, tanto este informe como la petición del 
Fiscal General han de ser razonadas, tanto en cuanto a la 
necesidad como en cuanto al cumplimiento de los requisitos 
que hacen posible la provisión temporal, por lo que deberá 
contener expresión de la vacante de que se trata, su asigna- 
ción en plantilla a la categoría requerida, el concurso en 
que fue declarada desierta y la razón de necesidad de utilizar 
este sistema. 

b)  El nombramiento. 

Una vez acordada por el Ministerio de Justicia la provi- 
sión temporal de las plazas, se pone en marcha el mecanis- 
mo del nombramiento mediante el concurso público que re- 
gula el artículo 3." del Real Decreto, que es resuelto por el 
propio Ministerio, previo informe del Fiscal Jefe de la Au- 
diencia correspondiente. 



D )  Los Fiscales sustitutos. 

El nombramiento de Fiscales sustitutos es considerado 
en los artículos 6." y siguientes del Real Decreto, previén- 
dose su existencia por «motivos extraordinarios» (art. 6. l), 
cosa lógica, pues la plantilla de Fiscales de Carrera, comple- 
tada si es preciso con Fiscales de provisión temporal, será 
normalmente suficiente para cubrir todas las necesidades del 
servicio. 

Sólo cuando así no sea, por causas especiales que ha- 
brán de razonarse, podrá pedirse el nombramiento de Fisca- 
les sustitutos, que podrán nombrarse con carácter indefini- 
do, o por el plazo que se estime adecuado (art. 6.2.1). 

Su número no podrá exceder, como dice el artículo 6.1, 
del tercio de la plantilla de Fiscales de la tercera categoría. 
Es decir, que para la fijación de dicho límite no se tendrá 
en cuenta la composición real de la Fiscalía (ya que en estos 
momentos está en suspenso la necesidad de guardar la pro- 
porción que la normativa establece entre las dos categorías), 
sino la previsión reglamentaria sobre la definitiva distribu- 
ción de las plazas por categorías. 

El nombramiento, que corresponde hacer al Ministro de 
Justicia (art. 6.2.2), debe hacerse a propuesta del Fiscal Ge- 
neral del Estado, precedida de informe del Fiscal Jefe de la 
correspondiente Audiencia (art. 2.2. l), informe que, en aras 
de una mayor agilidad, podrá elevarse por el Fiscal Jefe de 
manera espontánea cuando surja la necesidad. 

En el mismo se razonará el motivo de la necesidad, su 
previsible duración y si el sustituto deberá actuar de forma 
continua o discontinua, ateniéndose a los criterios que marca 
el artículo 9 del Real Decreto. 

Aunque la Real disposición no lo dice expresamente, 
es lógico que ese informe se curse a través de las Fisca- 
lías Temtoriales, puesto que el nombramiento debe recaer 
en quienes hayan presentado solicitud en tales Fiscalías 
(art. 6.2.3). Será la Fiscalía Territorial la que deberá unir al 



informe de la Provincial las solicitudes que tenga, con la 
documentación acreditativa de méritos. 

Todo ello se remitirá a esta Fiscalía General (Inspección 
Fiscal), que hará al Sr. Ministro la propuesta correspon- 
diente. 

Con el fin de llevar a cabo la implantación del nuevo 
sistema en el más breve tiempo posible, y siempre dentro 
del plazo que para el cese de los actuales Abogados Fiscales 
sustitutos establece la disposición transitoria segunda del 
Real Decreto de referencia: al recibo de la presente Instruc- 
ción procederán los Sres. Fiscales Jefes a: 

1 .O Examinar el estado de la plantilla de su Fiscalía y 
necesidades que puedan determinar el nombramiento de Fis- 
cales de provisión temporal o Fiscales sustitutos. 

2." A formular a esta Fiscalía General (Inspección Fis- 
cal) los informes a que, según la modalidad de la provisión, 
se refieren los artículos 3.1 y 6.2.1 del Real Decreto 1.050/ 
87, de 26 de julio, teniendo en cuenta las consideraciones 
precedentes. 

3." A disponer que la actuación de los actuales Aboga- 
dos Fiscales sustitutos se acomode a las disposiciones del 
referido Real Decreto en tanto no se produzca su cese, como 
ordena la disposición transitoria tercera del mismo. 

Se servirán VV.EE. y VV.SS.11. a acusar inmediato re- 
cibo de la presente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
rritoriales y Provinciales. 



INSTRUCCION NUMERO 411987 

Excmo. Sr.: 

En la Instrucción de la Fiscalía General del Estado de 
fecha 6 de febrero de 1984 (Registro salida n." 946) se die- 
ron normas para unificar la actuación del Ministerio Fiscal 
en el Recurso de Amparo ordinario de la Ley 6211978, de 
26 de diciembre, de protección jurisdiccional de los Dere- 
chos Fundamentales de la Persona. 

El desigual cumplimiento por parte de las Fiscalías de 
las Audiencias Territoriales (y de la Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife) obligó a recordar el cumplimiento de 
aquella Instrucción por la comunicación de la Inspección 
Fiscal de fecha 24-2-87. 

Ante el inadecuado cumplimiento de lo indicado por la 
Fiscalía General del Estado por parte de algunas Fiscalías, 
ordeno lo siguiente: 

1." Que, en todo caso, la intervención del Ministerio 
Fiscal, en el Recurso Contencioso-Administrativo de la Ley 
6211978, de 26 de diciembre, de protección jurisdiccional 
de los Derechos Fundamentales de la Persona, sea lo sufi- 
cientemente amplia (tanto en la pieza principal como en la 
pieza separada de suspensión), de suerte que sus alegaciones 
contemplen con objetividad la cuestión debatida y los funda- 
mentos que puedan existir en pro o en contra del acto admi- 
nistrativo impugnado o sobre la suspensión o no de su 



eficacia, pues no en vano corresponde al Ministerio Fiscal 
la defensa de la legalidad. 

2." Que cuando se interponga,, en los procedimientos 
de la Ley 62/78, recurso de apelacion (bien sea recurso del 
Fiscal o de las partes) contra autos o sentencias de las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo, los Fiscales cuidarán de 
que sean remitidos a la Fiscalía General del Estado, sin de- 
mora alguna, fotocopia de los siguientes documentos: 

- Acto administrativo (si es expreso), contra el que se 
interponga el recurso contencioso administrativo. 
- Escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal y del Le- 

trado del Estado. 
- Auto o sentencia recumdos. 
- Escrito de interposición del recurso de apelación. 

Sin perjuicio del inmediato cumplimiento de lo ordena- 
do, sírvase V.E. acusarme recibo. 

Madrid, 28 de octubre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmo. Sr. Fiscal Jefe de la Audiencia Territorial (Burgos). 
Remitidas a todas las Audiencias Temtoriales y Audien- 
cia Fiscal del de Santa Cruz de Tenerife. 



INSTRUCCION NUMERO 511987 

DEFENSOR DEL PUEBLO 

Ilmo. Sr.: 

Son frecuentes las quejas que el Defensor del Pueblo 
recibe referidas al funcionamiento de la Administración de 
Justicia. Por ello, conforme a lo preceptuado en el artícu- 
lo 13 de la Ley Orgánica 3/81, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo, dichas quejas se reciben en la Fiscalía General 
del Estado. La Fiscalía General del Estado, con remisión de 
una fotocopia de la comunicación del Defensor del Pueblo, 
interesa al Fiscal Jefe al que corresponda que informe sobre 
los hechos denunciados. 

El artículo 13 de la citada Ley Orgánica obliga al Minis- 
terio Fiscal a que actúe a los fines de remover cuantos obs- 
táculos existiesen en el procedimiento al que se refiera la 
queja, y a procurar la pronta terminación del mismo. Es 
obligado en este tipo de reclamaciones prestar la máxima 
atención e informar a mi Autoridad pormenorizadamente de 
las incidencias procesales o de otro tipo que puedan existir 
o haber existido; la indicación de la posición y actitud del 
Ministerio Fiscal y las medidas adoptadas en su caso, para 
corregir las deficiencias observadas en orden a la queja for- 
mulada. En todo caso, V.I. deberá seguir informándome 
periódicamente hasta la terminación del procedimiento al 
que se refiere la queja. 



Lo ordenado en la presente comunicación tiene su razón 
de ser en que por los Sres. Fiscales Jefes se cumplimenta 
de manera desigual -y a veces insuficientemente- lo inte- 
resado sobre la queja formulada. La Fiscalía General del 
Estado debe tener completa información sobre las quejas y 
la actitud del Ministerio Fiscal, a los fines de poder valo- 
rar si hubiese méritos para dar traslado de los particulares 
que sean procedentes al Consejo General del Poder Judicial 
(art. 13 de la Ley Orgánica 318 1, de 6 de abril, y art. 415.1 
de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial). 
Asimismo, la Fiscalía General del Estado precisa valorar 
los .datos recibidos de los distintos Fiscales Jefes, por si se 
apreciaren irregularidades administrativas que se deban po- 
ner en conocimiento del Defensor del Pueblo (art. 25.3 de 
la Ley Orgánica 318 1, de 6 de abril). 

Además de lo ordenado en concreto en esta comunica- 
ción, debo recordar a V.I. que procure en todo caso ordenar 
a los Fiscales que de V.I. dependan que cumplan, ejercitán- 
dolas con la debida ponderación y acomodándose al princi- 
pio de legalidad, las funciones que el ordenamiento jurídico 
atribuye al Ministerio Fiscal, muy particularmente las que 
se especifican en el artículo 3.1 de la Ley 50/1981, de 30 
de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministe- 
rio Fiscal. 

Sin perjuicio del inmediato cumplimiento de lo ordena- 
do, sírvase V.I. acusarme recibo. 

Madrid, 30 de octubre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Ilmo. Sr. Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial. Alicante. 



INSTRUCCION NUMERO 611987 

Excmos. e Ilmos. Sres.: 

El Ministerio Fiscal, según el artículo 3, números 6 y 7 
de su Estatuto Orgánico, debe «tomar parte en defensa de la 
legalidad del interés público o social en los procesos relati- 
vos al estado civil y en los demás que establezca la ley» y 
«asumir, o, en su caso, promover, la representación y de- 
fensa en juicio y fuera de él de quienes, por carecer de 
capacidad de obrar o de representación legal, no puedan 
actuar por sí mismos, así como promover la constitución de 
los organismos tutelares que las leyes civiles establezcan y 
formar parte de aquellos otros que tengan por objeto la pro- 
tección y defensa de menores y desvalidos». 

En relación con las anteriores normas del Estatuto, quie- 
ro ahora digirirme a los Fiscales con el fin de darles instruc- 
ciones sobre un problema de gran trascendencia humana, y 
sobre el que tiene una gran responsabilidad el Ministerio 
Fiscal; se trata cklasintemamientos~de presuntos incapaces, 
y del control necesario sobre los mismos, para que se ajus- 
ten a la legalidad, así como para evitar que se prolonguen 
indefinidamente en el tiempo cuando ya no son necesarios. 

Sobre esta cuestión se publicó por la Fiscalía General 
del Estado la Circular número 2/1984, que resolvía los prin- 
cipales problemas que se podían plantear. No se abordó, 
sin embargo, en la misma el ámbito de aplicación temporal 
de la Ley 1311983, de 24 de octubre, de reforma del Código 



Civil en materia de incapacitación y tutelas, es decir, no se 
resolvió la cuestión de si era necesario legalizar o no la 
situación de los internados antes de la entrada en vigor de 
esa Ley; aunque sí se recogieron en la Memoria de 1985, 
en la página 214, las opiniones doctrinales de las Fiscalías 
sobre esta materia. 

Pero el ámbito de preocupación de los Fiscales no se 
debe extender sólo a estos internamientos voluntarios, que 
no tienen su causa en un proceso penal, sino también a los 
internamientos en establecimientos psiquiátricos penitencia- 
rios de los presos preventivos, a los internamientos realiza- 
dos al amparo de lo dispuesto en los artículos 8, números 1 
y 3, y 9, número 1, del Código Penal, y a los internamientos 
de los condenados, que no se les ha apreciado ninguna exi- 
mente, ni circunstancia atenuante, y que sin embargo con 
posterioridad a la condena aparece en ellos una enfermedad 
mental. 

Hay que ser conscientes de que el artículo 4, número 2, 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, permite a éste 
«visitar en cualquier momento los centros o establecimien- 
tos de detención, penitenciarios o de internamiento de cual- 
quier clase de su respectivo territorio, examinar los expe- 
dientes de los internos y recabar cuanta información estime 
conveniente». 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y dada 
la responsabilidad que tiene el Ministerio Fiscal en la defen- 
sa de estas personas más necesitadas de ayuda, intereso de 
todos los Fiscales: 

1. Que se dé cumplida observancia a la Circular 2/84, 
de esta Fiscalía General. 

2. Que por lo menos cada seis meses se revisen los 
internamientos de las personas integradas en establecimien- 
tos psiquiátricos, cualquiera que sea su denominación, tanto 
con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1311983, 
como los ingresados al amparo de la legislación anterior, 
según ordena el artículo 21 1 del Código Civil. 



3. Que se realicen periódicas visitas a los estableci- 
mientos públicos y privados que tengan internados enfermos 
psiquiátricos, revisando sus expedientes, con el fin de evitar 
posibles ingresos indebidos. 

4. Que se haga un especial seguimiento mediante la 
apertura de fichas individuales de las personas ingresadas 
en los establecimientos psiquiátricos penitenciarios por cau- 
sas tramitadas en el territorio de cada Fiscalía, con el fin de 
evitar la permanencia en esos establecimientos, de personas 
que pudieran reintegrarse a la sociedad, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 8, números 1 y 3, y 9, número 1, 
del Código Penal. Cada seis meses se elevará por cada Fis- 
calía a la Fiscalía General del Estado una relación de perso- 
nas ingresadas en estos centros y las circunstancias que 
aconsejen su permanencia en los mismos. 

Encarezco a V.E.N.I. el cumplimiento de la presente 
Instrucción, de la que deberá acusar recibo, así como comu- 
nicarla a los Sres. Fiscales que de V.E.N.1. dependen. 

Madrid, 23 de noviembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales Jefes de las Audiencias Te- 
rritoriales y Provinciales. 



INSTRUCCION NUMERO 7/1987 

POSICION JURIDICA DEL MINISTERIO FISCAL ANTE 
DETERMINADOS ACTOS PERTURBADORES 

DEL ORDEN EN VIAS PUBLICAS Y ESPECTACULOS 
DEPORTIVOS 

Son contrarias a toda convivencia democrática las re- 
cientes actitudes violentas que han alterado tan gravemente 
la paz y tranquilidad ciudadanas, y no sólo en las vías públi- 
cas de grandes ciudades, sino también en determinados re- 
cintos deportivos. Se trata siempre de actos insolidarios cau- 
santes de graves disturbios que deben ser objeto de una ade- 
cuada atención e intervención del Ministerio Fiscal, en 
cuanto constituyen un ejercicio abusivo de derechos que re- 
conoce y garantiza la constitución, que se enmarca clara- 
mente en el radio de la estricta antijuridicidad penal. 

Este desprecio y vulneración de los derechos de los de- 
más ha tenido su desenvolvimiento de modo principal du- 
rante la celebración de manifestaciones autorizadas aprove- 
chadas por desaprensivos para provocar atentados a la inte- 
gridad personal, a los bienes y,  sobre todo, desórdenes ma- 
teriales que han llegado a producir gigantescos colapsos cir- 
culatorios originadores de innumerables perjuicios y moles- 
tias de gran magnitud que han inhabilitado a muchos ciuda- 
danos no sólo para el ejercicio legítimo de sus derechos, 



sino también, y de modo principal, para el cumplimiento de 
sus deberes profesionales. Estos comportamientos colecti- 
vos, que ya no son aislados, en un Estado que recuperó 
hace tiempo sus libertades, consolidadas ya en nuestra so- 
ciedad pluralista, son absolutamente rechazables. 

Pero la proyección de conductas de máxima incivilidad 
y el clima de violencia está llegando a los espacios acota- 
dos especialmente para la práctica de deportes, y, sobre 
todo, a los campos de fútbol. No se trata ya de una simple 
agresión verbal a jugadores y árbitros, que casi se confor- 
ma con las normas de cultura deportiva, sino de graves 
actos de violencia física provinientes de espectadores iras- 
cible~, cuyo control resulta muy difícil, y que desde hace 
algún tiempo están desbordando los límites indicadores del 
tránsito de lo tolerado en el área del apasionamiento depor- 
tivo, al de la ilicitud penal. No es necesario esperar la 
producción de actos de salvajismo tribal y de barbarie inu- 
sitada, como los que concluyeron en la conocida tragedia 
del estadio Heysel de Bruselas en 1985, con ocasión del 
partido de fútbol entre el Liverpool y la Juventus de Turín, 
para denunciar y perseguir los ataques personales, los des- 
manes y desórdenes de todo tipo en los espectáculos depor- 
tivos de masas. En modo alguno se atenúa la gravedad de 
los hechos acaecidos en nuestro territorio porque la escala- 
da de la violencia haya llegado también a otros países con 
estructuras sociales y políticas semejantes al nuestro. 
Ni tampoco porque los organismos deportivos competentes 
estén tomando severas medidas sancionadoras, que, por 
lo demás, repercuten gravemente en la economía y, en 
todo caso, en el crédito de los clubs titulares de los esta- 
dios en que los incidentes tienen lugar, que así resultan 
responsables objetivos, al ser normalmente ajenos a una 
violencia anónima que ni promueven, estimulan o toleran, 
sino que expresamente proscriben sus directivos en conti- 
nuas llamadas a los aficionados y de modo especial a sus 
socios. 



Conocemos que la autoridad gubernativa ha adoptado 
especiales medidas para e1 futuro a fin de poner límites a 
las manifestaciones que pretendan celebrarse en las grandes 
arterias de las ciudades cuando sea previsible una alteración 
del orden público, y que ella misma y el Consejo Superior 
de Deportes han analizado las posibles respuestas a la vio- 
lencia en el deporte, tanto en los espacios destinados a su 
práctica como en las gradas y en las inmediaciones de los 
mismos. Tales medidas, situadas en el plano de la preven- 
ción, se complementan por parte de la Fiscalía General del 
Estado con algunas instrucciones cuyo fin es recordar al Mi- 
nisterio Fiscal las abstractas tipicidades de hechos como los 
anteriormente descritos a fin de que, llegado el momento de 
su calificación jurídica, el criterio interpretativo sea uni- 
forme. 

A) El derecho a manifestarse pacíficamente tiene natu- 
raleza constitucional (art. 21.1 de la Constitución) y, en 
consecuencia, goza de protección penal el ejercicio de la 
libertad de manifestación. De ahí que el artículo 166 del 
Código Penal, en formulación general, establezca penas 
para quienes impidieren u obstaculizaren el legítimo ejerci- 
cio de la libertad de reunión o perturbaren el curso de una 
reunión o manifestación lícita, y que el artículo 195, párrafo 
segundo, prevea también sanciones privativas de libertad, 
de derechos y pecuniarias para la autoridad o sus agentes 
que emplearen amenazas o coacciones para coartar el libre 
ejercicio del derecho de reunión. Siendo, además, un deber 
de la autoridad gubernativa el proteger las reuniones y mani- 
festaciones frente a quienes trataren de impedir, perturbar o 
menoscabar el lícito ejercicio de este derecho (art. 3.2 de la 
Ley Orgánica 911983, de 15 de julio, reguladora del derecho 
de reunión). 

Pero también es cierto que un ejercicio abusivo del dere- 
cho de manifestación puede desembocar en conducta penal- 



mente ilícita, pues no se trata de un derecho absoluto e 
ilimitado. Su ejercicio se halla sujeto a limitaciones especí- 
ficas derivadas de su necesaria coexistencia con el contenido 
de otros derechos igualmente fundamentales, y el radio en 
que se desenvuelve es amplio, pero no indefinido, hasta el 
punto de que el artículo 21.2 de la Constitución contempla 
supuestos impeditivos del nacimiento del derecho a manifes- 
tarse, al admitir que la autoridad gubemativa podrá prohibir 
las reuniones en lugares de tránsito público y manifestacio- 
nes cuando existan razones fundadas de alteración del orden 
público con peligro para personas o bienes; norma que, en 
su literalidad, está también recogida en el artículo 10 de la 
Ley Orgánica 911983, de 15 de julio. Así, eventuales com- 
portamientos antijurídicos representan un obstáculo para la 
originación del derecho al prevalecer sobre él otros de ma- 
yor rango, como son la tutela de la persona o sus bienes o 
los valores esenciales para la sociedad, las instituciones o el 
Estado (el mantenimiento del orden público). 

Del exceso en el ejercicio del derecho por vulneración 
de los límites legales surge una relación evidente entre Jus- 
ticia penal y libertad de manifestarse. Mas estos límites, a 
los que pueden anudarse consecuencias penales una vez ad- 
quirido el derecho, tienen carácter excepcional y requieren 
una exacta concreción típica. Realmente los límites al dere- 
cho ya perfecto deben ser de la misma naturaleza que los 
obstativos al nacimiento del derecho. Por ello aquí nos inte- 
resan los que, directa o indirectamente, encajen en típicas 
conductas de desorden y de provocación al desorden. 

1. El artículo 5, apartado b), de la Ley Orgánica de 15 
de julio de 1983, permite a la autoridad gubemativa suspen- 
der, y, en su caso, disolver las manifestaciones cuando se 
produzcan alteraciones del orden público con peligro para 
personas y bienes. Se trata de manifestaciones lícitas ab 
initio o con ilicitud sobrevenida, pues sobre todo la disolu- 
ción es indicativa de que ha comenzado a celebrarse. Dada 
la analogía de los términos de este artículo 5, b), y de 



los empleados en el tipo de injusto que define el artícu- 
lo 169 del Código Penal, bien puede decirse que éste repre- 
senta los efectos penales del incumplimiento de la orden de 
disolución motivada por alteraciones del orden público. Se 
sancionan en él tanto a los promotores y directivos de mani- 
festaciones que no las disolvieren en el acto a requerimiento 
de la autoridad o sus agentes, como a los que celebraren o 
intentaren celebrar de nuevo una manifestación prohibida o 
disuelta. Tiene este tipo penal la particularidad de que tam- 
bién constituye conducta antijurídica (art. 169, párrafo 2.") 
el hecho de que los meros asistentes no se retiren de la 
manifestación tras el requerimiento. 

En conclusión, los límites aquí están constituidos por 
las alteraciones efectivas del orden público con peligro po- 
tencial para personas o bienes, consecuencia lógica porque 
del «buen orden» de las manifestaciones responden y garan- 
tizan los organizadores (art. 4.2 de la Ley Orgánica de 15 
de julio de 1983). 

2. Como el derecho de manifestación reconocido es el 
que se ejercite de modo «pacífico y sin armas» (art. 21.1 de 
la Constitución y art. 1.1 de la Ley Orgánica de 15 de julio 
de 1983), se reputan manifestaciones ilícitas aquellas a las 
que concurran personas con armas, artefactos explosivos u 
objetos contundentes o de cualquier otro modo peligrosos 
(art. 167.2 del Código Penal), las cuales serán disueltas 
por la autoridad gubernativa (art. 5 ,  a, de la Ley Orgáni- 
ca de 15 de julio de 1983), sin perjuicio de la responsabili- 
dad penal en que incurren los promotores o directores por 
no impedir las circunstancias determinantes de su ilicitud 
(art. 167.2, párrafo 1 .O) y los asistentes portadores de armas 
o instrumentos peligrosos (art. 167.2, párrafo 2."). 

Y ahora sólo unas breves anotaciones a este artículo. 
Es suficiente cualquier clase de armas -y por supuesto 

no sólo las de fuego-, ya que sus características únicamen- 
te influyen en la penalidad (art. 167.2, párrafo último). Bas- 
ta el porte, sin que se requiera hacer uso de ellas. Los porta- 



dores han de ser asistentes a la manifestación, no extraños 
que puedan sumarse a ellas por otros motivos, para inte- 
rrumpirla, perturbarla o provocar su disolución. 

3. Existen supuestos concursales y agravados que, Ió- 
gicamente, repercuten en la penalidad de los anteriores de- 
litos. 
- Las penas previstas en los artículos 167 y 169 para 

directivos y asistentes a las manifestaciones se impondrán 
en el grado máximo o la superior en grado cuando, como 
consecuencia de la manifestación, se produjeren hechos de- 
lictivos que tengan asignada pena igual o superior a la de 
prisión mayor (art. 170 del Código Penal). 
- Cualquier persona que con ocasión de la celebración 

de una manifestación realizare actos de violencia contra la 
autoridad y los agentes, personas o propiedades públicas o 
privadas, será castigada con la pena correspondiente al deli- 
to cometido en su grado máximo (art. 167, párrafo último). 

Las personas referidas pueden formar o no parte de la 
manifestación. No es infrecuente -y existen sujetos desa- 
prensivos que con ello han adquirido notoriedad nacional- 
que durante el desarrollo de las mismas, incluso cuando la 
manifestación es permitida, algunos la aprovechen para co- 
meter delitos de lesiones, atentados, desacatos, desórdenes 
públicos, incendios o daños en las vías públicas, edificios y 
establecimientos comerciales o de crédito. Si la manifesta- 
ción fuere ilegal y los autores de los disturbios partícipes de 
la misma, las penas de la manifestación estarán en concurso 
real con las del delito o delitos cometidos. 

En esta misma línea de excluir el concurso de leyes se 
halla el artículo 171, párrafo segundo, en cuanto dispone 
que las penas de los artículos 167 y 169 se impondrán, en 
sus respectivos casos, sin perjuicio de las que procedieren 
por delitos cometidos con ocasión de la manifestación cele- 
brada o intentada. 

B) Si la perturbación del orden es noción que puede 
convertir la manifestación pacífica que discurra por las vías 



públicas en un acto penalmente ilícito, esa misma alteración 
del orden puede originar un delito de desórdenes cuando 
tenga lugar en ciertos espacios de uso común, abiertos o 
cerrados, y particularmente en los espectáculos públicos, 
cualidad que concurre en los estadios construidos para la 
práctica del fútbol. 

1. En la estructura de la norma que establece directa- 
mente esta modalidad de desórdenes (art. 246 bis), se ob- 
serva una nota de generalidad a la que habrá de acomodar- 
se la propia individualidad de los hechos a valorar. En ella 
se manejan dos expresiones esenciales para la aparición de 
la figura de delito: producir tumulto o turbar gravemente el 
orden. Al hallarse los términos en situación de alternativi- 
dad, bastará la producción de cualesquiera de ellos: el tu- 
multo o la turbación grave del orden en los espacios desti- 
nados a la celebración de espectáculos públicos, en nuestro 
caso en los campos de fútbol. Y la diferencia entre estos 
giros es importante, porque así como la perturbación puede 
ser obra de uno, un acto individual, en el tumulto el sujeto 
activo es múltiple, procede de una colectividad de perso- 
nas. Los actos generadores de tumulto son más graves, por 
cuanto no constituyen falta los tumultos causados en los 
espectáculos, al contrario de lo que acontece con las per- 
turbaciones del orden. «Turbar gravemente el orden en.. . 
espectáculos» es constitutivo de delito en el artículo 246 
bis, en tanto que «perturbar levemente el orden en... es- 
pectáculos» integra la falta contra el orden público del artí- 
culo 569.1. El elemento a ponderar en trances de señalar 
la línea divisoria entre delito-falta es marcadamente cuanti- 
tativo: la entidad de los desórdenes causados en las gradas. 
Los graves sólo admiten la calificación de delito. No afecta 
a la conceptuación de los desórdenes como graves la cir- 
cunstancia de que sea leve el resultado dañoso producido 
en personas o bienes al no ser este elemento del tipo, sino 
que podrá ser apreciado en concurso con el delito de desór- 
denes. 



En el momento en que haya de decidirse sobre la grave- 
dad o levedad de la perturbación del orden no deben ser 
tenidos en cuenta conceptos a priori, al estar condicionadas 
aquellas magnitudes por las circunstancias del hecho dado 
en cada caso, tales como la extensión alcanzada por los de- 
sórdenes, atendidas las características del campo de juego, 
la capacidad del estadio y número de espectadores; la reac- 
ción del público y los posibles actos tumultuarios de protes- 
ta. 

En conclusión, ante procedimientos que revistan la natu- 
raleza de los anteriormente aludidos, el Ministerio Fiscal, 
continuando en vanguardia de la defensa de la legalidad, 
debe intervenir en ellos directamente a fin de que con una 
actuación sancionadora inmediata y eficaz pueda darse la 
réplica justa que la sociedad exige a los provocadores de 
disturbios en las vías públicas y espectáculos deportivos, y 
satisfacción legítima y plena a la generalidad de las personas 
que sólo aspiran a que la tranquilidad y el orden imperen en 
los lugares en donde trabaja, pasea o, simplemente, se di- 
vierte. 

Madrid, 24 de noviembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Ilmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Territo- 
riales y Provinciales. 



INSTRUCCION NUMERO 811987 

SOBRE DESTACAMENTOS DE FISCALES 
AL AMPARO DEL ART. 20 DEL ESTATUTO FISCAL 

El Consejo Fiscal, en su sesión plenaria del día 7 de 
diciembre de 1987, ha acordado que «en los casos de desta- 
camento temporal por la Inspección Fiscal se consulte a las 
Fiscalías interesadas y al Fiscal afectado, con anterioridad 
al acuerdo de la Comisión Permanente, para que ésta pueda 
valorar el destacamento propuesto». 

Como es sabido, lo normal es que tales destacamentos 
temporales se acuerdan con ocasión de la resolución de con- 
cursos de traslado, con el fin de evitar que el pase de un 
Fiscal a otra Fiscalía produzca a la de origen una grave 
dificultad en la prestación de los servicios obligados por el 
aumento de vacantes en la misma, con deterioro, no sólo de 
la imagen de esa Fiscalía, sino también de la propia Admi- 
nistración de Justicia. 

También es lo normal que tales destacamentos se acuer- 
den previa petición del Jefe de la Fiscalía de origen del 
Fiscal a destacar, a la que ordinariamente se acompaña es- 
crito del Fiscal interesado manifestando su conformidad. 

En todo caso, el Consejo siempre ha considerado a fon- 
do la situación de las dos Fiscalías interesadas (dc la de 
origen y la de destino del Fiscal afectado), para, valorando 
la situación de sus plantillas, adoptar sus decisiones con la 



máxima objetividad, buscando el mejor servicio a la Admi- 
nistración de Justicia. 

No obstante, en atención al acuerdo del Consejo Fiscal, 
que en definitiva persigue la máxima garantía de los legíti- 
mos intereses y necesidades, tanto de los Fiscales como de 
las Fiscalías, en lo sucesivo la propuesta de los Fiscales 
Jefes que soliciten la retención en su Fiscalía de algún Fiscal 
que, por haber tomado parte en un concurso de traslado, 
puedan producir una vacante en la Fiscalía que rigen, deberá 
ajustarse a las reglas siguientes: 

1." La petición de que se constituya el destacamento 
se formulará con razonamiento que suficientemente la fun- 
damente. 

2." Acompañará escrito del Fiscal a quien afecte en 
que, con toda libertad, manifieste su conformidad con la 
propuesta o exponga los motivos por los que estime produ- 
cirle algún perjuicio. 

3." Igual trámite se hará cuando se solicite prórroga 
del plazo normal de seis meses por el que se establecen los 
destacamentos temporales. 

Producidas así las propuestas de destacamento, la Ins- 
pección Fiscal recabará el parecer de la Fiscalía de destino, 
para ofrecerla al Consejo a los efectos de su decisión. 

Igual petición de pareceres se solicitará por la Inspección 
Fiscal cuando la iniciativa del posible destacamento proceda 
del propio Consejo Fiscal en situaciones que parezcan acon- 
sejarlo. 

Sírvanse acusar recibo de la presente, de la que darán 
conocimiento a los Fiscales de sus respectivas Fiscalías. 

Madrid, 15 de diciembre de 1987. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 



ANEXOS ESTADISTICOS 



FISCALLA GENERAL DEL ESTADO 

Estado A l. 
Estado A 2. 

Estado A 3. 
Estado A 4. 
Estado A 5. 

Estado B 1. 

Estado B 2. 

Estado B 3. 

Estado B 4. 

Estado B 5. 

Estado B 6. 

Estado C. 

Estado D. 

Estado E. 

Estado F. 

Estado G. 

Estado H. 

Estado J. 

Estado K. 

Estado L. 

Estado LL. 
Estado N. 

Estado O. 

Estado P. 

Procedimientos delitos menores y flagrantes: Ley Orgánica 10180. 
Diligencias previas del artículo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. 
Diligencias preparatorias. 
Sumarios de urgencia. 
Sumarios ordinarios y los especiales del Libro IV de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal (Excepto Título 111). 
Procedimientos delitos menores y flagrantes (Ley Orgánica 10180) in- 
coados en los Juzgados de las provincias, desde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1987. 
Diligencias previas insimidas en las distintas provincias, desde 1 de 
enero a 3 1 de diciembre de 1987. 
Diligencias preparatorias incoadas en los Juzgados de las provincias, 
desde 1 de enero a 31 de diciembre de 1987. 
Sumarios de Urgencia incoados en los Juzgados de las provincias, 
desde 1 de enero a 31 de diciembre de 1987. 
Sumarios ordinarios y otros del Título N, Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, incoados en los Juzgados de las provincias, desde 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1987. 
Procedimientos penales iniciados en los Juzgados Centrales de la Au- 
diencia Nacional en 1987. 
Datos generales sobre el volumen de trabajo de las Fiscalías durante 
1987. 
Asuntos civiles incoados en los Juzgados de 1 ." instancia de cada una 
de las Provincias del Temtorio en 1987. 
Asuntos civiles iniciados en las Audiencias Territoriales desde 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1987. 
Asuntos civiles tramitados en las Audiencias Provinciales desde 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1987. 
Juicios de faltas en los Juzgados de Distrito y Paz de todas las provin- 
cias. 
Asuntos civiles tramitados en los Juzgados de Distrito y de Paz de 
todas las provincias durante 1987. 
RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia 
civil (Sala 1 ." del Tribunal Supremo) desde 1 de enero a 3 1 de diciem- 
bre de 1987). 
RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia 
social desde 1 de enero a 31 de diciembre de 1987. 
RESUMEN de los asuntos criminales (Sala 2." del Tribunal Supremo) 
despachados por esta Fiscalía desde 1 de enero a 31 de diciembre de 
1987. 
Estadística del año 1987 (Ley 6211978). 
RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha intervenido la 
Fiscalía desde 1 de enero a 31 de diciembre de 1987. 
Asuntos no penales ni civiles tramitados por los órganos judiciales o 
de menores de la provincia entre el 1 .O de enero y 3 1 de diciembre de 
1987. 
Datos sobre cuestiones de especial consideración referidos al período 
comprendido entre 1." de enero y 31 de diciembre de 1987. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Procedimientos delitos menores y flagrantes: Ley Orgánica 10180 

AUDIENCIAS 

AIava ................. 
AJbacete .............. 
Alicante ............... 
Alrneria ............... 
Psluriac ............... 
P. vila ................. 
Badajoz ............... 
eaieares .............. 
Pareelona ............. 
eurgos ............... 
Caceres .............. 
Cadiz ................ 
Castellbn .............. 
Giudad Real ........... 
Córdoba .............. 
Cowña, La ............ 
Cuenca ............... 
Gerona ............... 
Granada .............. 
Guadalajara ........... 
Guipuzma ............ 
Huelva ............... 
Huesca ............... 
Jaén ................. 
Las Palmas ............ 
Lebn ................. 
Lkrida ................ 
Logroño .............. 
Lugo ................. 
Madrid ................ 
Nalaga ............... 
Murcia ................ 
Navarra ............... 
Orense ............... 
Palencia .............. 
Ponlevedra ............ 
Salamanca ............ 
Sanla Cruz de Tenerife . . 
Santander ............. 
Segovia ............... 
Sevilla ................ 
S3ria ................. 
Tarragona ............. 
Teniel ................ 
Toledo ................ 
Valencia .............. 
Valladolid ............. 
Vizcaya ............... 
Zarnora ............... 
Zaragoza ............. 

TOTAL ............. 

Pendientes 
en 

I.'deenem 
de 1987 

(1 i 

117 
35 

774 
2ü5 
294 

18 
33 

3.110 
3.084 

208 
168 

2.841 
167 
175 
269 

3.488 
38 

516 
590 
64 

1.592 
199 
55 
44 

1.878 
61 

495 
82 
68 

2.505 
77ü 

2.547 
217 
48 
78 

1.428 
20 

789 
219 

52 
2.805 

32 
681 

12 
158 

3.599 
175 
995 
19 

101 

37.919 

Iniciedas 
1.Ode enero 

al 
31 diciembre 

121 

921 
790 

3.431 
928 

2.524 
274 

1.119 
2.774 

12.425 
1.639 

714 
5.097 

761 
846 

1.179 
5.249 

265 
1.423 
1.988 

261 
1.689 
1.429 

245 
1.221 
2.701 

i i 4  
571 
478 
765 

14.257 
5.296 
2.304 

956 
487 
427 

1.723 
519 

2.187 
1.195 

923 
5.064 

154 
1.078 

157 
773 

6.130 
1.005 
2.842 

333 
1.730 

104.042 

Raabiefios 
deanos 

anteriores 
131 

19 
3 

14 - 
26 
- 
- 
54 

116 
59 
49 
2 

51 
- 
19 
11 
5 
1 
3 
- 
8 
2 
- 
6 
3 
- 
2 
5 
- 

2.498 
- 
2 
4 

30 
- 
2 
3 

14 
11 
11 
6 
- 
11 
- 
2 

32 
1 
- 
- 
19 

3.104 

Acumulados 
(51 

3 
1 

11 
2 
8 
2 
1 
4 

12 
14 
5 
5 
4 
- 
- 
13 
1 
2 
2 - 
2 
5 
3 
3 
1 
2 
2 
2 
4 

15 
- 
5 
1 
1 
- 
2 
- 
5 
3 
3 
4 
- 
3 
- 
2 
1 
1 
- 
- 
1 

161 

Total 
de las 

casillas 
anteriores 

14) 

1.057 
828 

4.219 
1.133 
2 . W  

292 
1.152 
5.938 

15.625 
1.906 

931 
7.940 

979 
1.021 
1.467 
6.748 

308 
1.940 
2.581 

325 
3.269 
1.630 

301 
1.271 
4.582 

838 
1.068 

585 
833 

19.260 
6.066 
4.853 
1.177 

565 
503 

3.153 
542 

2.990 
1.425 

986 
7.895 

186 
1.770 

169 
933 

9.761 
1.181 
3.837 

352 
1.850 

145.065 

Archivo 
por no 

ser delito 
(6) 

71 
90 

368 
29 

196 
34 
45 
75 

2.628 
139 
81 

519 
147 
47 
- 

228 
26 

139 
84 
30 
80 

228 
11 
88 

198 
64 

125 
39 
29 

1.605 
312 
305 
47 
28 
27 

191 
34 

185 
114 
33 

139 
16 
70 

9 
11 

390 
115 
86 
16 
88 

9.859 

Archivo 
por ser 

desconocido 
el autor 

17) 

34 
32 
74 
44 
46 

5 
17 

326 
1.249 

604 
148 
160 
14 
- 
- 

3.161 
4 

64 
36 
24 
60 
47 
3 

36 
69 
13 
12 
12 
49 

2.417 
563 
161 
36 
3 

15 
29 
13 
30 
40 

580 
23 
3 

39 
4 

182 
529 
171 
151 

2 
9 

11.541 

Dedarados 
lalta 
151 

73 
51 

190 
54 

155 
28 
55 

186 
921 
102 
66 

292 
51 
70 
- 

222 
12 
92 

117 
37 
19 

157 
15 

127 
199 
34 
92 
11 
56 

850 
238 
171 
28 
30 
11 
94 
26 

132 
77 
67 

357 
18 
63 
20 
9 

278 
89 

130 
10 

100 

8.282 

lnhibidos 
(9) 

5 
10 
16 
8 

18 
5 
4 

37 
84 
15 
12 
28 
9 
2 
1 

11 
5 

15 
5 
4 

40 
9 
2 

13 
7 
4 

11 
2 
6 

90 
16 
20 
12 
3 
2 

27 
- 
5 
6 
7 

35 
1 
8 
3 
1 

92 
7 
2 
4 

10 

739 

Com 
en 

1 

8 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Diligencias previas del artículo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Estado A2 

' 

1 

AUDIENCtAS 

Alava ............... 
Albacete . . . ......... 
Alicante ............. 
Almeria ............. 
Asturias ............. 
Avila ............... 
Badajoz ............. 
Baleares ............ 
Barcelona ........... 
Burgos ............. 
Caceres ............ 
Cádiz .............. 
Castellbn ............ 
CiudadReal ......... 
Córdoba ............ 
Corufla, La .......... 
Cuenca ............. 
Gerona ............. 
Granada ............ 
Guadalalara ......... 
Guipuzcoa .......... 
Huelva ............. 
Huesca ............. 
Jaen ............... 
Las Palmas .......... 
León ............... 
Lerida .............. 
Logroño ............ 
Lugo ............... 
Madrid .............. 
Malaga ............. 
Murcia .............. 
Navarra ............. 
Orense ............. 
Paiencia ............ 
Ponlevedra .......... 
Salamanca .......... 
SantaCruzdeTenerile . 
Santander ........... 
Segovia ............. 
Sevilla .............. 
Soria ............... 
Tarragona ........... 
Teniel .............. 
Toledo .............. 
Valencia ............ 
Valladolid ........... 
Vizcaya ............. 
Zamora ............. 
Zaragoza ........... 
Audiencia Nacional .... 

TOTAL .......... 

Pendientes 
en 

11.Denem 
1987 

2.277 
711 

9.472 
2.099 
3.335 

467 
1.414 
7.033 

41.294 
1.834 
1.002 
9.933 
2.221 
1.843 
1.906 

14.462 
936 

9.251 
3.305 
1.271 
5.972 
5.433 
1.053 
3.310 

19.092 
2.704 
2.473 
1.734 
1.254 

29.995 
21.231 

6.013 
1.913 
4.774 
1.044 
4.967 

722 
789 

1.731 
340 

4.542 
456 

2.298 
340 

2.110 
9.482 
1.782 
9.366 

974 
1.210 

428 

.285.958 

TERMINADAS 

A m -  
iacion 

96 
37 

174 
97 

190 
23 

324 
197 
531 

77 
121 
143 
58 

227 
147 
241 
85 

167 
298 
98 
31 

154 
131 

213.213 
104 
16 
26 
45 

116 
269 
660 
166 
54 

296 
31 

166 
50 
5 

146 
21 

789 
6 

285 
73 
27 

526 
94 

169 
- 

145 
15 

221.160 

lnidadas 
I.'anemal 

31 diciembre 

9.796 
7.623 

53.963 
14.051 
23.511 
3.990 

15.808 
40.933 

178.294 
9.929 
8.178 

35.003 
13.755 
8.087 

19.874 
20.186 
3.825 

37.300 
31.823 
3.674 

19.153 
16.245 
4.666 

13.558 
37.824 
9.304 
9.513 
5.827 
7.846 

223.728 
63.893 
26.339 
13. 766 
10.486 
4.413 

23.290 
8.112 
2.187 

14.032 
3.565 

72.443 
1.487 

28.476 
2.604 
8.598 

86.814 
13.658 
30.474 

5.394 
28.152 
2.859 

1.338.309 

DURANTE 

Archivo 
parno 
delib 

728 
756 

2.414 
977 

2.242 
435 

2.476 
2.319 

34.012 
1.083 
1.309 
2.467 
1.214 
1.183 
2.124 
1.649 

585 
7.542 
2.808 

542 
2.372 
1.697 

965.965 
1.816 
2.874 

952 
1.140 

448 
483 

39.615 
4.061 
1.538 

944 
2.521 

344 
1.804 

689 
185 

1.068 
382 

10.543 
352 

1.747 
488 
963 

12.288 
868 

1.372 
552 

2.118 
1.238 

1.132.290 

Aeatierias 
años 

anteriores 

113 
62 
76 
16 
90 
- 
19 
98 

2.459 
124 

19 
62 

215 
9 

160 
67 
40 
14 

217 
10 
13 
96 
8 

172 
61 
65 
14 
59 
44 

676 
38 
44 
60 
73 
20 
58 
47 
14 

113 
25 

506 
2 

53 - 
11 

603 
65 

180 
- 

325 
19 

7.332 

TOTAL 
casillas 

anteriores 

12.186 
8.396 

63.511 
16.168 
26.936 
4.457 

17.241 
48.064 

222.047 
11.887 
9.199 

44.998 
16.191 
9.939 

21.940 
34.715 
4.801 

46.565 
35.345 
4.955 

25.138 
21.774 
5.727 

17.040 
56.977 
12.073 
12.000 
7.620 
9.144 

254.399 
85.162 
32.396 
15.739 
15.333 
5.477 

28.313 
8.881 
2.990 

15.876 
3.930 

77.491 
1.945 

30.827 
2.944 

10.719 
97.259 
15.505 
40.020 
6.368 

29.667 
3.306 

1.611.599 

1987 POR 

Sabieseid . 
par no ser 
conocido 
el autor 

5.697 
4.280 

39.589 
8.368 

15.992 
1.743 
5.912 

24.152 
142.352 

5.406 
3.247 

19.762 
8.468 
3.189 

11.032 
7.281 
1.265 

18.276 
19.418 
1.268 

10.278 
9.420 
1.557 
8.236 

22.013 
6.581 
4.977 
3.548 
3.009 

155.114 
43.423 
14.988 
8.561 
3.532 
2.376 

13.066 
6.167 

30 
8.474 
1.622 

39.471 
584 

21.426 
908 

5.984 
53.788 
8.840 

20.823 
2.399 

16.884 
171 

842.947 

Declaradas 
talla 

ad . 78912.' 

2.176 
1.161 
2.888 
2.994 
2.203 
1.263 
3.941 
8.742 
3.825 
2.372 
2.281 
2.979 

605 
1.826 
4.256 
1812 
1.276 
3.852 
5.154 

735 
1.529 
2.769 
1.047 
2.889 
5.687 

895 
2.753 

319 
3.024 
7.919 
7.946 
4.938 
2.572 
3.140 

904 
4.415 

519 
132 

2.797 
970 

12.652 
253 

3.330 
763 

1.041 
11.898 

1.675 
1.548 
1.271 
5.473 

11 

153.320 

lnhibidas 
mnlonne 
ari . 7891J.D 

177 
310 
359 
211 
483 
109 

1.542 
422 

1.762 
178 
358 
381 

92 
229 
594 
284 
327 
348 
667 
61 

256 
320 
309 
403 
474 
146 
130 
98 

196 
2.215 
1.411 
1.077 

189 
764 
65 

400 
102 

5 
184 
107 

2.249 
32 

451 
111 
28 

1.572 
157 
292 
154 
417 
128 

23.336 

Convar . 
tidos 
en 

sumaio 

144 
202 

1.003 
331 
848 

60 
271 
658 

3.676 
139 
178 
856 
174 
247 
799 
278 
75 

191 
525 
151 
284 
227 

96 
285 
946 
293 
160 
175 
218 

1.202 
1.762 

547 
299 
235 
141 
302 
209 
63 

391 
68 

765 
42 

493 
58 

187 
2.332 

396 
567 
236 
518 
285 

24.590 

Elevadas 
a plepa- 
ralwias 

an . 78915." 

82 
58 

401 
64 

391 
57 

182 
179 
682 

117 
50 

1 
107 
62 

135 
546 
118 
246 
91 

147 
124 
203 
105 
51 
58 

156 
84 
74 
95 

535 
384 
273 
210 
184 
64 

238 
39 
21 
69 

114 
717 

58 
117 
53 
79 

334 
330 
146 
152 
158 
31 

9.093 

Trans . 
prored . 

Ley 10180 

862 
789 

3.237 
869 

1.461 
165 

1.061 
2.432 

11.315 
660 
513 

2.343 
760 
880 

1.145 
1.004 

252 
744 

1.743 
260 

1.408 
1.399 

223 
1.192 
2.695 

744 
216 
476 
696 

10.736 
4.030 
2.165 

937 
468 
415 

1.134 
506 

1.639 
1.076 

239 
3.582 

141 
994 
150 
452 

7.093 
986 

2.619 
333 

1.719 
- 

82.958 

Pendientes 
l.Deneio 

1988 

2.224 
803 

13.446 
22.255 
3.126 

602 
1.632 
8.963 

23.892 
1.855 
1.142 

15.943 
4.713 
2.096 
1.708 

21.620 
818 

15.199 
4.641 
1.693 
8.856 
5.585 
1.294 
3.955 

22.135 
2.290 
2.514 
2.437 
1.306 

36.794 
23.485 
6.704 
1.973 
4.193 
1.137 
6.818 

600 
910 

1.671 
407 

6.723 
477 

1.984 
340 

1.958 
7.428 
2.157 

12.480 
1.271 
2.255 
1.429 

321.937 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

CONDENATORIAS 
En lrhite 

en l?enero Conlome 
9 8 )  /! Fiscal D i m f o m e  Absoluloriss 

Diligencias preparatorias 

TOTAL 
Sentencias 

75 
33 

487 
71 

278 
91 

169 
123 
883 
119 
56 

205 
55 
69 

140 
606 
89 

321 
177 
52 

129 
154 
73 
61 

157 
142 
279 
53 
87 

674 
328 
237 
149 
205 
56 

516 
38 

118 
77 

117 
205 
51 

119 
51 
52 

330 
159 
178 
113 
145 

AUDIENCIAS 

Alava .................... 
................. Albacele 

Alicante .................. 
Almeria .................. 
Astunas .................. 
Avila .................... 
Badajoz .................. 
Baleares ................. 
Barcelona ................ 
Burgos .................. 
Caceres ................. 
Cadiz ................... 
Caslell6n ................. 
Ciudad Real .............. 
Córdoba ................. 
Comña, La ............... 
Cuenca .................. 
Gerona .................. 
Granada ................. 
Guadalajara .............. 

............... Guipuzcoa 
Huelva .................. 
Huesca .................. 
Jaen .................... 
Las Palmas ............... 
León .................... 
Lerida ................... 
Logroño ................. 
Lugo .................... 
Madrid ................... 
Malaga .................. 
Murcia ................... 
Navarra ......,........... 
Orense .................. 
Palencia ................. 
Ponlevedra ............... 

............... Salamanca 
Santa CNZ de Tenerife ..... 
Santander ................ 
Segovia .................. 
Sevilla ................... 
Soda .................... 
Tarragona ................ 

................... Teruel 
Toledo ............. .... 
Valencia ................. 
Valladolid ................ 
Vizcaya .................. 
Zamora .................. 
Zaragoza ................ 
Audiencia Nacional ......... 

TOTAL ............... 

Recurridos 
por el Fiscal 

. 
1 

31 
. 
26 
2 

15 
4 
8 
1 
1 

14 
1 

11 
29 
40 

1 
4 
1 
. 

. 
7 
6 
2 
3 
2 
5 
2 
4 
4 
6 
1 
2 
6 
1 
8 
. 
3 
. 

3 
5 
. 
1 
1 
. 
11 
2 
5 
6 
7 

Recurridos 
por las partes 

21 
1 

105 
10 

189 
4 

77 
10 

411 
22 
10 
36 
17 
10 
14 

176 
21 
55 
42 
15 
25 
43 
29 
15 
21 
58 
48 
19 
29 

181 
49 
60 
32 
38 
15 
85 
14 
17 
16 
34 
11 
9 

11 
16 
12 
49 
30 
35 
52 
32 

Pendienies en 
1.'enero 1987 

54 
19 

317 
82 

422 
14 
38 

381 
771 
63 
38 

434 
28 
71 

155 
1.743 

68 
95 

303 
18 

493 
171 
69 
83 

310 
48 

320 
52 
52 

2.381 
185 
897 
53 
77 
73 

370 
7 

285 
25 
35 

114 
30 

206 
8 

60 
1.045 

98 
114 
40 
38 
1 

12.852 

Estado A3 

SENTENCIAS 2' INSTANCIA 
IWtNidas 

I ?  de enero 
al 31 diflembra 

1 O0 
61 

537 
72 

408 
134 
201 
340 
71 2 
152 
67 

290 
110 
62 

157 
651 
120 
449 
228 
149 
21 7 
224 
105 
78 
60 

159 
298 
80 

106 
775 
325 
306 
251 
190 
65 

492 
49 

138 
93 

109 
1.225 

66 
1 1  
57 
79 

319 
339 
149 
152 
190 
48 

11.876 

Pendientes de 
senlenclas 

. 

. 

26 
. 
89 
4 

28 
4 

46 
30 
5 

79 
2 
6 

11 
107 

1 
15 
26 
5 

95 
. 

16 
. 
. 
24 
7 
2 
8 

54 
. 
21 
27 
23 
7 

14 
1 
6 
. 
11 
13 
2 
. 
. 
9 

19 
10 
5 
. 
5 

Reablerias 
anos 

anteriores 

3 
. 
17 
1 
6 
. 
1 

28 
31 
2 
. 
. 
6 
. 

2 
1 
. 
. 

. 

. 
13 
. 
1 
. 

1 
. 
. 
. 
. 
20 
. 
. 
1 
5 
. 

. 

. 
5 
1 
1 
. 
. 
. 
. 
1 

28 
. 
1 
. 
9 
1 

186 

TOTAL 
casillas 

anteriores 

157 
80 

871 
155 
836 
148 
240 
749 

1.514 
217 
103 
724 
144 
133 
314 

2.395 
188 
544 
531 
167 
723 
395 
175 
161 
371 
207 
618 
132 
158 

3.176 
51 O 

1.203 
305 
272 
138 
862 
56 

428 
119 
145 

1.339 
96 

338 
65 

140 
1.392 

437 
264 
192 
237 
50 

24.914 

Acumulados 

- 
. 
1 
. 
1 
. 
. 
4 
6 
. 

. 

6 
1 
. 
. 
. 
. 
1 
. 
. 
2 
. 
. 
12 
2 
. 
2 
. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 
1 
2 
. 
. 
2 
1 
. 
. 
. 
. 
. 
. 

44 

A t  63711.0 y 2.0 
y 64111? 

9 
26 

166 
26 
71 

1 
33 

1 
78 
4 

17 
398 
32 
15 
. 
28 
26 
12 
7 

90 
26 
2 

28 
. 

6 
16 

134 
3 
2 

242 
15 
14 
4 

26 
1 

27 
17 
18 
24 
40 

313 
29 
57 
3 
8 

245 
100 

2 
5 

26 
3 

2.476 

An . W7n? 
y M l R ?  

. 
3 
6 
2 
4 
1 
1 

11 
89 
5 
2 

37 
1 
6 
. 
9 
2 
7 
2 
4 

25 
2 
1 
. 
6 

12 
11 
8 

24 
158 
36 
5 

30 
1 
. 

120 
. 
4 
2 
1 

58 
1 

15 
7 

12 
129 
16 
11 
. 
4 
1 

892 

Abiedo 
juicioM 

88 
37 

430 
63 

376 
115 
164 
256 
M0 
90 
47 

123 
63 
44 

123 
463 
101 . 
232 
184 
43 

186 
187 
80 
65 
17 

147 
253 
62 
86 

893 
331 
234 
204 
163 
65 

501 
25 

227 
69 
87 

820 
51 

104 
3.737 

49 
196 
204 
167 
138 
172 
35 

13.143 



Estado A4 FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Sumarios de urgencia 

AUDIENCIAS 

Alava .............. 
Albacele ........... 
Alicante ............ 
Almeria ............ 
Astunas ............ 
Avila .............. 
Badajoz ............ 
Baleares ........... 
Barcelona .......... 
Burgos ............ 
Caceres ........... 
Cadiz ............. 
Caslellón ........... 
Ciudad Real ........ 
Cbrdoba ........... 
Coruña, La ......... 
Cuenca ............ 
Gerona ............ 
Granada ........... 
Guadalaara ........ 
Guipúzcoa ......... 

............ Huelva 
Huesca ............ 
Jaen .............. 
Las Palmas ......... 
León .............. 
Linda ............. 
Logroño ........... 
L ~ g 0  .............. 
Madrid ............. 
Mhlaga ............ 
Murcia ............. 
Navarra ............ 
Orense ............ 
Palencia ........... 
Pontevedra ......... 
Salamanca ......... 
Santa Cruz de Teneriie . 
Santander .......... 
Segovia ............ 
Sevilla ............. 
Soria .............. 
Tarragona .......... 
Teniel ............. 
Toledo ............. 
Valencia ........... 
Valladolid .......... 
Vizcaya ............ 
Zamora ............ 
Zaragoza .......... 
Audiencia Nacional ... 

TOTAL ......... 

Pendientes 
en l.'enaro 

1988 

52 
51 

1.086 
206 
322 
10 

106 
352 

1.992 
476 
201 
609 
135 
157 
185 
553 
35 
92 

245 
51 

442 
111 
78 

151 
540 
147 
224 
122 
131 

2.026 
74 

608 
148 
32 

125 
320 
30 

116 
110 
40 

421 
31 

453 
27 

171 
474 
176 

1.281 
10 

173 
127 

15.815 

Entre 
lPenwoy 

31 diciembre 

145 
187 

1.193 
364 
735 
125 
334 

1.242 
3.591 

356 
239 

1.919 
239 
247 
722 
806 
56 

394 
601 
158 
531 
343 
102 
331 
855 
373 
384 
173 
232 

3.923 
1.628 

589 
329 
300 
148 
916' 
239 
509 
447 
77 

1.242 
62 

483 
60 

368 
2.044 

479 
723 
138 
835 
8 1  

32.807 

Reaihtlos 
anos 

anleriores 

10 
1 

32 
2 
8 
- 
1 

35 
7 

22 
2 
3 

13 
4 

23 
10 
- 
13 
3 
1 

13 
1 
2 
4 - 
- 
2 
- 
5 - 

29 
- 
3 

14 
1 
- 
6 

18 
4 
2 
1 
- 
3 
3 
1 

92 
- 
- 
- 
15 
89 

498 

TOTAL 
cazillas 

anlenores 

207 
239 

2.311 
572 

1.065 
135 
441 

1.629 
5.590 

854 
442 

2.351 
387 
408 
930 

1.369 
91 

499 
849 
210 
986 
455 
182 
486 

1.395 
520 
610 
295 
368 

5.949 
1.731 
1.197 

480 
346 
274 

1.236 
275 
643 
561 
119 

1.664 
93 

939 
90 

540 
2.610 

655 
1.964 

148 
1.023 

507 

49.120 

Aaimu- 
lados 

1 
- 
3 
2 
3 
6 
1 
8 

12 
5 
4 
5 
- 
- 
- 
2 
- 
- 
15 - 
- 
1 
- 
6 
3 
1 
1 
- 
- 
15 
5 
7 
- 
4 
1 
- 
2 
3 
7 
- 
1 
- 
10 
3 
1 
- 
1 
1 
- 
3 
3 

146 

Sobre 
~~imiento 
número l 

del atl . E41 
(art 795) 

6 
3 

60 
- 

256 
5 

15 
39 

580 
11 
9 

30 
17 
9 
1 

135 
- 
11 
- 
5 
6 

18 
3 
4 
30 

9 
56 
5 

32 
57 
49 
12 
- 
11 
15 
92 
12 
75 
26 
10 
34 
13 
19 
1 

18 
104 

7 
24 
5 

72 
50 

2.061 

Sobre . 
seimiento 
numero 2 

delatl . E41 
(art . 795) 

1 
3 - 
- 
28 
35 

1 
44 

1.160 
198 

6 
54 
- 
11 
- 
2 
- 

11 
- 
89 

1 
4 
2 
2 
7 

10 
10 
7 
8 

31 
28 
15 
16 
67 
5 

134 
9 
7 
8 
5 

63 
8 
2 
2 

104 
171 

9 
48 

1 
81 
82 

2.590 

Archivados 
por 

rebeldia 

14 
5 

70 
14 
21 
3 
5 

87 
148 
13 
8 

64 
8 

17 
22 
19 
- 
8 

34 
2 

34 
16 
3 

24 
21 
7 
7 
2 
6 

97 
160 
63 
12 
37 
10 
22 
9 

10 
48 
7 

41 
4 

21 
1 
5 

32 
13 
13 - 
64 
8 

1.359 

Pendiente 
de 

Audiencia en 
31 diciembre 

1987 

10 
117 
947 
- 

509 
21 
28 

820 
3.027 

231 
- 

3.407 
334 
59 

393 
273 
22 

230 
20 
12 

297 
356 

15 
60 

296 
- 

30 
6 

78 
898 
- 
45 

140 
19 
- 

133 
47 

321 
186 

19 
550 

2 
53 
- 
24 

671 
89 

208 
3 

84 
85 

15.175 

Declarados 
falla 

- 
3 
9 
- 
13 
- 

1 
7 

15 
2 
2 
6 
5 
6 
- 
1 
1 

17 
3 - 
5 
4 
- 
2 
6 
1 
7 
- 
1 
5 
3 
3 
2 
2 
2 
5 
1 

16 
2 
1 
6 
2 
9 
1 
6 
3 
6 
7 
1 

18 
- 

218 

RECURSOS 
DE 

Preparados 
por el Ascai 

1 
2 
7 
- 
- 
- 

4 
7 

16 
3 
1 
2 
4 
2 
1 

10 
- 

5 
1 
1 

12 
4 
- 
3 
7 
1 
7 
1 
7 

28 
5 
2 
1 
- 
2 
2 
1 
1 
1 
- 
9 
2 
1 
- 
- 
8 
5 
4 
- 
4 
8 

193 

Apetluras 
de 

juicio oral 

150 
170 
750 
255 
485 

61 
267 

1.032 
2.690 

308 
231 

1.508 
156 
210 
564 
493 
64 

239 
471 

80 
333 
263 
83 

290 
387 
260 
252 
77 

139 
2.522 
1.156 

659 
294 
222 
77 

602 
186 
346 
423 

59 
871 

34 
310 
- 

269 
1.557 

305 
464 

98 
484 
145 

23.371 

Atl . 637B.O 
y Mi12.0 

2 
7 

24 
12 
16 
5 
5 

270 
76 
3 
2 

78 
4 
- 
13 
6 
- 
12 
11 
3 
7 
- 
- 
6 
- 
6 
3 
3 
- 
37 
7 

34 
3 
2 
2 

39 
4 
5 
7 
- 
6 - 

62 
- 
16 
35 
40 
14 
- 
26 
2 

915 

CASACiON 

Preparados 
por las panes 

54 
42 

119 
34 
71 
35 

107 
160 
421 
38 
60 

164 
115 
53 

250 
77 
25 

119 
50 
12 
24 

107 
20 
86 

131 
68 
39 
12 
38 

862 
252 
49 
65 
19 
38 

151 
48 

106 
95 
18 
89 
6 

113 
10 
80 

379 
98 
72 
21 

178 
33 

5.313 

Ar1.63711.'y 
lnhih 2.'y M111.D 

10 
10 
12 
31 

- 
1 

17 
11 
4 
7 

11 
9 
1 
- 
3 
1 
2 
3 
2 

21 
9 
- 
- 
3 
9 

16 
- 
4 

22 
6 
- 
6 
2 
2 
3 

17 
12 
3 
- 
10 
1 
5 
1 

10 
9 
5 

11 
2 

10 
8 

324 

Exnncidn de 
respon- 
sabilidad 

3 
1 
3 

13 
3 
2 
- 
8 

21 
3 
3 

19 
1 
7 

21 
3 
- 
19 
4 
1 
- 
2 
- 
12 - 
2 
- 
- 
3 

28 
1 

11 
2 
3 
1 
1 
8 
8 
- 
4 

12 
5 
1 
3 
1 

19 
1 
1 
- 
6 
8 

278 

61 
282 
583 
466 
170 
220 

1.623 
184 
201 
703 
656 
66 

164 
537 
89 

475 
10 

1W 
303 
470 
333 
270 
93 

221 
3.573 
1.417 

748 
273 
131 
109 
847 
170 
398 
309 
62 

679 
45 

395 
55 

224 
1.494 

444 
9 1  
92 

629 
162 

23.057 

CONDENATORIAS 

Conforme 
Fiscal 

150 
118 
618 
136 
231 
85 

309 
312 

1.302 
150 
174 
905 
127 
154 
349 
128 
68 

202 
237 
31 
42 

149 
59 

207 
426 
230 
167 
60 

107 
1.935 

756 
291 
142 
145 
66 

573 
128 
236 
222 
48 

347 
25 

251 
30 

129 
1.066 

206 
134 
57 

440 
24 

14.484 

- 
96 

502 
1731 
169 
47 

616 
83 
39 

162 
530 
15 
14 

241 
25 

372 
393 
49 

123 
632 
135 
115 
68 
52 

1.684 
11 

186 
135 
58 
89 
16 
44 
88 

148 
34 

663 
2 

458 
21 
49 

574 
76 

661 
- 
66 

143 

13.276 

DICTADAS 

AbsoIu- 
lorias 

16 
17 
46 
31 
99 
10 
96 
66 

567 
18 
13 

134 
25 
22 
95 
92 
9 

64 
74 
16 
59 
35 
7 

35 
82 
29 
27 
5 

31 
438 
231 
157 
47 
42 
23 
82 
32 
82 
64 
8 

63 
1 

35 
4 

40 
404 
40 
36 
17 

130 
16 

3.812 

SENTENCIAS 

Dismnloms 

42 
33 

122 
36 
52 
2 

53 
193 
898 
- 

50 
253 
61 
61 

215 
230 

4 
61 
57 
21 

211 
66 
20 
96 
91 
38 
76 
15 
68 

284 
311 
166 
59 
22 
22 
46 
19 
64 
71 
8 

41 
6 

56 
24 
89 

302 
50 

268 
34 
92 
71 

5.230 

TOTAL 
sentencias 

208 
168 
786 
203 
382 

97 
458 
571 

2.767 
168 
237 

1.292 
213 
237 
659 
450 
81 

327 
368 
68 

312 
250 

86 
338 
599 
297 
270 
80 

206 
2.657 
1.298 

614 
248 
209 
111 
701 
179 
382 
357 

64 
451 

32 
342 
58 

258 
1.772 

296 
438 
108 
662 
111 

23.526 

39 
342 
467 
282 
139 
122 
81 

124 
42 
21 
8 

272 
12 
- 
72 
- 
20 
22 

223 
15 

128 
120 
39 

465 
52 

163 
36 
34 
41 

117 
11 
34 
10 
- 

166 
17 
20 
2 

123 
223 
85 

718 
47 
80 
51 

6.002 

7 
- 
10 
25 
42 
25 
3 

18 
23 

6 
25 
4 
2 

30 
31 
5 

15 
2 
- 
13 
- 
65 
19 
5 

13 
62 
52 
44 
5 
3 
5 

16 
13 
47 
8 
- 
9 
6 

11 
- 
12 
17 
9 
2 
3 

29 
3 

807 



Estado A5 FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Sumarios ordinarios los especiales del Libro N de la Ley de Enjuicianziento Criminal 

Alava ........................... 
Albacete ........................ 
Alicante ......................... 
Almeria ......................... 
Asturias ......................... 
Avila ........................... 
Badajoz ............. .... .... 
Baleares ........................ 
Barcelona ....................... 
Burgos ........................ 

........................ Caceres 
Cádiz .......................... 
Castelldn ........................ 
Ciudad Real ..................... 
Cárdoba ........................ 
C o ~ ñ a .  La ...................... 
Cuenca ......................... 
Gerona ................... .. ... 
Granada ........................ 
Guadalajara ..................... 
Guipuzcoa ...................... 
Huelva ......................... 
Huesca ......................... 
Jaén ........................... 
Las Palmas ...................... 
Le6n ........................... 
Lbrida .......................... 
Logroño ................... .. .. 
Lugo ........................... 
Madrid .......................... 
Málaga ......................... 
Murcia .......................... 
Navarra ......................... 
Orense ......................... 
Palencia ........................ 
Pontevedfa ...................... 
Salamanca ...................... 
Santa Cruz de Tenerife ............ 
Santander ...................... 
Segovla ......................... 
Sevilla .......................... 
Soria ........................... 
Tanagona ....................... 
Teme1 .......................... 
Toledo .......................... 
Valencia ........................ 
Valladolid ....................... 
Vizcaya ......................... 
Zamora ............... .. ...... 
Zaragoza ...................... 
Audiencia Nacional ................ - 

TOTAL ...................... 

icepto Título 111) 



Estado B1 FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Procedimientos delitos menores y flagrantes (Ley Orgánica 10/80), incoados en los Juzgados las Provincias desde 1 ." de enero a 31 de diciembre de 1987 



FlSCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado B2 

Diligencias previas instruidas desde l." de enero a 31 de diciembre de 1987 1 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado E3 

Diligencias preparatorias incoadas en los Juzgados de las Provincias desde 1 ." de enero a 31 de diciembre de 1987 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

1 riernbre de 1987 
Srimarios de urgencia incoados en los Juzgados de las Provincias desde l." de enero a 31 de di 

Estado B4 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

W W  DE¡ CUPUESm DELITO 

Sumarios ordinarios del Título N de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en los Juzgados de las 

Estado B5 

p'01'i12cias desde l." de 31 de diciembre de 1987 



Estado B6 F'ISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Procedimientos Penales iniciados en los Juzgados Centrales de la Audiencia Nacional en 1987 

' 1.000 Diligencias previas por supuesto pago a ETA . 
Del total de 899 Diligencias previas. 753 corresponden a observaciones telefónicas a presuntos terronstas o colaboradores 

NATURALEZA DELSUPUESTO DELITO 

i . COMETIDOS POR BANDAS ORGANIZADAS Y ARMADAS 

Atenlados .................................................. 
Desórdenes públicos ......................................... 
Tenencia y depós8o de armas .................................. 
Tenencia y depósito de explosivos .............................. 
Falsificación documentos ...................................... 
Asesinatos ................................................. 
Homicidio ........................................... , ...... 
Lesiones ................................................... 
Detención ilegal ............................................. 
Amenazas y coacciones ................... .. ..... .. ........ 
Robos ..................................................... 
Robos vehículo .............................................. 
incendio ................................................... 
Estragos y daños ............................................ 
Apología del terrorismo ....................................... 
Terrorismo ........................................ , , , , , , . , . 
Pertenencia a banda armada ................................... 
Colaboración con banda armada' ............................... 
Otros2 ..................................................... 

TOTAL .............................................. 

II . DELITOS COMUNES 

Injurias al Jefe del Estado y altos organismos de la Nación ........... 
Falsedad moneda ...... , ................... ......... . . . . . . . . . . .  
Falsedad de documentos ...................................... 
Otras falsedades ............................................. 
Contra la salud pública ........................................ 
Defraudaciones (incluidos videos) ............................... 
Robo ...................................................... 
Hurto ...................................................... 
Apropiación indebida ......................................... 

. Delitos monetarios ........................................... 
Otros ( O b s e ~  . Teléf.) ......................................... 

TOTAL .............................................. 

III . OTROS (cometidos en el extranjero) 

Asesinato y violación ......................................... 
Homicidio .................................................. 
Lesiones ................................................... 
Contra la salud pública ........................................ 
Abandono de familia .......................................... 
Contra la seguridad en el irabajo ................................ 
Falsedad de documentos ...................................... 
Robo ...................................................... 
Hurto ...................................................... 
Apropiación indebida ......................................... 
Estafa ..................................................... 
Imprudencia (trBRco automóvfles) ............................... 

TOTAL .............................................. 

Diligencias 
prevlas 

38 
1 
6 
6 
1 
6 
. 
6 
8 

25 
6 
2 
. 
43 
14 
1 

13 
1.302 

899 

2.377 

10 
180 
. 
9 

21 
1.131 

1 
1 
. 

118 
3 

474 

. 

1 
1 
. 
1 
. 
1 
1 
1 
1 
. 

1 

8 

Diligencias 
preparalonas 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 
1 
. 
. 
. 
1 
. 
. 

. 
44 
. 

46 

. 

. 

. 

1 
. 
. 

. 

1 
. 
. 

. 

. 

2 

Sumarios 
de urgencia 

31 
. 
6 
3 
. 

21 
1 
5 
7 
7 
3 
2 
1 

41 
4 
1 

36 
80 
. 

249 

3 
16 
. 
. 
2 
1 
2 
1 
. 
11 
. 

36 

. 

. 

. 

. 

. 

1 
. 
4 
. 
. 
. 
1 

6 

Sumarios 
ordinarios 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

2 
37 
2 
. 

23 
2 
. 
. 
1 
2 
. 

69 

1 
. 
. 
. 
. 
. 
. 
1 
. 
. 
2 
. 

4 

TOTAL 

69 
1 

12 
9 
1 

27 
1 

11 
15 
32 
9 
4 
1 

84 
18 
2 

49 
1.382 

899 

2.626 

15 
234 

2 
9 

46 
135 

3 
2 
1 

175 
3 

625 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
7 
1 
1 
2 
2 

20 



HSCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Datos generales sobre el volunzen de trabajo en la Fiscalía durante el año 1987 1 
VISTAS EFECTUADAS 

DICTAMENES EMITIDOS POR CON ASISTENCIA DE 
Pendientes 

Fisdie Tenienle Fiscales enienle 
TOTAL 1 enero 1987 El Fiscal Fiscal Fiscales Ingreso TOTAL El Fiscal Fiscal Fiscales TOTAL 

AUDIENCIAS 

Alava ............... 
Albacete ............ 
Alicante ............. 
Almena ............. 
Acturiae ............. 
Avila ............... 
Badajoz ............. 
Baleares ............ 
Barcelona ........... 
Burgoc ............. 
Cáceres ............ 
Cádiz .............. 
Castellón ............ 
Ciudad Real ......... 
Córdoba ............ 
Coruña, La .......... 
Cuenca ............. 
Gerona ............. 
Granada ............ 
Guadalajara ......... 
Guipúzcoa .......... 
Huelva ............. 
Huecca ............. 
Jaen ............... 
Las Palmas .......... 
León ............... 
Lérida .............. 
Logroño ............ 
Lugo ............... 
Madrid .............. 
Málaga ............. 
Murcia .............. 
Navarra ............. 
Orense ............. 
Palencia ............ 
Pontevedra .......... 
Salamanca .......... 
Santa Cruz de Tenerife . 
Sanlander ........... 
Segovia ............. 
Sevilla .............. 
Soria . . . . . . . . . . . . . . .  
Tarragona ........... 
Teruel .............. 
Toledo .............. 
Valencia ............ 
Valladolid ........... 
Vizcaya ............. 
Zamora ............. 
Zaragoza ........... 
Audiencia Nacional .... 

TOTAL .......... 

Pmcedimienlos 
pendientes 

Fiscalla 
1 enero 1987 

. 
48 
- 
- 

141 
- 
- 
- 

5.671 
- 
- 

307 
58 
- 

537 
- 
- 
87 
- 
- 

207 
270 
- 
28 
- 
15 
- 
- 

9 
7.110 
1.843 
- 
- 
- 
- 
- 
3 

458 
113 - 

2.156 
10 

464 
- 
- 

985 
- 

450 
- 
- 
29 

20.999 

Procedimienlos 
ingresados 

l enero 1987 a 
31 dic . 1987 

15.659 
13.367 
98.140 
19.350 
49.489 
9.127 

52.231 
74.485 

411.556 
19.306 
21.465 
83.272 
29.418 
17.858 
28.717 
52.785 
6.737 

64.419 
74.039 
10.428 
30.487 
19.471 
9.321 

37.402 
66.360 
27.999 
22.460 

- 

8.821 
216.750 
131.420 
72.596 
20.728 
10.784 
8.868 

61.560 
13.800 
38.710 
25.711 
9.523 

117.885 
3.340 

37.606 
6. 182 

17.528 
177.267 
30.838 
34.336 
10.409 
51.593 
7.452 

2.479.065 



Estado D 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

Asuntos civiles incoados eiz los Juzgados de Primera Instancia de cada una de las 
/ro~>incias del territorio en 1987 

hiiebras Dkorcios 

Ciudad Real ........... 99 Albacete ............ 
Cuenca ............... 81 

Separaciones 

170 
196 
58 

670 
1.257 

946 
3.727 

439 
423 
179 

1. O11 

175 
334 
512 
46 

178 
159 
803 
119 
219 
559 
71 

570 
119 
343 
693 

1.349 
4.660 

53 
77 
E4 

158 
533 
320 

1.092 
366 
568 
179 

2.014 
1.ORO 

269 
273 
107 
122 
41 1 
358 
612 
102 
60 

28.803 

Baleares ................ Mallorca ............... 
............. I Barceiona 
............. Tarragona Barcelona ........... ............... Gerona 

Lerida ................ 
............... Bilbao .............. { 

Vizcaya 
Alava ................. 

................ 

í 
Burgos 
Logro60 ............... Burgos ............. 
Santander ............. 
Soria ................. 

Caceres Caceres ............... ............ 
Badajoz ............. .. 

............ I Coruña, La 
................. Lugo Coruña, La .......... 

Orense ............... 
Pontevedra ............ 

............... I Almeria 
.............. Granada ,,.,,,,,,,,, Granada 

Jaen ................. 
Málaga ............... 

Las Palmas,, , , , , , , .. Tenerife ............... 
{ Las Palmas ............ 

................ Madrid 
................. Avila 

Madrid ............. Guadalajara ............ 
Segovia ............... 
Toledo ................ 

.......... Navarra San Sebasüán ............. ............. 
................ i Parnplona 

Sevilla 
.............. Sevilla Cbrdoba .............. 

Cádiz ................. 
................ Huelva 

.............. 

{ 
Valencia 

Valencia ............ Alicante ............... 
Castellón .............. 

............ Salamanca 
............... Zarnora 

Valladolid ........... Palencia .............. 
León ................. 
Valladolid .............. 

.............. 1 Zaragoza 
Zaragoza ........... Huesca ............... 

Teniel ................ 
TOTAL .................. 

Mros 
conlsnciosos 

349 
374 
180 
762 

2.570 
316 

3.878 
498 
630 
346 

1.003 

427 
178 
729 
86 

439 
441 

1.261 
239 
159 

1.175 
124 
989 
396 
770 
959 

1.326 
8.885 

173 
15 

118 
41 9 
442 
921 

1.279 
1.149 
1.028 

377 
2.369 
1.186 

384 
297 
274 
247 
888 

1.002 
1.054 

80 
213 

43.624 

14 
8 

54 
2 
4 
. 
13 

4 
33 
3 
1 
4 
4 

15 
6 
4 

11 
4 
7 
8 

13 
9 
2 

131 
1 
3 
1 
6 

15 
6 

32 
8 

24 
3 

25 
22 
14 
2 
. 

3 
9 
4 
5 
. 
1 

560 

Jun'sdimibn 
voluntaria 

703 
1.040 

580 
2.985 
3.821 
1.408 
4.701 
1.066 

929 
662 

2.296 

1.057 
570 

1.512 
405 
712 

1.019 
2.119 

636 
586 

1.086 
1.072 
1.748 
1.353 

979 
1.436 
1.231 

10.484 
387 
615 
549 

1.045 
1.329 
1.020 
1.969 
1.232 
1.570 

889 
2.816 
1.533 

617 
758 
534 
594 

1.549 
1.056 
2.090 

676 
389 

71.413 

1.284 
1.000 
2.916 

472 
564 
283 

1.327 

415 
331 
609 
85 

331 
321 
754 
287 
317 
583 
116 
686 
224 
519 
736 
941 

3.912 
155 
139 
168 
266 
582 
626 
984 
460 
434 
256 

1.864 
1.264 

341 
350 
283 
264 
537 
477 
910 
232 
63 

31.056 
1 2 7 2  

Adopciones 
-pppp.p.p 

10 
13 
8 

47 
85 
27 

308 
21 
29 
24 
58 

14 
12 
30 
2 

11 
8 

62 
10 
18 
47 
2 

29 
13 
16 
53 
69 

281 
7 
3 
3 

18 
44 
50 
84 
40 
72 
18 

141 
131 
26 
21 
3 
4 

29 
17 
1 

13 
4 

2.036 

7 
20 
34 
. 
2 
5 

10 

. 

. 
13 
. 

5 
. 
5 
. 
. 
5 
. 
17 
. 
2 
6 
2 

113 
1 
. 
. 

1 
3 
1 
9 

25 
3 
. 
8 
5 
1 
3 
1 
2 
. 
2 
2 
. 
9 

330 

inlernarnientos 

68 
33 
7 

379 
326 
279 

1.360 
145 
28 
35 

282 

115 
30 
33 

5 
125 
74 

402 
56 

149 
98 
29 

355 
46 
13 

248 
59 

1.879 
212 
40 
23 

160 
44 
88 

242 
280 
124 
186 
110 
123 

4 
39 
69 
16 
83 
93 

143 
64 
32 

8.831 . . 

2.750 
3.530 
7.814 
1.222 

937 
609 

1.945 

639 
548 
830 
154 
634 
818 

1.501 
469 
444 

1.397 
260 

2.412 
505 

1.479 
2.126 
1.782 

18.353 
473 
237 
259 
806 

1.054 
983 

4.691 
1.385 
1.992 

951 
6.434 
4.292 

874 
645 
222 
401 

1.083 
1.218 
2.519 

296 
114 

88.532 

Asuntos 
intervino 

Mm~steno Fiscal 

1.069 
1.286 

630 
2.970 
4.428 
2.012 
9.186 
1.718 
1.431 
1.338 
3.951 

1.299 
1.046 
2.347 

423 
1.253 
1.307 
3.316 

726 
878 

1.301 
563 

2.408 
1.713 
1.736 
2.220 
3.275 

10.711 
94 

538 
690 

1.169 
2.142 
1.702 
3.787 
1.607 
2.310 

820 
5.906 
2.720 
1.265 
1.153 

801 
833 

1.909 
1.962 
1.949 

603 
529 

101.030 

159 
343 
60 
71 
37 

141 

53 
35 
96 
26 
50 
55 

141 
35 
49 
74 
16 

120 
49 
53 
87 

176 
892 
18 
8 

25 
44 
81 
81 

229 
54 
72 
16 

270 
138 
51 
60 
31 
44 
69 
58 

166 
36 
10 

4.562 

Tolal 
asuntos 

civiies juzgados 

2.565 
3.004 
1.382 
8.416 

13.454 
8.957 

29.523 
4.428 
4.112 
2.318 

10.131 

2.838 
1.867 
4.700 

624 
2.558 
2.971 
7.691 
1.947 
2.103 
5.391 
1.740 
7.246 
2.786 
4.377 
6.948 
7.764 

53.028 
1.510 
1.175 
1.249 
3.004 
4.682 
4.383 

11.448 
5.112 
5.507 
3.058 

17.634 
10.693 
3.295 
2.586 
1.655 
1.737 
4.886 
4.464 
8.002 
1.568 

913 

303.630 

23 
420 

Sentencias 
dictadas 

1.431 
1.708 

530 
3.813 
6.247 
3.876 

14.732 
2.305 
1.986 
1.261 
4.706 

1.465 
973 

2.157 
195 

1.029 
1.144 
3.777 
1.092 
1.151 
3.024 

488 
3.294 

854 
1.876 
3.111 
3.762 

18.230 
547 
216 

1.145 
1.371 
2.473 
2.009 
4.528 
2.465 
3.877 
1.159 

10.492 
5.848 
1.434 
1.497 

714 
413 

2.350 
2.325 
4.767 

636 
251 

140.734 

15 
95 
g 

10 
7 

' 15 
8 

85 
6 

14 

1.125 
693 

3.208 
318 
328 
176 
689 

78 
117 
303 

18 
62 
70 

594 
89 

155 
352 
45 

306 
69 

187 
681 
817 

3.560 
29 
38 
37 
77 

319 
223 
572 
156 
276 
112 

1.432 
772 
216 
135 
31 
38 

226 
178 
416 

62 
17 

20.025 

17 

1 

: i  
- 
4 
1 

10 
. 
2 
3 
1 
5 
3 
. 
5 
6 

53 
- 
- 
1 - 
5 
4 

47 
3 
2 
. 
27 
25 
5 
3 
. 
2 
1 
1 

10 

11 
423 

1 
8 

; 
1 
1 
3 
1 
4 
1 
1 
3 
. 

2 
1 
3 
1 
4 

25 
1 
. 
1 
4 
1 
3 
4 
. 

3 
1 

23 
13 
7 
. 

. 

. 
1 

1 . 
2 
1 

i- . 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado E 

Asuntos civiles iniciados en 10s Audiencias Territoriales desde 1 .O de enero 
a 31 de diciembre de 1987 

AUDlENClATERRllORlAL 

Albacete .............. 
Baleares .............. 
Barcelona ............. 
Bilbao ................ 
Burgos ............... 
Cáceres .............. 
Coruña . La ............ 
Granada .............. 
Madrid ................ 
Oviedo ............... 
Las Palmas ............ 
Pamplona ............. 
Sevilla ................ 
Valencia .............. 
Valladolid ............. 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . .  

TOTAL ............ 

Ccinpetencias 

1 
1 
6 
. 
4 
4 
. 
9 

17 
20 
2 
3 
1 
. 
. 

68 

JURISDICCION 
CONTENCIOSA 

Relacibn 
apersonas 

156 
46 

709 
153 
181 
168 
285 
180 
729 
400 
202 
112 
681 
397 
171 
135 

4.705 

Relacibn 
amsas 

825 
248 

1.969 
045 
667 
344 
970 

1.243 
1.726 

600 
417 
535 
813 

1.678 
904 
635 

14.419 

JURlSDlCClON 
VOLUNTARIA 

TOTAL 
asuntos 
iniciados 

985 
295 

2.684 
998 
859 
516 

1.255 
1.437 
2.653 
1.034 

634 
650 

1.495 
2.077 
1.075 

770 

19.417 

Relaubn 
spersonas 

. 

. 

. 

. 
7 
. 
. 
. 

175 
14 
. 
. 
. 
. 
. 
. 

196 

Relacibn 
a m a s  

3 
. 
. 
. 

. 

. 

. 
5 
6 
. 
13 
. 
. 
2 
. 
. 

29 

TOTAL 
sentencias 
dictadas 

613 
318 

2.630 
450 
590 
272 

1.136 
1.043 
2.457 

631 
441 
463 

1.354 
1.188 

733 
529 

14.848 

ASUNTOS EN QUE INTERVINO 
EL MINISTERIO FISCAL 

Número 
Asuntos 

139 
76 

599 
170 
72 

174 
157 
219 
628 
234 
204 
102 
62 

344 
161 
145 

3.486 

Total 
dlctAmenas 

139 
76 

497 
170 
76 

460 
94 

234 
309 
234 
204 
102 
62 

344 
180 
104 

3.285 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado F 

Asctrzros civiles tramitados en las Audiencias Proiincinles 
desde 1 . " de enero a 31 de diciembre de 1987 

AUDIENCIAS 

Alava ................. 
Albaceb .............. 
Alicante ............... 
Almeria ............... 
Aslurias ............... 
Avila ................. 
Badajoz ............... 
Baleares .............. 
Barcelona ............. 
Burgos ............... 
Caceres .............. 
Cádiz ................ 
Castellón .............. 
Ciudad Real ........... 
Córdoba .............. 
Coruña, La ............ 
Cuenca ............... 
Gsrona ............... 
Granada .............. 
Guadalajara ........... 
Guipúzcoa ............ 
Huelva ............... 
Huesca ............... 
Jaen ................. 
Las Palmas ............ 
León ................. 
Lerlda ................ 
Logoño .............. 
Lugo ................. 
Madrid ................ 
Málaga ............... 
Murcia ................ 
Navarra ............... 
Orense ............... 
Palencia .............. 
Ponlevedra ............ 
Salamanca ............ 
Tenerife .............. 
Sanfander ............. 
Segovia ............... 
Sevilla ................ 
Soria ................. 
Tarragona ............. 
Teniel ................ 
Toledo ................ 
Valencia .............. 
Valladolid ............. 
Vizcaya ............... 
Zamora ............... 
Zaragoza ............. 

............ TOTAL 

Competencias 

. 

. 
7 
. 
. 
. 
. 
. 
2 
. 
5 
2 
. 
3 
. 
1 
. 
. 
. 
. 
. 
. 
. 
. 
. 
. 
. 
. 
3 
1 
. 
. 
. 
. 
. 
2 
. 
2 
1 
3 
. 
. 
. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 
6 

38 

Juzgados 
de 1.' lnslanaa 

17 
30 
92 
42 

107 
17 
37 
75 

328 
51 
25 

120 
27 
50 
48 

125 
75 
47 
86 
17 
38 
36 
33 
84 

103 
75 
30 
19 
62 

359 
114 
120 
35 
35 
26 
73 
40 

527 
55 
23 

142 
9 

55 
9 

25 
142 
64 

186 
26 
76 

4.037 

Jurisdicción 
wiuntaña 

4 
1 
4 
1 
. 
. 
4 
4 

54 
1 
4 
. 
. 
. 
3 
2 
. 
4 
. 
. 
3 
3 
. 
1 
. 
13 
. 
2 
2 

86 
. 
. 
. 

. 

. 
8 
. 

13 
10 
2 
2 
3 
5 
1 
. 
3 
2 
. 
2 
2 

247 

JURlSDlCClON 
CONTENCIOSA 
APELACIONES 

Juzgados 
de Distrito 

145 
95 
93 
73 

41 9 
75 

207 
243 

1.438 
366 
136 
237 
90 

141 
184 
417 
29 

149 
316 

64 
235 
114 
87 

111 
295 
212 
127 
154 
135 

2.328 
408 
210 
209 
150 
131 
296 
223 
292 
295 
103 
477 
55 

145 
42 

102 
585 
251 
302 
162 
440 

13.593 

TOTAL 
asuntos 

Iramilados 
Audiencias 

166 
126 
196 
116 
526 

92 
2 4  
322 

1.822 
41 8 
170 
359 
117 
194 
235 
545 
104 
200 
402 
81 

276 
153 
120 
196 
398 
300 
157 
175 
202 

2.774 
522 
330 
244 
185 
157 
377 
263 
834 
361 
131 
621 
67 

205 
52 

127 
730 
317 
488 
190 
524 

17.915 

Asunlos en que 
queintervino 
elMinisteno 

Fiscal 

4 
1 
7 
1 
3 
2 
4 

15 
65 
2 
6 
3 
5 
. 
4 
5 
. 

3 
5 
. 
. 
2 
. 
1 
. 
3 
1 
2 
2 

10 
6 
. 

. 
2 
. 
10 
1 

103 
. 
5 
2 
. 

5 
1 
. 
2 
4 

25 
7 
3 

332 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado G 

JUICIOS DE FALTAS 4 Pend~enles en 

Tenloadas 
, l dlclembre 1987 Condenatorias 

PROVINCIAS Pendienles Ihgresados JUICIW porotras 
año antenor en 1987 TOTAL celebrados resoluciones 1 737 1.539 

I I I I 1- 3.149 1.528 

Juicios de faltas en los Juzgados de Distrito y de Paz de todas las proi~inciac' 
.. 

Alava ................................... 1.440 5.860 7.300 2.588 2.975 1 15.855 5.067 
Albacete ................................ / 2 263 ( 7.867 1 10.130 1 2.736 5.166 1.941 1 Alicante ................................. 12.003 35.796 47.799 9.134 2 4 1 6.268 

SEMENCIAS 

................................. Almeria 
Aslurias ................................. 
Avila ................................... 
Badajoz ................................. 
Baleares ................................ 
Barcelona ............................... 
Burgos ................................. 
Cáceres ................................ 
Cádiz .................................. 
Castellón ................................ 

............................. Ciudad Real 
Córdoba ................................ 
C o ~ ñ a .  La .............................. 
Cuenca ................................. 
Gerona ................................. 
Granada ................................ 
Guadalajara ............................. 
Guipúzcoa .............................. 

................................. Huelva 
Huesca ................................. 
Jaen ................................... 
Las Palmas .............................. 
León ................................... 
Lerida .................................. 
Logroño ................................ 
Lugo ................................... 

.................................. Madrid 
Malaga ................................. 
Murcia .................................. 

................................. Navarra 
Orense ................................. 
Palencla ................................ 
Ponlevedra .............................. 
Salamanca .............................. 

.................... Santa Cmz de Tenente 
............................... Sanlander 

Segovia ................................. 
.................................. Sevilla 

Soria ................................... 
Tarfagona ............................... 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Toledo ........................... .. ... 
Valencia ................... .. .......... 

............................... Valladolid 
Vizcaya ................................. 
Zamora .................... .... ....... 
Zaragoza ............................... - 

1 
APELACIONES SENTENCIASAPELACION 

Por el Fiscal 

. 
6 

Por sl 
pequdicado 

178 
94 

Por el acusado 

213 
294 

Confinando 

200 
265 

Revocando 

39 
95 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado H 1 

Asuntos civiles trflr71itotIo\ c17 lo\ Jir:gados de Distrito y de Paz de todas 
las provincias ditrnnte 1987 1 

AUDIENCIAS 

Alava ................. 
Albacete .............. 
Alicante ............... 
Almena . : ............. 
Aslurias ............... 
Avila ................. 
Badajoz ............... 
Baleares .............. 
Barcelona ............. 
Burgos ............... 
Cáceres .............. 
Cádiz ................ 
Caslelión .............. 
Ciudad Real ........... 
Cordoba .............. 
Comña. La ............ 
Cuenca ............... 
Gerona ............... 
Granada .............. 
Guadalajara ........... 
Guipúzcoa ............ 
Huelva ............... 
Huesca ............... 
Jaén ................. 
Las Palmas ............ 
Ledn ................. 
Lénda ................ 
Logrono .............. 
Lugo ................. 
Madrid ................ 
Málaga ............... 
Murcia ................ 
Navarra ............... 
Orense ............... 
Palencia .............. 
Pontevedra ............ 
Salamanca ............ 
Tenenfe .............. 
Santander ............. 
Segovia ............... 
Sevilla ................ 
Sona ................. 
Tanagona ............. 
Teniel ................ 
Toledo ................ 
Valencia .............. 
Valladolid ............. 
Vizcaya ............... 

............... Zamora 
Zaragoza ............. 

TUML ............ 

l 

I 

1 

Pendiemes 
año anlerior 

415 
674 

1.922 
577 

1.398 
277 
675 

2.210 
14.757 

421 
300 

1.885 
840 
51 1 

1.442 
1.393 

223 
1.519 
1.954 

421 
833 
573 
367 
667 

1.606 
1.247 
1.129 

460 
428 

18.683 
3.263 
1.297 

714 
672 
393 

1.083 
832 

1.754 
949 
180 

5.114 
46 

1.506 
52 

484 
3.614 

509 
1.219 

256 
1.863 

85.627 

lnmados 
durante el año 

910 
1.282 
3.228 
2.214 
3.850 

487 
2.484 
7.824 

25.585 
1.995 
1.267 
4.256 
1.232 
1.095 
1.904 
3.218 

413 
1.691 
3.699 

489 
3.212 
1.084 

643 
1.929 
4.689 
2.068 
1.086 
1.055 
1.116 

28.293 
9.446 
2.642 
2.140 
1.054 

918 
2.871 
2.327 
2.602 
2.740 

712 
8.306 

358 
1.763 

115 
1.369 

18.452 
2.253 
2.888 

866 
4.688 

182.84 

ASUNTOS 

TOTAL 

1.325 
1.956 
5.150 
2.791 
5.248 

764 
3.159 

10.034 
40.342 
2.416 
1.567 
6.141 
2.072 
1.606 
3.346 
4.61 1 

636 
3.210 
5.653 

910 
4.045 
1.657 
1.030 
2.596 
6.295 
3.315 
2.215 
1.515 
1.544 

46.976 
12.709 
3.939 
2.854 
1.726 
1.31 1 
3.954 
3.159 
4.356 
3.689 

892 
13.420 

404 
3.289 

167 
1.853 

22.066 
2.762 
4.107 
1.142 
6.551 

268.475 

CNILES 

Resuebs 

830 
1.082 
2.988 
1.805 
3.764 

493 
2.586 
5.079 

26.153 
1.855 
1.088 
3.615 
1.153 
1 . 072 
1.829 
2.943 

392 
1.645 
3.931 

539 
3.072 

601 
547 

1.748 
4.326 
2.042 

942 
1 . 092 
1.014 

24.825 
8.771 
2.281 
1.953 
1.052 

847 
2.793 
2.167 
2.082 
2.569 

639 
11.403 

353 
1.366 

100 
1.234 

18.213 
2.030 
2.304 

844 
4.044 

172.096 

Pendientes 
31 diciembre 1987 

495 
874 

2.472 
929 

1.484 
271 
573 

4.955 
14.193 

461 
479 

2.526 
919 
534 

1.517 
1.668 

244 
1.565 
1.722 

371 
973 

4 
483 
848 

1.969 
1.273 
1.273 

423 
530 

22.151 
3.938 
1.658 

901 
674 
464 

1.161 
992 

1.959 
1.120 

221 
2.017 

51 
1.593 

67 
619 

3.853 
732 

1.811 
298 

2.507 

94.815 

Casos que inteniina 
el Ministerio R K ~  

. 
17 
12 
57 
53 
- 
13 
70 

2.056 
8 1  

47 
24 
10 
3 3 1  
1 9 '  
20 
4 
8 

21 
1 
3 
- 
3 
8 8  

47 
6 
8 '  
8 

51 
285 
42 
12 
18 
1 0 '  
13 
27 
5 9 ,  
9 

25 
9 

29 
- 
17 
1 ,  
6 

325 
5 

722 
8 

30 - 
4.259 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado J 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materia civil (Sala 1 ." del 
Tribunal Supremo), desde I." de enero a 31 de diciembre de 1987 

Recursos de casación preparados por el Fiscal ............................. 

NATURALEZADE LOS ASUNTOS 
Numero 

de asuntos 

............................ Desistidos 

........................... Interpuestos 

1 

3 

................. 
................... ....................................... 

Despachados inadmisibn 

Recursos de casación interpuestos por las parles Despachados -Visto. 

Despachados cldictamen ................ 

TI 

558 

395 

Reoursos de revisión ....................................................................................................... 

Recursos de queja.. ....................................................................................................... 

Conflictos jurisdiccionales ................................................................................................... 

TOTAL .................................................................................................... 

31 

3 

Cuestiones de competencia ................................................................................................. 

Expedientes de ejecucibn de sentencias extranjeras .............................................................................. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado K 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en ~nateria social, 
desde 1 .O de enero a 31 de diciembre de 1987 

16 

266 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 
i 

Número de recursos despachados ............................................................................................ 
Competencias del Tribunal Supremo .......................................................................................... 

.................... I bespidos 1.734 

Recursos de casación .............................................................. Incapacidades . . . . . . . . . . . . . . . .  1.416 

................ 1 Mras malerias 1.735 

Competencias del Tribunal Central ............................................................................................ 

Sentencias noticadas del Tribunal Central ..................................................................................... 

Niimem 
de asunios 

5.286 

401 

4.885 

857 

26.275 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado L 

RESUMEN de los asuizros crimirzales (Sala 2." del Tribunal Supremo) despnchados 
por esta Fiscalía. desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1987 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Procedimientos atrlbuidosal Tribunal Supremo en Pleno . constituido en Sala de Justicia ................................................. 
........................... 

{ 
Interpuestos 

Recursos de casacibn por infracción de Ley y quebrantamiento de forma preparados por los Fiscales . 
Desistidos ............................ 

Recursos de revisión interpuestos por el Rscai .................................................................................. 
............... 

{ ............................................................... 
Interpuestos por ias partes 

Recursos de súplica 
................ lnterpueslos por el Fiscal 

............ 

1 .......... 

Apoyados total o parcialmenle 

Impugnados total o parcialmente 
Recursos de casación interpuestos por las partes. acordado en Junta de Fiscalia. respecto de ellos . 

Formular adhesidn ...................... 

Oponerse a la admisión total o parcialmente . 
Recurcas de casacibn interpuestos en beneficio del reo ........................................................................... 

....... 
.................................... 

Interpuestos en beneficio de los reos 
Recursos de casacibn desestimados por dos Letrados 

Despachados con la nota de -Vistos) ....... 
............ í ................................................................. 

Con dictamen de procedentes 
Recursos de queja 

........... Con dictamen de improcedentes 

Competencias ............................................................................................................ 
Causas cuyo conocimiento está atribuido a la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo ................................................. 

DicUmenas de tasación de costas ............................................................................................ 
Dictámenes de varios ...................................................................................................... 

TOTAL .................................................................................................... 

Numero 
de asunlos 

. 

189 

63 

6 

- 

- 

53 

1.211 

- 

863 

1 

- 

1.161 

2 

5 

31 

18 

89 

109 

3.601 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado LL 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en Materia 
Conterzcioso-Administrativa, desde el l." de enero a 31 de diciembre de 1987 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado N 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Alegaciones en recursos interpuestos ante la Sala 3.' y 5.' del Tribunal Supremo ...................................................... 

Informes en recursos de apelacibn contra sentencias dictadas en las Audiencias Territoriales ............................................. 

Piezas de suspensión ...................................................................................................... 

Informes en recursos de apelacibn de auios dictados en piezas de suspensibn ........................................................ 

Compelenclas ............................................................................................................ 

Otros dictámenes .......................................................................................................... 
. . 

Recursos de revisibn ....................................................................................................... 

TOTAL ......................................................................................................... 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha intervenido la Fiscalia, desde 1 .O de 

Número 
de asuntos 

30 

354 

76 

125 

69 

360 

212 

1.226 

enero a 31 de diciembre de 1987 

1 FUNCIONARIOS OUE LO HAN DESPACHADO 

NATURALEZ4 DE LOS ASUMOS 

....................... 
............................ 

Entradq 
Comunicaciones registradas 

Salida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Informes emitidos en expedientes de la Sala de Gobierno, Presidencia de este T. Supremo y Consejo Fisca 

Consullas a los efectos del articulo 644 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ....................... 

Causas en que se han dado instrucciones a los ~iscales de las Audiencias ........................ 

Denuncias ............................................................................ - - - 505 

Consultas a los Fiscales ................................................................. ~ ~ ~ - ~ ~ ~ - ~ -  

El Fswl 
General 

- 

- 

- 

Teniente 
Fiscal 

Juntas celebradas con los señores Teniente y Abogados Fiscales del Tribunal ...................... 

- 

- 

- 

El lnspeclor 
Fiscal 

39 

- 
- 

- 

Fiscales 
Generales 
de Sala y 

Ab. Fiscales 

2 

TOTAL 

164 

- 

- 

164 

- 

9 

- 127 168 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado O 

Asz~nros no penales ni civiles rrninitndos por los órganos judiciales o de meriores de la 
provincia entre el l." de enero y el 31 de diciembre de 1987 

I 

AUDIENCIAS 

Alava ................. 
Albaceie .............. 
Alicante ............... 
Almería ............... 
Aslurias ............... 
Avila ................. 
Badajoz ............... 
Baleares .............. 
Barcelona ............. 
Burgoc ............... 
Cáceres .............. 
Cádiz ................ 
Caslellbn .............. 
Ciudad R e d  ........... 
Córdoba .............. 
tonina, La ............ 
Cuenca ............... 
Gerona ............... 
Granada .............. 
Guadalajara ........... 
Guipúzcoa ............ 
Huelva ............... 
Huesca ............... 
Jaen ................. 
Las Palmas ............ 
León ................. 
Lerida ................ 
Logrono .............. 
LUgo ................. 
Madrid ................ 
Málaga ............... 
Murcia ................ 
Navarra ............... 
Orense ............... 
Palencia .............. 
Pontevedra ............ 
Salamanca ............ 
Tenenfe .............. 
Sanlander ............. 
Segovia ............... 
Sevilla ................ 
Sona ................. 
Tanagona ............. 
Teruel ................ 
Toledo ................ 
Valencia .............. 
Valladolid ............. 
Vizcaya ............... 
Zamora ............... 
Zaragoza ............. 

TOTAL ............ 

MAGISTRATURAS SALAS DE LO CONTENCIOSO 
TRABMO ADMINISTRATIVO TRIBUNALES DE MENORES 

2.283 
1.800 
7.568 
3.019 

12.060 
455 

3.215 
3.279 

31.611 
1.753 
1.854 
9.057 
1.387 
2.558 
3.768 
6.807 
1.166 
4.846 

14.535 
1.051 
3.392 
2.485 

505 
5.012 
6.388 
4.481 
1.180 

882 
2.872 

27.567 
10.272 
3.991 
4.446 
2.362 
1.187 
8.276 
1.447 
4.071 
2.399 

784 
12.644 

323 
2.102 

451 
1.145 

31.025 
1.903 
7.241 
1.055 
5.237 - 

271.197 

Mandas  
presentadas 

FACULTAD REFORMADORA 
Caducidad 

Sentencias Recursos desistidos e Senlancias No recursos lnbacciones Infracciones Fugas 
dictadas inlerpuestos inadmilidos dictadas admilidos propiedad persona domicilio Mms 



HSCALIA GENERAL DEL ESTADO Estado P 

Datos sobre ci~estiones de especial consideración referidos al período coinprendido enne 
1 .. de enero y el 31 de diciembre 1987 

AUDIENCIAS 

Alava ................. 
Albacete .............. 
Alicante . . . . . . . . . . . . . . .  
Almeria ............... 
Astunas ............... 
Avila ................. 
Badajoz ............... 
Baleares .............. 
Barcelona ............. 
Burgos ............... 
Cácerec .............. 
Cádiz ................ 
Castellón .............. 
Ciudad Real . . . . . . . . . . .  
Córdoba .............. 
Coruña. La ............ 
Cuenca ............... 
Gerona ............... 
Granada .............. 
Guadaiajaia ........... 
Guipúzcoa ............ 
Huelva ............... 
Huesca ............... 
Jaén ................. 
Las Palmas ............ 
León ................. 
Lerida ................ 
Logrono .............. 
Lugo ................. 
Madrid ................ 
Málaga ............... 
Murcia ................ 
Navarra ............... 
Orense ............... 
Palencia .............. 
Pontevedra . . . . . . . . . . . .  
Salamanca ............ 
Tenerife .............. 
Santander . ............ 
Segovia ............... 
Sevilla ................ 
Soria ................. 
Tairagona ............. 
Teruel ................ 
Toledo ................ 
Valencia .............. 
Valladolid ............. 
Vizcaya ............... 
Zamora ............... 
Zaragoza ............. 

TOTAL ............ 

Condena 

Penados 
condena 

condicional 

163 
185 

1.132 
474 
863 
121 
697 
574 

2.616 
172 
173 

1.801 
247 
463 
627 
722 
116 
556 
384 
45 

690 
375 
104 
301 
584 
804 
298 
161 
324 

1.325 
2.015 
1.399 

286 
170 
180 
752 
258 
620 
385 
194 
704 

54 
435 
56 

171 
1.537 

184 
253 
182 
771 

27.683 

condicional 

Sin 
efecto 

3 
29 
37 
43 
86 

3 
56 
28 

113 
12 
7 

18 
6 

17 
52 
7.2 
2 
2 

102 
- 
72 
20 

9 
9 
2 
5 
8 
9 
3 
7 

283 
3 

20 
- 
2 

39 
32 
4 

49 
7 

39 
1 

11 
1 
1 
- 
- 
1 
6 

61 

1.348 

EJECUORIAS 
Insfmccibn o Audiencia 

DELINCUENCIA 
JUVENIL 

Prisión 
provisional 

66 
39 

356 
315 
193 
11 
59 

248 
1.055 

47 
9 

686 
114 
29 

155 
134 

15 
107 
203 

17 
60 
56 
22 
57 

268 
52 
51 
24 
48 

2.568 
565 
143 
35'  
42 
11 

142 
77 

217 
60 
26 

220 
10 

212 
4 

18 
375 
69 

130 
60 

151 

Audiencias 

47.2 
364 

1.708 
290 
687 
33 

1.375 
817 

3.186 
191 - 

1.665 
806 
411 

2.615 
1.025 

61 
1.590 

763 
41 

154 
86 
66 

948 
563 
98 

318 
13 

462 
5.086 

709 
497 
292 
445 

80 
201 

1.109 
411 
198 
240 
- 

31 
138 
28 
89 

1.086 
296 
509 
67 

243 

par 
memires 

Audencias 

126 
68 

191 
143 
291 

18 
162 
350 
108 
28 
77 

390 
86 
71 

317 
138 
30 
36 

180 
125 
102 
72 
16 

125 
145 
70 
76 
30 
60 

403 
351 
213 
91 
31 
16 
63 

287 
68 
36 

5 
84 
22 
- 
19 
40 

396 
128 
250 
28 

283 

Tolal 
pendientes 

ppp 

Juzgados 

1.047 
1.151 
5.283 

665 
1.610 

94 
2.322 
2.002 
6.983 

757 
567 

2.758 
1.679 
1.203 
2.427 
2.702 

220 
3.385 
1.246 

271 
1.191 

630 
352 

1.880 
1.870 

964 
998 
329 
935 

7.829 
880 

2.218 
695 

1.040 
168 
903 

1.236 
1.160 

858 
924 
- 

272 
1.335 

95 
668 

2.640 
401 

1.388 
266 
606 

Condenados 
delito a 
de 21 años 

Jugados 

121 
175 
747 
232 

1.008 
64 

353 
87 

424 
267 
150 
863 
143 
247 
344 
230 
123 
142 
203 
- 

312 
275 
57 

297 
218 
185 
135 
154 
105 

1.820 
843 
804 
213 
85 
31 

228 
- 

217 
106 
95 

625 
69 
- 
31 
85 

1.008 
295 
- 
75 

672 

miento 
condena 

379 
157 
201 
329 
194 
23 

240 
231 

2.569 
133 
91 

943 
266 
151 
320 

72 
53 
83 
93 
30 
97 

111 
69 

124 
296 
65 

246 
87 
99 

1.768 
161 
140 
163 
71 

102 
159 
310 
329 
143 
117 
410 
72 
29 
80 
51 

457 
100 
305 
91 

334 

Audiencias 

164 
225 
99 

236 
230 
75 

357 
402 

3.070 
101 
73 

836 
99 

205 
532 
386 
27 
75 

235 
15 

267 
175 
55 

123 
45 

137 
163 
83 
59 

1.817 
2.930 

330 
270 
47 
75 

451 
192 
95 

1 i 7  
65 

845 
68 

492 
42 
45 

932 
73 

261 
94 

352 

Juzgados 

459 
505 

1.353 
310 

2.163 
477 

1.175 
433 

2.829 
247 
170 

1.768 
322 
621 
847 
228 
160 
680 
723 
50 

695 
458 
153 
451 
328 
607 
279 
116 

1.448 
3.726 
4.964 
2.422 

509 
129 
198 
498 
640 
351 
730 
360 

1.103 
181 
531 
177 
205 

1.315 
420 
485 
177 

1.167 

Audiencias 

1.158 
660 

1.019 
531 

1.021 
18 

3.761 
625 

2.036 
227 
490 

3.639 
878 

1.381 
2.315 

548 
257 

1.365 
- 

106 
35 
- 

72 
590 

5.087 
768 
426 
322 
433 

3.264 
8.020 
2.575 

653 
330 
503 

4.224 
655 
316 

2.882 
254 
880 
205 

1.042 
185 
448 

2.714 
118 
739 
51 

623 

Juzgados 

2.023 
1.093 
4.005 
1.133 

993 
- 

5.502 
180 

1.105 
378 
170 

4.644 
1.074 
2.613 
3.288 

609 
421 

2.411 
309 
241 

15 
- 
29 

1.169 
11.916 
1.562 
1.012 

667 
782 

7.121 
7.115 
5.514 

610 
1.012 

499 
8.711 
1.108 

809 
2.533 
1.207 
2.841 

530 
722 
332 

1.378 
4.597 

410 
1.511 

766 
2.979 
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